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M•kda de Sccu'"~' 

A.P.: PGR/SEIDO/lJEIDMS/58112015 

- - - PRIMERO: Se tjene por recibido oficio descrito en el cuerpo de este libelo. - - - - - -. - - - - -
- - -SEGUNDO: Agréguese a las constancias el documento referido en el contenido del 
presente, para que surta los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------CÚMPLASE------------------------1. ___ _ 

- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria de Especializada en lnvesiigac1ón 
de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal

quienes firma y DAN FE -- - --- --- - --- --- . ---- ---- -  

- -- - --- --- - --- --- - --- - --- -DAMOS FE---

T

- - -RAZÓN.- En Séguida y en la misma fecha, se da cumplimiento al present,~:'°acuerdo 
se agregan los documentos da cuenta. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - STE--
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Subpro<u,adurl• ~•ped•liz•d• to '"""''igaoión de 
0.lln<uen<i• orgoniz•d• 

Unidad l',,peei•h>•d• en lnv.,tigoción de Delít&s en 
Moterio de Se<uostrb 

EXTRA-URGENTE Y CONFIDENCIAL 

A.P. PGRISEIOO/UEIDMS/71112015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSIFE-01$1512016 

ASUNTO EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 25 de eneij) de 2016 

LIC.      
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACION DE LA UEIDMS DE LA SEIOO. 
PRESENTE. ¡ 

Con fundamento en los articulas 16, 21 y 1 02 apartado ·A" de la Constitución Polltoca _d!, los Estados 

Unidos Mexicanos; 1º y 6 del Código Federal: 1". 7 y 8 de la Ley Federal contra 1:f Delincuencia 

' Organizada; 1º, 2, 3, 10 fracción X, 11 fracci6n I, de la Ley Orgánica de la Procuradliria General de 

la República; 1 º, 3 1nc1so A), fracción 11!, inciso F), fracción IV, 4 fracción VII, 1 y 32 ~BI Reglamento 

de la Ley Orgánica de la República, y en atención al ocurso SEIOO/UEIDMSJFE;.tilfl0912016 de 

fecha en que se actúa que solicita antecedentes referentes al grupo crim1r1 denominado 

"Guerreros Unidos" con infiuenc~ en los municipios de Iguala de la lndependeífcia, Guerrero y 

que tuvieran conocimiento de los hechos acontecidos al dla 26 y 27 de septiembrJ';de 2014: en tal 

" virtud, le remito COPIACERTlf'ICADAde las dlligenciasque obran en la indagatoni!. al rubro citada, ,, 
y que se relacionan con lo requerido, conslslentes en· 

' 

~-... ~ 
Declaración minlstenal de Salvador Reza Jacobo alias el Lucas de fecha veintiocho de octubre 

de dos mil catorce_ ~· 
Declaración ministerial del imputado AgUstfn Garcia Reyes, de fecha veinti ;· de octubre de 
dos mil catorce_ . · 
Declaración m·1nisterlal del inculpado Jonathan Osorio Cortes de fecha veintlmo de octubre 

. ,.-dEedl:!S,milcatorce_ ·1 

. ·ArnP~ación de declsratión ministerial del inculpado Patricio Reyes landa al1at"pato, de fecha 
tre$ de noviembre de dos mil catorce_ > 

.Oiclll,ftlE.n en mi!leria de Retfato H!ibiadO con número de folio 79573 de cua~ de noviembre 
_dedi:ls'mil catorce. } 

Dj!.claración del 1nculpado·9eaar Nava Gonzalez de fecha d"'ciocho de nov1e bre de dos mil 
Declaración ministerial del inculpado  ~ 

cátarce_ · 
De;cf~ración ministerial del ll'lculpado s1dronlo Casarrub1as Salgado alias el ino. de fecha 
diecisiete de octubre del dos mil catorce. 
Ampl1ac16n d1> dec~ra~ión min1sterlrol del inculpado Sidronio Casarrubias Sal&ado, de fecha 
d:ieC1ocho de octubre deJ dos mil catorce. 

- ,   

,¡" \ 
 

,;·D6lt!Siia1:nO()Jministerial del inculpado Raul NOl'iez Salgado alias "El Campar\::( de fecha 
' ' ·/cfti§'il'~ffl!M>re de dos mil catorce. !: 

_ .. Amol1ación de ~eclaración ministerial del inculpado Raul Núñez Salgado alias "El !tamperra" 
-•;Je~~ , 

As1m1smo le hago de su conocrmiento que dentro de la indagatoria que nos ocup<i: obran las 

' ,,•º "• siguientes órdenes de aprehensión, 
, •• •º• 

que se tiene en contra de diversos 1ntegrantes-{del grupo 

",.-..,V'delictivo "Guerreros Unidos". \ 

• CAUSA PENAL 10012014, librada el dla (24) veinticuatro de octubre del dos mil c'átorce. 
por el Juez Primero de Distrito en materia de Procesos Federales en el Estado del~ 
Tamaulipas con sede en Matamoros J 

''-"'""""'"' '"'··~· "'=·· '' "''"~º~~"'· ,~, ... ~ , ... ,,.,_ , .• ,,., ,,~~'"'"~ """'" ""'"~ ''""'"' •«•'""' ,,_.,,_,._., "' "'" '"' .,, .,, ,,, "' 
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S"bpro<"r•durla Espocializ•d• '" lnvestiga<ión de 

ll<lincucnci• Organiz•d• 
Unid•d Espocializ•d• '" Jnvesti~•<ión de fleli! .. en 

M•t<ri• de Secue.«ro 

• CAUSA PENAL 2212014, librada el veintinueve de octubre del dos mil catorce, por el Juez 
Tercero de Distrito en materia de Procesos Federales en el Estado de Tamaulipas con 
sede en Matamoros 

• Causa Penar 12312014 librada el dla veinticuatro de diciembre del dos mol catorce por el 
Juzgado Pnmero de Distrito en Materia de Procesos Federales en el Estado de 
Tamaulipas con sede en Matamoros 

• CAUSA PENAL ll112015-ll, librada el dla seis de enero del dos mil quince, Por el Juez 
Tercero de D;strito en Materia de Procesos Federales en el Estado de Tamaul1pas con sede 
en Matamoros. 

Lo anterior se le hace de su con deré pertinentes 

Sin más por el momento reciba 

'. !. ! lf .'._\ iiF?( RL!C.-l 
;rechos f!um¡¡n0 , 

"1,;cios a !a Co~1vniéad 

'"' 

"~"" ,...., °' '" '""'m" ·~-" '~ °"'"~ <;~,~~ "'"~"" '~"""•~ '"';'" °'""' "'' " " 
""'"' '··~· '"'~' ""'-· '>-•~00-0> ,,, "'" ,,~ "'~·'""' 
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Unio;l¡¡d F.,¡,.,,.;ic0i•,nd1 ,-.,-. ln·J~'-11\: ,. ,,,. 
1\,1,.le•i~ ¡¡,. .<:<\r:u~~!r(, 

Qfil 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/871/2014 

OECbARACION MINISlER!Ab PE 
SALVADOR REZA JACOBO ALIAS "EL t.UCAS" 

~ 

México Distrito Federal, siendo las 03:00 tres horas con oero minutos del veintiocho de 
octubre de dos mil catorce. 

--,_ 

Ante la presencia de! Licenciado , Agente del Ministerk>f'úblico 
de la Federación, adscrito a la Subprocuraduria .. E&Peciallzada en lnvestigadión de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduria Gooe~l:de·la República, actuando legalmente 
con la asistencia de dos testigos que al final firman ~~an fe, con fundamento en lo dispuesto 
por los articulos 16, 21 y 102, apartado "A", de la C~stltución Política de los Estadi;i¡¡ Unidos 
Mexícanos: 1º, 2º, 3º, 7º y Bº de !a Ley Federalicdntra la Delincuencia Organízada; 1º, 
fracción!, 2º, fracciones 11 y XI, 15, 16 y 180 de~o ,Qo Federal de Procedirnientm! Penales: 
1º, 4°, fracción 1, aparatado AJ, incisos b} y ' 11. fracción t, incisos-á) y b) de la Ley 
Ot!lánica ~ Procuraduria General de la·' ~ública, en relación con el 32 de su 
~mento;€0J.nparece, en calidad de proba e i:'esponsable, la persona que dijo llamarse 

ADOR REZA JACOBO ALIAS "EL L ",quién no se identifica en este acto por 
!o}'ltar con documento alguno para tal ef · IC?if·t XHORTÁNDOSE al compareciente para 
q ¿je conduzca con verdad en la present& c@igencia, se le hacen saber y explican, los 
,. · chos que le otorgan !os articulos 20 ditlaJ'.;onstítución Politica de los Estados Unidos 
M,exiveiriP~.W\"'SUS fracciones 1, 11, V. VII y t)::,f 128 del Código Federal de Pro<*!im1entos,_ 
~ñaJeserríiü's fracciones 11, 111 y IV, que ~ilaJJrtra, respectivamente, dicen; "Artiqulo 20.- En·,
t~o.. pr~· de orden penal, tendráfef: inculpado las siguientes garantlas: ·- .. 1.-
l~l'nediata~e que lo solicite, el juez d~ otorgarle la libertad provisional baJ? caución.
Siempre Y'Wando no se trate de del¡·¡ , 11!'1 que, por su gravedad, la ley expr_esamente 
prohíba conceder este beneficio. En ~de delitos no graves. a solicitud del.Ministerio
Público, el juez podra negar la libe , pr011isional, cuando el inculpado ~aya sido
condenado con anterioridad, por algún · to calificado como grave por la ley o; _cuando el 
MÍJIÍ _ .10 .. P~rte elementos:'JIJiíz para ~stablecer .que la liberla_d ~e~. inculpa~o
re - ·, por su apnducta preceden 1) por las Circunstancias y caractenst1cas del delito 
co n riesgo para el ofendido 3i'a la sociedad. El monto y la forma de caUción que 
se , 'e"iierán ser asequibles para eJiiij;ulpado. En circunstancias que la ley determine,_ la· 
au · s-·P;¡~I podrá modificar el !Q~ de la caución. Para resolver Sobre la _(arma y el 
m · dEill:ja}µ:aución, el juez de~> tomar en cuenta la naturaleza, modali\iades y 
ci ·· e!ito; las caracte~Sift:as del iílCl.llpado y la posibilidad de cumplimiento 
de\2\i~ · procesales a su qaif¡:o; los daños y perjuicios causados al ofer)dido: así 
COrll!l1L!a ·_ "ció uniaria que, li!n' su caso, pueda imponerse al inculpadot La ley 
det~~in' .. 'os gra')es en losl:~ales el_j~ez podr~ revocar la libertad provts¡Qnal; 11.-
No podrá ser obllga<;lo a declarar. Q~~a proh1b1da y sera sancionada por la ley pen_g1I, toda 
incomuniCM!Ollil~ión o tortunf. La oonfesión rendida ante autoridad dist\rlta del 
Ministerio.~@llgfi\,¡¡i,,Q_e! juez, o ante:e!:W>S sin la asistencia de su defensor carecerá:de todo
valor próDi:l~r¡b;::y.~,.~jl le recii>'ir$1 los testigos y demás pruebas que ofrezca.
concedién&l~~~ue la ley ~.st!Jne n~cesa.rio al .e!ecto.v auxiliándosele para 9btener
la compB~®1a de !as personas !;=~testimonio solicite, siempre que se encuentren en
el lugar del proceso; VII.- Le serán 1ªcllltados todos los datos que solicite para su defensa y
que consten en el proceso; IX.- Oes![e él inicio de su proceso será informado de los derechos
que en su favor consigna esta Coniititti;Ción y tendrá derecho a una defensa adecuada, po
si, por abogado, o por persona de s.9 ~fianza, Si no quiere o no puede nombrar defensor,
después de haber sido requerido @ji~ hacerlo, el juez designará un defensor de oficio. 
También tendrá derecho a que su defánsor comparezca en todos los actos del proceso y 
este tendrá obligación de hacerlo qí¡i:nlas veces se le requiera ... " y "Articulo 128.- Cuan_do /~ 
el inculpado fuese detenido o ~:lresantare voluntariamente ante el Ministerio Público&"..-' 
Federal, se procederá de inmedi \o Qe la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la 
imputación que existe en suco 'y el nombre del denunciante o querellante: 111.- Se le 
harán saber los derechos que le 16to~ la Constitución Política de los Estados UnidoS 
Mexicanos y, particula1T11ente en ta Ave~uación Pre~ia, de los siguientes: a} No declarar~¡ 
así lo desea, o en caso oontrario, a declarar asistido de un defensor; b) Tener una defensa 
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adecuada por sí, por abogado o por persona de su confian_. o si fl<l quisiere o no pudiere 
nombrar defensor, se le designara desde luego uno 6' oficio; e) Que su defensor 
comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas ntro de la Averiguación; d) Que 
se le faciliten todos los datos que soHcite para su defens qúe consten en la Averiguación, 
para lo cual se permitirá a él y su defensor COflsultar en oficina del Ministerio PúbliCo y en 
presencia del personal, el expediente de la averigua . n previa; e) Que se le reciban los 
testigos y demás pruebas que ofrezca y que se toma en cuenta para dictar la resolución 
que corresponda, concediéndosele el tiempo n ario para ello, siempre que·· no se 
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y personas cuyos testimonios. ofrezca 
se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a o. Cuando no sea posible el desahogo 
de pruebas, ofrecidas por el inculpad o o su defen , el juzgador resolverá sobre la admisión 
y practica de las mismas; y f) Que se le conceda,· mediatamente que lo solicite, su libertad 
provisional bajo caución, conforme a lo disp por la fracción l del articulo 20 de la 
Constituo\ón y en los términos del párrafo seg o del artículo 135 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Para los efectos de 1 incisos b y c se les permitirá comunicarse 
con las personas que él soliclte, utiliza el teléfono o cualquier otro medio de 
comunicación del que se pueda disponer. o nalmente, si ellas se hallaren preSentes ... "-

,.,-_- En con~uencla, debidamente enterado sus derechos, así como de los hechos que 

,~ ho a allzar U)la llamada, pero en · acto design~ como su abogado d,efensor al 
·1impu Y de quien depone en su con! manifiesta que por el momento se reserva el 

~1 NCIA , Defensor Público Federal,
,. rvándose tocios tos demás derechos e le corresponden para hacerlos valer cuando
ffei'considere oportuno; por lo cual y encon ndose presente en el lugar que se práctica esta
. 9,j/iOOfWil.ilJ.ICENCIADO  quien ~ llamado

_-,~~~~ _d_e_ ~ª- ~~t'.f~c~~i~~ -~~1 _c_ _ ~ _ª_"'.".5_ ~i:~~ _v_. _e_n_ ~~ :ª~~·- ~~ -ª~~~~ó-n .. ~
.J • ' 

; I ; ;;i~~~ -f~:=e· ~!n;a~ :n;::1Ns~~~~~.--~1-L1C:EÑC~~~O
, D, nsor Publico Federal, qu1en se 1dent1ñ(:a con una

¡¡iúmero expedida a. favor por e! Consejo de la Judicatura Federal
!a acredita como Defensor lico Federal, que contiene una fotografi'a a colór,

les y que, previos 
inal a su oferente 
protestar al comp · 

eral de Procedimi 

de su presentante, documento del qúe se da fe
artlculos 16, 25 y 208 del Código Federal d
tejo, se agrega en copia fotostática a la''presente,
así solicitarlo y no existir impedimento legal para 
ciente, en términos de lo dispuesto por el articuk> 

los Penales, se le advierte de las penas en que 
· utorldad distinta de la judicial, en ejerciCjo de sus 

cción 1 del articulo 247 del Código Penal,federal 
y~F--sus:gm ¡_fl'jo: !lama™'. c ,o ha quedado escrito, ser originario  

c ílro para olr y rec1b1r tifK:aciones el ubicado
_con teléf_ono número 

 de edad por h .. , r
a,·~~ación  con instrucció

y e\'1 relaci&i al-Motivo de comparecenc~ ·. anifiesta. Que enterado del nombramiento q
de su persona, hace SALVADOR R . JACOBO ALIAS "El LUCAS" manifie
expresamente que acepta el nombrami -. t' _conferido y protesta su fiel y legal desempel'
siendo todo to que tiene que decir, al ténl¡¡iflo de la presente diligencia, la firma al marge
calce para la debida constancia; ---------l.-"';----------------·--------------------------------------~--• . . 
--- Acto seguido se hace constar que u -· z aceptado el cargo por el Defensor Püblico 
Federal y notificado a ALV DOR R 080 ALIAS" EL LUCAS" se procede a dar 
pie al Defensor Público Federal para qu¡f te a la entrevista con su defendido en privado, 4rer"tf 
después de haber hablado con él por ullJlapsp de quince minutos. se procede a continuar •• 
co n la pra~nte d il fgene1a . ---------------:l-~---- ,.. __ --·--· -- -- -----~---. -.. -------. ----. ---- ---- ---- ----;---
-- E_nseguida la autoridad act~ante, con¡undartiento en lo dispuesto por el articulo 208 pel 
Código Federal de Procedimientos Penales. procede a dar fe de la integridad física del 
compareciente, dándose fe de que SALVADOR REZA JACOBO ALIAS "EL LUCAS" está 
presente delante de la suscrita después de haber sido examinado por Perito Médico y se 
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cita el Dictamen de Integridad Flsica con número de folio 78. i2,>firmado por las Doctoras 

 Peritos ifbs Oficiales, el cual se cita 
a continuación: SAL REZA JACOBO ALIAS " láJCAS" Presenta: ' ( ... ) 

 

  
 que en    

   
 y la 

 en   
 

   en región  a la  
  

 
. A· la  

  ( ... ) ... ".··-·------· ------- -·-----,-- 0
----------

~ f,~ ~~~:
~·, a 'ai¿ ad por haber nacido 
~ -  oriQirl& ~
(~ se
,. eri este momento 
-.; on domicilio ubicado en domi o 

  
  es

_ n instrucción .;si sé leer y
escribir, de ocupación  

   
   pti~o  

  

 
. ------------------------------·'----- ---------

~·. le hace de conocimientó'tbdas y cada una de las imputaciones por parte 
•·é.~1 1ft 'me ción Social de la Fedei:apión, por lo que se le procede a da{'lectura al 
,_·_ !!!~esp' a disposición del dete~uto SALVADOR REZA JACOBO ALIAS "EL 

_ '. .. ;$•"'(:1.'Ef_r~ei. u.na.vez oldo y entendido ~r !'!I declarante, y haber sido leida en vo~ alta 
l'Of'·su Defensor Publico Federal el Lic.  y 
~.Pl!cada j:i.o/;Wrte de su Defensor Público. Ff¡deral, la imputación realizada en su'pontra. e

:·~~~~-~~~~~=~~=:=::::::~::~-=::::::o·i; c·L·A_R_A--:::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::
lt' Que e$tá·dé, acuerdo en su totalidad con :Ja puesta a disposición anteriormente·referid
ya·que c0ntieoo la verdad de los hechos agra.ando que es su deseo manifestar lo s_iguiente

   que 
 y ahí  AGUST!N 

GARCIA REYES   CART_El de 
GUERREROS UNIDOS por que    

 
 a lo· que~ 

  l· 
cartel de GUERREROS UNIDOS  

 una  
 

 AGUSTIN GARCIA REYES 
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de   
AGUSTlN GARClA REYES para      
"El PATO" el cual se llama PATRICIO REYES LAND~  

 ~ue  
 

 AGUSTIN GARCIA REY~~  "PATO"   
PATRICIO REYES LANDA PATO"    
PATRICIO REYES LANDA    AGUSTIN GARCIA 
REYES que  

 AGUSTIN GARCIA REYES   
 

    
 PATRICIO REYES LAN[)A  
 "TERCO" y/o "EL CE~ILLO" 

 

  
, a lo

lo 
que

y que
AGUSTIÑ" GARGIA

'"   {J'.'AT~  PATRICIO REY~S LANDA
¡·UERIJEROS UNIDOS "JONA

 JONATHAN OSORI ·coRtEZ
 gue   no 

  ef¡"PAT{)'  PATRICIO REYE)3 LAND
   
  por lo que 
  
  ''JONA"  JONATHAN OSORIO CORTEZ   

  "TERCO" y/o "EL CEPILLO"  
 "  AGUSTIN GARCIA REYEl?.

que  de un 
, ahl    el JONA"  

JON~' 10 CORTEZ de los  
iPNA"  

, JONATHAN OSORIQ\CORTEZ  
 que en  

 "PATO"  PATRICIO'.REYES
LANDA   

 después  
       

  
 la  para 

 elii 
el día veintiséis d

septiembre del ano 2014 con los estudiantes normalistas de Ayotzinapa Guerrero n\ii me 
constan  TERCO o CEPILLO  

. 
 EL SIMBO, EL CHINO,  EL JONA Y EL PATO,  

 "EL PATO"  PATR1CIO REYES LANDA, para  
 lo   

   sé  
    las  

 
s GUERREROS UNIDOS  
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 las    
 GUERREROS UNIDOS : GILL,.-TERCO 

y/o CEPILLO, PATO, JONA,   el PRIMO, el BIMBO, el 
CHINO, RANA y/o HUEREQUE. ----------------:.'":-~---------------------------------
- Por !o que se AGUSTIN GARCIA REYES  

 
de los  

 
  

 
  para  

 
 

 en   
  en 

T . RTEZ alias 'JONA; IMTR!C!O REYES LANDA alias.':EL PATO";
M' - HEZ alias "EL C~_f.$SARIO", TERCO yto CEP1LLO; •. , Gl!d:.;
' BI ' 'ªl!R1INO, AGUSTIN,   DUBA,

    e~
HILOCO  

  Ángela~. Pineda esposa Q§:J_ibsé Luis Ab~~ Velázquez  
 

~~ ~~b°R~ -~~
'

y que
de

l!l  la
esto a~

 PATRICIO REYEs'iJ,'.ANDA alias "EL PATO"
de l~ que 

al 
 que

 de  

1
1en

de ¡ue
 por  

'$GUSTIN GARClA REYES ' que 
que los 

 -------------------~--------...__~-------------------------------------·-----·--··-·-----------
.r...OARid MORALES SANCHEZ alliiij"EL COMISARIO": a l

CARTEL GUERREROS uri(!fi>os  se lo
a las PaON 

él DUBA, al TERCO y/o iiEPILLO, al PATO y JONA 
 ------------ --------- --,'------------ ·-·----.. ·-· -· · ------ ·-· ------ --------- ---- -- -- ,~---- --

--P A TRIC 10 REYES LANDA alias "E[,:',PATO": 
 TERCO yfo CEPILLO  

los  
 posteriormente   

  
 de 

. ---··--·--------·----+-- f1=' 7 
--TERCO y/o CEPILLO.-  

.  
 de  

 como  
,---------------------------------------------------------··-------------------------
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\ -  

. 
--GILL.-   la 
organización de GUERREROS UNIDOS  

  -----~--------
-- PRIMO.-   

 
--------------------:--------------

---- BIM~   
    

 ------
CHINO.·    

 
  

----------- ·. __________________________ __...,... ______ 
STI'·  

 
 

 

. de los

    
 TE CO, PATO,  

 
 o.------ . --------·"""""---------~-------------.------------

-;l'¡¡~j¡j¡yf¡l!Rlt;.Jl'a. utoridad actuante e " nne al artlculo 156 del Código F,:ideral de 
P_ ·· .. i~ nales, procede a fomi ·1ar preguntas a\ declarante, a qu_ien se le;pregunta 
si~~~ lar las preguntas e se le fomiulen, a lo que manifiesta qu~·s1 desea 
c~r las preguntas que le sean uadas. A LA PRIMERA. Que diga el decl¡lrante si 

  RES~ESTA. 
   A LA SEGUNDA. Que,.¡¡;liga el 

~ . ~!'3~       
    RESPUESTA.  

   
       

 
 _A LA TERCERA. Que diga el dec~rante

 RESPUESTA. 
  

A LA CUARTA. Que diga et dectaran&:  
 

RESPUESTA.           
.---· - · -- -- · ·--- -'-'-- ---- · --- · -- · -------- -- -- - -- · --~ - · 

- - - Enseguida  
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 'EL PATO"  
 

"EL JONA"   
  "EL LUCAS'  

      
   

 
  

  que  
     

 de los  
 y  

  
 
 

 de  y e  

•

r su _ . d en términos de tey, por ,. de estricto derecho que así se proceda y, 
' •. ~. con r el no ejercicio de la acció nal, en términos del ordinal 137¡.fracción 11 

., .'.~etCód~~l'f!l,~(EIL~e Procedimientos P; a les, dado que a favor de mi delerídido cobra 
a~itaclón la-&:ill:B&l~usión del delito · e contempla la fracción 11 del artli¡:IJlo 15 del 
C~o Pen~llff~). imperando en todo mento el plincipio de presunción dé'Jnocencia 
frl. ,i,:ori~m11~)"a Constitución f~eral y reconocido a su vez por diversos 
iÍaS~~l\aCl~'libles que el Estado!A\1exicano ha suscrito y por lo tanto le obligan a 
~'~1!9fien1o, teniendo aplicación al reÍbecto el criterio jurisprudencial cuyo."iitulo es el 

,,. . 1§.Biii,¡wCIÓN DE INOCENCIA'ffEL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE 
~1€'11"A EN LA CONSTITUéfQN FEDERAL y la jurisprudencia !L3h.Jl56 de la º"Ir. $lúca,,\~U~tentada por e! Ter~r Tribuna( Colegiado del Segundi:i Circuito. 

cons · le en liil'¡:\'égina 55 de la Gaoeta.461 Semanario Judicial de la Federación 
octu ' 1993, cuyo rubro y texto son_i:PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPT
prueb. '_A¡¡;uficiente se presenta cuanto dél conjunto de los datos que obran en \é 
se He¡;i~JR!~OI~ de las imputaciotíEi's hechas; por tanto, la sentencia con
dictac(~1!IQD\'Dll en ella, es violaloria'i._de garantlas". Siendo todo lo que ti
man:~W§e ndome e! derecho de :impliar mis alegatos por escrito"_ Con IQ

t:~ºJ~~~~~ :~.: ~~-~.:~_:'.1~-i.~'.
,'(!,' ,• 

p.· 
i:.-

~~ ... ~·e-~'.:~:~~ 
, l lf."'- . - '.·1()~ 

¡;_ óC .. ,~·> ' EL DEFENSOR PÚBLIC ] 

' , 

• 
596 
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··" -SUBPROCURAD\IRiA ESPECW.IZA9A ~ lNVES'TlGAC\ÓN Jt$ 
DEDEUNCUENCIAORGAHtlA.OA. "2()~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1NVf8riGACIÓN OE _p-· 
DELITOS EN MATERlA DE Sl!CUESTRO. 

A'lfERtGUACIÓN PREVIA . 
PGR/SEIDOJUEIDMSIB7112Ó14. 

' ' DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL lMPUl'i\00 AGUSTIN GARCIA REYES.J 
{ 

' - - - Ciudad de Méxlco, Distrito Federal, en el .interior de las oficinas que ocupa la 

Unidad Especlalizada en Investigación de. iDeflfos e11 Materia de SeGuestro di esta 

Subprocuradurla, siendo las tres horas !IE.. \a' .• :madrugada del dla 'fflintloc~o de... l 

octubre dEll ano 2014 dos mil catorooi;ill stiscrito Agente del Mlnislerio PUblii?,J de l

Federación, Y~landa R~arlo Sancllez, ;;i-dsGtlto a esta Unidad E.specia!lzada, ª.?tuan
con la asistencia de testigos que al fin~iflnrfan y dan fe, con fundamento en lo d~pues
por los articulos 16, 21 y 102 apa~ "(>.",de la Constitución Polltica de los_-Estado

9 • -

Unidos Mexicanos; 1º, 2•, 3º, 7º _y s·· de la Ley Federal contra la De~ncuenci

Organizada; 1º, fracción 1, 2º, fraocjon$ 11 y XI, 15, 16 y 180 del Códlgo F~eral de 

Proc.edimientos Penales: 1º, 4º, f~Íi· 1, inClso AJ, sub incisos b) y e) y 11, ~acción I, . " 
.,incisos a) yi) de la Ley Orgén¡~ de la Procuradurla General de la Repilblica. en 

J.141:' ,. - ,·,-

E con artlculo 32 iracei~l dji' su Reglamento, publicado en el Dia~,pticial de 

ación, el 23 de Julio de 2g12 comparece, en calidad de probable respo,nsable, la 
1~-t... M$ue dijo llamarse AG\:!Sl'IN GARCIA REYES, quién en este aCto no se 
~t. ~~~tf.Ji~or carecer de doc~nto idóneo para ello, acto seguido se le EX~RTA al 

f~'."' ~~P~ que se condu~COR verdad en la presente diligencia, se le hafie11 saber 

~ .. fz~~,-.~s derechos quef:ot0rga11 los artículos 20 apartado A de la Cq-rstitución 

, , _ 't!~s Estados Unid . MéXicanos {Previo su reforma publicada en J!I Diario 
~':' OflGJai. de_ la Federación el ·' 'locho de junio de do6 mil ocho), y 128 ~1 Código 

~::., '.'. Federal de Proc.edlmientos ii'en/!lles e11 sus fraccJones 11, 111 y IV, que 8, la letra, 

·:· .. ' .. :,,~:;¡:-~ .~mente, establecen: f .. _-AATlcULO 20: En todO pro_ceso rie orden penal, el ~lpado, la 

;~- i1} _ • a o el ofam:i/do, ffJm:Jrdn ~ garanf/es· A). Del onculpad-0: f_- lnmedla!am~~/e que lo 

~ .lt1 -~,,. ; . el juez debelá atorgerle ~libertad provisional bajO c:aooión, sil!mpre y cuando no ,87 trale de 

~i'i·_deltt°8 811 que, por su gr.ivmtad,~ ley axprasamenta prohiba conceder este benef/Clo. ~ caso de 

'~ ·p5!!'!~-g~{3!/V8$, a scliciWd de! '1fniS!9rio Püblico. e/ jP.JBZ padr(¡ negar la llbelled proviS~I. cuando 

~~-'.'.:)·l"6'f,~haya sido oondenado:fon'.en!erioridad. por a!gün de/no calil/Cado como grave P6f la lay o. 

\\·_:,;" -~~f1?..~~f::~nis1erlo Públlco ~ 6fern9n/OS al jUez pera estalliecer que /a llberlad del ~culpado 
,. 19jl~. por su conduela ~le o por las cin:llnstam:les y caracterlst/Clls da! defik> ~. idg, ' . l, ;;::· r .. ·1 Pf':~r el ofendido o pera~ Sflciedad. e monro y la /'olma de caución que se ey.,, d~n ser 
/i'I,:, f11.:~1ble8 para el Inculpado. EnJci!l;unstancias que la ley detemiine, la autoridad jud~,podril 

icioo a la ~~~/monto de !a wución. f'iira _l'Bllolver sobre la forme y eJ monto da la cauclól!, el juez ~berá 
,. '' -
i,:c,.:~:~> 1 1 tomar en cuente la naturnlaza, fflada/idlldes y cirounsl'anc:oas d8/ deliro; las caracierlstlc!?S da! 

• inculpado y le posibilidad ria ~19nlo da !as o/J/Jgacionas procesalas a su cargo; Jos d~ y 

perjuicios~ el Ofendido; as/forno la sanción peci.inlarla que, en su caso, puede impa""i:;>8 al¿;¡Jj_ 

inculpado. La ley dele.>'minara los P.so:s,. graves en los cueles el juez pOdrli revocar la llbe_rted 

provi8ione/; /l.- Ne poditi aar ob//gado a dácl!lrar. Quede prohfblda y se/'!I sancionada por la ley panal, 

toda /nconwn,. infimidBC/ón o tortura. ¡_,, conle$i6n ffilld1de ante cualquier auton<lad disf/l!!a ,Mi 
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' ¡ ,, 

Mlnlstarfo Nb!/00 o daJ jUez, o ante 63tos sin la asistepcra-dB su dGfensor carecanl dB @1o valor 
' 

proba/Orlo: ///.- Se le 118fl!I sabwen audiencia pdb!Jca, y </&iitro da las warenta y ocho llores ~ulentes 

a su consignación a /ajusticia, 81 nombra r:l9 su acusa$ y ki naturaleza y CéW8a r:l9 la acus~f/oo. a fin 
- ' 

da que oonozca bi911 al hooho p1.1t11b/& q!le se le alribuje,y pueda cont<l$1ar 81 cargo, rlndian4o en e$l9

8Clo sn declaración prep.aralmla. IV.- Cuando llsl lo~. se¡¡1 caraado, an prasencta ~¡juez. con

la reclbllM /o$ /IJ.sligos Y dalmls proabas que otlli;~ concediéndose/e el üempt> que fa ley 9s/i 
,. 

riecesarlo al efeciD y auxllléndo8efa pal& ollt.anefc~-comparecencia da las personas cuyo te.sUmonio
-JJ ' 

solJc/IB, sfflmpre qua se 811C1/811troo en e/ lugar dijJ;f000$0. VI.- Sera juzgado en audfflnG(R.püb/ica po,. . 
un juez o jurado de ciudadanos que sepan i<J/ii; y escnblr, vecinos da! lugar y partido' en que se 

;" --
cometiera 91 del/ID, slempra que ésle pueda~ con una pena mayor da un a~il de prisión. 

En todv caso serán juzgados por un jurado ~ clefitos comalidos por m9dio de la pr>itlsa oonlra el 

' ordafl püblk:o o la seguridad S)j/IJrlor o in~ la Naclóll. VII.- t.e senln facl~tadós !Oélos /os dalltS 
' -que solicil8 pa~ su defellsa y qua consten ar@i proceso. VIII.- Senl juzgado ante<; de clittro lll<lS<lS si 

-->Ji -~ra de + C!IJIB pena máxima oo ~a da dos afios de prisión, y antes da_'._un año si la 

~ , · xcadlera da ese tiempo, salvo que + mayor plazo para SIJ dal\Msa; !X.- D&~el inicio de 

} · ssrá infi;Jlmad-0 da los darectx#; QU9 911 S1J favor consiglla esta Conslitución y 1endrá 
i'· ' ' ,~ o a une defensa adecuat;la, por si, pJf abogado. o por persona da su conffanza. Si·llO quiera o 

·i, - :.~. r defan8or, drn;pués d9 ~sido requerido para haoorlo, a/ ju~z le ~ignará un 
1 ESJ>!iCIM-i"'~9~. E~ --~·~ , 

11· )E~ • También tendn! der""'f!'lfª qua su defetlsor comparezca en todos l\IS.aclos da/ 

·' ~1~)'1-ndnl obllgací611 da h~antas - se le requiera; y, x.- En nlngÜnccaso podrá 
1 ' 11<0ES~C\laa1ROSJ ~ ' . 
1 -Rprorongarsa la prisión o detención. por fa/lá .l;, pBg<J de /!OnOrafiOS da dafansores o por eutllqwera otra 

{_ - " ' i '. 
'-'~ación lle dinero, por causa de respon&$mdad dvi/ o a/glln o/JO motivo a~o. TarJiP.000 podrá 

~~~~arae /a plÍSIÓll Pf8V!llltiva por méSÍljempo de! que como lmlximo fije la ley al;?eJilo qu9 

~~al proceso. En k>dll pena d9 priBlóifi.que Imponga una sooiern:ia. se oomputará af,liem;io da , -.·•t·,, e ; • 

;";iti·',f·deténción. Las ganml/aS provistas 911 las ~nas l. V. VII y !Xlambién seran obsaov!idÍls durante 

'.::.~~ .we.'S~/kr'Via, 911 ros términos y~ los roqu1sitos y /Imitas~ /es lay<!s aswi+2ca11; /o 

~,,_~: · ¡ll-'6!11/Stó?.á'Mlllfroocióll 11 no earara sujeto a\t;ollrJ/cióll alguna .. .': ARTICULO 128 del :código 

,,,:,~::iie Procedimientos PenaJesÁ ·_ .. Cuando el im;u/pado fuese detenido o se 
\'..]Jl:L.~IU•.1_1;¡~ · -; ' 

~!lfll:f&lf"'1111Uhmtarlamente ante el Mhtisttiio Pllblico Fed&re/, se proceclará de inmaliiato de 
ire·~h{/; :1·,·, o·. _ ~. ~ 

_ 1,,;,;::·0l~;,~,!onrra ... 11.- Se le hará satJer lii;,imputBoión qua existe en su contra y el ~bre 

cJtN denunoianta o querellante; 111.- Se ~ har8n saber los derechos que le otóige la 
110: ·' 1 

Constit1Jc16n Politice de los Es/Bdos LJnfdos ~ictmos y, pertk;ulamienta en le Avarigl!ación 

Previa. de los .siguientes: a) No decl/iif.ar st''flsí lo da.saa. o an caso oontrario, a dfii:;larar 

asistido de un defensor; b) Tener una ~fen4 adecuada par si, por abogado o por peMne 

de su oonflanza o si no quisiere o no pudiere 1mbrar defensor. se Ja designará desde ~go /~ 
uno da ofiGio; e) Qua su defen&X oomparszca'\!m todos los actos de desahogo de prU9bas IJF.'.._, 
dentro de la Averiguaolón; d) Q!Je se le faciliten todos los dalos que sollo/le pare su defans8 

y que consten en la Aveñguación, para lo cual se permitilá a él y su defensor consultar en la 
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oficlfla del Mlnlsterlo Püblioo y en presencia de/ pmon fl/ expediente de la a~riguación 
' previa; e) Que se le reciban los testigos y demás prue que ofrezca y que se tpmarán en 

r;uenla para dictar la roSQ/ución que COJTesponda, oon . dOSfJ/e el tiempo necesario pera 

ello, siempre que no se traduzca en enlorpeoimlenlo ~ averiguli<lión y las pm-sonas cuyos 

testimonios ofrezca se encuentren en e/ lugar donde"1uena se /lava a cabo. Cuando no sea 

posible el desahogo de pruebas, ofracldas por ~t' Inculpado o su defensor, el juzgad  
reso!Verá sobra la admisión y práctica de 1{18 mismas; y f) Qua se Je con

1~~~ ,;; innleatilaiñflllla que lo solicite, su libertad provisjdital bajo ca!lción, conforme .a lo d/spves
~".--.·r, - ; - -
~~!:.:'-"·~;-'!?º'la tracción J del atflculo 20 de la COnslit~--y en los términós del párraf<S segundo 

~\;;,, ártlculo 135 del Código Federal de Procedimieiffog Penllles. Para los efectos~ los inciso

~?-:c·Y e se les permitirá comunivarse con las ~as qua él soJicile, utili7CandO:e1 teléfono o 
i<>", - - cualquier otro medio de comunir;aafón del qiji. se pueda dlspomH', o parsona'!menta, si ellas 

q,., ·:SS h~~~ presentes ... ". Asimismo se le ti,¡ce del conocimiento el contenido del articulo 

' -243 del Código Federal de Procedimient$ Penales que a la letra dice: "NO se obligará a 
¡-., ,",•j '·' -, '' , 'I;;' '' ¡¡,"' wra"" JWPOO o ~y;,,,. del """""'' "' • '"' P''"""' poi 

1

1 
""'""' o ''"""'' M I• lloM "/1"f """""'"" o ''"'"'""" ''°' limi,,o(m do 

., os y en /a co/Blaral h88!a e/ cuarto i'~e, ni a los que están ligados C® !JI inculpado 

11J' amor, re8P6lo. carillo, o estrecha arfiistad: pero si estas peisoll8B tuvier91fvoluntad de 

~~l~111iira COllStar esta cirounstanj/a Y se recibirá BU dedaraaión. __ " En cOrisecuencia. 
\F.SPEfi'AW~'·º·~F.W. \ _,,. _ 
iÉ~lliAq~ se le dio lectura el G)Jntenido de los artlculos anteriores y estando 

t~F~enterado de sus derec~, ai;i como de los hechos que se les "imputan y de 

B fo ien epone en su contra, mediante';la l~ra integra de las actuaciones y ·constancias 

i:,ll!' IJ/ ci;>~lentes, ma!liflBSta nombrár co(tio su abogado defenoor al DOCTO~  

 y ~neo~ndose presente en el lugar qu9·-~e practica 

· ésta diligencia el defensor pUblico re.feridb, e~ llamado a efecto de aceptar y r>totestar el 

DEL\ -111),gue se le encomienda - - - - -- - •--- - - --- - - - - - - - - _____ - - -- -·.:- _____ _ 
· · Rl~r:;, ., 

chos Hu-n..-~ - -------- -----COMPARe:ce~L DEFENSOR.- - - - - -- --- - - -- .'-.,'- - - -- -
"10 t '• -'.:!.:>:'' - ' ·;, 

;!os a la-C~~ y en la misma fecha,~~ p!eSenta ante el suscrito, el DOCTOR.'  

, quien Se identifica con la credencial exped~a a su 

favt1r·pci~llll'consejo de\ Judicatura;!f"edej"al con nlimero de Credencial , 
• ·'L 

 mistna que lo acredita como Oefenoor:)?Ublico 

Federal que.contiene una fotografía~ colo¡, cuyos ~sgos faciales concuercta"n coii':\os ele 

·su presienlante, documelllo del que:O.se da fe de tener a la vista en ténninos líe los 

articulas 16 y 208 del Código Federal\de P~cedimlentos Penales y que, previo su ~jo,  
se agrega en copla fotostática a la pl!lsen~. devolviélldose el original a su oferent~por . . ' 
asl solicitarlo y no existir impedime~)o !e9;ij para ello; procediéndose a protestar al 

compareciente, para que se condU!fa con verdad \Bn ·las diligencias en las que 

inteNendrá, haciendo de su conoci""8nto de los delitos en los que incurren [os{iJ!f" 

Abogados, patronoS· y litigantes, que cO~mplan los artlculos 231, 232 y 233 del Código 
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§:' J 
Penal Federal, quien por sus generales - - - - - - - - - -3~·- - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - -

,¡, ' 
- -- - - -- - - - --------- -- --- - MANIFIESTA- -Af------------- - - e#- -------
- - - llamarse como ha quedado escrito, ser origit  don domicilio 

en la     

 de oou~n Defensor POb!íco .'federal, con 

lnstrucclón  con servicio tel_~ioo , 'de  

  de edad, estado ctvli , de óCwpación  y, en

~~-relación al motivo da comparecencia:------~------ -- ------ - - - - -"-;- - - - -- - - -
·i•º ' . 
;¡¡r !~; - - - Que enterado del nombramiellto que/de su persona, tla<:e AG~TIN GARCIA

·''!f_1i REYES;"'"a{lifieSta expresamente que a~ el nombramiento confeJidd.y protesta su 
~. "• ' ' -- ' ' 

" ( " leQal \:lesempefio durante et tie!V'pd que dure la presente dir¡!Jencia y en 

t. ' _encia solicito a esta Representaj\6ri:'$ocial de la Federación, ¡8 le pennita '" 

· nsa Pública Federal entravisr de manera previa y en Privado con el 

'sº" ., 'l~o, antes de que rinda su decl¡:~' ióll ministerial, en et entefldid0'de que dicha 
¡ ~~ "" •••• 
• 
0

, '9~ tes aleccionarlo, sino ' n "i!:I objeto de salvaguardar los derechos '- _,~ ,;ECiAi.1 0! ~ 
!;, flffllll•U Males que llena todo lnculpad(j)\enffe los que se encuentra el de p)ntar con una 
,r _:,,_¡v._ ·¡ : • 
·J·~.~~~ttafensa por abogado, ~~ garantía constibJclonal ~: flo queda 
~l'ikl~tera designación o nt!'"bi1imieflto del defensor, sino a la comunicación 

.. ';Inculpa~ puede tener con ,1, ªJf1 de manera privada, con aliterioridad al .j\\to en que vaya a producir su vérsló~ respecto de los hechos cuya ~mlsi611 se le 

8llii'~,¡!l,.. siendo lodo lo qu&tienequedecir. ---- - - - - - -- - -- -- - - - - -- - - - - - - - - - - -~!&>'"'• ' 
inn, ~·~;~:l&sl\13~tado por el Def~nsot' Público Federal, y para efectd,s' de que el 

~'%/._ .; 'Jtmr~ .. fbalmente del den:tdjP de~~efensa que en su favor con~- la fracción 

i<. ;l .00"!1~~ apartado B del Artic'íílo 2Ó Constitucional, se permite que:,:el defensOf 

'J;: , ·~lil5lfcif~'tenga una enlrevista p,evla, en forma privada, con su represéntado, por 

f' - un lapso de diez minutos aproxi~ente, lo cual se hace constar con tun'damento en 

'·. lo dispueáto por el articulo 208 det có'digo Federa! de Procedimientos Penar~. para los 

efectos legales a que haya lugar. - --.-- - ------- - - - - -- - - - - - -- - - - - - :')_ - - - -- -

-- ---- -~-- ---- -- ----COMPARÉ!bE EL DECLARANTE:-------- - -- - ~~ - - - - -

continuando con la dlligeflcia, el dac4irante AGUSTIN GARCIA REYES, qÜti por sus 
•• generales.--------------------""---------------- - ----------~-------

- ·1 
- - - - - -- - - - - -- --- -- - - -------M~NIFIESTA- - - - - -- - - -- ---- - - --- - e"-- - - -

- • - Llamarse AOUSTIN GARCIA R~S,   originii.l:jo del 
k ' 

. ser de  

anos de edad por haber      

 domicilio en  

, estado civil  ser .(¡)!5-
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 ocupación Guerreros Un~os.  

~- nacionalidad 

~
* :
\L
rec
vicio! 
st'g:. numero telefóflico de la 

compa'líia "i"elcel,

':"fu se riiÍ!~ hecho de mi conotim~to todos los derechos que a mi ~-or consagran 

~1;!rticulos 20 de la Constitución :fo+ de los Estados Unidos Mexican~ asi como el 

~41~ _1_2~-~ ~~~ ~1- ~~~-~~~ª~ ::c;1~~~~~ ~-e_n~~-s~ ~ ~::: :·,:: ~ ~:::: ~: 
\l-\)f.1-0ue';~ez que se me ha~ h~o saber mis derechos y los hechos,(!ue se me 

r- :i_~:~~ÜtartliJs_ ,. o el parte !nfo~de fecha veintisiete de octubre de! ~l~ 2014 dos 

, , ,;;ml11.(laloma las div9J'll.lls cons~ncifs e imputaciones que existen en mi .contra es mi 

;:·. ''-~i¡f~rar      

   
    

       
   

   
 

    
       

     a  

   en   

   

   

  que    
 ya que  

 toda vez que  
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 que 

 le  

 

    

    y que 

      

   

  , y es   

  Organización de "GUE EROS UNIDOS",    

 ~      
,,) . ATOH ,. :i:hoo y q ~ llama Patricio Reyes Landa .~    
'º''' Í. 
'·'º'
,_;',

· tº

"EL CEPILLO Yif EL TERCO", el

"PATO" EL 

EL TERCO",

·;
:  

FC ~~1'- JONA~ OSORIO CORTES Alias "EL JONA", el 

, . ·· I "EL ' 
,- PRIMO",    

         

    

   
 SALVAOOR REZA JACo~of." ALIAS EL LUCAS"  

   ; 

   

   

   

  "EL 

GUEREQUE"  "EL SIMBO"  
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 y es    

  sin  

     
     "EL PATO" y  

       

       

  ,los  

 pero   

     

     y los  

        
 

    

      

 
 

   de  

 
 

      

  DE  

   

  "EL PATO~: • EL 

iRlA~SQ~~~.lEL JONA"    
 

 Cl$ LLO Y/O EL TERCO", y  
 

 "EL JONA"  

  

  "EL CEPtLik;::;y¡o EL TERCO",  

    

 

 

   

de los    
     

  "EL CEPILLO Y/O ELi, 

TERCO", "ELJONA"; "EL PATO"; "; "EL GUEREQUE", y "EL PRIMO",

así como "EL BIMBO"     

   
    todos  
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   que   

     

 ELCEPILLO Y/O EL TERCO", asl ®'ifo . El PATO" , 

 que     
   ·e

t.t.,.1-> COCHlLOCO"  

    El:,CEPlLLO

~WiY/OEL TERCO'', y el "  al"COCHILO?

  ó" ESPOSA DE ABARCA" 'Y:· es como 

}.'#'  al "COCHILOCO" y    y "EL 

1 DJ:" , ~l~OCO"    • EL 
. · , !~, %(,~( . .\.ELCEPILLO Y/O EL TERCO' "E UEREQUE" "EL PRIMO" y "Ell SIMBO" 
:cn
icios a 
tigació~ "COCHILOCO" 

 a los 

'i     
 o "ELCEPILLO Y/O EL TERCO",  

  al 'BIMBO" de    

    
  "EL CEP1Lf0' Y!O EL TERCO",  

     y los   

     
     que  

   "PATO', 'EL CEPILLO Y/O El TER.ca·. 

"JONA" ; " y" EL !{RIMO" y  
     

 al 'BlMBO" y  

  

  con   
   

   

 ta  

        

  'EL CEPILL© Y/O EL TERCO",   
      

    CEPILLO Y /O TERCO",  
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 ~LOS ROJOS~   

    

  

       

    '
~ ' 

~~~-r{)     

~\;}   a la  

"'''Jf}'    .• 
;'-   , ya que 

l. DF L. 6fl:

·echr,s a los 
licio · en la cual 

se 

.•       

f,  y "'El CEPILLO Y/O El TERCO"

·     
l N, 

1. ~   que   

-EN l PATO'    se 
l.D. · 

   de  

  

   "El cEPILLO~/O EL TERCO",    

  "   

  

      

   

    
    

"Grupo de Guerreros Unidos", siendo \(ido !o i:¡ue deseo manifestar, deseando agregar 

que en todo momento me he encoiitn!ido as~ida por mi defensOf público federal el 

Doctor:   le hago de su conocimiento. Siendo 

todo lo que deseo manifestaf, - - - - - - - -·- - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- ~l¡:-
- - - - - Acto seguido esta RepresentaciÓn Social de la Federación Procede a fonnuldl:-.; ' 

pregu~tas af compareciente, A LA PR:i.111ERA.i Que diga la declarante I~ 
 RESPUESTA. ·, 
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 A LA SEGUNDA. Que diga,ÍI declarante  

  RESPuf:STA.  
 

 A LA SIGUIENTE. Que diga la declarr te  

 RESPUESTA.    

 A LA SIGUIENTE. Que diga la ÍEl(Jliarante  

    

. RESPUESTA.  A LA SIGUIETE. q(ie diga !a declarante 

 
  RESPUESTA. : A LA SIGU . , . Que diga la declarante 

fu~ 
~1 -:;  
i1i ~' ;~'11' ·  . RESPUESTA.  A LA S~ENTE. Que diga el deda,rante S! 

~" ·    

l!E l -~~~~-E-~~~--  
:c
IC;i}; ~
:'.'q

1 

 la SEGUNDA "     

     

!RATli~
A
D

Ir- ~1K@MM.o
~-.'.

01 

~"" ' ;.   

.: ... ·.QUINTA       
 SEXTA   

   

  ....................... ¡ .. .
- - - Acto seguido, se procede a dar el uso:~e la voz el suscrito Defensor PUblkX!  

Federal, quien indicó: Que en este acto Y~nlerado de todas y cada una de las .

constancias· y declaraciones que obran eJ contra de su representado en este ,., 

momento se reserva el derecho para ofl'e9dr pruebas y fonnuJar Alegatos, ya -·\ 

que lo hará posteriormente ante esta Autoridad: Min!sterlaf Federal. - - - - " - - - - - - - - ·:., 

- - -Por Oltimo, con fundamento en lo dispuest~ por e! artículo 206 y 208 de la Ley 

Ai:ljeüva Federal Penal se procede a dar FE DE l~EGRIDAD FÍSICA DEL IMPUTADO, {7r 
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' 
'      

     
   

        

     

   de  

 por  

  

" ~     

   de la  . -

~-J -Por otra parte, el declarante senala que "ésta ·;· ración la lindo en forma .voluntaria 

l:J- . sin ~-6n flslca ni moral, ni pHISión, ya fr#.e en todo momento, ilnte ésta 

·~prese ··n Social de la Federación, me,1."fia tratado conforme a df!recho y 

lE J..\ HF..~nd. mis garantias indlvlcluales, por lo~'.~'¡., es mi deseo querellarme e~ contra 

IOS ~U~,nadie ni presentar denurtela en contra de n~'tl~. por lo que hace a las lesiones que 

JS _a_ la C~~ no es su deseo presentar denuncia ¡¡1funa, tampoco ni queja o que~lla, ya 

ocian ··.~~ Iones que presento me las ocasione .finteriorrnente a ser detenido, porque 

·éhJ~1;~otnleilio realizo trabajos pesados.· .~i mismo autorizo a esta Autoridad 

.PMl'nlll ...,. con la finalidad de que me'.,·practlquen las pruebas pefU:lates 

':ti'~~-~ntes a que haya lugar. Dán~!fe por concluida la pr , 

:, ~nifestando el declarante que previa lec:til'ra.:la raúfica en todas y s 

: ... ~hes y firma. Firmando al margen y al calce I~ que en ella interviniero -

~--~-~i-------------------· --OAMOSFE-------··---·----- -

~-/... __ ' 

,r. - , 
,I" " 
¡-<'.- -

R' "'C4 
f. ' 'i 

EL INCULPADO 

AGUSTIN GARélA REYES. 

DOCTOR
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A. P: PGR/SEIDOJUEIDMS/871/2014 

OECL.ARAOON ~TERlAL DEL INCULPADO 
JONATH.4N OSORIO CORTES. 

• 

' 
. . 

- - - En la Ciudad de Mélcico, Distrito Federal, siendo las cin.co de la mafiana ,-fiel 

die veintiocho de octubre ele &is mil catorce, la suscrita Liceflciada  

, Agente del Ministerío Público de la Federación y Fiscal Espiidal 

'A", adscrita a la Unidad Espeillallzada en lnve&tlgaciOn en delitos de rnaleriEi de 

S~ de la Subprocuractuffa Especializada en Investigación de Delincuehcia 

,_ de la Procuraduría General ele la Rep(tbllca, actuando legalmente con 

~ ncia de dos tes~gos que al fma\ firman y clan fe, con fundamerito jiln lo 

.- __ -Por los artiCl.llos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 

. estados Unidos Mexi¡Janos; 1•, 2', 3', 7' y 8' de la Ley Federal co~ la 

Delincuencia Organizada; 1t, fracción 1, 2', fracckJnes 1\ y X\, 15, 16 y 18(1 del

~ WM~ Procedin.\lentos Penales; 1·, 4', fracción I, Inciso A). sub incisos

~J)u913ílil,'''racción l, indeos a) y b) ele la Ley Orgánica de ta Procu~urla
"• ,,, ~~~' erf.telación con el 32 ele su Reglamento, COO'I~, e

-.:-:?3f¡~ de probable re_s~sable, _1a ~l'$0na que dijo llamarse JONATHA

~-:¡ 0~0soRIO CORTES, qu1én;.no se identifica en aste acto por llO cootar co
,.,,. 
-'·.!' docllmento alguno para tal~: EXHORTANOOSE al compareciente paía qu,,.-

s,~~~ con verdad ert ls presente diligencia, se te hacen saber y explican

-\ilij'.W:llt!1os que le otorgan fós artlculos 20 apartado de la ConstitUción Politice d
- ', •l".:lf< ' 
.~~nJi~,~,os UnkX>s Mex~os y 128 del Código Fed!!ral de Procedim~nto
~¡g1es1 en sus fracciones ·11, 111 y \V, que a la lelra, respectivamente, dicen

"Art!culo 20.-.... De los dereli:llos de toda persona Imputada: ~Articulo 20.-. En 

,todo proceso de orden penal~:tendré el inculpado las siguientes garantlas: .·., . .1.

Inmediatamente qUa lo solicitei,,eljuez deberá utorgarle la libartaó provis\onal ~.ajo
caución, siempre y cuando no·~ trate de delit(IS en que, por su gravedad, la,le

e;-:presamente prohiba concecth. aste beneficio. En caso de delitos no gNilveS, 
\ ;_; 

solicitud dal Ministerio P(Jblico, ii! juez podrá negar la libertad provisional, cua
el inculpado haya sido condena~ con antelioridad, por algún delito califlcaq;

como grave por la Ley o, cuandó(el Ministerio Pl'.!blioo aporte elementos al j~ 

para establecer que la llbertad-.,oe1 inculpado representa. por su· conductl! 

preced8nte o por las circunstancias'Y caracterlsticas del delito cometido, un riesg<l, . . 
para el ofefldldo o para la sociedac:t:lEI monto y la forma de caución que se fije,\, .. ' 

deberán ser asequibles para e1 lncul~o- En circunstancias q"" la ley determine.\ 

dad judicial podrá modificaf el 1'lonto ele la caución. Para resol~ · 

' • 
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. ' forma y el monto de la caución, el juez debl¡Í'á tomar en cuenta la naturaleza,:· 

modalidades y clrcunstaricias del delito; las.;'Caracterlstlcas del inculpado y la¡:· 

poalbil!dad de cumplimiento de las obHgacio~ procesales a su cargo; los dal\os y¡· 
perjuicios causado$ al ofendido; así como lai'sanción pecuniaria que, en su caso; 
pueda imponMSe al Inculpado. La ley deter.,;lnani los casos graves en los cual~ 
el juez podrá revocar la libertad provisiana~H.- No podré ser obligado a declarar¡ 

Queda prohibida y será sanc:lonada polt la ley penal, toda incomurilcación¡ 

intlmldaclOn o tortura. La confesión rendid... ante autorklad dlstaita del MinisteriJ 

PiJblioo o del juez, o ante estos sin la asi~ncia de su defensor careceré de tod6 

llalor probatorio; V.· Se Je recibirán los festigos y demás pruebas que otrezci 
~ndose al tiempo que la ley estlihe nl!C9!iario al efecto y auxi6ándosete 

~·~ la comparecencia de las Pfsonas cuyo testimonio solicite, siem~ 
gl:!"'~'enroentren en el lugar del proc(laso; VII.- Le serán facilltados todos los 

~~que solicite para su defensa y qlJE¡ consten en el proceso; IX.- Desde '.El
; '{ 

inicio de su proceso seré informado de loi derechos que en su favor consigna e$

66.J~lci~I'~ derecho a una defEÍlisa adecuada, por si, por abogado, o pQ

~J!n\onrianza. SI no quiere o;o puede nombrar defensor, después Je
~fil2j a'' Com1mi<., ' . . '

hITie.ii. 1111:!1!1 TI!qtll!l'l:IO para hace~o. el '.:Uez destgnara un defensor de ofieió.
' .. ,:·:o:.t-TaffiiSIWI tendrá derecho a qua su defel:!Gor comparezca en todos los actos del
-~'''"" . '
-~~o y esta tendrá obligación de ha~o cuantas veces se le requiera.:···" y et

'.. ;" ·~~lo 126.- Cuando el inculpado fuese ~nido o se presentara voluntanamant

ante el Mlnlster'to Púbf1co Federal, se pi'oc:ederá de ;nmed"1ato de la siguiente

··~ .. fo~.nh\.~1ti9 ~hará saberla imputación que existe en su contra y el nombre de

• ' .. ~~o queraltante: 111.- Se le haréh saber los derechos que le otorga l

;'.,'.:'.: ;~~~~ PolJtlca de los Estados Unidós Mexicanos y, particularmente en l

'' ~ii.~b!Cin Previa, de los siguientes: a) No declarar si as! !o desea, o en cas

contrario, a declarar asistido de un defiffisor; b) Tener una defensa adecuada por 

" _,. 

si, por abogado o por persona de su conf~nza o si no quisiere o no pudiere 

nombrar defensor. se le daeignara desde lue¡lo uno de oficio; c) Que su defensor 

comparezca en todos ios actos de desahogo de p1UE1bas dentro de !a 

Averiguación; d} Que se le faciliten todos los datos que solicite pera su defensa y 

que •lt(insten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor 

consu\tar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal. el 

axpelllli!nte da la averiguación previa: e) Que se le reciban los testigos y demás 

pruebás qc.¡e ofrezca y que se tomarán en cuanta para dictar la resolución que 

corresponda, concedil!lndosele el ~empo necesario para ello, siempre que no se 

a en entocpecimiento de la avarlguac!ón y las personas cuyos testimonios 

-t''-

¡ ,· 

'· '• 
• 
\ 
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. '' ofreZea se encuentren en el lugar dollde aQuellf..Be lleva a cabo. Cuando no sea,: 

posible el clesallogo de pruebas, ol!ecldas "'" el Inculpado o su defensor, ~f 
,• ,1 

juzgador resolverá sobre la admisión y pra~ de las mismas; y f) Qua se ~ 

concede, lnmediatemente que lo solicite, s'4lnbertac1 provisiol'l8! bajo cauci~. 

confomle a lo dispuesto por la fracci6n 1 del ~culo 20 de la Constitución y en i4s 
términos del pérrafo segundo del artrdiilo 135 de\ Código Federal de 
Procedimientos Penales. Para los efectos ~ los incisos b y e se les perm1t'ifa 

comunle8f'lie con las personas que él soliei~, ul:ilizal'IOO el teléfono o cualquier qfro 
meqio de comunicación del que se puedajii:tisponer, o personalmente, si ellaa"J~e 
' h presentes ... ". asimismo, en ~acto se ie haoe del conocimiento el 

243 del Código Federal de P~ieritos Penales, el cual establece ~ue 
s9 obligará al tutor, curador, PUÍ!lo o cónyuge del inculpado ni a :sus 

.teS por consanguinidad o afinidad 8Íl linea recta ascendente o descende{lte. 

sr~- limitación de grados, y en la colate~ hasta el cuarto inclusive, ni a los 'que 
asllil!Yt_iifiÍP!~I inculpado por amor.~espeto, cariño o ~cha amistad: Pero 
si ftillldil~nes tiene!) la volunta~ de declarar se hará constar ~
clr~l!fli.d¡¡;., consecuencia, debliiamente enterado de sus derechos,--asr 

... como ~los hechos que se le imputan~ quien depone en su contra, medi~nle
~--· \ lectura integra de les ac:tuadones y éonstancias correspondientes, menifieSta 
~;'{_-:: ·~ue es 9U deseo rendir su declaración nlinisterial y por el momento se reserva el 
--~--

; ;:, · dered!o de reallz:ar llamada talafónica. Y' nombra como su abegado defensor; al 

_·_:.:.':·_~     Defensor Público FedEi_~I,
· ,,.,,' j:M!l'r'ifiVwal y encontrándose presente enl!O!I lugar que se practica esta diligencia

-:• · '··<fil)l'ft.~mado para los electos de la ndtificación del cargo antes dicho y, en Su 

6',1,.",_ caso, su aceptación y protesta .• ·- - - - - - -_- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~-
~~:: ... - ----- _: __ -- ------ --- COMPAREdf.ELDEFENSOR.-------------f-

''·' · - - - Enseguida y en la misma feche se Presenta ante ra suscrtta, el doctor eil 
;;., ' '-
f:" Dereclio , quien se identifica ooi1: ' '~ciat número  expedida a su favor por -el Poder Judicial de !&

' : : 
l ... ' 

'· " ., 

Fedéración, que contiene una fotografía a color, cuyoa rasgos faciales concuerda

con los de su presentante, documento del que se da fe de tener a la vist::i en

térm1nos de !os articules 16, 25 y 2Cl8 de\ C&iigo Federal de Procedimientos

Penales y que, previo su cotejo, se agreg::i etl copia fotostéticas ¡¡ la presente,

devolviél"ldose el Of1glnal a su oferente por así ~licitarlo y no existir impedimento . 

legal para ello; precediéndose a protestar a! cómp¡¡redente. en términos de lo t 

dispuesto por al artículo 247 del Código Federal dit Procedimientos Penales, se le \, 

lerte de las penes en que Incurren las falsos declarantes ante una autoridad ; 
3 ¡ i?' ' 
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distinta de la judicial, en ejercicio de sus funciGl'l8&( conforme a kl previsto por la 
 

fracción 1 del artfculo 247 del C6djgo Penal Fedetál;    

'  de    de adai, de estado civil  con ~i 

domlclllo      

   teléforio ;. 

, ; Ocupación Defensdr ; y en relación ar· 
. . 1 

motivo de oompareoeiicia: - - - - - -- - - - - - - -·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' 
' . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DECLARA~') - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Que enterado del nombramiento quf'í:de su persona hace JONATHAff' 

' OSORIO CORTES, manifiesta expf8&ameif¡le que acepta el nombramiento 
~ ' 

-~'i'' Y - ~ "' Y .,. d-.-\o <fura•• • tompo q~ dore • 
p illgencia, siendo lodo lo que tienefíiue decir, al término de la presente 

d !afirma al margen y calce para la 4Dbida constancia. - - - - - - - - - - - ,,-

: _ -·~n~~~~~-~:::::1~~~~~:~-~-~;~
~ ~ '•I 

_ por su& neral8$,------------------4,·---------------- -- ---- ---
;i)Í~. -~-HE,~.\'REPÚBL1e.it- --- -- -- MANIFl~A.- -- - - -- -- - - -- - - - - -- - - • ;-~
~:·.~~'- lMIDllMtíMtTifAN OSORIO coRTii     ser originario

--'. ' ' ~-' ' 

~- ":~            
       de edad. por

• "<'<A·\'"'c'tlt!C-I .· 
· ,:.oon domicilio 

  0C1.1pación 
 ,  :

~~))~ ·,       que  

f,z,-·.\ ~   su

~:·, ·    al 

¡;_.:~      

¡.·_ ·res~lib~amente, que el declarante  -~ . 
..  que su

; . t  

 cepillo,       

        

  , que esta 

  

e   

   

       que  

'. /i~' 
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Materia de Sec~strü "' ''"'""""' 

 Que si sabe leer y escribir, de lnstrucci6n jscolar  , ,,, 

   

  - .; 
• • 

- - - A quien en este 8cto se le da lectura a la¡¡:>uesta a disposición rendida por los•'; 

elementos de la Policla Federal, de! vein.íete cinco ele octubte de dos mil ;. 

catorce, y en relaci6n a los hechos que sitf, Investigan y que se han hecho def,, 

conocimiento del declarante:- - - - - - - - -- .:_,; _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- _'.: 

-- ------- ------------ -- DE~LARA--------------------:. 
- - -Que después de que he sostenido ~a entrevista con mi defensor püblico 

federal ~vado, manifiesto que si es ~ declarar por lo que procedo a referir 

              
      

                  

      porque  

      

  ,     

   quien  

          
     

  en    
     , 

-,:   y estalla   

,., · '.';, ._ fil Terco y/o Cepillo,      
f.',_ 
,, .. c. \   

  que se    

     . Este 

      con      

¡, -

;: -- · "      ,    
   por

 con       
  es decir    Cepil

       l

c que con cual   

       

     con el 

 , as! lo hice, -, 

 ffe-
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 cepillo  

  RANA, DUBA Y PATO, 

RANA  se  

   

   como   
      

 la   

      si   
  en  

 

  de  
     

. Y PATO.-        

          
 

 

 . .P· U (Guarreros Unidos}.  

  el Cepillo      
 

     organlzaci(>n..

,~ros Unidos 

   a los Rojos,  

      

       

 

    los   

'"< "'   
. ·~ 
~1";,. · ~. 
s.::;· .. ::::'.·    

~;,.;; ...   a

t~~. '-"'" . Al respecto 
 

 

  ,

 no se 

 e 

'         

es  

 

 

  

 ffe-
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DelincueaciaOrgan· a. 
Unidad Esp<%:iall1.a a e11 !nvestigació11 de i)elitos en 
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"' ''"'"'~"~ Materia de Seeue; ~·· 

    

  como    

 

   con   
  

  

 como     

, con      

     con  

  

      
 

      ~llo, 
..      

     
cuando      

      
  los cuales  

   

      

   era    

   

          
  

     

          

     mientras   

        

 

 retirado  

   

 

 

 que se  
 

 

     

   

 se   

    todo  

~  
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 pues           

  de la     
  

  se habla   

       
     

    aso el tiempo  

      

   

 
  

 

 
 

    

 

 

 las  

se 

ua en   
  

       

       

       

    

     en el

- ,
.. _o,- Terco y/o Cepillo que

~ .. J  el 
;-·,>  los Rojos, Terco

,;!_.:'.»    YO, EL PATO, EL PRIMO, EL-- . k, , ·. BIMBO es

l.'· _  , 
)· " 
l"  Para\ato 

' 

-      
' 

   

· se

¡,_ Agustln Garcia Reyes. El .PRI~
EL BIMB~;

'

 de :~ 

_¡ 

 . ' t . 1 
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 s 

de la  Pato  
 

    
   

 el Cepillo y/o Télro, la Rana, el º"lJ_ba, y el_E'e!uco. 
-·----- ' --·· 

    Peh.lOO   

   

     

      

. ~mo ya lo dije  

    
   

   

       

     

~    

,~  La RANA     

~  Ufl8 de
·~   el 

  . 

' Pat~ ..          

       con 

'.,       se  

;:·'- ~los       en la 
~'.-·, ..   

~.- .'/~!onces        

(·' ·  como  

i· ··    color  

1.' , 

~ - de    

:i~ : que 1111 )'eCUSl'do       

A· 
         

       

    

  como 

     

   , sé    

pi--
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  como   
   

  

 que    

  dela   . . 
   del    

    

  

 
~   tos    

'JI'  J)8í  

 a lo anterior    que 

, DEL    con   

       los  

· ¡       que  

¡jiJlt\6'     en sus  

       

    LOS ROJOS,   

      
·: :,.·   

"':~:..  y le>s

~,·.. 
~... de los de

" ,. 
' e. 

de

en la

 un

del  

  

 con el    

    
 ~rn

una      

  , que el. que  
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 estas     

 de  

  

    que l . Duba, .RANA 

y Cep411o     oclllloco    

   

   CEPILLO DUBA a! cochiloco  

~ .querl11n  

     

CEPILLO  
~ G,1_   y el 

~~ & 

se les

que se     

 

   

     
    la 

e llevaba l Cepillo y  

gente       

· BIMBUtilUELO, PELUC 

",8re lo cual DUBA, PRIMO, E 
·,, 

n  

 o , DUBA, PRIMO;. RANA, 

SIMBO O BIMBUtilUELO, 

    
   

      

   

  

   

   

. Duba, primo e\ bi 

~~ :~ La RAN

'~~:-·o' 
~ .;~· 

 

o bimbufluelo estaban

:-> · 
D' ' ·  a  

" " ' 

e

 tos qua

Y e

pato  a 

la 

 DUBA \t;.wASAKO 

' ~ 
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      , LA 
• 

RANA,  Ag~n se     
 el BIMBO, PRIMO, PELLICO, , EL DUBA, 

PATO, LA RANA,    

   PRIMO, El BIMBO Y \A.RANA. 

Abajo      PELLICO,.  Y 

DUBA.           

        

 :CEPILLO YIO TERCO  

       
      

           
       

    
 

   el Geplllo y/o Terco a~~lega

, .  
    

 

: ··. 
1_. . -que eran    

     

   

nuestro       el 

   
 t 

 y en una 

pato,     

     

 el Cepillo   
   ·; 

 w 
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Subprocuradptía Especializada e11 Investigación de 
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~Ó 
      

         
  

 en su   

   

 . Ese   
       

   

Cepillo y/o terco      del Pato   
 Bl O, 

4'(f-,!":L PRIMO, PATO, TERCO y ~yo      

        

      
     

     Pato    

       

    

    

        

        PRIMO

~· '*ERCO, RANA, SIMBO, a lo wal  
       

   PRIMO, TER~O
~. B1M60      . --· - ~ '" ' 

'          

}:i: ,   
 

tL     y una 
v· 
t·.-  en una    

. r _ fl!t la·  Por lo que   
        
      

Le -  al 

     cual    

 

    que le 

Gii       
   El        el 1 

terco,   :~ 
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Subprocuif.durla Especializada en h1vestigación de 
Oelinct1eftcia Organizada. , 
Unidad ispecializs.da e11 !nvestigacíón d_~iDelitos t!n 

Materi~e Secuestro 5~1--,-
i_' 

      
 de los       

      al ~  

   el P~Óll Y 

    ' . 
i
4;.i;; .   

~ EL PRIMO,

~ , /P.J;!l;!DUBA   el terco y/o Cep¡jlo  

~,_Rfuia .
Darlo Morales 5anchez 

A.L D
.. ~  en 

~~s·a oos

1es\\§ic que

que le

·  a 

.: como 

·~;i'~  fue esl que 

nn~, ,  Siendo todo ló que

('.'.· ., ''"deseo manife$1ar. A preguntas de ia; Representació¡1 Social de la federa~. 1-"

~,. tiue diga el declarante    

¡; · Reapuesta.-   
t. 

' .. • 

"' 

      

:' 2.- qua diga el dedarante  Respuasta.-

 

    

  3.- Que diga el declarante 

 Respuesta.-   

     

  

. 4.- que diga el) 

 r);r--



------------------------~---

848 "'i40' 

- "'~sa.40.-4 

.... ' ' 

~Pc.cG~R"= 

Subprocu.t.iduria Especializada er1 l11vestigaci1l11 de 
Delincucil.cia Organizada. 
Unidad Especializada en lnvestígaci(i11 de Oelit(JS e11 ''"" ""''"'",,;-;;,,.,,,,. 

'" ''"'""""' Materia 'de Secuestro " 

52-=------
 declarante  

 puesbl.·   
 

     
. 5.- Que diga el declarante     

 Respuesta.-     
   ~  

    
  

      

        

   

    6.- que di~ el 

~ declarante  Respuest~<;  

    

        

      
     .. 7.

~lk diga el declarante           

  Respuesta       

   8.- Indique el ~    

 Respuesta.-     

 

     

   
   9 .- i~ue el declarante  

 
 Respuesta    

          

      
  

 -    

          

    

       

      

    

   ~ 

~ 
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U1lidad EspecJi!i1..ada en lnvestígací6n de Deli\os c11 

Materia de S~uestro _§" ~-~-

i
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'   Al:X.o segfo  
!t:    : . 
~   :. 

~~ .    
         , 

IL          ~ 
~

:~·Nlt
. 
. 

,

208 del Código Federal de Proced!mie . s Penales. 

       

    ,
_: ,. ;   
· /,,,    

 
l!( : ,, 
j '. 
O. 

1:~ -: 
~- ..

r :  

·,,,  

  . En uso de !a ~ el defens¡jf público federa
' 

seflala: Que desea interrogar a su representa®'-.de la siguiente manera

PRIMERA: Que diga el declarante  
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~-
  

. RESPUESTA.-  SEGUNDA.-

Que diga el declarante   
 

 RESPU~A.-  TERCERA.- Que diga el 

declarante  

 RESPUESTA.-    CUARTA.- Que diga el declarante   

 RESPUESTA.  A lA d . ' 
{;, ,_., .. éiUINTA. Que diga el declarante   . : 

h.:\. RE.SPUESTA. . A LA ~EXTA Que diga mi defe~ido   ~ 
!Jf.f·     :· 

'íJ!·          :· 

• -e:· ·RESPUESTA.-  

 · A lA SEPTIMA. Que diga ~defendido   
. RESPUESTA.- . Enseguida ei:., 

-~r defensor sefiala que ~ntara los alegatos de su defensa por, 

ága i; ,,__arado. DaOOose por concluida la presente dfllgencia, manifestando !

\. larante que previa lectura la ratlflca en todas y cada una de sus partes y firma

--firmando al marge11 y al calce los que en e

digi~,l~s de ambos pulgares la declarante. -

'< ' t' ) .: ! 
! 
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Materia de Seifuestro 2-"' ''"'"'"'"·' --',"" 

~ 
" " ,A. P: PGRISEIDO/UEIDMS/67112014,.-,, 

CONSTAljclA f 
'· ¡· 

- - - En la Ciudad de Méxioo, Distrito F - 1, a los veintiocho días del mes he 
octubre de dos mil catorce, la suscrita cenciada  
Agente del Ministerio PCibllco de Ja F · n y Fiscal Especial "A", adsdita 
a la Subprocuradurla Especializad en l!IVeStlgación de Delincuencia 

1' Organizada de la Procuraduria _ de la RepCiblica, quien en ténnit,\os 
(¡--(del articulo 16 del Código Federal Procedimientos Penales, actúa9de 

!lanera legal con testigos de asisten · que al final flnnan y dan fe. - - - - -+-- -
-¡---'--------------HACE NSTAR----------------ol:--

~~- ··Que, en fecha antes me a, se le hizo saber a JONAnfAN 
;•,IJ(, SORIO CORTES, su derecho a rea r su llamada telefórdca, manlfestaiido 
~ que es su deseo Hamar al número  

 ,  
L  por lo que se nlárcó al citado 11umero contestandd la 
1Ch  a quie11 se le informo ~ue 
ii
~ " Reforma colonia Guenj¡ro 

S1•9aq1egaclón Cuauhtemoc México Di , 'o Federal, así mismo se permitíl! a 
JONATHAN OSORIO CORTES,  Por lo que 

,_,. 11f1o habiendo nada mas que hacer có.nstar se da por concluida la presente 

.:;;-e_n~ª-~~~n_<l~_ ~ -~~ ~~ -~~b*iª

\ 
\. , 

'AL · -
' 

' 
lo · 
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CONSULTAR LA SECCION DE LOS MÁS BUSCADO$ OEL PORTJl¡L'OE PGR AQUI 

Sf:CCIONES RELACIONADAS 
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S\Jbpr<>Cl1rod"<i• ll<pe<ioli>Ado"" Jnv~<l1gaclón de ~ 
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, llniJoJ E:;pcciol;rooJo en lnVC<l;gru:;ón de Deliro. 

m"crio Je Secu'~ 1.2.. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/8710014 -

CERTIFICACIÓN 
T OMÍ> 1 

' ' ' ' 1 

i 
' ' 

j" 

' 
- EN LA CIUDAD DE MExlCO, DIÍTRITO FEDERAL, SIENDO e!J. DiA 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS ÜIL CATORCE, LA MAESTRA  

, AGEN'Jf DEL MINISTERIO PÚBLICO LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A 4 UNIDAD ESPECtALIZADAf EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN ·:HAlERIA DE SECUESTRO DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALl3'.DA EN. INVESTIGACIÓN f DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, Qll)IEN ACTUA CON TESTIGOjS DE 
ASISTENCIAQUEFIRMANYOANFE·:: ____ -------------- ---- -{-----
----------------------CE R T~I F 1 C A----------------f-----
- EN TÉRMINOS DEL ARTicULO 21 DE LA CONSTITUClÓN POLIT A DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANo$; 18, 28 Y 208 DEL CÓDIGO F ERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALEsj QOE LAS PRESENTES OPJAS 
CONSISTENTES EN 882 {OCHOC!EN.'J;OS OCHENTA Y DOS) FOJAS TILES, 
SON FIEL REPRODUCCIÓN DE LAS ,ikcTUACIONES PRACTICADAS NTRO 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA ttúMERO PGRISEIDOIUEIDM 112014 

,,,;, MIS.,QUE TUVE A LA VISTA EN'!L INTERIOR DE ESTAS OFICI S, LO 
·-- t+ QUE . io$E CERTIFICA PARA il'poos LOS EFECTOS L ALES 

ll~~~~~~~~1~~~~~PARTA-DObE-OBSERVACiONES ~ ~[: ~:: ~ 
;~ ~if,~~~•.'o°N'~. ~~ c~_.;:~5~~:F;;:~~~"6~
' ·-·· 

,::: T• ~ 
Y. 

. E L \ REP(IBLJC.\ 
:es Humano;, 
~sala Comunidad 
, :;:in 

··:~~''· .. 
/<',i,· ' 

" .,, . 

" í 

' ' ., 
,., ' 

A••nld• Paseo dt lo 11eforme No. 75, Prtmer Piso, Colonlo 0uom¡..,, [lelé'!jaolón CuaWrtémoc, México, O.F. 
TOI.: ~3 46 00 00 Ext 81411. Pax: Gl 48 39 88. www.pgt.goll.mx 
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AP: P<;RJSl':IUO/llEIOMSllOl7120i4 , 

CERTIFICAOON 

TOMOl 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, slendo el ~ntinueve de diciembre de drn; mil ca orce. 
el Licenciado   , Agente del ~inisterio l'út>lico de la Federación ad•~rito n 
la Unldad Especializada en lnvestigación de Delitos~ Materia de Secuestro de la Subpro~1ujÍ<Juria 
l:'.sfl".cializada _ en Jn~estigació~ de !)elincuc~cia ~iza<Ja de_ la l'rocuradt1ria ( ienerul ,: de lll 
Repubhca, quien n<..>tua con testigos de asistencia que nnan ~ dnn te - . - - - - . - - - - - - - - - -;¡ - - - -
-- --- · ---- --------- · ------· · C f:RTI .:J:C A: __ --- - -- - - - · -- ·· -- - - - _):_ __ --
___ En ténninos del art!cu!o 21 de la Constitución Pn\Íilca de lo.' 1;s1ado~ lJnidns Me~ica11<'><: ll-. 26 )' 
208 del Código Federal de Procedimientos Penalesf.'Ue las ochoricntas ochenla y siete (88~) IQjas 
'-\Ue :;e precisan a continuación. son fiel y exacta re ucción de las actuaciones prac1ic-ad.1~?.rn1ro 
de la Averiguación Previa número PGRISEIDO/U DMS/101712014, misn1as que se tu"icfn a la 
vista en el interior de esta Unidad Especiali1ada en restigación de lklitos l'll M¡aeria de· S~t1eslrlJ 
de la Subprocuraduria Especializada en lnvestigació e Delincuencia ()rgani1adn, lo c1ue '-C 'icr!i nea 
para todos losete<:tos legales correspondientes. - - - : .. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - · - - - - · - - - · - -
---APARTADO UE OBSERVACIONES, -- -- -t~'----------- --- --------· ----
·-- 1.- QUE DE LA FOJA UNO A LA CUA O son copia cerlllicada rcpnxh1cid de las 
con~ Cías que tibran en original __ entro de la Av~rigunci<in Previa 
PO ()/\JEIDMS11017f2014 -----------.Jl.--------···-·-·····----- -

DE LA FOJA CINCO A LA OC¡IENTOS OCHENTA Y SF.18 so c<lp10 
_[eproducida de las constancias que (lbra n copia cert11icada dentro de la A\Cll \1ación 

Pre . , SElDO/UElDMS/101712014 ------- ----·--------- -· --·····--
----1~E l.A FOJ OCHOCIENTOS OCHEN Y SIETE e~cop1a certificada 1ep111du ida de 
las. ;¡:_~a®.~·''.~ e obran en original ;, dentro d~ la .-\ven[!uac1011 rev1a 
PGWS:íilDOll,J)::fl}M 101712014. -·- - --------'--·--------------· - · · - - - - - - - - - -- -
- - - t~'Q.UE Sf: CER FJC.A Y HACE CüNS'!'AR 

) 
1,1Jc¡~~-. - - - -·----·.s._:;• - ------------------

- - -t;.~1,._ ••• ~.-~-- - - - - - - - - - - - - - - - - DA M Os

' ---~ 't, 
' ;;,,; :.: 

IJGión '"'' ~'J· 
,;,_ 

·JNl~-1,1 · -: ,-.-, 1, -· 

'·ill : -

"vonld• Pasoo do la Rofonna No. 75, Primer Pl&O, Colonia G"""81<>, Dolega<lón C"a"h~m<><. M<rlllco, O.F-
T<tl.: •• •• oo 00 Ext. ••49. Fu: 53 46 39 ea_ www,pg•.!IQb.m• /. 
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Unidad E~ializada en Investigación de Delitos 
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' 

CERTIFICAltlÓN 
TOMO;f 

A.P .:PGRISEIOO/UEIDMS/0112.015. 

-- EN LA CIUDAD DE MEX.lCO, DISTRITO FEiiÉ.RAL, SIENDO El CUATRO (4) JE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE (201f!), EL SUSCRITO CENCIAOO  

  , AGENTE~EL MINISTERIO ÚBLICO DE lA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD E . PECIAL!ZADA EN VESTIGACIÓN t:JE 
DELITOS EN MATERIA DE SECU TRO DE LA BPROCURADU~1A 
ESP~CIAllZADA EN INVESTIGACIÓN D~f DELINCUENCIA GANlZADA, QUIEN 
ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA O!;#E FIRMAN Y DAN - - - - - - - - - - - -- - -
-- - -- --- -------------------CE RT.·J F 1 CA------ -- ~---- ---- ---~t- _ 
--- EN TI::RMINOS DEL ARTICULO 21 Q$ LA CONSTITUCl POLITICA DE )los 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16, ~ Y 208 DEL C DIGO FEDERAL:; DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LAS.~·(893) OCHOCIENT S NOVENTA Y TRES 
FOJAS ÚTILES, SON FIEL Y EXACTA .ftf:PRODUCCIÓN LAS ACTUACIONES 
ORIGINALES PRACTICADAS DENTRO !flE, LA AVERIGUA N PREVIA NÚMERO 
PGRISEIDOIUEIDMSf01/2016, MISMAS Qf TUVE A LA VIS EN EL INTERI$ DE 
ESTA": AD ESPECIALIZADA EN INV TIGACIÓN DE D !TOS EN MATERf,.\ DE 
SECU DE LA SUBPROCURAOUR ESPECIALIZAD N lNVEST\GACló'N DE 
DELI IA ORGANIZADA, LO QUE CERTIFICA PA TODOS LOS EFE.'CTOS 
LEGA RRESPONDIENTES. - - -- - -/;- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - -
--AP' DE OBSERVACIONES: - - ';i;;.._ - - - - - - - - - - - - -
--1.- ~.r::"OJA UNO (01) A LA A CINCO (5) N 
REP ttfl:'A'[IE SU ORIGINAL QU BRAN EN LA l A
CITA -.~ --- -----------------
--- 2.- , "ftJA SEIS (6) A LA F A OCtlOCIENT 
SON C _CERrMf·l~4QA REPRODUCID DE.LAS CONS 
COPIA ;~~\lf:IC~Pl~ENTRO DE LA A IGUAClÓN PR 
--- 3.- :QUE·.· LA. F OCHOCIENT NOVENTA Y 
CERTIF'ICADA REPR • UCIDAS DE SU O GINAL QUE O 
AL RU~.Cl.TADA'.'~·~"".: - - - - - - -- - - - - --l- --- -------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A Ml' 5 FE- - - -

, 
' 

. TESTIGO DE ASISTENCIA 

' 
.,,,'. ·

!OS Humano1
1 
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Avenida Paseo de la Relonno ~ 75, Primer Ploo, Colonia Gua .... ro, Delegacl6n C""uhtémcc, Mli><iec, 0.F. 
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EN ~lA'I f(R1A JIF ,¡:(;(•ESTll!l 

A. P.j>GRISEIOOJUElOMS/87112014 $ 

AMPLIACIÓN Oo¡,OIPl.AM<léjl-TaRIAL DEL INCULPADO . 1 
PA;.TRtdJG.;R:~U.NBiA ALjAs '~PATO" d 

- - - En la ciudad de MiiXíco, Distrito Federal, siJdo las 16:15 dieciséis horas co . 

quince minu~4etdla 3 tres de twviembre del atf:> 2014 dos mil catorce la suscr 
Maestra_  Ageqte del Ministe~o P(!blioo_ de 14 
Federac1Qn, Ad&cnta a la Wrtid,ad ES!!lk1i!iliza@.- en Investigación de Delitos e¡i 
Maten.;_ dS·-'.Secu_es!f"O, d~'la ·Subproct:1radurla;!sliecializada en Investigación ~ 
Dellncu~ ordfu.iir.adlli e&l-mismo, legalmerit"Wn testigos de asistencia que')fll 
fina~n y darilte, o:in fliriíJam~en-lo d~ por los articulas 16, 21 y 1 ~· 
ap_artitdo "A", de la~r,_lltlt\lción ,Rolítfta de mstados Unidos Mexicanos; 1 •, °t', 
3~;<l' .Y 8° de la Ley Fed,1¡t1.l.coajra,!a¡GeJincuéjbi Organizada; relativos aplicat$s 
dit!'-Ja l!iy Federal de 4\ttrl8S de Et1!lgcl y·E~; 1·. fracción l. 2', fracciones Ji y *t . .-&. 1a·y.·.1BQ del·CiJJigo FWeiiil de · _ -~ · Penales; 1º, 4', fracci ·
irlclse(A). sub i¡;-a•-b) y e) y 11 ¡ fi'aeáé;l:r•l¡:i .a) y-b) de ia Ley Orgánica d 

radurfa <ilenÍil!lll de la RaJ!QPl!cat.en- n con el 1 •, 3' apartado A frac 
rtado Fr f@dci6n IV, -16 .Y 32 ~ · da su Regiamento, comparece, ' 
d&·.Rto. l~l~bfe:·.~ja;~ dijo llamarse PATRICIO R 
ALIAS ~.F!AT(l', .qtljé_n.en·~, no se identifica por carecer 

. cac:;ión,al$UJl8 ~-fiPrlo. •asi!histnO' ,ie exhorta al indiciado para quo
.' , _ ¡, , Ri!~i~~Men la preaente dilig&n'-: , se-le-hac:;eo saber y explican, Í
- , · ~-~ ~rgan.klf;I mtlculos 20 de.! . bnsliluei6n -P0lltica de los Estafc
.~ttfl:\i&!Mextiian~ 1'!l'sus-,fracci_ones I, 11, V, J y IX y 128 del Código Federaft
~Jnienl9aiP~les'ensV$traOOiorws;41, l -lV,_quea la letra, respectivamet\t
c\i~iio/f\ti:ICUl!j i;!(}.~-.En tOd~ procesé dl3r;0 -'n .. paanat, tendrá el inculpado {
S~!I garaJlt!as: ..... l.- lrlnl8dlatartlenfe qu lo so!K:ite, él jl.iez deberá otorga
la'~ provisiOnal bf¡jo.cauciáh, stempre y ndo no se trate de delitos en qil
pcir Sü•~ad, la ley;expre&aroente prohiba nceder.$te beneficio. En cas

- '"'~' '·"''"'"' ci•l·Mioi- P. , él jo~ pod" oogoc" lib,rt
· ' , líat-,,;pt$_ft!:lo él inculpádo·haya sido con nado con. ~nte~o~d .. por alg  

d , .: ~(como grave por la lay o, cu do él M1n1steno Publico apo 
e~ ~ tos !f!l..JU~~ estabisc8r q1re ia libe del Inculpado representa, por 
coi'rttUcta P.fe¿eE!ente·o por las circunstancias y raGterlsticas del delito cornetid
Un_T~~ éli'ófelJl(idb~ la SOjlie!:lad. El y. la fonna de caución que;, 
s$1~r'.~\ln ser··~l:il§S,~ él inGU , En circunstancias que la ~y
d~midflt.1iA tm:fll!9{ljllditÍül~á-mt>difiear el . rito de la caución. Para resolve
sOb~!maiYo.!il monto de la· cauclbn, él j deberá tomar en cuenta l
natura e~ , qq~~li~!11 y circunstancias del delito: s caracterlsticas del inculpad
y la posilfi ¡¡¡o~nl:!l.iW.plimiento de las obligacio -s procésales a su cargo; lo
danos y peiljilicios causados al ofendido; as! como 1 anción pecuniaria que, en s
caso, pueda imponerse al inculpado. La ley dete~ará !os casos graves en lo
cuales él juez podrá revocar la libertad provisional; l.- No podrá ser obligado 
declarar. Queda prohibida y será sancionada por la f penal, toda incomunlcaoión
intimidación o tortura. La confesión rendida ante aulÓridad distinta del Ministerk
Público o del juez, o ante estos sin la asistencia de sll'defensor carecera de todo
valor probatorio; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca. 
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A. P. ~R/SEIOO/UEIDMS/87112014 ¡ 
concediéndose él tiemp~ que l¡;i llJY$11me·necesari.d.1 el~ y aLixill~ndosele para $ 
obtener la comparecencia de_~·pereonas cuyo-~on10 sollcite, siempre que se j 
encuentren en él lugár del pf'l$e'&O; Vll..-le serérthcilitados todos los datos qu~ 
so!lctte para su _¡:lefenif¡:l y._ que consten ene él proil&so; IX.- Desde el inicio de su 
proceso será iiffg!T.nado· tle \os derechos que en si;.~vor consigna esta Constitución 

y tendrá d$T8!¡hó a; una defenlila adecuada, por sr::por abogado, o por personad 
su col'\fianp. SI no quiera o no.puede no111bra"Aiefensor, desp!Jés de haber sidcl;' 
requeri¡J&·41111&·hacerlo. é\\j~ desigllará.un ~RSor de oficio. También tendr~ 
derecliG,,a que s4~8fénll,!!T comparezca en :tod41'·!00 actos del proceso y este tel'\dri; 
ob!iQ,,a_ción<lle hal)erio e_~ v~s se le req\iléfa .... ." y "Articulo 128.- Cuando él 
incu1•0. fuese dl$_r¡ldo o se p~htate voluBi-iameote ante el Mir1isterio PúbliOO 
F~era1.,se procede~~afu dela'<&Í@¡·-forma ... !!."Se le hará saber-'la 
inÚ:i1-!6n que existe ~.Su ®lfÍtfa y él nom '_ 1 denullciante o querellante; ilt.-
~ ~'-~Brálll~ber los~ch.~·,q!J&<le otoq¡a 1 )onsli'l:ución P~lítica de lo~ ~:os
~~xlcall(lS,~,-.filarticulai"m~ e\1 la A il!guación Previa, de los s1gulent¡¡,,s: 

.a)_ ,f'l;t':6e.clarar :SK;ül lo de~. i:¡ .Ell'I caso _ , ntrario, a declarar asistido de:"~,n
~r; b) ~rlUrill..~_ns'a.adácU~pe -~ por a.bagado o por personad~~
co~ si"flO._qlJÍliil!;@;O~Q pl>¡liafe>M defensor, se le designara de,~'E',._ it.le oficip;,c) QuesWde1$isor _ - ,. .entodos•los actos de desah'ógo
9Jf· ·.'· as d_el'lt!'? ·1.,~.!l!iuiic:l6n: d)·.GI · _, le faciliten todos los datos :_(iue 
fi.'O, ~~,.~~ra;~'L• .. y·ql:lé.coMta_o en la , , __ guaclón,,p~ra lo C1Jal se pe~irá

-'8 ~~ ,~~¡¡ 
1
1f.ltar en le.oficina.del _ , 1steric Publico y en presenciafdel

~l~l.é~!'e "lde 13 averiguación>p : e) Que se le reciban los testíijos
y¡~,l>rue11ti¡ · _9fr.@Zea-,y.qLJ8_..se tomar;fen cuenta para dictar la resolu#Jón
qlj1>.,}~1q.esponda, Oll)ncediélt~le-él tie!l'lpo .serio para ello. siempre qué no
s~~ca en emorpQiilm!ento de la ~~ytas personas cuyos testlmo~ios
o~• encuentren en el !Ygar.doode aq~¡se lleva a cabo Cuando no ~a
pos. ,i1 desahogo-·-de .pruebas, ot'reoid_as ~él inculpado o su defenso?, él

r .. iresoiVerá s&bre la admisión y·practHJ!i·µe las mismas; y f) Que s~ le
:. i~_Jetaniente que lo solicite, su ~ provisional bajO cauc~r¡,

, •";E$' ' : . uesto pór l¡i fr0cci6n 1 del <irtl~i) 20 de la constitución y en~ós;
·ti!i1ii1'no5 del,' · . segundodekartic'11o 135 del~lgO federatde Procedimie~
P~ilales. P · Jes:-'é~os de los incisos by e se 1~·ipermitlrá comunicarse con•Jas
pe(S9nas que $j., scil19!t8 ••. u!ilizando el teléfo~''.'o cualquier otro medio '):le 
cmli#~n del'qtii_sa'puEida-,,pis'¡;o~er, o pe . .l.mente, si ellas se hallaf_en 
p~§::.lA Dlllri\1*-eil e$t8 'aetti_Se le hace - ~cimiento el articulo 2t3

'·~al1ii.%f!W,'l5~'"*,de Procec:íimiefitils·Pérfales,_ e ;cúal est_ablece qua_ " ... No ~e
ób~ mo~lll"· pupUo o cónyu·ge del 1nclljp~do n1 a sus parientes pcr
consanguí~ O'i'IK~d en linea recta ascendente J?'·descendente, sin limitacio/i
de grados. Yen la colateral hasta el cuarto lnclusive, n\a Jos que estén ligados ccT
él inculpado por amor, respeto, caril'io o estrecha amistad: pero si estas persona
t~nen la voluntad de declarar se hará constar ~sta circunstancia ... "- El\
consecuencia, debida~ente enterado de sus derecho~, ~i como de l".5 hechos qu
se le imput<in y de quien depone en su contra. mediante la lectura integra de las
actuaciones y constancias correspondientes, manifiesta ;que es SI es su deseo
rendir su declaración ministerial y nombrar como su oe1er$or Público, para que lo

1 
'º "'' ' 
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-A. pj kRISEIOOIUEIDMS/87112014 1 --
asista iJnlca y exclusivamente-,eneesta ·diligeneil!:,_tal Lic.  .1'· 
Defensor Público Federal,,$)n·.r$-ooar-eJ nombraffe1iento de defensor pemlanente ~ 

que confirió a su ~r-P\ij¡liuo Uc.   quien no pudo f 
comparecer a • di~ncia, por lo cual y enconlttil'!dose presente en el lugar que J 
se practica esl!,.~~ndra el liceJ'lciado Uc.  , quiel'l es llamada! 
para los &f~ ~~a notificación del cargo antesl'tflcho y, en su caso, su aceptación,t 
y protesta. -- ---- -- -- - ------ --- ---- ___ J, __ ----- - - --------- - -- - - _;,;· 
-- -- - --··---· - - -- - - - ~~PABECEi.É;L·~R--- - - -- - - - --- - - - - - ~: 
- - - ·Et¡seguid"',en IEpruisma ~Gha_, selJre#la ante la susrnila, el licenciact{. 
Lic. ,,Rafádf Lo~-Loji11,.AiJ.i.@!1'3e'ldefll.iljaca -una credencial nUmero  
ex~'9 su fa',Í(l,r ¡:gir~l,Coti--de-la Jud" ra FedBfl!I, millma que lo acrediffel 
cll!Tl'O ~fensor PUblic&lhderal; qtie co h.a- fotogMfla a color, cuyos rasg?s 
fa¡;iilile¡¡..-concuerdan con'l~da su.~~einlo del que se da fe de teiffer 
a- la,_,.,vista.ery térm~cde lqs articulas 16,f'S y 208 del Código Federal :r
Fl~lmieri~f'e,h~ y q~_e, 'pj"evil).-$J coteJti se ~grega en copia fotostática a:·
.pi:y~te. devqll'fi~¡lpse él Oqi,ihe~ ª'.su ~file por· asr solicitarlo y ~o e . 
~lmento :l~;pa~- e_llo: pt.GoÉll'I~ a protestar al compareciente,), 
tért"Íl,ios de lo~U8$l:.P._or<el~lil 141 ~\Código· Federel de- Proeedimie

~~ .... '"'''""··'·'!~ .. ., ']"" .. , .... , .... - '"~ "-~~d dfS1;i.nta·~~~~l~~rc~- _ 11.
1
funeíQnes, conforme a lo pref

.,·r--~f';> r~~~~~~~- -~!~~4:-~·~, _1 ~~~'. ~·-~~ -5-u~ _9_8~~~~~i
!.,f.~tats&~OO · a, ha QU!!tlado escrtto, ser de naciona!fd

   con ctonl_c.ili

•

ro'fil tt111to de estado civil
e e   .ae-.ocu¡ia¡jjón ~.

· .;¡:4if ¡;;;;:~E:i;l;~;~~~:~~~~~,--
 Di~or de Pre!~~~·Servicio de Defensa Peri

eh 'el Distrttq,. ni!, da! lnstituto·,¡;;edeml de efansoria PUbllcas, acepta e1 - .-" - - ' _., 
nombramlenioq!JE!)e09.nfjeia-PATRICIO REYES .. ALIAS "PATO" para que 
Jo asista y !'9pres8rwt~8~e¡¡:~illge-!1__ e,ampliacK>n de declaració'.ti« 
ef\Jíi'-~cia d9 (ie·M~~l .r'fo.mbtamÍ' · de defensor que PATRICIÓ 
-~~'ró" con!lflQJl¡IÍ L'it.  , Defenso~
Pí¡~F~Hn continuará a cargo de la défensa de PATRICIO REYES
L.AMs'~Al'...i ' "'IJf'A'Jp", por lo que el Lle.  acepta et
nombramiél\ ~NHIJ4 protesta su fiel y legal dese~o durante el tiempo que
dure la preSE!n'le diligencia y en consecuencia solicita a~ Representación Social
de la Federación, se le pennita entrevistarse de manera·:previa y en privado con el
inculpado, antes de que rinda su ampliación declaraoón rll_inisterlal, en el entertdido
de que dk:lla entrevista no es con el ñn de aleccionarlo, sino con el objeto de
salvag1.1ardar los derechos fundamentales que tiene todo (~culpado, entre los que
se encuentra el de contar con una adecuada defensa por ab\'lgado, misma garantla 
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constitucional que no qu&da con.wetiida a la-mera designación o nombramiento del 
defensor, sino a la COO)U~Óll que lil incult:Jado puede tener con él, aun de 
manera privada, conianterioiWailatmomento en que vaya a producir su versión /
respecto de los hec~s cuya comisión se le atriluye, esto es, antes de su f 
intervención ~J:l~ria!;- en atención a la relevar1cia y trascendencia que esta { 
diligencia ilnpJicS '1-ntro de la secueta,procesal; petición que tiene fundamento en $ 
el epartadoA, f$Céi6n lX del ~rWulb.20 dl!t.nuestra.'.Carta Ful'ldamentel; en e! inciso ; 
d) del ~1°'8!2 de¡Ja Cortvllll~l'ón ameiicana Sol!te Derechos Humanos celebrada .J 
en Sa~Ei Co~,.Rlca.f?Publicado en el Diaño <M,icial de la Federación el siete de:-.· 
May? de míl "~*'°~-!/ uno; a&I romo el inciso b) del Pacto Internacional-¡ 
de De.~os CilJiles,,y,.PóUllbos; .y 'til diversos .efite!ío jurisprudencial número 1t¡ 
.tJ:~3/ÍQo6, siendo todlt>~que ~rié·qiie,<fe:dr .. ~ lo manjfe&tado por el Defenso,r. 
PC(01189JFederal, y paryfjMO$ dEr que~!·~k:~ooe·cabalmel'lte del derecho d~ 
~~ q~'t~.su f~JCO~la ~ IX~I artfllUlo apartado A del Articulo 
2ii€o]lstituCíD1jal.~rmiti {i¡.ie~J defSflaor ptí&Jlcc federal¡ tenga una entre1
pr~.via...., en form,li ~tilvada, ~·su. r_epresentadp-, por un lapso de diez mi
a¡:¡¡:~am•llte<.;ltl ·.t1,1al,~ 'habe consta¡"· con ~ndamento en lo dispwsto p
artlcuMS de¡_~=· ~$·'ª-~~ntije Penales,- - - - - - - - - - - - -

"'''"" O '""'~"'~""' -..,.,. .. i .• ~. T - - -~ ~~,~ "-- - - -.-- - ~.-' ~'~""'u~N E- - -- - - - -- - - - -
_:, - ~' . ~~fll;lª"®~~ise.ncta. alde;s)l~ por sus generales MANIFIEST,_A 

aJSe ~a.s,u.[ettaCte .essrtto, ser·de-  de ectad. por ha~r
quien en este

~~~lffte&,con l:locumento alguno~carecer del mismo, pero ba.¡o 
\de íf~ 'l~pd;JhaAifle&UI ser de ocu c10n 

.nl(lg$~
os psr lo que leer y escribir, de estado c1\id

 

~ 
't .. 

     
  

. soy originario
 número telefónico 
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 el CEPILLO yfo TEBOO    
     

  
    

  
     

         

  

      
     

     
      

    
    r: - - - - - - - - - - ;~:.' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - DE C LAR ,o;-; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:~-. , , 
- -- ,:Que, una __ ~.ffi!nleraClq :d!<I• 18;3· lm~ones,que se hacen en mi con 
!:QnU,~s en_~ ~io que Si¡¡!- f!I' da-o! <:!onde sEt cumpltmenta orden 
--~~n_y~S@irnac;[QJl,_ ci:lr\'ntl~o._de clo PF/Dl/COE/257712014  

    
     

      
     

       
   

  
   

   
   

 "El Cepill! ; "'
'El Cabo Gil"_, 

f. cepillo·
 ·;i:1  

  "Cepillo", 
   "Duva!in" que se llama Miguel'-; 

Angel La~éi  ; "El Primo"   

 "El Simbo"    ~ '  :'.; 
  ~uerreros Unidos"  

   
 

"Jona": eY ~\"'D.~/    'El Cepillo" 
y la 'Ra~     
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, 
' 

' 
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 "Cepillo", la "Rana", ~El•Duvalin' y  
 
 
 
 

   
  

-pers  
      

  
 J Cartel_.de 10!> Rojos  

  
 el "CeB]llb~ y la "I:.& Rli)'l¡I"        

 'El D1Jvalitl 

  Capill
 

   

el 'Primo", "El Simbo"

"'.[JÚ~

   
 

 
  ~q~".  "Cepilló"

-Que 
   

   
 

   
 

    
  

     
 

  
cartel de los Rojos", 

   de ;;;'; .• --
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 • .Cepillo"  
       

 
  

 
  "El ~llO', con "La~a·,  

  
 

     

 

  
  

  "El Geplllo'. ·~Rana",  "El P
 

   
 

     
  

 Cepillb" oon.Ja'"Lll Rana"  
  

   
 J!"~\·. "E! Chareje". "El Primo"  "El Duvahn

'   , ' "o"E\ Jona", 
      

   "El'!Peluco" 
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 "EJ.Capillo" y"El Cabo Gil:   
 ·a.c_ab~" ... '..Er.l--~Rjl~_      

la o~ón "$~ro.s.Un1d$",  "*lito."    
     

  "~llo"     
    

 
    

   l Cfl1o Gil 
         

    
  

    
-

 

 
por el ~ulo 180 del cóOlgo Fed~.de Pro~ntos Penales esta autorida~ 
mlnrateríal le pregunta A LA PRIMERA: 'Que digli el declarante  

 
       

  A LA TERCERA: 
Que .t.iliíldeciarante

Respuesta:  
  

 A LA CUARTA. Que diga el declarante-  
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 Respuesta:   

  
     1 

  
 A LA QUINTA:.Que diga el declarante   

  
A~ SEXTA: Que diga el declarante ' 

     
     

 ¡kLA_ i¡:iqe-~ e1·iecJarante 
 

  
 ~CTilVA: Q~e.,dJga deolSfMte   

      
 ~    

~\!tvEN'tti·~e¡dj'á el d~~tante que   
     

   Respu~. 
     

    A LA DÉCIMO: Que dig
    

 Respuesta 
' .~ LA OÉelMO SEGUNDA· que 

ra,~m<tL
~: A;:t.), OiélNO TiiiRCERA. que dig

...  Respuesta:
: A LA:.ElklM0 CUARTA. Que dig
_,', _ ,, '· 

- · ~-~ QECIMo Ql*.!llTA:-Que d~el declarame
Respuesta

       
  . ~-

EXT A:-Aill:{~,~11 el~ildalflnte   
   

  'Respuesta: 
LA DÉcWó'r~P'liíllll!~ll(¡)ue diga el dectarante 

 Respuesta: 
,eltj~~~TAVA: Que dlga el declarante 

   Respuesta: 
 A LA NOVENA: qu

diga el declarante   
Respuesta:  A LA 

" 
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 VIGÉSIMO: Que diga el declara111.   
~'9f¡-a:   

 A~ ~.MIJPRlMERA: Que diga el declarante  
   Respuesta: A LA _ 

VIGÉSIMO S~NDA: Que diga el declarante  
  

~p~a:  . Aiµ VJGÉSIMO TERCERA: Que .-
diga e~~    

m~RBtlp~   
      

   
      

      
    
    -A~L:A V~ CUARTA: Que diga 1t 

.(i~
?iR~llE!sta:

  

¡ SIM~ .QUINjA: Qt:!e. ~l!ll- éf~~aJillrante  
   Respuesta: 

  A.#NJj;S~. BÉ)ITA: Gue dijja el declarante  
 

. A,LA V!J;éSIMO·SEPTIMA.- Que diga@
    

 
  

  

   
    

 

~· ·;A-Ja.s~li>A.- Que diga el deci

A; . TERCERA: 
Que diga el declarante  

. CUARTA.
Qued· 91 áfa 

 
 

. RESPUESTA. 
QUINTA. Que diga el declarante   

 RESPUESTA: . Son todas las preguntas que deseo
formular a mi representado, 

,': 
' 

' 
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  h~_/l~_· .. '*'¡go ~-ª~- - éral. Qéndose por concluida 1a! 
pre~iligenc~.m\il~~{1dg'~~·raltll3. _ pteYia l!telulil la ratifica en toda~ 
y ~da~na de sus ~'}se-iiriéi.tentw!IO ·_ con.su contenido firmando~ 
~ndo su huella- Sli.~lda sonstan legal. Fim:tando al margen y ~( 

·~ 
. .. - . 
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ApOyO a la lrwestlptlón DeUni:uenda Orgacolzalla 

SUbprott1mh1ria ~' .., lnVeSllgadól> df! 
_~Delln<ueR<IA Orpnluda 

Oll'8Cdón~e Tocnal,,..., Segurlllad y 

Dlr<!cción !len8nd Ad)u . e Servidos de Información ~-
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j FOLIO. 791i;73 

Asuii'iTo SE EMITE OICTAME~ EN 
MAtERIA DE RETRATO HABLf oo

México. !Í.F. a 04 de Noviembre de ~14.
¡ 

Maestra 
 

Agente ílel M1n1ster10 Público de la Federación • Ad' i' la UEIOMS de la SEIDO 
Pr ~te 

!t. 1
~~ 

LosÜsuscnben Peritos en materia de Retrato fi!blado, adscritos y propuestqs
Co~~ción General de Servicios Periciales de la,i'f'rocuraduría General de la Re
para intervenir,,en relación a la Averiguación Previa.\¡1itada al rubro y con fundamen
estit:MJKl&-E~IMS\ artículos 220. 221. 225, :[34 y 235 del Código Fed
ProiglliGtluHliDl!l'f,enales, así como de los artículo~2 fracción l. inciso d) y 25 d
Or~'!~ci6n, as( como de la Circl..llar~/002/2011 emitida por el Prp
Gerieial d1¡ ia República, se permite rendir a usted;~I siguiente: '·. 

JS\lgacro ;. 

l.- PROBLEMA PLANTEADO. 

' 
' OICTA~EN 

' ' 

Determinar las identidades fisonómicas de los sujetos activos del delito, por rnediO de la
de>cl" fi;ooómico;, prnpoccioo,do; "rui>Jmeote poc lo; deteoido; PATRICI
,~E)". , DA (a) "El PATO" y JONATHAN 05oRIO CORTES (a) uEl JONA~; datos 
coci I~· se realizarán los Retratos Hablados resp,ectivos , .'.,' 
' " ' \ ~ ,Ci<'Pi· -
··--•~•' :. 

2.- ~"ft.RIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. ,,;;, 

Oescrj~c;~~;.11€r-O¡j.les proporcionadas por los detci,lidos: PATRICIO REYES LA~A (a) 
"EL p~~ffi'~;)'.!?N1THAN OSORIO CORTEs (a) "EL JONA". ~f 

R

1 
' 'I 
i 
't 

\. 
t:C \ C\ .i ) . 
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1 <I> 
AGf.NCIA Qf'.: IN\l[S l IGACIÓN C'iit~'~A 

.:::~c<din•>'kio e'º"'' •l 1e '""'" "'' "e" -·.o·,., 
Oire' ''º" Go•i'•' do u.Oorot~';"' ~,.,,.,.,.,, '"''e:, 

i ')" or '"'"'de l1r ,,. ;¡,, ,,,,,;,. .,, • ·•o 
spoo.recc:fr do •de"""'"' ,,., ' .. ,,, .,,, 
¡ L'o.r>· ' "" 'º'" ' , ' G<· ~e "~ · ,,. ' · c.o·c,r:, 

,\P/PGR/SllOO/UEIDMS/1171/2014
FOllO: 79~73 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO,,' 

El preserite dictameri se fundamenta en el sistei(la de identificación persor
BERTILLONIANO DE RETRATO HABLADO, el cual tien~Jcomo finalidad el determinar
identidad fisonómica de las personas vivas o muertas, a tl¡&vés de la descripción verbal de
división tripartita del rostro de las personas a dibujar. ,• . - . 

' -
condk1ones de realizar las descnpc1ones f1sonóm1cas d os 1nd1v1duos a d1bu¡ar 
Se fj(Oced16 a realizar las entrevistas con los deten1is, para determinar que estén 

• -Se ;a11zó la d1v1s1ón tnpart1ta de los 1ndiv1duos a 1dent' car, complementándolos con 
moffológ1cos, cromát1cos y complementanos que son~ s serlas particulares · 

•--,t¡il:l\:1rl\\'r'' J"' -, 
a>.-:islR~~dº a los datos aportados por lo~ deten1 s PATRICIO REYES LANDA (

,
5 
f¡tií~~mV1a16JNATHAN OSORIO CORTES (a)" JONA", se obtuvieron las s1gu
rne'1l'1as"fílíac1ones: 

3CIOíl " 
RETRATOl } 
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RETRAT02 

NOMBRE: 
SEXO: 
EDAD, 
ESTATURA: 
COMPLEXION: 
TEZ: 
PELO: 
CARA. 
FRENTE: 
CEJA 
OJO 
NARI 
soc ' " 
LABIOS: 

' 

MEN1 l>J•ol1nl '' \ 
OREJAS~1:" .': \ r: 
ACCES- o, ' 

1,. o;·-cr,:.\C,.'·, 1 
' ~:, - -, '1-'>~; '.i J 

e·:.~~.,,,_, ,. 

~ARTICULARES: 
-•' . :-

' ·,, -. 

- B"SERVACIONES 

is Homanot 
s a la Comufiid~~ 
ción 

G93 'lt · ~ -''¡ 
..,\18 ' 

A~~~~~~.~J01~~~~ l11~:s~1~¡~,,:~1~'.~~-~ ~ 
D:re<r,O.o 'J•n.irol d<. Lebu,oln<"<OO (r, . .,,,.01"·-c.: ''' ' 
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RETRAT03 

NOMBRE· 

SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXION: 
TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FRENTE: 
CEJA 
OJO'"' 
NARI l· j, 

BOC~'· 
LABI ! 

MENTON: -
OREJA5~.·, - --,;. ' '1 s:o· "• "I ' ACCE R1ÜS," 

•. ,_,- -~;,--1· ,, ! 

SEf'lAi p~~fj(:LJ[ÁRES: 

RvAC'f!!}NEs 
e, tr ' 

' ,,_ <tv .... 
"-

' o 
' 

~ 

'-"< 1;rJG;;t.- e 

lf,ft\tiílt lJ, REPL'HLIC.-1 
e Derechos Humano~. 
Servicios a la Comlillid.ul 
lnves!igaciól' 
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RETRAT04 

NOMBRE: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXION: 
TEZ: 
PELO: 
CARA; 
FREN 
CEJA .. -OJOS: <'_' ~· 

NARI .. :i 

BOCA·. 
LABIOS; 1 '~_c 1·:" 
MENT ' -OREJAS< -
ACCE 

' 
' 

-

-

-5-
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FOLIO: 79573 

-• 
ri 

.,. ) ' 

' ' ' 

RETRATOS 

NOMBRE:  "
SEXO: . ''-
EDAD:  •
ESTATURA:  
COMPLEXION: -• 
TEZ: .. 

4-' 
PELO: - ,., ' 

• 
CARAf-,'- -FREN ';• -
CEJAS:.1~ 

OJOS:'!' . -
NARIZ: . 
BOCA: L/,, _1·~" •, . , '.:,-:"' r.' ' LABIOS1•_ :.1rNC'.'- '·-
MENT N~ •• -1.C<'"l

0 ' 
' 

OREJA ,, ,-. . 
ACCESORIOS: . 
SENAS PARTICULARES:   

  
) 

,

,,_ 
· .. \L DEL;\ RIPÚEJJCA 

".  
.r  

-otigª~iQn ,, ;ij_'.-'.;t, 

" "'·~·u;;-~r00 ' ' 

·-

• ' 



• 

____,P...::G·.:.:R'---
'"""' '''º' "''• º'""""' "" .... """' º'·"'' 

RETRAT06 
NOMBRE: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXIÓN. 
TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FRENTE, 
CEJAS. 
OJOS,~-

NARlz·t"' 
BOCA:(·': 

LABI~~· 
MENT . 
OREJAS, 

. 7 -
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FOLIO: 79573 - _, 
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• . ; 
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• 

' .k '·-·   . 
ACCES~\{?~f • 

' 
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SENAS r·cu· RES:  ,_ -

OBSERVACIONES ,  • --
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··' • 
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RETRAT07 
NOMBRE: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXI N 
TEZ: 
PELO: 
CARA, 
FRENTE: 
CEJA6 .. "', 
OJO -, '\ ·-;.. ' -NARI ,,,,.;, ' 
~~ii¡'1:\ >: 

MENl' -N: 
OREJ4: -
ACCE~R:i~s, 

' .. - ' SEÑAS,PAATICULARE 
OBSERVACIONES 
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RETRATOS 
NOMBRE: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXI "' TEZ: 
PELO: 
CA ' 
FREN ' CEJ ' OJO ' ., 

NAR ,¡!J 
BOC .• · 
LABIG&·;- 1 - "IJL'~ l~ ~ 

MEN _/}J,-
' 

OREJMl'' 
ACC ruos;. ' .-5 ' 

SEÑAS PARTICULARES: 

OBSERVACIONES 
' 

¡¡.<¡')- , & ~f? 
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~;rNó<in (;o,,oritl 0(, 1 •b<lc<lOf 00 (,,,,.,;,,, f:-(.: .. 
lli-e<.cion de •~e•Hiíi(nt·i·:' , ·.,,.,,,, 

S.,frd,<occil·~ :l" •oonHlk '" '"" ' ,,_,,.,, 
_ Der<n>n•"n\~ O< ''"'"'''· 1 l•<'kl'i<J 

--.==-''"' " > '''º' "''' W<NI"'-" "''JA""'""""' 

RETRAT09 
NOMBRE: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXION: 
TEZ: 
PELO: 
CARA<: .. 

FRE,.- 1
;-

CEJA ---:~:.~ S 
OJOS·k> 1r ;J,· 

NARI '-'5-- . 
BOCA~ 

LABl~LA;''·'·I ':"•. 
MENT .... ,,.. ,, . · 

' OREJASJA .. 
ACCESGf\'tl'Js; ' ,j._ .. 
SENAS PARTICULARES: 
OBSERVACIONES 

A~/PGR/5aDO/UEIOM5/a7l/lG14 
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RETRATO lo 

EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXI N: 

11'rc<<•C" .,,,,or;, oc 11.~·,>(',L, ·• (' .. ,,, ,,, ' •' ' ,- _, .. ' ,, -,, ' ' ·-

AP/PGR/SEIOOIUEIOMS/871/2014_; 
FOLIO: 79573 

;T~E,,;Z~· ______4 ·· ---------~.
PELO: 
CARA: 
FREN1E: 
CEJAS:-·-  
OJOS:  
NARIZ:  
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RETRAT 1 o 1 
NOMBRE· 
SEXO, 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXION: 
TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FRENTE: 
CEJAS~, 

OJOS:!,, ') • 
NARI }J ' BOCA· " ' . 
LABIO , . 
MENT ' . 

OREJA r~I:-. _, ;,. 

ACCES - RfOS: "' 
SEÑAS i!iR"TICULl'\R 
OBSER~Jó.~ONES'·' 

' _;y_ 
•o .. ¡ ,~ 

- ·'-~ .. , 
·" , 

s, 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMlt-.AI 

<:o<>rdi,,.cioo Goo~Í¡,> Oe Se1vic "" "'-''' ioie' 
Liire( ,;on G'"1oral do iJ.nnr;;t11r;"' c"'n"1'1''''' n; 

')ire<c~n je ~i<-•" ilice< ,,\,· J ,,,,_,,,,. 

Subdor•cOll·~ je "'""' 1ric•t·<:c ' .,,,.,,,,, 
~•p;¡f.;;'""º''' Or· ~""'""' 1 •Ot,,_•Jc 

RETRATO 12 
NOMBRE: 
SEXO, 
EDAD: 
ESTATURA. 
COMPLEXI "' TEZ: 
PELO: 
CA 
FR 
C8 ;'; 

Ol '¡/ 

NA ' 
BOC ' LAB ~ .. 1 
MEN'f :N,- · ' 

' ORQ fuT ' 1 ,;rr 
' 

ACC~$/:'.fRIOS:. ' 
SEÑAS PARTICULARES: 
OBSERVACIONES 
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DH O -' "'" """" 1 <I> AGENCIA Dt INVESTIGACION CRIMl.,.Al ~ 
CótHdirÍ•rióo Genrial dr• ,,,,;, ;,., »c.rir;,.,o, ~·· . ' Dile<''"º G<rnlfol dé Labor>Hlr¡o, Cr'rr.inal'';liC "' · ¡ 

:Jirecc;ón de l:len1 iíico,;ón ,.,,~·''" , 
~ óubó-r•c<.~~ 1e 1<1ent,rk;oc-co r ,-., .. ,,_,, , 

RETRATO 13 
NOMBRE: 
SEXO: 
EDAD: 
ESTATURA: 
COMPLEXluN: 
TEZ: 
PELO: 
CARA: 
FREN E: 
CE 
OJ ' 
N 
BO -- 'i -• 

LA &5: 
'ME T N: 
~R~JAS: ' 
AC SORlóS: 

SE~$''..PARTICÜ(.ARES: 
OBSERVACIONES 

-' Dewrcan,•r•~ ~e~"''''" 1 >bl•~~ :-'.' 
- \j 

APIPGR/SEIOO/UflDMS/871/20~ 

FOLIO: 79573 ., . 
'· ), 
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AGENCIA DEJNVESTIGACIÓN CRlM11'A! --l9e. 
Co~rc1nor.1ún Go11orol de Se"'' "" i-r1.; ,,,1,,,, 

['11occi én •3",,.<ili O<· !. ebur• torios. e'"~:" ,,.,;, · ., "' 
'.Jl<er<•(Jn de l<l•"' 'r''"'"'" , ,,, ,.,,.,. 

'.u~d·,ec(16n de 1dennl1rac·<Jn r._,.,,,,,, 
.Jlep< n cn1or1t¡¡ <IP '""''" r. 1 '•"-'•ilf.: 

' A/!PGR/Sl'lDO/UODMS/871/?Ól4 
FOLIO: 79573 

Una vez obtenidos los anteriores datos se elaboraron y ~o · or1taron los TRECE Retr~tOs 
Hablados de las personas a representar con PATRICIO ES LANDA Ca) "EL PATO", 
JONATHAN OSORIO CORTÉS Ca) "EL lONA", y rat· . os los Retratos habladFJs 
por el detenido: AGUSTÍN GARCÍA REYES, para su vali ,á.ción ,,_ 

• 
Después de haber realizado el presente estudio técnico, $k formula la siguiente: 

5.-CONCLUSIÓN. 

- '· •-. 
UNICA:     

      
      

  
 ~ .!_ 

ANEXQ>-,. Copla simple de TRECE Retratos Habbitlos. 
·''' ' O>·~ ~ NTAM NTE 

TERIAOE TRATO

; -¡ 

l ., 
' 



., • 

411& '-..l.R4 "Ói/~ , 
.\!f)·.NCI,\ l)k i'-1\'t'~L(f;,\( IO~ l'l<l<l~ 

( '"'~l1n1"'""' l1<n<"J OC ~'" kio' l''n' '"k' 
n;""""" ""'"'~' u., 1. ,.,,,,;".'.c'""'""l""c''' A ~ 

I)"'~''"' <k· icknUBo""'"" 1-"""""'__...,..,- .L 
~ul•li•e..'<I ' ele L~""i'"'"''"' 1 '""'"' .j ,\1\ 

1 ><1•:.- "'""'" ,¡, R"""'" 1 ''"'·"'" _!Íll--
AP/PGIV$lOO/UElDMS/87l/20l4 

FOLIO: 79573 

ASUNTO: J.jÍi.oPUESTA DE PERITOS. 

México,Q'.F 3ldeoctubrede2014. 

Maestra 
. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la UEIDMS de la SEIDO. 
Presente 

Por instrucciories superiores y can fundamento en los artícul~ 10, fracciones IV, VI y X, 22. 
Fracción 1 Inciso d) y 25 de la Léy Orgánica de la Procu duría General de la Repúblicá, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de yo de 2009, con relación a lós 
numerales 3 incisos G) fracción 1 y H} fracción XLI, 12 fr · i6n 11, 40 fracciones t V y IX; 
así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglamento publicado en · Diario Oficial de la Federación .el 
dfa 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio: No. SE /UEIDMS/FE-D/10059/20°14 
de fecha 31 de octubre de 2014 y que fuera recibido en ·a Coordinación General el mism'o 
día, en el ClJ.<!I solicita se propongan peritos en la materi¡~de Retrato Hablado, al respecto. 
me permito-manifestarle lo siguiente: ' ; 

f~j_'0',\',· ~- :, 
Me_doy por~t~~ del contenido de su oficio, informá¡ftlole que han sido propu~stos con;io 
peritos eri i¡¡.;~1a de Retrato Hablado, los CC.

.C(\\li¡!nes-d\!,rán1 cumplimiento en tiempo y fbrma a su atenta solicitud_ '· 

Sin otro partjt~1~~ .. ·~Próv~~hj la oportunidad para reitera~le m1 más alta consideración. .., . ._ 
-·~~ ,, :: - · •, I! ,,1,11U<>s.< . ., .. 

··~-. {1.~ 11 ATENTAMENT,E ,!','. ~)~;';~~- -
. ¿,_.¡¡;~-t.;: SUFRAGIO EFECTIVO NO R¡;p.ECCIÓN ,f/ ,~?!@:~:_'' •. { 
.. -¡; -,,, LA DIRECTO O~. ~''.bi"i'_.;¡,;,)r,, '•' 
''.: (.: '\: \t¡f,' ~e, , 

. r,¡ >-i::,,í~ - " 
At,c-. ''•'?!. < 

>>.V. Rll!'LtRl.<\'30;¡N¡¡,;;;LJ)Cll.~ff'<JBU ' 

•• 

, . '''" t; E<>:'•OO<>•Hf'M' PEIA!lOl>A",ú!<""" • 
"' CFl'MlNAlllmcoe • • / 

" 

 '"'"'"''' d ..... cumoh""''°'° "'°"'º" · , " 
1 ' 

J' f::, 
'"' 

1 :;':º 
e';.. 
·~'.-

i la Comunidad '!; .,, 
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Subpr<J<uradutio l;,P"#o1i"'°•"" 10,<>0goeiOO de ~ 
Dclincu"'d" Ofll'";'°"" " 

ll01dod E-•rieei•li'ao'li en ¡,.,.,,_,,.p,;;,,, d• Delito> 

mo<efio do S'""'"" .( 

A.P.: PGRJ$EIDOJUEIDMS/ll71Ji'Ol4 
. ' 

CERTIFICACl(!>N 
TOMO 111 

' , 
' ,, 

¡~

' ~ 
f ,, 
' - EN LA CIUDAD DE ÉICO, DISTRITO F ERAL, SIENDO El\: oiA 

CA TORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATO , LA MAESTRA  
  AGENTE DEL MI TERIO PÚBLICO QE LA 

FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNID . ESPECIALIZADAi EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA. 'DE SECUESTRO qE LA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA E INVESTIGACIÓN~ DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN AC A CON TESTIG~ DE 
ASISTENCIAQUEFIRMANYDANFE-·--- -- · ---------- -----'•·---· 
------ -·-·---·-····------CE R T 1F1 A---·--------- .id •.... 
- EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 21 DE LA NSTITUCIÓN POÚTI~A DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 .208 DEL cOoK;o FE.ERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE S PRESENTES COPIAS 
CONSISTENTES EN 830 (OCHOCIENTOS T INTA) FOJAS ÚTILE~~ SON 
FIEL REPRODUCCIÓN DE LAS ACTUACION PRACTICADAS DEN"F'kO DE 
LA AVERtGUACIÓN PREVIA NÚMERO .,PGRISEIOO/UEIOMSl8i'112014 
MISMAS QUE TUVE A LA VISTA EN El INTE~R DE ESTAS OFICIHAs, LO 

~~:~ON;~E~~~. - :~-~ - • :~-~~ • • f~~ .. :~~~:~~ .. ~:~~~~ 
. -~'P,~:¡, .... ----APARTADO DE OBSER ACIONES·- - - - - - - - ~-~ - - - -
--1~ FOJA UNO A LA CIENTO OCHENTA OCHO SE REPRODUJERON 
O ONSTANCIASQUEOBRANENORJ AL.--····-·-------9.··· 
-·DE LA FO,JA CIENTO OCHENTA Y NU E A LA CIENTO NOVE~A Y 
U-~L DtL JUICIO DE GARANTIAS N ERO 985/2{114-IV .••• -r ••• 
--... , · Li-~ FO~A CIENTO NOVENTA Y DOS - LA DOCIENTOS VEINl'tDOs 

.... , ORiG 'Y'Cc>PlAS FOTOSTATICAS DE Ju' oe GARANTIAS 979/2014-

·:·: .'·~~. :'. ~:ltiii;~ .. ~'JJA OOCiEÑTOS-,iEIN-ñTRES"OOAA .FOTOSTATICA ·D~:-U" 
UMICADO DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014,- ·- - · - · - - - - • - • • • .-•• • • ' . . 

---OUE DE LA FOJA DOCIENTOS VEINTICU~TRO A LA OOSCIENl;OS 
INTIOCHO SON COPIAS ·.FOTOSTATICAS ~.DE 
.~:HIDISC/021099312014.- - - - - -- - - - - - ·,· • • • -- - - - - - - - - - - - - ~: • 

:itltii:·:LA. FOJA DOCIENTOS VEINTINUEVE ORIGINAL DE POST! COL'OR 
. A.· - - - -- - - ••••••• -·--- - - - - - - - •• - - - •••• - ·- •. - - - -
' ' i;:.,,ªW., LA FOJA DOCIENTOS TREINTA A LA·i'j)CHOCIENTO

- DUJERON DE LAS C.ONSTANCIAS QUl:"bBRAN EN OR

. 
:c.h -· _,. 
IC1'0 " :"" ' 
t,~ ..... J;I

PROGUlc"'·"''" ~l."e>1A! OE l A Í"' • '' 1 ";.; 
SU~e,!QCU•>a,,RIAESOf'CIAlO '''"'-'' I 

IN'l[S!IG~f.10rJ DE DELINCUI :;, ;¡; -.·, 
•lRG•llll.APA fy' 1 . .J 

UNIOAO F.S•F.CFALll"OA EN ¡,;•,. :i ;¡, ,,,,·:, •N 
O<. DEUTOS <N r.AICRlAOC ~,,,;(1ESTRU.'. 

11.oenlCIO Pasoo dio la Re1onna No. 75. Prime< Piso,~ G"°rtefO, Doloi¡a<lón Cllauntémoc, MéJ<leo, O.F. 
Tol.: 63 48 00 UO E.._ 8t'9. ~.,, "3 46 38 !!l. """"·P9"·9ob.m• 
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"''""'""'.'" ()'•"""""" 
1-,¡~,~ ~:<1><<ioli<•<l• '" ,ln1 ''''º"''"" de !loli1o• '" 

''"""'" ,,,. ""'."'"'" 
AP: PGk/S~'.ll};fllt' ~:IJ)MS/lil 1712Jll 4 

' 
CERTIFICACIÓN 

' 
' 

TOMO III 
' ' 
' ' 

·-· l·:n la ciudad de México llistritll Federal. sic11dn el •·cintinuc•'C d6diticmbn; de dns mil ~tnrce, 
el 1 .icenciadu Julio c·~sar l 'abell<1 Sillaz¡tr . .-\gc111c <lcl ~ 1 inistcrin Púi>li<:n tic· la l·e<le.-aci,>n adscrito a 
la lJnidad bspecializada en lnvcs1ígació11 de l)cli1"' c·n :VJ¡¡\c1·ii\ dc-"sc~uc,tro d~ la Subpro'-"llraduría 
1-\;pecializada en h1vc,;tigació11 d" l)clinc11cnci<1 !lr~1ni1od;i d_,¡-· lci l'1<>c·u•aduría (ic11c11l:I de la 
RepúbliCa, quien ílCIÚa C<><l tc'l;gos de u<1stcncin qHc' llnn;in' ,i,,,_{'¡",, - - - • - • • - • • • • • • • 1; · - · · -
- - - - • · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·('\O: J{ -¡- 1 ~-1 ( A··· e,'- - • - - - - - - - - - - - - - - ~;- - - - - -
.•• En términos del articulo 21 de la Constitución Polí1ica de los Estados lJnidos;Mc~;cano>~:I ó. 26 y 
208 del Código Federal de Prnct..-<limientns Penales. que las ochlientas treinta :f uno (83J})bjas que 
se precisan a continuaci6n, son llel y exacta reproducción de la.'. ·tuaciones pnjcticada~ d~lro de la 
Averiguación Previa número PGR/SEIDOIUEIDMS/1017/l 4. misrn~~ que pe tu~ieron '¡¡ la vista 
en el interior de esta lJnidlld Especiali7.ada en lnvestigació11 deiDelitns en ~late tia de Sccu,,,iam de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de D~lincl1en<Íia Organizada_ lo que .<e cert\lica para . . ,. 
todos los efecto" legales correspondientes.·· · • - · - · · · - - • i.:- - - - - - - - - - - ' - - - - - - ~ - - - · - · 
···APARTADO DEOBSERVACfONF~<;;: • • --- - - - - -- -~ - - · · · - · - • • ·'· • • · · • - .':.,. • · • • • 
••· l.· QUE DE LA FOJA lJNC> A LA OCHOCIF.NT¡(s TRF.IN'fA >dn copias c<Íi\ificadas 
reproducidas, de las constancias que obran en copia certiti@.da dentro de la: Avcriguaci~l_l l'revia 
PGRISEJD~F~DMS/10\7/2014. - - - - --- - -- - - - - - - . -.. - . - •...• - . - ..... - - -!-:~ - - - - -
--- 2.- QUE~.FOJA OCHOCIF:NTOS TREINTA Y UNt) es co¡¡in certilicad" rcprod<(,;jda de la 
constancia ,. •. · ra en original dentro de la A verig\laciún Pr&ia P(JR/Sl'.lf)( l'l 'Ell)MS/l (l.f712014. 
- - - LO QU '., CER'f'IFJC•A y HAC'E ('üNST A
LUGAR.~-~'·'. - · • • • • • · · • · • · · · · · • · · • ·
----- · ---·.~Clli:R'Et(l'.1'.'Nlc ___ ·-----DA M(

-~c::,;;._.,.1 ,,c,iof. , 
¡'·_··¡óV~NC',•'. 1 

~-" •é_,._,,~· '[, tic'.; 

DI: 1 A RE_P(-RLIC • .\ 
:hos Humc:~0 ', 
:ios a :,1 Co;n11.1i~.J 
' ''"-'lºíl ,,. , u 

. ' .. -

--.-,, 
>,·. 
,:_;;·. 

,"¡ 

·. 
(~. ,::. 

Avonl<lo P&<>oo de la Reforma No. 75, Primor Ploo, Colonia Guorrwto, Oelog~Qn Cu•uh<•mO<. M<>•lco, D.F 
Tel.: 53 46 00 -OD Exl. 6t49- Fa>: 53 MI 3$ 88. WWW.fl!I' gob.mx 
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l • .. CERTIFICACIÓN 1 
TOMO 111 

i: 
' ' 

i 

- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 
NOVIEMBRE DEL DOS Mil QUINCE (2015), EL 

   AGENTE DEL M 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIA 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELIN EN 
ACTÚA CON TESTIGOS DE ÁSJSTENCIA QUE FIR , Y 
- -- --- --- --- --- ------- -----e E R T 1F1 e A .J._ - -

- EN Tt.RMINOS DEL ARTICULO 21 DE LA C STI 
EST OS UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 Y 20- D 
P IENTOS PENALES', QUE LAS (832} OCH 1 
Ú N FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE S 

,P AS DENTRO DE LA A~RI A 
EIDMS/0112015, MISMAS QUE TWE 

E D ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI 
S!Ci/b'Sa$0ES11:A SUBPROCURADUR[A ESPECI 
D e'RGANIZADA, LO QUE SE CERTIF 
l PONDIENTES.------------'-

BSERVACIONES: - - - - - - - - ~ -
f{QJA UNO (01) A LA FOJA OC 

ICAOA REPRODUCIDA DE LAS 
COPIA CERTI DA OENT~O DE LA AVERIGUACI 
--- 2.- QUE LA E'OilAl.f:l~IENTOS TREINTA Y D~ ( 

~g~~~~-~,?~:~~ .~~~~._-,1~1~:- ~~:-~~~- :_~ ~' .. -
- - - - - - ::·~,~~.- - ..CLJ!!.1~:_s~~~ - 01-- - -- - - O AMOS FE-'~· 

·.,:.-.~~e:·_''-· .¡ 
' 

Av"'1kla Paoeo da la Reforma No. 78, Primer Ploo, Colonia Guerrero, Dologaclón Cllaulthlmoc, 1116>óco, O.F. 
Tol.: 53 MI 00 00 Elct. 81-411, Fax; 53 MI 39 88. www.pgr.90b.mx 
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PGR 
SUBPROCURADUJ!.ÍA F.~J>F,C1Al.11lADA EN INYFSTl(:ACU)N 
DE DELINCUENCIA ORGANIZA DI< 
UNIDAD RSPECIALIZADA F.N lNVfSíl(;ACIÓN DV. UEl.ll'()S , 

'"º" ~'<•m<, "'"'""' "' '•'"'"'"~ EN MATERI"- DESECUESTRll · -f 
J 

A. P. PG~DOIUelDMS1887/2014 .$ 

. ~) • 

• ,.; 

DECl.ARACIÓN MINISTERIAL DEL IN~LPAOO 
 

- - - En la ciUdad de·!il;é~ ~ Fédefal, $Íefldo las i1:10 once horas con diezJ 

minutos del dla.01 priifterp de Noviembre del ar.o 2014 ~'mil catorce la susc~. 

Licenciada N,oYMa, Elena Suarez Maflit'!&Z. Agente del:, f,tn_isterto Público de ta . ' -· . ., 
Federaclól}, A'ilJtftta a la Unid¡W--Esp7t·'hada en lrrfstigaci6n de Delitos ~ 

Materia 'de ~. de ·la· S,tibprocuradurla EaPeda~a en Investigación de 

DellncuiaRcia Orf!IJ!izooál asimtsmo. lagalm11nte·cori1~ de asistencia que ~I 
fina~ y dad~. Qdn ~rt\8nto-en !o dl!lpUe&to:.~)os artlcu!os 16, 21 y 1q7_: 
apflrtedo "A', de !a C~ l?tllltlea'de<los ~- l¡Jnidos Maxicanos: 1 º. l~, 
3•: 7~~ia· !1ª la Ley F~ 00•1a-~!Qcuenoié ~: relativos apllcab~ 
de fa ley ~l '*,.AWnas ci(~~'*~-:Bq¡kltWOs; 1·;frfcción 1, 2', fracciones t!:Y 
XJ, 15, 1R X 1~·~~Código l!i~~-de-·'Pratedrtientfs Panales: 1º, 4'' fraccióriil, 

\1 A), subjb'ICi~ b) y e) y 11, fl'att:IQll.~· lnr.i&OS al'·Y ~de-la Ley Orgánica defa 
rad'uri!! ~lae rarR,ti~0-,ei;.l'Ml!6n co~ el ~t ·, 3º apartado A fracci_~ 
• >. . ·f f~·lV~.16-:y 32 fl:aedOn· t de SU:;R~lamento, oomparace, .t.' 

: ··. ~- esptln&eble, la .PJWOfl8 q~ et Uarnarse  
 qul@'n en este acto ncr·se~entifica por carecer.~ 

·:i~'12:::C.'.J· a<para1har;&do, asimisnm se le eMortil al indiciado para que se 
~.~·· ' • - ' 111 

_ _ .- .l _ en ta presen19,dlliglancla.-se-•:h$en saber y explican, ~ 
cfecea~11~\é_otorglirl ~ ~ 20ilie la~ PoHtlca de IOs Estatt4 

Ur\~: - . ... -err~ fracclon!!s I, I, V, Vil y JX,.V 1~8.del Código Federal di!. 
'' f " , ::_· .,'-'pe~ "'1SU& llllliccsiaflts 11, 11\y JV, q~4,1afetra, respectivament9i 

:5_"1 
• ~AdiltúE.20.- En tóllo ¡tocee.o de orden ~tandrá el inculpado iaj.( 

'·- ·~ -.. .. ' - --·· 
· ~~·d '·~s: ..... 1.- lnm~latarttt*llft que lo solilliUI, él juez tiab$'á otorgartS&-

lé ~O'f)ale<iío caución, aienlllf&Y cuando nó.~ trate de-delitos en qu

. _.P?. ·" - , .; . ac1.,•.iév.e~mente pro.h!ba oon.ier'tte beneficio. En cas
_ ·_ _ ~aves. a 9'llll::ttYd d6I M'lni81W!lrkl_· Público, él j+ podrá negar la liber
.¡¡ Tj¡1"\ll¡~ando él 1ncutpaüo haya sdo condell&do ~n anterioridad, por al

'd¿~'-' . C!lfOO grave por la ley o, cuando él Ministerio Público apo
R}LD ~ llLIC.\ a uez para establecer que la libertad del 1ncl!llpado representa, por·recoumc: 
~ we811Me o por las circunslaflc~ y caracterl$tlcts del delito cometi

u~,~~itara él ofendido o para la sociedad. E\ monto y .la forma de caución 

se fije, deberáfl ser asequibles para él inculpado. En ClfGU!jstancias que la 

determine, la autoridad jud!cia! podrá modificar el monto dé la catlción. Para reso

sobre la forma y él monto de Ja caución, él juez deberá tornar en cuenta

(, 

" 



' ...... 

• .¡ 

SUBPROCURADURÍA F~~PF.ClALlit.Al:lA V.N \~VF.S"fl<;A(':IÓN ; 
DE DELINCUENCIAORGANIZADk ' 
UNIDAD L'WF.CIALIZADA F.N lNVE~'TJ(;AC«íN DE UEl,rro.<¡ 
EN MAT!!.KIA DESECIJESTKO 

A. P. PGiJISEt~EIDMSl887120t°4 
naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las ~cteñfticas del \ncu~o . . 
y la poaibllid!td de cumplimiento de las abligaciones p~s a su car90/ .. los 

daños y perjuicios ca~.al.ollarif!idt;,asl wtno la safl~ jecuniaria que, ~ su 

caso, pueda imponerle ~ In~. la l!;y deámnln~·~sos graves ei' los 

cuales él juez;J'.lodrá rtMJcar la libertad provisional; 11.-~~rá ser obtig8do a 
' ' ,, ,, 

declarar. Qued.S: P~lbida y será ~cicytada por la ley 'n~;·toda incomunicación. 
' ,.. ,.' ' 

lntlmidac16'1\ o brtura. La C(!nféJlóll f8hdlda ante distinta del Min\$terio 

Público o del juez..,-G ant&l!8tll'$ sin .Je aSlstencia de su r carecerá ~ todo 

va\ot P~rio;,<\f.- S, le redimán IO& testigos y d 
1 

.pruebas que oÍtezca. 

con~ose é~Jl'9:<t.lte la:leV ~necesario al ~y auxiliéndo5' para 

'~'~erlalmparecend~ ~ \a&'P8rsdrm cuyo testi:t:solicite, siempre. ~ue se 

·~ntreff~ él luQ¡lt ,¡,iál p~;-VH., t..e·Sérán f todos los datOs qu
'· ' .~ 

·'~ par<1· $!,\ o:t.+sfla y q~e ~~i9ti .. 6rie él proce,,cf ix.- Desde el inl~ de s

¡Pf9C880 será \~o de los dl!~ qc¿e en su '·c:Pnsigna esta Constitució

:y.~·~11;!.iitm ª'Ul'lª defensa·¡lClecU&da, por s!, po .,QQado, o por per$0na d

~ • ~- Si i:'~ qui~~o • .!Jo. ·~ nombrar <W ·J.. después de ha~_r sid

- ' .. ·· )lijperfl;)/tilj!JW,.tletbnali!i-.un deten -~e ofiolo. Tambiérr'tendr

rz'r'&be !IU'defensor co~ einWdos los ~de\ proceso y estf!tendrá 

, "'
1

' dé:héc811Q cUarl'tas veces se la raqi.iera .... r ~"A.riloolo 128.- cJéndo él ,_·-.e"' ,, •" 
'· , ·: '..' : ' ~\\!do.(i se.~SE¡mtsre voluntaria~ ante el Ministerio f'~blico 

• L •. ' ~ • , .• 
-~:.se p inmed!Bto da la~~, ... \l.- Se !e hará sáber 1 

.,:.-.~n quli~ ~n lllU contra y él, nombre del °'~ciante o querella~; 111. 

,.!),.,,, ~·....., .sabéf los l"iel'90\\os que le otorga la Gcln~n Polltica de los Estad 

~.~~id~~nos y, .J:$1ticulannEihte e!l la Averiguaci~Previa, de los siguli~tes 
-~~ declarar si asl lo. Qesea, o eri .caso cootrario, ';j declarar asistido d& u 

-~. \;or; b)T~i¡lr~una defensaedecuada por sí, por ~ado o por personad~ st 

' 

i 

-~~tLJA O-st M~re o no pudiere nombrar dewn+.r, 96 le designara~
,¡;~~~u · , de ofiQtlJ\ e) 'C'f.iiltU.~ ~remiten+ loo actos de desah<Jg 

-1;11 s dentro de 111 ~; d) Que se le fa. todos los datos <fu 
.. < º'"-~lfll.~lf hfansa y que con~~ Aver!Quació~.~ara !o cual se pem11ti' ..

if.~'!Rl~nsor consultar 611 la oficina del Mln~o Fíú~ y en presencia d

V~Ja\ilt~,O@ll~ente de la averiguación previa: e) aue: ~Je reciban los testig

~ij&s pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta~ dictar la resolució

que C01Tesponda. concediéndosele él tiempo necesario ~ra·~llo, siempre que n

se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las person.i¡s cuyos testimonio

ofrezca se eflCllentren en el lugar donde aquélla se l!evi:I a ca~o. Cuando no se

posible él desahogo de pruebas, ofrecidas por él incUlpado 'o su defensor. 
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A. P. PG.p&BDilli.JEIDMSl887/2014 _f 

juzgador resolveré sobre la admisibn y practica de las¡ m•; y f) Que se le :; 

conceda, inmediatamente que lo aol!cita; su libertad ~rovijiÍonal bajo caución,,;; 

confonne a lo dl&pUe&b~~*~eliirioolo 2ll~ laÍConstitución y en IOS;~ ,__,,,,,,-- ,_. --
términos del pártalo ~uíidb Mi iRletllo i'S5 del'C6d¡g~~ita1 de Procedimlen~: 
Penales. Para~ eteei:w'~ los incisos by e se les ~lljlit-oomunicarae con 1~: 

1 

. -• 

• 

impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al compareciente, en

ténninos de lo dispuesto por el artículo 247 del Código f;~ral de Procedimientos

Penales, se le advierte de las penas en que incurre11 los falsos declarantes ante una 

autoridad d!stlnta de la Judiclal, en ejercicio de sus funciorles, conforme a lo previsto

por la fracción 1 del articulo 247 del Código Panal FederaÍ y, por sus generales,- - -



•• 

-,,,. '• SUBl'ROCURAOUR[A ~-~1'[CIAL1):ADA EN tNVEfITl(;ACIÓN 
DE Dl!l.INCUENCJA ORGANJZADÁ 
UNIDAD ESPECIALIZADA. EN 1NVE~'TIGAl'ION DE DELrros .;_,_,- l"'"f' 
EN MA.TERIA OESF.CULC.~"TR(J - "' 3-: , , 

A. P. P~EIDOJUe,iDMSf88712014 .. 'f 
- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·MANIFIESTA- - - - - • - - - - - - i~ - - - - - - - - - -~-

,i 

- - - Llamarse como tia quedad~~'    de edad, ~;

nacionalidad  con dbmiciUotfflcial   
       

 , nUmero telefónico    estado 

ciVU *8tudios de ,¡ dé ~cicin  

  y en re~-~ - .:t.~:t - - - - - - - - - - - - - : -

- - - - -- - - -- - - -~ -\'<;- - -· - --- - - - -DECLARA - - - - - - ~ - • - - - - - - - - - - - - - - -··-

- - - QÚ:iif,.,éntel'i~ ~· rll!(nbrainién»,.qtl&-Otl- su pe~a. hace  

Ht.-8~ie!iamente qlllJ ~el nombramiei)to 

~-rkfb y protesta su -~r y _klM! ~¡¡ano y en ca~ solicito a ~ta 

.,~•~:._ ~-~-~_i;i,~ sa~_._jf& I~.~ se le ~:este Defensa Pú .. : 

:·1 \i}i''.~er:l!ll en~~e rn;;rfl~}''~ privado..OO!l{ll in~pado, antes de q'~ 
.:- *: ~: ~rtd~IJiW dechPii~. rnlniste- ·ért,81 .. enlen<lido··de • dicha entrevista nci' 

·' J• ,, :i;.J4, ·.. • ' "' ,•, 
t:1 • a - n "J10, ailt(o .... el ~Q·d&.~rtlar·~os ~fundamental&& C:i_ 

··-'.'· 'tllj,~. -"\jllctJlti&Qo, e!'bilils:Qúe';jle ~ el d{.~ oon una adec · ~ 
, fi''~~&,i~&~~cidnal q~.no queda constreñida,'.~' a 

- ' . ' ··'· 
' · ~~o 11ombral'l'rientG 'det.q&l'ensor, sm41! la comunicación qu~·-: 

,- , 1 ~ ~-coii'él, aun de mariera prWade,~ anter10lidad al mome 

' ' ~ 'á!·""'ualt jjli 1fef916n respecltr de los ~ cuya comisión se 
tia '"$tt-1nterlentll6n· minls1:erial, én _atención a la relENanci 

ta dl~iti1>1ic$ daritro de la~ia procesat petición 

·..,~f'allartado A, fJMciórl lll-*'l .aipt!ulo 2fl de l'll\09tr11 e 

; en Ci8Q d) dl!ll artl~ 8.2·'dt la ~óión americana So 
:' :· - : ' - '. ·1 
os· ff4marios oele8nlda ~ San; ,José Costa ~ y publieaáo en el Di _ 9· 

~.:::t:w~:~:on'::=~~;=!l~=~--~,.
.·- '····iiéiíwa:l"JJ.ól~.sieflkt·loquetienequede :i.

man~~~ad9 pllf etDl!fthatlr. Pllblloo Fedel'al, \1 para efectos de qLie é
ul!íi ·-.c~~lmente del detecllll ,de defe11Sa qu~ en su favor concede I~
,,1ill,~I. ;nrcuiO· apartado A del Arttculo 20 Constitd,cional, se ~rmite . et

-·federal, tenga una entrevista previa, 9" forma pnvada, C(.ln 

representado, por un lapso de diez miflutos aproximaQaipente, lo cual se 

;=i=~ndp:::.~-~ -d~~p-u-~- ~r-~1-a~c-u~~ ~~~~~ ~~~-º-~~~t- _ ~
1 

- - - - --- -- - -- - - ----COMPARECE ELOECLARANTE-·--- - - - - - -- ---- -

- - - Continuando con la dUigencia, el declarante, por sus gerlerales MANIAEs1rA

a 
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·~ 

A. P. PGR/SEIDQÁ.IEIDllSJ887f2014 ,;, 
manifiesta el declarante     

  

       
       

     
      .con el  

     

   
G       

        

  

   de la   

    
    

  de la   

    

  

     

 :no     

       

      

  

  
,- ' 
   e 

j,1~,'!f."
~"";º,,   Ri$puesta: 
:;":;~ '.W á I& !:lf!llUnda          -·  ~uatta:  

  

~tl,1ü. puest
D~éNI
RI~ 1-'1: Respuesta:

 a la quinta:

Respuesta: a la sexta: que

-s~I~

Respuesta: a la sexta: que diga él declarante 

 Respuesta: 

10V 
1 



i 
¡ 

~133 

.. ~;:·•.,. SUBPROCURADtlRÍA F.SPl1.CIAL~ADA F.N IN\11'..'iTIGA(:l(lN 
PG R j:·,_:

1;;\f?."i" DE DELINCUENCIA 011.GANIZADA 1 ' -1G 2 
~""º '·'-<;¡y,,.,.¡ UNIDAD E..~PEClALl:tAllA EN INYESTIGA.ClÓN'· DF. DEL,IT(JS .' 
"°'i!i~~•~•°t.""' ''·-~~-~.:· EN MATERIA DE SECUF.~'TRO ~ - : ' 

. -••• ' ' 

. ' 
A. P. PGl!t'SEIDOJl18iDllSl887/2014¡ 

 a la séptima:  

   R$uesta:  

; a la .• ~va: ·Que ~ al de<:laranlei  

      

Respuesta:  c ; a la novena: Queld-declarante   
      

 ti?'Resp~:    
a la détlma;. dUe.41ée el, ~a   

'   Respl:lésta:-.    a Ja Déci rill\f¡ra. 

: ~; dedio~ó~      
 R~uesta:  a iil D.~ Segunda: Que jl1ga 

,. ¡ 
:·e¡ .. '" . · ' rafflG       

  
 a lalM!;:lmo:r1*cera: Que diga etdeclarante  

   

'.'r~~i""-~ 'ale Décimo C~:.que diga el declar¡J 

, ·        
-' ' ,_ 

'' 

~espuésta: a la Dabimo Quiilta: Que d~ l 

. · · . · ,

 

 

Respuesta: 

 a ·ui Décimo Sexta: ,que diga el dedllrsnte 
- l 

.~

~.  R.e~e"8:    a !a oec."itio Séptima: Que diga '\ 

r"i ~ <$.lrante        

~l.l(;!¡Sla: ; á [a Décimo~ que diga el declara 

 Respuesta:  

 a la~·NOW!lll: Ou& dfgltel ~nte  
 

     Respl.l sta:   
Vigésimo: Que diga el declarante 

   Respuesta: 

 a la Vigésimo Primera: Que diga el Qeclarante  

 

Respuesta:   a la Vigésimo Ssgl;lnda: Que diga e

declarante      
 Respuesta: ; a la V~imo Tercera: Que diga e
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declarante    

; a la V~~ Cuarta: Que (jiga el déclarante    

   R.981luesta:   
 a 1't ~IQ81nta: 'Que .Qtga el áe¡'.til'<' le   .   

      

Respue~i aia Vig~imo Sel!la: Que d\ge el declara~ 
 ~:no  

Vigési~ ·s.¡fithní)<~~ -~4'~      

Jli,~lmo.Ot:tava.iGlre dlga el declare~ s/ 

~~·~~~~~  
A iii Vigésimo ~-iiqvW•:•l_~nte

?'~  ~1l6g0Jc;1o,.SIJ.~ a dar el uso 4e 

iM"ai~~f~ F~-~~~: que no d~ mrmu1ar interroga1on 
~~f.:.~;~ 94 ~o a efSU_.·~--!:illbar el den!itllO'.qlie ~valer dti 
~~ ~ti~~·ll&_~lil_n\Jrnéral 21f-.lccinatttooiooa1; pero ~gu 

qllil, ioi1~~,'-'A!'ll~~-c1e _m1-0efedJcio 1a-exciu)lel'lte de ~.eu1 
}- - ., \ - - ' ,, ' ' - ' - , - ' - ' ,; 

en_\. ,nH~.~--ll~~-~P.enal,;t;'Sferal ya que es cla"'f~u 
', · acred., t~'~entos--qbfl~1ii·de9Cflp~ típica ds los ilícit~:qu 

- ,.\11 --· -~·'6-k!,·Pi9tenden reproohar·a.mi ~,pues to Unlco"_~ 
~-:p:i •"'):'itJá.'r# .nft.~¡ .. !' •..:10_ I~- es- el parte·!tlf~tK>o que le fue I~!(\ 
~ _· ·- se~'~n"Gtróehlmi;!~de-JMlbaflllBKlhagavewstmil.p 

~~ uita ..-é1!$do ~. ~º- En: telación al -~lito de DELI ' 

o~ i!lcih. ~ en al ¡lrticulo 2"' de ~ ley Federal Contra 1 
~\ '~i~. ~rg~esta ~nsa ai¡,eyers que se d.¡tie partir de la premisa: 

,~ '~~1~onado,flqlnprEli!de lfJll;Qlijunto deela~ntos ~o extem 

-:.1 i~íl1o d1t4:f'~~ norma~ en 09ilCJ.dequela de$rl!X!l6n tipii:a-kls requ,;,,lii

-~: '-Alít:a'ff&·~~,1'.nas _que demtisb'ar· la existenc;ía tt;: un heeho con todos s, · 
(CIA ~¡l¡il'~ JQ .. ~ la \&'f, . r pomo cl.leStión previa 

·~~:: · ' ~X que.~;..tle.feBtlifMkl.~ al materializarse con el
·, , · " , O de organizarse p;ta lt-wmlslón de loS delitos contenidos en el

).,.o'-'••·º'• ' 
bíl/;~l~!fC~M° ordenamiento legal, empero tambléh és cierto, que el artl lo 

1 ,~~nPrevé que para que se actualice el injusto requiere la producción 

conductas que por sl o unidas a otras, tienen como fin o resultado la oomísión e

los delilOS establecidos en ese numeral, sellalando que tales COfldu~ tienen a su

vez, las caracterlsticas de pemianentes o reiteradas, lo q~e en el caso no aco 
pues la descripcl6n tipica alude al acuerdo de organiUCión o a la organizac 6n

misma para delinquir "en fonna permanente o reiterada": El dato de permanen 

• 
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' 

i~ 
l;..¡¡.r 
1 

es inherente a la asociación delictuosa e incluso a la orQaniZacl{)n ci:lmlnal en su 

acepción cláslca, esto es, el QlllAt se ·prppone hace( del delito 'su ocupación 

aistemétlca, pretend~ ~ •:t:rlrRe!Wis en * Indefinida, sin ténnino, : · 

o hasta que ob~d~-'tbjé119o, a& ah\·11if s& afltwla que de la •' 1 
constancias~ se hlle"hecho del conocimiento de "51!1'deftnsa hasta est 

momento, ~Elltoli&rle que mi ~O - ~D algt'Jn delito, O bien ' .. '- " _, •' 

haga del cHi:neilisU modus vWem¡tí, ya-~ ll\ COll&tanr:;iaap obrirn en !a causa so · 

•• 

lnsufi~ Pil~¡~qiiltse mi_~~ tonne ~ de alguna organizació ~ 
criminai:'V'e erl:~a ~-1·Se; '~iCara a ~r-delllos preVistos en -
artic~-- la ~-1'=~ ·oo~ .ta._~\f91leill O~nimda; es decir, no s.· . : .lt& eil- primer ténllt!i:i':_qij8Atlf ~lé!o se -nava ~ de hecho pa 

~~~ ~~ y P~. cq-~~si: f.o:!ll!: ac:redlta su or$anil96l(m G permanen ~ 
,·j~Jr.a olti'i!i1,IW6't Crimina:r:rt.11666 ~llOS se- Bcred~ la especial finalidad 

• 

. l 

• 
• 

•,. 

. ~~r el ll~~delittls ~ ··1a-·lerf de la materta prevé en &us dl\le ·:· 

'f~:~:'.~~~1 def'Jnt(1Elf4nf9Ri'ltiiwcque fue heqjo.lial. cooocimiento de ',i

"'' d~,,4'8_ ~r'.id·~~-~-~~ ttm los r$iuh1tos que establece· 
. ' ' - . ' - - ' . ' 

\.-~lff!iilwl'.~d11i'p~~1\a•s- ~i&sya que el mismo y 
- . ' . . ,. 

~úlfll{(sér vagos 1tilap1il~~-yaque de·S"U fiol;i' lectura se desprend 

'· astl~~a:~ncla del hecho,-por lo que el~o resulta ins""cie"'
11·@:·· ' .·•. ' 
:~--. ,. ·;.~~~sehub!eseorganiz$00dehechoperman . 

~~. • _, . · '\ ·:_ .. p11v.·
1
reall:@r atguna<de 1• coniitulltas ~revistas en el ert!cu º~.\ 

:.~'111p¡~·- . ·. 'C~la l!laliiltueru>ie·Organizada, *-'det:licho doct1me o Y,"'.¡ 
- ~'' 'n ·del 'misll'kl 111;t .existe dato alguno que permita establecer s ."\ 
,.,_ .. ·.1:- : ·1 
-\· · ¡ - · ' qu&-Ja persona·,Que abors represento! realizaba alguna d _ :1 

i ",JJuctaia""'¡hace ref8ranc1&el cltalllo precepto lega( en cita Sil"lle de ap yo a,,;· 
!ftgt . ,, erlor 18-ttl!i\J.emltlda en la bena ~oca, por el Primer Trtbunal Coleg1 e·-

::~:~ ·~ ~\fl\!lnal, visible en el Semanario ~l de \a Federac\ót. Y u
·g~~' amo Jlr; ~ .... 1iQ6, Pjgilla: 91~ da. -"DELINCU NC A 

~A('!<\ A, OELJT-if-91ii.,ACRe:JITAM!EtnD Dai. TIPO PENAL, EB N 

;~i·~~ 'L\S6 MISMAS RE!llAS·PARA ACREIOITAR El lllCllfO E 

:r~~~ffin'N o¡:ucTUOSA." Bajo este contexto las pruebas que se encuentr 

r•~~Jr~~~apresente Indagatoria resultan ineficaoes para tener por d~ 
1'>J;~~~ del delito de Delincuencia Organizada, y!o mismo sucede con la P? · 

de a1TTias que se le pretende atribuir y otros posibles d~s QU!ll se le pretan 

atribuir a mi representado, toda vez que se reitera tal! proba~ hasta ah 

recabas resultan insuficientes apara acredita uno a uno l~s elemer$)5 integrado 

de dichos illcitos. Resulta aplicable al caso la jurisprudencia ll.3•.J.156 de la Od"" 
' /L L:/ 
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el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 

1 
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que previa lectura la ratifica en todas y cada uria de sus pa~ por ser la verdad y __ 

!o que te consta firmando y~ Sil ti• pa ega! '.- / 

Firmando al margen y a1.~~. ~.~al~ lnter ---·:i' ;, 
-- ---- -- --- - -- __ .,.;_-~;-•-·--- fJAllO$FE--- - ---:-,' 

' - ' 
' / .-, 

.;, 

' . 

,, ' .,. :-· ·' ' - - ' ' 
• 

¡¡ ,· -.. -_ ,, 
' 

'!lAL DE U REP(BLlCA 
0~rechos Humanos, 
;8rvicios a la Comunidad 

'-f, . ' .. 
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t/ 
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;-¡ 
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Subprocuraduría Especi~izada en Investigación de 
Delincuenci~ 'Organizada 
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• 

AP. PGR/S.~O/UEIDMt112015 
E: 

CERTIFICACIÓN 
TOMO V 

de dos mil,~uince, 
de la Federación, 

-------,------
$ M&xidino~; 16, 

ta y'seis (á96Yfojas 

e las aetuaciones 

5, mis~~ que se 

ión' de Delitos en 

de '."Oe:\lncuencia 

i', --. '-' ' ''~" '!,; 

' 
' 

" ,.......,_,..,,.,,...._?S . .-r ""- <;--.""' _..... """"'· t:J?
,_ 1$$Js.106C<'Jm..,_ ,,.., ;>.. ~~wr -;;..,4--.· 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INqULPADO 
CESAR NAVA GONZÁLEZ; 

' -- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce 1\ s (12:00 horas), del dfa \!ieciocho 
(18) de Nolllembre del dos mil catoroa (2014}, la '¡suscrita ·, aestra BLANCA ALICIA BERNAL 
CASTILLA, Agente de! Ministerio Público de la Feder'iición. scrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Mat11ria de Secues_ttp, de 1 Subprocuraduría Especia!Jzada en 
lnvestigaci6J'l de Delincuencia Organizada de la PrOcuraduri : eneral de la República, qllien actúa 
con la asistencia de dos testigos que al final flrma·n y dan , con fundamento en lo dis¡juesta por 
los artículos 16, 20, 21 y 102, apartado "A", de la Con ión Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción 1, 2. fracciones 11 y XÍ, 15, 1 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penates; 1. 4, fracción 1, apartadb·A), ine1 _ s b) y e) y 11, fracción 1, 1nciS'Os a) y b) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Géner.iil ·de la Rtpública, en relación con el ·articulo 32 
fracck>n 1 de su Reglamento, publicado elÍ el Dj$lio Oficialtde la Federación. el 23 de Julio de 2012 
comparece, en calidad de probable respons¡¡bje, la ~a que d110 llamarse CE$'AR NAVA 
GONZÁLEZ, quién en este acto no se identifi¡;il. por ca r de documento idóneo par¡l e'llo, acto 
seguklo se te exhorta al indiciado para que se·cqoouzca, on verdad en la presente dilig_encia, se le 
hace saber y se le explica ampliamente los Qerechos q les otorgan los artículos 20<ap.¡irtado A 
de la Constitución Polltica de los Estadoe Ur\!dos Mexic OS (Previo a la reforma del,~8 ele junio .. ' 
de 2008 publicado en el Diario Oficial de la Federac n el Decreto por el que se reforman los 
articulas ~7, 18, 19, 20, 21y22; Jas ~Cctones y XXIII del artículo 73; 1a fracción V11 
del artlc · y la fracción XIII del ap¡lita'do B d articulo 123, lodos de la Cónstitución 
Polltica ,. ~Estados Unido$ MexrCl(héis), y 1 del Código Federal de PrOOedimientos 

8accion@S 11. !11 y IV, que a\l,a letra, re tivamente. establecen: "Anli:ulo 20." En 
orden penal, el 1nculp~. la vlctilha o el ofendido, tendrán I~ s1gu1entes 

s· nculpado· 1.- lnrnedmtamente que 1&:solie1te, el JUez debera otorgar!& la f1bertad 
n caución, Slfmpre y cuando no se tratl de delitos en que, por su gra~dad la ley 

llll!l(eo¡prttliba-<!Mcecter este beneficio En :j;aso de delitos no graves a soi.c1tud del 
o ¡;r.u_bftoq; e! ·1uez ¡podrá negar la libertad ifrovisional. cuando el 1nculpadÓ.'·haya sido 
do:f ~nJ'ánilirt'oridai;I, por algún .. delito caliliiflldo como grave por la ley o:O~uando el 
o ;'PWllioo .aporte'11!'llemerrtos al•]uez para\establecer que la libertad del''.1nculpado 

~~l/\W'Oi!iif~·SU _coodWJia Pr:1Cedente· .. ,o por. 1as¡circunstancias y caracteristic.a$·,:,d"I delito 
<!GmetMQ:l\~~o p-.ra el ofendido o para la soe1eda , El monto y la forma de caucion<¡ue se fi¡e, 

&
~00\¡l_S'Í'!Uibles para el inculpado. En circur$tancras que la ley determrne. ri~autorid!ld 

[i!J · edificar el monto de la caución. Pará resolver sobre la forma y el mo:nto de la ~mM'f ~berá tomar en cuenta la' naturalei:a,,modalidades y circunstancias deN:lelito. las 
característica$:~~~,inculpado y la posibll'ldad de cump6mlento de las obligaciones procesales a su 
~,_los daflq~W perjuicios causados aj ofendido, a:si como la sanción pecuniaria q~. en su 
caslil',-·~ im®nerse al inculpado_ La liey determinará los casos graves en los cua!e_s el juez 
pciijf¡i··~par.'Jii'"ílbertad provisional; 11.· N.o podré ser obligado a declarar Queda prohitiida y será 
sar\cioriaóa piir la ley penal, toda incomunicación. intimidación o tortura. La confesión relicjida ante 
cualquier auto_ri~ad dis~(l.@. í,l¡¡I Ministerio .Público o del juez, o ante ést_os sin la asisteric¡ia ele su,:
defensor careci!Tii'l:il~r probatono;·.111.· Se le hará saber en aud1enc<a pubüca, y <:(entro de·
las cuarenta y ~f11 ~iguientes a su consignación a !a jus~cia, el nombre de su acus@'l!or y ·1a 
na,tUralef:a y"?'á~·di!)~~~C),E,lljlción, a fin de que conozca bien .':1 hecho punible que se le,~tribuye
y pU.~i!á t;ortl\tiili11i'li'l 1ó!U!j'tj!i.wHd1endo en este acto su decJSirac1on preparatona. IV.· Cuando as1 lo 
solicjte, será ~t¡{!.;lo, en presencia del juét, ~on quien ~onga en su contra, salvo lo d14'uesto 
en la•fráCOión·V del Apartado B de este articulo: V.· Se le.' recibirán los testigos y demás pruebes 
q~eafreica.··esrrcediándosele el tiempo qu'e'la ley estime nl;l,cesario al efecto y auxil;ándoseie para 
obtener la comparecencia de las personas'cuyo testimonio solicite. siempre que se encuentien en 
el 1ugar del proceso. VL- Será juzgado en ~udiencia públicá, por un juez o Jurado de ciudadano
que sepan leer y escribir, vecinos del lugar.·y panido en qu!,se cometiere el delito, siempre-qu
éste pueda ser castigado con unQ pena mayor de un año de~nsión. En todo caso serán juzg
por un jurado los delltos cometidos por medio de la prensa contra el orden pUbl1co o la siegurlda
e><terior o interior de la Nación. VIL- Le serán facilitados tOOos los datos que solicite para'. \>
defensa y qua consten en el proceso. VIII.- Será juzgado arito;!$ de cuatro meses sr se tr,atare 'di
delitos cuya pena máxima no exceda de dos anos de prisión. y antes da un ar'io SF la pen
excediere de ese tiempo, salvo que soliclle mayor plazo para sutlefensa; IX_- Desde el injc10 de s
proceso será infonnado de los dere<:hos que en su favor co~gna esta Constitución y tendr
derecho a una defensa adecuada, por_ si, por atmga_do, o por persi,na de su confianza. Si no quiere 
o no puede nombrar defensor. despues de haber sido requerido para hacerlo, el juez le des;gnará 
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un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su d<4fensor comparezca en todos los áctos 
del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas v ' se le requiera; y, X.- En ningún.caso 
podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de o de honorarios de defensores\'º por 
cualq1J1era otra prestación de dinero, por causa de r ponsabllidad civil o algún otro motivo 
análogo. Tampo.::o podrá prolongarse la prisión prevenf por más tiempo del que como rPáx1mo 
fije la ley al delito que motWare el proceso. En toda pen e prisión que imponga una senteiicia, se 
computará el lampo de la detención. Las garanllas revistas en las fracciones I, V, '111 y IX 
también serán observadas durante la averiguación p , en los términos y con los reqi.lisltos y 
llmites que las layas establezcan; lo prellisto en 1 fracción 11 no estará sujeto a cc:jndición 
alguna .. ."; Artículo 128 del Código Federal de Proce mientos Penales.- -... Cuando el iriCu!pado 
fuese detenido o se presentare voluntariamante ante Ministerio Pú~ico Federal, se precederá de 
inmediato de la siguiente forma .. 11.- Se le hará sab la imputación que existe en su contra y el 
nombre del denunciante e querellante: 111.- Se le rán saber los derechos que le ótorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi os y, particularmente en la Averiguación 
Previa, de los siguientes: a) No declarar si asl 10 de , o en caso contrario, a declarar asistido de 
un defensor: b) Tener una defensa adecuada por.si,. abogado o por persona da su confianza o 
si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, &e·le ignará desde luego uno de oficio; é) Que su 
defensor comparezca en todos ros actos de desa de pruebas dentro de la Avengí.tación, d) 
Que se le faciliten todos los datos que solicite·pa u defensa y que consten en la Aveiiguac1ón, 
para lo cual se permitirá a él y su defl!naor con llar en la oficina del Ministerio Públi~o y en 
presencia dal personal, el expediente de la averigu i6n previa; e) Que se le reciban los'•testigos y 
demás pruebas que ofrezca y que se tomarán eil nta para dictar la resolución que CO!teSponda, 
concedién~le el tiempo r.ecesario para ello, sie pre que no se traduzca en entorpecími'ento de 
la averigu d;n y las personas cuyos testimonios ezca se encuentren en el lugar don& aquella 

a a ' ndo no sea posible el desah o de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su 
r resolvera sobre le sdmlsión i~ ráct1ca de las mismas, y f) Que se lé conceda, 

. , que le solicite su libertad próvJS10 1 baJO cauc1on, conforme a lo d1sp.ue'sto por 1a 
d~ ¡culo 20 de la Constitución yen 1 términos del parrafo segundo del articulo 135 

_ . o•F~d~t \j.e .~dlmientos Pe11alea , ara l~s efectos de los Incisos b y e se le

··¡%~ '*' '" """" ,~,., "'' . " ""~"'º"'"""ºo"'"""'"'º ""'"~~.p¡;:¡11Uni n:~e\,..Clue ,l., pueda disponer, o sonalmante, s1 ellas se hallaren pres;entEis .. .
WIPIMn;:~ ~~ce ,'!ej~~nocimiento e1,·,con ido dal artículo 243 del Código FétJeral d
~~·, B _ ~te$·_q;fe a la letra dic:e; .. "No s obligará a declarar al tutor, curador,,".jJup1la 

l.· pado ni a sus palient~ por nsang.Jinidad o á1nidad en la liiJ:~a rect
candente sin llmitacl6n de-iQracloty en la colateral hasta el cuarto inCIU!j¡ve, ni 

q 1gadcs con el incutpado por atnor. relpeto, cariño, o estrecha amistad. per<~;si estas 
personas t~n voluntad de declarar s(j harálconstar esta 01rcunstancia y se rej::jbirá su 
de:Glil@ción" ~consecuencia, una vez'que sa'.le dlO ~ctura el contenido de losi¡j¡lrticulo
a~s y es~.do debidamente enterado de sus ~rechos, así como de los hechos c¡Q~. se le
1m~W de Mn depone en su contra< mediahte 1a lectura integra de las actua onas 
cói:l9~'c$s co~ondientes, manlfleSta qJe si es'.su dese? rendir su declaración mini terial 
nombr8f'!Como·i;U\"'°9ado defen9'1r Púbtico'Federallil licenciado  etenso
P0blif;io,Fooera!.' ~encontrándose presente a(1 el lugá¡: que se practica esta diligencia el ~enso

~~~¡::~~,~~-~~-~j~~~~~~~~;f;~~~~a~ ~~~s~~~.~~li~~;;;;o··
--!"hMHif'~t. quien se idéhtiflca oofl le credencial _expedida a su fav?~r, ~

""""" i!~eral con numero de Crederlf)Jal misma que la acredrtcno;::om
O'~SOr K;O'F'Sé Jl~J.auJ;.;:ontiene una ldtogralla a.~olor, cu yes rasgas faciales con~rda
con los de su ple" R~ll:teCumento del qu·~ se da ftl:de tener a la Vista en términos <!fe los 
artículos 16 y 208'1jal Código Federal de Pr<ff'8dimientoS Penales y que. previo su coleiy,,: se 
agrega en copia fotost>ltlca a la presente, devol~jéndose eroriginal a su oferente por asi sohclf.irlo 
y no existir impedimento legal para ello; proced~ndose a protestar al compareciente. para qull,
conduzc" con verdad en las diligencias en las qiii intervandra, haciendo de su conocim•ento dSfl
delitos en los que incurren los Abogados, patronés y litigantes. que contemplan los articules ~
232 y 233 del Código Penal Federal, quien por slJtgenerales - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - . - ",
- - -- - - - ----- -- - - . - - - -- - --- -- - --- - MANJFIESTA-- - - -- " .... - - - - - - -- - - - - - - -
- - - _ Llamarse como ha quedado escfito, ser o~ginario  con dom1c1lío en 

 de ocupación , con instrucción 
 y, de de edad, por haber . eStado civil  

en relación al motivo de su compareGencia: -- -- .. _____ - . - . - - - - _ .... _ _ _ _ ____ .. _ 
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- - - Que enterado del nombramiento que de su persona, ce el indiciado CESAR NAVA 
GONZÁLEZ, manifiesta expresamente que acepta el nombra nto conferk!o y protestalsu fiel y 
legal desempetlo durante el tiempo que dure la presente inve ación. solicitando se m<i permita 
tener una entrevista previa y en privado coi;i mi detend , lo anterior a fin de garantizar 
plenamente su derecho a una ade<:tlada defensa, siendo tod o que tiene que decir, al té'm11no de 
la presente d~igencia, la firma al margen y ca.lee para la d ida constancia, por lo ql.Íe visto lo 
sottcitado por el defe!'lsor público federal, se coriOede la enlf 'sta sollcrtada. - - - - - - - - ~ - - - - - - -
- - - - - - - -- -- - -- - - - -- - - - ----- - MANIFIESTA- - - - :- - - - - - . - - - · - - - - - - · - -;·- - - - --- -

Llamarse como ha quedado escrito; da treinta  de edad, por habS/" nacido el 
 originario   

 . con <Pmicilio en 
  

, Estado Cili4      
 

    
 

      
 

    
 

     
  
  

    oorisagran 1os
artículos 2 _ · íla Constitución Política di\': los Estado~nidos Mexican0$ así como el articulo 128 y 

Federal de Procedimiefjtos Penale~asi como las imputaciones que ~bran en mi
a·- cL~ ·_~es>.+<-,--- "------l7--·----~.--·-·--------·----------~----···-

\ _ - - -~~c, 1 o;r_,,.,"o~- - • -- --- -- "·,--O e C Lj!¡R A-- - - · --- - - - - · ·" --- - - ;, - • • - - - -
UB ui:lil:\'1\~~'.~\se t\ie han hechO:,Saber ele n~a. ouenta mis derachos y IOS heCh.os que SB

" plltart.·_a ~91m\_~iversas impu_taciones qu~ax1sten en mi contra, es mi deseo. manifestar
ti~ fant i~~áa (¡!~mi defensor. p~blico, da\llO manifestar lo siguiente

 
     Francisco salgado Valladares  

     
  
    

    
 

   
  

 que  
  

 con  

 
 lugar donde  

      
 
 

      
   

 a    
 
 

 por   
 

  
de '  

      
  

 veo 
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 es ahf cuando  
   

   
 por el   

       
   

y les   
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 de donde   
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   estaba    

  
 
 
 

Francisco 8a)gado Válladares  
   

    
  Fr.i seo Salgado Vallad     
      .' 

   V,alladares·
    

   las 
 q~ en la    
   

 a la  
 

  con 
 este a_tiroximadarflente  

 
 

: y al  
 

    
   

 ya los  
 y ello  
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en donde    

    
 

 
 de que  

 
 
 

  y me  
 

 
 de las   

  
y es ahl 'tuando  

     
 
 

  

   . - - - - - - - - - - ¡,-::, _- - - - - - -
· - - Actl.~u1do y en términos del a!'floulo 208tel Código federal de Procedimientps Penales

  

  io.-····· --·---:,,:, .•.•••
A~uido esta Representaéión So · 1 de la Federación Procede areci~ las sig_uientes preguntas:. A LA P IMERA- Que diga el declarante 

 ESPUESTA. A lA SEGUNDA
r nte    
.''~~Es . A LA TERCERA - au.~ diga el

 
•llAf•A Acto seguido- esta liutoridad pone a le viste de compareciente impresiones fo\ogfüficas de 
~jf!!!~W!<:iue se encuentran puesta_s a dis~lción dentro de la avenguacoón previií'.~al rubro 
.Rcilti'tlttll'I& \S8i! m<1nifiesta no es no se siente apt~ para identificar a las personas que obra_n en las 

fotográf'°8s.--- --- --- --- -- - -- -- --- -- --- --- --- -- - - -- - - - - - - - - .' ''" - - - -
· se le da intervención al Defensor Público Federal para efecto de que n;o~n\fieste 

Cho convenga, quien S'Olicita interrogar e su defendido previa anuencia:·~_e este 
a le éste indica que Si es su deseo dar contestación a las pregunta~\que le 

_u defensor. por lo que'ª la PRIMERA· Que diga el declarante    
   

 
  RESPUESTA.- SEGUNDA.- Que diga el 

decliírai:rt

B~i;:Jmi!lf ;reRCERA_- Que diga e1 declarapte
RESPUES'i:Ai

CUAft'fli( __ Ol'le"'l:liQ"á"Srpertenece RESPUESTA.  A LA OUl~fA\ 
·eue: dltlt~l:l  
RESPU!S"fiil'. A ~A SEXTA Que diga 

RESPUE
A i..,e; 

SEPTIMA. Que diga mi defendido  
RESPUESTA.-  

A LA OCTAVA_- ·ave diga  
   - RESPUESTA.·  A LA 

NOVENA_- Que diga  RESPUESTA.-  Con1inuando con el 
uso de la voz. esta defensa manifiesta que $ conformi d con lo dispuesto por los art1culos 6 
Fracción 11 y 12 Fracción 111 de la Ley Federal be Defensa Pública dentro del término a que se 

?, :¡ '/ 
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encuentra sujeta la sitUación jurldica de mi patrocinado( esta d~nsa hace valer a su favor kls 
siguientes alegatos plim&ramen\e pido sea observado y l!espetado;el principio de inocencia. del que 
goza todo gobernado, siendo la Representación Social a quien.le corresponde aportar aquellas 
pruebas que acredite de manera contundente tanto .los elerntllltos del cuerpo del delrto y sus 
circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión, así cbmo la PfQbable responsabilidad penal de m1 
defendido, arribándose a la anterior consideración enfrazón áQ;('¡ue del anállsis de los artléulos 14, 
pi\rrafo segundo, 16, pc!irrafo primero, 19, párrafo prilhl!<o, 21,;i,pérrafo primero, y 102, apilrtado a), 
párrafo segundo. de la Conslitucit>n Federal, se de~Prendenr':Por una parte, el p~nc1pio del debido 
proceso legal que implica que al indi()ijado se le reoonozca el<Uerec:;ho a su liber1ad, y qufel estado 
~o podrli prival1o del mismo cuando, existiendo suflciente& elementos incriminatonos,4y seguido 
un proceso penal en su contra en el que k res~n las formalidades esenéiales del 
procedimiento, las garantlas de audiencia y la d" otrec;i:'pruebas para desvirtuar la jí'nputación 
correspondiente, el juez pronuncie sentencia defi iva:t:.rándolo culpable: dando lu!iíir a que el 
gobernado y en especial mi defendido no esté o 1gado.' probar que su conducta fue licita cuando 
se le imputa la comisión de un delito, en tanto q el si ma previsto por la consti!ucióri"poUtica de 
los Estados Unidos Mexical'\OS le reconoce, a lo glados y en el caso particular ml'asistido un 
estado de inocencia, al sel'lalar de manera es fica e es al ministerio público a qu'¡en incumbe 
probar los elementos constitutivos ~ delito, co , la probable responsabilidad dE!irn1 defensa 
en su comisión, teniendo aplicación al res 1 cr" o jurisprudencia! cuyo titulo es:~I siguien
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRIN PIO ELATIVO SE CONTIENE DP. MANE
IMPLlCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDE L." ·!'i:in relación al delito de DE(/tJCUEN
ORGANIZADA, illcito previsto en el artlcu 2." e la Ley Federal Contra la ~lincuen
Organi~da, esta defensa asevera que se lr de la premisa de que el delito-mencion
r;omprende un conjunto de elementos objetiv mes, así come de elementos ndimativos, 
case de que la descripciól'I típica los requiera robarlo no es más que demostrar'ls' existen
~~un n todos sus elementos co . tal ct>m~ lo define la ley. Y co,m~o cuest

r precisar, que dicho illcito sultadc •vrmal al matenahzarse el sim
anizarsa.para la comisión etites contenidos en el artículo ··001 cit

• egal, empero también es · e el articulo retando prevé que Para que 
, Wjusto requiere la producción d s que por sí o unjdas a otras, tierien;como

".és. 1 . J~ comisión de los delitos estab n ese numeral, señalando que tale$" conduc
nen a,;'vez, las características de pi:t ne s o reiteradas, lo que en el caso n9' a'!'onte

R,Lif¡,~ ~ Wf.E" ión tlpica alude al acue de organización o a la organización m,istna p
.deltoQidi" · li'pe;tnanente o reiterada" El o de permanencia es inherente a la a?oc1aci
9,_Ejj(ct~(jf l!. h.J:&I o;I ko organización cri · lnal . n su acepción clásica, esto es, e!,,fgrupo 
í:LFP'~\li¡l~1a5,pel delitb su ocupación siste .. ti pretendie.ndo la com1~i6n de crlmene~en fo 
~deíinirftlslll:OS:6rmtoo¡ ·o hasta que obtenga i¡Jilte inado ob¡et1vo, de ah1 que se afirma {,iue de 
ccnstan\ilil!!i'que se ~~n hecho del ccnoci[jjient de esta defensa hasta este momento, no se 
adV1erte que mi representado hsya cometido a ún delito, o bien, haga del crimen ~-modus 
· d" ya ft,la constancias que obran :ér 1 causa son insuficientes para acreditar, ·que mi 

d-~~ parle de a¡guna organlzaéión tlminal, que en forma reiterada se d6c:ílcara a 
, ·"· , ~~revistos en el articulo 2 dii''.1a y Federal contra la Oelincuen~a Or{q'iiizada. 

S11'\1e'~ a lo anterior la tesis emitida eA la ~avena É¡:ioca, por el l"nmer Tnbunal Co)eg1ado 
de Clréú- 1~ Materia Penal, visible en el Sem'an1,o Judicial de la Federación y su Gacet\I, ·Tomo 
111, Ma~· 1996, Página: 913, de rubro~: i'¡pELINCUENCIA ORGANIZADA. DELltO_ DE. 
A8REDI 1ENTO DEL T!PO PENAL OEBE!f, SEGUIRSE LAS MlSMAS REGLAS-;P"ARA 
A8REDI A~ lllCITO DE ASOCIACIO,N DEtlCiUOSA." Bajo este contexto las pruebas'i¡l!e se 
enc;1,1.antraf! ,~B,f!_as a la presente in_dagatrnt.l r ultan ineficaces para tener por demostrajo el 
cuerpo dflt<léli&i:UA@.~e pretende atnbuir a ml re sentado toda vez que no demuestran que
aslsijdo ·~·e· organizado permanentem'ent . o re~eradamente para realizar delrtOS' 
témlinós";di& · '!? de la Ley Federal oontra fa lincuE>ncia Organizada, ya que para acr<Rl
tal hech~:lie"I i 10idsu concatenación con cifras edios de prueba idóneos. circunstancia 
en el oa,1>9,íJR ocurre. Resulta aplicab~ al casC!)ila' urtsprudencia 11.3º.J/56 de la Octava Ép 
sustenta~'¡,•·pi:lr el Tercer Tribunal Colegiado del &'.$9 do Circuito, consultable en la página 55
la Gaceta del semanario Judfcial de la Federaciói:). mo 70, octubre de 1993, cuyo rubro y te
son· "PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO OE.::La· ba insuficiente se presente cuanto 
conjunto de los datos que obran en !a causa, no sEI:-~ a a la certe~ de ras imputaciones hech
¡:ior tanto, la sentencia condenalorta dictada con'ba en ena, es violatrnia de garantias." Asi 
mismo pido a esta Representación Social de la' F ración tome en consideración que mi 
defendido, no acepta pertenecer a alguna organiza'CJón ·minal y en ningún momento acepta los 
hechos que se le a!ribuyen. mucho menos existen bas de su participación en los hechos 
materia de la presente. por lo que en ese sentido, se aliza la causa de exclusión del delito 
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prevista en el artículo 15 fracción 1\ del Código Penal F~I. Por último, debido a que mi 
representado no me ha indicado como se caus& !as le¡io S que son visib~ es por lo que .esta 
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• CERTIFICACIÓN( ' 
TOMO VIII ' -i r :1 

-- En la ciudad de México Distrito Federal, a veintintve de diciembre de dos mil Catorce. 
\a Licenciada ,Agente 1 Ministerio Público de la Fe1eración 
adscrita a la Unidad Especializada en lrivestigación Delitos en Materia de Secu~tro. de 
la Subprocurad1.1ría Especializada en lnvestigacióif de Delincuencia Organizad_a de la 
Procuradurla General de la República, quien actúa ~n testigos de asistencia que-firman y 
dan fe- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - --- - - -f- - - - - - - - - - - - - - · - - - - - -:; - - - - - -

:_~-E~ té~i~~s-d~1~rti~~I¿21 d~-1~ ~;n:~~~ ~~1ti~a-d~ I~ -É;~d~; u~id~~ M~;i~~n~: 
16, 28 y 208 del Código Federa\ de Procedimi s Penales. que las 741 $!itecientas 
cuatrenta y un fojas que se precisan a continuac n, son flel y exacta reproducción de las 
actuaciones practicadas dentro de Averiguación Previa,:, número 
PGR/SEIOOJUEIDMS/1017/2014, mismas que s tuvieron a la vista en el inter(or de esta 
Unidad Esp~cializada en Investigación de D ítos en Materia de SecueStro, de la 
Subproc~_ la Especializada en 1nvestigació de Delincuencia Organizada~lo que se 
certiflca · ~ os los efectos legales correspon ientes. - - - - - - · - - - - - - - - - ~- - - - - - - -
--APAR' . OBSERVACIONES:----- ---------------------·,;·-------
-- 1.- QUl~JA FOJA 01 UNO A LA 740 SE CIENTOS CUARETNA se rtfrProdujeron 
de c~,· certiflcadas que in ran la Averiguación. · Previa 

~~~:~~:U~\r;1:~~~o~~TEC1ENTOS- - "ARENTA y- -UÑO: ~~- ;~~~;;;j~ -d~ -1~ 
constanci<{ fillU:liieJ:Que obran en la indagatorla s 1\8\

~e;~E s~fii~~~-~ HACE_ ~~N~~: ~ ,:
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el proceso. El Imputado y su defensor tendrán acceso a los raQistros de la 
investigación cuando el p~maro se ancuantre dalanldo y culffldo pretanda 
reáblrsele dedaraciÓll o enlre\lislarlo. Aslmlsm<l; antes de su primera 
oompareooncla ante jooz podrán oonsuller didlo5 lllglsb'os, con la oportunidad 
debida para preparar la defensa. A partir da este moffl8!llo no podrán mantenerse 
en ressrva las actuaclottes de la lnvestlgacl6n, satvo los casos excepcionales 
expresamente sellalado& en la ley cuandCl ell¡'I sea ¡mpfescindibla para 
salvaguardar el é:dtn de la lnvestlgaCÍÓll y slemJte que sean oportunamente 
revelados para no afectar el derec:ho de defensaf Vll. Será.'juzgado antes de 
cuatro meses &i se tretare de delltoa cuya pena mé*"a no exceda de doo años de 
priBión, y antes ds un ar.o si la pena excediere defese tleml)Ó, salvo que solicite 
mayor plaw paro su defensa: Vlll. Tendlá dere~a una défimsa adeooada por 
abogado, a\ cual eleglrti lbrementa lnr:luso d8sde 1 momeo!O' de su detención. Si 
no quiere o no puede nombrar l!1l abogado, daspu de hab,iií' sido requerk.lo para 
tia.cerio, el juez le designillil un defensor público. ambién tendrá derecho a que 
su · or comparezca en lodos los actos del olooeso y·éste tendrá obligación' 
de CUllnlaB V8C&S se le requiera ..... • y "A~culo 121it· Cuando el inculpad\¡!~

_ ido o se presentare voluntariamente aéte el Ministerio Público Federal. 
se rá de lnmedlsto de la sigulente fotna ... 11.• Se le hará saber la 

que existe oo su oootra y el nombre ~I denurtciante o quereHante; 111.-
los derechos que le otorgajla Cof11?titUC!ón Po\llica de los 

Es exieanos y, partirularrnenle eri· la Avé!iguación P1'811ia. de los 
óg~deelarar si así I<.> desea, o en caso coliti"a!io, a declarar asistido 
de ·. ) Tener una defenaa ~a pot si, por abogado o por 
pe - nfianza o si no quisiere o no ~udlri nombl'ar defensor. se le "'""'§' '""" ooo"' "'°"'o) o~'" ••••w• OO•P"'= '" <oooo 'º'actos de .. '_ hogo de pruebas dentro de Ja A~uadlón; d) Que se le faciliten 
todos lo ~ -- que sollolte para" su defensa y "''e oónsteo en Ja Averiguación, 

~ . para io pemiitirá a él y su defensor COl'lS!lltar ~ n la ofldna del Min~te~o
Po'.lblico w.~--ncla del~~~~~•. el expedienle d~la averiguación previa: e)
Que se 1é:clbai:t los :=""'y~ pruebas q~e oljezca y que se tomarán en
cuenta pata~' r la ' o\uclOn que corraspond.a. OOnced~ndosele el tiempo
necesarid,\ ello, · pre que no se tradut;ca <en antorpeclmiento de la

•

. aQói:j Y· parsotlas cuyos testimonios ofr9zcii se eocuantren en el lugar 
IMiiti sa. Hava a!'cabo. Cuando no saa pcij¡ibfi;i el desahogo de pruebas, 
¡pOr el lfii:ulpadh;¡o¡ SU defensor, el Juzgadot reSolverá sob!e la admisión Y 

las ·mlSmas: yf) Que se le oonoeda, tnnfediMllmoote que lo solicita, su 
rovislonal bajo caución, conforme a lo dJS¡liiesto por la fracción 1 del 

rtf_OO _ de la Constitución y en los tSimlnos del; párrafo segundo del articulo 
1 %'(le if.¡¡deral de Procedimientos Penales: Para los eleclos de los 
iMieoS· ·-·-~~·les permitirá comunlcarsa con ~s .personas que él sollclte, 
J,¡¡~'~' no o cualquier otro medio de ooníunlcaclón del que se pueda

almenW. sl ellas se hallaran prag¡¡ntes ... ". asimismo. en este
del conocimiento el articulo 243 del Código Federal de
ales. el cual eo>tablac:e que " ... No·~ obljgaril al tutor, curador,

nyuga del inculpado ni a sus parientes POI) CÓ!l$3llQU!nldad o afinidad
"" lína"a recta 8':1C81ldente o descel\deote, sin lim~bn de grados, y en la
colateral hasta el o;uarto inc\usllla. ni e los que estén lfllados oon el inculpado po
amor, iIISPeldl.EMfe,1¡1 estrecha amistad: paro si estas personas llenan la
volun~.Qeu~r se hará conatar esta cireuostal\ciii . .'. En ronseruencla
debidail'le'IM'"&llemdo de sus d&!BChos, asJ oomo di! lbs hechos qllS se !
imputai:lio,¡ il1il ~,ll!!Jone an su contra, mediante l¡i léctura integra de las

·' ' 
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actuaciooes Y constancias correspondientes, manifiesta que es su de1i" rendir su 
declaración ministerial y por el momento se reserva el defec:l\o de mar hamada 
telafónloo y nombra como au abogado derensor al Liclendado  

  Defensor P-Oblico Federal, por lo ooal y eri&lntrándoSe 
presente en el lugar qua se fl«ll,ltica esta dUigencia quien es llamfdo para los 
efectos de la nottfii;aclOn del cargo lll'lle$ dicho y, en su· caso, su ¡¡iceptacilm y 
protesta.---------------------------------·----------------------
- - - - - - - - - - - - - -- - - - COMPARECE EL DE'FENSOR. < • - - - - - - - - - - - - - - - -

 fecha se presenta ante el sliscrikl, el Lic. 
quien se identifica !con oredancial número 

xpedlda a su favor por el Poder Judicial de la Federaci6n, que contiene 
una fotografla a color, cuyos rasgos faciales coociuoo:lan ton los de su 
presentante, documento del que se da f9 da tener a la vista Gii ténnlnos de los 
artículos 16, 25 y 208 clel Código Federal de Pmcedlmlentos Pe®les y que, prevoo 
su cotejo, se agrega en copia fotosláticas a la presente, devolviéndose el original a 
su oferente por así solicitarlo y no exi$1ir impedimento'< legal para ello, 
procediéndose a protootar al compareciente. en términos de lo dispuesto !"'' el '"1247 del Código Federal de Prooedirnientos Penates, se le advierte de las
pe que incumm los falsos declarentes ante una autórldad distinta de la
judl ejercicio de su¡¡ funciones, oonforme a lo previstq_por la fracción 1 del
arti 7 del Código Penal Federal: originarkl y vecino del Dlstrtto Federal, de

anos de edad, de estado civil con dom!clllo en
,
,

Ocupación y en relación al motivo de

- --- - - -- - - - - DECLARA-- - - - -" - - --- - - - - - - - - - - - - - -
o del nombramiento que de su pef8Óna hace SIDRONIO
SALGADO, manifiesta eicprasafuenle que acepta el

nombre ,tconferldo y protesta su flel y legal o:lesi!mP&no durante el tiempo
que dura 1 °. ' dlligencia, siendo todo lo que tien&.qlllí decir, a\ téfmino de la
presente .• ncia, la firma al ma¡gen y cal1;e pare la dBbidll constancia - - - - - - -

~;-~7~-:a~~;;~_~;~~-~;~~~~~~~:~~~~1:~~
: : :-~~.aD~CASÁRR~~·i;i~1.oo: ~ti~ ~-;~d~-EL
GHIHÓrsEmQllolJlaflo    
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     , q~ se -leer y escribir 
poqutto,      

     

       RAUL NUNE
SA IAS "EL CAMPERRA~ y cilda una di! las díl{¡olncias que integra
la p agatorla y fin relación a los hachos:- -- - - - - •- - - - - - - · - · - · -

---------- -- DECLARA-- 0 ------·---------------

enterado de las imputaciones que .existen t!ll mi oontra por part
ntos de la PoRcla Federal Mlnlsterialoasl corllb del contenido (le l

d&! · de la co<11 me too tl9ci'lo liictura,j}< adviniendo que h
personal y prtvada con el DefellSOJ?'~bllco Federal dese

u nte: que no estoy de oouerdÓ con Si parte Informativo d
pu 1 que se me ha dado lectura, así dis8o agregar 
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 RAU  NU SALGADO alias
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"echos Hum;r. •. 
1icios a la Corr1u;,:ri~d 
stiyación 

• "-", 

·~58 

•. 



---.--

•> 

• 

íY 'ªª'~ Subprocuradurla Especializada en 
Delincuencia Organizada. 

lnvestig*iiln de 

Unidad Especializada en Investigación de Delito~ en 
Materia de Secuestro 

    
       

      
   n 

 EL GIL     LOS RREROS 
  

   VlCTOR HUOO  Et. :fiLO, MA . alias EL 
    

 
 

 

 
RAUL MUlilEZ SALGADO alias LA CAMPER ra 
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LOS GU UNIDOS   
   

  
     

       
  

   
  

         
GUERREROS UNIDOS      

    ISRAai ovo MENDOZA 
    
     
    EL GIL  

   L , GUERREROS
UNID  EL GIL es
FRA SALGADO VALLADARES     

  
 GUERREROS

. . • , 

JOSE

    

vicios a la Con1urud~J 
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MARIA DE LOS ANGELES PINEDA VILLA  
 
 
 

     
  

 
  

esl que  
 

 en la  
     

      
  
  

      
GU UNIDOS       

   
 
 

 LOS GUERREROS UNIDOS   

     
  

LOS GUERREROS UNIDO:S,
    EL GIL,     

 ~J,?UERREROS UNIDOS,     
   

    
        

 es lo que  
     

         
    

 
  

  
de que se 

 
      

       
   

    
 LOS ROJOS  

       
      

  
 FRAHctSCO SALGADO VALLADARES   

    
FRANCISCO SALGADO VAUADARE&      

      
      . 

raen os 11umanc- :, 
vicio; a la Comun:i;_:·. 
siiga;;ión 
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FRANCISCO SALGADO VAi 1 AOARES,  
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  EL GIL   
 
   

   
 

    
   FRANCISCO f ' 

SAC~l.:ADARES  FRANCISCO . i-'.J;, 
SAL ~,_'(, ,       
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 FELIPE FLORES VELAZQUEZ    

         
        

     
SALGADO VALLADARES    

     
       
  
    

 
 

  
 EL GIL y FRANCISCO SALGADO VALl.AOARES  
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SALGADO VALLADARES     
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. - ----- ------ - - - - ----- - - - - -./- - - - - - • - • - - • - -
- - - Enseguida se le conoade el uso de vaz al Defensor ~blloo Federal Lic. 

  , manifestó: Que · Interrogar a su 
representado de la siguiente mane!ll: PRIMERA: Que 1 declarante  

   
  

      
. RESPUESTA.-  SEGUNDA.· Que diga el d laiante  

  
  

RESPUESTA.-  TERCERA.-   
 

 RESPUESTA.-  CUARTA.- diga 
. RESPUESTA.   

       A LA QUI . O!le diga mi defendido  
  RESPUESTA. A: LA SEXTA. 

Qua diga mi defendido   
RESPUESTA.-

A LA SEPTIMA. Qu diga defendido
 RESPUESTA.-

A LA VA.- Que diga 
RESPUE 'A.-

A LA NOVE.NA.- diga 
detenl . ESPUESTA..-

A "'I  m 
OECI R. ue diga 

~ R _ . A. A LA O tMA SEGUNDA.- Que diga 

,..·, ¡¡.s'TA.-
 A LA DECIMA TER RA.- Que-diga mi representado 

• 
A 

- RESPUESTA.-
A LA ECIMA QUINTA.- Que diga si 

.- RESP STA.-
Que diga i  

 
ESTA.- A LA OECIMA 

e diga s

ESPUETSA.-
¡11¡ conformidad con lo dls esto por los art1culos 6 

Fra~\11 ¡¡t'IQ:\~'lll de la Ley Federal de o sorla PúbllC!I den1ro del 
e Oerectios Humane:, 
,r S;irvicios a la Coil1uni~::: 

' 

J 
1 

,. 

\ 
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Subprocuradur!a Especializada en Investigación dt' 
Delincuencia Organizada. ~P~G._,_R,__ 
Unidad Especializada en lnvestÍg(l(;f6n de Delito> ,,n 
Materia de Secue8tro --"-'""' "'"''"'"""' 

téfmino a que se enwanlra sUjeta la slluación jurtcf!ca de mlipatrocinado, esta 
defensa hace valer a su faVor los siguientes alegatos   

    
   

   
      

 
de los 'artloolos 14, párrafo segurJ!i6. 16, párrafo primero, 

19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, aparlado a):tpárrafo segundo. de la 
Conslllución federal, w desprend$n, por una pa?.l, · principio del debido 
proceso legal que implica que al lndlciBdo se le recen 1 derecho a su liilertad. 
y que el estado sólo podré prtvarlo del mismo cuan , existiendo suficientes 
elementos lncrlminatorios, y seguido un proceso pen~I .. su contra en el que se 
mspeten las formalidades esenciales del prooed - , las garantías de
audiencia y la de orreoerpruebas para desvirtuar la lmp ción correspondiente, el
juez pronuncie sentencia definitiva declarándolo cul e: dando lugar a que el
gobernado y en especia! mi defendido no está obllgat·a probar que su conducta
fue lk:ita cuando se le Impute la comisión de un de , en tanto que el sistema 
previsto por la constitución poHtlca de los Estados Un Mexlc8nos le reconoce,
a los gobernados y en el caso particular mi asistido n estado de inocencla, al
sefialar de manera especifica que as a! mlnlsteriO p¡l_ . a qulen Incumbe probar
los elementos constitutivos del delito, as! como la pr able responsabilidad de m1
defenso en su comisión, lenlendo aplicaci6n al res - el crltefio jurisprudencia!
cuyo titulo es el slg¡,liante: "PRESUNClÓN DE OCENCIA. EL PRINCIPIO
RE SE CONTlENE DE MANERA IMPUC EN LA CONSTITUCIÓN
FEO -~.En relación al delito de DELINCU. _ IA ORGANIZADA, illclto
pre ¡il artlOllto 2" de la Ley Feder&! Co _'la Detlncuencia Organi~a.
esta !§ asevera que se debe partir de lit premlSa de que el delito
moo ~-'90mprende un conjunto de elementos \itlljetivos o externos, asi como
de e . - !!9ITTlAIJllOS, en caso de que la ~ tlplca los requ>era y 
comilfub _ .\ia.~ás que demostrar la flleistenoli de un hecho con todos sus 
e1eni'Sf.to\1'.i'l~itisutfrtlvos, tal como lo define la iay;,  

      
     

~'<'! '·Ofdeoamlanto legal, empero U;@bién es cierto. que el articulo 
' _ ,para true· se actuaUoe el lnj~ requiere la producción de 
fl,\Qile ~ sl o, UDldas a otras, t!ooan corndjfin o resultado la oomislón de 
~os e,i! ese numera!. sellalandOi.qua talas conductas Henen a 

su:-.. ias:.-Cai'ac:tertstices da perman81lles o reHé):adas, lo que en el caso no
atOl'lfécie, pues la descripción Upica alude al ecuírdo de organización o a la
cil"gljni%aclón misma para delinquir "en forma permaifente o reiterada". 

      
 

 
     

     
    

     
   

 2 de la Ley Federal contra la Oelliít:uancla Organizada. En 
efectd)i.l&i\Piái&,~ativ<l que fue hecho del coooclmitrrto de mi defendido se 

ellos Humar.o>. 
cios a la Comunid;;u 
ig"c!én 

' 

' ,, 

' \ 
•• 

' \ 
! 
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Snbprocuraduria Especializada en lnvest1ga~ií>n de 
Delincueacia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de [)~lil(>> c'n 
Materia de Secuestro 

desprende que este no cumple con loa requisitos que estableoe el ar1k:ulo 266 del 
Código Federal de Pl'OOBdlmientos Peroales ya qua el mlsmo y SÍl ratificación 
m11Ultan ser vagos e impredsos ya que de su sola lac!ufa lll'l desprenden 
Inconsistencias sobre la sustancie del hooho,  

        
 

    
2" de la Ley Federal Contra la DelíllCUl!fÍicia Organlzada, 

pues de didlo documento y ratlficación del mismo no exista dato alguno que 
peJmlta estab\ecer slauiera ind!clar!smenk! que la pen¡ona que,:ahora m¡¡resento 
realizaba alguna de las conductas a que hace ieferencia el ~o precepto legal 
en cita. Sirve de apoya a lo anterior la tesis emitida en la )lloVena Epoca, por el 
Primer Triburial Colegiado de Clrcuitll en Materia Penal, Vlslblé en el Semanario 
Judicial de la FederaclOn y su Gaoeta, Torno 111, Marzo da 191f6, Página: 913. de 
rubro es: 'DELINCUENCIA ORGANIZADA, DELITO DE. ACRBDITAMIENTO DEL 
TIPO PENAL, DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS·j:>ARA ACREDITAR EL 
ILICITO DE ASOCIACION DELICT!JOSA.' Bajo este conlé)(ll¡I' las pruebas que se 
encuentran agregadas a la presente Indagatoria resultan lnellpaces para tener por 
demostrado el cuerpo del delito que se le pretende atribuir a~t representado toda 
ve.z que no demuestran que mi asistido se hubiere organizad_~permanentemente o 
re~eradamente para realizar delitos en lémllnos del artlcUlp;·2 de la Lay Federal 
contra la o..r,ncueocla Organlzada, ya que para acreditar ~'flecho se requiere de 
su concatenaclón con otros medios de prueb¡i idóneos, cifpunstancia que en el 
caso no ocurre, Resulta aplicable al caso la jurisprudenci;lrJl.3º .J/56 de la Octava 

1
, sustentBda por el Tercer Tribunal Colegiado ·jjel Segundo Cir(:Uito, 
table en la pégina 55 de la Gaceta del Semanario¡-clal de la Federación 

T 'i¡l''.\;ro, octubre de 1993, cuyo rubro y texto son:" BA INSUFICIENTE. 
C ~e'P:¡;o DE. La prueba insuficiente se preseota cu del conjunto de los 
d os <;ilJe,Óbran en la causa, no se lli!ga a la certeza de 15 lmputaciooos hechas; 

· tar*>., lifantencia condenatoria dictada CO!l base 41 ella, es violatolia de 
g¡jtanll'1t~tnlsmo pido a esta RepresentaciOn SOOial ~-la FederaciQn tome en 
COllsldlil.'ll(llli¡i' que mi defendklo, no acepta pertenecei" a alguna organización 
crf9lina~,yj ' lng!ln momento acepta los heehos que:Se la atribuye¡¡. mucho 
flll!ll!lS· ruebas su partic¡pación en los hechoS'.mataria de la presente, 
)»:!t~~q\le- . sentid , sa actualiza la causa de exclusión del del1to prevista en "iilO'C1,. telón ll del Código Penal Federal. En.~las 
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Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en lnvesti~ción de f)tlit(1>; <;n 
Materia de Secuestro 

   
 

     
      

       
 

     
       

     
, slando todo. - - ••• - -· - - - - - " -- - - - - .. - - - · 

- - - Por último se procede a sollcttar a la declarante diga cómo ha· ldo el trato que 
la ha dado asta ReprooentaclOn Soolal de l !a.- Blen. 
Dál'ldose por rollduida la pmsenta dlllgencia ante que 
previa lecil.lra la ratifica en todas y cada una ando al 
margen y al calca los que en ella Intervinieron gltales de 
ambos pulgares lfl declarante. - - - - - - - - - - - -
------------------- ------OAMOSF -- -·-· 

El DECLARANTE 

L' ;"··· 

'.\E 1 .. \ REP(1~LJC.' 
hos Humano.~. 
'os a la Comun1L •• 
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Subprocuraduria Especi•li~ada en Investigacióii' de 
Delincuencia Organimda. 1 

U!lidad Especializada en. lnvesi;gab;ón do D"litos en 
MMeria de Secuestro i 

' ,l 

~ .. Oóo en delitos de .....- de 
en ln"8lllgBelón de Delincuencia 

Rep(iblica, llClullndc leglllmoole <XlO 
,., y dQTl le, oon fuodamento en IO d . 

".'1 

"A', de la constltuci6n Polltlca '. 

cargo; ioa d8llo8 y peljLóClca .... _., .. 
- en "" .....,, ~ lmpo!'IO<Oll al i 
,..... el juoz podnl. """"""' la libertad 

pltlljb!do y SOl1i - """"'" 
. La oantool6n '8l'l<ldo -

&inta-de .. dolensar 
loo Uilltigoo y ....... pruebea 
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Subproouradurta Especializado elj. mvJtigació~· d'e 
Deliucutneia Organizada ~ . 
Unidad Especializada"" lnvestíga\:ión.'oo Delit«> en 
Materia de Secuestro ' 
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Subproooraduria Esp...,ializada en lnvestigatHóh -de· 
Delincuentia Organluda. 
Unidad Especializada en fnvestígación de Delitos en 
Materia de Secuestro · 
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SubprOCU«ldurla &pecializada en Investigación de -
Delincuencia Organizad11- " ' 
Unidad &pecializada en Investignción de Delitos en 
Materia de Secuestro 

        
   telátloo  

 Ocupación ; y ,.,,- ~6n si motivo <!& 
oomparecencla: -- - ------ --- - -- ------- - --------- --- - . -· .•• · 
·· · · · ·· ·- -- ·· ·· · ··- ··-··· DECLARA---···-··-----., ...... ___ . 
- - - Qu& enterado del nombnimlanlo q1,1e de su persojia hace  

 rnanlllesla exprB8arnllOle que """1'18 al .J\ornbrami$11o c:onfelidc y 
prote!¡ta su !!el Y le¡¡al d"51l111pel\o duratte el tiempo q~ dure la p@ente diligencia, 
siendo todo lo que tiane q.¡e decir, al 16n'nino (le la_pi'eMnle d~a. la flrma el 
nwrgen Y cslce para la dftblda OOTI81llncill. - - - - - - '·' - - - - - - - ,e •••• - - - - - - - -
- •• •• -- -- -- ····-COMPARECE EL DECL.AR.\N'lE.----;<~----- ---- ••• 
- - Con!illuando con la dlli{lerd!I, el declarar\fe SIDRÓflb CASARRtlBIAS 
SALGADO, degeneral911ye conocidas porcoo~OO aulo&~ia Indagatoria citada 
al rubro, ".r!«ado del motivo de la dllgencia - - .,; - - •• - • - j .. - ... - - - - - - -
· ·····• ;:: ······--··-- ·· DECLARf'·······•i:C--------······-· 
- - - q el contenklo y la ffrma o. IB~ón fecha diecisiete da 
octubre catorce, ff{ mismo desan SGirlatar. Qua übremente 

~ ml abogado partk>.liar, y me ~ l arlfculo 35, Fracción 
Ley Fedaral contra la DellllCliimcia 0 el cual dice: '11 
una averiguación p!'illlla en 1~1'que el col esté Implicado y 

éste a indicie para la conBignaclón ~otros mi da la dellnclJencia 
organizada, la pena que le ootl80p<lnderlaJ\Pr los él com&tidcs, podrá 

flldu@.Jl!Ml@ltt!U.~ parta'::!por lo qua~ i\116 ac!O as"" deseo 
r m~~'l!i!ti!!9.'!1 ij"_et.d'o a acogerme'~"" ¡lf¡ pr1IVé al articulo 35, 
ón n1 ~~ ~~ Corrtmla Deli!lí!.iBl'IClll quetaloomolohe 

!referido $1Q!l~dll~o CaaamiblaiiSalgadc  cartel 
f>Guii'R~ UNIDOS', 

CAMPER_RA, 

: . : ', ' 
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Subproeuraduria Espooíttlizada en Investigación·•de 
Delincuencia Organizada 
Unidad &pecialil.ada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro -
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Subprocuraduria &pecializada en lnvestigaci&11 de 458 
Delincuencia ürgaolzada. 
Unidad Especializada en Inv~ión de Delito• en 
Ma!eria de S«ut6tro 
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Subprocuraduria Especializada en lnvestigaciótí ·~e 
Delincuencia Organizada 
Unidad Especiiilizada en Investigación de Delitos ~" 
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Unidad &pevializada en !nvestígación de-Delitos en 
Materia de Secuestro · 

     
   

    ROJOS, 
       

  
 

    ROJOS 
    

      
    

    
   

 el GIL, 
    

    

a 'Los' 
   
  

    
  

   
    

  
  

  

- - - Acto elill!ll'lld! ~~ Social de la 
ptegunles al:~ent<>: A LA PRIMERA que d 

1'81¡1...ta.-

~>\l l).: LA C/i' ~fif¡i1 1 1éí 
',,,,,,.,,, ,. ·~~"·"' '"·-~··-- ,¡•_, 

iE DEl.1"'·''~ "_ ')•'i 
1iZAIJA ,.'/,,.," 1 
J~ EN lf!''E:1.,;iMti6M¡ 
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Subprocunldwia Especializada en lnvestigooió.Q -de 
.DeJinpuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
M8l<:ria d• Sewestto 

LA SEGUNDA- que digo el decbnrU , a lo qUI\'. 
  

TERCERA PREGUNTA, que <11111 el declararQ 
RESPNDE, 

A lA CUARTA <;u& diga e\ <:nm 
RESPONDE.

RESPONDE.
 A LA SEXTA, Qll& digB el 

LO QUE ELOECLAAA.NTE RESPONDE.-
A LA SEPTlMA..- que diga el declarante 

qua el d&clarante RESPONDE.-
qoo diga el declarante A lo que 

 A

 A 1j11 OCTAVA.-
rante tl;ESPONDE.-

RESPOND 

RESPONDE.

RESPONÓE.- DECIM 

DECIMOTERCERA, qua 
RESPON 

~I de la F~,termiio la serie da 
~&Mede el uso da vrJZ al 

l6:lils~iQuien fl M_,EA

PoN' 
~ i

> .., pr<>cede a solicitar a la 
le . da(IO On Social de 
~' ~diigenola. 
l~l!I y caoa uoa da sus 
al·Jf.llkfll'dos al.I&' intervinilwn y pon 

.O~· EM:il !'I r::e~rG>\ 
~RIA D~ SGICU~/~Oji_l 

'.;'¡ -'" 
' _:;y 
~· 
'" -'":\¡;f 
,,,;,,~-r ,- \ 
i ' ' 
L "· - , 
'i• 
11 ~·Jr- • i 
¡_ _, 

LA DECI

DElciroPRIMERA.

ONDE.·
declarante 

r,&ata~n
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pulgamsladaclarante. --· -·- --- ------ • ----- ---
-- -- -- - -- --- ----- -- --- ---DAMOSFe---" .. --

·:L\REPÚEL!CA 
·)S Hum~o 1, 

15 a la Comuílidacl 
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- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRIT FEDERAL, SIENDO El:l DiA 
CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CAT RCE, LA MAESTRA  

, AGENTE DEL INISTERIO PÚBLICO oE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA DAD ESPECIALIZADA.l EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MAT IA DE SECUESTRO DÉ LA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA , EN, INVESTIGACIÓN-~] DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN / ACTUA CON TESTIGpS DE 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE----~ --- ---- -- -- - · - -- - - -::, -- - - -
- --- - ------ ----- -- -------CE R T 1 C A-------------1:,,-- ---
- EN TÉRMINOS DEL ART!cULO 21 O CONSTITUCIÓN POLi'nCA DE 
Los;.ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS; 1 - 26 Y 208 DEL CÓDIGO FéDERAL 
DEj~~ROCEDIMIENTOS PENALES, E LAS PRESENTES ·:-COPIAS 
coii1sTENTES EN 829 (OCHOCIENT- VEINTlNUEVE) FOJAS -j:ITILES, 
50$'-FIEL REPRODUCCIÓN DE LAS AC CIONES PRACTICADAS i:;iENTRO 
DE?. LA AVERIGUACIÓN PREVIA N' RO PGR/SEIDO/UE\DMSf87112014 
MISMAS QUE TUVE A LA VISTA EN E" TERIOR DE ESTAS OFICINAS, LO 

~~~~W~E~~'.;~ --~~-R::. -~ -1~~~ - - ~~~ - -~:~~~~~ - - ~~~~-~~~ 
- -~Jl~marur~,- - -- . -APARTADO DE SERVACIONES - - . - - - . i'·. -- -- -
-Slll.~/fiQ.llA UNO A LA CIENTO· OCE SE REPRODUJERON jjf, LAS 

~~'!J~g~Al; ~u~gJ~RAc~Ee;gR!? ~~- -~ -"LA-CiEÑTO-C-ATO~~~- "SE 
REPRODUJERON DE LAS CONST CEAS QUE OBRAN EN éÓPIAS 
CERTIFICADAS. - -- - - •• - - - - - -- - - - --- • - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - _ _;:~ - - - -
- DE LA FOJA CIENTO QUINCE A IENTOS SESENTA Y CINé:O SE 
REPRODUJERON DE LAS CONSTANC QUE OBRAN EN ORIGINAL.?- - - -
- Q~LA FOJA DOSCIENTOS SENTA Y SEIS A LA TRESCl~TOS 

ltilTI SE REPRODUJERON DE S CONSTANCIAS Q!JE OBR'éi EN 
IAS • CERTIFICADAS DE , LA AVERIGUACION PtiEVlA - . . 

...: -" Ee1 ~,u~~°_i'!519,::sn¿~~os· ·v 1NT1ÑUEVE -~ -·u- i-RESC1E~TOS 
NTA Y CINCO SE REPRODUJ ON DE LAS CONSTANCIAS ~UE 

. EN ORIGINAL. - - - - - - -- - - •• - • • • - - - - - - - - - - - - • - - •• - - - • ·s,_ - -

-

''" li,IB¡"E LA FOJA TRESCIEN S CUARENTA Y SEIS A.'.¡).A 
. • _. _NTbS CINCUENTA Y SEi SE REPRODUJERON DE ü.\S 

, · CIAS QUE OBRAN EN PIAS CERTIFICADAS DE -;lA 
.; -Á~~IÓN PREVIA PGR/SEIOO/UEI S/806/2014. - - - - - - - - - - - - -*-
~ l~-,.J~ :.:i=;OJA CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIE

~~~~~~~sN ~~~ci:~~~~E :•;:::¿ '\-:~~;: ~~:~~~  
~ . ·1~ 

Li · '1 
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,J 

' 
--- En la ciudad de México DiStrilo Federal, a veintintkve de diciembre de dos mil cat6rce, 
la Licenciada  AQenteiJel Ministerio Público de \a Federáción 
adscrita a la Unídad Especializada en lnvestigaci6nlie Delitos en Materia de SecuesWi, de 
la Subprocuraduria Especializada en lnvestigaci4n de Delincuencia Organizada de la 
Procuradurla General de la República, quien actúa' con testigos de asistencia que iírrilan y 
dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - -

~~--E~~~¡~~~ d~1-a~1~1~ ~~ -d~-1~ ~;n~tJiu~~#' :i;~ d~ lo~ -E~~d~~ U~id~~ M~~;~~~s: 
16, 26 y 208 del Código Federal de Procedí ntos Penates, que las 830 ochoClentas 
treinta fojas que se precisan a continuació ·' son fiel y exacta reproducción~''de las 
actuaciones practicadas dentro de · la Averiguación Previa jiúmero 
PGR/SEIDOIUEIDMS/101712014, mismas qu .se tuvieron a la vista en el interior~rle esta 
Unidad Especializada en Investigación de elitos en Materia de Secuestro;{ de la 
Subprocuradurla Especializada en Investiga ·n de Delincuencia Organizada, lo>j.¡ue se 
certifica para todos los efectos legales corres ndientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - _4 - - - - -

" - APARTADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - - - - - · · - - - · - · - - · - · - - - - - - 0'- - - • -

- 1.- QUE DE LA FOJA 01 UNO A 829 OCHOCIENTOS VEINTINU~\l'E se 
reprodujeron de copias certificadas que integran la Averiguación , -~revia 
PGR/SEIDO/UEIDMS/.101712014. -- -- --- - -- -- -- . - . - . - . - . -- - - . - - - - - -'.--'"'- - - -
-- 2.- QUE.LA FOJA 830 OCHOCIENTOS EINTA, se reprodujo de la constancia'p~ginal 
que obra en la Averiguación Previa PGR/S DOIUEI

~ecii.URE ~:- ~~~~1:~~~ '!_~~~-E-~?-~~~ -~-A-~
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - -O A M s F 

;~-!" ' i 
'.,-e"''º"'- ·~'I {' 

 TESTIGO DE ASISTENCIA ·,·;~ 
' 

' 

,ci> 
~<; 

 ·~ 
, 

'·
'

\; /. 
~:\ ¡;:_ 
',\l ~!;) 

1·:i 
'#'- ~"· ' ' --°'~ ••• 

. l)F_ L\ R[PÍIRL!C.~ 
:cilos&mano>, 
;cios a la Comunidad 
':\1CiÓ!l , 

' '' '" '• !", ,, -

·'·"·' 

,,, ' 
'/, '~ ",_.,,;¡,, 

\f'.· 
''· , 
'-) 
".~. 

,_ ,, ' 

1 



• 

• 

~P~G~R~ 
"'" < """' '"" " ' ' ' ,, "" 

'"''"'~'"'"'·' 

LIC.

- ,,_ n ' 

.~'LJ)[ L.-\ REPUl!LJCA 
-,·:or:~os Humano·s, 

·.C:cios a la Comunidad 
-· '::-1_.oci:in 

Subprocuraduría Especia\iz.ada en Investigación de -ffi 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 1-:i:¡.;; 
en Materia de' Secuestro · ~ 

• 
1 

AP. PGRISEIDO/UEIOMSI01/20'(5 

CERTIFICACIÓN 
TOMO XII • 

• 
' 

• 
-~ 

• . • 

-, -; 
l ;
~ ·, 

;, '., . 

• 

' 

..--.-."'~"'-"""u!'<--""'"""""'- -..n= 
' ,,,., ,,_ "'"""' -- ;?.. - 5ia __ ,,.,.,_i;i. • 



. ' 

• 

' -i·,: ' :.~:~-. 
··-, i· , __ : ,. ~i 

-~ 

. A.P. ",lRISElpbruE'-'&11,,...4. '.\ 1~ 
' DECLARACIÓN DEl¡j INqJJLP.fX> 

 

'<'·: 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, ~ • las 20:00 veinte ho s del : 

dla catorce de octubre del dos mil catorce, la ~ Mtra. Blanca Alicia Bemal 

Castilla, Agente del Ministerio Pl.lblico de la ~ · ci6n y Flscal E l "D7'./ 

adscrito a la Unidad Especializada en lnvestl' n de Delitos en M de 

Secuestro, de la Subprocuradurla Especialim+; Investigación de Del! 

Organizada de la Procuradurla General de' República. quien. actúa 

asistencia de dos testigos que al final firma·-· dan fe, con fundamen 

dispuesto por los artlculos 16, 20, 21 y 10 

PoHlica de los Estados Unidos Mexicanos; 1' 

16, 168 y 180 del Código Federal de p 

apartado A),,inci$os b) y e) y 11, fracción 1,:1 

Procura~eral de (~República, en• 
r '-' S~ blicado en el Diario 

en calidad de ~;., 

• 

~ en este acto JJO se !den r)Qf ', 

~uido se le exhorta al i icia~~ 
ni! diligencia, se le hace sab r y~~ ,. 
nffim 1 rtl los 20 do li!;'; , s -·-.,.,an os a eµ apa \:-

flnidos\Mexicanos (PreVio a la fprm~;-
~ Diat:i.o Oficial de la F&de • • ef:; . 

Decreto 1~ que s8 refonnan los , los 1i;, 17, 18, 19, 20, 21 y ; .las·+, 

fra&to~1 
.. 

1xt y' XXIII del artículo ; :\a frac~ VII del articulo 1 y la:~ 
ffiicc~nlXt~:tf&1 ~~o B del artíc o ~. tod~. de la Conetitución 'lltlca- (tJ 
d&·loB-Esb.~ Unidos llalÓCanos}, y 28~el CódiQ\i Federal de Proced ieAtos ·" 

' - 1 ., 

Penales~~ fracciones 11, 111 y IV, e a~a letra, rewectivamente, es 

· ... AA.TI~: En todo proceso d .ord~ penal, e\1_inculpado, la victi 

ofendido, ~las siguientes gara as: A): Del inculpado: 1.- lnmedia 

que.lo'.~ juez debefá otorgarle liberftid provision!!I bajo caución. 

y cuando -O'~ se trate de delitos en q :, por'su graveda~. la ley expre"<l'
prohiba c6hC!fderlliMI*8flclo. En de'.'.delitos no graves, a solic· 

Miriisterlo Pé~'iilr-.z podrá negar 1' llbertatl provisional~cuaodo el inc l

haya sido é:ó~d~~~Hainterlorldad, r algún delito califqdo como gr ve por 

la ley o, cua~~ó~I Ministerio Público apo elementos al juez para estable r que 

la libertad del inculpado repreaenta, r su conducta p~nte o or las 

circunstancias y características del delito cometido, un riesgo para el ofe ido o 

1 

., 

¡' 

' ' 
' ' 
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_para la sociedad. El monto y la fo!ma de caución 

asequibles para el inculpado. En circunstancias que la 

judicial podrá modificar el monto de la caución. Para 

monto de la caución, el Juez deberá tomar en cue 

circunstancias del delito: las caracterlsticas del · 
; 

sobre la"""' 

nf!raleza, mi'.Xla · 

ulW,iilo y la posíbi de .,. ' 
~ los dafios y pe·· ícios cumplimienlll'. __ ias obligaciorles procesales a s ,.. .,., 

. 
' 

; 
¡f 

1 , 

causados al''' ido; asl como ta sanción pe ,.,, .. "' ·-lari~ue, 01'\ su casof' pue  

 g~senloscua~.  
-ser figado a declara~ ·  

imponerse al . La ley determinará los 
'~I'' 

podrá revocaf~- ibertad provislonal: n.- No p 

prohibida y será sancionada por la ley penal, 

º"" ''" . tortura. la eonresftl'fliWddtla ante cualq 

Público o del j~~¡"~R éstos sin la asls 
,s a a ornu¡i"' 

valor probatorio~~! .- ti "m' hará saber e 

cuarenta y ocho horas siguientes a su con 
acusador y la naturaleza y causa de la a 

a, conaedléndosele. 

a in~nicaci6n, intimi;t · -

auto~ distinta del ~ i
de su~nsor carecent· 

ienc+6tilica, y dentri!' e 
• 

ción a: .justicia, el nom _ 

ndosele para obtener 1 -de las person ' /c'uya 
" :~ , siempre que se --:del proceso. VI' -~rá 

: ,, 
-r1W:~ , " encia pública por un juez .. nos que sepa ~er. y 

escribir,~ de\ lugar y partido en q , siemp_re q_ e'~ 
~(~'°.'..'.' ,,. 

pueda ~~lgado con una pena m pSión. En tod : ~ 

~tju~~9!_r. :Por;\Jn j~o los delitos méti_dos por m · ,:de la prensa,eO~ 
el-.o~·~,~F~éó- 0··1a. sepuridad exterio interiof de la· -. .- n. VIL- Le seiiii 

fi:ió!fitaill~~.~IÍi# 'toSd~ que solicite ·f?ara su defensa que consten en e1: 
proceso. VIII.- SeÍá ju2:Qado antes de cu.ro meses si se 're de del' 

pena máxirila'. no exceda de dos anos d~prisión, y antes oe,¡,un ano sil 

&xcediere de ese tiempo, salvo que:tll e mavor plazo para su defe _; 

Desd&,A~~.~io de su proceso será lnfo o de los derechos que en s 

consigna esta Constitución y tendrá d a una'defensa adecuada, Pof r .

abogado, o por persona de su contianz:4 Si no quiere o no puede n m

defensor, después de haber sido requerklofpara haéerto, el juez le design ra

defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor compare 

todos !os actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas ve se 

le requiera: y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o deten · , por 
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falta de pago de honorarios de defensores o por cua!Qüfera. otra presta 

dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otrQ' ~ anlílogo. r 
-· ' ' podrá prolongarse la prisión preventiva por más t1e~1Jel qoe como m 

• .¡ 
! •• ¡ 

'""' 

ªºª· 
1:ri 

;¡ 

la ley a! delito que motivare -el proceso. En toda peg~ ge pri$)6n que impon 

sentencia, se computará el tiempo de la detención/ L4fu gar;nuas previsb:ls ,: . ' 

fracciones 1, V, VII y IX también serán observad~ ;Jirante Ja averlguaci6rl., re " j 
en los términos y con \os requisitos y llmites qu,ii~leyes establezcan;.:~-P' - : .. ~ 

en l_a fra~ón 11 no estará sujeto a condici~fl !guna .... ~; ARTfCU!f··1· d  ~ 
Cód1g_o Ffjl de Procedimientos Pen~.- ." ... Cuan90 el inculpado fue . 

detenido '!resentare voluntariamente apte~ Min~o Público fePe 1, · 

procederá ~iato de la sigulentefo~ ... _b_- Se le trá saber la~mp ci

que existe;tát su contra y el nombre del defin*"'e o~--~ llante; lll.-~·16'~á.
saber los derechos ~ue le otorga la eon§ttuJJin Polltl e los Estaiilhs-· n"'

Mexicanotc~ k~~ en la Ave · · a~ Previa,·~-- los sigu+s; ) '
declarar s1 ¡¡sf /:l! ~~a.. o en caso , i(!declarar · · o de un -®fen r;. 

.1::1os a'ra ~omQn10o.d _ . .-. .- ' -
Tener u~~Rsa actecuada por s1, !!JO t.,- _o o por . _ ona-de-su-·,:_ za o 

.. ~~~? q~ no pudiere nombrar d ' . ~se le déS\I .i'il. ·desde .1UOO:~- no de 

_ofi_l:\9: c) Que t;u defensor comparezca rto15,1os actoo. -,désaboQ!l1~:p· 
,~~jo de la Avaliguación; d) Que se ~;:todos-- --. ,que ~i:i _ ;para 

,~t:fdefensa y que consten en !a Ave· ,•~lo.cu petmititB')l>i Jo.y su 

,~H~~~ú~11tar en la oficina del M·. ,ste4'Públlco y en·, ,.esencia dél·~,: nal, 

~~~~ente1!e la averiguación previ e) Qlle se Je recibilos ~os, · . más 
, AO!,._E_t<)~~El¡~('J ~ -. ' t ' .:rE~,.--,,_ frezca y que se toma. en·?"ta·.pal'á:d ,. r la r&$Olt1c1 _'·que 

corresPfflfla. concediéndosela el tie . o ne$Sario pa'ra ·el '. siempre· q1:1e: o se 

traduz~\11-~"entorpecimiento de la a _ cuyos téii 

ofte~a ~e. ~ntren en el lugar do e aqUEi,tla se lle.va· a o, Cuai:ido· 

p~i~J'~1i~hogp de pruebas, .das iior el lncu~d _ o su defé · -,;J.~1 
juztád~1:-~l!l~l~á~1fobre la admísióf1ty práctié¡a de las mi~; y f). Que ~ )f_ 
co~a'. 'lnilied1atalnente que IQ so ite, su !lbertad provtS~I ba¡o. c1ót1,.'. 

conforme a~l)~spuesto por la fracció 1 del artrc\ilo 20 de la cd~sfitucíón y: n lo~·i_ 
términos- deí' párrafo segundo de articulo ·135 del Código Fede . 
Prote(ij~ Penales. Para los "'!"' de los. incisos b y c'f$0 les pe

, - - ' _ .. , 
comunicarse-con las personas que él lclte. utilizando el teléfono(:o cualqu· 

' medio de comunicación de! que se p a disponer, o personalmente, si "

hallaren presentes ... " ... ". Asimismo se le haoo del conocimiento el conten~
articulo 243 del Código Federa! de Procedimientos Penales que a la letra di 

se obligará a declarar al hllor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni 

parientes por consanguinidad o afinidad en la Hnea recta ascende

' ;-, 

' 
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nombramiento conferido y protesta su fiel y legal desempeflo durante el l

que dure la presente investigación, solicitando se me permita tener una ·ent 

previa y en privado con mi defendida, lo anterior a fin de garantizar plena 

derecho a una adecuada defensa, siendo toelo lo que tiene que decir, al térm no de 

,. 

1 
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A.P. ~RISEIDOruEIDllSl8~ f~ 
~~ 

la presente diligencia, la firma al margen y calce_,para la debida constancia, por IO_ 

que visto lo solicitado por el defemor público d@déra1, se concede la e ,, 
solicitada. - -- -- -- -- - - - --- - --- - - --- -- -~-- - - - --- --- - - - - -- -- - - --·: 

'; ·' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE ~LAR.ANTE.- - - - - - - - - -¡-:~-
- - - Continuando con la diligencia, el decl_~·Ote, por sus generales.- - - - -r- ~

NANIAEST l~- - . : --------------------- A;1:·..e---------------------1-.-,-\ ' 
Llamarse como ha quedado escrito' ser d ? 

dad, por haber nacid

originario  
domicil10

g -· :. 

estudi~s

í

) oelu~' ,nCimero -® la 
1 ~-1~. 

\
~

" " consagt+¡%i~ artículos. 20 de la ~nstituc . Polltíoa de los Estados 

~rj{~i\xxno el articulo 128 t 2.43 de_-_ ódigo. Federal de Procedi 

P~resrmi deseo rendir mi decla~ de _ a voluntaria- - - - - - - " - - - - - :_,_'.;-; 
- ''~r, ;:, ,,, -~ - .. 

- - " - - - .¡;-"':~:-. - --'- - - ~ --- - -- - - D'ECl.A R~- - -- - - --- - - - -- -- - - ::~•-. 
' ' ' 1 -

~'una vez·\Jha vez que se:rne hizo~ conocimiento el motlvo.d9 mi ·1.--i': 
1.-- - , .. - -' ' \ 'i ,, ;; 

compareci!t'ltilá ainte esta esta Autorif;l¡acl, así coi1.,o de todos y cada uno e .los 
' ' 

derei_Chos ·qiie me son conferidos po~ !a Ley, y tftibiendo tenido una en 

previ8(_.~-_.·íWJ defensor, en relación;::ª tos he  que se investigan· 

manifestar !o siguiente:      
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 Subdirector Cesar ~ ¡jon+,1ez,  

   

     

       

   
    

       

   
 

  

· 
 r ljva ~iez. . , 

f. 
:;rtml"" LGADO V l ... ', 

seo -e_: 

' DARES -'i.~ 
 -cesar .Nava :~: 

Gonzal ._;~ 
~~ 
\, 
1 · 

' ,, ,, 

 " 
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 cesar"8va:~'9.z    
   

      Cesar Nava Go 

     

     

     
           
          

                   

  - ·;l!laYa,·G - -
s~·ac1oíl' .  . 
        

   a la     
     

            

      

     .   
        

     

 Fr~ ~lga~Va1'4i:Ja~ q    

        _ , 

F~o ~~o . v;a, !8-da~ _.~esar Nava '· 
~;t           

    
      

 
   

  

  C~r-

Gonzalaz 

  

  

 de los cuales 

,, 
' 
i; 
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 GIL   Cesar· Nava _ · I~ •• ,, 
     

 "GIL"  
 

      

 Ceqr·Nava: GO l
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FRANCifco SALGADO VALLAÓAR 

Gonzal~

Cesar ,f\

 ~arNava·Gtt::-:

~---
 - r :}~ 

_ a: la  ~· 

~ 
~-

 \~ 
de 'i 

 ~ 9'Hnúo ~i!i:epresentacl6n Social:de la ~ . en ~~ 
ténliinós'í:iel ·articulo· 206 ,Y,208 del ~ Federal de Proe:edimlentoS\cpo _ da 

fe de te~~r ·~ la vista una hoja tama~"fureio en la cual" obra un croquÍ~la orai:Jo 

por et ... c. -~lo Aceves Rosales~l:':i:ual se procede a glosar a 1a~,p te 

dilig~-cia.~ - -_i - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ 
' ' ... ,,,., ... , ~ ' '., 

- - - - Act.v-~uldo esta Represenf¡ición Social de la Federación Pr·J;,I¡, ~
formular al compareciente las Siguie+is ~untas: A LA PRlMERA

RESPUESTA. A LA SEGUNDA. \ilue diga el declarante 

RESPUESTA. 

TERCERA.- Que diga el declarante RESPUESTA

A LA CUARTA.- Que diga ál declarante s

ID 

.. 

' 

  , 

• . 



• 

• 

!'GR 
-,c"c' ,c,."c""'.c" ,c,,c,,.c, 

"' ,. "''" "'" ' 

RESPUESTA. A LA QUINTA.- Que diga el d~nte si conoce  
RESPUESTA. A LA SEXTA.- Que diga el ~arante si conoce

RESPUESTA. A LA SEPTlMA.- Que diga el 1'ecmrante sl conoc

 RESPUESTA. 
·' .:· 

 A LA :li:l/!rAVA. Que diga el óeclaT ntej;i 

): .. 
" " ¡:_ 

" ,, 
' RESPWEsTA A t1\ 

NOVENA.· Que diga el ha sido e!· trato qu et .;; 
~L r f 

Represefntación Social de la Federación : fiado. RESPUES"fA: Bien.- - - "-: : 
- - - ir·_ guido esta autoridad ' ~ 

.'. 
·' 

: , 

M 

f: 

' ._ ,. 

' ' -::1 
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:,~óCIALlll© j;'I! 

- "'!'UNCOl:I -
f.;),\ '->!~ , 

~ Federa\, qu 

f~~~~~r{ti'. ... ~ artlculo 156 . ¡~·,& ' 
aplicado ~)ittatl jurídica 
de·:~:¡ect~~~:~ me penn' 

1 
te 

lla· i_ 

- ' [ "•ii 'l'C U•-" " ' •l• 
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Unidad E:sJlC•i•IWlda on lnvcs1igación de Deli!n$ 

-· en ~lateria de.' , 1c~1ro 

A.P. PGR/SEJDO/UEIDMSJ816\2014. 

DECLARACIÓN DEL INCULP~O 

' 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siend~'las 01:00 una horas ~el día 

quince de octubre del dos mil catorce, la suscrit~;Mtra. Blanca Alicia $ernal 
' 

Castilla, Agente del MlniSterio Público de la Fede$ción y Fiscal Especi 1 "D'. 
i 

adscrito a la Unidad Especializada en lnvestiga~·n de Delrtos en Mate ·a de . 

Secuestro, de la Subpmcuraduria Especializada e~nvestigactón i:le Delinc encia · ., -

Organizada llleAt: a Procuraduriweneral de la ~pública, quien actUa on la-·:_· 

asistencia de. tigos que -1 flnal firman y .'(lan fe, con fundamento len lq;'", 

.¡ 

dispuesto por 'fit1culos 16, 20, 21 y 102. Jartado "A", de la Conjuciórí(

Polltica de los E • os Unidos Mexicanos; 1', rr+ón 1, 2º. fracciones lt y 1, 1~1
16, 168 y 160 de! Código Federal de Procedimlfntos Penales: 1', 4º, frac ión {;:

apartado A), inciso~-~~{pffi¡}',~l· fracción 1, incis1 a) y b) de la ley Orgáni~ de I~
-~~~uraduril Gen~rfrlufmi~~epública, en relaci~ con el articulo 32 fracció~ 1 r:f#
-s·¡t~glame~o, ~ffl!Ja!l Diario Oficial d~·la Federación, el 23 de J1io ~
'2~:f¡;_~,; comparece:cii.'llfl calidad de probable refponsable, la persona qut diif1

llamarse  Elh este acto no se identifi~ pOf  

care~l"'_~umento idóneo para ello, acto Jguido se le exhorta al indjciad~
para·que'$1e conduzca con verdad en la presentt diligencla, se le hace sabe/- y se

~_-e_X~i?:t:~l\amente \os derechos que \es ot~an los articulas 20 apa~o Á .' 
de la Co~n Política de los Estados UnidQá; Mexk:anos (Previo a la ~orma_ 
del 18 d~>ifflo de 2008 publicado en el Dl~o Oficial de la Federacfón el ' 

~c'i , · 1 

Decreto Pt!'.tfl'I que se reforman IOli artículos ,16, 17, 18, 19, 20, 21 y 2~; las.º 

fraccio~1':XI y XX\11,del artículo 73; la fraóclón VII del articulo 115

fracción ~~f~~~o B del articulo 123, to~bs de la Constitución P~
de los E~~,J:.!!:'-,i~~~exicanos), y 128 del Código Federal de Proc.edim 

Penales 111R.SU$ fracé10Ms,n, 11! y IV, que a la letrat.respectivamente, estab 

" ... ARTICULO 20: En todo proceso de orden penal~el inculpado, la vlctim 

ofendklo. tendrán las siguientes garantías: A). Del iíleulpado: l.- Inmediata 

' que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad provitional bajo caución. si

y cuando no se trate de delitos en que, por su gravédad, la ~expresam

prohiba conceder este beneficio. En caso de delitos np graves. a so!icihjd del 

Ministerio Público, el juez podril negar la libertad provisiot)al, cuando el inc1.1lpado 
• 

haya sido condenado con anterioridad, por algún delito ca\l,ficado como gral/e por :; 

la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al ju~ para establec~r que ·. \ --:·¡ 
la libertad del inculpado representa, por su conducta ptecedente o pqr las J 
circunstancias y caracterlsticas del delito cometido, un ries~o para el ofendido o 
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para la sociedad. El monto y la forma de caución que t$e fije, deb 

asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ~ _,etermine, la a ridad 

judicial podrá modfficar el monto de la caución. Para res~er sobre la far Y el 

monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la ijrtura\eza, modalid 

circunstancias del delito: las características del incu#ado y la posibilid~d de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cajiio; los daiíos y pe~icios 

causados al Ofendido; así como la sanción pecuniaj'a que, en su caso, ~ueda 
imponerse al inculpado. la ley determinará los casc4graves en los cuales ~\juez ,. '• 

podrá revocar la libertad provisional: IL- No podrá s/r obligado a declarar. ~ueda >.-.. 
' ' ·'· 

prohibida y será sancionada por la ley penal, toda fcomunicación. intimidaCión ºJ
tortura. tnfesión rendida ante cualquier atforidad distinta del Min ste · 

Público ~~fj_~z, o ante éstos sin la asistencia t su defensor carecerá tod~l-
valor pr'1if!'j; 111.- Se le hará saber ~ auc+ncia pública. y dentro e la~;
cuarental~º horas siguientes a su cons1gf\aoJin a la justicia, el nombre (1e sll

acusador Y_ la na~~ieza y ~ausa de la acusaci~, a fin de que ~nazca ~en e
hecho piJilri~!el·9ue ~\4:'atribuye y pueda co+tar el cargo. ririd1endo e est

acto .s_u _t;W.Mli/!il)1-(iCP.~teJ?aratoria. IV.- Cuando~si lo solicite, será carea o, en'
- "\ ,:v1~0Sl1a Gom~ .. 1~~u ~ ~l 

p~1~ ¡;¡et.trez, con quien deponga en s contra, salvo lo dispuesto en la

fratx;lón"~~lc~iartado B de este articulo: V.- · le recibírán los testigos y emás:~
pruebas que ofrezca. concediéndosele el tiem.o que la ley estime neces~rio a

efecto y auXili:!i111dosele para obtener la com~racencia de las personas~ cuyo:'., 
•' f' ' ' 

testimonii¡·_sdllcile, siempre que se encuentren ~n el lugar del proceso. VI.~ Será : 

jul!gad_o·mncia pública por LJn juez o juracJ9 de ciudadanos que sepan 1eer y --.

escribí;.; ~~~~del lugar y partido en que se ~etiere el delito, siempre qu
pueda s~;.·castigado ~n Ul'la pena mayor de ~ año de prisión. En todoj

:~~:~~r:b7;·~ ~:c:~~d1:; :;r:'i:r~rP:: :S~:c~:n¡~ ~;le-n~: 
facilitado!> todos los Jktos que sol11]te para su \:!efensa y que consten 

proceso.''V1l1." Será jJ~g~do antes de cuatro mes~lS si se tratare de delito
pena máxima no exceda de dos anos de prisiól'l. ·~ antes de un ano si la

excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayo~~plazo para su defens~
Desde el inicio de su proceso será infonnado de 1Js derechos que en su

consigna esta Constitución y tendrá derecho a una dS{ensa adecuada. por 

abogado, o por persol'!a de su confianza. Si no q.Jrire o no puede no

defensor, después de haber sido requendo para ha~. el juez le design~rá un 

defensor de oficio. También tendrá derecho a que su ~efensor comparezfa en 

todos los actos del proceso y ésta tendrá obligación de h\cerlo cuantas vedes se 
' 

le requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la ~isiól'l o detenciót, por 

¡ 

1 , __ -- . ··-, 
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falta de pago de honorarios de defensores o por cuak:¡uiera···otra prestaci4n de 

dinero. por causa de responsabilidad civil o algún otro motiyó análogo. Tarrjpoco 

podré prolongarse la prisión preventiva por más tiempo de\.,que como máXirY]o fije 

la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de misión que impong~ una·. ; 

' sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las ~rantías previstas ~n las 

fracciones l. V, VII y IX también serán observadas dura~ la averiguación plevia,!· -

en los términos y con los requisitos y llmites que las lelf> estabie~can: lo prrvistO .'-:'. 

en la fracción 11 no estará sujeto a condición algu~ .. -": ARTICULO 12~ deL . 

Código Federal de Procedimientos Penales.- " ... q'íando el inculpado tu

detenido 
1
o se presentare voluntariamente ante el ~isterio Público Feder~I,

procede+.;.inmediato de la siguiente forma ... 11.- ~le haré saber la impu~c
que exist~t:u contra y el nombre del denunciante!! querellante: 111.- Se le ~ar

saber lo~chos que le otorga la Constitución P§lilica de los Estados Uti
Mexican~. particularmente en la Averiguación Pfevia, de los siguientes: } 

declarar si asl lo~~~jiil~ o en caso contrario, a dacl~rar asistido de un defens r:
,,D~~¡ 1 Re _,, llA , t
ecos n .. , . Tener una fil ecuada por si, por abogado «·por persona de su confía 

Si .n.~ .~~,i~\Tffalj\¡ djl,lffl\i!59 nombrar defensor, se !~'designará desde luego U r O

ofiCJOi'c)~ió\P defensor comparezca en todos lo~actos de desahogo de prl)eb

dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten t~os los datos que solicite¡ p

su defensa y que consten en la Averiguación. pa~ lo cual se permitirá a éll y
' ' ' ' -

defensor coi;¡sµttar en la oficina del Ministerio Púb~ y en presencia 0el pe~onal, . 

el expedléii{.ta¡:¡ la averiguación previa: e) Que se,le reciban los testigos y d~más - .1 

pruébas;:quffica y que se tomarán en cuemg para dictar la re~!ució~ que ' 1'. 

correspond<(J~!éndosele el tiempo necesariO-.para ello, siempre que 

traduzca en ~rpeclrr)lentQ de la averiguación y las personas cuyos testim

ofrezca se ekic~n e,h'·' el', lugar donde aquella se :lleva a cabo Cuando n
, ,e ,.,. ' ' • 

posible el d~fihor;¡o. ,de. pr-Uebas, ofrecidas por el ~inculpado o su defen 

juzgador r~~rá Sobre. J~ 'admisión y práctica de'.;las mismas: y f) Que '· ... _,_ .. 
conceda, inmediatamente que lo solicite. su libertad provisional bajo ca

conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artlculo 2& de la Constitución y 

términos del párrafo segundo del artfculo 135 ·del Código Feder
. Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisbs b y e se les per

comunicarse con las personas que él solicite, utilizando e¡ teléfono o cualquier otro 

medio de comunicación del que se pueda disponer. o p~rsonalmente. si ellas se 

hallaren presentes .. _" .. ". Asimismo se le hace del conocimiento el contenid,o del 

articulo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales·'que a la letra dice;: "No 

se obligará a declarar al tutor, curador. pupilo o cónyuge (del inculpado ni é sus 

parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascende~e o 

' 
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descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el ~arto inclusiye. ni 

a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, ;'Cariño, o est~echa 

amistad: pero si estas personas lu\/Íeren voluntad de declarar J!a hará constaf esta 

circunstancia y se recibirá su declaración" En consecuencia, ina vez que se le dio 
y 1 ' ' 

lectura el contenido de los artículos anteriores y estando de~amente entera~o de· -_ 

sus derechos, as! como de los hechos que se les imputatiiy de quien depo e en . 

su contra, mediante la lectura integra de las actui&:1ones y const cía~ ' 
e 

correspondientes, manifiesta que si es su deseo rendir s~eclaración minis~rial y,. :· 

nombrar como su abogado defensor al licenciado  Deffnsor, 

Público Federal, y encontréndose presente en el l~r que se practicalest

diligencia e ~enser público referido - --- - - - - - - - __ ;:_ - - - - - - - - - - - - - - - -
' · 1 -------- E------COMPARECEELDEFENS '.------------------·,

- - - Enseg · en la misma fecha, se presenta a la suscrita. el Licen iad
 credencial expedid a s¿

favor por el consejo del Judicatura Federal con n · ro de Credencia 

misma quelt{l~bl-h~ Defensor Público Fede ·que contiene una foto!lrafl

a co~r~--~1WO ~~~9iales concuerdan con los su presentante, docur

del ·q11e .. :s~$l~~~11de tener a la vista en términos los artículos 16 y 20 d
-.. , .. --íl¡tos a ¡,;omu11,~"" ~ 

Código Fe!lefhl de Procedimientos Penales y que, vio su cotejo, se ag a e

copia fotostatí~ ~ la presente, devolviéndose el iginal a su oferente pqr así t ' 
' ·, :_ solicitatló· y no -eliistir impedirne11to legal para ello; rocediéndose a protestar al 

comp~~C(~~,-~ijlra que se conduzca con verdad ~n las diligencias en la~ que :\, 

intel'VerKlfá;·-ti~o de su ooriocimiento de los dflitos en los que incom:in los ·:~. 
Abogados, ~\renos y litigantes, que contemplan lo~_artículos 231, 232 y 2~3 del ->" . 
Código Peri{$"ederal, quien Por sus generales - - - -f- ----------------:- ---

\¡ ''{ é 
- - - - - - - - +;';- - - - - - - - - - - - -- - - MANIFIESTA- - \-- - - - - - - - - - - -- - -., 
- - - Llam~ se c o ha quedado escrito, ser o inario 

  

  

 

ser de de edad, e . instrucción 

 originario  con número teletó

 en relación al motivo de su parecencia: - - - -

Que enterado del nombramiento que de su pe ona, hace el ind

manifiesta expresam te que acepta el 

nombramiento conferido y protesta su ftel y legal desem~fio durante el ti~mpo 
• que dure la presente investigación, solicitando se me penni' tener una entr~vista 

previa y en privado con mi defendida, lo arlterior a fin de gar~ntizar pleriameiite su 

derecho a una adecuada defensa, siendo todo lo que tiene qu~ decir, al ténnito de 
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la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida ~stancia,f· r lo 

que _visto lo solicitado por el defensor público federal, se oonfde la ent vista 

sohc1tada. - - - - - - - - -- - - - - ---- - - - - - --- - - - - -- - - - - - · -,.--- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE EL DECLARANTEÍ- -- - - - - - --1- --
- - - Continuando oon la diligencia, el declarante, por sus g.rales.- - - - - -\- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - MANIFIESTA- - - - - - - - - - - - .J_ - - - - - - - - -'- J _ - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito: ,_·. s~r de 

 de edad, por haber nacido     

 , originario de      

   

 , ocupación  

que 

igra o d

estudi ·o Jeng

con número de ta compañia 1c$1, d
• 

artli:;uló$ zWi., Constitución Pollt1ca de los Estados idos Mexicanos as~ como 

el ~!liiMW -~3 del Código Federal de Proced1m , tos Penales es m' ~eseo 
rendir m1 d~lt;lraci6n1deo1f¡

1 

a voluntana- - - - - - - - - - -l- ---- -------
-ó'''' .~r,A[' ii 

: : :--~~~l~~~~~~~~~-a~ -~ ~~~ ~eE ~el h:: :e; ·c~~~~1~~1~" ~1- ~~t;v~
comparecencia ante esta esta Autoridad, así como de ~dos y cada uno

derechos que me son confendos por la Ley, y hab1en~ tenido una e

previa con mi defensor, en relación a los hechos q~ se investigan

manifestar lo siguiente:  

    

 

;to en el    
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 !,,,

   
     

   
   

 que es una  

   
       

   
     

  
   

    
      

    
  

 de

  ya no 

 siendo to

deseo manifestar por el momento.-- - • - • - - • -- - - - - - - - - - • - - - - - - - -

Acto seguido esta Representación Social de la Federación P

formular al compareciente las siguientes preguntas: A LA PRIMERA: Qu

declarante  

RESPUESTA.  A LA SEGUNDA, Que diga el declarante   
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       ". 

RESPUESTA.  A LA TERCERA.- Que diga el de<:lafiinte   ·¡ 

RESPUESTA.  A LA CUARTA.- Que diga el decla~fite  ·J: 
RESPUESTA.  A LA QUINTA.- Que diga el decl~nte   .~ 

RESPUESTA. A LA SEXTA.- Que diga el declaran'  . :~ _.. 
 RESPUESTA.   

 A LA SÉPTIMA. Que diga e\ declarante,'  
  

 RESPUESTA.  f\~LA OCTAVA.- Que di?ª el.·;'.· 

compareciente    

. RESPUESTA: .- - -~ - -- - - - --- - - - - - - - 1 - - -
;. ;.> ,,

- - - t§io seguido esta autoridad    
  

 

 

    

 

      
   

~~       

   el    

   

  lo  
        

      

     
     

     
  

 lo  

 

 a I~ 

 

  a la 

  

  lo  

  lo 

" ' 
' ¡ 
' \ 
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  ,:i; 
. --- - - - -- - - - - - - - - - ·-- - - - - - - - - - - 1- - - -

- - - Acto oontinuo esta representación social de la fedetición procede arar fe ,· 

de las lesiones que presenta el compareciente de contomflaad con lo estab~ido ; 

por el articulo 206 y 208 de la Ley Adjetiva de la materi~y Fuero, tenlendb a la/ 

vista a  quien no presenta lesioneif,\lisibles al exterio1.- - - ~;· 

- - - c~~ndo con !a prese_nte diligencia se proced_e r dar el ~so de la v9z de'.1 

Defensofillco Federal, quien en uso de la m1sroa manifestó. quJ  
fundame~,f¡in el articulo 156 del Código Federal de"rocedimientos P~  
aplicado.iti- identidad juridica en esta etapa procedimllfllal solícita a esta Fi$cal
de la Fee~ffl'l!tm~permila ir1terrogar a mi patroc~do mediante predunt

verbalesttt16if"ilíffn~vía calificación de egales por es~ autoridad, manife~n
su pairo~~ lfl;jsu deseo dar contestación a laS\f>reguntas que le p~dier
forrnular~)\g.,~ a oficial, por lo que a la PRIMERA.~ Que diga el decl~ran

     

     

A la SEGU D

Que diW ~i}¡;é;larante -~ 
lTERCERA Queíiga el ~ 

declara.Me ~ 
l(~ "• i' 

CUARTA.- Que diga el declarante' •\ 

,) 

aQWtk~~ Jiga el declarante ~ 
 SEXTA. Qiie diga el decl4rante ;\ 

 A la SÉP'TIMA.- Que 

declarante 

. A la OCTAVA.- Que diga el declaran

 

 Son todas las preguntas que deseo fol'll1ular y continuando con el u

palabra,  
 

  

 

 

: ¡ 
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 Deseando manifestar que con posterioridad anifestaré a!ega~s ~ 

favor de mi defendido. Con loa anterior se da por termi da la presente diligtnciii 

firmando los que en ella intervienen. --- - --- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -~·~ 

---- --- -------------------DAMOS FE - -------- ------ -- --
1 ~' • 

LA AGENTE DEL MINISTERI EDERAtjl~. 
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AP: PGRISElnp/UEIDMS/439/2014 

CERTIFICACIÓN 

--~ En _la ciudad de México Distri_to Federal, siendo e~ ~ieci~iete d~ 1· re del dos_ mil cat~n;e, el 
Licenc¡ado , Agente del M1n1steno P\iblioo la Federac¡ón adsclito a Ja 
Unidad Especializada en Investigación de Delltos en Materia de Sec · ro de Ja Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la ocuradwía General de la 
República, quien actúa con tes1lgos de asf•tencia que finnan y dan fe-:·: - - - - - - - - - - - - - - ·'. - - - - -
--- --- -------- ----- ----- --- --e E R TI FI e A- - - - -~·- - - - - - - - - - - - - - -.~· - - -- -
---En términos del artículo 21 de la e.institución Polltica de los Estados Unidos Mexicano&; 16, 26 
y 208 del Código F~ de Procedimientos Penales, que las ~hoijl:ientos ciocllenta y ~ (852) 
fojas que se precisan a contiI1Uación, si>n fiel y exacta reproducciój- de las actuaciones Prkticadas 
dentro de !a Averiguación Previa número PGRISEIDO/UEIDMSJ49f20l4, mismas que sli¡tuvieron 
a la vista en el interior de esta Unidad Especializada en Inve.<it~ión de Delitos el\ N(~teria de 
Secuestro de Ja Subprocuraduria Especializada en In_vemigación d~belincuencia Organizaljii, lo que 
;;e certifica para todos los efectos le - - • - - - - 7 e;.- - - - - -
--APARTADO DE OBSERVA PUFlSTO·P'OR 1.0S 
ARTÍCULOS 208 DEL CÓDIG NALES Y1~16 DEL 
ACUERDO GENERAL 7512008 D AWRA FEDERAL. 
REFORMADO MEDIANTEELD -------•i't-----
--- l.- QUE DE LA FOJA UN Y DOS sóií: copias 
certificadas reproducidas de oos ori - - . - - - -· ó!t - - •• -
---LO QUE SE"GlfRTIFICA Y H GALES A·{l,UE DE 
LVGÁR..--- ---'---------- --------~.-----
- - - - .;_ - - • - - - : • - - - - • - - - D - · · - - - • -.¿. 

.!'~ ,, ..... 
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~!J. Df.1. \ RF.P(EJ.1C.\ 
1erechos Humor,;·, 
ervicios a la C~;r,¡::: · 
yes+.iga•ión 

Avenida P"'"" <le lo R81orma No. 75, Primor Ploo, Colonl.o ª""""'°' ~clón Cuouhb!m<>c, Méxl«O, O.F. 
Tol.: ,,.., 48 00 oo eO<t. a1 ... Fox' 5;148 19 M. v.ww.pgr.gob.mx 
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AP: PG~~IDO/UEIDMS/84~12014 
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CERTIFICACIÓN 

--- En la ciu  México Distrito Federa!, siendo el veinticinco~ octubre del dos mil catorce, la 
Lic_enciada , Agent~ del Ministeri.o Pú!co de Ja Federación ad?ita a la 
Unidad Espec1ahzada en lnvestlgaClón de Thohtos en Matena d<tJSecuescro de la Subproquraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada '1# la Procuraduría Gen\.:fal de la 
República, quien actúa con testigos de asistencia que finnan y da.!t fe - - - - - - - - - - - - - - _,,~,· - - - . - -
- - - · - - - - - - -- - - - - -- --- - - - - - - - -CER T 1 FI CA--?¡.- - . - - - - - - - - - - - - ·,~: - - - - - -
---- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de lql)/Estados Unidos Mexicari~s; I 6, 26 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que lasffebocientns cincnent:a y iJu (853) 
fojas que se prec!san ~ _conlin~i~n, son fiel y exacta reprod;E"ón de las ac~uaciones Ji!actio;;adas 
dentro de la Avenguae1on Previa numero PGRISEIDO/UEID 4912014, mismas qu.,.~ tuvieron 
a la vista en el Interior de esta Unidad Especializada en l 'stigación de Delitos en .. 'M:ateria de 
Secuestro de la Subprocuradurla Especializada en lnvestígac· · de Delincueiticia Organiiiiila, lo que 

~ 7r!c;~a¿~s¿~;ie~~~~~~~ÓNn~~s*-- · - -e;~ ~"O DI~PüEST~}OR-LOS 
ARTÍCULOS 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROC IMIENTOS. PENALES :y¡ !6 DEL 
ACUERDO GENERAL 7512008 DEL PLENO DEL CONS ,. O DE LA JUDICA"fURA it:DERAL, 
REFORMADO MEDIANTE EL DIVERSO 2512009. -- - f(----- --- - -- - - - - - - -'";(- - - - - -
--- l.- QUE DE LA FOJA UNO A LA FOJA OCHOCIE!it'OS CINCUENTA Y DOS.li'on wpias 
certificadas reproducidas de las copias certificadru¡ q~e obran en la Averiguackii Previa 
PGR/SEIDOIUE!DMS/849/21)14 - - - - . e·~- - - - - -., 
---2.- QUE LA FQJA OCHOC icada r,,oducida 
de su oi:ijjnal que 6bt~ en la A 4.- · - ·~ - - · · - -
- - - - -(,¡):QUE SE ~RTIFJC EGALE}.A Ql!E 
DELUGÁR.--- ---------- ·----:-,;~---·-
------·-------------APAR -·---Jf-·--

ci~s que.:t¡._bra11 en 
----.:-4 ____ _ 
an en ori~nal. - -

 

• •• 

' 



• • 

----

S•bl"""" .. dud• í&¡><<i>lizoO• <n l••••l<ga<Íón dt 
Dolin<u•n<¡,, Orgiinrz.o. 

llnid•ol ~'ll••l•li .. d• '" ln•<>ti~•<ión "'muto•'" 
M>t<rÍ> ~< Soeo .. tro. 

' AP: PGR/Sk;JDO/~IEIDMS/87lfZOJ4 

TOMO XXX 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México Distrito Fe<lerat siendo el día quince de dic1n1b"' de- dos nlil c~i~rcc, el 

s11scrito L.icenciado . Agcnt".Jle! Minis1erio Púl"/lifo de la 

Federación a\l;crito a la Unidad Especializada en lny.es1igación de Oeli~s en Materia de Sé.éu'estro de 

la Subprocu~~ Espe\':ialí7.ada en Investigación de Delincuencia f rganizru.Ja de la P~uradurla 
General de 11L,~1!f)blica, quien actúa con testigos de asistencia que fi;Jfnan y dan l'e - - - . ~::· - - - - -

- - - - " - - - :;:&:,.>'Jft.- - - - - - - - - - - - - • " - e F,R T 1F1 e A- .. - --~ - - - - - . " - - .. - . :~" - - "" -..• . ~ 

- - - - En LéJÍ!.~nos del articulo 21 de la Constitución Política de lo~lados Unidos Me~~1nos: !6, 

26 y 208 d':\J:iWiiílffi~F~l:Ae Pro=Jimientos Penales, que las ;kh11cientas cincuentiíir cuatro 
. ~ .. (854) foja~~f\!tflo~,IJITTlllisa,tl a continuación. son llcl y cxaclat" producción de las ~Uac1ones 

practicadas~itios d~IG~ción Previa número PGR!SEID EIDMS/87112014, 1~~·"'ª~ que 

se lllvieron 11'.@li\~Sn el interior de es~ Unidad Especializada en estigación de Delito~ '0.,Materla 

de Secuestro de la Subprocuradt1ría EspecialiZllda e11 lnvcsligaci<!il de [)elincuencia ()rga"i{;:/.aJa, !o 

q11c se certitica piil"lUQdns los efectos legales correspondientes. - .j. - - - - - - - - - . - - - . . ::~ .: . - -

""°·'· '.\ í-f:l --- - ·-'"'#,~- -- --··- -·- --APARTAUO OEOBSERVACl<IN~;s: --- - - - --- - - - >!:- - ---

- - -1.;~l!; LA FO.JA U.NO A LA OCHOCIENTOS cficllENTA Y TRES, ~copia 
ce'.tilic~:: i~~cidas <le la copia ce11itlcad~- que obf en la Averiguación_~'revia 
PGRJSBgl'C~1}_fy1S/87l/2014:- - - - - · - - · - - • -- · · - - - · - ·¡t.··· - - - - - · · - - - - - - - -.7- ---
-- 2.- .~,E~~~ OCHbCTENTf"S CINC:U

:·~ A
____ ··
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CERTIFICACIÓN 

TOMO XXX 

¡'' 

-- En la Ciudad de México Distrito Federal, a treinta de ·embre de dos mil ciltorce, el 
Licenciado , Agen del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnvesf ación de Delitos en M"ateria de 
Sec1.,1estro, de la Subprocuradur!a Especiafizada en nvesligación de Del,incuencia 
Organizada de Ja Procuradurla General de la Repúbl a, quien actúa con testigos de 
asistenciaquefinnanydanfe---------- --- -- --- - -- - - -- ··- - - - - - - -- - -- - -- ---' ' . ' -- - --- - -;i;:- • -- - ----------CE RT l F ICA---- -- --- -- ---- -- - - · ·-- - - ----
- En térmi el articulo 21 de la Constitución Polltic e los Estados Unidos Mexicanos; 
16, 26 y 2 tt. Código Federal de Procedimientos P ales, que las 855 OCHÓCIENTOS 
CINCUEN ~ CINCO FOJAS que se precisan continuación, son rier y exacta 
reproduce las actuaciones practicadas dent e la Averiguación Preqla nUmero 
PGR/SEI IDMS/1017/2014, mismas que se tu ron a la vista en el intEi[iór de esta 
Unidad cializada en Investigación de Delito en Materia de Secue·~iro. de la 
Subprocuradur!a Especializada en Investigación de elincuencia Organizadá1 .lo que se 
certifica p{ffBJ!oJ.11.im:M~s legates correspondie s - - - - - - - - - - - - - - -'""- - - - - - - --

1 ~--QUE- ~W-~j,(,Q1'ü:,~1tA~~~:~ :;~~N¿¡~~UE~TA-Y~~ATRC) ~ 
reproduje)'tffpS o&CO~ias certificadas que legran la AvenguaCIOn Previa 
PGR/SElij~DMS/1017/2014 ---- -
2.- QUE i}l"'fbJA 855 OCH0clE e 
consta11cias originales que obran en la -
LO QUE SE CERTIFICA Y HAC S 
CORRESPONDIENTES_---- -- - - - -
- - --- - - - - - -- ----- --.-- -----o. -... ' -

-

~ ~ 

A.-en!do Po$!O <lela Rolorma No. 75, Prinw Pit;o, Colo"/o Gutmro, u.iegaoJón C...""tOmoc. Móx!co, D.F 
T~!.: 53 48 Qlll!C fxt 814$. ""'' lrJ 46 39 88. WWW.OOt.aob.">A 
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Subproouradurl• ¡;'s¡¡ecial liad• en 1 nve'1igaci<\n 
de De!ino...,,.,ia orgoni,.d>o 

un;<fad Espe<ial!Üdo 01\ lnv .. tigoelón de l)elit"" , 
m•teria de Se<uestro .-: 

' 
A.P .:,PGRISEI DO/U EII>MSJ!l 16ru)l 4.: 

' ' DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL 1*CULPADO 
RAUL NllNEZ SALGADO ALIAS "EL éAMPERRA" 

''"""' "'" r, kd('"'" Nono N<>. J.º'~'"'°' "''" l'<>lc"1"1 ("'""'!"'""~- llck¡'"""' ,.,.,.,l'llm•>t \"'"" , 1 ¡ L 
Id.· l:5l1 Sl .to'.!/; J2 "" ''··""' ""'"·"" ·-



Subprnc<n<iurioh?e<ializada en lnve.iigaci<ln ' 
de Delincuericia Olllll•izado _· 

Unidad E>pe<:iil)lzada on lnvestigac;.ln de o.nro~ 
malelio de ~stro'. 

A.P.¡~GRJSEI 00/U EIDMSJ816Jllll 1 

' comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre qJ se encuentren en el lugár Í,!el 
proceso. VI.- Será juzgado en audiencia. p(lblica pot un juez c juradO!.Üe ciudadanos que sepan lecÍ' y 
escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, sl~re que éste pueda ser casitg$:Jn 
con una pena mayor de un af1o de prisión. En todo caso ooi:án jllifgados por t1n jurado los d!:lítns 
cometidos por medio de Ja prensa contra el orden públic"" la 4'iridad exterior o interi(I~ d~ la 
Nación. Vll.- Le senln facilltadoo todos !os datos qne solicite su defensa y que cansteii::eh el 
pr-0ceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se~ de itos cuya pena máxima no".eXi:eda 
de dos -0s de prisión, y antes de un afio si la pena ~ere de tiempo. salvo que solicit0j!'layor 
plazo su defensa; IX.- Desde el inicio de su pro<leS(I será i rrnad(l de los derechl:ls que·en su 
favor esta: Constitución y tendrá derecho a una defensa ecuada. por sí, por abQgad\l;'i> por 
pers oonfianza. Sí no quiere o no..~ llllmb!$ , después de haber sido réqÍferido 

, el ill!'z le designará U!l·~ dt &licio. Tamb" · tendrá derechl:l a que su df¡íen>or 
comp en todos loo llci1JI¡ ~ ~ ¡téiSle'tendlá 'óbli~n de hacerlo cuantas vecd· se le 
requi · y, X.- En nj¡¡gún Ca60 iJOdra prolongarse la prisi.6li o detención, por falta de ¡Í'Íign de 
lmnorarios de def~o.por eualquiera ~a.~taciónde dinfro, por causa de responsabili.diit civil 
o al~j()f>\>~.~- Tampoqi J!Odiá'~·!a ¡jtisión preventiva por más lieijtpl:l de\ 
que ~~Jije. ta ley.ri! deljlo'~mJQ~ el.~n toda pena de prisión que kfiponga 
unas .C/ít'ie cmnputtjl)fél ~ae ~ón. Las~ previstas en las fracciot\es !, v, 
Vlly.~-o~~~pre ·enl¡¡¡;términosyconlosroi¡Uisitos 
y !~AAf lall leyes~ 'kl.P~.er!>ll( j.táociOO U estará sujeto a condición algW!a ... H; 
Art!cUJill'!2lj:del Código Federal .ie:~·lhibt<!Wl'dés.-' · .Cuando el inculpado fuese ~.k:nido 
º.se.presentare ~1111.te tl,,~!.~blico F. _ , se procederá de inmedi~'fie l
siguiente fw:tna ... Il.--Se le hará Sllber, ~11 l~n qne . 1ate en su oootra y el noili;~te d
denun©a:ote o querellante; UJ.- Se le ~JillllJJ'IoS derec ""' le ntorga la Cnnstitución ,Pi¡Lílic
delos EstadoS:tl\idoS..~os y, ~·en1laA 'guación Previa, de los sigulef!iils: 
N~_arar.si así!u<desea, G. eii C&lllj>coi:),~·~&abrar~sti de un defenoor; b) Tener una di:~ns
~)l:Or sí, 11'' ab,<;P 1ó1¡i(IJ·.~ •. de .. su ~ si no quisiere o no pudiere nl:l'!!br

.. ~le desl¡¡nará 4esde luego uno-<jllo\Wo; aj Qne su· comparezca en todos loaac!l:
de · .de PlU'él!ai!. de1ltro cW !,o. A vedguacfón; d) Qu8 se l!ociliten todos los datos que s<!Ílci
para.Ji .. yq°"~'en:la.Avetj¡\lación, paralo4U!LL .pennitiriaél y su detOOsor co~.~~l1
en !('O ''-' MiniStcri~.Pítiioo j en. piGiiD.'ÚI deJ. , el expediente de la averig¡!lÍC"1

- ·,·ie reciban los~y ~p~que y que se tomarán en cuenta par
diciUt l . . . que l:cm:esponda, coli~~le eJ tie necesori(l para ello, siempre qUh. ll\l 
se · · · íintorpecimic:Jjl(i de ·1a 3lfflri&uaclón y las p cuyos 1estirno11ios ofrezct se 
~~eoi. ~ , or,de 3(!ue11a,se fltVa .¡, qabo. Cuau'do sea. posible el desahl:lgl:l de pruer,as. 
otretjQ - ffi· o su ~,,el j~pllor resol s<>bre la admisión y practica de)Jas 
mismas;,·~ .. Qtilfse:ie. · · illlmdiaimen\6.i¡llelo S-Oticite, libertad prov'isiona\ bajt> 
oonfurmca. ~ .~}~ ··la fracción! del artfculo 2_'.J de ~Olliitución y en los témli
párrafo ~ dd wtií:ill 135 del~ F~ral de ~s Penales. Para los ef
los inclsó'fb'Y'C" se '!éS permitiUÍ:~1!ón;las perS<llll!s ~ él solicite, utilizando el tel
cualquier otrQ medio de comunicación del quusi:pUedll.disponer, ~ peoonalmente, si ellas se 
presentes ... ". Asimismo se le hace del conocinillm10 el contenido a_el artículo 243 del Códig<>
de Procedimientos penales que a la letra dice·. "No se obligará a Beciarar al tutor, curador. 
cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afi.lidad en la línea recia asee
descendente sin limitación de grados y en la colateral IIBsta el cliiirto inclusive, ni a !os q
ligadl:ls con el inculpado por amor, iespeto, carilío, o estrecha am~: pero si estas personas 
v(l!untad de decl!!nll' se hlUá constar esta cirounsancla y se recibirá su declaración~ F.n eonsc
una vez que se le dil:l lectura el contenid<> de los articulos anteriores Y estando debidan1ente 
de sus ~s, así como de lo~ hechos que se les imputm y de quierl depone en su contra. 
la lectura integra de las actuacJ.ones y constancias correspondientes, manifiesta que sl e.~ 
i:endir su declaraci6n ministerial y nombrar como su abogado defensor al Maestro 

p,..,,, '" lu R<lilrmo N-0<!< No l.~''~"""" l'i"'. ('"""'" c,,u111~11<>o. ll<:kgac1<1n (" 11 .i.,11li•h1~·. Me'""" l l 1 
1.1., ,,,, SJ .,, '.!ó .ll "'"'·"~' ~"~·º" 
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SubPf<l<utádurl• Espec;a\izada en lnV<>ti¡ff'6o 

de O.linouoncia organiiad• 
Unidod EJ¡secial!U(la en lnv .. tigoción do O.lito• 

Mareria do S<;<¡ue>tro 

A.r.: PGRISEIOO/IJEEE>MS/816/2014 

 Defensor Púb!ieo Federal, y encontrándose pres&te en el lugar que se praci.¡ca esta 
diligencia el defensor públicom'erido- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --.- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENsúR.- - - - - - - - - - - - - - - ~- -- - --
-- Enseguida y en Ja miBma fecha, se presenta ante el suscrit.c>, Maestro  
Defensor Público Peden.J., quie.o re identifica con la. credencial expedida a su favor por el Co¡¡sejo del 
Judicatura Federal con !Ul.mero de Credencial. mismáque la acredita como Defensor'Póblico 
Federal que contiene una fotograf!a a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con 10'~ de su 
presentan.te, documento del que se da fe de tener a la vista en ténninos de los artículos 16 j ;2M del 
C6di de Procedimientos Penales y que, previo ~~tejo, se agrega en copia fc>tos~ica a la 
p olviéndose el original a su oferente por as! so!iéitarlo y no existir impedimento ll!igal para 
e!lo; . a protestar al com~ Jlll?llqwl ~ conffi=a con verdad en \as di~gencias 
en las ~ haciendo de·1t11 oo~ di! lós'.delltos en los que incurren Jos A:&ga<ios, 
patro "gantes, que c~lil¡i·"i0,s*Mos·23¡< 112 y 233 del Códig<i Penal Fede'h¡.1, quien 

ales--- ----- -----~-- ------- --- ----- -- --- - ------ - --- - - - -""• - · - - -
' - - - - - - - - ---~- - - - - - - - - -~A-·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 't" • - - - -

-- Llamarse CO!'},Cl')W.~ escrito, sei;, ~del-P  con domicilio

Vl!~tlef <"lt). ~lice  y, de 

/¡~~- ~-~~~ -~ ~~~~fi~~~¡~~ 
-- Qln\~o del nom~·-~··W!-~·pefS'O.lla. hace el iudicíado RAUL ~-UÑEZ
SALGA'Do, ~ ~:qi,ie.~P~-el nlihib1autlento ~ferido y pm~~ú fiel y 
legal desempeño duranki·q.tiempo q~ ¡lt¡rif,_ltl'pr$m¡:le !rwest:lgación;- oolicitando se me pem\1¡:a tener
una erltrevista previa ,'&:~privado coif-mi ·~, lo .ánterior a 11n de ga<l!ntizar plenall)ente su 
derecho a una~~ siendó- tadiil ki que~ que decir, al termino de la~te

· ncia, la~~~ rnac:n ~lrt~:¡¡=~~ª: ~~ '.º_ ~-~¡~~-~ -~:i~1~d~~.".."~ -e~
, conh<~a, en ~(!ellirtlcu!0'206 del Código Federal de Procedinl1entos 

P Fe de So.ietega!lad-FÍSica ~ cual 
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Sobprocuradur!a lt!poc;ializada en !nVWigacilln 
• de DelinCdencia organÍ2tlda 

Unódad Es]>ecltili~' en lnvooligación de Delitc• 
materia de S.cuesiro 

A.f., ii'GRISEIDO/lJEIDMSIB1~JltU4 
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' de Delin<;~ii ocgani .. oa 
Unidad Esjjeciali,.d•"" fnve<tigaio;ón de Delito• 

1na~ri.o do Secuestro 

A.P.: PGRISE1DO/lJ~IDMSJ81(>12014 

~: 

 y una vez que  
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Unidad Esp .. iolizad•"'1 lnve!!ipción d< Delil<" 
mll\\'J"ia d• Seeuo51TO 

A.P.; PGR/SEIDOIUtÍDMS/816/2014 

''~'''" ,¡, ¡,, H<r'"""' Nono No J. '''!"'""' Pi..,_¡·.,1c,.·,. l'~,1<11""""~ ll<l<g.~'''" e"'"'''''"''' ,,, ... ;, ,. 11 ; 
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&obpro<ora<luria Esµeci•I illlda en fñ~esiigaoióo 
; do DelincuonCj'~ c."goni""d~ 

Unidad E•¡¡jooializado en ln>=1ígaoi6n de Dolitn' 
1narer(ii<1e Seooostro 

A..I'.: PGRISEll>OIUEl~r"Sí816/2~j4 

' ' ' \¡_. 
  

  NUEVE.
¿Qué diga el     

 
 Respuesta..-  Preguntan ero DIEZ.- ¿Qué dig¡i'. e\  

   Respue~i¡i.-  
Pregunta número ONCE.- ¿Qué diga •l      

 Resp a.-    OO '7¿Qué diga el 
        

. -- - - - · - - - - -.;- - - - - · - - - - - - - - - -.; - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - --- Continuando oon ladil~esta Repre4ntaci6n Social de la !'~~ración, pone a 
la vista del inculpado RAUL NUJiíEz SAJ,.GADO,  

     

 
       

. - - - - . - - -
--- Continuando e.in la presente di\~ fe~ a~ et uso de la vo~. al ~tensor Público 
Federal, qlli1m. .e:u.'uso de Ja Qrisma ilmn\f<lsjó: ~-ole oon ·61ndamento en el articul<l l56 de\ Códi¡¡o 
Federal del Procedimientos Peisalerri aplicii<Íó p:¡i~ 'id&ltklad _i'ir!dica en esta etapa procedimental sol icila
a esta Fiscal'fa.de !a Federación Sii ~p~i#,~f rado madiante PrtÍunlas verbale
Y directas~p:revia -.;;a!jficaci~ dec~·~·~ · ~le$tando su patr<icináda que SI es s""'º d¡¡;· ~tacibq a J8s- preguntÜ.'q~ l.l~~~era · ub.lr la defensa oficial. /lor lo que a l
PRIME -· diga el ~te    

   
tEsPU'BsYA.  AiLÁM.i)IDA., diga mi defendido

RE.S~ · . . '!!-LA .- Que diga mi defendido 

\;~ptjtis1'A.- A LA CUARTA. Que diga mi 

STA.-, A LAQUl,)'11'/I..- Que 
~!'\e

.,RESPIJESTA·- A LAs©CTA.- Que diga el deelaflln~
RES~TA.-  A ~A SEPTlMA.- Que diga rnipetendid

RESPUESTA.-  A~ OCTAVA.- Que diga el •clor
   

~~TA.-3l_ . A LA NOVENA.- Qu\ dig
dOO te  

 RESPUESTA.-  Siendo todas \a.~ ¡Jreguntas que deseo fun11(1lar.
co11ti11uando con el uso de la voz con fundamelllo en lo establecid¡i por \os artículos 20 frac n
!X ~~'WN~¡1,por el artículo \ y 6 Fracción ll y 1 ! fracc\dfes l1 y Vll de \a Ley ['e ra
Def'ePWii8.:Júbfiéii; estos en relación con el numeral 21 fiacción Jj de la Ba.<¡es de Or¡¡anir. 
Fu&lfliililll'fehtO 'del Instituto Federal de Defensoría Pública y un&ve:t que fnerun ano\i~ 
co-~9W.i1Wl;(IIl en la indagatoria, en vía de alegatos oral~ se argumenta a favor 
~~s.eptado lo siguiente: primeramente pido sea observado y resperaiti e! principio de inocenc 
qu1>!~1 todo gobernado y en e! caso particular mi defendido si''\lldo por l<l anterior qu
precisamente a la Representación Social a quien le corresponde aportar ~Has pruebas que acre<
de manera contundente tanto los elementos del cuerpo del delito y sw; circllnstancias de tiempo, m
lugar y o=ión, así como la probable responsabilidad de mi defendidQ, ·airibiindnse a la anterior 

1';<100 <li.' I• l\,•lor11" No"'' No J. ''~unrl" l'i"'- ('"l"•ia ¡ ·,.,.uh101m~- lklci"'·iioo ''"·'"'"''""", ¡.¡,-,¡,,. 1 , ¡· 
l'ol '<li• j.1 ' ' 26 ,,¡ """·0:01 ·"'"'·m' 



•• 

• ) 

",,,_, ,_ 

' '''"i. 

~,;.::0:'.}; 

2se-
s"•procura,d"'"' Eopcoiolizada en !~igación 

de Deht>ouor>eiO,.,rgoo1:iado 
'-Jnidll<l Bsl!<>o;.1;,;ada en lnvo>li~i~1le Dnlit<,. 

1noteri• '&- SOC11ostm 

A.1".: PGR/SEIOOIUEtoMSis1w:zo14 
~<\ 

'•-
consideración on razón do que del análisis de !os artloulos 14 J)árl:i¡ro segundo, l 6 párrafo J\mero, 19 
párn!fo primero 21pénafoprimeroy102 apartado a) párrafo se¡tmdo, de la constitución'federal, se 
desprende, por una parte, el principio del debido proceso !eglÍI que implica que al lndic!)ado se le 
reconozca el derecho a su libertad, y que el estado solo podri. pri_varlo del mismo cunadci1:,existiendo 
suficientes elementos incriminmcrirn;, y seguido un procello ptÍl\aJ en su oontra en el que ~i;e respeten 
las formalidades esenciales del procedimiento, las garantías ~_audiencia y la de ofrecer Rfuehas para 
desvirtuar la imputación correspondiente, el juez pronundie sentencia definitiva difc\arándolo 
culpable, dando lugar a que el gohemlldo y en especial mi ~dió no esté obligado a pr§_bar que su 
conducta fue licita cuando se le imputa la comisión de un d<l)ito, en tanto que el sistema ill;evi~to por 
la const.ituci6n po!!tlca de !os Estado Unidos Mexicanos !~ Íeconnce a los gobernado f..<on el caso 
particular mi asistido un estado de inoceu.ciil al SOIÜllar defmanera específica que es a1'iJ14inisteri(l 
Público a quien incwnbe probar _los:. ~9 coosútilvos del delito así con1<> \¡i probable 
responsabilidad de mi defeiisn es \IU ,.cclumión. teniciádn aplicación al respecto :~1 criterio 
jurisprudencia\ cuyo titulo es el .-siguiente: "PRESUNCf)N DE lNOCENClA. El, $.lNt'IP10 
RELATIVO SE CON!ll!W' DE MANERA [l¡fpLlCITJtEN LA CONSTITUCION F~\)1-iRAI .:· 
Arm""o • q~ '" ®O~O.~i "'""""""~ .... ~omoo• "°"'limoo•i !•eomoi<m 
firme directa y_ oawgfuica qw: lo sej\sle.~RID unec de los etas que haya participado e1\,tos hechos 
delictivos que aqu! se imitstlgan,_;Bajo esle:.eon!tllto la's. ' que.se encuentran agrkgadas a la 
presente i~i;la raSliftlmiMl:'i*"6p(!Ía~ - el cuerpo delitC> que sé.)tribuye a 
mi det!lndido pues nn se ai::redifu.·qne mi~ h!IYa pgado alguna conducta iliolia, 111ucbo 
menos*.: >lllledlta la probable ~~ihi ~en la comisión de alg~no de los 
delitos ~Se inwstig¡m. Por_· li!lito .6 Jn~.~le._~ ~to 'de dichas conducta$ se deber 
dotenni ~inmediilltlli~ali!.~dol:~~ttcii_ .télminos_del articulo 137Fraca\ón11 del 
CódiSC! .. ·- de ~cred:ilÍj¡entos Peuales,·,"AliimWlmo. . ito se realice inspección minis'ferial por 
las l~~ue ~.ta.cl'ilefendidl¡,y,,~~d en·m6dico que detem1ine la'~robable 
mecánici¡<tte; las J~~ ;¡_ite preswda~_\11l.W-~ rtura se tenga por formulada desde es(e 
momemQ l!!.~~~-~Stoi$ to:¡l¡':rloque dlisoomanifesta:r.- - - - - - - - - - - - ;· - - - · · 
- - -Co'n~~e)uso.:i.lavozel~~quees todo lo que r 
y que :rutlllrizf#il'ia q_u&t~~ torlo tipb de pruebas peii.ijWes, oon lo antenor se  
la presenti¡>diligertcii ' los que en.~lla intervieru:o - , - - - - - - - - - - - · - - · -

e', '- ' ' - - - - - - - e-;--.-"'•·· - -- --- -- - - - - - - - - - D.A·M-OS FE"-- - - - - - - - - - - - - - -
•~w~---•"" e, 

Ei.:AGEN'rn.l'EL~LIC&E LA FEDERA C

';, 
UC,ERJ:"ESTOffici\llFRANCISCO'O.LAS DELGADO. 

l' '"'" do I• R ''º""' 'lor<c' N" ,\, S,·¡µ111dc• l'i~>. C,11,1niíl l 'u"ul""'""', i lolO)!'"."'" < 1•.1111>1""' , \ ¡,.,¡, , , r> ' 
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Subproc1Jroduria 1spccializada en Investigación 
,l <le Delincuencia orgoni1.ada 

Unida~ Esp<oial!>!ádo en Investigación de Óelito.> 
' n>ateria de Seéu~slro 

A.r.~fGlllSE/DOIUElOM~,16/1014 
f ,· 

AMPliACION DE DECLARAOÓN MINISTER{itDEL INCULP~DO 
b\_RAUL Nll"ÑEZ SALGADO Al,JAS>"ilL~NfP'ERR:A" ;J-, 
1• . -
~if .¡:· ':\ 

--- En la Ci~ad de Mé>tico, DistritoF ' uarenta y cinco mi~1os (02:45 
horas), del día di · - '· ~ (2ji ' el suscrito Licenci_iido Ernesto 

.  e ·a¿' 11iiSterio Púl!l. ·e la Federación. áilscrito a la 
Lln1dad Es11RQ~11eli;l iµvesligación de Delitm en Materia de estro, de la SubPfocuraduria 
Ii"pe.ci~i"'1¡¡, ~b.t\SJ!Mlfli!fión_ de J?elincfim.:áa _Org¡g¡V•ria d a Procuradlllia Oflµeral de In 
Repu\ll1ca, qu1eo. a!lkla_~n lll. as1stencja'de@s·~gos que al fin mum y dan fe, conil)indament
en lo dispudf'6\ipbr:.Jos IW{¡¡i¡los L!i, io, 2J. y JQZ, apartado. "A",· Ja Constitución ró'lítica de lo
Fstados U_aj,dos M.e>:.icruioi; !, fpt{~ T,1; fulOO¡on.esJl y Xl, 15,' !', l<í8·y 1~0 del_ Có~go_ Federa

. de Proced¡mlentos Pena!~ l;.4; ~"~aplll'\a¡ic> A), uicisos b . o::) y 11, traccLon ltµicisos a} 
b) de la Ley Orgánica de la P-t9ClmKIW'iUi~ de la· Repúbli en re!acion con ei'._~rticulo 3
fracción J de su Reglamento, publlcadó e~·'é.I b~¡o Oficial~ !a . .~n, el 23 de l4J_i,o de M20 1

comp11Il\~:,B11· caltdá~ qe,~I'Obable ~~*"~ •ta.parsona que . llamarse-R'Au,If¡NlJNE
SA"ECl'A.D0, ,q\llé¿t ~ es~cacto no Üli~cap.or carecer de djitumento idóneo pafii ello, act1

·seguido se. le e:x.!wrt&.al•iii~iado pa¡:a ~-se 'lilMo=-CQtl ve~ !a presente diligencia. <e l
hace sa~le 'ex:pJÍ'Ca . .runpl.1#.\oS ~hoo,que les otorgan~.artículos 20 apart.ldo A de l
c:onsti~. __ ltii;a;c1<;,1oS Es~ U~-~~lllKis·.(l'irevio '1·1ll ~or111a del ts de junfO de 200
publi~~· '~ 51$-Wo ~l de 1' ~p.~:n&ttm per el!~ _e se reforman los·~rticnlo
16, 17, íf:l;JW,·_~~Y'..-12-;~~ fl'lllidones ni: y x;¡1n·u~\artiCllki ·la fracción VII d~l,articul
l 15 y·1a1,~lór{ .. @el apartido B de1 i!rtlculo-11.t todas d& .. onstitución Politléa de lo
E$f'1dl>'! iJÁJ;~~-~~' y J2Sful! C~tftlienil-dt!~edimi -~º"Penales en sus fi'accionc
l!, Ill y IV¡¡qpe.a~ re-s~te,~: "Artícalo20.·~· o proceso de ordgn,pena
el inculp~-~~ ó-i;,l of~ido, t&n4fttif:-las siguienle& gtr : A). Del inculpado: ¡
lnmedia~-~ .. =~·tI:i\iezd~!áotqigatlela.libertlldpro nal bajo caución. s~ernpr
y cuando nú':~·-- el.!ro's--dt (We, pRr !!14.l!f.!vedad, J!l.\ey-exp te prohíba conceder est
'i:eneficio. En c~~6~"~ ~'vi:s,..a rolt\i~µd del Ministerio Pli.b ~' ~1 juez podrá _ne~ar_ 
libertad pmvisiornu;?,-cuiblocet 111tulpadt>,haya-'sfl:lo .. cotldenado con an~dud. por algun i¡cht
·calificado como ~~.~<}j- o, cuando el Ministerio Público aport!le~lementos al juez. para 
establecer que la libertad de! iJ;ii:roljlL!Kiib:tef!I~ per su cwlduduprecedentclo por las circllnStaTI~ias 
y características del delito cornet.it!&-,w riesgo para el ofendido o para la stl~i~.<lad. El monto Y .. la 
fonna de caución que se fije, debelán 'ser ~S -para el lncu\pado. En ciTimnstancias que la l'!-'Y 
derermine, la autoridad judicial podrá modificar el monto dr !a cauci(ln_ Para reS'plver so Ore la 1\Jnúa 
y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la natumleo;a, modali<!atles y circunstancias 
del delito; las caracteristicas del inculpado y la posibilidad de cumplimiento & las obligacio
procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; a.si como la ~c\6n pecuni
que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los casos gmves\.en los cuale
juez podrá revocar la libertad provisional; !!.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibid
será sancionada por la ley penal, !oda incomunicación, intimidación o torturd. La confesión rend
ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Públit:0 o del juez, o ante éstos sin la asJstencia de
defensor carecerá de todo valor probatorio; lll.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de 

l'o''" d.- 1,, ""!"""' N'"''' N<> J. ·''"7<11ld<>l't,.-,,(\•l<>n1'1 < ll>l<thl<moc-. lldcµ.•ci'"' ( "Lul\l''"'"L .\<,•,;,., 1\,1 _ - ) 1 ( i1c1 ... _,,,_,,,(,,,,1, """·"g'"""'"' 
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SubprocL11adurio E•pec;alizada on lnvestig'ación 
de Dolille\lenoia orga(li""1a 

Un;dad Especializada en lnveSligoclón de Delitos 
maloria do Se<:Í.ie•tro 

' 
"' A.P.: P'GRISEIDOJUEIDMSl8j612014 

' ' 
' cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el ,'nombre de su acusadbr y la 

naturaleza y causa de la a.c=ión, a fin de que conozca bien el hech,O pul!Íble que se !e atflbuye y 
pueda contestare! cargo, rindiendo en este acto su declaración prepa.rat,lia. IV.- Cuando así lo 1olicite, 

: será careado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra, átva lo dispuesto en la· fracción 
V de! Apartado B de este articulo; V.- Se le recibirán los testigos/y dmnás pruebas qwi;-btrezcv., 
concedléndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto ~-aux!U.ándosele para~'tener·la 
-comparecen~.de las personas cuyo testimonio solicite, siempre {_l;\ll) sot encuentren en el- ugar del 
pro~o. VI.~juzgado en ~encía pública po~unjuez o j . de ciudadanos que ' ' n leer y 
.escnbir, vec~ ~ lugar y partido en que se cometiere el delito, si pre que éste pueda set ~astigado 
con una ~~or de un afiO de prisi9n .. _Ee..l04& caso serán j ados por un jurad<:l:ips delitos 
cometidos Pgf~dio de la Pre.tlS!t~&ri!l.e~or!Mli pilbiko o la: · exterior o inl~or de la 
•Nación. VIl;'#Ü serán facilif\l!C>S_~ J&,:eatos que s<ilícite p_ -su defensa y que coiisten en el 
proceso. V!Il. - Será j~o anlts ¡!ewatro meses si se tratare de os~ya pena máxirna:}to exceda 
,de dos afiosd,(l,p¡1~~·1fJMlqs de un año si W.Pf:!taexcediere de tiempo, :alvo que soli,Cite mayor 
plazo P!IIll sJ~f ~"f)es<Je el ,ini¡:io lle sU pwce:;o será · rmado de loa der""hos \iue en su 
!il.vor consig!jiÍ~~tµojóny lllil&,f del'eoho:a una defensa . cuada, por si, por abO!Íido, o por 
:persona de ~~.~IJ- qllilire·P:iw.poed¡i."l)Ombrai:.defens,, después de haber sid~Tequerido 
para hacerlo.:#-~ le ~ lBi é¡e.feM,!W·OtÍc10. Tambié llmdrit derecho a que su;defensor 
¡;ompareZllll !l!:ü'toaos los aet<is, 'Ul:l'prweslJ-; éste teJfiñ obl _ -- de hacerlC> cuantas "fices se le 
reqniera.;.-:y, X-~ En rúngún case-~~ la. prli¡ión 4· &tención, por falta di,.,p8go de 
honorades,de def~res o pi'!" c.alq~ll<l¡t'!! .~ón de.~ '¡>Ol'causa de responsabj!\dad civi t
o algún otro motivo ~ogt¡.-lfatnp<XIO,pib™p¡tJThngarse.1a~ ')mlvemiva por más ti~po del 
que ~o¡nn.méximo fij\l''lll. ltly ol delito 'qil& 'illcúYw:s el ¡:iroceso. E!ÚodÍi. p!IIl3. de prisión que:imponga
una setlteiicia, se.co~:ef tielri_Jtq,d~:la~,,!t. La;¡:garai+s ~istal; en las fracoillbes 1, V.
VII y !X:.Qién ~ ~~~~previa,~ 1(11( térnlinos y con los. nJc¡uisitos

yl4·r.:~"'','ó,~ ~~J"~IIM-· ... ~·-dloióooliu"'·.·'I
Artio_ , Uide~.. . {¡~de . ~~enates.-" ... ~oel-1neulpadofue!le'i3,eten1do
o se_-;·_ :· '_ .~ame\lte' e! Ministerio l'úbliW Peiieraf.'®pt'O~áde iwn_ediiAo de la
sigui---. ,*"Qlt'nª~-,\, .'ffae' l'i''?-~' ~aber·.Ja !.mputaciótl :que eXliifil en· su conlm y e! nortjire de\
denune-i~.o q~te; W.- Se le bBr$n 6.aWAl!l ~.-que4e 9torga laConstil\Qón ~o U ti ca
de JoSEstl¡itt~-l¡ii{fcis ~icaRtis_y! JfWli~ en4a_A~6n Previa, de los si¡uí~tes: a) 
No deel~ii~lti,~~~,~~litrl!iik<,~'lf"tarar ~ ~6h defl:nsor; b) T~·una defensa 
lld""u-~_;pJ;!t,~spfil!:i~-0 .PISt ~-~-~ confian:¡a 0·11 alÍ4fDÚnere o no pudiere nilrnbrar 
defe.rnror se !e• ' ·~ {:&llde luego.Jmo de crf¡oi,b; e) Que-Su~ ccmpmezca en tcdos !ó.~actos 
\ieJk .. , -- . ''·, ·. ,!fp fki1* Aveligua<ií~;.d) Que se le facl\l_ten IOdos los dato~ qlle S'ó_licite 
para su e t¡µll~~,la A verigllllcíi>n; parn lo cual se perRÍftiJá a él y su defensor con"'ltar 
en la oficina del Mlnl~Púb!ico y_ en presencia del personal, el expediente de la averlgU\ifión 
Previa; e) Que se le reci.líliíí l011te81i~áii~·dcmá& w~ que.ofiezra-y·~uei Se tomarán en cuentiifl1lra 
dictar la resolución que coriiS~)~le el~ lleOOS'!úio para ello, siempre q
se traduzca en entorpecimiento cÍe la av~6n y \as pei'sonas c\¡yos testimonios ofrez
encuentren en e! lugar donde aquella se lleva u tabo. Cuando no sea posible el desahogo de pru
ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolvenl. sl:lbre la- admisión y práctica d
mismas; y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su li~ provisional bajo cau
Conforme a lo dispuesto por la fracción ¡ del articulo 20 de la Constitui:ión y en los término
párrafo segundo del articulo 135 del C6dígo Federal de Procedimientos Ptnales. Para los efec
los incisC>s b y e se les permitirá cl:lmwricarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfo
cUHlquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer, opersonaJmente, si ellas se hal
presélltes ... "- Asimismo se le hace del oonoolmiento el contenido del artículo 243 del C6dig0 Fe
de Procedímientos Penales que a la letra dice: ''No se obligará a declarar al tutor, curador, pu

Ptt"'o lle 1!1 Rcf<lnna Norlo No J. Sc•gundo l'i"'. l'ol<>nio ru.,.10t~TIOO. llclop,ll<:h\n ('u,,uhL<'n""- i..1,•,¡"' ll-1- - 1 Lf 
1 el : 1:1:11.ll 4ó lf> ,11 """ .p~1·.g"~·"" 
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Subprocuradurio ~i•li;oada on lnves!igaci-On 
de Delincuencia o.-gani>:11dá 

Unidad Especializada en lnVM!lgación de Oelitós 
materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDOIUtlOMS/81<\/Ull'4 

cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en la linea recta ascendente o 
descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarl<i· inclusive, ni a los que"eslén 
ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño, o estrecha amistad;.pero si estas perwnas tUvieren 
vohmtad de declarar se hará constar esta circunstancia y se recibirá sutleclaración" En eonseéuencia, 
una vez que se le dio lectura el contenido de los artloolos anteriores y estando debidamente enterado 
de sus derechos. así como de los hechos que se les imputan y de quieyt depone en su contra, niediante 
la lectura in1egra de las actuaciones y constancias correspondient«;, 1nanifies1n q\le si es su deseo 
rendir su~laración ministerial y que este presente su abogado 5~fen.wr al Maestro  

 ~ Defensor Público Federal, y encontrándose presente en el lugar que se practíca est
~ilig_enoi~I·~fensor púb~i~ re~rido ~\IÍf preyia prot.esla y ~!ación del cargo se P\?ccdc 
cont1nuar~11-~ presente d1l1genc1a,a fo (\lle¡~ ülai:anll:l.- - - - - -, - - - - - - - - - · - - - - - - ~-: - - - -
- - - - - - -~·-. .-_7.7·- - - - - --- --- -- -• - • .JMANMESTA · - - --~ -- - -- . - - - - - - - - - -•:.• - - - -
- --- J,lar$J::ii' co1no h~ qµedado escrito y de generale~ ya conoci4w; po¡ constar en el expediente: 
una ve7. ¡file se me han hooho de mi oonocimí<:tito todos loo deni\¡:hos que a 1ni favor conSai;r<ln lo
artículos ~O.{W1 l¡;t~lfle:4ón Política di: loo Estados Unidos M_fxicanos asl como el arlJéqlt> 128 
243 del \tódi¡jd tí~''ll'l Procedi1llienros Penales es mi' desé¡) !lmpliar mi de<:laración de f\>nn
voluntaril!ll~\IOS-tl\11:;",¡¡00-l,-- - - -·-- - --- - - ---·- - - -- - - · -{- -- · - - - - - - - - - - - - ~:;_ - - - -
-· ·

0
-· · fuicto'l;dtcreamunitl!.d_.~ • .. -_:· -:·~...-~~fi:,L ~~ ·"' --:!:--_;. - - · - - · - · - - - ~ - · - - 'j - - - - -

--- ue uta.vez_quc se me""" uo.;h_o ~- WI->' ere"""s y los s que se 1ne 1mpll!an,·así co1n
las diverSliS~i9/ltacione~ que_ "xhlten en !J!Í .oontra es mi d ampliar mi declaración }le t<1rn1
vnluntaria y sin qoo,exista nUtgim tipq lle pi::esWI> o ·intimWaoil>n__ istido por mi defensor d.. oficio 
Maestro .\o · ·.· _ · ; .   

      
       

        

   
      
         
 

        
      

   
         

    
         
    lo que     

     
        

     
            

    
 

    
ii, por       

 
 que  José Luis Aba

  Gil    José Luis Abarca, 
   

seguido estaRepre5entación Social de la federación en términos del articulo 156 del Código fcd

-1 V

f'o=o tic h1 Hc·IOrm• Nonc No . .). ~O~<tndu l'l;n. Col<'"'" t'L,.ll•lllon""· ll<log:L<:1<\11 ( ·,..,.,1,,,-,,,,,,. ~1''''". ll 1 •
l<I - <l51 '.1 <(, l6 12 """ ·I'~' ,µ,,,1,n1' 
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'<. .. , ,. ' ., Subprocura<!(ina Especi•IWl<la en lnves1igaoión 

''"" "'"''"''" ,., "' '"· i de Delincuencia organizad> 
Unidad E,potialiuda en lnV<stigación de Delitos ' 

•nateria de Secuestro 

.l..P.: PGRISEIDOIUEIDMS/816/201 ~) 

' 
de Prooodimimtos Penales procede a realizar al inculpado f:! 'siguiente interrogatorio: Preguntii 
número UNO.- ¿Qué diga el    

 Respuesta  Preguii!Íl 
número DOS.- ¿Qué diga el inculpado   

?Respuesta.- . - -- - -- - -- - - --- --- " - - - --- -- - - - - - - - - - - - - - --~- -
--- Cont~do con la presente diligencia se procede a dar uso de la voz al Defensor Público 
Federal, ilien en \150 de la misma manifestó: me reservo mi recho de exponer algún alegato,,,toda 
vez que 0 resentare por escrito. Siendo todo lo que deseo ifestar.- - - - - - -
- - - Co o con el uso de la voz e! compareciente manifi que es todo lo qu

~~~:o_ .. '- _ '.~r_s: _"'.1 !::~~a-d~ !~.~~~if:~ªF.E ~~ :~s_:u_e_e_n_e_n_a
¡ 
j J)f. LA REP(BL!CA 

chorl!vman0 ~, f 
cios a la ComunidaC ~ 

liga·~~ 6lh. Ai;EN"ri> DEL MNIStu.10-l'úBLrcioE LA FEDERA
, 

. j 

;,': 

" 
·'"' L1C:·~oo~~!oi~~O~ASDELGAOO. ·¡: • 

. -~. i .•. 

 
 • 
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CERTIFICACIÓÍ\' 
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S1.1bprocuraduria Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lr1'vestigaci6n de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP. PGR/SEIOOl'uEIDMS/871/2014 

CERTIFICACIÓN 
TOMO XXXII 

' 

,, 
' 

. ' . 
- - ·En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el dla quin+e dioiembre de dos mil cat,~rce, 
la¡ licenciada , 'Agente del · iste~o Público de la Fede.,a~ión, 
acilscrita a la Unidad Especiall;r:~da en lrwesligaClón de oer 

,,_,,_,.,..:e,¡.... ?S.,.. r &< - ""a..,,,,_ """""· "'l"""" 
' <5!1$#1»a;.., """· ,,,... _, ~roK - ,...,., ~-
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11,,,,1,iJ 1 •r•·"·'I"""" _.,,''"''"º"'¡,,,,de 11,·1110-

AP. PGR/SEIDO/UE1DMS/1017/2<>14 ··: 

CERTIFICACIÓN 
TOMO XXXII 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día treinta de diciemb 

la licenciada , Agente del Ministerio Púb 
de dos mil catorce, 

de la Federación, 

\ 

i'u•C<' do l.> Rc·r'""'·' 1'011,• "" Jj l'1·i1ncr l'j~, ('l>l<>nin {;,J\'11\'<" lld,·)!.'""" l 'u>t,fl1itn<" _ ~lc\kt>. JJ ¡· 
lcl i)_,1.<J-J(,(l(lllll """I'>''~"'''"' 
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AP. PGRJSEIDO/UEIDMS/0112015, 

CERTIFICACIÓN 
TOMO XXXII 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el dla cuatro de noviembre d os mil quince, 

la licenciada , Agente del Ministerio Público 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de cuestro de la 

Subprocuraduria Especializada en lnves.~n ~,Delincuencia Organizada d 
" .i ' 

General de la República, quien ~~~e1ti9't.de:flslltencia que firman y da 

- - - - - - -f..- - - - - - - -- - - - - -·---~e Eft T 1F1 e A- -- - - ·-- ---· - -- - - -, 
. En térmirt>~.del artiql.Tttttt, de la C~n~tituciOn .f'blillca ~Jos Estad\'!&. Wni~ 
·~~8 del ~,go f'Wleril de P~~Sl!to!!-_Pili"a111&, qué las ~1ent~ v@f 

ut1les qult se- pree1san -•· eonti!lfl/i1.li

practicadas "9ntrl,l de la e.~
tuvieron iF.1~~n:&bl,C\1 inte1'h(~ 
Materia -d'WsS~.~1~ "e w ~~

i10::-a'tin~ .- ; ..
_Organiza~·ªfi~'~ue se~~lMI para ~
-- -- -"··"- - - --- -- , __ --- ---Aa.AR-
·1.- QUE DE LA tQJA_·, Ó-' 'JI," 
CERTIFl-A RE D 
DENT~úl!LAA. 
·2.- QlJé"·fi$ FO-M- ~$!. 8 
'REPRÚll!tlCIClAf"I. ~,.Sll tQJN'U
--- ----- -- ----t---:4~/~- --- -_.,·a·· 

,.- "''"'-- -~' :. ····"1-

la Prócuradurla 

cho ~$28) fojas 

l!ls ~étuaciones 
" ' ilietn31s que se 

n de'-Uelitos en 
"" de DJiilincuencia 

----".;;-------

27) s'ON COPIA 
IA GE"'1FICADA 

IA c'ERflf1CADA 
CITADÁ------
------~:~-

'" " 

\ ' ' 

1',1·-0" de l'I l\"1'""" N'»"\c' ~"- 75 l'ri1nci l'o<<> \"loni.>(""'"'"'" IJ,·k!"ll'li"'' ,,,,,,¡,,,·1n"c '"'"" ]J 1 
1 el,. ! 50) 5.1 4r, íl(J rJf) """ I'~' µo>I• '"' 
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Subprocuradurla [especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP. PGRJSEIDOIUEIDMSl711/2015 !: 

CERTIFICACIÓN 

--- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENe\O El DIA (25) VEINTICINCO EiE 
ENERO DE (2016) DOS MIL DIE~ISEIS, LA LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBll~.D!i' U. FEDERiCIÓN, ADSCRITA A LA UNIDAD 

: ESPECIALIZADA EN INV.ESiJGf,.&étl llE!' DEil...rt.os 11MATERIA DE SECUESTRO DE .LA 
SUBPROCURADUR(A ES~'GlA~- EN INV · IGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA DE LA Pl'lOCURAbURIA GENERAL O, LÁ ~E~BLICA. QUIEN ACTÚA G):JN 
TESTIGOS DE AS!STENCIA QUE FIRMAN Y· DAN FE. --- - -· - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -.e·- -
- - - - --- - - - --- - - -- -- -- •• - ••• --01i.f{Tl.F IC,ftt.-- - - -- -- - - - - -· - - - - -- - --- - .,; • -
- - - EN TERMINOS DEL ARTICULO .21 DE LA. CONinTUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS M'E,KICAf'\IOS; 1~ ~·Y ~ AEi, ,C~DIG.O. FEOE.RAL DE P~CEDIMIENfOS 

. PENALES, QUE LAS D~#· ,~~.)Y si)!T.f; (JG'1l FOJM> UTILES QUE¿ SE 
'PRECISAN A co=· -.. Sé»-:'f'ia·,., EXA~TAS· REPRODUCCIÓN DE 'LAS 
ACTUACIONES DA$ ~Jlrfcó_-4 -OI: LA AVERIGUA.CIÓN PRéJIA 
PGR/9EIOO/UEIDMSJ7~ s,·-""ISM4(:~-~ 'ru~A LA-VtSTA EM EL INTERtoR 

'DE ESTA UW\0AD ~JitlA!ffi».~-~~ lf,~AC\Oif't -OE oeLll'OS EN MATERltil.DE 
; SECUESTRO 0'9 ÍA. ·sus1~tlG)J~A A'\ $f!'St"i:a.L1v.M EN INVESTIGACIÓN.·,DE 

~::;~~E~5~s\t~=T\~~-• · .: ~~~~~~~-~ -~~~ _ ,-~~~ -~~~ -~~~~!~~ 
---APARTAtlO 06.oá!f!RVAdi~ ·---~:~. - --- - --- - -·---· --- ----- - - - - - - -{--- -

• • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~-- - -- -- - - • - ·- -- :'!'- - - - -- - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - .,,.- -
1,• QUE DE LA FQ.tA ~fet}Jll~f~<)tll~E ES REPROO~CCIÓN oe lA CdelA 
CERTIFICADA DE lA.DEC~Ct~N ~~fÁI- DE SALVADO~ REZA JAGmioALIA$,:EL 
LUCAS DE FOCHA \fl;IN110CHO DE OCTUBAEiUl 00& Mil CATORCE, MISMA QUE O~ 
EN EL tOMO 1 A,Fo.JA5'i#4A l.A609. • • ···--·- - - - ·--- -- - --- -- -- - - ------ - - - - .+;- -------------'*'-~"',,-- ----- '<• ~- -- •• -.!'-- - -- ----- - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - •••• - • .;, __ -
2.- QUE DE LAIJl!:CIS.,.('M) A~JA·{3~ ·1'6'f4T.lli Y1'11:ES ES REF'RODUCU~N 

, DE lA COPIA ~DA.DE:"Q\~~CIÓN l;fí~~IAL DEL IMf°JUTAóO AGUS1'JN 

. ~~~~~ti-. _. ~C~~ ~~T~~f~C:2~-~ -~ -~~~-~~- ?~_T_~~::: ~\~~ 
·¿¡/i. ' ,. _:¡_ 

3:.· QüE--oE ·i.A-lc ~ -4,,jj¡~~t~t¡i(JA -~;:&¡r~i-Ri) ¡;LA- FOM ttn-~BENTAY-SIETE-ES-
. RE.PRO~'t'tj~~- _ ~4#J;C_0PiA '¡;CEmlf96>\[)Jll; bE lA DECl:AAAClóN MINISTERIAL DEb' 
INCULPAD© J() COR $ DE FE<;ijA '1EINTIOCHO DE OCTUBRE DE DO~ 
MIL CA'l"ORCE iMJ6Mi.(' _ . fOMQ 1 ;.._ i"OJA.630 A LA FOJA 663_- - - - • - - - - ~, 

': k .. - ' " ' ' ' .. o 1 '·' . ----------"---"-~---'""'~··--- -~ --- --· """···---- - - -- - - -.. ------------ ---·~ 

·4.- QUE LA FOJA (68) SESENTA Y ~REPRODUCIÓN pE LA COPIA CERTIFICADA~ 
DE LA CERTIFICACIÓN DEL TOMO 1, fOJA 887, BAJO EL NUMERO DE AVERIGUACION 11 
PREVIA PG~:. ~IDOIUEIDMS/87112014. ¡ _ - - - - - - · - - - - - - - - - ------ --- - - - - - - - - - - - · - ':\ 

'• •' ' '• - - - - - -- - ,~~ ... -,-- ----- - - ------ - - -- --------- - - - - -- - -- - - -- . ------------- --- } 

~E ~~C~~·~~~b~e~~~%~~~~i,¡; :9~~~~~1~~3~Ei:ocg: 1:v~~~~~~~g~ ~. 
PRE\li'li, P80/UEIDMS/101712014.Í- - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - • ~ 
-- .... --- '·' : . .......... ------ ·-\;~;- ..... ·- .. ------------.............. ' 
6.- QUE LA FOJA (70) SESENTA ES RE~~UCIÓN DE LA CONSTANCIA ORIGINAL DE LA 

~~~;~l~~1·&~~~f~.~ _ ~'. _ ~ __ ':~ _ -~~~:_R_~" _D_E __ ~~:_R_l~~-~~l~N- -~~~~'.~ 
________ -·~~1 _u; ,,~,D~il.03~ .. _______________ .... _____________________________ _ 

7.- QUE DE',·icA:RQ¡J3t.JCl\ITllf.UTENTA Y UNO A LA FOJA (90) NOVENTA ES REPRODUCIÓN 
, DE LAS COPIA$;,C.ERTIFICADAS DE LA AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL 
'INCULPADO"P;t(f#.ICIO REYES lANDAALIAS PATO, DE FECHA TRES DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE, MISMA QUE OBRA EN EL TOMO 3 A FOJA 7 A LA FOJA 26 - - - • - • • -

.,.,,,¡;, '"''' d< I• '""'m' 7>, ol•o 1• Col G""""''· D~ '''"""'"'°' "''""'· OF ''"'° "' l''' ''''0000 "'· .,,,, ,,,, '''' ,.,, ...,.w,,.,,,,, ~ 
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Subprocuraduria F_<pecializada en Investigación de .. ~ 
Delincuencia Organizada,'. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos: 
en Materia de SecuestrQ. 

' 
'"' '""'"""''"''" 

"'"' '""' 

'8.· QUE DE LA FOJA (91) NOVENTA Y UNO A LA FOJA (119) ES RE,PRODUC!ÓN DE lA 
COPIA CERTIFICADA DEL DICTAMEN EN MATERIA DE RETRATO HABLADO CON NUMERO 

1DE FOLIO 79573 DE CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, QUE OBRA EN.EL 
¡TOMO 3 A FOJA 519 A LA FOJA 547_ - - ---- - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---
- - -- --- ------------- ----- - - ------------------ - - - - -- - - - ---------- -- - - -· 
9.- QUE LA FOJA (120) CIENTO VEINTE ES REPRODUCIÓN DS.tA COPIA CERTIFICADA qí¡: 
LA CERTIFICACIÓN DEL TOMO 3, FOJA 831, BAJO EL NUMERO DE AVERIGUAC10N 
jPREVIA PGR/SEIDOIUElDMS/871/2014. ------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• :-

---------------------------------------------·------ - - -----------~--
10.- QUE LA FOJA (121) CIEN@· VlitKrlUNO ES ,'REPRODUCIÓN DE LA CORIA 
CERTIFICADA DE LA CE~Átll>NfCl:L ·T/W'o 3, itJJA 832, BAJO El NÚMERO DE 
:AVERIGUACION PRBM p ' ltldfo'l.Jt:10Mg1101112or. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,Í'<._ -
. ------- -- - ----- - - ·- -- ---------- -- -------·------------------ -- ------':.:.--
i11.- QUE LA FQ.IA. (122) CIENTO VEIN'flDQ&. ES R.EPRODUCl0N DE LA CONSTANCIA 
ORIGINAL DE tJ,I. ci=:RTIFICACIÓN Pti:f>·TOMO 3, e'i'..JO EL NÚMERO DE AVERIGUAQ'ION 
f'REVIA PG"'SE100/UEIDMS1"01/2015. -- - -• --- -r"'-- - - --· ---- -- -- - - - - - - - - - - •• .i_?. --
:- - - - . - - - - - - - - - -- - - - - - . -- . - ~ - -- - - . - . ~ - - i'- - - -- - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - {¡f ---
112.- QUÉ OE lA   Íi ES 
REPRODUCCIÓN 'O'E 1.A d'dJ.ttA·OO,frt~~E Ü>., 0~1;.MACIÓN MINISTER\ALlbEL 
/NCtllPADO  ~QUE

. - --- - .,.- ••• - ·.- - -~-.---i,'t- ·· - - - - - -- ·- · ··- - -- - - - - -
:- - . - - - . - --- - - - - - -- -- - - - - ., '' - ',+ ~ .-••. ~ --- - - -- . - - - . - - - - -- ·- - - - - - •. - - - - _ JQ _ - -
13.• QIJE LA ~-.ft.-) -~~""'~~t~Y='JRO 00 'REPR.OOUCIÓN D~ LA CÓPIA 

~~~~3:g¡¿,e~~~E~~'7~ts1~0~4.~~ -~~'. -~~J-~ -E-~~-~~~~:~~: 
- ------- -----·--- ---- -~ -----~:--·~ .. ---~--~-- ------. --- -. -. ------------T- -
~4.• QUE LA fOJl {1 .· . 1t( ;\-~~.INCQ ES f\!Of'RotlUCIÓN DE LA CO.PIA 
CERTIFICADA· DE l,,A _- , -_ .. . _ -~· 6,; PQJA 3.,, SAJO EL NlfMERO\-OE 
A.VeRIGUACl@N ~VIA PGRl~\ti . .ffi17i2-0't4. - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - --~--. 
- - - --------- --- _ ... ~- - . -- - - - - - - ---------- -----------. - - - - -- - - -----. --. -,.._ -
~s.- QUE LA Fo~Xi.IW Cll5'ff~~~TA:(-J;:S Rt.PROO:UClóN DE LA CONSTANq'JA 
bRIGINAL DE LA,~lflCA,OlÓN-~li/~-''.éA>IO EL NUMERC OE A\IERIGUACl<!_!N 
PREVIAPGRISEI li1t"WK<::'1>_11291S. -"· ··- -- - • • :. -· -· • -" -- • • - - - - --- - - • - • - - - ;. __ 

·¡i' '';!!'-'''·":""' - \. - ----- ----- -. - ;~_,::.,i:t_- -•. -- __ ., _______ -- -----~----- --- -- -· •• -·- ----- . -.'-
~6.- OUE.OE LA~F~ {13t~_ Q·!l'R8'(TA Y-61&1& A LA FOIA (143) ClENT°9 
CUARl:flttA Y_lR~·e;~ .- . tlEiA'OOPJACj!RTIFICADA DE LADECLARACIÓÍl1 
DEL INCUL~Allq.~~ABi,~A ; ~ DE;"F~ DIECIOCHO DE NOVIEMBRE D~ 
DOS MIL CAT~J..,j15MACOúE· AAl!N·EL 1DMO 8, A FOJA 3IOA LA FOJA 376. - - - - -i 
' - - - - -..... v~--- ·"'"'~,-,;¡-~.,~ . ..,YL~'l-'?'-··---·-- - - - - - - -· - - - . - - -- - - - - - - - - . - - - . - - -- "': 
:t7~-QUE LA fOJA·l.~,~ENTA Y Cl.IATilOES REPRODUCIÓN DE LA COPIA'~ 
C¡;¡,R'flFICADA DE~_. :- - .. itJ•L 'TGl\PJ R, FOJA 741, BAJO EL NÚMERO DE-'~ 
AVERIGUACION PREVIA 'Jli3Rr$i:I _ Ji.E~l'S71/2f)14. - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - • - • '~ 
-. -- - - - - - - - ,._ - - - - - - - - - - ------- ·- --· --· ---------. ----- - - - - - - - - - - - - - - - -- -
~8.- QUE LA FO~A (145) CIENTO-CUARENTA Y CINCO ES REPRODUCIÓN DE LA COPIA \ 
CERTIFICADA QE".'.LA CERTIFICA!CIÓN DEL TOMO 8, FOJA 742, BAJO EL NÜMERO DE { 
AVERIGUACION}''-~EVIA PGRISElbOIUEIDMS/101712014 - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - l, 
--- - - - -- - - - -----~-~- -- ------- ~--- ------ ----- -------- -- ---. -- --- - - - - - - - - -- --- \ 
19.- QUE LA. ffJJA (146) CIE .. TO CUARENTA Y SEIS ES REPROOUCIÓN DE LA ¡ 
¡:::oNSTANCIA 'ÓRIGINAL DE LA 'CERTIFICACIÓN DEL TOMO 8, BAJO EL NÜMERO DE 
l\VERIGUAC!ON PREVIA PGRISEiíJOllJEIDMS/0112015 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -:,.t}l:;l.:'..-ilf?l:HLif.\ - - -·- - - - - - - - - - - - - - - -- - - · - - - - - - - - - - - · · - - - - - - - - - - -
20.- QUE DE .. b1b.-~.QJti, 0(j47) Cl~O CUARENTA Y SIETE A LA FOJA (158) CIENTO 
CINCUENTA Y tit'fj()', 'ES R RODUCIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA 
DECLARAClóNiM1N~cbEL 1 ULPADO SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO ALIAS 

5~~~~EEiJ~~~. ~~J~~~;!·~5Jz~i~~~~ _ ~:~ -~~:. ~~L- ~~:-~~~:~ ~-1 :~~- ~-u-~ 
- - - - - -- -- -. ----. -------- - -- - - - - - - - . --- --------.. --- - - - - - - - ----------- - -

21.- QUE DE LA FOJA (159) CIENTO CINCUENTA Y NUEVE A LA FOJA (168) CIENTO 
SESENTA Y OCHO, ES REPRODUCIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA AMPLIACIÓN 

Aveold• ''"º ,, ~ ''""'" ''· '"' 1' Col. º"'"'"· º" ""''"""º' M'"''· OF 06300 
"' ISSl >><6 OOOO••c '"' "' "'' lll68 .....,.,,,.,,,,b"" 
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Subprocuraduria Espocialtzada e11 Investigación de 
Delincuencia Organii.ada 

llnidad EspocialLzada en Investigación de Deliios 
en Materia de Secuestro 

jDE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, 
:DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, MISMA QUE OBRA EN EL 
TOMO 12, FOJA 279 A FOJA288. ----- - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -- --- -

:22.- QUE LA FOJA (169) CIENTO SESENTA Y NUEVE ES REPRODUCIÓN DE LA COPIA 
CERTIFICADA DE LA CERTIFICACIÓN DEL TOMO 12, FOJA-830. BAJO EL NÚMERO DE 
AVERIGUACION PREVIA PGRISE\DO/UEIDMS/87112014_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'23.- QUE LA FOJA (170) CIENTO SESENTA ES REPRODUOlóN DE LA COPIA CERTIFICADA 
DE LA CERTIFICACIÓN DEL TOMO 12, FOJA 831, BAJQ'É.L NÚMERO DE AVERIGUACION 
PREVIA PGR/SEIDOIUEIDMS/1017/2\11'4. --------- ------ - - - - - - - - - - - - ---- - • • - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. _,. -- -. --- -----. --- -,,_ ---------------------------. - " ]• ' 
24.- QUE LA FOJA (171~ Cll:lll'N.SlSM'rA.,VtJt,10 E$"R&:RROPUCIÓN DE LA CONSTANCIA 
ORIGINAL DE LA CERí\fltACIÓN DEL TOMO 12, JiAJO- El NÚMERO DE AVERIGúACION 
~PREVIA PGRIS!i!DQIUEIOMS/0112015. -- - -- - - - ~J- -------· ·--- --------· ---·.~ -----
- - - -- - - -
25.- QUE  

ES ITT°.PRiObuClO'N- !JE ~ Góf'IA ~TlFIGf>.,DA DE LA DECLARACIÓN DEL 
:INCULPA DE /-IA t:1'TORC~ DE ÓCTUBRE DECÍOS MIL 
'CATORCE, MISMAOUE~ - - - - - - - - - - - - -;- - - --
- --- ------ --------'--'-'- --~, -~- -- -------- - - - _,_ ----

:26.-
.'ES: REP .. 1~--- ' . > - ~1'fi:L  

 ".--· .· _ ~~~:-~~-~~:-~  
21:.·auE-LA~F&JA~(iils)~-- ~ ~ 7-- - • ----~A-~-·e·i"REPRO-~ü~1-óN--~ -LA 
¡g~~~~~~~~~-t~:v11· ~ - -~ 61k~~!.º~~~~-·-~:~~~~-~~~~~~-~ 
.28~- "QUE-LA ~O.,A (lf.U-biiSC1ENT~Oic~tA ~-~mo-ES "REPROOüC10Ñ D'i LA 
l~~~E~~3~~~V~,~~==;~ ~?!~-8-~~ _8:-_J?_ ~~-~~~~~-~ 
129.--"QUE~LA-~·-it4.)-,W$~iiifw; .1rtl.JM~TA V~MCQ Es- REPitOOUC1óN- DE--_i:A 
'COPIA GERTl~~A.OE LA ~R_rm,C,A\f!élflt-~·'tOMO.a&rFOJA 85!, BAJO EL NÚMER9 
DE AVERl~~~APG~N/S7112014. - - - - ·-- - -· -- - - - - - - · - - "_--
- - - - - - - - - ·-~~:f-·" - - -··---~-· -~ •·• - - - .. ,. - - - - - - - -- - - • •- - •• - - - - ----- - - - - e-

j30.- QUE LAi=~) DOScil:tCWs ~-EN"l\t..-v-s&ls ES·REPRODUCIÓN DE LA COPIA 
!cERTIFICADA.tli:.-J~~ERti1f1cA~fiEl ro~o 30, .. FOJA ere, BAJO EL NÚMERO DE 
AVERIGUACIOr:_l;-~~rl;.iW;E1dOIUEIDMS/1017i:!G14. - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :~.-

r.r r "•· --' '~---~ -· ,, '' - . -------- -----e---·---~- -.\-"'" ~--~--r·-~·~~---ff-------- --- ---. --------· ---
¡31.- QUE LA ~:t,,·m! .. ·. _ .. · M'f'~ ~Nü_ Y erETE ES REPRODUC!ÓN DE LJ!\;. 
'CONSTANCIA GRllSJNÁL:De tA cii!ilf~t'lóN DEL TOMO 30, BAJO EL NUMERO DE\ 
AVERIGUACION PREVIA PGR/SEfDOIUEIDMS/0112015. - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - -,: 
,- - - - - - - - - ----, . -"·' ---------- - - - - - - - - - - - - - ---- ----------" ---" -. -- - - - - - - - -

:3z .• QUE DE- f.A.fP.¡A (248) DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO A LA FOJA (258) ~ 
leosCIENTOSiW4:i::!.iENTA y OCHO, ES REPRODUCIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE 
lA DECLARAt:aON MINISTERIAL DEL INCULPADO RAUL NUÑEZ SALGADO ALIAS EL 
i::AMPERRA. ¡j!':FECHA DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, MISMA QUE 
!osRA EN EL iiGMo 32, FOJA243 A FOJA253. - - -- - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
._ - - - - - - - -..-: :·-- ----------------------- ----- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
33.- QUE DE LA-FOJA (259) Dt:>sCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE A LA FOJA (262) 
bOSCIENTQ~,$1ii$iiMT~,Y DOS, ES REPRODUCIÓN DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA 
:AMPLIACIOJ\t~~i'.MACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO RAUL NUÑEZ SALGADO 
!ALIAS EL C.4.~ DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, 
MISMA QUE'@meomtill!!!!l:i:fTOMO 32, FOJA 748 A FOJA 751 _ - - - - - - - - - • • - - - • - - - - - - - - -
- - - - - - - ---.... ----- ----. ------------------" ----- -- - - - - - - - - - --- - -- " - - . ----

'CiOíl 
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PG R i.>elincllencia Organizadf' 

,., .. """·" ;;~- Unidad l:specializada en Investigación de Dclitd"S 
" ··· " '"" ' en Materia de SecuesJto 

34.- QUE LA FOJA (263) DOSCIENTOS SESENTA Y TRES ES REPRODUCIÓN DE LA CO¡¡llA 
CERTIFICADA DE LA CERTIFICACIÓN DEL TOMO 32 FOJA 825, BAJO EL NÚMERO.,,OE 
AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS!439/2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -+:. - -
- - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -tf- -
35.- QUE LA FOJA (264) DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO ES·~EPRODUCIÓN DE LA 
COPIA CERTIFICADA DE LA CERTIFICACIÓN DEL TOMO 32, FOJÁ 826, BAJO EL Nú~ERO 
DE AVERIGUACION PREVIA PGRISEIDOIUEIDMS/84912014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '.t·~ - - -

;¡¡_-_QLJE LA-FOJÁ (265) OOSC1ENTOS üCióÑ"D~ LA"~OPiA 
CERTIFICADA DE LA CERTIFICACIÓ AJO EL NUME$0 DE 
AVERIGUACION PREVIA PGRJSEJDQ - - - - - - - - - - - t')' - - - -

' ' ----------------------~---~---- ----------~.-----
37.- QUE LA FOJA (28'1) DOSOtlt{r( UCIÓN DE t.A';COPIA 
CERTIFICADA DE LA CERTIFICACIÓ AJO EL NüMeRo DE 
AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/ - - - - - - - - - - •\~~ - - - -" . 

-.-

: ' l' 1 ·.- , ,_ . 11 •. l._, R 1.J L llL!C.1 
:-:1-.c;~ Humano>, 
.~.os 1 !J Ccm11nid<id 

---------~i'-----
PROOUClóff'.DE LA 

AJO EL NÜM}:RO DE 
-' ---------<~------

------ ---~'--- -- --
------ ----;- -----

-~: 

TESTIGO DE ASISTENCIA ~' 

;.'! 

'''"'' '"'º .. IO ''''"'" ''· pl<0 l• COI G""""'· O•I. º"'""''m"' M<<K<>, Of 0,'IOO 

"' "'' '"""'00•<1 ,,,, ,,,, '"' ''''....,,, "''-""' '"'· 
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Subprocuradur!a Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos _:' 
en Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (11.25) once horas con vetnt1c1nco mi~~tos 
del dla (26) veintiséis de enero del (2016) dos mil d1ecisé1s, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializaja en 

" lnvestigac16n de Delitos Materia de Secuestro de la Subprocuradurla Especializada en 1nvest19ación 

de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de ley. con quienes firma y da fe - - - - ~ - - - • 

--- -- - - · · -- -- -- -- · - - --- - -- · --- ----O 1 JO: - ---- · ··- - --- .... - ---- -- . - .l,- -- -

' - - - - SE TIENE por recibido el oficio número FGE/DGACE/000212016 de 01 de enero del2016, 

signado por ING. , Director General del Archivo Criminal1stico del ~tado, 

' dependiente de la Fiscalía General de Guerrero, mediante el cual •nforrna que después d~·haber 

efectuado una búsqueda minuciosa en las !>ases de dalos de esta Dirección General del ~rch1vo 

Crim1nalistico del Estado, los resultados cfuWnidOS se descnben a continuación_ - - - - - - - • -4·- ---. ' 

• 

' MBRE RESULTADO 
.-. 

"-e NiCO!.   -
  

 --

-
-
' -

~ 
' ': 

· ' ' 
~ 

' 

" 
-

, 
.·.~r_p:10LIG.\ - ---C'•' ,ll·'ll.'.CN , 

Asi como veiliUnlrf/i#scab1es fnitmas q\Je se da fe de tener a la vista de conformidad al articulo 208 

del Código Ad~~~~e:~:~taria ooncatenado con los artículos 16. 21 y 102 apartado "A" de '1¡:¡ 

Constitución Potitica de i6S Eslados Unidos Mexicanos, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Del<ncuencia 

Organizada, artll'{llo$ 2 fracciones 11 y XI, IB8, 180,-del Código Federal de Procedimientos Penale~), . . -
4 lracc1ón 1, 1ncisti}\;.$Jblnciso b) y 1) de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República;¡ 

,\_ . 
y 32 de su Reglamelj;to, y dl'Kl\ásord0111am1entos jurldicos aplicables; es de acordarse y se:- - - - - - {, 

' ' ") 
.. - - - - - - - - - . . _·: --'~- - - - ---- - · · - · - -AC U E R f) A- - · - · · -- - · - - - - - - - - · · - - - - - - - - - · · -", 
.. - ÚNICO_- Se llíine por recibido é1 docuftienll'.l deSCnto con snteriorrdad, el cual se agrega en 

constancias paia que surta los efectos legales a que haya lugar.· - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - • • - - -

- - -- -·· · ·- - -:C~i~j\iP('Bt!C\-- · - · ·-CÚMPLASE----- - · · - ---- - -- .. -- - --- - -·. -

- - - - ASÍ lo aco~#F/f¡ffijfi~suscrito ciudadano Licenciado  Agente del 

' M1n1sterio Públi~.-~11!1-M adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de SeC\les;tro, de la Subprocuraduria de Especializada en lnvestogación de Delincuencia 

~:~~~¡~~~~ ~~i-e~ .ª.e~~~ '.e_g_a~~~~t~_c_º_"_ I~ _te;~: ~esa;~~~~·~~~~ _q_u•ene



• 

• 

PGR ~C.."c"'__ 

''"''"'""''"' ''"'" '" ''·""""'' 

Subprocuraduría Especiali~.atla en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de DelitnS 
en Materia de Secuestro ' 

. ., ¡, ' 

. 00277 

CIA •• 

"" ---RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha en la que nto al ai:uerdo 
• • que antecede agregando la documentación de referenci n que ~actúa 

~~a-1~~ -ª~~c-t~~ '."_9_ª'.ª_s_~ ~~~ -h~:~ ~~9_ª:~; ~-~ ·; ~  

-, ',:. ; JF. LA REPÚBL!C.\ 
·:·e:c~:!')S Humano-s, 
;,r·.:; :;u;; a la Comunidad 

! 

( 

··-, 

\ 
' \ 
l. 
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' FISCALlA GENERAL DEL ESTADO 
VICE FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN°:· 
DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO 
CRIMINALÍSTICO DEL ESTADO. 
OFICIO: FGE/DGACE/0002/2016. ·. 
EXPEDIENTE: _---{)Q2.,78_ 
AP. PGRISEIDO/UEIDMS/58112015. ··--
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

CHILPANCINGO, GRO; A 01 DE ENERcJ'.OEL 2016. 

C. LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.l.D.O. 
MÉXICO, D.F. 

i·' 

' ' .! 
Me es grato saludarle, por instrucciones del Lic. , Fiscal General del ltado, y en 

cf 
atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/1467712015 de fecha 28 de diciembre d~I 2015, me 

permito informar a usted lo siguiente: ~-

' ' Después de haber efectuado una búsqueda minuciosa en las bases de datos de eSfu Drrección 

General del Archivo Crim1nalístico del Estado, los resultados obtenidos se describen a conifituación. 

' ' > ' 
~BRE: 1 RESULTADO: ' . 

      

     

  
 

    
 

   
 

    
     

     
         

  
 

  

 .. . . 

' 

FGE • Dirección GoMral dol Areh;vo Crim;MIO!tico del Estado 
Cortel<l.[• Naojonal Méx100 • Acap"loo KM 6+300, COó1go Postal 39090 Ch1lponc1ngo do los aravo, Gue~ero 

Tol · 01 (747) 49 4 29 99 fxt. '304 6218 12304 6219 • 01 800 832 769< 

' ., 
' ( 
' ,, 
' • • 

'· _________ :':°':'~;:,:';'!l'¡;;¡' •"["1J"l'i holmail.oom www~ue,,..r<>goo mx www.liscallaguerrero.gob.m• ' • 
;,i)O ;:::'!'1111)~, 

' '·:; .; !¡¡ Cornuniciod r 
'.;.:.1 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTÁ.DO 
VICE FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCH1vo 
CR1MINALÍSTICO DEL ESTADfl,i)Q.J79. 

-, ___ 

  

  

     
 , 

' 
'" 

' De igual manera informo a usted, que toda correspondencia oficial vía electrónica favor de r~itirla a la 
siguiente dirección de correo: fge_archivo@hotmail.com f'. 

.·. 
•" Reitero a usted, mi cordial y distinguida consideración quedando a sus respetables órdenes.'~· 

O CRIMINALÍSTICO DEL ESTADO • 

O.~ P- O 1.1~ ......... Ro•oo O•-·- ''""'""'º ""tiruhc dol fi<oal Coo=I d,¡ B<>do. Eo "''"'" • '" º""º '"'''" f'297 /20 \ ' - ""''""" 
~C-P.·A""'"' "f.t. 
ECM/0,l/ .. •O>OL > é> - ' .,, 

~
• FGE • Di~lón Gene,,.1 dol Arohivo Cr1mlnall$~co do! Estado 

Corret<<o Nacion México - Acapuloo KM 6•300, Cód'llo Postal 39090 Ch1l¡>&rtCingo de los Bre11<>, Guerrero 
• el.: 01 (747) 4!l 4 ¡¡9 99 Ex! 23il4 62181 ZlQ4 6219 • 01 800 832 7692 

Cocroo Eleotró>11cO· !¡¡•_arc11i'lo@hotmall.corn www.guocro<o.gob mi< www fiscaioyue~•ro gob.mx 

· 1" .. )'u·-,1,c· >'L.V<,\ 

"''•" ,;"'íl'ílO' ., .,_, n ,, 

· _.; "ia Corr,unidad 

.-; 

\ 
1 



Fiscalía General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMLNALISTICO CHILPANCINGO 

sábado, 02 de enero de 2016 00280 
'2015, A~o del Generalísimo Joaé Maria Mor11los y Pavón' 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALISTICO CHILPANCINGO 

sábado, 02 d& enero d& 2016 0.0281 
'21>15, Afto d&I Generalísimo José Maria Mor&los y Pavón' 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALISTICO CHILPANS:INGO 

sábado, 02 de enero de 2016 00282 
'2015, Afio del Generalislmo José María Morelos y Pavón' 
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Consfgnado CID. JUEZ PENAL_ Fscha14/09/1\t93 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALlSTICO CHILPANCINÓO 

sábado, 02 de enero de 2016 '00283 
'2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón' 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALlSTICO CHILPANCINGO 

domingo, 03 de enero de 2016 .. 00284' 

'2015, Afio del Genera.lisimo José Maria Morelos y Pavón' 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALlSTICO CHlLPANCINGO 

'2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón' 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALISTICO CHILPANCIN<?.O 

domingo, 03 d& en&r0 d& 2016 oo:ias 
'2015, Afio del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón' 
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Fiscalia General del Estado de Guerrero 
,/ 
' UNIDAD DE ARCHIVO CRIMlNALISTICO CHILPANqNGO 

domingo, 03 de enero de 2016 
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·.··,e;: ' ,. 
' •'· 

' ' , 
'' ' ' 

',_ - ' - ' 

' 
'' 

,)-

,. __ _ 

"' 

---------- --

" 

'; ' 

OF.LARClliV/5 
_ ----2:f:!IMlW).l.\S.Il~Q(±bf_'.'-;:~ 

or. nr: 
''"ºh"' '· """·""'''_,, 

->-( 1,,,., 
' 

r1icios e '3 G:·;,:"'""' 
o '"O ' :,. -
·-· ),: j>v", 

,, 
' ' 
¡_; 
' ' 

' 

, 

\ 



• 

• 

Fiscalía General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALISTICO CHILPANCINGO 
' 

domingo, 03 de ene<o de 2016 

'2015, Af\o del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón' 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALISTICO CHILPANCING_Ó 

domingo, 03 de enero de 2016 ·002$9 
'2015, AH o del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón' 

' 
• 

_.,,,,,_ '-• 
_;- ( 

-.,· ;,,. _, ' ' 

DEL ESlAfio DE '-"\l_F.H\i\J<(I 

 f' ··==··· ' =::·::!í 

' 1 
'f"A~'l~'-,. ~ ' ____ ,' .. 
-1 ' ' .. , ,.,.: 

i . . 

' -' _',' . <1 re 1, 

-,, 
• 
• • 

' ' ;,-.. 

\ 



Fiscalía General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRlMINALISTICO CHILPANCl~GO 
' 

domingo, 03 de enero de 2016 0029Q 
'21'.115, Año del Generallsimo José Marla Morelos y Pav6n' 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALlSTICO CHILPANCINGO 

domingo, 03 de enero de 2016 

'2015, Afio del Generallslmo Jos~ Maria MoreLos y Pavón' 
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Fiscalia General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALISTICO CHILPANCINGO 

domingo, 03 de enero de 2016 

'2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón' 
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Fiscalia General del Estado de Guerrero 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALISTICO CHILPANCINGO 

domingo, 03 de enero de 2016 00293 
'2015, Afto del Generallsimo José Marla Morelos y Pav6n' 
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Fiscalia General del Estado de GuerT&ro 

UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALISTICO CHILPANCINGO 

domingo, 03 de enero de 2016 

'2015, Ano del Generallslmo José Maria More1os y Pav6n' 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero 

Dirección de Archivo Criminalistico. 

lunes, 04 de enero de 2016 00296 
'2015, Año del Generallslmo José Maria Morelos y Pavón' 
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Fiscalia General del Estado de Guerrero 

Dirección de Archivo Criminalistico. 

lunes, 04 d& &naro d& 2016 

'2015, Año d&I G&neralísimo José María Moreloi; y Pavón' 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero 

Dirección de Archivo Crimlnalistico. 

lunes, 04 de enero de 2016 '00298 
'2015, Año del G&nerallslmo Jos~ Maria Morelos y Pavón' 
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Subprocuraduría Especializada en Inve.<ligaci6n de 

Delincuencia Organizada 

~~---
'' '"""""' '""·'' '" ', ,, ' '"''" . 

Unidad Especializada en Investigación de Delito.< 
en Materia de Secuestro 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. "0{301 
- - - En la Ciudad de México. Distrito Federal, siendo las ( 13·15) trece horas con quince minutos del 

dia (26) veintiséis de enero del (2016) das mil dieciséis, el suscrito Licenciado   

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especial1zada4,n 

lnvestigac16n de Delitos Materia de Secuestro de la Sub¡;irocura<luria Especializada en lnvestiga¡fón 
' de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de ley, con quienes firma y da fe - • - - - r-· 

-- · -- --- -- · -- -- -- -- · --- -- · · --- --- ·O IJ O:----- - --- - --- - --- · · --- --- - - -2-- -

- - - - SE TIENE por recibido el dictamen en materia de dact1losoop1a forense (necrodactilia! con 

nlimero de folio 92374, signado por la Perito en la materia,  

adscrita a la Dirección General de Laboratorios Crim1nalisticos. quien en su concluye: UNICAj El 06 

de nov•embre de 2015, nos trasladillTll>S de l!lallera üllnJUl1\a los Policlas, Peritos y el AMPF lic.j,c1ado 

Ernesto Osear Francisoo Omellls Delgado al:1ugar de lnterverición con la ubicación, Ejtdo las -f.¡entas, 

Rancho "T11eritas en lg.iala Guuráro para Ja búsqueda de restos de 1dent'1da<:I cadavénca: donde s realizó 

la búsqueda por al experto en Georadar, el ~riló d:el Binomio 0..nioo y Antropólogo 

resul do ne ·r se si Hd 'ri - Por lo 

intervención !ta D!l:til05«\,,¡a FQ91!18 .. ".; a lo que se da fu ele iener a la vista de confo idad al 

articulo 208 del Código AdiellVO da !il Materia corJCatena<lo con los artlculos 16, 21 y 102 parlado 

"A" de la Con~tución Polftica d8 l(lf;o€stados Unldos- flAeKii;anOS, 7 y 8 de la L~ Federa1 ontra la 

Del•ncuenc1a Or\jlllílizada, art!Cllk!s 2 !Moeiontt ll y XI, 168, 180, del Código Fi'eral de 

Procedimientos Penales, 4fraoci6n 1, it\OIOOA, ~U~inci&o b)y 1) dela LeyOrgé.nica de la Pr .uradurla 

General Oe la República y 32 de su Regli!l!'M1'1lu-, y demé~ ordellamientos iurid;crni aplicab s; es de 

acordarse y se, . -- -- . - . --··--- --- ---- ---- - --- - --- -- -- ---- ---- --- · -- -- . - - -' . - -- - ------ -¡,lrl-.-,--- -----·---·---A C 0 EFl:OA--·----- - -- ---- · ---- · -- - ------
' ' • - - ÚNICO.- ~~ene por ~ibido e1 dottJmento descnto con antenondad, el cual se grega en 
'"' , .. 

constancias paipjfae surta los efectos legales a que haya lugar.-··· - - - - - - - • - - - - • - ·t ------... . . 
: : _- --~ ;D-~=~~~r~:~~~~-~;~~=d:: ~e~:-; ¡~~~ -d~; 
Ministerio Pútil~~'[;; ~é'd:+ión -adscrtfo:a le Yllkted Especializada en IMvésl1gaci6n de ~itas en 

Materia de S~~tn;i:.~·~;4Ubproc1JA1dl;!rla- d9 especializada an lnvestlgac1on de De. cuencia 

Organizada qu,é\i1!0ti'li1egalmente con lol testlg(ls de asist

-----------·--------------·------DAM-o·s FE

1
 

LIC  
LIC t 

--RAZÓN.- Segti\damente y en la misma fecha en la que se erdo 

::: ~::·:~:';::~;::::~'' "'""""" ' ,

L
L

1 • 



• 

AGENCIA DE JNYESflGAOON CRIMJN~l. 
Coor<lm•ci6• -1 dc S.0.Kl., p,,;.,;,1es 

·''' ""'' '' """·" 
º'""'"" G•••nl d• LJlbo,..,.n .. Critoh"l"llros 

º""""""''--·-· ,...........,..,_,, ...... .......,. 
' ' "' ''' "" ,. ' 

-··""""""""~'-· 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/20~. o r:.3oa 
NÚMERO DE fóllO: 9237;1,..:::C:C .. ~Z 

ASUNTO' SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA.DE 
Di\.CT!WSCOJ:>JA 

LICENCIADO 
. 

AGENTE DEL M!NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.M.S., DE LA S.E.l.D.0. 
PRESENTE. 

FORENSE (NECRODACTll.JAl 

México, D.F. a 18 de noviembre de 201 S 

' 

¡ ,, 
:: 

La que suscribe perito oficial en materia de Dactiloscopia Forense, adscrita y propuesta por la ~irección 
General de Laboratorios Criminalístlcos de la Coordinac;ón General de Servkios Periciati!s de la 
Procuraduría General de la República, para intervenir en la Averiguaci6n Previa citada al rutifO y con 
fundamento en lo establecido en los artkulos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código F'4{eral de 
Procedimientos Penales, y de la circular C/002/2011 emitida por el C. Procurador Gene'iál de la 
República, ante Usted respetuosamente, se permiten rendir el siguiente: : · 

\1 
DICTAMEN 

La intervención en materia de dactiloscopia de acuerdo a su oficio de petición SEIOO/UEIDMS/FE
D/13262/2015 de fecha 05 de noviembre de 2015 y al oficio en alcance SBOO/UEIDM~FE
D/13298/2015 de fecha de 09 de noviembre de 2015, dirigido a la Coordinación Gene~I de 
Servicios Periciales de la Institución el cual dice: 1 

;:-
>,.-

2.-· ... me permito soltcitarle la designación de elementos a su digno cargo, para que designe perit4 en 
las materia> dEOGRAFIA, VIDEO, CRIMINAUSTICA, ANTROPOLOGIA. DACTILOSCOPIA. 
IN(;ENIERIA, CA ODONTOLOGIA y MEOICINA FDllENSE. Quienes acompafiaran a '•'Üna 
diligencia Mini ' .. ·en el estado de Guerrero al Licenciado  
Delgado ... " y c:li~era verbal nos informa que de acuerdo a nuestra especialidad dictamllien 
especto de la ~J!~da de restos de Identidad Cadavérica. Por lo que los peritos designados debe'ián 
resentarse el d¡¡¡j6 de noviembre de 2015, en el estacionamiento de Plaza:J;amarindos ubicado.'.i.n 
guala Guerrer~~.r,a \'~~~~~.al lugar de intervención_ 

" .. cl·,-"I 
''.·º~C': .. !:''•,-o,, 1 
; ~,;'.''-~•'''''. 

r :~ .· ' ' ·-:: "'' ; /• ' . ' ... , .. ., ' 
. ' ... ;"·'· :!•,'.. '.: .~. ~,,,,01,,¡j,.~ 

/OC!ig.,,.;;~;: 
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AGl:NCIA DE INYESTl{;ACJÓN CJl.lM.INAL 
CoonlioKi•o G<o<..i OC Se"'~'°' P;-ricioles 

Ol<=ió• Gm«•I d• La"""'tori•• <;nmin>I~'"""· " 

"""""'"°'""'"""""""_ .. "'"""""""''=-.. -' ; . '""""' 
' A.P- PGR/SEIDO/UfilDMS/581/2015. 

NÚMERO DE FOLIO: 92374. 

l.- PROBLEMA PLANTEADO 

Realizar de acuerdo a la especialidad dictamen respecto de la búsqueda de restos de lden\:4:1ad 
Cadavérica, estudio de restos humanos relacionados con la presente Averiguación Previa V en 
Confrontarlos contra la base de datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, media'lf~ la 
digitalización e ingreso al Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (k:flS), 
determinando si tienen o no datos registrales. j' , 
2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS i 

lugar de intervención con la ubicación,  Iguala Guerrero Rara la 
búsqueda de restos de Identidad Cadavérica !. 

3.- MiTODO DE ESTUDIO t 
< 

El presente estudio técnico pericial se aplicara en caso de que se obtuvieran restos cadavériCÍ? con 
vestigios positivos para obtener impresiones lofoscópicas y se fundamenta en el método de%'ctivo 
de inspección del cuerpo puesto a la vista para la selección idónea de la técnica necrodactifjr y/o 
palmar, la cual tiene como finalidad que el especialista obtenga las impresiones lofos~pk:as 
mediante la utilización de diversas técnicas con el fin de obtener dactilogramas y huellas palfnares 
útiles, para que mediante el estudio de los mismos se establezca la identidad de los cad~res, 
auxiliándonos en el caso concreto, del Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dacillares 
(AFIS) mediante su comparac;ón contra los candidatos insertos en la Base de Datos del S~ema 
Nacional de Seguridad Pública_ ._~, 

Así mismo se fundamenta en el estudio doctrinal del Manual de Dactiloscop;a y en el Protoc o de 
Actuación en materia de Lofoscopia, dentro del apartado del tratamiento e identificac· n de 
Cadáveres y Protocolo para el tratamiento e identificación Forense; documentos pertenecient~ a la 
Procuraduria General de la República. ,\ 

3,1 ProcedlmientQ \ \' 
~ . 

Con fecha ºl'',l~Noviembre del 2015, nos constituimos los peritos en las especialidadei de 
Antro_polog~a. · ~· ~fna, ,Genética: Fotogra_fía, Video, Ingeniería, Criminalística y Dactiloscop.ia_ ~ el 
estac1onam1en , P1a:ta Tamanndos UbK:ado en Iguala Guerrero, con los Agentes del M1n1s~r10 
Publjca de la F~:@' ación para trasladarnos en compa~ía de ellos y personal Policial a los lugare\ de 
intervención p!ia la ~ú~~\!~~~·de restos de Identidad cadavérica; procediendo con la metodolqgía 
Criminalística Mfi:.eAAO[i<r!'l{ti' en el lugar de intervención,   

  qonde se realizó la búsqueda par experto del Georadar y el perito·~el 
Binomio Canino,{:,., :\ 

'I' 1:,"·1EC.'1~.;.·.1'"l· ~ 
:D~ iL~:J_ºO_; <·'.. :~. 

' , 
~ti_ ·'.¡ 
.,. "¡' .,., '·, ,: 

-05 ~ 
i¡. 
\ 

-._ ¡_·.,ncp¡¡,:Jf.\ 

·:3c ·1''' ~ ;ur· 1Jr:c·1, 
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AGl!:NCJA (),E; ll\'VtS!lGACIÚN CRIMINAL 
Coonl<n•<IM ""'""''do"""""°' ,..,...,;,i.. 

n1....,,¡,¡, Gmuol do i..oo .... n .. Crtmin•l~U<os _ .. ,..,,_, __ 
.............. i-...... ....... 

-~"'-·-COMO SE OBSERVA EN LAS SIGUIENTES ILUSTRACIONES: 

A.r. PGR/SE!OO/UEIDMS/581/2015. 

NÚMERO DE FOLIO: 92374. 

·oc304 
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"" ' ' ... " 
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LDE !.A REPL'llL!C.i 
·ecllos· Humario s, 
icios a la Comunidad 
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AGENCIA l>E JNVES1JGALIÚN CRIMJN.\.L 
(ooO'dO¡ .. ciM <J<o-l dc &o~O.• P•ririok> 

o;, ... .,,""'"''"' ,~oo .. wn., cnm10.01bo1<-0o - .. ·--·"""'· ..,_,.,_,......, 
-"'~··-

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/S8J(2015. 

NÚMERO DE FOL10('92374. 

' La búsqueda de restos de identidad Cadavérica. realizada por el experto del Georadar y el perito del 
Binomio canino. ,.. 

'·' 00305 
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Al;ENCJA DE IN~~S11GAl:IÓN CRIMINAL 
Coontu•d6o G<n ... t ó< """"'°" P<n<;o,.,, 

º'""'"'" G<o<nú d< t..bora1o<IDo Crimi••thti<Ofl. _., __ 
'"""""""'""'"""'' .,,,.,..,. doD_F,,,__ 

A_f_ PGl'l/SE!DO/UElOMS/581/2015. 

NÚMERO OE FOLIO: 92,374. 

La búsqueda de restos de identidad Cadavérica, realizada por el perito del Binomio Canino. ' ,. 00306 

·DE 1~·\: REPÚBLICA 
.Jios Humano 1, 
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4.- RESULTADOS. 

A(lEt\ClA J)~: lNVFSI JGACIÓN l_'RIMINAL 

<;"""'"''""' ""'""'' •• ""'"' .. "'"'"'"" [IJ,,..,;on e,..,,,, do l>bo<>t•rtoo Crlmin•l"li<"' D-do-"""'°"""''"""--' -,_.~ 
-""º""'-'""""' 

A.P. PGR/SE!DO/UEIDMS/581/20!S_ 

NÚMERO DE FOLIO: 92374. 
' 

'00307 
4.1.- El 06 de noviembre de 2015, nos trasladamos de manera conjunta Policía. Peritos y ,~I AMPF 
licenciado  Delgado en el lugar de intervención con la ubicac_ilin, Ejido 

 en Iguala Guerrero para la búsqueda de restos de Identidad Cái::lavérica, 
donde se realizó la búsqueda el experto por medio del Georadar, el perito del Binomio C_1Jiino y el 
antropólogo, obteojendo yo resultado neg;itjyq es decir nq se eru:qntrarqn restos de- Identidad 
Cadavérica Por IQ tanto Np hyba intervención ele D3rt1!pismpja Fqreme. '" 

;·r 
Después de haber realizado el presente estudio técnico dactiloscópko. se formula la siguie~e; 

5.- CONCLUSIÓN. 

• 
UNICA.-   

   
  

      

• 

..,.,., '"·"'·rea1W~ lftnl!)L1~71 
. ~nos Humano;, 
eios a la Comunidad 
.igación 

LA Pl:RIT

.Lll.~','._¡ . .-, ·' 

1á 

" ilustrk el estudio • • 1 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de D€litos 
en Materia de Secue.>tro 

.¡ !' 1·1;r:·.<,1-111rJ11'1·111:\I.~/_ 81/"'". 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

'} 
- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 17:40 diecisiete horas con , 
cuarenta minutos el dla (26) veintiséis del mes de enero del año dos mil dieciséis, et·" 
suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de 1~· 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materiá· 
de Secuestro de la Subprocuradur!a Especializada en Investigación de Delincuen~ 
Organizada, quien actúa en forma legal y con testigos de asistencia, en ténninos del 
articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, quienes al final firmari'y 
da fe,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5_ -

- - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;;'t- -
o que guarda la presente indagatoria citada al rubro y pará'-su 

1.esulta procederite gitat oficio al Agente Titular del Minis~io 
~ omún en ~¡tia, Guerrero a efecto de solicitarle gire \sus 

apreciables i nes al persona! a su digno cargo, a efecto que remita a )sta 
Representac cial de la Federación, copia cotejada de las carpeta& de 
investigación· ladas con motivo de Homicidios recientes, ocurridos en lguala'.lde la 
lndependen:1· ~~{.l!lil~Pi'iiá6k>nadas con !a Delincuencia Organizada . Por ~ que 
con fundame O ~en los arttcultis 16, 21 y 102 apartado "A",;~e la 
Constitución . . es-Uri'Kl0&Me'xk:8tlos, 1,2,3,6, 113, 118, 12~J 124, 
168, 180 y 2\!IBmél~ · 1 dli Pratedim!entos Penales; 1, 2 fracción~ 8 de 
la Ley Federa~-G~):itmil'B Deflno.Jenc''9 OJgBnizada; 1, 2, 3, 4 fracción 1 apard'do "A" 
incisos b) yf),-10 frácción X, y 11 fraoolón 1, ZifraCc!ón l, inciso e), de la Ley O!T;!ánica 
de la Procuraduffa General de !&I RajJúb~, en relación con los numerales 3'inciso 
A) fracción IV y 32 de su Reglamentó; ptf lo qúe es de acordarse y se: - - - - -~ - - - -

: ~ -_ -úNiCO."l~¡f~s~ -~fl-ciJ ~1-~~t: ~~:r-~~l:~~i Mi~;~¡~- Pübii-c~-dt~Fu-e~~ 
Común en lg~,~:, Guerrefo, e11 los ~m'!inos sef\a!ados en e\ cuerpo del ~resente 
ocurso. - - - - k-'o,;,- ---------• -------------------------------"-- ----,11,1 • ,, 
- - - - - - - - - -"JI'- - - - - - - - CUMPLA$E· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. · 
- - - Así fo a~dG y· firma el suscrito Licenciado ,''Agente 
del Ministerio, R~1'1A,e 1a Fedéraeión adsorito a la Unidad Especialiqida en 
lnvestigaciOO :~l;!_·e: '.·~l!tOs en .Materia de Secuestro da la Subprocur,aduria 
Especia1izada:~l'l''fh\i$tigación de DelinCl.lencia Orgaoitada, quien actúa el'I Jorma 

'.e"g_a~ '.' _c~~ _t~~f~~~~~~~~~ ~~~::,~~~~~ !.~a"n_ f:~---
. 

TESTIGO CIA:.f 

t -
LIC

' 
' 

' 
' 

' 

' 

' 
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Subprocu,,.durla Esr>«iolizsdo en 1nv .. 11~a<ión de 
D<linwtnoio O<goni"'da 

idad Esp«iali>lldo en ln>ostigo<ó6>1 de Otlito> en 
M••<•ia des''""''º 

RISEIDOIUEIDMSJ58112015. . ººªºª-SEIDOJUEIDMSIFE-D/70412016. 
: SE SOLICITAN COPIAS COTEJADAS. 
 GUERRERO. A 26 DE ENERO DE 2016. 

• 

' 

' .. 

'""ª núm=o 76, Colooia Guo<TetO, Dclegaci6n Cuauhtómoc, C6digo Poo!ol D63ÓO. 
istrito ~ederal . .,..le!ono 53·46·00·00, Ext. 81~4, Fax s;¡ 46 39 as. 
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Subprocuradu1ia Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

"00310' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN OE DOCUMENTOS. 

- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (18. 10) dieciocho horas con diez minutos del 

dla (26) veintiséis de enero del (2016) dos mil dieciséis, el suscrito L1eenciado   

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializadá'>en 

lnvestf9acfón de Delitos Materia de Secuestro de la Subprocuradurla Especializada en lnvestig3Ción 
• de Delcncuenc1a Organazada, quien actúa con tesUgos de ley, con quienes firma y da fe - - - - · .f'- - -,. 

- • • - - -- --- -- • -- - --- --- • -- ---- --- • - D 1 J D: -- - - --- - ---- - -- - ---- - -- • -- - -""- - -

- - - - SE TIENE por recibido el escrito sin número de ofic;o, de fecha veintiséis de enero de la pr.i&nte 

anualidad, signado por el Lic_ , Agente del Ministerio Público de~fuero 

Común del Distrito Judicial de Hidalgo y Coordinador de Unidades de Investigación, med1an~él cual 

remite copia cotejada de la carpeta de- in~eat¡g&ción numero 12060010100102240116, en ag.tvio de 

quien o quienes resulte agraviaUos y en eón!~ ~ quien resulte responsable por el del;to  

 compuesta de 42 fojas úli1es: a lo que se fe de 

tener a la vista decom'omiidad al articulo 208 d~ Código Adjel1v6 de la Materia ooncatenad .con los 

articulas 16, 21 y 102 apartado "A" Oe I~ Con&t<tución Pollt1da de los Estados Unidos Mexi os, 7 y 

8 de la Ley Federa! Conmt la Dellncué11c1a 01"9anitada, a.rticulos 2 fracciones 11 y XI, 168, 80, del 

Código Fedltrat tle Procedimiel\IQS Pooeles,--4 lt®tión I, irtciso A, subinc1so b) y f) de la Ley rgán1ca 

de la Procuradurla General de la Rep\)bl1cay32 déwRegllmento, ydemas ardenamiento urldicos 

aplicables; es de aoordarse y Se:- - • - • - - - - - - • - - • -- - - - - • - • - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - -

' __ . _____ -- - .. _ - - - - •. - - - - - - - - • - -ACUERDA - - - - . - - - - - - - - - - - - · - - - - - .; • - - - - -

- - • ÚNICO.- Se tiene por recibJdo ~l doPft!flento déscrito con anterioridad, el ci.¡al se atrega en 
'()): ''" . 

constancias para¡¡;¡,,; iwrte' los éll'retos leQ'alM a i:¡ue haya Juger • - - • - - - - - - • - - - - - - - - ~ - - - - - -
!>'.'\'fü '~ ' -- -. -- --- --- ·~,v-~~------- --- ---Cúró'r-P LA'S E---------· -- --- ---- · --1--- ---

- - - -ASÍ IQ acor __ : ' el -Suscrito e!Udadano Lteenc1ado  A~ente del 

Ministerio Pilblrco¡l[t#tederaGión.adscrito a la Unidad El;peclalizada en l11vest1gación de ~lites en 

Materia de Secu~lreode taP$ilt:lfll'l:icuradurla de E!ijlecializada en lnvestfgación de Deliii,cuencia 

Organizada QIJien~~~i~~¡¡'.;;~iite i:CJll los tes!il)OS de 4lsistencia con qu¡ene
17 .,, ' • ------------------ --n-111. OS FI':----- -----

---RAZÓN.- Segu' .f en lltT\tlamateaha en la que se o 

que antecede ag~la documentacl6n de ,.renda a ta 

para los efectos legales a que haya lugar_- - - - - - - - - - - -
' nr º - - - - - STE- - - - - - -

, se dio cumplimiento al acuerdo 

erfguac16n previa en que se actúa 

·_ -_ ~- -_ -_-_ -_ -_ -_ -
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• 

Fiscalía General Del Estado. 

Unidad de Titular. 

Oficio Número: 953 

Asunto: El que se indica. 2· 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (26) VEINTlSEIS DIA(S) DEL MES DE ENERO 

DEL DOS Mil Dl~CISEIS 

C. Lic.  
Agente del Ministerio Publico Adscrito a la Subprocuraduria 
Especializada en lnvestigacion de Delincuancia Organizada 
Unidad Especializada en lnvestigacion de Delitos en Materia 
de Secuestro 
Mexico, D.F. 
presente. 

\ 
' 

Por medio del preserite y en atención a su diverso numero SEIDO/U~IDMSJFE-
01704/2016, de fecha 26 de enero del 2016, derivado del expedient<f. numero 

PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015, en el que requiere se le remitan coplas cote¡adas de las iarpetas de 

investigación iniciadas con motivo de Homicidios Recientes, Ocurridos en Iguala de la ll"ldtndencia, 

Guerrero, Relacionados con la Delincuencia Organi~da, al respecto le remito a usted co~a cotejada 

de la carpeta de investigación numero 12060010100102240116, en agravio de Quieif.o quinas 

Resulte Agraviados y en contra de quien resulten Responsables por el delito de Homicidio ~lcinados 
o Quemados con Violencia Doloso), compuesta de 42 fojas útiles . 

!lE L-1 REPÚBLICA 
0-Js H~mano! 

' ;, a la Comunidad ,, 
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FISCALÍA GENERAL _DEL 
ESTADO 

UNIDAD DE INTEGRAL 2~ 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN.: 12060010100102240116 
IGUALA DE LA INOEPENDENC1A,GUERRER0;(24) VEINTICUATRO DIA(S) Dá MES DE 

ENERO DEL DOS MIL ÓIEClSElS 

REGISTRO OE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

• 

• • 

EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENOENCIA,GUERRERO, DEL DISTKl'IO¡~UOICIAL DE 
KIOALGO, SIENDO LAS TRECE HORAS CON TRECE MINUTOS, DEL DIA (24) VIOINTICUATRp DIA(S) DEL 
MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS, ESTA UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL, DEPENDIENTE DE LA 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, HACE CONSTAR: QUE SE RECIBID LLAMADA VIA TELEFONICA POR 
PARTE DELC. , EN SU CARACTER DE PO LICIA MUNICIPAL DE TEf'ECOACUILCO 
DE TRUJANO, GUERRERO,  

 
 
 
 

 Y EN  
 
 
 

 AL ESCLARECIMIENTO    

 
 LO ANTERIOR, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR-U\ ([Ey Y BAJl) LA 

PREMISA DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, F.LLO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCQLOS 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN l"OLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2. 5, 15, 13. 19. 20 ~A(;CIÓN 1, 127, 
128. 1?.9. 130, 131 FRACCIONES 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX. X, XI, XII. :<111, XIV, :<V, :<VII, X 1, XIX. XX. XXI, 
XXII. ~/,IJ Y XXIV. 211,,212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219. 220 Y 221, DEL CóOIG NACIONAL DE 
PROC.ENTe>S PENALES; 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE GUE,R!J'.ERO, 63 DE U\ 
LEY ;~ SPONSABILl):¡ADES DE LOS SERVIDORES PUBLICO DEL ESTADO Y LOS M,UNICIPIOS DE 
GUER 0. Y 1-0Y 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LAFISCALIAGE'NERAL OF.L ESTADO DE GUÉRRERO 

'f:f"li ' ' :-
.c;Ji.l<J CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, SE REGISTRA LA PRESENTE CARPETA DE 11'/VESílGACIÓN 

EN EL<l1BRO DE i9!'11ERNO BAJO EL NUMERO 12060010100102240116, POR EL DELITO  
 COMETIDO EN AGRAVl(J,,DE QUIENES 

RESUL'fEN'AG'ff . - O O Y EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, HECHOS OCU!,RIDOS EN El 
PARAJ&I Gó'~oQ: P CARRETERA DE LAS BRISAS-SANTA CRUZ, ANTES DE LLEGAR A LA 
POBLM.ilÜNJ'IE .• -ALA~ ICIPIO DE TEPECOACUILCO DE TRU.JANO, GUERRERO. -, 

"· ·'ff~y~:.-_J,::.·:·•.::~:., Aº RAL 2 ' 
"' · .; .- :•· _ • ,, " ., .. ,,.· ' 

''_,;,,.~,¡;;,~, "
~ GUfRR""-"'' l

'A( -. X'.~~·r.; ~

~ • 7.0N~N~~:o~i..GO 2410192016 1lo13 

~,, QIS\\II\üll.IO '38V140V2016L3281931N2016' ~ 
--~· H~GIO MILITAR (PRIVADA! ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN \ 

\.L DE LA ·1'~P(IBL1CA 
nctios Hu111anc ~. 
,'licios a la ComunidaC 
t$Ügaci6n 

\ 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
·00313 

UNIDAD DE INTEGRAL 2. ·S 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: ' .'¡r 

12060010100102240116 
OFICIO NÚMERO: i,, 

ASUNTO: SE COMUNfCAAVISO DE INl~O. 
' ' IGUALA DE LA INDEPENDENCIA.GUERRERO; (24) VEl,NT!CUATRO DIA{S)\PEL 

. MES DE ENERO' .DEL DOS MIL DIECl.$EIS , 
C. LIC.  
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRÓL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
CH!LPANCINGO, GUERRERO 
PRESENTE. 

' • ' ' • ' 1 

' ¡ 
POR ESTE CONDUCTO ME.tERMIT~ INFO¡lMAR A USTED, QUE CON ESTA iECHA 

SE DIO INICIO A LA !ÍARPETA .filf_/(NVESTIGfCIÓN 12060010100102{40116, 

INSTRUIDA POR EL DEjÍTo DE  

  COMETIDO EN AGR!fl/10 DE QUIENES REsjJLTEN 

AGR~lf'DOS, Y EN CONTRA DE QUIEN RE~LTE RESPONSABLE, H~CHOS 
ocu~os EN EL PARAJE CONSOQUIPA, DE j..A CARRETERA DE LAS BRISAS

SAN~~ÍRUZ, ANTES DE LLEGAR A LA POBLAj'.:ION DE MAYANALAN, MU~CIPIO 
DE TEí'P1ECOACUlLCO DE TRUJANO, GUERRERtj. 

, •• 0 (•o' 1r\, . 
;¡¡••,\···:.·:,·.; 1 

'''·'·'· ,, ,_,' ' ', ' . 
LO ouji=,x;:OMüNIC© A USTED PARA LOS EFECTbs LEGALES A QUE HAYA LU~R. 

,,, _, ..... ,, ' 
~:··:·1· ·~.;;.,'\'.--~,..... i'' 
"º~,_-.-··· ATENTAMENTE. 

l~ . .'!-AAG,i:::'r·:4"fE .. , MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRAL 2 
%; . .. . · p .. E.~ 
~<}· ' ' ' ,¡/
~ }.·,,~~:::;~&~~--' 
~',, ::i.NORTE '16 .·-··>~DE~IJ)l!

, '38V140V2016l3281932N2016' 
l I)E btlRBffiWTAR (PRIVADA) l':NTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGION 

\ 
1 
" \ 

rechos Humo no>. t 

vicios a la Comur.~~-- ) 
1stigación 
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• 

• 

 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 120600101001022:40116 
~ 

Le\, r~c ol 6 OFICIO NÚMERO: ,~ 802 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGA66N. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; (24),VEINTICUATRO DIA(S) DEl:0_-
0

MES DE 
ENERO DEL DOS MIL D!EClSEIS 

C. COORDINADOR REGIONAL. 
DE LA PO LICIA MINISTERIAL DEL-ESTADO 
IGUALA,GRO. 
PRESENT_e: . 

• 
' 1 
' ' 
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"00315 ¡ 

. . -- --

"0@314 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 1206001010010Í240116 

OFICIO NÚMERO: _, 803 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN ~ATERIA 
OE CRIM,JNALISTICA DE dAMPO Y 

FOTOGR~FIA FORENSE. r 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; {24) VEINTICUATRO DIA{S) i;)EL MES 

DE ENERO DEL DOS Mll DiECISE!S 

C. COORDINADOR R~GIO~AL_DE SERVICIOS 
PERICIALES EN LA ZONA ~ORTE. 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE. 

,¡ 

i 
¡ 
' t 
' POR MEDIO l!JEL PRESENTE Y CON FUNDAMENTOiEN LOS AR'rlCULOSf21 OE LA 

CONSTITUCIÓN POLlt1cA DE LOS ESTA9i:fs UNIDOS MEXl;::lNoS, 131 FRACCIO~S 111 y IX, 
272 DEL CÓDIGO NACIONAL DE--PRQCEDIMIENTOS PENA7Es, 139 DE LA cor-ISTITUCION 
POLITICA DEL ESTADÓ DE GUERRERO, 10, 11, 17 Y 34 DE '(A LEY ORGÁNICA DE~FISCALIA 
GENERAL DEL ESTA~O: SOLICITO A USTED, SE SIRVA D SIGNAR PERITO EN TERlA DE 

  
  

     
LUGAR l!c"'NOE TENDRÁ A lA VISTA LOS C ERPOS DE CUATRO PER~ONAS, EN 

EL INT~~ DE UN ii'EHICULO QUEMADO DE LAS CUAL S SE IGNORA EL SEXO, L<{? CUALES 
SE EJl{ó't

1
t<JITRAN PRIVADOS DE LA VIDA AL PARECE QUEMADOS O CALCINAl\'OS Y EN 

CALID-\tl' {jE DESCQNOCIDOS, LUGAR DONDE DEBE REALIZAR EL TRABAJO qE CAMPO 
CORR~NDIENTE) TOMAR PLACAS FOTOG AFICAS Y FIJAR EL\ LUGAR 
CORRl!'$PONDJ);N~~,DESCRIBIR LOS CADÁVERES, AS LESIONES QUE PRESEf{TEN, ASÍ 
COM01~C¡\!l/J;fl! ... \ llCIOS Y DATOS QUE SE RELACl\'JNEN CON LOS PRESENTES':HECHOS_ 
UNA \/l;Z ,·.'Rl;ALJ~ e\ LO SOLICITADO REMITA A ~A BREVEDAD POSIBLE EL ·PERITAJE 
CORR~b'N'61i:NTE. ' ~· 

.·;,·:e<•~''i"'\! \ 
~;1J_O-T~Ó 'fi¡\ffl;CULAR POR EL MOMENTO, APROVECHO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE 

UN CORDIAL SÁi:ol.LoQ_ ; ' 
,.; ' 

RAL 2 

igacióíl 
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·!  / · ' 
 FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO. ¡ 

UNIDAD DE INTEGRAl_ 2. ~ 
RPETA DE INVESTIGl1CIÓN : ·12osoo·101oer1 0«:<4Q'i i € 

I 
OFICIO NUIVIERO: '"I~(¡,} 

• 

• 

i\B.ilNl'G- se· AlJTORIZA rFtA:;<_t,f)\' 1·¡1--
,. · o•v· '' y ,... ,-o··'"·' -~ · ,,}\ M y:,, ,'1' ,> ,_,,,;,,•, ,1 ',; 
Pl{ACTIQUE NF:Cl~l1PSIJ\ lJF l.l:Y ~;: 

IG\JAl.A 01': LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (24) VEINTICUATRO [HA{é;) LlP.it !\l'lt~-; 
DE ENERO [JEL ()05 MIL f)l(·.C'lSi'iS 

C. ENCARGADO D!;=L SERV!CiO MEDICO FORENSE 
IGlJALA DE: LA IND~PENOENCI/\, GUEH.RERÓ 
PRt:SEN'TE, 

.,-. . 

PO~ MEDIO DEL PRCSENTt:, CON F,lJNDAMEoN'fO EN L(;~ ARTl(;tJl.\jS ·'" ;_,¿ 
LA CONSl'.ITUCIÓN POl.11-ICA Di= L()S_· ESl-ADOS UNIDOS MEXIC.Ai~©';; '31 
f'l~ACCION! 111 Y IX DEL CÓDIGO NACIONAi: DE PROCEDIMIENTOS f-'EN;\LF'.:'f(' 1.J~ ·'.}t: 
LA CONS11-ITUCION lºOLITICA UEL L~STADÓ_ 10, 11Y17 DE LA LEY OF~C;ANICÁ 1:JC (-. 

~IG~~L~ Gii~:~~~¡~ ~~Tl\'.~\.S~~~~~  
 

       c:;lll!,R:>f'•'-<; 
l"Jl.l~A 'TO l)E QUF U•'lA l/l:Z QlJi:: CL iºFí·!SON1\I_ i)i= li~11rcé;·11r;,.1~_:<-:1\ , 
cr~IMIN TICA REALICE EL LE'V/\N'f'A'MIENTO DE CLJATRO CUERP()S l'N :__:¡\! llJ!-'.\~ 
DE' DES NOCIDOS, Al 1~.l\RECER QUEMADOS o CALCINP-.r)CJS f:r--J CI h\JTf!<ICll! 
DE U~I lfEHIC,l,ii~RA 1:-.FL-CTO ['E QlJF 1 Of; -i'l\1\SL/\1)10 A 1.f\S ;Nc;·rr\!_:'.r~j: '''<! 
OEL s~~~¡g, ICO 1-0KENS[, r-'ARA our:- Lt:S f;í1-\ Pl-7Jl,(:TICC'·J;l,-'\ '/' 
l~ECRl)~jíj;'_,fitt:;~EY l)ETERMINI:. LA CAUS/\ ¡-~CAL DE l.A lvllJCRTr ~ 

LJ~A ro LO ANl'ERIOR RE'~'11TA A IA 13RE\/[[}/\í1 !"('·_,¡,11;:-
p[-_l'll r.r~J 

l.AL 2 

t'Rr>;§'f:Q 
~0'11'.'"º"'" 
~rRn~o JUO o~ MIDALGO 

:~[~. ; .. \ RF.P(í~LlC.'-"'¡' , -1"' :.1<f i 111_:1:.1" 1 "":1;.;2~), u· 

Oii..O!lL[Glli>-""-'.JTAR {l-'R!V/11)•\) ENTRf l. A C:HRYSLF· R Y LA \'Ol '-'KSWACf N ~1~¡;111¡0. ·~"-11·c- -, 

• •, 

. . 

\ 
\ Servicios a la Colllllnioa~ 

lnYeotigación % 
" \ 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

12060010100102240116 

BOT 
' 

ASUNTO: SE' SOLICITA PERITO EN MA,TERIA 
DE QUIM1CA FORENSE 
(GENETICA FORENSE) . ; , 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA.GUERRERO; (24) VEINTICUATRO DlA{S) DEL 
MES DE ENERO DEL DOS M!L DIECISEIS 

C. DIRECTOR G~NERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 
DE LA FISCALIA~ENERAL DEL ESTADO DE GUER~ERO . 
CHILPANCINc,o;O DE LOS BRAVO, GUERRERO 
PRESENTE. 

' 

í 

CONST~T~~~~~~~~l~~¿ARg~~~1E :s~~~¿'~~~i~~N~~:i~¡~g:~T1ii~~~~~¿lg~~~ 
111 Y IX, 272 jOEL CÓDIGO •NACIONAL DE PRfcEDIMIENTOS PENALES, 13!:! DE LA 
CONS'flTUCI- N POLlJICAÚEL ESTADO DE c;IJERRERO, 10, 11, 17 Y 34 Df:<,\-A LEY 
ORGÁNICA ,E lA FISGA(IA'GENERAL DEL E$TADO, SOLICll"O A USTED, 5.E SIRVA 
DESIGN ~ ·-' Rrro EN MATERIA DE QUIMICAjFORENSE (GENETICA FORENSf-), PARA 
EFECT " ~-QUE SE TRASLADE AL INTERld'R DE LAS INSTALACIONES QU¡;_OCUPA 
ELSERV - ',.l)¡(l;;DICO FOR¡:'.NSE DE ESTA Cll,fDAD DE IGUALA DE LA INDEPENQENCIA, 
GUERR _ \l_~ECABE ~UESTRAS DE TEJIDO OSEO A LOS CUAl-RO CAOAVERES 
QUE SE· NTRAN EN' CALIDAD DE DESCONOCIDOS, CUYO LEVANTAMIENJO SE 
LLEVO ~ " o  

 
   EL DIA DE HOY VEINTICUATijO DE 

ENERO ~E;[.'Ai\lo·bos MIL DIECISEIS; y DETERMINE EL PERFIL GENETICO (A¡5N} DE 
CADA Ut/¡o,'. 1Y-,LINA VEZ HECHO LO ANTERIOR REMITA A ESTA UNIDAD EL PE~ITAJE 
CORRESRQt:JDIENTE_ ' ' 

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO, APROVECHO LA OCASIÓN.f>ARA 
ENVIARLE UN CO ~!(D

s.\'..... .-¡>.~-...;. •• _,.,, 
:-r. 0Y'« ' · 
~ '<'/' _.·\· 

. giLA AG'E.NTE AL 2 1:1. ,t' __ ; - _ pEL

~~ '.~ -:;:~~
y ·-" .w. "'

,,., -1-\f))" l8V140VZ016L3281985N~016• 
:\.LDttlQ~lM\Ólll!fgf.o\!_(°t~\~~A) ENTRE lA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

' ,- ,•0'-'' 
¡~hos Hu;am~g~ · ' 
rticios a 1a cSca~ 
1estigación 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

; 
120600101Cl010224011'h 

sOs 
ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 

DE ANTRÓPOLOGIA FORENSE.' 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO DIA(SJi0EL 
MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS 

C. DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
CHlLPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 
PRESENTE . 

POR MEDIO DEL PRESENTE y CON FUNDAMENTO-EN LOSARTICULOS 2}:oe LA 
CONSTITUCIÓN POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 131 FRACC°IONES 
111 y IX, 272 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 13gjíoe LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE GUERRERO, 10, 11, 17 y 34 DE:i-A LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO; SOLICITO A USTED, SS: SIRVA 
DESIGNAR PERITO, EN MATERIA DE AITTROPOLOGIA FORENSE, PARA EFECfos DE 
QUE SE TRASLADE AL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES QUE OCUPA EL SSRVICIO 
MEDICO FORENSE 'DE ESTA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUEBRERO, 
Y RECJ¡.BE MUESljRAS A LOS CUATRO CADAVERES QUE SE ENCUENl'RAN EN 
CALIDADrDE DESCONOCIDOS, CUYO LEVANTAMIENTO SE LLEVO A CABO;·EN EL 
PARAJ~Nsoo~PA,  

   
 , EL DIA DE HOY VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DÓS MIL 

DIECIS {!( DETE MINE EL SEXO Y LA EDAD DE CADA UNO, Y UNA VEZ HECHp LO 
ANTERI _ ~~~~i:~fit~STA UNIDAD EL PERITAJE CORRESPONDIENTE. ·¡·-' 

::¡ 
• 

,n,_,,.u,~, --
siÑocr;J;tfl)2_'.-¡?AR~ICULAR POR EL MOMENTO, APROVECHO LA OCASIÓN PARA 

ENVIARLre_':~111rCoRDlf1 SALUDO ' 
··:.·,.,v.,•~"-''"- ' 
';.'.'~ .. •, '<:!~'>¡!t O " 

¡ -'.r. ~ 2 
·'.J ··- , .. -': .•• 1/, ·• .. ···.,.~

, . . , 
- . ... ••. !, 

\4t ZO• "38V140V2016L3281986N2016* 
·•1-ti1~10 MILITAfi!iJtlVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

L.\L~~PfP.EPÚBL!CA . 

Jerech~s-H1~nª"' · . 
.ervicio; a !a C-orn~ill~ad 
1vesiigación 

1 
) 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 1206001010010224011ú 
' 

OFICIO NÚMERO: 8Q9 

ASUNTO: ;~ ~~~~~:a~~~~oE:e~:~~;~IA 
' .\ 

IGUALA DE LA INOEPENDENCIA,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL 
MES DE ENERGÍ DEL DOS MIL OIECISEIS 

• 
C. DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 7 • 

s DE LA F!SCALIA GitNE'RAL DEL ESTADO DE GUERRERO. ,,··, 
CHILPANCINGO DE/ LOS BRAVO, GUERRERO ,~ 
PRESENTE. i 

POR MEDIQ DEL PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN LOSART!CULOS 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN PbLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y 131 FRACClqNes 
111 Y IX, 272 DEL 'CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDtMIENTOS PENALES, 139 q¡r_ LA 
CONSTITUCION P,OLITICA DEL ESTADO DE GUERRERO, 10, 11, 17 Y 34 DE LA:i_EY 
ORGANICA DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO; SOLICITO A USTED, SE SíRVA 
DESIGNAR PERll!O EN MATERIA DE ODONTOLOGIÁ FORENSE, PARA EFECTOS' DE 
QUE SE TRASLAQE AL INTERIOR DE LAS INSTALAQIONES QUE OCUPA EL SERV,ÍtlO 
MEDICO FORENS;E DE ESTA CIUDAD DE IGUALA DE:'LA INDEPENDENCIA, GUERR~O. 
Y RECA~ 1/,M.U~STRAS ÓOONTOLOGICA A LOS CUATRO CADAVERES QUE·; .SE 
ENCUEN - fElll CALIDAD DE DESCONOCIDOS, CÜYO LEVANTAMIENTO SE LLEVO A 
CABO     

  
, EL DÍA DE r1oy VEINTICUATRO ,.'ÉIE 

ENERO JµJ\:°1, DOS MIL DIECISEIS; Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR REMITA A E~A 
UNIDAD ~1:t.~!!fl_1~RY,?.~RESPONDIENTE. -~ 

s1r:{~_~iitb~Rí-1c LAR POR EL MOMENTO, APROVECl-10 LA OCASIÓN PARA 
ENVIARLBIL.M·CO O_ 

Ac1.''~"'' « 
'J,\·JC: ,. . .

~,_t;

~~{ .~;:--"~ 
I~ ~.;:
rt.ff .. -. ' iúli~N~~~oo 
~-., - O\Síl'\liO iWO. •3 BV1 40V2016L3 281988N20 1 fi• 

H. COL'lltil~ILITAR.(PRIVADAI ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

L DEL\ REPÚB!JC,\ 
ecbos.Human·: '· 
1icios a la Comunillad 
$ligación 

• 

' 

i 
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12060010100102240116/ 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

AGENC!A DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMUN 

(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HIDALGO 

UNIDAD DE INTEGRAL 2 

CARPETA DE 
INVESTIGACION: 

12060010100102240116 ,' 
j 

. 
' 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFONICA ~-

~EL\ REPÚBl.IC.-\ 
hos Humon~ i, 

' 

' 
' r:¡ 

' j 
" 
' 
i 
' los a,la Comu•ríiod 

gación • 38Vt 40VZO 16 L32822 62!112016. 
2410111016 15:55 t 

' ¡ 
\ 
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'00321 ' 

' 
_,,, ~· ~- ·--· -

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

1206001010010';2240116 

'" ASUNTO: SE SOLICITA PERITO '' MATERIA DE INCENblOS Y 
ESPLOSIVOS. f 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO OIA(S) DEf MES DE 
ENERO DEL DOS MIL ~EClSEIS 

¡ 
' C. DIRECTOR GENE~L DE LOS SERVICIOS PERICIA)..ES. ~ 

~:LA' :',S~:L,". GENERAL DEL ESTADO OE GUERRERO. l 
;~LP:N~:N,GO DE LOS BRAVO, GUERRERO 

POR MEDIO DEL PRESENTE y CON FlJ~DAMENTO EN/Los ARTICULO$ 21 DE LA cclsTlllJCIÓN 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 131 FRACCIONES 111 Y IX, 272 DEL CÓDIGG NACIONAL 
DE PROCEDIMIEN.'ros PENALES, 1311 DE'LA CONSTITUCION P!JILITICA DEL ESTADO DE GUER~ERO. 10. 11, 
17 Y 34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALIA GENERAL Of:l ESTADO: SOLICITO A USTEb. SE SIRVA 
DESIGNAR PERl"\'O EN MATERIA DE INCENDIOS Y EXPLOS~OS, PARA EFECTOS DE QUE S~ TRASLADE 
HASTA EL DE LOS HECHOS MISMO QUE SE UBICA     

  
   

 
 

' ~~E E%E c~~~~~~~A M~~I~~ 1~6!~0~~a°~,~~~~¿A;¿;~~~o'°~ED~~T~~~~¡g ~~ 
IGUAU\ O . J ' EPENDENCl{I, GUERRERO; Y UNA VEZ QÜE LOS TENGA ALA VISTA REALICE Ei ESTUDIO 
CORRESP:l& l\}Jif.IO'-.;WEBERJ< ESTABLECER LAS CAUSAS QUE OCASIONARON El INCENblO, CABE 
MENCION ~ ¡;;t,¡-~l:ANTEijlOR FUERON ENCONTRADOS TRES CUERPOS Y OTRO MAS A UN COSTADO 
DEL VEHI j)1.l'},-y6ucia,EN CAllDAO DE DESCONOCIDOS, Y UNA VEZ llECKO LO ANTERIOR REMJTAA ESTA 
UNIDAD E~¡f'j;;l.{FfAIE CORRE~PONDIENTE. 

i\[·. "~ .~·-· ~"''""''''"--'' ·-Sltt~>l:lóti FfliRí:~R.. POR El MOMENTO, APROVECHO LA OCASIÓN PARA F.N-JíARLE UN 
COROIAL SALÜl'.ÍÓ'. ·:- ' ' < '-·., , 1 -·- .-.~'- ,,-,:,,-. 

'ti:¡;• ,' ,,_._ ''! 

l
. ~~l LA~ L2 

~. _ ~< 
.,!J! -·:_:
.~/I .,., -"%.t'..~_:

i'. 't1:·, L --~ 1 -'' ,.e,:,_ '\');i<','.'1 c\'Ü ,Jc_l·• 

'DE [J.jij}f!lfllL!CA • 38V140V201 6 L3Z8223 GHZ016. 

h ,¡,, CQLE;.GIO MILITAR (PRIVAOA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN ec os Numanr- " 
.~cios a la Con1unidad 
stigacióíl 

' ' 



• 

• 

• 

FISCALiA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

"00322 

12060010100102240116 

_!122 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO AN MATE,RIA 
DE BAllST1CA (EFECTOS) 

IGUALA DE LA INDt:PENDENClA,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE 
. ENERO DEL DOS MIL D!ECISElS 

• 

11 



• 

• 

' ' -,_ ,., -·-

' ' 

' ' 

'0(;323 
FISCALiA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL. 

• 

OFICIO NÚMERO.: 

12osoo101001J1224011s CARPETA DE lNYESTIGAClqN,: 

' $,' 
ASUNTO.: SE sbLICITA INFOf\JyiE 

823 

DE 
DE ANTECEDENTE,;j_' 

VEHICULO. g;: 
IGUAL:~ DE LA lNDEPENDENC!A,GUERRERO; (24) V!=INTICUATRO D!A(sfiDEL MES 

. DE l=NERO DEL DOS MILOIECISEIS " . 
C.DIRECTQR GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA lNlfORMACION 
DE LA Fl$.CALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
CHILPANCINGO DE LOS,BRAVO, GUERRERO ' 
PRESE•,NTE. 

' • •• 

t • 
' POR MEDIO DEL PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULas 21 DE LA 

CONSTITLf,CIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 131 FR'ACCIONES 
111 Y IX '.DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 199 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO OE GUERRERO, 10, 11 Y 17, Ó,E LA LEY 
ORGÁNICA. DE LA FISCALiA 'GENERAL DEL ESTADO, SOLICITO A USTED, ll)lFORME A 
ESTA RE~ESENTACIÓN SOCIAL.     

 
, CUENTA CON REPORTE DE ROBO Ei%ALGUNA 

DE DE DATOS CON LAS QUE CUENTA EN CASO AFIRMATIVO DESERA DE 
ENVIAR :.,CONSTANCtAS QUE ASÍ LO ESPECIFIQUEN, ASIMISMO INFORM!i' A QUE 
ESTADO, ENECEN Lf\S PLACAS DE CIRCULACION ANTES CITADAS : 

~' .;! ', 
.. "' I> 'i'.RAi • 
o/,.;f ' x.,I< º"°< ' ~'<" - ~0, ~ ~ ><'0' ATENTAMENTE ', 
\' QC L~'(..., '~¡¡¡; 0 ~ INISTERIO PÚBLICO INTEGRAL 2 "-' 
s"l'[Cl\l Ó, ;0.~ ' f! or <v'-" ,,, ' . 
,1,,:,, ~ ,' ¡_ ,. 
\E'.<i'!V';;.'_-·-/J~¡ \._ 
l~~c:iLJ,, .. O',"v" l t 

'. -. . 
'• <. ·"'\ ~· i ~ .. :,.;"º"" '1· ~· _· _ D\S'\!ll\ÚJUD.OErilOAl~ . ... .,, "' ur-11,..,,.,, 

liiJ ·J! _ ·. '38Vt4UV2016ll282240N2016" fil.#· ~pl-EGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LACHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN \ 

~: ¡. 
J.DEl.A REPL'~LtC.~ 1l; 
recliosHuman" •. \ 
vicios a la Com~nitiofr 
~ligación 



• 

• 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 2. ' ' ' 

-) ,_ 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060QJF01 001 02240116 

• OFICIO NÚMERO: ,_-.¡. 824 

ASUNTO: SE SOLICITA ~ PERITO EN 
MATERIA DE INf:iENTIFICACION ,, 
VEHICULAR. f-'.: 

IGUALA o'e LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO 014.is) DEL MES DE 

ENERO DEL DqB Mil DIECISEIS 

C, COORDINAJ;IOR DE PERICIALES IGUALA 
H. COLEGIO M,ILITAR,(PRIVADA) 
ENTRE LA NIS.SAN Y LA VOLSKSWAGEN 
PRESENTE. . 

¡, 
' !, 
t 
··~ ,.~ 

'.fí 
#! . 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS. 21 DE LA CONSTllUCIÓN 'fOLITICA DE 1.0S 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 131 FRACCIO~ES 111 Y IX, 272 DEL Có01<$p NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; 139 DE LA CON,STITUCIÓN POLITICA PARA_ l. EL ESTADO DE 
GUERRERO, 10, 11 Y 34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALIA GENERAL PARA EL ESTADO OE 
GUERRERO, SOLICITO A USTED DESIGNE    

  
         

            
   

 
 DETERMINE SI LA UNIDAD MOTRIZ Dt(. REFERENCIA, 

PRESENTA, UNA ALTERACIÓN. REMARCACIÓN, INJERTO O ALGUNA IRREGULARIDAD EN 
ALGUNO D'& S DIGITOS DE EL NÚMERO DE SERIE CON QUE CUENl"A DICHA UNIDAD. ASI 
COMO DEL. ERQ DE MOTOR DEL MISMO. ASIMISMO DETERMINE EL VALOR COMERCIAL DE 
LA UNID ·' ~~.PE REFERENCIA. HECHO LO ANTERIOR EMITA EL·~ RESPECTIVO 
PERITAJE [~L<.f'~¡,t3•: 1CN/~, . , 

SIN ~f;;rti~·1~r-~~f'.~TO QUEDO AN'fE USTED A SUS APRECIABLES óRciENES . 

.· ~~:::~V''~'~·~c:'\6.4····¡ :; 
' 0 ~ ,l{~~~~G~ EGRAL 2 
' - ·'.' ,.,:  
' - ' . ' /' 

~' 90LEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

j¡!'.' 

lL DE LA RErL·~L!I ' 
techos Human:·', 
vicios a la Con1un, ••• 
istigai:ión 

',;: 

" • 

!' 



• 

' 

.. 
Carpeta da Investigación: l<*OO¡_OI 001-02 . 

IJ2cei Agencia: .i 
Delito: ~U'1.'V' - }uf· ~7 
~- ·-

ACTA CADENA y ESLABONES DE CUSTODIA DE 
'()C325 

EVIDENcr¡;;--· 

OFICIO•. 

LUGAR DE LEVANTAMIENTO 

. 



•

, ¡-se 

º00326 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, 

UNIDA() l)E INl"!?.GRAl 2. 

' ' "-• -.. : '•;, .. ' 

CARPETA DI:: INVES11(0ACl()N; 1 20600 1u1 Ü(l i 0 22:;1, ~ ' .-. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCiA,l'>UERRER(), {24) VEINTICUA-rr~o \"IL·\()'Si-r;,c_; 
~lil''' OS l:Nl,~O DEL DOS ll!tlL •;!f-._Cl~~\.Ci:; 

' 
CONSTANCIA DE Lt:.;CTlJRA lll::RC:CHOS DEL OFE"Ni1UJ(; 

$1- LI: 1µ1\í;I: l)f:I CONOCIMlf-Nl(J .'\I (J\'lc_N!Jlfl',) EDMLJNDO t;f,l~[f_O fé·ll'~f-,i;
Lr'.•:; lJÉRC(;H()é-i C)LIE PRCV[_ 1\ ~; f'fa','(_1f;· L.'\ Cé~~i'.-ll_l_i'UCILlN 
ES fAD~S UNIDOS fl/lEXICANOS l·N . ;_Al!! ÍCL1i.•'.', 20 IU-'l\Rl Af)() C. 

1-'' 11, i r ;<· ¡, -,iJc 
' 

.,_,,.,_, '' ,'•) ' - ' 
,1. ZDév\NüF~T~ 

DI~ TRITO JUD. DE rilOALGO 
UNIDAD 



• 

, . 
F!SCALIA COt:NERAJ._ DEI_ E'.'il-ADO. 

UNIDAD DE INTEGRAL. 2. , 
·• 

CARPETA l)E INVESTl,GACJÓN. 120800 1 0·1001 02/. :Q'! 1 L 

IGtJALA DE LA INDEPENDEN1-:IA,GUER.f!ERü, (24) VE!NTICUATRO Dl1\(~i) jl¡c L 
MES DE !:i~ERO DEL DOS MI!. l)Jl2'~!5Eió: 

~-, 

i'fll \ ·,1 1\. PRO r ¡oCCió<< Y l<f:Sl 11 UCl()N 1 lle SUS íll-1 ¿fCI l\JS y ? 
''}CCION VI SOLICITAR LAS MCD1:,;1',S C'.Al:ITICLARt:S '1' PR<~·'.llll[N1:'A'.'; ~:C. :! ,,"i}~.::1 -

FR Ct:ION VIL IMPUGNf\I{ ANll- /\UrORI01\ll JUIJICIAI 11\S ~)~.·iL-;l\Jl•J: .'.;-· 1::-· 
MIN stERIO PÚBLI(;() EN LA INVESTIGA,CióN DE L(J'.i IJE:LIT(J,S, ,t,5i ('Cll~(}_ 1 e\·. 
1{1:$01.uc:oNES [,))-' RCSfcllVI\, NCJ [Jf;f<(:11:10, Uf: SIS l IMIErJTC1 ill:- 1 r, ,\(;\~1r'11-, {>j-'; ,' 
Cl ~SUSPCNSl<)N Dt::L PRCJC:EDl~.11EN'fG C;UANDCJ NCl l~s"l'r:- ~}A;1~;¡·¡.·,1f.-•. 
i\f'f'/\1\1\CION llf'I IJf,!\JO" ·'-

< 
MAM,C$TANDO CA ViCTIMA "" i;<R"CI 11 1 · t 

C '{ 



•

• 
' ' 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

1 GU ALA DE LA 1 NfJEPE l~!JE N C:iA, 1;\J E' RR l' RO, ( '.'·f) \'FINTI('; \.1 ;., Tf{( 1 íJ l.'\ : , , ! '.·' .- : 

l';ll'.S 1 ll- f ?<lCR\J i,H_i_ 1_1("1:; ''~11 •:i: · · -_;;,¡ · 

LO ASIS rA EN LA PRESENTE Dllll~ENCl1\ EN CALIDAü U!:'. ASl:S<)R JlJll.Íl.llí.1_¡_'¡i., l 
C~U[ MANIFIESTA EL COMPARE:C:llN 1-E Ol!E'. SI, •'OR 1 ()()\JE: l::N ltl'livllN(l'; C'iíc l ', 
Q\JF:: ESTABLECE f:l /1Rl"iCUL(l 11J l)L~L CÓDIGO NA(;IONAL1\t-rr1::s 11~\i('é: .... 1-}·.1 1 -
ES1"A/\C ro AL ENCONTl'\ARSE- f1' l:'L IN"fFf~IC)íl DE ESTA OFICll'>JA r· 1 \ l(:i:'·iGif-L' 

SE Lt: lºllE:GIJNT/\ SI i\CEPl-A Y '~l~\)l-FST/, r·; · ,,,.,, ·. 
COMO ASESOR JURIDICO CClN LA i'IN1\LIOA[J U[c QLJE REPí~ICSl.N r 1:- \ ·\'.ol-;;il)f'L-, 
LA '.)"LNDIOA EN LA PRFSEN 1 :·: DILIGt-NCIA, [JICf10 éi\-;!"~\'!i_,•(1': ; '' :1".t.:: · 
~~,\NIFIES;A QlJE SI ACEl-''íA Y PRC)TE~-;l"I\ E:L r~1\lll7CJ l~<:!J!-( i"·'.11---(¡',' 1->. 
CCNSECUENCIA EN ES'IE Ac-ro :J[: PR()(;)-fJE: ¡l, 1l[CAB.4íl. C.1\ f"_NfF~l:\/!'.;1{1 ;_'.;_. 
COMPARECIENTE POR LO EN f_ STf- ,'\,(;-¡() L •11.'Í>-. '/~ i 
Pf~O DO, PAR,~. Q\JE SE CONDUZc;,; CON vi=RDAD i::~j !OIJ,_l LC) (){lit'-'·''-

DF. LAS SA~ICIONES·' PE•:-J/\l fCi; f:N c:.-111_ l(J! · ,¡'.:~,;. 
' CJFF:F.(;l(J 1\JU p,.1f:N-l"fR Y ~;l: Pl-l•JC:Fl;i- ,·, 1\c t .. r.:' 

AGIO:N-ff.
DEI_ 

(;fl:l\L ;-

:,:L ;;,cultlC A 'rESTIGO Di-. iDl::~ITIDAl \ r~ADJlVÉf{IC /\, 
¡'.'.'• ' 

IAI. DE l • .\ REPÚRIJf.\ 
erechqs Human' :, 
i!'licios a la Comun .••• 

' ' 

, 
_:¡, 

,·.1 



• 

FtSCALlA GENERAL DEL ESTADO, 

UNIDA[) DE INTEGRAL. 2. 

IGlJALA [)E LA INDEPENDEN.:IA.GIJIC:flREr~o. (74) VFIN"l"JC:U/l"!'RI J i)I¡'.\(~~' 1J:.: .. 

MES (JE t.l~ER() Ü(L Ü()S l\llll l llL:c:sr:1;·,·: 

~IACIM•f'·NlO 

NOMBRE! OC SU'.> 
Pfll)R!cS 

l.UGAI< Ole 
NACIMIENIO 

IJüMICIL.10 /\Cl U/\l. 

' 

.

 

DEI). REPÚBIJC'.\ 
~os Humano·~. 
:ios a la Comuni~. 
igación 

(¡(;Llf 'ACl(Jl~. 

N11C:ON/1LllJ1\D· 

N,IVlºJ. l~l\XIM\J ' 
'0( f_STU[)llC'.; 

1\L~JIJ~l1\ 
r.:<.ir,11.JN'L)/11 ! Cl 
r;f<'Jí"'CJ c1·1.11c;<1 
W<lllGt~!/\ 

c;.'\I 'I, G 1 l J,0, 1 j 
. ijll'l'iif:'N-1 f. 

' 

I@¡ 
! 

;. 
\ • 



• 

¡r,¡ 

FISCAllA C.ENERA!_ OEl. ES!AD(:J. 

UNli)ft-J.:·1 DE INTEGR/\I." 2. 

CARPETA lJE INVESll(;AClf)N. 
f 

1 206001 01\!iJ1 ii;')4(: ·1·; ¡; ¡ 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, (24) V!=INl'ICUATf{Q Dlfl( '.i) 111::_ ·. 
~1ES DE t'.Nt;RO DE-.l. DO~ \"111. f)!l:'~,;-,C:''.' 

( 1 1-i~Cf-: k/\ í' 1 lAll 
~1tU.l[RL~;) j 
d1 ~s i0 x·11J,~,·-1J1'-f<Ó

q 

"\!;DE L1i REPÚBLICA 
e1echos Humane 1, 

J~icios a la Camuni~--
1esti9ación 

NlJMl··ilCl i 
·r CLEl" l)N¡(~(l 

l'üLJO· 

¡.-,, 
' ¡_ 
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. 00331 
: ~·,m•.a;.,'°''·~ ·-:·\·: 

FISCAliA GENERAi_ tJEl. ESTAD(). 

UNIDAD DE lt·J'fEGf~AL 2. 

1 2ülil)ú i (•1 (•ill (J~24(E·¡-; ,, 

IGUALA DE LA INDEPl?NDENCIA,GUEr\flFRO, (24) VEINl ICUA-l'l<C! Dli'.\(~;¡:: :.· · 
MtcS DE. Er-J''RO Df"l. l"'.;(J~i ''Ali. ¡:¡1c _'.,') -

·.;>,. ' 
       

        
    

   
       

       

     
    

    
  

           
        

  
 O\JF 1 :S flJ\11 ¡cj~Al1~0S       

       
  

         
    

       
   

  '.llJ E   
    

_,", ··. 4 ~ BLAC:      
; - ,.,:_;-·?;, '·'           
,1.,-: < '., 1'.·~··-:\1 1,       '( Llr1   
·e:_, ~1\;'.:'";_.rtJ 1°     Q~Uf- NO    

  
     
~',,~: ~~. 1 ,;     !ll-

' ""'~o JF f\iO        -· 
G'UER.R.C~ Cll![ F'C)R Lf\ c;JTUACICJN  _ 
ZCNANORTE               

rllOOOO.i LAC:ICJN PERCl NADl[ ~Al 1:ilJl',l' lJ/,íl R,~Z.ll~l f-IA", 1.~ U,Jf_ 111[ 1 •:'..lW  
UNl!MD          

' "' it ·e; 
~# 4¡•• ) ~t. ' 
,,,~ '"~11 f!'l ~OJhl l~«~l1\J\~a.« ._ 

, H. COL~GiO MIL!Tf,R l,PfllV;lf1,.',) ~f11,-,,~ l.11 G1IRY.SI :·11' lA Véll s1<_5·,v1,( EN ·;"\ 

,Ll>l é\ Rll~ID,JC1 
!WM"'I 
\'lelos a \a C~ldad 
¡!;tigación 

¡ 
. ' ., 

' 
' 
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7/ 

FISCALIA GENEl~AL DEL E5TA[l0. 

UNIDAD DE !NTE.GR/;l .. 2. 

CARPETA lJE INVESTIG/\CIÓN: 12.0GOO1 ~ 1 D01 IJ?.l401 ·: ¡; 

IGU./\,LA DE LA INDf'PENDE'NC!A,GUtRRERO, {24) VEINl"l(;UAl R.O lliA(S) L1EL 
ME:; DE [,~J(RÓ DEL ()08 l;\ll_ t11r,'.:1:r::s 

~lJ. DE J, . .\..REPÜB.LICA. 
1erec:hos Humaiic' -~ •. 
ervicios a la Comunidad 
vestigoción 

' " 
' ¿. 
1 

r 



• 

• 

·00333 
.:, .,.,- ' -

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE INTEGRAL 2. 

CARPE-rA tlE INVESTIGACIÓ~J; 1 206001 01 üü 1 02/.IJ O 1 ·t d 

IGUAi.A DE LA INDE'PENDEN!.~IA,GUERREFtO. (2,1) VEINTICUATR() DIA\S) l:l!Ol 
Mf_S fJE ENECRCJ DlL DOS ·"'11L LliC;;1st1<; 

 POR LO QLJt:       
        

      
         

     
   

         
    

           
l'Of~ EL             

           
     

             
   t, E:-Sl/\      

  
       

         
     

      
           

     
    rJE   

        
     

   
"·' 

~ •; 
\ 1 '• \~' 

e \, '{\, ~" 
~ '-:.':,';;_-~,-:·,

EL An.,figR JURIDICO OE LA<i VICT1i·;IA . G, O 

il
C LliJ DISTRl~~N~~OAl.GQ 

~J! UMOAO -

' 

.. 
"·' ' ·.< 

, :I"\ l '"':>O• Bl ·1~11·.• l ü') '. !«. <!' 
~DE !.l/~ Mil ITAR ;PR)V,\f .. '0 FNlRC' ·' CH>iY-'·I ' ,, ·/ ,_¡, V(ll SK,,\~'AC·"" 

ichos Humano-~. 
icios a la Comunidad 
t!1gación 



• 

• 

LDE L\ REPÜBL!CA 
~chús Humano; 
' . ' ' 1c1os ara Comunidad 
.tiz~ción 

• 

1 

' :;. 

73 

' -··' -

'08334 

' \. 
\ 
\ 
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FISCALÍA GENERAL Jl.EL 

DE INTEGRAL :.sr¡ho. 
'GQ335 

' CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010100102i40116 

CONSTANCIA DE LECTURA DERECHOS DE LA OFENDIDA DE NOMBRE ALMA.'.flELIA 

CAMACHO OBISPO_ 

" 
SE LE HAc;e DEL CONOCIMIENTO AL OFENDIDO , DE 
LOS DERECHOS QUE PREV~ A SU FAVbR LA CONS ITUCIÓN POLlTICA:'"-bE LOS 
ESTADOS ~IDOS MEXICANOS EN EL ARTICULO 20 AP RTADO C: . .!; 

"FRACClóN-1:. RECIBIR ASESORIA JURÍDICA; SER IN~ORMADO DE LOS D~RECHOS 
QUE EN SU FAVOR ESTABLECE .LA CONSTITUCIÓN •Y, CUANDO LO SOLIQ\TE, SER 
INFORMADO DEL DESARROLLO PEL PROCEDIMIENTci PENAL; '-¡, 
FRACCIÓN il. COADYUVAR CON EL MINISTERIO P~BLICO; A QUE SE LE ,''.J\ECIBAN 
TODOS LO~ DATOS O ELEME!ÍTOS DE PRUEBA CO"f LOS QUE CUENTE, TA~-. O EN LA 
INVESTIGACIÓN COMO EN E1__ PROCESO, A QUE S[1 DESAHOGUEN LAS DIL GENCIAS 
CORRESPONDIENTES, Y A IJ'ÍTERVENIR EN EL JUIC[b E INTERPONER LOS R URSOS 
EN LOS T~RMINOS -QU¡t' PREVEA LA LEY. CU/\NDO EL MINISTERIO \PÚBLICO 
CONSIDERE QUE NO ES NECESARIO EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA~,DEBERÁ 
FUNDAR Y MOTIVAR SU NEGATIVA, • 
FRACCIÓN'. 111. RECIBIR, DESDE LA COMISIÓN DEL DELITO, A"rENCIÓN JÍij"ÉDICA Y 
PSICOLÓG(CA DE URGENCIA; ' 

FRACCIÓ.V. QUE SE LE REPARE EL DAi\jO_ EN LOS CASOS EN 0UE SEA 
PROCED - .. ,' EL MINISTERIO PÜBLICO ESTARA OBLIGADO A SOLIQITAR LA 
REPARA ' -aDEL DAi\jo, SIN MENOSCABO DE QUE LA VICTIMA u OFENJ.;llDO LO 
PUEDA :EITAR DIRECTAMENTE, Y EL JUZGADOR NO PODRÁ ABSOLVER AL 
SENTEN -DE DICHA REPARACIÓN SI HA EMITIDO UNA SE)/,¡TENCIA ''{ DEN RIA LA LEY FlJARÁ PROCEDIMIENTOS ÁGILES PARA EJECUTAR LAS ÁY: :;_;.:~,, .,_ . NCJAS.atMt!Uélf<IA DE REPARACIÓN DEL DA¡\jo; :·, 

1. (f' . F IÓ!it-V.-11 )!ió/R~(jlUAROO DE SU IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES EN 
J¡,. . .- Ljj) 1}, Lffi;:'IWE1S:cAs6s: CUANDO SEAN MENORES DE EDAD; CUANDO SE T~TE DE 

.!"-'. -- ~[)EL ~l;i.-éMIO~N, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O DELINl~ENCIA 
• 1 \,,, -, .. _- ,''."p A IZA.Dó\;ool"óm.tlAt)IDO A JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECESARIO P A SLJ 

-, ';, ,_'. e , i. T CCIÓN, SALVAGUARDANDO EN TODO CASO LOS DERECHOS DE LA D ENSA. 
\,_, '~·~' -::;·et INISTERIO PÜBLICO DEBERÁ GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE VI !TIMAS, 

·· •. 0!~:;_:;_Fi:. N151 OS, TESTIGOS Y EN GENERAL TODAS LOS SUJETOS QUE INTERVEN~N EN 
c'--'~A.~ORr~L p ,_LOS JUECES DEBERÁN VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIENTO o'ii. ESTA n'~TR1r.:Ji,¡¡_!JE~ · '., J. 

1
'"'''"" FR.~< !)~:. ~OLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVIDENCIAS NECE$.RIAS ,.. ' . ,,rl/fi ~"" 241011201 1a:40 

[Ji~~/ 'l8V140V2016L3282119N2016' -
0: H. COLEGIO MILITAR (PRIVAOA) ENTRE LA Cl-lRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN '\, 

:.-\LDE L~ REP(1BLICA 
erechos Humano·>, 
:rvicios a la Comunidad ·· 
1 ~s!igación 
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'30336 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010100102240116 

PARA LA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, Y 
i 

FRACCIÓN VIL IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL LAS OMISIONES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ASÍ ·~ÜMO LAS 
RESOLUCIONES DE RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LAACCiÓN PENAL 
O .SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ SATISFECHA LA 
REPÁ'fACIÓN DEL DAf\JO"_ ~. 

MANIFfisTANDO LA VÍCT E SUS DERECHOS. 
' ~ 

O. 

DESlliNACION y  :coMO 
\ 
' ' ' - ' ': 

¡'EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLEpE EL ARTICULO 49, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCED PENA ESTE ACTO SE LE l·'ROTESTA AL 
;coMP~RECli':    , PARA EFECTOS Jj)E QUE SE 
1 CONO A CON VERDAD EN TODO LO QUE TENGA QUE MANIF'E{?TAR EN LA 
; PRES E ENTREVISTA, POR LO 1QUE EN ESTE ACTO A LA COMPARECIENTE SE 

.. :,,LE H , SABER QUE SI SE íZONDUCE CON FALSEDAD INCURRE EN UNA 
;'{'-CON.o TA QUE SE TIPIFICA :coMO DELITO EN LA LEY PENAL y SERA 
'" 'AdRE 'ooAA A UNA MEDIDA ;DE CONFORMIDAD CON LAS DISPÓSICIONES 

APLlC1íl¡_g¡\!_~5\IGUAL MANERA SE LE PREGUNTA A LA OFENDIDA·$! CUENTA 
CoN·l'W:;'8$1:::00R JURIDICO Y MANIFIESl'A QUE NO; POR TAL R/\ZON SE LE 
INFORMAJQOI": E~ ESTAS OFICINAS SE ENCUENTRA PRESENTE EL Llé:ENCIADO 

, ASESOR JURIDICO ADSCRITO A LA ÜN,IDAD DE 
ATEN~·J~.$i0.~\)'ICTllV!AS DEL DELITO DE ESTE DISTRITO "'JUDICIAL, 
PREGuÑTANDOSELE S\ ES SU DESEO DESIGNAR A DICHO ABOGADO 'P,ARA QUE 

i
SISTA EN LA PRESENTE DILIGENCIA EN CALIDAD DE ASESOR JUR!OtCO, A LO 
MANIFIESTA EL COMPARECIENTE QUE Si, POR LO QUE EN Tt:RMINGS DE LO 

· E(S-TABLECE EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO NACIONAL ANTES INVOCADO, EN 
".'~T? AL ENCONTAARSE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA EL LICENCIADO 

-¡f'.fj : ' .-- '·'' 
;.¡¿.:,:_, ,,,.·· 24/011~~161a:40 

"38Vl40V2016 L3282 t 19N2016* 

~.DEL-\ REPL1LtaLEGIO 111\ILITAR {PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER y LA VOLSKSWAGEN ·-:. 

-,:hos Humano~. 
-.cios a la Comunidad 
· oa:ián 

' ' 
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 c86N L~~~~;Ly~;~ gk 16cu~~~;R~~~~~~~ A~LE'~6~~~ 
LA OFEND1tJA EN LA PRESENTE DILIGENCIA, DICHO SERVIDOR' ,PÚBLICO 
MANIFIESTA. QUE SI ACEPTA Y PROTESTA EL CARGO CONFERIDO, EN 
CONSECUEJNCIA EN ESTE ACTO SE PROCEDE A RECABAR LA ENTREVISTA DE LA 

OMPARECIENTE , POR LO EN ESTE ÁCTO UNA 
EZ PROTESTADA, PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD EN TODO LD QUE VA 
 MANIFESTAR E INFORMADO DE LAS SANCIONES PENALES EN QUE INCURRAN 
OS FALSOS DECLARANTES, OFRECIÓ NO MENTIR Y SE PROCEDE A, -RECABAR 
U ENTRE,VISTA '{: 

LA AGEN  2 
D

L
' 

' EL ASESOR JURIDfPO· 

•3av140V2016L3Z8Z119"2016' 
241011i~~6 1a,40 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGCN 
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:hos Humane 1, 

.ios a la Comunidad 
· 1ci&n 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 
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----- -- - 1 \~ 

1 :y 
'j· 
•. 

JLUGAR_D_E __j NACIONALIDA~ ~-
1 NACIMIENTO  
~ -·-·-  
, DOMICILIO NIVEL MAXIMO 

!
ACTUAL DE ESTUDIOS 

~  _ 

IREL1d:10N- -·  SOBRENOMBR 1 

IA01c¡:;~ • .'iEs:--lN ·~1 PERTENECE ------j 
1 

·~f A ALGUNA [ 
1 r' COMUNIDAD O 1 

¡! i \"· R:,':~c~~CI< ~~~g . 1 

•1 Si HAB;.::~~ffl ~¡~~~~~~--- -----1 
OIALEcAfo;>IC>"" ALGUNA  

'LENGUA '' CAPACIDAD ,  

~;~~~:fuj :::~TE --[ 1> ._j .. ., -

) . 
24101i:io16 is!~o "38V140V2Q16L3Z82119N2016' 

, ~ll CQ~EGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER y LA VOLSKSWAGEN 10~ REPLnLJC.1 

\ 
: Humano~, 
a la Comunidad 

! 
1 

1 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010100102240116 

[AL-GLiNA -
PREFERENCIA 
SEXUAL 
DIVERSA 

ENTREVISTA A'·¡Eu LA) c. ALMA DELIA CAMACHO OBISPO, EN su CARACTER DE 
TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVERICA, 'QUIEN SE ENC,UENTRA ASISTIDA POR EL C. 

LlC. MARIO ISIDRO SANCHEZ, EN SU CARACTER DE ASESOR JURlDICO DE LAS 
VICTIMAS, 

MANIFESTO: COMPA~EZCD ANTE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA MANIFESTAR 
QUE UNA VEZ QUE" TUVE A LA VISTA EL CUERPO DE UNA PERSONA EL SEXO 
MASCULINO SIN VIDA.'EN LAS INSTALACIONES DEL .$ERVICIO MÉDICO FORENSE DE 
ESTA Cli.¡~D. LA 1íJEN'rl~CO PLENAMENTE Y SIN TEMOR A EQUIVOCARME COMO LA 
ERSO~E EN VIDA ESPONDIERA AL NOMBRE , 

    
  

  
    

x_~\f 
\-j':"''T

+'i' 
U!: 
,-:,: ' 

\;::~ . 
\, ,.,_ '.

'-- ._ .
¡ . ... , ..

~iSfR/l'J.'·;.'
·.~' 1 !'An 

)! !'- -,: 
-~://! 2410112016 1tl.'40 

"38V1 40V2016L~ 282119NZO 16• 
1-l. COLEGIO MILITAR !PRIVADA) ENTRE LA CliRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

!iE LA REPÚBLICA 
:iusHumano~. 

Js a la Comunidad 
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    POR LO QUE  
 
 

  
 

    
 
 

    
  

   
 

  
  

6~DL~   
   
    
   

    
    

  
 

      QUE  

DIST~;rQ,"1 ,,,:' ~. 24101110151e:4o 
1;rJ1~.1,r, ,,.,,,;LJ~l'~ '3HV140V2016L3Z82119N2016' 

;# H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VQLSKSWAGEN \ 
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 DONDE  
       

  
       

  
  

 
 

 Y QUE  
 

    
   

   
 

   
   QUE . ,SE 

 
M  

      
   
        

   
   

   
     

      
     

       
   

    POR LO QUE   
       

D1srr ' 
UNiDA~üoU

~ !f • 
;;:;_<f! 2410112016 18 o 
, !!"' • 38Vt411VZO 1 Stl 28211 9N21116' 

H COLEGIO MILITAR !PRIVADA) ENTRO: LACHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 

. ]}!: L:I REPÚBLICA 
ch os Humano-s, 
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DE· LOS     

      
   

    
  

   
 

   QUE EN  
   

   
   

     
 
 

 POR El  
 

        
, 

, 1 /". · ·~ .. QUE E . , lO QUE TENGO QUE MANIFESTAR' PREVIA LECTURA DE \:¡O ANTES 
/-·;'!j;'t:_ i.~é. t'~'I r RATIFICO Y FIRMO AL MARGEN Y AL CALCE PARA DEBIOA CO~STANCIA 

~¡~ -} ,;,~ 
\ ' i!.~(~-i,c. 
·\\; .1; ;;; 

'\;~,.,,";·"f.,,, L  

• '-.,:~:::::;- :  
. -, .• , 1 
~~ID~.iOJiJ.' <';~ • ;:_ 

~ 

' <!t~~,.. \ 

~ ~' 
' o l·, .J Z4!011201<Ji_16:40 

]~ .41-'!' '38V140V20 16 L3282119Nl016' 
~.-COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN \ 

'-~L DE LA REPÚBLICA. 
··roches Kumanos, 
,;~ios a Ja Comunidad 
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INSTITUTO FEDERALEiLECTORAL 
REGISTRO fElJERAL DE ELECTORES 
CRED~NCIAL PARA VOTAR 

)EL,\ HIP(IELlCA. 
!os Humanos, 
J;; a la Comunidad 

.'NANORTE 
··•· t<li,."JUO DEMIOALGQ 
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EST ADOSU N 1 DOS M EX 1 CAN OS 

REGISTRO CIVIL 

•N NOMBRE DEt 1:$1 ADO ll ORE ' SOSElWl<l OE GU E••ERO ' COMO OFIClAl 01 

O•L R«ilrnLO ClVll, (lfITTFJCO Y HAGO Cil!IST AA QUE EN U ORO o¡ E N lOS 

A•C"IVOS QUE OBRAN '" BT A OFfCIW. DE L R•GISTRO CIVll, IE El<CU•IITAA 

MEN'TAOA "-ACTA No. 00533 ''CffA 00 DE DIC"M"'E DE ••91 •LCUALCON11<NE 

COSSIGU"NIB DATO>· 

ACTA DE NACIMIENTO 

FECHAOE NACIM,,NrO 

- '--,,.~------'"º'' 
'""'"''ºº 
CUGAIL DE NACIM"NTO  ----º"''""  __ _ 
COMPAR•C< -

•,o,u,,~--------- C.R.I.>. 

PADRES 

NOM3R• 

"""""""''""' tJACIONAUDAD 
WAA 

NQM'"' 

.¡;¡;¡; 
NActONAUDAO 

EDAD 

'"" 
. ·-----·-----·--------------------·-----------· ·----------------- -------------·-·------------------

-----·------·-·--------------·----·-------·-----·-----·-·-----·-·------·------.. ------···-----·-··---

_ .. ___ _ 

' 

'®!' 

-Js ilumano·;, 
:C3 a la Comunidad 
· !CiÓn 

-~· J• 
' -- \' ij "'"·-"' 

' 

' 

·.,;. 
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UNID1'.D I)¡: INTFGRA!. i 
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' 

ARPET1\ DE INVESTIGACIÓN: 120G on ·1ü1001 0·1. 'l{u-, ·; s 

l)FICIO NÜM: 8'10 

ASlJN'TO: SE 
EN"!"Rf_l;:, 
CADÁVí'.Oll 

t1l1)f)r{l.éi'. 
~ ' I ,·---
·' •• 

l_~!-ilO~~¡,,_~;(,N .'.;_· 

IGUAt"A DE LA l!~DEPENDENCIA,(;!JERRERO, (i4) VEINl ICUATKO Lil.".{~:¡ 'Q;t i f,1t.- .< 
iJE Ef~ERO DFL DQé: MIL fOl'.lt'C.i:- L-1'.> 

C. ENCARGADO DEL SERVICll) Mf'.'OICO f'ORENSI~ 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO . 
f'RESENTE. 

"" ' ., 

POR MEl?iO l)ll._ fOFllOSEN·i-':. CC:I~ ¡:1Jfll)f\iAll~TCJ l~l'i ~:I_ /',I•: 1·1c;>j•lt 1 _.- i -
!...ACONSTITIJCION POLll-ICf'. Gr' 1 ')S L:0.'1AD()S IJNlllOS ML~Xi(:f\1'.j(),'_•, !{',;·", 1;-1- ¡_" 
(;Q~1s·r11·uc10N POLil"ICf". DEL :::s-LA[¡() or. GlHCRRl~R(l: )!"/ 1 .r-.1),. r:í;í)i',>-' 
NACIONAi.. DE Pf<.OCEDIMIENTOS 1-'ENALES, ~O. 1·1 Y 1"1 DE LA 1 !-~YOR¡;,t,1\~111~1\ IJ!
LA FISCA4IA GENERAL OE'.L. EST!\IJO. SOIJCITO SF_ SIRVA CJRllt_NA'*•/\ <..lUll-~' 
CORRF.SPQNDA       

   
       

     
        

             
         

        
        

  
·-·~· <_) 

~- ¿:., .. ,.-~ .. ~r._c;,"::·t;': __ y
~t!.::·\';~,,,.,.;M~:.· . '
~,~'"·1.tJ:.fYA§f1,Nlt 111 
·, \ _ . -•".>. ·., fl'EL,§¡ " ci

Ú¡f,Lif¡!',J! 1< I ,, ::~111<1 !011» F!,i!I~""''''''• 

~~OLEGIO MlllTn..R (PRl\'ArJ,,) (NTRE 1 I\ CHRYSI Fº Y Ln.. VOL SKS\,, ,,[1' 

1, OE LA REP(llL!CA. 
-ches Humano1, 
:'es a la Comunidad 
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~· ;rs.:,,,rur,~, .. ~ ¡r, i\.•_, ,· '-. --~'. 

--·· 

FISCALÍA (,ENERAL Dt:L F::iTADll. 
•• 

UNIDAD DE INTEGRAL 2 ' 

CARPI:: Tft, DE INVESl JGA(~!ÓN : 120600 i l'. l ü010224J,-, ,,· 

()FICI() Nl-JM: P,1; 

ASllf!T(J· INi-l)i{Mi'o /\ f~t~:.¡: .. ,,, 
\ .l\lt: 

IG u AL!\ DE: LA IN DE f'END ENC IA,( ; CJ ER f\ ()'((), !24) ·vr,JNTI C\JA'rl~{J 011'.(S i Cif.I. l:i!_' -e; 

DI:" l~NERO Dl':L D()S MIL t)!i;:c:1:·r;:::; 

C. OFICIA! DEL REGIS'IRO 
CIVIL 

IGUAL/!. DE LA INDE'PENDENCIA, GlJERERRO 
PRC:~:iENl i":. 

l'flR l '31[ (;•jN"u::.·. :) ,'i()'' ,: :c.:--' ·' . , 1-,; · ,, 1_ 1--'L L Lt.1~11,-'•1·;0 r_,r: 1 .' 
-~C<Q '•,\,>.sr:u1.1No, l'<.lí [H V!'),\ HC'.if"'N[),'() ,\!_ t,f·t·:~IJR,-_ !•·O ~1.li\1,;r:,:<J 
C,LJ¡~;¡ !f~$l1LT~ AGRAV!.\LJO OL (jJfl'N :>.: '.Ji{l,1(l ,_,¡ ··;¡,;·¡;et 1 r-

NOMBRE:    

EDAD·  

' 

• • 

••

S

K'~-- ' l 

NACION4':!~~'~: º~~Xl~~Nt. 
ESTADO ~l~,it

.¡., ¡_: 
ORIGINA~-fa

' < . 

' 
\ 
' ' 
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ISCALIA GENERAL IJEL ES"íADO 

 UNIDAl• DE lN i L:(:R/\l_;;: 

l:ARPf-TADEINVESTIGACICl~J li0&001010010,')'¡ui,_, 

Of-ICl()NLJMERO ! ,:-

AJUNT(> Sf A)Jtí)i''IL/> 
(: >< l' 11lA\: iCl! ;_ 

IGUAL!\ D C LA 1 NPIC PENDENCl/J,.G\ IERl<El{'J. (24) Vt;;INT i(: LI A T RO lJI A¡ S.) ;¡:·· ¡__ :.¡, .:- " 
[JE f=NERO l)['l. DO:' Mli..'.fli['f;l:O'.EI~' 

C. ENC:ARGADO OE LA FtJNEr~ARIA 
Y Cf~E!'-,t,',T0°RID  
r-'F<l·SEl~Tf. . 

POR MEDIO DEI Pfl['SENTf. COl-J FU~J:JAMEN']() ¡_::~¡ LL r.f{'\r~',iJ~("¡ >": , .. :
LAl:ONSl'\TUCIÓN POLiTICA Di:ó L'.)S E!Olí\IJ()Ci lJNILlüS Mf'XICAl·l(J'.~. !'0'1 ¡·,1 
CONS"l'rllJCION P()ll'TIC/, Df:L fOSlADO DE: c,OJFRf~LCR(J 2/7 r~t=I r_~('";!r,:' 
N.l\C\CJNAL DE PROCED1~11Cl1.rí)S PENAi.t:s. 10, 11 y 17 l)l Li, L!''(()RC',/\l'ii''/\ r 
·"¡\ i'ISCALIA GE'.l'-IE:R!\I_ l)f·L ESl'l''.LIO, 1º01\ MEl-JIO IJEL IJ\'!fC~;¡:~-1-iL: Cr:·'·'i'-'''"-'(; ;· 
US TELl Q~JE ES·1-fl.- RE:Pl~!ºSEN-1 Al;! ()N SOCIAL QIS-IT°'l l () J\ illi C 1/.1 1)1- · ,:'.~_,, , '_; -
CON SEDE· ()FICIAL EN BLJUI ::-_VAi<D 1-IE l'<OIC(J c:bt.l'GiO lvlll l"l.'\I~ 1 ·:-11\/i·.L)'·. L ,, r' 
t A Cf-IRYSGER y l.il l/OLK:)~\/,.\:-;c~·. ¡;()l {)]')11\ (:t'N'i l~(J F_N r_:s ¡,\ (;¡ciflÍli.I), ,·¡ ':1 
!NCONVENll:ON-f'[ Ll:()A1_ 1\I (;L.1 ~l(J 1-'l !.)L.lí_ '.o\: PR',)(;l::lli\ /.   
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Carpeta de Investigación: 

Agencia: 
. 

Delito: 

C. Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
Adscrito a la Unidad Integral de Investigación. 
del Distrito Judicial de Hldalgo. 
Presente. 

LUGAR 

DIRECCION; 

12 06 001 01 001oi 240116 

Nº 001 

HOMICIDIO (CACINADOS O 
QUEMADOS). 

. 00349. 

HORA· >.J; 

EN CUMPU~IENTO A lAS FUNOONES DE AUTORIDAD' MlNLSTE~iAL A lA QUE 
PERTENECEMOS;  

   
  . 

Tif'O 
b~----!-~" · 

MOPELO 
~'""';;""''""-----+,~o; -.-- .·;;: 

SERIE .~ 
·-

MOTOR 

L"c'"º'"ºc'c"_ --- _ _l

NOMBRE DEL AGENTE 

~-'cefe-""w"~ ;. 
1r1icios a la Comuniíf~. 
·1>.5ti9ai;ión 

UNIDAD 

CL>e<1'1llN,\ :1(1~ Gi.'~~~O. · "°'' '11t1'SlERL.\
(;úu"L ~,·· ll)~ ~eG<CINA

IGUALA. c;¡¡o 

LEGALES 
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CO< - ·,.• .. ,._ 
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Carpeta de lnvestlgacló'.J' 0000! ~¡.O-ro' ¿ril)¡ 

Agencia: 
Q ·.-

iJ·o¿,¡ 
' 

Delito: ~ " ,d.d ,~ 
Ol'.'11c1· 1l) 

\tC350 

ACTA DE ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULO 

LUGAR 

AGENTE 

, 
CAUSAS D'.E ASEGURAMIENTO 

MARCA 

, '"ENf"RJIL 
·', U'-' 'J,Jrcll.Rl!RD 
>" ,, ,;;¡r":~-'l OE LA 
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Carpeta de Investigación: 12 06 001 01 00102 240116 

Agencia: Nº 00,1 

Delito: 
----.---

f-loM1c1DiO 1cAC1N"•"o"o",-,-' 
QUEMA~c'c'cl~·----~ 

C. Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
Adscrito a !a Unidad de Atención Integra!. 
del Distrito Judicial de Hidalgo. 
Presente. 

LUGAR 

OIRECCION: 
~----

,, 
INFORME DE INTERVENCIÓN . 
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¡ 
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. LE lNFQRMAMOS A USTED QUE EL DÍA DE,J-IOY, SIENDO LAS 13:20 
HORAS, SE RECIBIÓ UNA LLAMADA VÍA TELEFÓNICA DEL MINISTERIO PÚBLld:J DEL FUERO COMÚN DE 
LA UNIDAD INTEGRAL, DONDE NOS MANIFESTABAN QUE    

  
         

 
 
 

 EL 
 

 POR LO 
     

  
 

i:. 
•.-. :~ • ¡' 

LO QUE HAGO DE SU CONOOMIENfO PARA LOS EFECTOS 

"' ,_ ' -
NOM RE DEL AGENTE 

__ _._,, ___ -~ 

""'''' ""º'"' Co"9fo M ..... $/N, Co~o• """'"'· ''"'"· G.,,, e ,, <0000. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ;J354. 
ORGANIZADA ~~~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

.. Q.lióá6 

A.P. PGR/SElDO/UEIDMS/58112015 
ACUERDO DE SOLICITUD DE ASEGURAMIENTO DE CUENTAS A LA 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 17:50 diecisiete horas con 

cincuenta minutos, del día veintiséis de enero del año dos mil dieciséis_ - - - - - -

- - - V 1 S T O el estado que guarda la Averiguación Previa en que se actúa, la 

cual dio inicio el dieciséis de septiembre de dos mil quince, por los delitos de 

violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, uso de documento 
•· 

falso y delincuencia organizada, en contra de Gildardo López Astudillo alíés "El 
•' Gil",  en virtud de   
    

 

 

 

 

    

  
   

  

  : lo 

que   

  
  

 
  

 

   

        

  

 

  

  

   

 de  

  

 legal la rsona 
' 

 - - - - - - - - - - -
· 

- - - TalJtl~fii hágase del conocimiento al Organismo en comento, que  
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 por lo que  

    
 

    

 

        

, lo que a su vez  

 De igual forma indlqgesele que la 

información que se incluya en el oficio de estilo tiene e\'.·~carácter de 
' "CONFIDENCIAL'', tanto para esa Comisión Nacional, como para'Jas entidades 

financieras que sean requeridas, por lo cual no deben ser divul~dos los datos 

aportados, a fin de salvaguardar la secrecia que respecto de las '.~veriguaciones 
previas impone la ley de la materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:~-- - - -

- - - En razón de todo lo anteriormente expuesto y con fund8mento en los 

articulas 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución P,c;>litica de tos 

Estado~ (l¡:iidos Mexicanos; 40, 41 y 400 BIS del Código Pe'nal Federal, 2º 

fracció~, 180, 181, 182, 182-A y 182-H del CódiOO Federal de 

Proced~s Penales; 2, 8 parrafo quinto, 9 de la Ley F~~eral Contra la 

Delinc~ O~ani'.lf'da; 1, 6 y 76 de la Ley para la Administración y 

Enajen~~,:'~8~,~~,~~¡ del Sector Público, 142 de la Ley~'~ Instituciones 

de Cré~\~·-1f~CCfon~1 1 apartado A inciso b y IV, 10 fracción ,1, IV, V y X, 31 

de la Le~rgánica de, !,a ·.Procuraduría General de la Repúblit:a; 3 incisos A 
,¡,\n~----· - ; ·_,,, 

fracción 111 y F fracción IV, 12 fracción X, 16, 32 del Reglam~ilto de la Ley 

Orgánl~_ de la Procuraduría General de la República, 1 fr+iones V, VI y 

VII d~truo N020199 1. 9 y 15 del Acpe1do N011/00. 'mitido' po1 el 

Procu \%3eneral de la República y las disposiciones de c<irácter general 

aplicabfJ1os,-Í-equerimientos de información que formulen la¿~-utoridades a 

que se~eren los artlculos 142 de la Ley de Instituciones de Cr~ilo, 34 de la 

Ley de Ahorro \( ~dito Popular, 44 de la Ley de Uniones de Crédit:o y 69 de la 
LDt:,l_.~-~~p JC~ -. 

Ley pa~tlm\tf.: ~s Actividades de las Sociedades Cooperativas ~e Ahorro y 

Présta'1lt!Offl5 Cbfilllttt~:S:sulta ~rocedente acordar y se .- - - - - - - - - - -''-.,,- - - - - - -

- - - - - !lílgaci6tr - - - - - - - - -- - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _____ _ 

- - - PRIMERO.-  
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' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "· - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Practiquense todas y cada una de las dilig~hcias que se 

deriven de las anteriores y que resulten necesarias para el total e1Sclarec!m1ento 

de los presentes hechos hasta su resolución_- -

- - - - - - -------- ------- - -CUMPLAS 

- - - Así lo acordó y firma el licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Fede

Especializada en lnvesllgac1ón de Secuestros

asistencia que al final firman y dan fe- - - - - - - -

-- - --------- - - - - - ---------CONSTE

l ,.v'J~$\~L);,> f 

l
"&;o 

"¡; 

"" ; fV!! 
? 
:\LDE L~ REPéBLICA 
=rech~ Huma~;.·:, 

1Nicios a la Ccmunida~ 
1estiga~ión 

< 

' 

' 
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Vicepresidente de $u?flrvisi6n de Procesos Preventivos 
Comisión Nacional Banceria y de Valores 
Insurgentes Sur 1971, Conjunto P1aza lnn, Col. Guadalupe lnn, 
Del. Ahiaro Obregón, C_P_ 01020, México D F. 
Presente 

Datos ger>erales del solicitante 

SUOl'F<OCURADURIA ESPECIAUZAOA ON 1N.,.$'Fl<)AC11)N o• IJeCll<CU•NCll>. 
ORGANIZADA, 

U•- •ooo - , .. ,.., 1-doO.I'°'"""""""'""""""""" 
"""'· T'moyio l!TI~ad. """"""''ere. ·un~&d ""'ci* ... .., In_ do 0.llID•"'" 
"""'"" .. Socu•""' 

Tlu"'<lo~Uo"'°" 

Tci """"31125 

o. do ldentrfioaciOn del_ R<>qLJOrim""1kl 

GRISEIDOIUEIDlwtSJTIJ/151120 1 S 

FOiio $1/\RI\ SEIDOU~IDMSl2016/000013 

26 OE ENERO DE 20,16 

' ' 

""""""""''""Mini,..¡;. 'f 

A• p...., do ~ - No 75. SIN COI. -
C""""1érnoc, C.P 0630ll 

C«reo '"''"''"'"- ""-"""-""' j' 
·i' 

"°""'• 0 F 

1 
-ASEGURAMIENTO 

Facultades de la Autoridad 

• 
';)_ 

Con fur>damonlo"" los a~ic!Jloo 16, 21,102 apartado A de la Coi\$1ilución Polllica de los Estados Unidos "'°"lil¡anos; 40, 41 y 400 BIS del 
Código Pe""I F-ral; 2 fracción 11, 16a, 160,151, 182, 182-A y 182--H <1o1 Código F""""'I de P_rocedlmlontos Pen .. ; 2, a pá<rofo quinto, 9 de 
la Loy Fe<loral oontrn la delincuencia orgono:odo; 1,6 y 76 de la Ley I""'" lo AdmlnlotraciOo y EruijeMGlón de Bienii'I Sector P~blico, 142 de 
la '-"Y de lnst~<1<10<1es do Crédlt<>; 4 fraoclO<loo I apartado A iriclso by IV, 10 ftaooion I, IV, V y X, 31 de la Loy rgi\nóco de la Proc<Jradurla 
Ga.,.,ral do lo Repúbl1os, 3 1nC1SOS A fraoclón 111 y F fraociooos IV. 12 frao:lón X, 16, 32 del ROglamonto do la lay- ón~ do la Proc<Jradurla 
Geoeral de la Ropolbllos; 1• fraoeiOTI V, VI y VII dol Acuerdo IW20/00; 1'. 9" y 15•<1e1 Acuardo A/011/00, ~idos por ol c Proeurador 
General de la Ropolbllca y lo• d•opo&i®""' do caráctor gortO<al apl~ble• a los f<!GUOnm10ntos d• lnfom>ociOo q¡Í@formulon las aulor1dad .. a 
que se ro!loron lo• artlculoS 1ru~ lo Ley de lnSllWcio""' de C-o, 34 do la L"'I de Ahorro y Ctédito P<>plliar)44 do la Ley de Uniones do 
Crédrto Y 69 do la Ley para 1%§11!"'1~• AotMcladeo de las Sociedados Cooi>0ral"1$$ do Ahono y Pn\slomo, • sol;cita el aseguramiento 
precautono ~~i')/)'/r ,f 

-"';@ '1 -
1 -;;,ce,.':; :''. 

1 .~'-,,-f;;t:_\; Motivación 001 requerimiento ·'. 1 
  

 
 r,,.'" • _ .. - -- "' "- .--; •. _, ;e·;:,,_.,,,,_. . . _ -- -.¡ 

1 :i'~ '-~,\,i:I;,,' e'<-' q;gen del requerimiento ,, 1 

·-
"   

  
 PGR/SEIDOll.IEIDMS/58112015 -' 

.,, 
~. '\ •• 
ltil.! !:.~ 
if¡j' ü 

'"<!#~ • 
\L DEL~ REi'ÚBl!CA 
1rechos Humane ', 
r1ic!os a la Comuni~ •• 
tsligación 
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111. ,,., 

><r1·1'11111 ,, 

' j 
o do l<lentlficaoiOn del Reqoonm., 

GRISEIDO/UEIDMSJTI.111511.l016 ,: 

Partos qlle integran la ª"'"lguacion previa. proooso o julelo· 

Nombre Cari>cter 
' ,, 

Solicitud específica: 1 

IPeraona do quien se requiere información 

Nombre Dire<>ciOll Dalo• oomplemenlarto• 

• pnforrnación $In relerenoia 

Seclor:Almaoenes Generales De DeposOo 

Socl0<:Cooas De Bolsa 

• 

Secroccasas Do Cambio 

Seek>rJnst~uelon .. De Banco De Oeoarro~o 

Secror·ln•tilooiooes De Banco Mu~lpie 

Soctor·Socieda<1os Cooporatlvao do Morro y Préslamo 

Sector:Soeiedad•• Dish1buicloroa Integrales de Acciones do SOOiedades do 

'""""''Ófl 
Soclo"Soc1edados Flnancioroa de Ob1eto Múlli,ole 

SeclotoSooiedades FJnancioros Populeres 

Seoto~Soc1edados Opetaaoras do Soci8da<lllis_ de lrwor-..On de Ronla Variable 
e lnslrumonlos de De- ¡;'· 1 

SeCWoUn100es Do Credilo•~' 

nslrue<lon .. oobre las cu J-'ij••;;;;;;:;;;;;;;;;:;;;;;;;;i 
      

     
   

  
 _ 

~C,\ 1,~,\8~EN 1 
) ~'-11 

Ú~-- "'--' 

§ 

"' ~ '!(¡." 
i~ 

1L DE LA RLPÚB!,l(A 
·Ttchos H~manc- ;, 
Nicios a la Comunid ... 
e~tigación 

' \ 
' 
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SEIOOUEIOMSl201fjfl)(l0013 y relae<onodo con la averiguaoiOn previa PGRISEIDONEIOMS/58112015 ~-
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RAL DEL\ REPÚHLJCA 
lerec,'lo& Humano'· 
frvicios a la Cpmuni~: 
11es\igación 
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Fecha d~ "'°"P<ión : 2016/01128 

Acuse de Recepción 

SUBPROCURADURIA ESPEC!Al!ZADA EN lNVESTIGAQON DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Un,dad Especoalizada en Jnvesbgaclón de D•l,tos en Materia de Secuost<O 

Ges\,onada por el Usua,lo oSIEOOUE!S0041 

5olicotud <on número de folio: SEIOOUEIDMS/2016/000013 

Fecha do envio: 2<l161ll!128 0900.00 

Su sol1c<tud fue rev'5ada y acepto<la para su ge<t1ón en la comisión Noctonal Bancaria y de Valor~< 

Cadena de ven~c<>Ción 

JXWMBMWUKIRQMUKMDTKFHJGQCXIRJVEN 

c.·.,.rnl ' ' -~-- ' ·'"· 
' ' ,. ' ,- i'1~ 

'L •• _,,_o.'!'-',--<, 1. 

https://siara.cnbv -n~JlfJ.J ~fb_Q~/:ill{-\.spx?Folio=SEIDOUEIDMS%2f20l6º/o2flJOOO13* 
'liChOStiumanl'-: , 
1icios a la Comun·: .. _ -, 
st:gación 

)~/()1/J/llh 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

'&3363 
A.P GR/SIEDOIUEIDMS/58112015 · 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
')<161 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las dieciocho horas con cero minutos del (26) 

veintiséis de enero de (2016), dos mil dieciséis, la suscrito Licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la república quien actúa 

en forma legal y con tesfigos de asistenc'1a que al final firman y dan fe - - - - - - - TÉNG~SE por 

recibido la puesta a Disposición sin número de oficio, y de fecha ve1nt1séis de enero de dos mil 

dieciséis, signada por los policías Federales Tercero   

 
 

 adscritos a la División de Fuerzas, Federales, Coordinación de 

Reacción y Alerta Inmediata 14º Agrupamiento de Segundad Pública, a lo cual dice .. ,. Por medio de 

la presente. me permito hace< de su superior conocimiento, que con motivo a la ola de violencia desencadenada en el 

Mun1c1p10 de Iguala de Independencia, Guerrero, se •mplementó el "Operativo Especial T•erra Caliente' 'a fin de efectuar 

lai>ores de prevención. disuasión y persuasión del delito: Por lo que siendo el dia 26 de enero de 2015. 'aproximadamente 

a lao 13.15 horas, encontrándonos los Polic1as TerC<lros  

 bordo del veh1culo Oficial con numero economico  

 a bordo del vehlculo oficial quienes  

 

 

 

 

  

 , por lo cual  

   

      

   

     anterior como parte  

   

  

   

   

 

  

   y a traves  

   

   

   

 

   

   
  

     
   

 

 

 con número  
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sLguientes   
      

    

   

  

 

 

   

 asi rnism0¡';  

 

   

  

 

 con las   

  

 

  con las s;guientes    

 
  

 

 
    

 

 y con  

 

 

   
 

 , con número    

   
  

 

   
      

           
    

   

   

  por el H Ayuntamiento Municipa'\.   . 
 

  

  

        

    

 

  y matenal    

   

 

 

 

 

 a ~n ae que 

   , 
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 con las  

 

 

  

 

 de  

 

 

 

 

 y haber  

 

 

   

 

, as1 corno   

 

 

   

   

   

   

 

   " '°''   
    

  

     

   

   

    u    
    

  

 

   

    

  por la cual    

     

    

  

  

 

 

  

 no omitimos manifestar que en todo momento se respetaron las garantías 

individuales así como los derechos humanos de las personas que se presentaron ante esta 

autoridad, toda vez que se hizo de su conocimiento el contenido del Acta de Lectura de derechos 
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A.P GR/SIEDO/UEID~~~86~015 

del detenido. mismos que se anexan con el Certificado Médico de 'integridad de fls•ca y de 

1ntoxicación,  

 

'  con el articulo 208 del Códiqo Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la Vista. --- - - -- - - - - - - - - - - - - -· - - ,,. - - - - - - -

- - - -Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 16, 21y102 apa~ado "A" de 

' la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 2 fracciones 11 y XI, 128, 16~ 180, 206 y 

' 220 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 3, y 8 de la Ley Feder(il Contra la 

Delincuencia Organizada, 4 fracción 1 inciso A} subincisos a), b), c). 22 fracción 1 1ncisJ d} de la Ley 

Orgánica de la Institución, 1, 3 y 32 de su Reglamento, es de acordarse y se - - - - - -.J- --- ------
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- -A CUERO A- -- - - - - -- - - - - - - - - -- - · - - -4- ------- -
- - -PRIMERO: Téngase por recibido   

 

 

   

. 

- -- -SEGUNDO -Procédase a la  

 

 

 

 - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - -''.- -- - - - - - - - - -

- - -TERCERO.~~~e atento oficio  

   

   

     

     

  , con 
l 1 

fundamerito en loS. ártíciii~s 16, '19, 121, 26, 41, 180 párrafo primero y 208 del Cóij1go Federal de 
\.~~···--·--·- ' 

Procedimientos Penales, deberán agregarse a las actuaciones. - - - - - - - - - . - - - - ' - - - -- - - - - - -

- - -CUARTO~'íresi: atento oficio    

   

   

     

  

     

 ,   

 puestoM\Q~~sta Representación Social de la Federación. - - - . - -
1

• - - - - - - -

- - - QUINTO.-ieQlgMlóíloficio a la Dirección General Adjunta de Servicios de Información de esta 

Subprocuraduria,  
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A.P GRISIEDO/UEIDMS/58112015 

.. ,,_ · a65 .-
 - - - - - - -- - -- -- - · - -- - - - --- - - - - - -- - - - - - - - - - - -·- -- - - -

- - -SEXTO.- G'1rese olic'10 al Titular de la Dirección de Fichas y Registros Delictivos de la 

Coordinac1ón de Investigación de Gabinete de la División de investigación de la Policía Federal, 

' con el fin, de que remita a esta Representación Social de la Federación, toda infomiación que 

cuente en la base de datos denominada "Plataforma México - respecto de las per$onas que 

responden a los nombres de   
'  , - - - - - - - - - - - - -f- - - - - - - - -

. ' - - - - SEPTIMO.- Glrese oficio al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis é Información 
(. 

para el Combate a la Delincuencia Organizada (CENAPI), Tltular de la División de ln'4:istigación de 

la Policía Federal, Trtular de la Direcc'16n General de Asuntos Pol'1c'1ales Internacionales E lnterpol, 
' Director del Archivo Nacional de Sentenciados y Estadística Penitenciaria. con el finJde que remita 

a esta Representación Social de la Federac'1ón,  

 

 

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - -,<!.. - - - - - - - - - -
' 

- - - - OCTAVO.- Gírese oficio al Maestro  

   

 
 

   

  

-- -- - - - - - -· - -- - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - _ ¡_ - ---------
- - - - NOVEN~;~~j~~se oficio a,las Unidades Especializada de esta Subprocurad~ia: al Titular de 

la unidad espl¡.'tjalj;zada en Investigación de Asalto y Robo de Vehículos Al Titular de la Unidad 
¡?,:, 1 

Especializada"én lnvestigaciÓfl de Terror'1smo. Acopio y Tráfico de Armas Al Titular de la Unidad ,,-,-,·--,-.\ ~ 

Especializada.tm lnveStigación de Operaciones con Recursos de Procedencia llicitl o Alteración y 
e -' , ._r· ·'' '_. . 

Falsificación óé Moneda. Al 'Titular de la Un'idad Especial'lzada en 1nvest1gac"1órtide Tráfico de .e· ·: ... ,, · . , . 1 
Menores, Per!Wll~,y_. órgaJibs. Titular de la Unidad Especializada en lnvestigaéión de Delltos 

' Contra la Salud. Al Director General de Control de Procesos Penales y Amparo en Materia de 

Delincuencia~ganizada de la SEIDO. Así como a los Agentes del Ministerio ~bl1co de la 

Federación ~itos a esta Unidad Especializada con la finaf1dad de que inlo"tme a esta 

Representac~!fuocial de la Federación si existen averiguaciones, actas circu~tanciadas, 
procesos o ~damientos Judiciales,    

  
. - - - - - •• - - ••• - - - ••• _____ • ___ • ________ • ___ -\.- _____ • 

- - - DECIMdl~~ms& la declaración ministerial   

  a fin de 

que declarendación de los hechos que se investigan en la presente Indagatoria • - - • - • - - - - -

- - -DECIMO PRIMERO.- Gírese oficio Al Titular de la Polic"ra Federal M'1nisterial para que en auxilio 

de esta Representación Social de la Federación gire sus apreciables Instrucciones para que de 

manera Urgente y Confidencial  
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. • QQ368 

A.P GR/SIEDOIUEIDMS/581/2015 

~.-- ')%6 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Sll'Eiprocuraduria 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - -

' - - - DEClMO SEGUNDO.- En su oportunidad procédase a practicar todas y cada una de las;·( 

diligencias necesarias para la debida integración de la indagatoria y en su oportunidad determini;· 

conforme a derecho -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -."'

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,-, - -

- - -Así lo acordó y firma el suscrita Licenciada , Agent~'del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
en Matena de Secuestro de la Subprocuraduria Espec

Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con 
------------------------------DAMOS F
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POLICiA ~:i._t, FEDERAL 
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1?6i-
POLICÍA FEQÉ.RÁl 

DIVISIÓN DE FUERZAS FEOE~ALES 
COORDINACIÓN DE REACCIÓN Y ALERTA INM~blATA 

14º AGRUPAMIENTO DE SEGURIDAD P,JJ8UCA 
Iguala de la Independencia, Guerrero, México, a 26 de enero de 2016 

ASUNTO: PUESTA A DISP,OSICIÓN 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

AOSCRITO(A) A LA SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA 
EN INVETSIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. ' " 

En cumplimiento a las atribuciones conferidas a esta Poltcia Federal y con:fund<1mento 
en lo dispuesto por los artículos 16 párrafo primero y quinto, 20 apartado ~), 21 párrafo 
primero y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~; artículos 3• 
fraccrón: 11, 111, IV, V, IX y XIV, 117, 123 y 193 del Código Federal de Procedimie'ntos Penales, 
artículo 77 fracciones IV, VII y XIV de la Ley General del Sistema Nacional de Seg~'ridad Publica; 
artículo 22 fracción 1 inciso C) y 24 de la ley Org<inica de la Procuraduría',General de la 
República; 1, l fracciones 111 y IV, 3, 8fracciones1, 11, IV, IX, X, XIII, XIV, XV, XVll/'XXlll, XXXI, 19, 
fracción XI de la Ley de la Policía Federal; exponemos a usted lo siguiente: 

' ' Por medio de la presente, me permito hacer de su superior conocirrliento, que con 
motivo a la ola de violencia desencadenada en el Municipio de Iguala de )ndependencia, 

' Guerrero, se implementó el "Operativo Especial Tierra Caliente• a fin de efe<J_tuar labores de 
prevención, disuasión y persuasión del delito. ·• 

~. { 
Por lo~"e.siendo el día 26 de enero de 2016, aproximadamente a ~s 13:15 horas, 

encontrándo~·los Policías Terceros    
 

   
   

 
   

   
 el cual al  
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, lo anterior como  
 
 
 

   
  

 
 
 
 

  , lo anterior con 
 
 
 
 
 
 

  
 y finalm<>nte   
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En ese•mnto el policía tercero  
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POUCfA:r!fr,,F~ 
  

 siendo  
 

 

  
 

 procedió a  
 

  
 
 

    terminando        
   

 
  

 el cb,al  
 

 
;'. 

No se omite manifestar que con fundamento en el articulo 8 de la Ley Feder~ de Policía 
Federal, y con total apego a los derechos humanos de las personas aseguradas{. durante el 
trayecto a las oficinas de la Secretaria de Seguridad Pública, Protección Civil. y Vialidad 
Municipal de Iguala Guerrero ubicada en Prolongación de Aldama número 133, Colonia 
Centro, en Iguala de la Independencia, Guerrero se llevó    
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Finalmente  
   

 
   

 la cual  
 

"  
 

           
  

   
  

 
 con        de la 

  
 instal~ciones ubicadas 

en Avenida P111~e.o~~e,,l~.~forma, número 7S, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p. 
06300 en la S~-ª~'~·~1i~,. ~:_fas 17:59 horas. ; 
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3"'11' 
Razón por la cual en este acto podemos a disposición ante Usted C. Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría Especiali1ada en Investigación de 
Delincuencia Organizada en Turno a: 

PERSONAS: 

•  
  
  
  

~- --- INDICl_O_,--__ -_·-_-_ :· ~ -=-~=~ ·--=---- __::::] 
 
 
 
 
 

 

Dichos indicios se describen a continuación: 
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i=---¡A< RO~-=====-· -~~=~==··=-=~~j-
VEHÍCULO ---~-=-=-==- ~-:-=-~ =-:J 

;f 

[ CERTIFICACIÓN DEL ESTADO DE SALUD Y ESTADO FiSI~ DEL DETE,.IDO __ -=- _j 

' PREVIAMENTE A SU TRASLADO A LAS OFICINAS DE ESTA REPRESENTAClbN SOCIAL, LOS 
' ''* DETENIDOS FUERON CERTIFICADO MEDICAMENTE CONFORME A DERECHO EN LAS OFICINAS 

DE LA UNIDAD MÉDICA MUNICIPAL DE LA SECRETARIA PÚBLICA, PR0Jfcc16N CIVIL y 
VIALIDAD MUNICIPAL DE IGUAlA, GUERRERO. 1J 

:t· 

CERTIFICADO QUE ANEXAMOS A LA PRESENTE PUESTA, PARA QUE SEA ¡GREGADO A lAS 
PRESENTES ACTUACIONES MINISTERIALES. 

< 
 

':' ::_.; .\•' ·' 

Lo que haceintis de su conocimiento para los efectos legales correspondiente~ 
l [•e:,• '''PÚOllC~ ·~.' 

Sin otro pa1~~.~{~'_r~~~o ¡ Usted mi más atenta y distinguida consideración. _r. 

'" 1. ,, • G,,\.l!JN 1 
L• n• • 
~f>i- '.' '·"'~'~ ~ :{ 

~· ..• ·, 

J . . - _, ' 
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN _3 °'.1k 

-~ 

<:arpeta de Jnueshgac1on 

PG R/SEIDb/UEIDMS/SSl/2015 
"------ --- '---------

1. Ubicación del lugar de intervención (Ano1e la unid•d adm;n,.t<ati.• a la Que penenece-el P""'º' rospondW.nte, 1a EiltíOa<J F-ra\"'· 
Delegac,On o Mu"'"'P'º en el que se oncuentra el lugar <le 1nleo,:onc10_!!_ ase_ como I•-~~º'' <le amb.ó'L___ 

1 --F~~h;;-v l'i-~;. --j-
-- - ------ ---'"-

2 Servidor público encargado de la preservación que entrega el lugar de in~rvenc1ón {Anole nom~"' compl•lo cargo 
P h ho<adeenttega asocomolafitmaaulogt~ ___ __ ___ ___ _ __".,, _________ 

1 
" Nombre corn~ _ -----=---r ___ Cargo ____ f-recha )'!lora _] "'-"--- _f_!rm_;i __ _ 

NOAPllCA •; 
--- ·----- -- ~- • - --- - -- -- - - L -, ----

•
_e::.-'"'"_g'"

1

'_

1

_ ------ NO~~-·~-~?m,c.-,'_eto -_ -- -· . -~ 1- ---.----_··_'_'_'9¿--_----__ -_ -__ ~ ) "v M~• ~ ~:_--F=h-~~h~a :~--E_~_'-~~~~'~ª-__ ¡ 
3. Servidor público recibe el lugar de Intervención !Anote nomtore completo. cargo f~c'1a y hora <le quien r~ asi como la firma 

( 

• 

4. Dirección o localización del lugar de intervención (Anoto '' d1<ecc16n oompleta o en su """º· la 1o'ca1izac,on dol luga• do 
'"terveno,On) · . 

L _ _ ____ Calle_Justo ·s,_e_rra riiaaitWTidelñúm~ro -29, _Coloília _ Bar!:li ~<:'~fion:iS,-~ala_~~rr~~º~-~.::::....:..::J 
5. Croquis simple de ubicación del lu ar (lnduya s1t1os de referencia el sentido oo¡circulación de v1al;dades). 

. Preservación del l

• 

º* . 

 
 _rvención) . 

'J}f. l.\·HtP(!JltIC.\ 
:·,Ms-·lfllmano·s 

o 

·r;;.a la Comunidad 

1 
I 

Pag•n~1on j __ :::J 



'· ., FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 3~"t 

. iJ-Oáiffl 

, PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 ' ' L ·--- , , ------ -----,~-

[Por el t'1po de evento no se realizó ~I acordon_amiE!ríto del luij·ii-r_ -=~--=-.=:..=.-=--=~-~~--.:.,:--=-_::::-.-:::: 

7. Documentación del lugar de intervención ¡Marque con "X" los rr>étodos q"e adicion•linente 'º hayan emple~ par• documentar el 
1 ~ar de 1n\ervención, aSI como ol nombre com leto, ca fi<ma de lo• elemento. de la ol1cla "" ""'liza ron ••tas aco.,odad'e5 

Fotograf1co " ,. 
' V1deográlico " '° 

Por esClito " 0 '° 
.). 

~ ::

• 8. Modificación del lugar (Marque oon "X'' segUn corresponda_ S1 es al caso, deberé especofLcar las mt>díficac1ones que se hayan 
orod1J<:1dol_. _. _____ _ ________ ...::___ _____ ---~ 

s;CJ No [;] ~ Modificación del lugar 

Tipo de modificación. Intencional C}uerpos de emergencia CJ Fenóme~ naturale~ 

----·--- -=-== = ;..~--==:j 
------- --------------------- -+---- ----~=-~~=:] 

" 

Es c1fioue: 

~---

' 9. Detección temprana~8.irl~gos (Espe<:1~que aqueJlas cncunstancoas que pueden representar un¡1esgo para la •ntegndad e de los lOdlCIOS O w servidores pU~<C05 que lnte~oenen). --- --- _-:__=-~ ~- -- -~-----= 

[-_--_----;1' -~----- ---_-_-_ -------=----==-~------_ ª 
( )10. Víctimas (Anote el n<merd'dg~1 s el nombre so oe conoce si esta lesionada s1 se trata de un.Cadáver o de restos de 

• 

proba~• origen humano Coáhdo ftlí* e de 01ci.mas sea muy grande y se encuentren en la misma coo~[c1on puede anotar po.-
1ntervalos c1, 1" 

..!':!? NO APLICA -~''.'.'~, -•,•,,ijq~~~(·=-==~··-=- -~~~f =~ . -~--~ Co~iC.o: ~ ~-=-·- -_3 
11. Destino (se~ale el luga< al que fueron_ trasladas las v1c1'm~1 ___ ___ _ ____ _ __ -:kan~ 
No 1 lns1•tucoónquelo 

1 
lugaralquesel<'••lado j P~a~odn~mero ~ 

NO APLICA , - ·----- _______________ e.:on_ ~co_~un1da_ 

~-L - ., T -- --- --- --- ---- - - \ ---

li' L' Pa c1ón 

'.\L DE lA R:EPÚ.l!UC.l, 
·e~ Humano1, 

rvk"1os:a la Comun'1dad 
• ,.·=tin 



FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN ,¡ 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 3 '.'.Jll 

• 00389 

PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
'----~--- ------

12. Personas detenidas Sefiale el número y nombre comple1o de las pef1ionas d~-"-""·-'-'--

~10- ··--- ----- ::__:=- -:---~~~ ] 
02 
03 

._Qi_ ____ __ __ -;-¡¡---- __ 

13. Veh nrmero y relacionado~) ~; 
¡¡;¡o-
[01 

14. Servidores públicos que ingresaron al lugar (En su caso. anote el nombre e<impleto de las persfuas q"" ongrasaron al 
lugar de rntervern;1ón una "'"' establecido el acordonam1enlo y hasta antes de su en1rega al personalr'specializado P<"ra el 

,E~C<lsam1enlo) _ ·----

.r- --
• 

--

=±=_ - ~f=~-c- = 

'l.\L DEi~ REJ!ÚBiICA 
'ereohos Humaoo1í 
"rvicios.a la Comunidad 

--1¡,. .,,,, 
" ,,,_ ~ 

) 

~ 

' ' , 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

AP:PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

Lugar de 1n!e!Venc1ón Fecl1a y hQra 
de a<ribO 

-- -¡ 
- ---- - --·-----

1. Identificación (N~mero, letra o combrnsciOO •ttanLJmérica ••11Jnada al 1nd1c10 o elememo metorial probatorio de•cnpc16n geno<al, licaci6n en 
el lugar<le 1nlervenc1ón y hora de re<:o~ión_ Rolacior>e ia odontificaoióo por 5ecuenc1as cuondo se traoe do rnd•COO> o elemenlos materia~rroaro""" 
del mismo tipo o el•••- on caso contrano. regoslre 1ndi'l1dualmente Can~I• lo• ~PO<>OS '"'"ames¡. >. 

-

" ' ---..-/
1
-

• 05 -
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~ 

3. Re<:olección y embalaje (Coi<>que ol nUmero, i.tr• o comb,nacoon do lo, ond1ci0$ o elementos materiales Plobalo<los que fueron levan.,,dos 
d"eotamente con la mano o m~ante un :nstrumento, aoi oom~ e_l~o de •!"J<~~~-~ empleO,segUn_9'!'••po'.!J!-•. P_uede ºl\'P_i<>or •ntervalos 

Manual 
____ -~~-trumef'\lal 

---...,-

' ,, 
' ____ ¿ __ _ 

- ----,~ 

4. Servidores públicos (Todo serv<Jor publico que haya j)Ort'Orpado en el prow.amrento de IOS 1nd1oos o ~lemen1os materiales prOOatort00 "'1 
el lug•r de 1n1e""'"c'1n del>erá escnbl< •u nombre completo, la 1nstituc1ón a la que pertenece. su c.atgo, la etapa tlel proce.,m1ento on la que intervino 
y'" ~rma autografa Se deborlln cancelar los e*'cios SOW.ntos¡_ 

Poi"'" Fe-doral l' 

Policia Tercero j¡\-;, - , 
o -----~-----------·------ - --

1¡··, 

5. Traslado IM•rque co ia vla ompleada En e.aso de""' 1>eoeoan• alguna condocl<!>n especial P>ra el "''lado de un '""'º'º o elomenlo material 
robatorio en_pan,cu1ar. •! onal erlciaE o 1>Gliolal con ca_pacldade_ui_a_ra eE procos_~miento. •-•~Un se._~~~~~· ~ebe_i~ r~omendar_I,•,, C----

a) Vía )f~_rre'il!JC·c·_~ Aérea CJ : Mari!1ma CJ 
b) Se requieren Jp¡;~,Gl~;;~/'~pfciales rara su traslado_ No D Si CJ 

A 1 • . 
Recomen~acl<5flé!S. · "· ,- "'':~ 

ll.i.L DE'l). REPÜJ!LJC,\ 
lertellos:Human~ :, 
ervicios a la Coil1unidad 
¡estigación 

Pag1nacRln [- .J 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

-~ 

AP:PGR/SEID0/1,JEIDMS/581/2015 

6. Continuidad y trazabilidad {Feaia y hora de la entr<•!i•·re<;epc.6n. nombre completo de Quien entrega y óe quien rec.be los 1nd;cios o 
elememos materiales probalo!los, Institución • la que ¡>ert.necen, ca<go dentro oe la "'"ma. propos.ro de " ttansferencra y li<m•s aut<lgra!a•. Anote 
la• ob5erva0<ones rela<:<onadas con el embala¡e, el 1nd1010 o e•ementos matecial p1obato"o o oualqu,.r ol•• que cons10e1e necesa110 <eahza1 A!)fllgue 
cuontas '°'ª' sean "°"" .. "ª' Cancele los espaoros sobrant.s después de que se ha¡a cumplido con el desbr\o fmal óel ondrcio o a~nto malo11al 
pr<>batorio 

,- ) • 

) • 

. DE f.\ REPlÍBL!C'.(' 
ichos HumJi1' ·. 
icios a la Comun;""' 
,J~a~¡.:,1 
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lnst1tuc1ón <,~,------,-------- -
Folio o unidad 
llamado admin1strat1va 

REGISTRO DEiCAQENA DE CUSTODIA 

~-~ 
.- ar -;;.. peta de inv < - __ --· es 19ación 
' ' 

AP:PG~/S(IDO/UEIDMS/581/2015 

Lugar de 1ntervenc11ln Fecha y lmra 
de arribo 

1. Identificación {Númoro. lotta o C001b1naCJ6n allanumé<ica asignada al .nd1Cio o elemenlo material prh1"lto"Ó,fiesu1pción <J@r>eral, ub1raci0n.., 
el ILJgar de lntervencjon y ~ora de 1eeo1eco1ón Relacione la 1dentriicación PO< secuencia$ cual>O"<>se lrate' o ;.,.i1clostrelementoo m•teriales probatonos 
del m1>mo tt¡>O o clas•. on caso contrart0, regiotre ind11'idualmen1e. Csncele los espacio• 'ºº"'~'"'l- ~ 

~~ 

~· . • 
12 

13 

1 

J ----~-~-
1

-- ----

f---,1-,~--h,~ "  __ _ 

f---<1C5• ---h,c _ _ 

1' ., ... ,,'" 1 ...,,~)·~_.. 
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~- Documentación (Ma1qu~~O,, "X' los m<ttodo,• empteadoo o ••pecrfiquo cyalqurer otro en cas~ fl"cli•~ 1·-=--===-:::~----

1 Escrito· Si c:=J No 11,.u: ··'Fotográfico. S1 [=:J No C2':J Jo~u1s ~' CJ No D 1 
1 Otro s; CJ Especifique 1-::'=;',.~=-====-===J 
3. Recole<:clón Y emba ;.;;;u~j¡I número. letra o oornt>mac10~:-1os r~d;cr~~ elementj materr~t probalorros que fueren le>/anlados 
d11•C1omente oon la mano o n·r~'.';"umento. •si oomo el trpo de embal•J• qu• se empleó, '"f" oor"'+'"~' Puoile emplea¡ rnt.><valos). 
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Manual lnslrumental 
-----¡ 

------ ----- - ' 

- ----- -- _ _J 

4. Servidores públicos (T<Xlo se,..,!dor pUbl100 quo haya pa~ic1o•do en el procesamiento de los 1od1c1os o el•me'nm male<1ales p1oba10""' en 
e11ugor de 1nter;enc16n doborO ••o"b" su nombre complolo, la lnSl~ut>(>n a la que pertonec•. '" c>cgo, la etapa del p">cesom1en10 en la quo intervino 
y su fimia autógiafa So del>erán """""'ª' los espacios •ob<ontes) • 

' Pol1cl• Fe""'"' 

---------
j Pol1cia Tercero 

- _I _ ---------
~nt<Oga 
-- -,,;:--- --.•. 

5. Traslado (Mor<¡ue oon ·x· la vla empl•ada En caS<> de ser necesaria alg""ª mnd1000n especial para el "ª"ado!Je un <nd1c10 o elomon•o ma\enal 
obato"o en ""rt1oula1 el perwn'!I f"':nclac o POl•"•I con capacid~s ""''!.~rocesam~~~gun '"';>_o_I_ ca•o óebera re<;9_mend;i~"1_ __ 

a) V•a Terres1re [!] Aerea L=:l 4'arit1ma ~ l 
b) Se requieren cond1cK>nes especiales para su traslado No C=:J ; S• C:=J 

Recomendaciones. 

\00< 1t 
.rt_z,~,,.1:1~ _,,-
fi\'J!-'A "/, _, 

6. Continuidad Y trazabi~eilia y ~ora de la ent1ega·rocepc16n. nomb<e com¡>leto de quien enlroga y de quien recibe lo' 1nd1c1os o 
elomonto< mai..riale• pr<:>batori;&'~n a la que pertenecen. cargo don110 de '' misma, propósito de " transferOOcia y firmas aut6g<•fa5 Anote las 
ob..,cvac1ones relacionadas cc4!'.~$1e. el 1nd1c10 o elemenlos material pmbato<10 o cualq",.' º"" que con>1dero "º""'"';º '""'"'r Agregue 
ou•olas hojas sean "º"'"'""ª" ~Wf,. ios espacios sobrantes despues de que so ha,a º""'º""º oon e! dest>no 11,,,;,, del md1c10 o elemonto m•le"'' 'e •'-> ' ' p<obatoOo). "', _ ·• 

( ) :¡ •• _' - • - ,, 

• 

LDE L{ l!EP(TLICA 
!dios Humar.e ~ · . . ' 11c1os a la Comunlda~ ,. " s119ac1on 

·----¡ 

~ 1 
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REGISTRO OE CADENA DE CUSTODIA 

3<t:i(p ·oo3so 

AP:PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

~~~:: ¡------- L~~:, de 1 ~\erve""'º" - i- Fe~;:;;,~~ro ·¡ 

1. Identificación (Nl)me<o. letra o comb1nac16n alfanumltnca asignada al on~1c10 o elemento ma1et1al ~robalo"º· desoripe<on general, ubrcaco6n en 
ol luga< de rnte"'""º'º" y ~ora de recoleccton Ro1ac1one la lde•1t1l1cac"'n poi secuencias cuando"" "•le <le '"d"'º' o elementos mato"ales p'obalo'los 
del mismo lrpo o claso. en caso contra no. "''l"lre 1nd1v1dualmente Canee'° los e;.pac.os 'º'"ª"'"') 

18 

!i., ' 
Lf), I\• 

l.º"º' 

\ 

·-,. 

Pag1ndcro11 J 
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proced;endo a embalarlos en bolsas de plástico y e1iquetarlos 1 
de manera inmediata, de forma individual, siendo debidamente 
sellados _ ~- __ _l 

4. Servidores pUbliCOS (Todo •e.-v1dor pübl1co que haya part1c1pado en el P<Ooesam1en1a de los 1nd1c1os o olementos malo"ª'"' p1obalofl"" en 
el lugar do 1ntervonc<On deberá escnbi< su nombre oomplolo, '" lnslrtucii\n a la que pertenece, su caigo, la etapa del p<oeesam1cn10 en la que <nterv1na 
y su fl1ma autógrafa So d•i>enln cancelar los o•pao100 sobrantes) 

Rectilecdón 
Embala1a 

Etoquel""n 

''ª"""º ~"''"11ª - ---~ ---~- ----"

915. Traslado (Ma1que con ·x· 1a v;a em ~oada ~n ""'º""sor neeesal1a alljuna con~1c'ión especial para el tra4ádo de un '1ná1c10 o elom("nto material 
robaloroo en particular, el persp_~•! ~1c1al o pol1c1al ~on capac1dade!J''!':~ el procesam1ont2, seg Un se_!_~L~··~ 'debera reco'!'.endart>) __ 

a) V1a. Terrestre [:;:] Aérea ~ .'~ Mant1ma CJ · 1 
b) Se requieren cono>crones especiales para su tra,lado: No ~ s; ~ 

' RecomenOac1ones 

olomenlos mate"al"" p1oOOto 
observaciones •eEao1onad•• co 
cuantao 1>01as sean ""ce'ª" 
probatO(IO) 

•' 
'• 

' •, 

cha Y ho<a de la enlroga-reoepc•on nombro completo de quien ""l«>ll• y do qU1en re"be los 1nd,c1os o 
~ a la que perte"""""· cargo dentro de la m'5rno. propósito de la ¡raOsfereno1a y firmas au16yrafas Ano1o las 

e, el 1nd1CIO o elemontos matenal µobatorio o c""lqo1er ctra qve d\S1dere ner;,sario reahza1 Agregue 
e>pac1os sobran1es después do quo se h•Yª cumphdo "º" el destjoo f•nal del indicio o elemento matorial 

'-:¡ 

Nombre 1nstituc1ón y cargo Acl•Vidadlpropó$ilo Firma 

Pag1nacoón r---- _-J 
' 
' •'' '.;¡'r':'''_e;, 
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· 

2. Embalaje (Se~ole las cond1c1onos on la< ~"" 'º enouen"•n los embala1es 
cu• u1er otr• anorn•l;a, e>pec1fiquo d•ch• cond1oión)_ _ ____ _ 

Preservado_ Embalado en bolsas de plástico. 
------~---- -

--~---

Persona que entrega 

ESTE FORMA TO CONSTITUYE UN RECIOO PERSONAL. POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA 

t<\.LDEL~ REPÚBJ.JC.\ 
lertehos Humanos, 
ir1icios a la Comunidad 
1estiaación 

~' I_. ,, -:.•,' 
:L '~- '.:' .. •• 

~-rliRL.'CA 1 

... ,,,,-ti 
' ! 

:\ - .'·.·~1ó~ 
·L~• , .. •'"~'i' 
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CNS 
'""'""''"' "'ºº"'""'"'" --'"'"""-·-··· "'"" ,,. "º' '"''" 

·oom 
POLICÍ.FEDEAALW.. 

ACTA DE LECTURA DE DERECHOS OEL DETENIDO 

?t: días del mes de ª"'"'ª del afio 2016, siendo las 
se le ha dado a conocer a la C. 

, A  contenido del Artlculo 20 
apartado de laOííitiíUción Política de los Estados Unido s que contiene entre otros los siguientes derechos a su lavar. 

•) 

,, 
(a) inocante hasta que •e le demu'"!tre lo conta110. 

•) 

,, 
En ca•o de rar. lien& de~o a no inculpa,.e. 

a) Tiooe derect10<)RilJ.illidd.ru;l1~. en caso de no contar con uno el Estado lo pmporciona"' ele 
man""" gratu"é'Demhos Humíl'" ", 

' 
¡Servicios a la Comu1i1u,_. 

Tiooe de™"'~ ~~~s~j~e iltarpret<i. 

g) Tiene der'e<;ho a que se la pon¡¡a en conoom1enm de un familtar o persona qua desee, el he<:!Jo ele su 
detanciOn y eJ lu¡¡arde custodia en que se holla en cada momenm. 

~' ., ... 
,~, \• t;, 

h) r .. ne denlcho q"t,"?!~• ain demora, a dispoaición de laAutorióltdcompetente . 

•• /''·11 ·~ 
'
_,.,_, ' .. 
" ' "f'• 

1) En caao d& ser~ tiene Clerecho a que '" Consuledo de su país sea notificado de su detancf6n. 
~:--"" l 
- _ . -- -,,. 181 ICA' 

.j) No ser pm&entado ~·~-· m!<'~'dit c\>muntcaci/Jn o ante la comunidad en forma que dafie ou repute<:ión, 
dignidad o lo expongq 11.~: 'a 61 o ª1'" famlUa, y 

1¡_. 1:. "l1'N ' 
• _", "· ,_,,.,,,"" _,_ 1 

'"' ,., - 1 ' 

k) No oa utilice en $U &ir;tfif, ~d~ q~~ ill>iden su libre mo\limiento en el lugar y durante la realización de un [ 
acto procesal. __J 

Quien al leetle Ja Cart!lla de Derechos que asisten a los detenidos manifiesto que los 
entie s estos le fueron leldos en idioma español {castellano): 
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• 

SEGOB CNS --"'"""_, ..•. , .. ,." ... '""'"'"'" ' 

ACTA DE LECTURA DE DERECHOS DEL DETENIDO 

 1f. d1as del mes de e. en? del al'lo 2016, siendo las 
e se le ha dar: nocer a la ,. C. 

, A ontenido del Artfcl\lo 20 
olftica de los Estados Unidos Mexicanos que contiene entre,-olros 

los sigutentes derechos a su favor. 

•l Ustl!ldsee 

., _(a) Inocente hasta que oe le demuestn1 lo contarlo. 

•) 

d) i:n caao de ~<l!Ml!i'ÜlllrK'den.cho e no lnrulparse. 

-ef1cllos ~umar., •. 

" ¡ 

;' 

e¡ nene derecU!!!!;'lfl!t•ll!l¡Qo;¡ elección, en ea&e de no contar con uno <N E&!ado lo proporcionara de:. 
mane'8gratfhLI~· .. · • 

.ves!i9ac1on 
f) Tiene d8"'Cho a un tradllCIC>re interpr1!1e. 

g) nene <lereeho a que se le ponga en ooo<>cimlen!O de un familiar o peroona que <losM, el hecho de su 
deteoci6n y el lu9'ff"Oe custodia en que se halte en cada m(lmen\o. 

~ -~·¡-

~-~-
h) nene derecho q~;:¡;¡ li ponga sin demora, a disposición de la AulO<iClad comp&1ente. 

r.;&~~ 
~y,,·· .. ? 

' ' ,, ~· , .. 
En caso de ser ~ero, tiene derecho a qua el Consulado de su pal& 5'18 notrlicado de ..., datenci6n } 

\_ :··· -'· >:CP,J'>Ll~A) l 
' '" 

JI No •or ~'4:~·· ~:;. 4e comunicación o anwi la comunidad en rorma que dañe "" reputación, \ 
dignidad o k> exp~;~,1'.!111~~.;~~jo ~ su familia,~ 

J .. '"• ; ,,;,;.)'' ' 

k) No se utilica en su contra, media& que lnpidan •u Mbre movimiento en ol lugary durante la realización de un 
ae!O procasal. 
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ACTA DE LECTURA DE DERECHOS DEL DETENIDO 

 dlas del mes de C'.brw del ano 2016, siendo las 
se le ha dado a conocer a !~ C. 

, Añ contenido del Artlculo 20 
a de los Estados Unidos  que contiene entre otros 

' 

a) Usted se e 

• 
b) USl;ed n co:¡K..~o (<l_),l~~nte hnta que se 111 demuestre lo conterio. .~ • ¡ 

( e) Tiene de<ecilp, f.~rdar g~encio. r< 
lt f; 
1osHuman~; - · w 

d) En caso de ileCid¡r (j(H;la~I ~epe de<ec;ho a no inwlparse. A 
-os a 1a ¡,;omun a.io .r· 

.. ' 
•) Tien& c1eracHíJYqjl, d&fen&orde ou elacci6n, en easo de no contar con uno el E&lado lo p!tlPQrcicnam ~ 

manera gratuita. ,; 

f) nene demcM a un traductor e interpre!e. 

' 

k) No •e utilce en su eoofrll, medios q'1<! impidan au I~ movimiento en e1 lu¡¡ary dl.lr&nte la mali<a<:<ón d<I un 
a<:l(I procasat "' 

Quien al leerle la CartlKa de Derechos que asisten a los detenidos manifiesto que,.los 
entiende y los comprende, pues estos le fUeron le!dos en ldloma espanol (castellano): 
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·00:?90 

POLICÍA.FEDERAL 3q'A, 

ACTA DE LECTURA DE DERECHOS DEL DETENIDO 

s del mes de <n,-,...-o del ano 2016, siendo las 
le ha dado conocer a la c. 

, A  contenido del Artículo 20 
os Estados Unidos s que contiene entre ottos 

los siguientes derechos a su favor. · 

e) Tiene <Jereci>O ,. de(;.;,,.., o guanlar o.ilencio. 

lEl~ll.EPÍ"BLiCA -

' h) Ti<tne demcl1o qll9(89ie..J>~ñfl•WAtilmora, a dispo.lción de la Autori<ltld competente. 
O":·:;.:,". Efl 1 

r.': ,._,:,•._·; ~.~ 

' En ca•o de ser e+.~ ~~ .. ~o a que el Consulado de su pals sea notificado de su <l<ltención. 
¡.,~, "L . :: S· ' ' ' 

Jl No ser presentado ante lo• medios de comunicación o anl& la comunidad en fonna que <!al\& "" replltaci6n, 
dignidad o lo &><Ponga a pellgr<i, a él o a su fam~Es. y 

k) No se utiílce en su contra, medios qua Impidan su ílbro movimiento en al lugar y durante la roallzaci6n da un 
acto pmcasal. 

' 

l 



SECRIOTAAIA DE SEGllAJO/l.[J PÚBUCA, PROTECCIÓN CIVIL Y VIALIOAo r.llJNICIPAL 

IGUALA ------
""'""""""""' ' """""""~ 

H.AYlJNTAMIF.NTO 
DE IGUAlA DE LA INDEPl:NNNCI" ('UE~RE~O • o A 

3
,,

7 7015-2018 ,1 " 

IGUAlA DE lA IND!Pt'.NOiNOA GUERRERO, Mi!>IJCO. 
SERVICIO M~D!OO. 

 

{733) 33 292 71 
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-SECRCTARIA OE Sl:GURIOllO PÚBLICA, PflO'TECCIÓN CIVIL Y lllALIOAO MUNICIPAL 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENCHONCPA GUB\RERQ 

1015-LOIB 

---''-'---'--------------------~ 0~3~8 
.')')0 IGUAl.A DE lA INDEPfNl>EffetA GUERllERO, M00co. 

SERVlCIO Mtotco . 

• 
• 

-
~ (733) 33 292 71 

-
--
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(733) 33 292 71 

' SECRBARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y \llALIDAD MUNICIPAL 

H.AYUNTAMIENW 
DE ti>UAl.A DE lA fNDEPENO!:NCIA GUERRE~ó. 

201~-2018 

IGUALA DE lA~GUERRERO, MÉCICO. 
SERVICIO MtOIOO • 

"0031ffi 

~ 

) 

_) 
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' SECRETARIA DE SEGllRIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y VIALIDAD lllUNICIPAL 

IGUALA H AYUNTAMIENlO 
DE; IGUAlA DE lA INDEf'fNDl'NCIA,GUE~RfJ\Q • 

lOll-lOIB 

IGUALA DE LA INDEPENOENOA GUERJIERO, IWOCO. 
SERVICIO M~DICO. 

CERTIFICADO Mb»tCO DE INTEGRIDAD FÍSICA Y DE INTOXICACIÓN.: 
CERTIFICADO NÚMERO:~ 

' 

-<i' 

(733)3329271 

00400 
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fECHA 

COLOR 

PROCURAOURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

·;uBPllOCURAOU~I" '"'1-l;IALVADI< 1-" INVL ', 1 '0"'"'" '" 1 ,, 1 IN•,U· 'l' '' '"' ·'•'''·'' '·' 
EN D~LINCUENCIA ORGANIZADA 

INliENTARIO 0E VEHICUlO ASEGllRAOO 
AVERIGIJACU)N PRfNIA 

lllOOEl.O 

~·· 

PlACAS 

AUTOMO\llC MA"~~-

NJSf>AN 

ENlrN,0 fEtJEF<ATIVA 

NUMEl<O Pll<'RTAS MOTOR 

Iii
'"''"' 
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CUAílTGS 

º'"-""' 
''" 
'"'"""'' 
""''~"""' 
''"'°' 
"""" 
~~~::, 
'''"'"' •• 
'''"'''''' 10'<8 

~:;=,''º''"' 

' 

LAltll.<L O

!º""""' 
'"'''''~' 
~ '''' 
"""''"'"'' CLJAATo; 

'""-'"'' ![;;;,_o 

"''"''' 
"""""" '0RTEWCL•O 

l¡;e;:7 ""1'-' 

""' TAF'O«C<W 

"''T•S 
l"'ON Of RUEO•S 

'~'""'' '''¡"" 
"""l<'ILCM; 

""''º' 
"""-'""' 
''PEJO 

'"'"'""' "º'""'''• P(fll''"-'''' 
"''"''""' 
"'"'" T•k:JN DF •O•S 

"'"''' 
"'"'"'""'""' 

'""" ""'"¡'"' 

"'"'" "'""'º" 
"''' 
"'"''~''' 
"""""''' Af'•CO.JUEU. 

Al'{:<;C.c,1s 

"' 
'""'""'TI"' •UTOfSl>,co 

~''. 
"""'º'''' 
1 l'f,f, 

'''""º' 
."'' --

'""''"" "'"" ,;¡,,,, - -

"'~'"' 
'IW'<lN<'["0111:>

""''"'" ""'""' -

''""" ""''"' "'· 

--

' . º-º'º~ 

';;. 
-;-. 

' 
',,, 
' 

-~ 

' ' 

. 

\ 



• 

"U0403 
·,lJ!ti•!'(J ,,,,,,., .-.·,-- -_,-, ,,,,, ,,, 

' '•,' f' " ,,, 

PGR- ,.,. S"~;-1,-D;O·· ' ' ,_l-,.,. ., '. • ·--
' _,, 

:A" e USE _p_ PGll./SEIDO/UEIDMS/5Bl./20l5 

/SEIDO/UEI DMS/FE-F /634}~016 '-~u".~E~.1.. D)1"n.,,,s,,_. _ _, 
co, 

DINADORA GENERA
CIOS PERICIALES DE

CURADURÍAG , 
-. 

EN TE /•' 
_,;J', 

-- ' t• ' ,,), • 

~tlt' COOd~.~;,:,yd:~:/;~~~::~~id:~ ~:,:;~;:~º:. ';;,;:,;"'~" '~:::::~ ,; A,¿8 d:~
\ i1o y 22 ódigo Federal de Procedimientos Penales, 11 7 y 3 de la ley f-ederal Contra

. . Delincu ~r~-::í2!zada, 1, 4, fracción 1 inciso A) subinciso b) y) 22 fracción 1 inci~o_.d) de

Ley Orgfil'iJk de lá' Procuraduría General de la República, 1, 3 y 32 de su Reglamerl.to, 1

permito~ manera EXTRAURGENTE y con carácter CONFIDENCIAL, solicitar atent:3men

     
  

   
 
   

   

   
 . e, 

-)e, ~ ·•- .t Finalmente,~_'.6portuno destacar que los profesiori,stas designado~ deb<Crán aperson~rse
la brevedadf,~'ril~ instalaciones de esta Unidad Especializada, ubicada e11 la AvenidJ 4is<

de la Refor~~NJS. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cua•1htén1oc, pongo'f su 
disposición &-1- n-úmero telefónico 53 46 oo oo extensión para
referencia. •. ''·OP'.'C 'C-~ .. , , .. ,c,.i 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA " 
INSVESTIGACIÓN DE DELINClJENCIA Üv-4,-Ú 5 
ORGANIZADA 

'' 'I •' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO" 

()FI('[(); SF.llJl)l\J El IJMSll• f.. [C/f>.]8120 16 
A.1'.: P(: Rl\ICI IJ()/ll FJIJMSl>S 1110!~ 

IS/,'NJI! ,\'/; Si!//('/l'I iil' IH/J 1 1 ¡11:.1·/(l/Jl I 

.1l6dccn,•101/, '11/ó 

En cumplimiento al acuerdo recaido dentro de la indagatoria que al rubro se 111d1ca 

y con fundamento en lo previsto en los artículos 21 y 102 apartado' A" de la Constitución 

Po1it1ca¡·1os ~stados Unrdos Mexicanos: 50 fracción 1 de la Ley 01gánica dél_ Poder 

Judicial i9a FeiJeración; 1 fracción 1, 2 fracción 11. 168, 180 del Código Fed_eral rle 

Procedi ' ~s Pe~ales; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuenc1¡¡ Org;111zada, 

4 fracció~t/rartado Á), incisos b) y c). de la Ley Orgánica de la de la Procuraduría G'eneral 

de la Re~bliC<l; 1, 3 inciso f} fracción IV, y 32 de su Refllamento; me permito solicitar a 

Usted de la manera más atenta, que en auxilio de las funciones de esta Representación 

Social deDh~k1.~fJ'c~1EX1\Jnga a bien girar sus instrucciones a qu1eri corresponda p~ra que ·~mano· · 
con el c~óf~rC8i\iu~alfAURGENTE y CONFIDENCIAL, designe personal a su digno 

cargo a ~~lii\T> de que se realice la guarda y custodia en el local que ocupa esta Unidad 

Especializada en investigación de Delitos en Materia de Secuestros a las personas de 
nombres 

 

 

  

. 

' 

' ' 

Lo anterior, aten~1endo a que dichas personas se encuentran a d1sposic1ón d~·-
O. PºP.·"<\>.1;11. \,' 

Represent¡¡¡§i~c~ofial de la Federación, anexando a la presente solicitud dictamen eni\ 

materia d~"M~;(Úcin4 Forense del día de la fecha: para los efectos legales a que haya lugar 't 
T·;· ., -IÓ~ °S 
:c·,co.~\\C~ \ 

• Sin más por el momen do. 

J ¡ , 

" \ 
\ 
' e ~ p ENCARGADO DEL AREA ~



• 

'·"''i" "' ,.. ";"' ' · I· , .. ' ' · ' •11., "' ''' ''' 

"' ''"' "'"'' ' '' .. ,,,, ' ' ' 
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A.P. PGRISEIDOIUEIDMS/581i2015. 

OFICIO: SEIDOIUEIDMSIFE-Ff64312016 
ASUNTO. Se solicitan Información 
URGENTf CON DETENIDO' 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPEC\ALIZADA EN 
INVESTIGAC!ÓN DE ASALTO Y ROBO DE VEHICULOS. 
PRESENTE. 

México D.F a 26 de Enero de.2016 

TITULAR OE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE TERRORISMO, ACOPIO V TRÁFICO DE ARMAS. 
PRESENTE. 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSO!> 
DE PROCEDENCIA ILICITA O ALTERAC!6N V FA\.SIFICACIÓN DE MONEDA. 
PRESENTE. 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE TRÁFICO DE MENORES, PERSONAS V ORGANOS. 
PRESENTE. 

TITULAR DE LA UirilQ ESPECIAUZAOA Ell 
INVESTIGACIÓN ITOS CONTRA LA SALUQ 

PRESENTE. i\'j~ 

DIRECTORGENE~ic~óEPROC~P!!.NALESVAMPARO 
EN MATeRIA DE D~Ul!!Ncll\:-ORGANIZAIJA DE l..A: Sli:IOO 
PRESENTE. _.,_rtf:, 

Con fundament: por lo d~...-0 en 10$-ilfUCUll>!.I !!iQttkrndamerito en los articulas 21 y 102 apartad¿'."A" e -
la Const1tucion PBf.i:Ai~,i¡::¡\ado& Unldoe MjtJdoahos, 1, 2 tracción 11, 15, 16 17, 18. 19,,' 21, 22. 26, 168 
y 180 del CódigQif.¡'i.;l¡;'8'l'dtf'Pfuliedimientos P&ilale~:1, 3, 4 Fracciones 1 Inciso A), IV y V, 10, 11 fracción 1, 
y 20 fracción 11 1ri'~ill!IJ¡¡. Ley Orglmica d;, !a f>r&:utlildLJrla General de la Republica, 2, Í'5, 27 y 3 tnciso 
A) fracc•ón 111. 3 ·~f.~~9~ IV y- 32 tle sU.RéQlall!lihto y demás ordenamientos aplLcablas. por medio 
este medio y d•SllFJY!'!iiódl!!'l:tW!iiiQ;. div$_¡iS<'.l~lol>.es $1\licito a usted informe a esta Represe~tac1on Social 
de le Federac~n,''li 1'li lJ!!tV-l?P!!lbl!, SI cltenl!I con aritecedentes ya sea en Averiguac1qn Previa, Acta 
Circunstanciada. Carpeta de lnliémigéeíó!l, y/O lll~(!n hland~ie!lto Judicial, relacionado con fos delitos en 
materia de Secuestro y/o Oelincuencla Organizada, en IOS que se encuentre relacionado liis siquientes 
pe,-,;onas ' ' (' . 

1.-        
  

  
  

Siendo todas es~~origlnanas de Iguala, Estado de Guerrero. 
lf::·,t1l1\EN 

• ·---k:·r, Ga\~@ttYfi~Wll:iu1a~ le reitero n11 más atenta y d1st1ng<uida consideración. 
· S.!~-~: •J. (\'.'C:'T ~¡1,j1ó141 

lCG 0 ;;,,,.,j(¡~ ATENTAMENTE · 

' , )":~·¡''~:' •.. ! 'SUCRAGIO E'1'CTIVO, NO-REECCCQQ'' ·¡ . 
1 . 

1 
A l:NTEQEl,."INISTERIO PÚBLICO DE L\llP~CIÓN, -. 

\ ADSCRITO A LA u DAD E TOS EN MATERIA-oE 
~J;',s.i,\.lfüSJ;!º<"·~~'~'"' PRO IÓN DE DEL INCÚfNCIA 
. "'""'~$<'~'"·"'"'" i . 

! ; I' "'· '" ' ·,,, 
l'íl"'" ''""' •"'"''''""'' '" '"' 
''''''""""" "'"'"' 

.,.: i.'; - ·. ;. 

':!"" 

• J 

' ' 
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' ''·' .• O_C_«l-'7 
A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/58112015. 

OFICIO SEIDOIUEIDMS/FE-F/647/2016 
ASUNTO: Se solicitan Antecedentes 
México D.F., a 26 de Enero de 2016. 

DIRECCIÓN DE FICHAS Y REGISTROS 

DELICTIVOS DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
DE GABINETE DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
DE LA POLICIA FEDERAL. 
PRESENTE 

i 
En cumplimiento a mi acuerdo, dictado dentro de los autos que 1ntegran,.ra -presente 

~;;:~~,~=~~:; it'~:;:~,~~;:~~~:, '!,J:.::,~:"~:~:~::,:;:~:::i~Z:~~;:::~: 
1, 4 fracción 1, a~Ji ~), inc1_s~s b) y e), de la Ley Orgánica de la lnstituc1ón;,'it·, 3 y 32 de 
su Reglamento, ~rrn1to solicitar a Usted de la manera mas atenta, que en .auxilio de las 
funciones de e~ Representación Social de la Federación. tenga ;i biéli'. girar sus 
apreciables ins~~,~9j1R~~09~iyn corresponda a efecto de con carácter de ~RGENTE Y 
CONFIDENCI~    ::i?  

     
      

. 

 

 

 

 

 

    

'' ""º''º'-!Cll. 

Sin otro partic~~i;~'-'tei\ero mi más atenta y distinguida consideración . 

·,v:O'.':IG,\C'Ól"j 
,,_ J)" .. ~:: ;l0"; 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRI

·í' 
' 
,. 
·'' 
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, I" " ' 

-o_G40B 
_A.P. PGRJSEIDO/UEIDMS/5811201 G, r-

OFICIO: SEIDO/lJEIDMS/FE-F/64912016 ~ 
ASUNTO: Se solicitan antecedente~ 
URGENTE CON DETENIDO. 
Mé>üco D.F., a 26 de Enero de 2016. 

TÍTULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE 
A LA DELINCUENCIA. 
PRESENTE. 

En cumplimien~:,. ~··-~~-acuerdo, diciado dentro de los autos que" i~:egr~ la presen_le 
1ndagator1a, co - mento en los artfculos 16, 21 y 102 apartado A de ia Const1tuc1on 
Política de los·. ado~Í Unidos Mexicanos; 1, 2, 168 y 180 del Códig"o Ferleral de 
Procedimientos ~najes; 1, 2. 7 y 8 de la ley Federal Contra la Delincuenci~ Organizada, 
1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y c), de la Ley Orgánica de la lnstituci?ri; 1. 3 y 32 1Je 

su Reglamento;rW~~· ef.lici~r a Usted de la manera má_~ atenta, que S:1Jaux11io de las 
funciones de $'St · ntac1on Social de la Federac1on, tenga a _filen girar sus 
apreciables in~·i.Mt g-s~ quien corresponda a efecto de con carácter d~· URGENTE Y 

CONFIDENCtAi9    
   

   
: 

 1.-   

 

 

  . 

Siendo todas ~a'sper~nas originarlas de Iguala. Estado de Guerrero 
~ ' ' 

Sin otro Pªj'.~~\I·c l~ __ reiterd

1
. mi más atenta y diSt1flgu1da consideración 

A_·:,:::'º",.,,. 1 ATENTAMENTE. 
¡;,_,,,,.,, .-._ "sum·· 10 EFECTIVO. NO REELEffi(;IÓN. ,·f 

EL AGENTE DEL CIÓN .-,, 

ADS  ~. 
" 

- ------------ -- -·--··-- --... - -
, I' '", ,, " 

';. 



• 

• 

'0&41}9 ' ' " " ·"' " " ' ·' 1 •' ,.,,. 
A.P. PGRISElDO/UEIDMS/58112015 .. 

OFICIO· SEIDOIUEIOMSIFE-F/65012016 
ASUNTO: Se solicitan Anteceden\es 
URGENTE CON DETENIDO. 

l\Cl~ 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
DE LA POLJCIA FEDERAL. 
PRESENTE 

México D.F., a 26 de Enero de :lb16. 

"<: --• t,. ,, 
En cumplimiento~~ acuerdo, dictado dentro de los autos que integran lf¡ presente 
indagatoria, con f ámenlo en los articules 16, 21y102 apartado "A" de la COnstituc1ón 
Política de los E~jgs Unidos Mexicanos; 1, 2, 16 8 y 180 del Código 'federal de 
Procedimientos P~es; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
1, 4 fracción 1, ap~Í1ado A), incisos b) y c), de la Ley Orgánica de la Institución;.\. 3 y 32 de 

su Reglamento; rt;t~l'..~1Jit'R:1f'l&itar a Usted de la manera más atenta, que en a'xil10 de las 
funciones de esl~o~31fo1ntación Social de la Federación, tenga a bie«: girar sus 
apreciables instru.G5iJ~~.fto~ fifliPJl corresponda a efecto de con carácter de URGENTE Y 
CONFIDENCIA  

   
 

' 

1.-  

  

 

. 

Siendo todas ~tas personas originarias de Iguala, t=.stado de Guerrero 
' ,) I :,; .. \: ~ 

Sin otro p<ftj~¡J/ar, le reitero mi más atenta y distinguida consideración 
"''·'"" 

' ' Le'· __ cqr11c~ 

;·, - -_.,·.:;1,; ATENTAMENTE. ''' ' ,,,~ 
'Ei : .. ,..i-- 11 _,,,&, RAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Bl.ciAGE_l!f:'l'E.. IÓN 
ADSCR

-~---~-------... ·-
''' ',.'' ' 

,.,,,, .. ,., ' 

"' '' 

' ' 

' ' 

1 
¡ 

,, 
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. o 0_-4-i-O ,_, ' ' ,, 
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''"''"''' A.P. PGR/SEIDOIUEIDMS/58112015. 

OFICIO: SEIDOltJEIDMS/FE"F/65112016 

-" ' 

ASUNTO: Se solicitan antecedeAtes 
URGENTE CON DETENIDO. 
Mé~ico D.F., a 26 de enero de 2016. 

' - ' 1 - ' 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN1G'ENERAL DE ASUNTOS 
POLICIALES INTERNACIONALES E INTERPOL. 
PRESENTE. 

Con fundamento por lo dispuesto en los artículos con fundamento en los artíc~p'S 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, ~fracción 11, 
15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 26, 168 y 180 del Código Federal de Proced1mientQ.$ Penales;1, 

" 3, 4 Fracciones 1 Inciso A). IV y V, 10, 11 fracción 1, y 20 fracción 11 inciso"l.iJ, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; 2, 15, 27 y 3 inciso A)Jfiacc1ón 111, 3 
inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento y demás ordenamientos aplicable~;· al respecto 
y en apoyo de las labores de esta Representación Social de la Federacrón, gire sus 

' '' apreciables instrucciones al personal bajo su digno cargo, para que de manera.URGENTE 
Y CONFIDENCIAL  

        
· ,.,-

1.-     
 

 . 

Siendo todas eslali:pf4-sonas originarias de Iguala. Estado de Guerrero 
'•,:, ·!! r'-, . 
(:_;''.,i' 

Sin otro partic{ular, le reitero mi más atenta y distinguida consideración 

' -"~'-;'''.~:J.íl~icr.. ATENTAMENTE 
p .. IA,,· ·''•" r.N _I_ 
.. ,·, ; .. ·~··'"'StlFR¡AGIO EFECTIVO, NO-REELECCIÓN" 

' 

AGENTE1:Jli!(¡,NMl_NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ' 
ADSCRITO A·~A_C{jjqfHA 1

ELITÓS EN 
MATERIA DE SECUES IZADA EN 

., J~~ES : 

-~ \ 

¡.#' '\·. 
~I.DE1U\~~ 
~rec 1 q ~lurramr-s;. 

;ricim::c;IE~Badl Í· 
,,_,. ,,.,~·,., •. 
"'"•""'~-· \ 

J 
------- ._, __ .__,, ___ ,_ 

'.,,, 
'' ,,, 

~ 
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' ,, '· '.,,"" 'l '' ' 1 '1 •, ,, .,., 
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A.P. PGR/SE1DOIUElOMSl581/2015. 

OFICIO SEIDOIUEIDMS/FE-F/661(2016 
ASUNTO: Se solicitan Antecedentes.· 
México D.F., a 26 de Enero de 2016. 

DIRECTOR DEL ARCHIVO NACIONAL DE 
SENTENCIADOS Y ESTADISTICA 
PENITRENCIARIA 
PRESENTE 

En cumplimiento a mi acuerdo, dictado dentro de los autos que integran la·,presente 
indagatoria, con fundamento en los articulas 16, 21y102 apartado "A" de la Co,~slituc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 16 8 y 180 del Código F¡¡deral de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencta Ot:Yanizada: 
1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y e), de la Ley Orgánica de la lnst1tuci6n; 1:.,-'3 y 32 

de su Reglamento; me permito solicitar a Usted de la manera más atenta, que en'8.uxilio de 
las funciones de esta Representación Social de la Federación. tenga a bieri',-g1rar sus 

' apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de con carácter de UR,GENTE .y 
CONFIDENCIAL  

 
 

1.-   
  

  
 

  . 

~;2:t~:'(; '\ 
1:;;,. ,'\i' •• ,. 

Stendo todas est~~as originarias de Iguala, Estado de Guerrero 

;;¿;;~<·' 
.•. , '" ,-- ''L'~l,I " --- -

Sin otro particutaf,·lé' te'iléM n\ii más atenta y distinguida consideración J;, : , ' ,,v,M 

·: ,z ' ' ' 1 1 
t·:.-''1''''1- -.,,~, -' 

---·-· . 
!'' , . ._¡ ; '1 ,.,.,,,.,,, '"' .. , ''"'""' ,.,,, '' ! '"' ,,, !l. 

1 '1 ' ',, ' ' '" '"' "" ' 1 " 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN i\_~ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA/ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION DE DERECHOS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo las dieciocho horas con cero.minutos 
del dia veintiséis de enero de dos rn1I dieciséis. - - - - - - - - • - - - - - · 
- • - El que suscribe, Licenciado  Agente del Miniilterio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria Especializada de lnvest1gaGión en 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y con testigos de asistencia que ál final 
firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - · - - - - · - - - - - · - - - - - --- - - - - -
--------------------------HACE CONSTAR------- .. -- - ------ ---
- - - Que el día de la fecha estando presentes  

  , 
• ·, 

   
s 

artículos 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus frai~iones 1, 
11, V, VII y IX; artículo 8, de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos Y.\:128 del 
Código Federal de Procedimientos Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a,,la letra, 
respectivamente, dicen: 20, apartado A, de la Constitución Politica de los ·_¡¡¡'stados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio do r!os i_riil ocho, 
y que consisten en. "l. Inmediatamente que lo solicite, el ¡tJez deberá otorg;cirle l~')ibertad 
provisional ba¡o caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que. fJOr s11 g1avedad, l,J 
ley expresamente prohíba conceder es/e beneficio_ En caso de delitos no graves. a 
solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad provisional, cuá1jdo e
inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito cal1f1cado como_.grav
por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos al Juez par" establece/ qu
la libertad del ~q~lpado representa, por s11 conducta precedente o por las circunsíánc1a
y caracrerist1caS:;c#1}!4Jel1to cometido, un riesgo para el ofendido o parro la sociedad E
monto y la foririif,·:·ef~ caución que se fi1e. deberán ser aseq111bles para el 1nctJl¡jado
En circunstancifir.§P~;, la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el rnonl<i-'de l
caución Para r~~\lM sobre la forma y el monto de la caución, el juez fieberá ton1~r e
cuenta la natu~e·ta, modal1dpdas y circunstancias del delito, las c01aclerislicas, de
inculpado y la ¡>rl(Jit'!ilíd,iléf,.f(it:~~mplimiento de las obligaciones procesales a stJ cDrgo~ lo
daños y per¡uic10~ q-u.$'if9(.>fl;..8/ dtendido; así como la sanción pec11n1ar1¡¡ que, en su ~so
pueda imponerS('! ,,~I ,~P~-Hllí:r~~I La ley determi~ará los casos graves en los cuales el jue
podrá revocar la -~r!f@":/j!t'~al_ 11.· No podra ser obligado a declarar_ Queda proh1b1G(f! 
será sa11cionada 'pdf 1a- ley·/fl#lllfkjoda 1ncomu111cación, 1nt1m1dac1ón o tor/111a La confeSlbn 
rendida ante cu __ r autoridad d~linta del Min1ster10 Público o del juez, o élnto éstos s1nj/a 
asistencia de s ~*or carecerá de lodo valor probatorw - 1/1, Se le hara saber ien 
audie_nc1a públi ~:f!é.ntro de las CtJaren/a y ocho horas siguientes a SU consig:1ación ar\ 
JUS/1c1a. el nom , ~'fle!su acusador y la naturaleza y causa de la ac11sac1on. a fin d 
que conozca bí "'.t·h/Jcho punible que se le atribuye y pueda conteslar el cargo, r1ndiend , 
en este acto s · -· 8rac1ón preparatoria_ - IV. Cuando así lo sol1~'1te. s0rá careado. eh'i: 
presencia del ¡u z, con quien_ deponga en su con Ira, salvo lo dispuesto er1 /,J fracc1ón1¡ 
V del Apartado -~A1!'~ill~lil6. - V. Se le rec1b1rár1 los testigos y derr1ás ¡>ruebas quet\ 
ofrezca, conceatWaq~~~%~PO que la ley estime nece_sar10 al efecto y aux1liá11dose/e .',~. 
para obtener la c~0P.flfe~llfl!í1;&1e las personas cuyo test11no1110 sol1c1te. siempre r¡ue se 1· 
encuentren en ef0 1úfj~'P .. ~~f~'f6Ce'so -VI. Será Juzgado en aud1enc1a p1ibl1ca por t1n ¡uez o 
Jurado de c1udadmfn1¿•.que sepan leer y escr1b1r, vecinos del lugar y partido en que se 
cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de 11n 
año de prision. En todo caso será.n juzgados por u11 jurado los delitos comet1d11s por medio 
de la prensa contra el orden publico o la segundad exterior o 1nter1or de /a Nació11 . VII. 
Le serán facilitados todos los dalos que solicite para su defe11sa y ql1e consten en el 
proceso - VIII. Será juzgado antes de cuatro meses s1 se tratare de delitos c11ya pena 
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niáx1ma no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere rle ese 
tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa_ · IX. Desde el 1nic10 de su proceso 
será informado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución· y te11drá 
derecho a una defensa adecuada. por sí, por abogado. o por persona de su co11f1atÍzá S1 n
quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido req110rido para hcicerfo,, el ¡ue
le designará un defensor de oficio También tendrá derecho a q11e S(I defensor comparezc
en todos los actos del proceso y éSte tendrá obligac1ó11 de hacerlo cvantas ver.;es se /
requiera; y, - X. En ningOn caso podrá prolongarse la prisión o detención. ¡ior falta ¡Je pag
de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero por· causa d
responsabilidad civil o algún otro motivo análogo 1 ampoco podrá prolongarse la pr1s1ór1 
preventiva por más tiempo del que como máximo fJ¡e la ley al de/1/0 que 1no/1vare'e/'.proceso 
En toda pena de prisión que 1mp0nge una sentencia, se computará el l!>"lmPo de la 
detención Las garantías previstas en las fracciones !, V, VII y IX también serán .'Óbservadas 
durante Ja averiguación previa, en /os términos y con los requisitos y limites qut¡, las leyes 
establezcan, lo previsto en fa fracción 11 rio estará sujeto a condíCi(\n a/gu11a .. - • ·_._; - - - -
- - - -- - ---- --- ---- -- ------- --------·-- -- ... ------ ·- - ---- -- - -- --;;-·' - -- - -

- - - Articulo 8, de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, que establece
"Articulo 8. Garantlas Judiciales 1. Toda persona tiene derecho a ser oida con la
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o lribuna/lcompetent
1ndepend1ente e imparcial establecido con anterioridad por fa ley, en /a sustaric1acrón d
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determ1nac1ón de sus',derechos 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter - 2. To'~.a person
inculpa.da de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no s~.establezc
/egalmente su culpab1/1dad. Durante el proceso, toda persona tiene derec/10, en plen
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a) derecho del inculpado de $<ir >1s1s/id
gratuitamente por el traductor intérprete, si no comprende o no habla el idioma ¡fe} 1uzgado 
tnbunal, b) cq¡nunicación previa y detallada al inculpado de la acusación fofrr¡ulada, 
concesión al f['fi.,u!pado del tiempo y de los medios adecuados ¡Jara la prepara~lón de s
defensa, d) d~ho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por 11n 
defensor de se):.,:~~cción o de comunicarse libre y privadamente con su defer1sor, e) r!erecho 
irrenunciable !W'§er asistido por un defensor proporcionando por el Estado. rernu11erado o 
no según la !.!ación interna, s1 el inculpado no se defe11d1ere por si mismo 111 11bmbrare 
defensor den/rq,r;l@!rP.~Wr;Ji¡tab/ecido por la ley, f) derecho de Ja defensa r1e 11iterrog(j1 a /os 
testigos presetTtes"ió'i('e~.WibVnal y de obtenar la comparecencia. como /est1,qos o peritos, de 
otras personas,'p¡;te piiéd~~ ,frrojar a la luz sobre los hechos; g) derecf10 o no Sfir obligado a
der)arar contrac-;sr::t1;ir'hR [ifj\ c(eclararse culpable, h) derecho de rec1Jrnr del fallo anle'ji1ez o
tribunal super1df," \'f.· lá ·cóhfesión del inculpado solamente es válida cuando se hace sin 
coacción de n¡nguna naturaleza, 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme n<> podrá
ser sometido levo ¡uic10 por los mismos hechos, 5. El proceso penal debe ser pút¡/ico.
salvo en lo qu ~pe~~sar10 para preservar los intereses de la 1usf/cia .. - - - - - - - - · - " - - -

: ~ ~ :C.:~í~~;~ - Wi,-C6di~~- F~d~r~I d~ -~~~~di~ie~~~~ ~ª~~¡~;. -q~u~-di~p~~~: -;,~;:u;~
128 - Cuando ~lpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministtifio 
Público FedeiiJ!l'Se procederá de inmediato de la s1gu1en/e forma 1- Se hará constar P,or 
quren haya realizado la detención o ante quien aquél haya comparecido, el día, hof'a y /¡¡(fer 
de la detencidd,D™~P!1BPA@fecenc1a, así como, en s11 caso. el nombre y Ca(qo de q111en;_la 
haya ordena~ho~p. la detención se huh1ese pracl1cadr> por una autoridad ~9 
dependiente r;/,f!)¡n'fi~fi,i~bo_·~úP!ico. se asentará o se agregará. en s11 caso. la 1nfo11nac16i/ 
c1rcunstanciad/t ~_§lt1t!l"¡':J'Or'qu1en la haya realizado o haya rec1b1do al dete,n1do. 11- Se ii¡¡ 
hará saber /a~1ón que existe en su contra v el nomhre del denunc1a11/f! (1 quf!r('l/ante. 
1/1_- Se le harán saber los derechos que lo otorga la Constituc1ór1 Polí/1ca <le Jos Estados 
Unidos Mexicanos y, particularmente en la averiguación previa. de los si,qu1e11tes a) No 
declarar s1 así lo desea, o en caso contrario, a declarar asisl1do por su delensor Tener i1na 
defensa adecuada por si, por abogado o por persona de su confianza. o s1 no quisiere o no 
pudiere designar defensor, se le designará desde luego un defensor de (Jf1c1ti. c) Que s11 
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defensor compareica en todos los actos de desahogo de pruebas dent10 de la averiguación 
d) Que se le faciliten todos los datos que so/1cite para sv defe11sa y q11e consten en la 
averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la of1c1n;i 1/e/ M1111slerio 
Público y en presencia del personal, el expediente de la aver1guac1ón ¡1rfJv1a, e) Que se le 
reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se ton1or<'~n en cuenta ¡iara c1tc/8.r la 
resolución que corresponda, conced1éndose/e el tiempo necesario ¡¡,~ra Riio. s1e1n¡Jra que no 
se traduzca en erilorpecimiento de la avenguación y las person<is cuyos /es/11no1i1os ofre:rca 
se encuentren en el lugar donde aquélla se lleva a cabo C11ando no sea posible el 
desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el ¡uzgador resolvtir:ji sobre 
la adm1s1ón y práctica de las mismas. y f) Que se le conced<i, inmediatamente q1,1e /01Jol1c1te. 
su libertad provisional ba¡o caución, conforme a lo dispuesto por la fracc1ó11 / del artíc'ulo 20 
de la Constitución y en los términos del párrafo segundo del articulo 135 de este"Cód1go 
Para efectos de los incisos b) y c) se le permitirá al indiciado comu1i1carse con las ¡Jerson<is 
que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comun1cac1ón de{ ·que se 
pueda <1isponer, o personalmente, s1 ellas se hallaren presentes. De la inforrrt8ción al 
inculpado sobre los derechos antes mencionados, se dejará constancia en las actiJ.8ciones 
IV - Cuando el detenido pe~re a un pueblo o comunidad ir1dígena o fuere et.fran¡ero, 
que no hable o nb;~-·~nde stii1cl'~nlemente el español, se le designará un traducb:ir que le 
hará seber los d~:@S.. a que se refiere la fracción antenor Tratándose de indíger1as, el 
traductor y el de~> ', ',flue deberán asistirle, deberán tener además conoc1m1erito de su 
lengua y cultura s_;:':{1,.tJPlare de un extranjero, la detsnción se comunicará de inmEi{iiato a la 
representación dip!(i,fii81ica o consular que corresponda. y V.- En /O(fO caso so ml!fitendrán 
separados a los ~~9{!f:*~u¡eres en los lugares da detención o reclusión" t_o que se 
le hace de su coti~i\liiMI~· los efectos legales corres
del contenido de l~zf~~Wl:if~o,ns_lancia, el inculpado manifi
contenido de la rwªm~~~~~todo lo que se hace co
intervinieron para cl:\trrlita·ncia legal. - - - · · - - - - - - - - - - - - -

- _-_:_:'._:._:::__:_~-=--=--=-~- ~~~ ;~~~~~~~-~ - - ~-~A M O S ~~ - -
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PGRISEIDOIUEIDMSÍ581/2015. 

FE MINISTERIAL. 

- - - En México Distrito Federal, siendo el día 26 veintiséis de enero de 2016 de dos; mi\ dieciséis, 
siendo las dieciocho horas con cinco minutos, el Licenciado  Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad E-spec1alizada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa: legalmente en 
términos de lo dispuesto por los articulas 21 y 102, apartado "A'', de la Const1tucióíl Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 16180, 206, 208 y,.:209 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; articulas 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) ,ffy:!Cción IV y 32 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República .. con los testigos 
de asistencia con quienes da fe y se - - - - - - -- - - - - - - - - ----- -- - - - - - - ---~.'------ - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR: - - - - .. · - - - - - - - - - - -_~.'- - - - - - - - -
- - - Que de conformidad con los artículo 206, 208 y 209 del Código Federal de:.Procedimientos 
Penales, siendo la fecha y ho[:t!rmente indicadas, estando en las instalaCiones ubicadas 
en Avenida Paseo deº~ ~efck _ .• ·mero setenta y cinco, primer piso, cdlonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtém~ico, trile Federal, se da fe de tener a la vista, ro siguiente: 

',·~" ó ' ¡_, 
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f 
RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICION POR PARTE DEL fl EMEN1-of 
APREHENSOR, POLICIA TERCERO . - - - ':i 

· · - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cinco minutos \lel d1i1 ~~ 
veintiséis del mes de Enero del año dos mil d•ecLséis, el l1cenc1ado   

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la lJn1dad f_,spec1al1za " 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializa' ~' 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal en compañia"~(· 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe para constancia legal, co1npa¡l,lce 

, quien se identifica en este acto con credei1C1al 
número de folio  con número de expediente , expedida p\)i la 
Secretaria de Gobernación. y que lo acredita como Policía Tercero de la D1vis1ón de Fuélzas 
Federales de Policía Federal, documento del que se da fe de tener a la vista en térrñinos , 
del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y ~e devuelye "t 
compareciente previa copia,.Ct!r.lj!)cada que se obtiene de la misma, persona a quoeii':"" Ir 
protesta para Cjue~s-" conduzca &n verdad en la presente d•l1genc1a y a quien ,,,~ 1e:,h.,G\'ll 
saber las penas q(Jé).mpone la Ley para los que declaran con falsedad ante una au,!pr1dilcl 
distinta de la JUdlC1áV~n ejercicio de sus funciones. y quien por sus generales ma·~1fie~.ta 
llamarse como foa,'Mdado escrito,  años de edad por haber 11'i!'c1do ··i 

 orjg1nano 
del   estado civil , con grado maximo de  rk; 
ocupación  domicilio oficial   

   
 eln relacióri a su comparecencia, y €'íl relació11 a lo~/ he< ho" 

' ' quese1nvest1gan~.tt.~'tC,T+"-""€ltl~------------- -- .... ---- ------ - --:: 
_________ " -~ ... L.o..:~c.·..:..o:,'~S- - - - - - - -O E CLARA- - - - • 

- - - Que en este acto comparezco ante esta Representación Social de la Feder,.ciO'n a f111 
de ratificar el contenido del Informe Policial s•n número de fecha veinhse1s del mes de'enero 
del año dos mil dieciséis, el cual suscribi por contener la verdad de los hechos que~ CI s<o 
serial a, mismo que se me han puesto a la vista y asimismo reconozco como niia -1,,ii ffrn1" 
que aparece al~ de dicho informe, como la que utilizo en todos mis actos tanto pl¡blicos 
como privados todo lo que tengo que manifestar. PPf· previa <n1 
dtcho, lo ratif1c ,, "\ªI calce para constancia le
---------- ~:}e,- -----------DAMOSf
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RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICION POR PARTE DEL ELEMENTO 
APREHENSOR, POLICIA TERCERO  - - -

En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con ocho minutos del día 26 ve1ntiséi~ 
del mes de Enero del año dos mil dieciséis. el l1cenc1ado . Agen¡;, 
del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Espec1al1zada en lnve:,l1gacrón 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnve$t1g<oción 
de Delincuencia Organlzada, quien actúa en forma legal en compañia de T es\igos dr·: 
Asistencia que al final firman y dan fe para constancia legal, comparece  

, quien se identifica en este acto con credencial 11(1me1,J d8 {OI•(• 
2 con número de expediente  expedida por la Secretaria: de 

Gobernación, y que lo acredita corno Policía Tercero de la Div1s1ón de Fuerzas FederalP.s 
de Policía Federal, documento del que se da fe de tener a la vista en términos Uel articulo 
208 del Código Federal de Proced1m1entos Penales y se devuelve al comparec1éJnle 'pr'"''"' 
copia certificada que se obtiene de la misma; persona a quien se le protesta pa1 a 'qu" se 
conduzca con verdad.~~esente diligencia y a quien se le hacen saber las penaS que; 
impone la Ley l?.ara lo~claran con falsedad ante una autoridad d1st1nta de la-)ud1c1~1 
en ejercicio de~fws, funciones, y quien por sus generales manifiesta llamarse com<> ha 
quedado escritd~r  años de edad, por haber nacido el  

, ong1nano del  
estado civil  con grado máximo , de ocupación  
con dom1c1lio oiit1al en  

   
en re1a~on.acSU1comparecenc1a, y en relación a los hechos que ge rnve~jrgHr> 

- - - - - - - - - - --- -- ~-~ . .:.-·" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·"' 
- - -- ----- ----------~---------DECLARA------ ---- -----

-, ' 
- - ~ ' 

- - - Que en este aéto comParezco ante esta Representación Social de la F ed€>r~c1ón 
ratificando el Informe Policial sin número de fecha veintiséis del mes de enero d<JI ¡jií~¡ do~ 
mil dieciséis, que suscribí por contener la manera en que sucedieron los hechos que:''" ni 
se sefiala, mismo que se me han puesto a la vista y asimismo reconozco la l1rma qui· 
aparece al calce de dicho informe, corno mia. ya que es la que ut1l1zo en toóoq mis,&,,to'., 
tanto públ1c~ mo privados; siendo todo lo que r lo riue·,p~PVI~ 
lectura óe m lo ratifico y firmo al calce para - - - • \ 
------"--' ~--------"-----DAMOS ":'."'···'.'~: 
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PGR/SEIDOIUEIDMS/58112015. 

FE MINISTERIAL DE MATERIAL BELICO. 

j 

- - - En México D1str1to Federal, siendo el día 26 veintiséis de enero de 2016 de dos m1fdieciséis, 
siendo las dieciocho horas con diez minutos, el Licenciado Ale¡andro Martinez Franpo, Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnves!igación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en lnve5J1gación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduria General de la República. quien actúa le{ialrnente en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21y102. apartado "A", de la Const1tuc1óh Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 1, fracción 1, 2. fracci6n 11.15, 16180, 206, 208 y 20%1 del (~ódigo 
Federal de Procedimientos Penales; artículos 3 1nc:iso A) fracción 111 e inciso F} fraCc1ón IV y 32 
del Reglamento de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.cotilos testigos 
deasistenciaconquienesdafeyse---------··-- ·-··--·-- -· - ----- -----:;:~----- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR: - - - - - - - - - - - - - - - - - - ';." - - - - - - - · -
- - - Que de conformidad con los art!culo 206, 208 y 209 del Código Federal de P~oced1m1entos 
Penales, siendo la fecha y hora anteriormente indicadas, estando en las instalaciGnes ubicadas 
en Avenida Paseo ~ la Re~numero setenta y cinco, primer piso, Col~1a Guerrero, 
Delegación Cuauhtem4~éxiCo~1f!!lnto Federal, se da fe de tener a la vista, lo §1gu1ente 
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Por lo anteri~r,_ sé dio por tenninada la presen
en ella 1nterv1n1e~m:~m:ffit1mctos legales - - · - -j~ .. - - · - - - -
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A. P.: PGRISE1DOIUEIDMS/581/2015. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICION POR PARTE DEL E:l.EMENTO._. 
APREHENSOR, PO LICIA TERCERO . - - · - · 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con once minutos ,iel dí~ )~ 
veintiséis del mes de Enero del año dos mil d1ec1sé1s el l1cenc1ado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Espec1al1<adil 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Espec1ali1.adá 
en lnvestigac;ón de Deliricuenc•a Organizada, quien actúa en forma legal (•n compañia .f 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe para constancia le¡¡al, compa1ere  

, quien se •denbf1ca en este acto con credencial número de fo{io 
 con número de expediente  expedida por la Secretaroa de 

Gobernación, y que lo acredita corno Policía Tercero de la División de Fuerzas Feder,,lt!s 
de Pol•cía Federal, documento del que se da fe de tener a la vista en términos del ;irticuio 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales y se devuelve al corn¡,arec>Pnle pre~a 
copia certificada que se obtiene de la misma, persona a quien se le protesta pélra que ·,.,e 
conduzca con verdad en la presente diligencia y a quien se le hacen saber las pen"s -we 
impone la Ley para los que declaran con falsedad ante una autoridad d1stin1a de ¡,, ¡ud1cial 
en ejercicio de sus funciones, y quien por sus generales man1f1esta llsmarse com(! .:Ji~ 
quedado escrit9 . ser de  afias de edad, por haber nacido el  

  , ong1nano del  
estado civil QPn grado máximo de  de ocupación  
con domicilio of~jéli   

  
 en rej~ a su comparecencia, y en relación a los hechos que se 1nvest1ga;.¡-

- - - - - - - - ---.-&'--------·------------------------------ ' (, 
___________ -'.l>'0 P..:.l~QEPJlSUCA_ - - - -DECLARA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - '-

_¡o- ,--e· \ll,.D_~EN ,. 
· - - Que en este-t{ql~~Ífü!fi',\lrezco ante esta Representación Social de la F-eder;ic1ón ;¡ f111 
de ratificar el coQ\ei:\1do del Informe Policial sin número de esta misma tect1a vPirit1se1s de 
enero del afio doS;l)'l\1'\'lieCís'éí:S:~Tn1smo que suscribí y que contiene la verdad de los herJu;>s 
que señala, informe ~l.ie0 ·se 'mé han puesto a la vista. recorioc1endo en este acto la tirr&i 
que aparece al calce del mismo como la que utilizo en todos mis actos tanto publico& c.orrio 
pnvados; siendo todo lo_que tengo que manifesta  <J1cho. lP 
rat1ficoyfi~alcalcepar~constancialegal----- - " 

i 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA E:t--' INVl:~ T 11_;¡\(;l(l~' 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 1 \fl' 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESl-IGA\:l(lN 1_11 ·'V'\JJ: 
DELITOS EN MAl ERIA llE SECIJF.STf~O 

A. P.: PGRISEIDOIUEIDMS/581/2015. 
Q-2423 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICION POR PARTE DEL ELEMENTO 
APREHENSOR, POLICIA .-· - - - - - - -

- - - En la Ciudad de México, siendo las d1ec1ocho horas con catorce minutos del d1a J\, -; 
veintiséis del mes de Enero del año dos mil d1ec1sé1s, el l1cenc1ado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Espec1al1;;:adcF: 
en lnves\igac1on de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Espec1al1¿adc1, 
en lnvesligac1óri de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal en compañia d<j: 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe para constancia legal, comparecS' 

, quien se identifica en este acto con credencial n.J1rie1<J dq 
folio _  con número de expediente  expedida por la Secretana cfé 
Gobernación, y que lo acredita como Policía Tercero de la 01v1sión de r::uer~as rederales 
de Policía Federal, documerito del que se da le de terier a la vista en térm•nos del art1cuki 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales y se devuelve al comparec1e11le prev\i:i 
copia certificada que se obtiene de la misma: persona a quien se le protesta para que se 
conduzca con verdad en la presente diligencia y a quien se le hacen saber las penas <1"1e 
impone la Ley para los que declaran con falsedad ante una autondad d1st1nta de lil JUd1C::ie1 
en ejercicio de sus funciones, y quien por sus generales manifiesta llamarse como A-¡i 
qued~d,o escnto,,..~er ~e t  al'ios de edad, por haber nacido_ el   

, ong1nano del  
 estactg,~1 _  grado máximo de  de ocupación  

 con dorj;i'i' ;i11cial en  
   
en ré¡~ a su comparecencia, y en relación a los hechos que se irive,;t;gan:;:. 

-------- ---~'-------------------·-···· .. ··- --··- - ----- - - -- <_• 

- - - - - - - - - - - ->i,:-f}f-!APEf'iJBLiC--A- - - - -DECLARA- - - - - - - - - - !_} 
- - - Que en este1-1i.~.p;IJfl~~zco ante esta Representación Social de la Federac16n c()n 41 
propósito de ratifi®f' et'frifor'me Policial sin número de lecha veintiséis de enero del dos rn))_ 
dieciséis, el cual,~~!á~-~\I que contiene la verdad de los_ hechos que ahí se 0e1'ialJn.·1; 
una vez que sé \Tie jJonEi· a la vista reconozco como m1a la l•rma que se encuRntrlf 
estampada al calce de dicho informe, ya que es la que utihzo en todos rnis actos lantc[ 
pllblicos como privados; siendo todo lo que tengo que manifest r. por lo qlle prev1~ ler.tu1.{~ 
de m1 d1ch~~ ratifico y firmo al calce para const

~  
· ··-"IC> -•---- --~--------DAM
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SUBPROCURADURÍA E:SPECIALIZADA l:N INVl-'.i T l(;AC'.IL\01 'ÍJ. 
OE DELINCUENCIA ORGANIZADA /}.'J..;.¿.. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTl(<ACICJN l.ll-. ~ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO • Q (\J. 'll l" 

A. P.: PGRISElDOIUEIDMS/58112015. vi.-;-·•' 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICION POR PARTE DEL El-EMEN-r<) 
APREHENSOR, POLICIA TERCERO . - · .. 

- - En la Ciudad de México, siendo las d1ec1ocho horas con d1ec1s1ete minutos del d'" /6 .·i. 
ve1ntisé1s del mes de Enero del al'io dos mil diec1sé;s, el licenc1ado  

, Agente del M1n1sterio Público de la Federación adscrito a la Un•dad Espec•al1zad" ·,; 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduri'" Especiali,cad<i ,t 
en lnvestigacion de Del1ncuenc1a Organizada, quien actUa en forma legal en conipañid <Je 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe para constancia legal, con1parece -~ 

 quien en este acto no cuenta con credencial 1nstituc1onal. ,, 
para identificarse, presentando Un1camente credencial para votar número 2715084880034. ,'_' 
expedida por el Instituto Federal Electoral. manifestado bajo protesta de decir ver<Jad, que-; 
se encuentra en activo. como Policía Tercero, adscrito a la división de Fuerzas tederale~ :~ 
solicitando a esta autoridad sea testado el dom1cil10 que aparece en m1 credencial par"~ 
votar, a fin de salvaguardar mi integridad. documento del que se da fe de tener a la vista 0n,~ 
términos del articulo 208 del Código Fe<Jeral de Proce<Jimientos Penales y se devuelvr· al/". 
compareciente previa copia certificada que se obtiene de la misma: agreg<in<lose a las'.'·; 
presentes const~~s no ~s testar el domicilio que aparece en la credencial c0n ;.·. 
marcador de ti~~i"t¡I: protest<'!ndosele al compareciente para que se conduzca con-"· 
verdad en la pr~~<;'riiligencia y a quien se le hacen saber las penas que impone lo Ley·.:. 
para los _que de~i)¡'fn falsedad ante una a~tondad distinta de la ¡udic1al en e1e<c1c1n d"' '.': 
sus funciones, Y-.~!l!;tWOr sus generales man1f1esta llamarse como ha quedado cscnt" ser.·. 
de *S de edad, por haber nacido el  

 , originario del . est<ido cn11I '•. 
 con grade:máximo;de"  de ocupación , con domic•l10 : : 

oficial en  
 <>n rC'ldc1ón" su <

comparecencia, y en relac1on a los hechos que se investigan ,. 

' : ~ -_ -Q~~ ~f ~~ti~~-~~ ~i -c~~~a-,~~~~c~ ~sl :inR: f1~ -d~·- ;at1f1~ar el Informe Policial SF11 1 
número de ha veintiséis del mes de enero del año dos mil dieciséis, que suscribí y qu0 ~ 
contiene 1 ad de Jos hechos que sel'iala, mismo que se me ha puesto a la vista f.: 

1rma que aparece al calce de dicho informe, como mía. ya que es la que -~
is:actos tanto públicos como 

~-~~!f~~~a~~ :,e-~~~ :;~~1~" '.-~~~:~ .. ~~-:1-~i~~;-
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<ALDEL.~.IJI::~ÚGLICA. 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

ACUERDO POR EL QUE SE ,DECRETA LA 
LEGAL RETENCION. 

- - - En la Ciudad de México siendo las (18:20) dieciocho horas con veinte minutos del 
veintiséisdeenerodedosmildieciséis.------------ - .. ------- - ---- --
- - - VISTO el estado que guarda la Averiguación Previa en que se actúa y - - - - - - - - ~-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESULTANDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·' -
- - - Que el dieciséis de septiembre de dos mil quince se lf10 ini(iO a !la 
AP/PGR/SEIOO/UEIDMS/581/2015, con el oficio de Puesta a disposición núm~ro 
PF/DI/COE/2800/2015, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil quince, signado·:i:ior 
Policías Federales adscritos a la Comisión Nacional de Seguridad, quienes dejaron a 
disposición de esta Representación Social de la Fede1·ación a la persona de non'lbre 
GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO y/o JESÚS ROMÁN JIMÉNEZ alias "EL GIL"  

" integrante de la Organización Criminal "<;uerreros Unidos" con radió de 
operación el municipio de Iguala, Guerrero. - · - - - - - - - ... - - - .. - - - -- : .. ~" - -
- - - En virtud der,jZs ant4@\<:is que fueron informados y C5Jrren agregados en los atilos 9e 
la act~al averi\Jiii~ pr~·.se obtuvo que GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO  

  "EL GIL"  " contaba con dos órdei)es de: 
aprehensión pen~ _es por cumplimentar, por lo cual el dieciocho de se¡:;tiembre de·pos mil 
quince se le dec~f¡ la Libertad con las reservas de ley a GILDARDO LOPEZ ASTUJ)ILLO 

  "EL GIL"  t·on la final1da~tle dar 
cumplimiento a 1asAáR!émasAde aprehensión libradas en su contra dentro de las!causas 
penales 123/20i,~Í~~'ltfJ:Z!1iS-II por los delitos de Delincuencia Organizada y Secuestro. - - -
- - - Que denu,-O···¿~'"(a presente indagatoria se continuó con la invest1gación'.','de la 
Organización crimínáJ ~GUéfl"éro.s Unidos", advirtiéndose de las diligencias que la integriln que 
derivado de la ola de Violencia que prevalece en el Estado de  

  
 
 

  

   
 

   a 
perten Organización Criminal "Guerrero Unidos". - - - · - - - ·· - - - - - - - :,.- - -
- - - Q ra efecto del presente acuerdo constan en la ind~gatona en que ~e actú¡f¡las 
siguient .-- -- --·---------·"---·----·----"--- ·-- -- -~--,, " - - - - " - - • - - ~ - . .- - -,- - - " - - - " - DIUGENCIAS-" - - · " - - - · - - - .. - - - - · - - - ~'- -
- - l.- A1JMi-M JW!'~b-\ie la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, de fecha dil'Ci~is 
desept~.mJl_quince. --- ""-- -"-- - --- - - -- - · --- - - - - ·-- - · ---·~-
- - - 2. !fj"™11~~ial de puesta a disposición sin número, de fecha veintiséjs 
del mes 'a'.f.~!!ero del ''áño dos mil dieciséis, suscrito y debidamente ratificado pOr 
los el·~ aprehensores,  

        
 Policías Terceros adscritos a la División de Fuerzas;"· 

Federales, mediante el cual informan: " ••. Por medio de la presente, me permito hacer., 
de su superior conocimiento, que con motivo a la ola de v1olenc·1a desencadenada en el \ 
Municipio de Iguala de Independencia, Guerrero, se implementó el "Operativo Especial Tierra \, 
Caliente" a fin de efectuar labores de prevención, disuasión y persuasión del delito: Por lo ~
que siendo el día 26 de enero de 2016, aproximadamente a las 13:15 horas, encontrándonos ' 
los Policías Terceros   

 
 

  
 a aprox1madamenle  

 
   

 
 

y con  
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 con  
 lo anterior como  

 
 
 

 
 
 
 

  
 se les solicitó  

 
     

       
      

   
   
   quien  

   
 

   
   

  
 a hacer··  

 
 

  
  
  

      

           
  
  

 de la  
    

 
  

  
 
 

   
  

y uria  
 en la parte interior   

  
  

   
 
 

  
 al parecer   
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--------- -------- --- :__ ,'? 

 
 

  
    

, con número  
 

   
 

  
 
 

 con diversa  
 
 

   
   

   
 

  el    
         

  
   

   
 

  
   

ió a dar lectura a la Cartilla de Derechos q{l.e asiste a 
toda persona' detenidp.y mismas que se anexan al presente informe de puesta a di§posición y 
en ese morn~r.\51 "   

 
 

  
  
  
  el cual  
  
  
  
     

 
  

  
  

    
 con el   

 
 
 
 

 
 

  
  

"Guerreros Unidos"   
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SUBFROCIJ RADllRÍA ESPEC'IALIZADA EN INVf:Sll(;A('l()N 1)~. DF.IJN( \1 [N( ·t,\ ()Rf; ._N 17 ... [)A 
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-----------------
 

   
 

, en el Municipio de Iguala, Guerrero,  
 
 

   
 

   
   

 
 
 

 conocida \Orno '~GUERREROS 
UNIDOS"  

           
 
 

    
   

        
  

       \Instalaciones 
ubicadas e~:~'1eiiida Paseo de la Reforma, número 75, Colonia Guerrer01: Delegación 
Cuauhtérnoc;;-'S~lb:R.~3/í!i:t'<IOdll Ciudad de México, a las 17:59 horas. Razón por 1a-fual en este 
acto podemQi~,~füi ante Usted C. Agente del Ministerio Público de lal FedE'ración 
adscrito a la'.::SJ!iói;iri.itiJ\!iilfuría Especializada en Investigación de Delincuencia oí_9anizada en 
Turno a:   

   
 ... " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · - - - - - - - · ·- ._._ - - - - - -

- - - J. Fe Ministerial de narcótico de fecha 26 veintiséis del mes de enero ~I año dos 
mil dieciséis, en la que esta Representación Social de la Federación dio foi de haber 
tenido la vista: "  

     
     

 
 
 

  
 de la  

            
 

  de sus  
  

 _" - - - - - · - - - - - - - - :} • - - · 
- - - 4. fé'mfñTsterial de material bélico de fecha 26 veintiséis del mes de enero ilel año 
dos mil dieciséis, en la que esta Representación Social de la Federación dio '!fe de 
haber tenido a ta vista: •_ .105 cartuchos útiles al parecer calibre 223 m1lírr{111ros, 
relacionada con el indicio 4 Una bolsa de plástico transparente, la cual contiene 'li¡i su 
interior 79 cartuchos útiles al parecer calibre 7 62 milímetros, relacionada con el 11id{p10 5. 
Una bolsa de plástico lransparenfe, la cual contiene en s11 interior 50 cartucl1os úti1~s al 
parecer calibre 9 milímetros, relacionada con el hidicio 6 iJn cargador B11$h Master i:if?11 el 
número "6" pintado en blanco al parecer pera calibre 223 milímetros, rclac.1011ada c'bn el 
indicio 7_ Un cargador Colt con el número "13" pintado en blanco al paracer pera calibre'{(,?23 
mili metros, relacionada con el ind1c10 8. Un cargador Bush Mas!ar con el número "9" p111/f!do 
en blanco al parecer para calibre .223 m1límefros. relacionada con el indici<¡ 9 Un cargltdor 
Col/ con el número "7" pintado en blanco al parecer para ca/ilJre 223 1nilime/ros, relacionat}a 
con e/indicio 10__ -·· --- -------·. ---- ----·· .. - ---- - --· -- - - ------ -- - ___ , __ 
-- Porloanteriormenteseñaladoy ------------------- ·--------- .. ------ -
----------------------CONSIDERANDO.-----·------- ·-----
- • I,- Que los artículos 16, 21 y lOZ apartado "A# de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, otorga al Ministerio Público, la facultad de investigar y perseguir los 
delitos, con el auxilio de una policía que estará bajo su mando. - - - • · - - - - - - - · - - - - - -



' , .. , ' . '·'. '" ' _,,, 

• 

• 

. 0043l 
SllBPRO(;URADl!RÍA ESPE('IALJZ,\DA EN INV.t:STlGA('ION DI•: DF.l.IN('l'tN( 1,\ llRGANl7,ADA ~ 

UN 1 DA[) f.SPECIALIZADA t:N INVJCSTIGAC:IO~ Dt: 11r:1.11-(J$ t:N MA'íEKI A llE S\•;{'11 fo:S'fRQ • f'. 
---------------- --- - ------ - ----

' - - II.- Que el articulo 193 del Código Federal de Procedimientos Penales señala: 
" ... Cualquier persona podrá detener al indiciado: I. En el momento de estar cometié~do el 
delito; II. Cuando sea pe~uido material e inmediatamente después de cometer el qelito, o 
llI. Inmediatamente después de cometer el delito, cuando la persona sea señalada por la 
víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la 
comisión del delito, o cuando existan objetos o indicios que hagan presumir fundadamente 
que intervino en el delito. Además de estos indicios se considerarán otros elementos.técnicos. 
El indiciado deberá ser puesto sin demora a disposición de la autoridad corripeterite, 
conforme al artículo 16, párrafo cuarto, de la Coristitución. Las autoridades qu.e'·reali(en 
cualquier detención o aprehensión deberán informar por cualquier medio de comt.lhicación y 
sin dilación alguna, a efecto de que se haga el registro administrativo correspondie'nte y que 
la persona sea presentada inmediatamente ante la autoridad competente. La autoridad que 
intervenga en dicha detención elaborará un registro pormenorizado de las c1rcunStancias de 
la detención ___ "" - - - - - - - -- - - - - - .. - -- - - - - - - - ... - - - - - - - "" - - - - - -~,,-. 

- - - III. El articulo 194 bis del código Federal de Procedimientos Penales establ~ que: "En 
los casos de delito fl;i,grante y en casos urgentes, ningún indiciado podrá se1· retEiliido por el 
Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, quien transcurrido dicho Pra:zo deberá 
ordenar su libertad o ponerlo a disposición de la autoridad judicial, este plazo podrá 
duplicarse respecto de los delitos a que se refiere la Ley Fedf'ral en materia de Qelincuencia 
Organizada." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - · - - - "•- - - - - · -
- - - IV," P~r_razón d~~ es de señalarse, (Jle a los indiC:1ados   

        
      
    

   
   

   
   

 
 
 

   
    

    
  

  al parecer 
  

 por:fo anterior 
rse colmados los supuestos del artículo 193 del Código Federal de ientos 

Penal os elementos de la Policía Federal procedieron    
   

 , quienes  
    

   
  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - · · - - - - - - - - - - - - · - · · - - - ~'- - - - -
- - -V. En atención a lo anterior, el término de la retención, deberá computarse a partir de la 
hora en que formal y materialmente quedaron a disposición de esta Representacióri ~ial de 
la Federación los indiciados; por lo que a la luz de lo expuesto y con fundamento'.l¡on lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado "A", de la Constitución Político ¡,J~ los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2°, 7° y 8" de la Ley FedE'ral Contra la DelincU'éncia 
Organizada; 2º fracción IV, 180, 193 fracción I y ¡94 del Código Federal de Procedinlíentos 

' Penales; 4º fracción I inciso A sub1nciso g), de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene@I de 
la República, en relación con los artículos 3 inciso A} fractión 111, inciso F) fracción IV y 32 de 
su Reglamento - - - · - - - - - - - - - - - - .. - - - - -- - - - - - - - - · · - - - -- - - - - - - .. - - - · - -
- - - Siendo aplicable al presente, la siguiente tesis contradictoria que reza: "MINISTERIO 
PUBLICO. EL TERMINO DE_ CUARENTA Y OCHO HORAS QUE PREVÉ EL ARTÍctJ.t._o 
16 DE LA CONSTTTUCION FEDERAL, PARA QUE RESUELVA LA SITUACKJN 
JURÍDICA DEL INDICIADO APREHENDIDO EN FLAGRANCIA, INICIA A PARTIR DE 
QUE ÉSTE ES PUESTO A SU DISPOSICIÓN. El presente constitucional citado, a efecto de 
tutelar los derechos individua/es del indiciado, establece el momento para iniciar averiguación 
previa wando se trata de la retención de un indiciado bajo la hipótesis de flagrancia; et 



• 

• 
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------··---------··------------· ---- -----------· --- _¡ 
; 

primero deriva de la aprehensión hecha por cualquier persona al _<;0rpre11der al inf/lciado en 
flagrancia situación en la que debe de ponerlo sin demora a disposirión de 11_-autor1dad 
inmediata, y ésta a su vez con la misma prontitud al Ministerio PúbliccJ, lo e/Je permite 
concluir que también puede darse el caso de que sea la autoridad la que aprehelida a aquél, 
y ent:inces deberá sin demora poner/o a disposición de_la representación Sl)Cial, j el segundo 
consiste en el plazo de las cuarenta yorho horas (JVf' tiene el Min1ster10 Pubhco para resolver 
la situación junf:lica del 1ndfciado, por lo que ese lapso 1Jnico y exrlusivo para quffe.-c11mpla con 
tal fin, inicia a partir de que aquél te es puesto a su disposicrón; lo anterior, sfn perjuicio de 
las sanciones adminL>trativas o penales que puedan derivarse para quien 110' cumpla con 
poner sin demora a disposición de la Representación Social a la persona apre~ndida, q11e el 
Órgano Jurisdiccional realice los razonamientos pertinentes para la valorar1ón iie /as pruebas 
cuando derive del cumplimiento de ese pnmer movimiento denominado~'sirl demoran 
Jurisprudencia 46/2003. Primer Sala. Suprema Corte de Justicia de la Nacióml··COntradicción 
de tesis: 33/2003. Publicado en el Semanario Judicial de la Federación, el 1. de agosto de 
2003. Dicho plazo que podrá duplicarse, por tratarse de miembros de 'a delincuencia 
organizada.---·----------------------··------·----+ ... _____ _ 
- - - Por lo que deberán estar a disposición de esta Representación Social d~la Federación, 
hasta en tanto se les resuelva su situación jurídica; por lo c11al resulta proceoknte resolver y 
se:.------------------------------------- - --·-t- .------· 

" -------··--------------···RESUELVE: .. ----·-·-----·-·-!",--·------
- - · PRIMERO.- Se decreta    

 
 

  
   a · · ·osic1ón de esta 

autoridad mini · rjlll federal a fin de que se resuelva su situación 1uridica co e a derecho 
corresponda. ~Y'{"- - - - - - - - - - .. - - - - - - - - . - - - - - . - - . - - - . - - - .:/! _ _ - - _ - __ 
- - - SEGUNDd~- El térmirio de cuarenta y ocho horas en donde esta aut '"dad 
federal, deberá··rnsol11~'ta: ón jurídica de 

 

día veintiséis de enero de dos mil dieciséis y fenecerá a las dieci 
veintiochodeenerodedosmildie ---l\'---··----
- TERCERO.- Notifíquese personalmente  

 
el cont erdo!Y los derechos 

~~~ I_ .~·:;(l_~e_d~,- ~ ~~ ~~ ~~~ ~-ª~¡ n_g~~~-~ ~ ~ : : ~ : : 
- . - ~,~· ac-ordó y fi Agente del 
Min1s~f>úblico de la id~d Especializada en Jnv!?Stigaci~n de 
DeliJ°.en Materia de una Espec1al1zada en lnve<it1gac1on de 
Delin~~'filC!l!!' , · ¡¡¡;ja de la República, q1Ji('n act~d en forma 
legal füff't1 ~i an fe.·· · · - - - - - - _.,, - - - - - -
••• Jr!CilOO. Uffiall(\1',.-- -------·-·· ··----,···-·--··-
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581'./2015 ~· 

CONSTANCIA DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
ACUERDO POR ELQUE SE DECRETA LA LEGAL 

RETENCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, las {18:27) dieciocho horas con-veintisiete 
minutos del día 26 veintiséis de Enero del año dos mil dreciséis, la suscrita Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federació,n, adscrita 
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Qrganizada, 
actuando legalmente con la asistencia de dos testigos que al final firman y dan fe, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21y102, Ap~rtado "A", de la!Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; tº, 2", 7° y 8º de la Ley Feder\ij Contra la 
Delincuencia Organizada; 2º fracción IV, 16, 180, 193 fracción l y 194 del CÓ~igo Federal 
de Procedimientos Penales; 4º fracción I inciso A subinciso g), de la Ley O[g'án1ca de la 
Procuraduría General de la República, en relación con los artículos ciso Ar.fracción 111, 
incisoF)fracción IVy32desuReglamento-- - --- -- - --- ·· - · -- - - - - - · -
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - HACE CONSTAR- - -
- - - Que siendo el día y la hora señalados, estand
inculpados 

 NOTIFICACIÓN PERSONAL se da lectura al con
misma fecha, por el cual se decretó la legal Retención  

  
  de 48 

cuarenta y ,~·'horas al encontrarse en flagrancia tra la 
Salud y VJi:í~&i a la Ley Federal de Armas de F ue se 
computa a :p$ifl de las d s mil 
dieciséis y 'fEÍia'ecerá a las s mil 

" dieciséis, n'lanifesta?Ji;l9, -d n por 
enterados def ~~Ü~~OL~'i5\- ción, y entiende·Q· su situación 
jurídica actual. -P~ 191:que.Jn  constar, se da ¡)br terminada 
la presente diligen¡:i_a,J:'fffiª n para que sur~'-sus efectos 
legalescorrespondlentesi -- --· -- -·\; __ -- ---

-- ---- -- ----·-----~\~-------

1; '<.;,._ - " t 
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erechosHumanos, 
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Subproeuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada ~ 

Unidad Espec1al1zada en lnvesl19ac16n de °"l1tos en Materia de Secuestro , ' 

A.P .: PGR/SElDO/UEIDMS/581/2_015. 

INSPECCIÓN MINISTERIAL • 

. · · En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciocho ho1a' ccJri cuarenta 
minutos (18:40 hrs.) del día veintiséis {26) d<:> enero del dos rnil dieciséis (-;o_Í6), la que 

suscribe licenciada  Agente del Mini;terio Público de la 

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en _Materia de 

Secuestro, de la Subprocuraduría de Investigación Especializada e11 o'~lincuencia 
Organizada, perteneciente a la Procuraduría General de la República, quiet::1:· zir.túa en 

compañía de testigos de asistencia, quienes al final finna y dan fe, con fu11dari)ento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A" de la Constitución 1-'o~ica de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracciones 11 y XI, 15, 26, 168, 180, Jo6 y 208'.'del Código 

' Federal de Pro¡:;e\¡limientos.Pi!J;JPles Federales; 1, 4 fracción 1, apartado/\) incisos b), f) y w) 
:'•.>' ,. t 

de la Ley Orgá?~.¡¡,!ftela ProcuMlduría General de la República; 1, 3 inciso A) frac.tión 111 y F) 

fracción IV, 16 ;y:~~;'§r:iel Reglamento de la Ley Orgánica de Id Procuraduría Ge['eral de la 
República:----~:'.-'}J~-----··-------·------- .. ·----- ··------ ------- ------_-·- ---- -

- ---.'e:~'-.''._ - ---- ·-- - --- ··HACE CONSTAR -- -

Que en :¡¡¡¡;:fó!Qh!a•)!Jt•bAira señaladas líneas superiores, estand(> constitufd.cJs en las 

inmediaciones --d~,(,~ii,';'$~birbcuraduría de Investigación Espec.ializad,1 P,n Délincuencia 

Organizada, ubiéiida_ -lln .J;:i,fpvenida Paseo de la Reforma número 7J, Colonia l;uerrero, 
Delegación Cuauhtértró'!!;,'&idigo Postal 06300, en la Ciudad de México, D1strit~. Federal; 

 

    
 

  
   

  
 

  .- - - - - - : \- - - - -

9~1\1!1JmOjl¡¡ que se tiene que FEDATAR

~~:':':~n~~~ihad~·l·a-:re~~nte ~'.li.genc1
··-- ·-··· --- ··- ---···- -··- DAMOS 

E ASISTENCIA. 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

En ciudad de México, el día 26 veintiséis de enero de 2016 dos mil dieciséis?,siendo las 
dieciocho horas con cuarenta minutos el LICENCIADO  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a; 'la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secue~Í:;o, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia OrganiZada. de la 
Procuraduría General de la Republica. quien actúa en términos de lo disPuesto por el 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en compañia ~testigos de 
asistencia, que al final firman y dan fe: - -- -- -- -- --- - - - - .. - - -- - - - - - -~--. - - - - - - -
----------------------HACE CONSTAR:----------·. - --:?---------
- - - Que de conformidad con las facultades que me confiere el articulo 206, 208 y 209 del 

' Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe y se hace constar]éque estando 
constituidos en las instalacio.n1t5 que ocupa la Unidad Espec1al1zada e11 1nV:estigació11 de 
Delitos en Mater-i'{I'.~ :;>ecuestrf, de la Subprocuraduría Especializada en infest1gación de 
Delincuencia Or~:~da, de 18. Procuraduría General de la Republica, co!] domicilio en 
Avenida Paseo 1Ul' ·,ta Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia GuerrerÓ; Delegación 
Cuauhtémoc, M~. Distrito Federal, se hace constar que  

 man1fiesf¡l expre$amente que es su deseo proporcionar muestras \dactilares_ de 
e~critura, de voz, ~·s't -,~rn~~Adesea proporcionar mues_tra d
dictamen tox1colog1co-.1-·f1nallnente refiere que esta d
videograbación y fijaciOn'fó'f~ráfica de su perso11a, autoriza
la Coordinación General d'e Servicios Periciales, de la 
Republica, en las materias de grafosco
(toxicológ~ y análisis de voz, lo a11terior 
investiga-- presente indagatoria. No h
terminad ' eSente diHgencia, firmando s efectos 
legales e on~lj~ntes ---------------------- ____________ _ 

--HH m----- DA H----HHH• 
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TESTIGO DE ASISTENCIA 

LIC_
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

En ciudad de México, el dia 26 veintiséis de enero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 
dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos el LICENCIADO  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, -de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en términos de lo dispuesto· por el 
articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en compañía de testigos de 
asistenc1a,quealfinalfirmanydanfe:------------ ---------- -- ----------· 
----------------------HACE CONSTAR:----· - ----- -------<. - --

- - - Que de conformidad con las facultades que me confiere el articulo 206, 208 Y. 209 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe y se hace constar qu~:estando 
constituidos en las instalaciones que ocupa la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, de la Procuraduria General de la Republ1ca, con don1icilio en 
Avenida Paseo de la Reforro.;\.-.,f'IO. 75, Primer Piso, Colonia Guerrer_o, Qelegación 
Cuauhtémoc, Mé~,~ Distrito Federal, se hace constar que  , 
manifiesta expresan\~~-'l:¡ue es su deseo proporcionar muestras dactilares, de-escritura, 
de voz, así tambiéri'~ proporcionar mue
toxicológico, finalm6f:rt~; __ 'fefiere que está d
fijación fotográfica'..tJ,e:·~wpersona, autorizan
General de Servici.W'Peri,91/A~ti~Ade la Pro
materias de grafo~l~~¡¡éopia, fotog
de voz, lo anterior_p~f'ªLiii;l;esdérecimiento d
indagatoria. No hablf!ijdp,AA~,\il~P:lfis que ha

~~ir~=~~~a~di;~~=-~~~--~~~-~:.:'.~'.::~-=~--~-1~~----
------------¡¡-----------------------------------DA

~ 

rés!llibl-lltf~Bk~l~TENCIA 
,rec~Os ffümano-s, .. 

-r 
TESTIGO DE ASISTENCIA 

·1icios a la Comunidad 

L LIC_ 

:·1•,',f'"1 llf l/l. Rff\l"Mll ~,!,-¡ ?5. ~fllf·¡J¡¡¡ Pi<-(J, ('1 JI •. ,;•\ :,, ; ;{r 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

En ciudad de México, el día 26 veintiséis de enero de 2016 dos mil dieciséis, sie'ndo las 
horas con cincuenta mrnutos el LICENCIADO 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestrq, de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organiz~da, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 
articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en compañia de, lest1gos de 
asistencia,quealfinalfirmanydanfe: ·--·--· ----- --- -- --- - -- . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA e E e o Ns TA R: - - - - - - - - - -· - - " - --- - - - ' - - - -
- - - Que de conformidad con las facultades que me confiere el articulo 206, 208 y 209 del 
Código Federat.r~ Pró~ntos Penales, se da fe y se hace constar '.que estando 
constituidos en-~~~)talaCiói-i;s que ocupa la Unidad Especializada en lnv~St1gación de 
Delitos en Materfa-.·dé.secuestro, de la Subprocuraduria Especializada en lnve'stigación de 
Delincuencia Orgf:iWilada, de la Procuraduría General de la Republ1ca, corl'.domicilio en 
Avenida Paseo .dé' la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero~· Delegación 
Cuauhtémoc, Méxic0', 0 'ÜfS'trritéi Federal, se hace constar que 
manifiesta expres~Ó'ié:~-~:q'!.i~ ·es su deseo proporcionar muestras dactilares, :de escritura, 
de voz, así tamb.ié'n .de~ea,-p\íjiporcionar mue
tox1cológico, finalmente -refíére que está d
fijación fotográfica de su pl')rsona, autorizan
General Servicios Periciales, de la Pro
materias · scopio, dactiloscopia, fotog

. o 
de voz, 1 • r para el esclarecimiento de
indagato ·- . ab1endo nada más que ha
d1ligenci · ·Ué!Tiando los que en ella 
co rresp~ ntes --- ---- ---- ------------------ ------

-------------- D A M 

TESTIGO DE ASJSTENCIA 
T
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

En ciudad de México, el día 26 veintiséis de enero de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 
horas con cincuenta y cinco minutos el LICENCIADO  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscriJb a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro] de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizad_a, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en compañia de te_itigos de 
asistencia, que al final firman y dan fe: -- ----- - --- - - - - - - - - -· - - - - - .. ,'~- - - - - -
- - -- - - - - -- - - - - - - - - -- - - HA e E e o Ns TA R: - - " -- - - - - - - - - -- - "- - - - - - -
- - - Que de conformidad con las facultades que me confiere el articulo 206, 2oá;Y 209 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe y se hace constar qué estando 
constituidos en las instalaciones que ocupa la Unidad Espec1al1zada en lnvesfFgación de 

Delitos en Mate~,~ecue~e la Subprocuraduria Especializada en lnves,Í:igación de 
Delincuencia O~: de la Procuraduría General de la Republica, con d.cim1c1lio en 
Avenida Paseo.~ SReforma No_ 75, Primer Piso, Colonia Guerrero,  
Cuauhtémoc, M$Ü~§i}§istrito Federal, se hace constar que   
manifiesta expres;:igiéilte que es su deseo proporcionar muestras dactilares, de escritura. 
de voz, así también· d~~rcionar muestra de orina para que se prac
toxicológrco, fina!ril'~íffé'"'_/e,fi:~ que está de acuerdo que se rea' e v1d

,,,,_,,,_ 1 

fijación fotográfica· de ~!J._pBí§;9_~a, autorizando  
General de Servicios Peric'ia!~s, de la Procur
materias de grafoscopio, dactiloscopia, fotografí
de voz, lo anterior para el esclarecimiento de los
indagaton;:¡., No 'J1abielido nada más que hacer 

cia, ?. firmknd~ -- los que en ella int

 po nJen tes _______ ,_ .,, --------- --------------------  ··----- ... 
----------------------·-----·------------ DA M O S _______ _ 

TESTIGO DE
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TESTIGO DE ASISTENCIA 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

En México, Distrito Federal, el día 26 veintiséis de enero de 2016 dos mil dieciséis, el 
LICENCIADO  Agente del Ministerio Públicq_ de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Maj'eria de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delin.cuenc1a 
Organizada. de la Procuraduría General de la Republ1ca. quien actúa en comp;:iñia de 
testigos de asistencia, que al final firman y dan fe - - - - - - - ·· - - - _ .. - - - - · · - - _·:. ---- ·· 
- --- " -- - - - -- - - -- - - - ------ - .. - - - D 1 Jo. - . - - - - . . .. - - - _[·_ -- - '' -. 
- - - Visto el estado actual que guarda la presente indagatoria y del estudio de·::ia rnisma 
téngase por recibido el Dictamen de Integridad Flsica, con número de folio: 5789: 'de fecha 
26 veintiséis de enero de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por la Dra. Sandq.Angélica 
Esquivel Martinez, Perito Medico Oficial, adscrita al Departamento de Medicina Forense, de .. 
la Coordinación General de Servicios Periciales, de la Procuraduría General de laiRepúbl"lca, 
mediante el cual concluye lo siguiente: " __ Única: Quienes dijeron llamarse  

 

 ~entafi'fisiones que no ponen en pe.l1gro la vida y tard.~n. en sanar 
menos de qu1nce~fáa.\<i: Por lo anterior y con apoyo en lo dispuesto por los a,i:t1culos 16, 
21 y 102 apartad~.~_@i· .. fi la Constitución General de la Repi'.tilica, 208 del Código Federal 
de Procedimientos;:p~es, se da fe de tener a la vista constante de cuatro foJail titiles, que .. -se mandan agregai"B: la presente indagatoria para los efectos legales correspondientes. 
Asimismo con fundli1J1~,~~rE,é artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitu'éión Política 
de los Estados Unidos· Meltioanos, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 'Organizada, 
6 del Código Federal de-Proq~q1m'1entos Penales, 4 fracción 1, 1nc·1so A, subii)C1so J) de la 
Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República, 32 fracción 1 de su ·i¡'eglamento, 
esdeacordarseyse: --------------------------·---· ---------~-------
- -- --- -- -'"i~ -- ---- ---- -----ACUERDA: - - - ---- - --- - · - -- - - _;_ - • -- -- -. .,,, 
- - - ÚNICO le> ase por recibido el Dictamen de Integridad Física, con núrrnlro de fúlio. 
5789, de fe . veinl'lsé'1s de enero de 2016 dos mil dieci$é1s, suscrito por la.~ra. Sandra 

, Perito Medico Oficial, ad
Forense, de .- 'oordinación General de Servicios Peri
la República:'°- - - - - --.------ ----- -:-- ----- --
- - - - - - - - - ·i....,.i..-.\. REP.UBl.!C.~ - - · - - - C U M P LAS - ,JJL 

- - - Así lo a~ MtAfímJ1;
1
el LICENCIAD

Ministerio P~\ffiW!;¡\¡¡¡frilNl'ració
Delitos en M<ite.r~ffirfle Secuestro d
Delincuencia ü"rganizada, quien 

. f quienes da e.---------------
··························

L
,- L
---

. ,,·. •'·'"''''·''" ,1•,,,,,,.,,.,, 1·.;, .,,
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Número de Folio: 5789 
A P PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

Oficio· SEIDO/UEIDMS/FE-F /634/20°16 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 

Ciudad de México a 26 de En~ro de 2016. 

Ll(~GNCIADU 

 
AGENTE DEL MINISTERIO p(JBL!CO DE LA FEDERACJÓN 
ADSCRITO A LA U.E.LD.M.S DE tA S.E.LD.O. 
l'RESlN'fF. 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República. adsa°rita a la 
Coordinac16n General de Servicios Periciales, en virtud de la designación hecha por el~Director 
de Especialidades Médico Forenses; en relación con la Averiguación Previa citada·'al rubro, 
emiten el siguiente, .•-

DICTAMEN 
" ~ ~.· ~·1~J, -,, 

,-.,, ... 'f~. ' 

PLANTEAMIE4·r• PROBLEMA." . . a efecto de que se designen PERITOS en !~':materias 
de Medicina Fo'filjú¡'e,? lo anterior a efecto de que intervengan en sus respectivas matenas y 
r;ndan sus dict<'ífu~n~?correspondientes respecto de cuatro personas de sexo masculino_" 

·-·-·•'' l' .,.p 
- - . - i.:.~c~r·,¡1r,; 

METOOO OE ~~tVQ'}",::c·:. cil ~-
La •ntervencióri \'er5~~1mr:e/,examen médico legal, basado en la metodología la cuaf consiste 
en interrogatono dirig,i<j_o y. e¡¡.plq¡ación fisica completa_ ·-''-

MATERIAL DE-t~T~DIO~-;; -P~i:¡'ción Ministerial -~ 
11 Revisión de la(s) Persona(s) para su estudio 

',~, ' ANTECEDENT 'tllinguno ~. 

Revisión: Sien~~ ~,18:30 horas del dfa de la fecha, se tuvo a la vista en el interior el~ Serv1c10 
Médico de la S , ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 7S, sótano, Colonia ?iuerrero, 
Delegación C - uhtémoc, México, Distrito federal a cuatro personas del sexo 11\~scul•no, 
quiene$ dijeron llamarse: -~ 

1 
Rev 3 Ref_ IT-MF-01 Fo:tr-ns 

1 

ª 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinac;6n General de Servic;o, Pen"ales 

-~ ''"'" "'''""'"c.,~,,,, 
'"''''"'"'"' 

Pi•<!C<•Óo Goocr.,I Oc í>oou;1,dade< M"""º roroo'"" () , .. J--l--j' 
"ºO•"'°"''"" de M•d'""·' '"'""'' , _;tf ·-i f , 

Al interrogatorio dirigido: Orientados en tiempo, espacio y persona, coil discur,o 
coherente y congruente. Una vez que se les explica el procedimiento del examen médico legal. 
manifiestan   de acuerdo con la realizac'1ón de la exploración médica y otorgan su 
consentimiento_  
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(oordina«Ón Gen•ral de Servicios Pcnciales 
D"''''º" Gooec.•I º" ''P''""'"'"º' Mó""º 'º''•"'>' " l ,, 

"'O•"l.<mc"lo ,., M<dk'"" rocen9 '"'-4- .t k 
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CONSIDERACIONES TECNICAS. La propedéutica clínica es el con¡unto ordenado de métQdos 
y proc;edimientos de que se vale el médica para obtener los sintomas y signos que le póedan 
llevar a la integrar;ión de un diagnóstico. En el caso de la Medicina Legal, esta área se apQi,a de 
la propedéutica-· a para establecer un diagnástJCO médico legal de tipo clínico, sin dejar de 
mencionar que 1derac1ón del médico. se puede valer de estudios complemcntario"S de 
laboratorio y ga ." 

El djctamen mé · 1!1ense tiene la finalidad de determinar si la person.:i exam1nad<i pres-ii'nta 
o no lesiones C~..-\lse en el Código Penal vigente, en su artículo 288, mencu:ina qu~ "bajb el 
nombre de les]l;#se comprende no solamente las hendas, excoriaciones, tontusi6ncs. 
fracturas, disloéaéiones. quemaduras. sino toda alteración en la salud y cualquier otro diño 
que deje huella;rl)tl.irl\rPG'!ILfe.~rpo humano. si esos efectos son producidos por unu ca~sa 
externa". · \, 

rechos Humano o, · ,. 
Análisis Mi:di'i,i~-8 €1)!11\1fliil1~ente caso de acuerdo a los anteceden\~> y a la explor~éjpn 

\.j1;,~uienes dijeron llamarse,  
 

huellas de lesiones recientes del tipa de las contusiones simples como •,on equ1mosi> >¡ 
excoriaciones que medicolegalmente se clasifican dentro de las que no ponen en p~l1¡;ro la v1da;y 
tardan en oanat menos de quince días ··' 

.J . 
" :-\.f. 

< 
f<J·MF-~ 

~ 
' 
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PG R 1 /..,.-,~~,,,,,,,f¡_ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~ceeo • Coordina"ón General de Se,vicios Periciales 
"""'''' ""'"'' '·'~'"'' t..~! º"''"ºº Ce"º'ª' de ''P''""º"''' Mó<i•(O 1 º''''"' 

'" '' """""''' "'"'"''·""'º"''""ed"'"• ''''"'"' Q 0 4-4-3 
las heridas que present e encuentran relacionadas a acc<dente de ,.,-

valorac1on por medico as1stenc1al para normar conducta sobre curaciones y tratam•cnto _;\ \ ."" 
motoci~leta sufrid.o _ha mente referido por él mismo, amerit_ando _ ~ 

antibiótico_ "_. ""\ 

Con base en lo antes expuesto, se llega a la siguiente, 

CONCLUSIÓN 

Única.- Quienes dijeron llamarse  
 Presentan Lesione!> 

que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. Código Penal Federal. 

Surós Batió, luan_ S~miología Médica y Técnica Exploratoria l O' edición_ Salvat Editor~s. 

ANEXOS. No aplica 
,, ,, "'!' -·~"' .·~t ··: ;¡; 

Nota:       
   . 

·;.::<>? A 'j' EN ·r AMEN ·r E 

Rev l 

;: ~e L~ íl~rúBLIC~ .A l' ¡e IA l. 

.:Pf_,.''ll-\C .... EN 
JoCl~~UE11CIA 

-~"-' 
,--~~:~'

DE !.A REPL'BLIC,{ 
hes Humanos 
. ' .:·:;a la Comunidad 

Re!, IT-Mf-01 
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A.P.: PGR/SEIDOIUEIDMS/581/2015. 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA, POR LA 
DOCTORA  . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con 
veinte minutos del día veintiséis de enero del año dos 1nil diec1seises, a11te el 
suscrito Licenciado Fidel Antonio Cervantes Mondragon, Agente del Ministerio•' 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvest1gacióri:. 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría E'.specializada eÍI 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con fundamento en ,-el 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales con los Testigos de 
Asistencia que al final firman y dan fe para constancia legal, con fundamento;eh 
lo dispuesto por el articulo 20 apartado "B", 21 y 102 de,la Constitución Poi~(ba 
de los Estados Unidos Mexicanos, comparece la Ciudadoina  

, a quien se protesta en lérrn1nos,:.Pel 
articulo o Federal de Procedimientos Penales, para qué' se 
conduzciJ\~@ verdad en la diligencia en la que va a intervenir y advertíd.d:que 
fue de l~~~_p·Efi¡as en que incurren los que se conducen con falsedad antef, una 
autorída~.c~i$1.inta a la judicial; quien manifiesto que se conducirá con l(~rdad 
ante estaKepresentación Social de la Federación. Enseguida y con fundafl'lento 
en el diversO\ ~ 248 del mismo ordenamiento Procesal 1nvocac1:0. se 
procede a. réc~'ar~~s generales, quien cuestionada al respecto dijo: llarliarse, 
como ha qU~adO'escrito, de edad,  

   
estado civil  con grado máximo de estudios   

, originaria  Nacionalidad  de 
ocupación   

 con domicilio laboral  

 
iQll;·¡¡¡Af · ndose con Credencial Institucional número  ffiisma 

que present~"' fotografla a color que concuerda fielmente con los ~sgos 
faciales y c 1den con el declarante y que de conforrnidad con lo establli;cido 
en el articulo 208 de la ,Ley Adjetiva de la materia se da fe de tener a la vi~ en 
original, agM9lfridd!ii'UBL/~ presentes autos, copia lolostática previa~nte 
certificada Mt1~ám1do documento de 1dentificac1ón, para que obre domo 
corresponci,f¡;y·~~iy¡..1~,"~J~s;tos legales procedentes_, devolviéndose el ori{jinal 
al comparey¡r¡infe.pd'í '¡¡!\'flj'JI:! uso personal y no ex1st1r 1nconven1ente legal ¡liara 
ello; asimismd-.S<IP'le hace saber el derecho que le otorga el articulo 127 bis'\:lel · 
Código de Procedimientos Penales, en el sentido de nombrar abogad<\ o , 
pe_rsona de su confianza para que le asista en el desarrollo de la presepte · · 
d1hgenc1a que enterada de ese derecho que la ley le otorga se reserva el miS'(no 
por no considerarlo necesario. Lo anterior, ya que a criterio del Máximo Tnbult~I 
de nuestro país, la dispensa de ratificación de los dictámenes por los peritos 
oficiales que establece el articulo 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, vulnera el derecho fundamental de "IGUALDAD PROCESAL". Criterio 
que se cita como referencia; siendo ésta, la tesis aislada emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de nuestro país. visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación en la publicación de febrero de 2015 Libro XV. Torno 
11, página 1390, cuyo rubro y texto establecen: "DICTAMENES l'ERICIALES EL 
ARTICULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALE,S AL EXIMIR A 
LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS VULNERA EL DERECHO r:uNDAMENTAL 
DE IGUALDAD PROCESAL. El precepto c1/ada úl exim1r a las per¡/os oftCiúlGs de rat1f1car sus 



• 

RATIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO F(JNDAMEN"!'AL DE IGUALDAD PR!JCFSAL. El 
precepto citado. al ex1m1r a los pentos of1c1ales de ral1f1car sus d1clá1nenes y nbltga1 a¡,.,_~· de las 
demás partes del ¡u1c10 a hacerlo, vulnera el derecho fundamenla/ de 1gualdar! procek.ar, toda 
vez que St la prueba pericia! se constituye fuera del alcance o de la in/p1venc1n11 d1iecta rJol 
¡uzgador es indrspensable que quien la elabora la confirme personal y expr~samenle: ,, f11J de 
hacer 1ndub1/able su valor. ello, en concordancra con el entena eslablec1do poi asta Pnmora 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contrad1cc1ón de te31s 2!?004· 
PS, de /a que se denvó la tesis )IJf/Sprudenc1al la IJ 712005 (1) En efoc/o la ral1ficafion d6' los 
d1ctámeoes per1c1ales hace d1goa de cnldito la prueba y. conser-11ente1nenlo "uscep!1ble d& 
analizarla y valorarla pues existe la posibilidad de q1Je o! 1u1c10 pencial ''' einifií por una 
persooa distinta de la designada o que p"eda sustituirse o alterarse sin que tenga cdnuGin11ento 
el perito nombrado. Además, s1 la finalidad de las foimalidades es dolar du c·ertoza .J' 'egundad 
¡ur1dica a las acluaciones ¡udiciales. es una ex1genc13 válida pnia cualquier p&n/o ijue r alif1que 
su d1ctame/l sin que se advierta una razonab11Id<id lógrco-¡orldir.a que llevi-· a "~/;>~/ecer de, 
inoecesarra diclia rDllficac1ón por parte del penlo oficial, pues di! aceptarse es/~ ifxcepculn se 
originaria un desequ1ilbno procesa!. ya que IAS partes no se e¡)contra1ian "n,,/¡¡u<J/dRd dr 
cood1c1ones procesales, en cuanto a la exigencia de raúf1cac1órr ''"los pcr1ta¡e~ oxllibidos por el 
1nc11/pado, de ah/ que la op1n16n pencia/ que no sea ratificada consliluye l!ll~ pr11&1-J.tirnperferlo. 
eo vi!fod;de,ii..Ue para 9r- ce!feza y Stlf]Uf1ded 1uríd1ca al oc:lo contenido '"' el)iiclH111en es 
rnd1spen~a,bf<{;%!~ lo ralifiÍ:¡uG e! pento oficial que lo formuló " - - - - - - - - - ~ - - - - - -

- • • Auna_ati~o anterior, enseguida se le pone a 13 vista de la corr1p¡\lecierite el 
DICTAft8'~E JNTEGRIDAD FISICA, con número de folio 5789; de fecha 
veintiséíi;i:' · ,_ne ro de dos mil dieciséis, signado por la declarante. pbr lo que al 
respecto·~_-?:. _____ ·------------·------·-----·· --- ·---1;- ----
- -· ·---·• •·1-r-0•1·&';'1'_')\---·-·--D E CLARA--- - -----·. - ----. ;.-__ _ 
• - - Que.~i;1.~~~'·:~~ comparezco ante esta Representación Soci~ r:ederal y 
una vez que· Sé"ffie ponen a la vista el DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA, 
con númefo'·óé1fOllO'.:fi789 de fecha veintiséis de enero de dos mil d1"écisé1s, y el 
cual susCrlb'í paf 1doiitener la verdad de los hechos, por lo que 1J· ratifico en 
todas y cada una de sus partes integrantes reconociendo como mia !il firma que 
aparece al iene qúe declarar 
ratificándolo encia fi'tmarido los 
queenella~

·----·--~~
'

EL DÉRACl~N 

:; 
. 

:
· ,·~ch,~s Humano1, 
-.n ';!

' ' 
·t' 
' 
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' '' -I•(; lt/SEI 110/11 ~:IDMS/581/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 

' " 
- - - En México, Distrito Federal, el dla 26 ve1ntisé1s de enero de 2016 dos mtfdieciséis. el 

LICENCIADO , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~n Materia de 

Secuestro, de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de', Delincuencia ' 
' Organizada, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en ~rm1nos de lo 

dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales'.!en compañia 

de testigos de asistencia, que al final firman y dan fe: - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - -

" - - -- - - -- - - --- - - --- - - - - - HA.CE CONSTAR: - - - - - - - - - - -· - -~ - - - - - - - -- -

" - - - Que de ~~~formi~ las facultades que me confiere el artículo 206}:208 y 209 del 

Código Feder1'¡f~e, Procedimientos Penales, se da fe y se hace constar 9µe siendo las 
,), I e>:· 

diecinueve ho¡.j~ ,5on cincuenta minutos del día de la presente fecha, estan~b constituidos 

en las 1nstalacrbtf~s que ocupa la Unidad Especializada en lnvestigaciónYtJe Delitos en :? ~ 
Materia de ~-Y\"l~~licA'!e la Subprocuradurla Especializada en lnv¡stigación de 

Delincuencia _O!I,¡~_aj4í_J~, ~e la Procuraduría General de la Republica, co!;i domicilio en 
' ' ' 

Avenida PaseQ:·,de, !ac.1Reforma No. 75. Primer Piso. Colonia Guerrerb;; Delegación ___ , ___ :~_.,,., .'\ 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, se constituyó ante esta Representación de la 
,_, 

Federación. personal de la Dirección General Adjunta de Servicios de lnforJración, de la 

Dirección í':IAneral de Tecnología, Seguridad y Apoyo a la Investigación en:.beiincuencia 
~~" ' Organizada!I!~ la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 

a Repubiica, a realizar la fijación fg~ográfica de 

  
dando cumpliJ¡6!nto

mediante ~ lSl!iOOJ~1DMSIFE-Ff637/2016, haciet,·d/ po
'°'"ºº\1111r11JlnOJ ' 

ocho imágenes tJto,.grar1Cas impresas a color en hojas ~- color
ervicios ¡; 11 l.orri\illlu.. , 

CD, de l~~ºC~~~~ en términos del a

Penales, se da fe de tener a la vista, or

indagatoria para que surtan los efectos 

constar, se da por terminada la presen  -_- ~--- _- _- _- __ - _- _" __ 

1 

1 
1 

' • ,J " ' " "" 
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JlAL DEL~ REP(E!JCA 
Derecb_o; Humanr ', 
SeNicios a la Comu1i1~"
lnves\i9acién 

S"bprocuraduría E.<pcc1alizada en lnvc5llgac16n de Delinc\l<:l\ClO Organizad' 
Direcoi!m Gon<ml de Tocnologfa_ Scg"ríd;d y 

Al>OYO ' U> h"'"'Q""""' eu Del!ncnc¡><i> O•e>o"""1' 
DLL<CCÍÓ1l Gei>ei.l A<liunU> de S0<Yíc.<:(d' lnfo'"""'"' 

~"'"""do Aj,<.,.v Mhu>tc,,,,¡ 

' México D.F. a 26 de enero·, de 2016. 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMS(.58112015 

26-ENER0-2016 

1.75 
!r 
' 

/', 1. l'a:;eo de la flef<>m1a l~o ·¡5 Pn1ner piso, Colon10 Guetrl\l'<l, (; :-·.u•J:Jnll. ¡¡.,¡,,gao1'"' ';,,,,,,,,;.-·,,,.,.-,, r C · ·, 1. · 
1 Al.: (Ql 5~) ."-3 4-U ~le 40 WWW.J?!jí.~j\)l:>.n1~·-
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f~
'.li DEL~ HEP(iRIJC'.~· 
erechos f!urnar.o ~ 
Jí\11c:cs a la Comunido" 

¡· .. 

lfSil9~CiCíl 

Snbprocuraduria Especiahzad.1 en Investigación de Delincuencia CJrgan17ada 
n'""'"º" Gette"I <le T<'nokg•••. SegunJ•d y 

Atl<l)O' I; lnvt<hgo°'6" '" Del""""""" 0'!"'n'7~d' 
D110001on Genetal AdJu»to de Ser.'''"" rlc lnfu""'""" 

'"' " 'º Je ~l'<'Yº M cofatedal 

México D.F. a 26de enero de2016. 

A.P. PGR/SEIDOfUElDMS/58112015 

~· 
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' ., 
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\ 

Av. tº>lseo de la Relorma No. ·¡5 Prirner piso. Coloni¿ (luerr• "~ . r_;_r··_Of>3í!O, n,,le~~~¡,,,, (:u1utl'1•ér11ns 
l~I.. (O'I 50) ,;J ~c!l 38 40 "!'.W"'éo!'.!1'·9\l!>.np, 
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Subprocuradmio Espec1ali.oada en lnvesllgación de Delincuencia Orgruuzada 
D"°"'"'" ª"'"'''<lo Tceoologi>. Sc.,,onJ,.cly 

Apó}~ ' ~ lnV«ti~•cton e1> Dehnouonom º""'""'''' 
DLL«Ción º'"'"'' M,iunt,, oc 'iOl>'iClOI Je ln[ónTIMOIOH 
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I'( ;J{/S F.l ll()/l!Jl:J DMS/581/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 
' ' 

- - - En México, Distrito Federal, el dia 26 veintiséis de enero de 201!J.1(90:> mil diec1sé1s, el 

LICENCIADO , Agente del Ministerio Público de la 
' Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de ~el1tos en Materia de 

Secuestro, de la Subprocuraduria Especializada en lnvestigacjpn de Delincuencia 

Organizada, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en términos de lo 

' dispuesto por el articulo 16 del Código Federal de Procedimientos ~enales. en compafiia 

de testigos de asistencia, que al final firman y dan fe: - - - - - - - - - - :~- - - - - - - - - - - - - - - -
' - - -- - -- - - - -- - - --- - - - --- HACE CONSTAR: --- - . ---~----- - - - ... - - - - -- -,, 

- - - Que de conformidad con las facultades que me co11fiere el artíit~lo 206, 208 y 209 del 

Código Federal de Procedimientos Pe11ales, se da fe y se hace c'ónstar que siendo las 

• diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos del día de la prj¡sente fecha, estando 

co11stituidos en las instalaciones que ocupa la Unidad Especializada en Investigación de 

' Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria Especial1za"da en Investigación de 

• 

' Delincuenci

1
~_-;eirganiz.ada, qe la Procuraduría General de la Repu?lica, co11 domicilio e11 

Avenida P ,.)le la Reforma No. 75, Primer Piso, Colo111a -.Guerrero, Delegación ·- "' --
Cuauhtémo~i ·_: xico. Distrito Federal, se constituyó ante esta ~epresentación de la 

Federación.ii~rrito en Materia de Dactiloscopia, adscrito a la C~_:dinación General de 

Servicios Peril:la~J;>¡ll!!Ala Procuraduría General de la Republ1ca, il realizar la toma de 

muestras d~~~¿ef~°dactilares a los indiciados:    
, 

haciendo posteriormente la entre Bl_és 

en térmil'\~'7 del artículo 208 de e de 

tener a 11. - <:~ ordenando sean  que 

surtan lo, ~~os, legales a que  por 
t . ,""'""' t ,.,. . erm1na l~lt:"_sene 11genc ----

- - - -- - ~#_- - - - --- - - - - -- . --
~LJJE L4 REPCil!t!C.-1 
JrBchos Humane~ 

' ' 

J-
l 

-

-_._,,,,) ,, ' '"""-'' ., •.. J ,, '· ' '"' 
1,: ,.,., .. ·, '"'•" 

----- ---~---~-------· 
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p(; R/SF.IDO/ll El DMS/581nol5. 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 

- - - En México, Distrito Federal, el dla 26 veintiséis de enero de 2016 dos rnil dieciséis, el" 

LICENCIADO , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro, de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuent\ia 

Organizada, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en términos d~·lo ,, 
dispuesto por el articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. en compaf\ia 

de testigos de asistencia, que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - ------;,---
'\'. 

- - - - - - - --- - - -- - - --- - - - - HACE CONSTAR: - - --- -- -- - - .. - - - - - - - -;'~.- - -

' -- - - Que de conformidad con las facultades que me confiere el articulo 206, 208 y 21)-9 del 
~,' 

Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe y se hace constar que siendo las\tleinte 
' 

horas del dla de·'la~pl"Al>Pn\e fi:iCñi::!lstando constituidos en las instalaciones que oq.;pa la 
-~ •" 

Uoided E'pecio'li'"li%' looo,tigecióo do Delito' eo M.te1ie de Serne.trnf,'de le 

Subprocuraduria ~ .. · """'· .iizada en Investigación de Delincuencia Organizad~~ de la 

Procuraduría Ge~~~ -- ~a Republica, con domicilio en Avenida Paseo de la Retcyma No. 

75, Primer Piso, ~~8-:~~}í~{~fd, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Fed.eral, se 

constituyó ante e~~e'p'resE!hl'aclón de la Federación, el Perito en Materia de Gr~scop1a, 
--,, .-.-, ,. '' ,' ·--··'~ ··-

adscrito a la Coof~J~a9i6q Gene

la Repubhca, a realizar la toma 

   
 , haciendo 

que cuale ,,,1nos del artíc

da fe de t a vista, ordena

para que ~uR\L11f~~ t¡[tp~\ftt\~g
se da por tklill¡na·iji,Jli\<fil~Senteell'6r~cno • 
- - - -- - - -~-.-.·~·,D~o\~GGl1\llnid~

i ~e"·'··' ' ·., .. ,, ... ,.:,-.,, 
O•'·•·'\•\•"' 

;, , .. ,¡, ;,. 1' ,_,,,,' ,_ ', ¡·,.,.,,' ,., __ , 
' '"' " ' ; : ' : ' ' ' - ' , __ 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA 
PERICIAL DE GENÉTICA FORENSE 

:. ' 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas con cincuenta minutos, del día 26 veintiséis 
de enero de 2016 dos mil dieciséis, el licenciado , Agente del Ministerio 
Póblico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investi9ac1ón de SeCUestros de la 
Subprocuraduria de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, quien ai:túa en forma 
legal y con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en los'articulos 16, 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Gerieral de la República, 2 fracción 11, 168,.168 bis, 180 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción!, apartado "A", inciso~ b) y c} de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en obsetvancia al Procedimiento 
establecido por el artículo 168 bis del Código Federal de Procedimientos Penal~s, constituido 
legalmente y físicamente en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Iri:Vest1gación de 
DelincuenciaOrganizada:-----·---- --- -----------· ·------· ---.-· 
-- · ---- - ---- --- --· --- -------HACECONSTAR--- · - · ---· · -·------ ---- -
- - Que se estando en el interior de estas oficinas y encontrándose presente def:c. José Pat1ani 
Santiago, perito en Genética Forense, adscrito a la coordinación General de Servi<;ips Pericles de la 
Institución, para la diligencia de toma de muestras de perfil genético, así com!). los testigos de 
asistencia los licenciados Fraricisca Hernández Flores y José Antonio Hqrniindez Quintero; por lo 
cual se procede a explicar al inculpad
de participar, quien señala ~resame
extraiga la íT\,~<i~· enética correspondiente, a  
perfil genéti ' - al en este acto, con e

fecto, el perito p
res, por habe
borando la res

designado por .·"~oi"dinaciQn !iieneral de Setv
autoridad para·-~taot~!'!l.~íi'if:;?f~osterior análisi
terminada la pr~(QffiQ.enl!la, firmando la a
- ·.-----·

"'"'-" ·~. ~~ --,. 

• ,·, <;t "· ;_ ·t 1 A ii f F( l ><-v1 "· l~o. 75, PRIM f R f>¡ '·(i. !.' (;: . e; . ¡s '· ill .... 
~ilfl~ICC-',i·I ,i:I' (lG10úTEl:f~>'·¡º•,"<':';,.l' ,,_ 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA 
PERICIAL DE GENÉTICA FORENSE 

' - - - En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas con cincuenta y cinco minutos, del día 26 
veintiséis de enero de 2016 dos mil dieciséis, el licenciodo Alejandro Martíncz Franco, Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Inyesbgación de 
Secuestros de la Subprocuraduria de Investigación Especializada en Delincuencia Organi~ada, 
quien actúa en forma legal y con testigos de asistencia que al final fírmon -·.y dan fe, con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la constitución General Oe la República, 
2 fracción II, 168, 168 bis, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penates, 4 fracción I, 
apartado "A", incisos b) y c} de la ley Orgánica de la Procuraduría General de-lii República, en 
observancia al procedimiento establecido por el artículo 168 bis del Cód!go Federal de 
Procedimientos Penales, constituido legalmente y físicamente en las oficinas ·_que ocupa esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de S€cuestros de la Subproruraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada:-· - - - - - --~ - - - - - - - . - -
·--------··--------------------HACECONSTAR----- ___ ...; ___ -----
• - - Que se estarido eri el interior de estas oficinas y erJcontrándose preserJte d~ C. Josió Patlani 
San~iago: perito e.~, Genétic~'..~~-~~, adscrito a la Coordinación Ge~eral de _servid!;)s Peri eles de la 
lnst1tucion, para l~~~..$-enc1a 't!e toma de muestras de perfil genet1co, as1 comq _los testigos de 
asistencia los lice~~     por lo 
cual se procede q~: , r al inculpado
participar, quien s . _ xpresamente que ha
la muestra genética-; ~spondiente, a fin d
gené~ico, por lo cu~L e,n' e~0fli~\º' con estric

fl@'.P, el perito pr
or" haber dado su

embalada y elaborartdQ,la,. respectiva cadena
Coordinación General de Servicios Petidafes d
traslado y posterior análisis y dictaminación 
diligericia, firmando la autoridad actuante y lo
· - - - · ~ .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DV , -·-
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TESTIGO DE ASISTENCIA 
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ACTA CIRCUNSTANClADA DE LA DILIGENCIA 
PERICIAL DE GENÉTICA FORENSE 

.,, . " .,,,, ._;.¡ 

'' ',' '. ~ -, 

- - - En la Ciudad de México, sierido a las veintitrés horas con cero minutos, del día 26 ve'1nt1sé'1s 
de enero de 2016 dos mil dieciséis, el licenciado Agente del Ministerio 
PUblico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, quien actúa en forma 
legal y con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en tos artículos 16, 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la Repúbtica, 2 fracción 11, t68, 168 bis, 180 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, apartado "A", 1J'lcisos b) y c} de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en observancia ;il proce<f1m'1ento 
establecido por el articulo 168 bis del Código Federal de Procedimientos Pen"ciles, constituido 
legalmente y físicamente en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializado en'Jnvestigoción de 
Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - · · - -·- · · · - - - - - · 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - · - - - .. - - - . - - - .. - -
- - -Que se estando en el interior de estas oficinas y encontrándose presente d,él C. J(¡sé Patlani 
Santiago, perit(?, en Genéti¡;;¡ ,i"ilronse, adscrito a la Coordinación General de Servicios PE'Jicles de la 
Institución, r1'f~~J,~S~igencía de toma de muestras de perfil genético, así corrio los testigos de 
asistencia 10:.;;11·~-·" .. · .'& Francisca Hernández Flores y José An
cual se proc , · ' licar al rnculpad
p:arücipar, qU~' expresamente que ha entendido y da su
la muestra g~correspondiente, a fin de estar en condicio
genético, por~1U~I ~~-~~ 1 ~cto, con _estricto apego al respe
condiciones adetUáldM at Y.ocio, el pento procede a recabar l

or haber dado su consentimiento 
respectiva c<idena de custodia, por

Coordinación General de Servicios Periciales de la
traslado y posterior análisis y dictarninación pe
diligencia, firmando la autoridad actuante y los 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

-//; 
-----t{~----------- ------- ---DAM ---·-:----------

•
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• /~\Jé.12.' ' ' ,~;¡¡,:'.~~ < • ' 

·,·,\.ff" Pedro~esOcampo" 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA DIUGENCIA 
PERICIAL DE GENÉTICA FORENSE 

':;, '·1'' ',[ .•'. !()<·i 

-· ' 

- - - En la Ciudad de México, siendo a las veintitrés horas con cinco minutos, del día 26 veintiséis 
de enero de 2016 dos mil dieciséis, el licenciado Alejandro Martínez Franco, Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de ~uestros de la 
Subprocuraduría de Invesflgación Espec'1af1zada en Delincuencia Organizada, quieri@ctúa eri forma 
legal y con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en:tfis artículos 16, 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la República, 2 fracción 11, 1i)l3, 168 bis, 180 
y 208 del Códig:i Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción!, apartado "A", fr1:cisos b) y c) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en observancia ;.Jf pro(edimiento 
establecido por el artículo 168 bis del Código Federal de Procedimientos Perfales, constituido 
legalmente y físicamente en las oficinas que ocupa esta Unidad Espec1al1zada em;rnvest1gac1ón de 

g::::Sue~~1;~li~~~:~~~- ~~ ~ª- _s~~P~~c_u~a_d_u'.1~ _ ~s:~1ah:ada_ e~ Íñ~~st1g~~1~n ~~ 
------ --S:'~\31- -----------HACE CONSTAR- - - - - - - - - "; - - - - - - - -
- - Que se ~ta_W~'\!ri! el interior de estas oficinas y encontr~ndose presente del c. José Patlani 
Santiago, pg¡-.¡t0,e:n'ék,i'iética Forense, adscrito a la Coordinación Gener
Institución, para' lá diligencia de toma de muestras de perfil genétic
as'1stencia los licenciados Francisca Hernández Flores y José Antonio 
cual se procede a explicar al inculpad  
participar, quien señala expresamente 
la muestra genética correspondiente, a fin de
genético, por lo cual en este acto, CQíl estric
condiciones adecuadas al efecto, el perito pr

r haber dado s
pectiva cadena

Coord1n.tleneral de Servicios f'enciale& de
traslado ~terior anállsis y d1ctaminaclón p ',la presente 
d1lrgeric ando la autoridad actuante y lo '. ,¡ - - - -
-----.. ~-#. ---------- -- --·- --DA -.,, - - -

~ ·'', 
~ ', .l 

. r..¿.tnFL\llÍiflliÍ.1¡;; . : 
Javil!'fiWa •"&Fiíz, ,¡ 

rvicios a la Comunidad '"~; 
,,¡,-,¡ci~>n 
funGO DE ASISTENCIA 

,,,, '' 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICAQ-')-4~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRQ 

' 
A.P. PC,R/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

< 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

' ,; 
- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a ve1nt1séis d<? enero de rlo<> n1il dieciséis. -

- - . VISTO el estado que guardan las constancias y d1lige11cias que co11st~n en°/a·presente 

averiguación previa, y toda vez que resulta necesario girar oficio ~l Com.-~icinado del 

órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptarión $bcial de la 

Secretaria Gobernación, a efecto de que tenga a bien dejar sin efcct.J's el diverso 

SEIDO/UEIDMS/FE-F/648/io16, y oportunidod gire instrucciones a quien cq'rresponda, a 

fin de~i!ll)tlf.Jil;·f'.!.epí~~ión Social de la Federación, se lleve a fabo f\ls gestiones 

nece~~)ue designe algún Centro federal de Re.idaptación So~'ral, para que 

sean~J#,q;i;~-~~cuatro personas del sexo masculino de 11ombres: 1.  

 

, quienes serán consignados dentro d€1 tér111ino'de 48 horas, 

ante el Juez de Distrito en turno competente en el Estarlo de Gu~rrP.ro'•con sede en 

Iguala de la Independencia, Guerrero. Por los delitos de l)elincuenci<i1 Organizada, 

Delitos contra la Salud y Violac1ón a la Ley Federal de Arn1as cie Fue¡;l> y ~xpiosivos, por 
lo tanto est;¡ Representación Social Federal: - . -

· Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 101. apart<ido A de ló• 

Constitución Política de los Estados Unidos M€xica11os, 2 tracción 11 y XI, 130 Prim~r y 

Tercer Párrafo del Código Federal de Procedimie11tos Penales; 1 y 8 de la.t'.ey Federal 

C.orYa la Delincuencia Organizada; 1, 3 y 4 Fracción 1, apartado A), iriciso b ), Fracciones 

'"fl.·: . V y VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R<'públicJ; 1; 16 y 32 del 
R mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría c.eneral de la R<épl1blica; - - -- - - - . - -
·' --"l<·--- .... ______ ----.-· .. ·--ACUERDA- --<-

- - · UNICO.-Gíres.:; el ofício de estilo precisado a la autoridad antes me11ciona'ds en los 

tl!i-hliffm~faitos con antelación y para los efectos legales a que haya lugar ... -~t
-lOS-1+.illtanoy·------ --· - -----··-CÚMPLASE---- ----- -·-

' -JSc.'.~nl\Jtlii!Wrdó y firma el suscrito Licenciado  

Age_i:ite del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la lJ11idad E~peciali±'acta en 

Investigación de Delitos en Materia de Secu
eri lnvest1ga(iónde DelincuenciaOrganizada<

:;'" ·~"' '" comp'é[' de 'º;<"'';::::

u
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZAO~. ;J.4.5 ".)-
INSVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

.,.,·,1-
'1 '·' 1 jJ . . .~ 'I'. ----- - _, ORGANIZADA 

.. 

' ' ' ' 11 UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F)657/2016 
A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

A.SUN7'0_ EL QUE SE INDICA 
México. D F., a 26 de enero de 2016 

"EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL". 

gis~~~:?e~'\~~86Lp~~~::St~~,~~s;~::+~i1óN 
SOCIAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
Presente. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo; asimismo. con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 párrafo primero, parte segunda y 102 apartado "A", 
párrafo Segundo de_J~slitución Polit1ca de los Estados Unidos MexiCanos, 1º, 2', 
3º, 4º, \~,"~)· ~· 39, 4Uy'll de la Ley Federal Contra la Delincuencia :organizada, 1º 
del Códfgo·P!:l.O{Íi.Jederál, 1·

0 

fracción 1, 2º fracciones 11, 111 y XI, 3º_ 6º en-ielación al 10º, 
113, 16'8 Y --1~ ·i!el Código Federal de Procedimientos Penales, en r'élac1ón a los 
articulo~ 1~ ~4':.b;f;ción 1, inciso A) sub1ncisos b) y.e), fracción V y VI de la.Ley Orgánica 
de la Pr'dé{l:fa'cfµt1a General de la República: l. 3 inciso A) fracción 111, 1ncjso F) fracción 
1, 5, 16 { 3Z''ciet ,13EfWa!Jl.E.<~to vigente, de manera atenta y respetuosa solicito a Usted, 
tenga a bien dejar sir'l.'(é:fecto el diverso SEIDO/UEIDMS/FE-F/64812\)16, y en su 
oportunidad gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que en ,apoyo a esta 
Representación Social d~ la Federación, se lleve a cabo las gestiones necesarias para 
que designe algún Centro Federal de Readaptación Social, para que sean internadas 
cuatro personas del sexo masculino de nombres 1.-  

  
; quienes serán consignados dentro del término de 48 h~ras, ante el 

Juez d,1a- _Distrito en tumo competente e11 el Estado de Guerrero con sede én Iguala de 
la lnd~~dencia, Guerrero_ Por los delitos de Delincuencia Organizada, Delitos 
contra ,~~;'alud y Violación a la Ley federal de Armas de Fuego y Explc;.>ivos. 

4,~ecto de dar celeridad a los trámites relativos al traslado e internamiento de 
x o correo eleétrónicos_ 

.::;@ill9,!'.,g_<!b.mx 
 del cual se au¡orice lo 

soliciQ¡ HtMll!~ a trámite en relación al 
presilMt~s~fiJtomm\¡ , -

S~8eciend
consideración 

.... -, w. ' 1 

' 

.._ 
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! 
A.P.: PGR/SEIDO/UEID~S/581/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFONICA. 

- - - En la Ciudad de México. Distrito Federal, siendo cero horas del día veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis. la suscrita Licenciada . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la' Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secueslro de la 
Subprocuroduria Especial1zada en lnvesligoc1ón de Delincuencia Organizada de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa legalmente. con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamenta en lo dispUesto por 
los articulas 20, 21 y 102 Aparado "A" de la Constitución Política de los E1tados 
Unidos Mexicanos, 1°, 2º fracción 11, 73, 78, 168 y 180 del Código FEidérol de 
ProcedimientosPe.nales ----------------------- ·--- -- ----- ---
- - - - - - - - - -·~,;~~»1:¡·· - - - ~ -·f.~-1- -HACE CONSTAR-- - - - - - - - -- - - - - - - ~ - - - - - -

- - - Que sien®:'.~ señalado, se le reitero a , qóe tiene 
derecho o c~rse vio telefónico, o por cualquier otro medio ele'ctrónic:o 
qu_e él sugier6¡>;$:J:0lolguna persono a lo que desee informar.le de su -~:Ítuoción 
¡undico y a IÍJ1''-~ que de ninguno manero se encuentre •ncomun1r;:ado, lo 
onterio'. para,W~.G~.riiR)Lipi1~:-ito a lo dispuesto en el párrafo segundo dei'ínicio f) 
del articulo 128 :a el. CÓ\1@5 Federal de Proced1m1entos Penales. por -lo que 
mor11f1esto que dése'O comunicarse al número telefónico , 'con 'lJ 

momo Carmen Castro Lopez. En tol virtud, esta autoridad ministerial pror;:ed10 a 
morcar desde el teléfono acondicionado en el área del staff de esta UniClad. el 
número telefónico referido por el inculpado en donde se escucha atié'íl.de lo 
persono que dijo ser la sefiora Carmen Castro Lopez, a quien se le com
indiciado , y con quien mantuvo comunicació
termino dé siete minutos, señalando que se encontraba en los 1nslolac
esto Subpr.éguroduría en calidad de detenida; por lo que no habien
más que tN;er constar se da por terminada la presente diligencia, fir
calce de 19f'que en ella intervinieron.- - - , - - - - - . - - - - - - - - -
- - - .. - - - c_j,"- - - - - .. - -- - - - -- - " - - - -- CONSTE. - - - - - - - - - - - - - -

. '.JE LA REPÚBL!C1\ 

:" TOMAS ANGEL CASTRO ,, 
INCULPADO .,, 

!>, 



( 

• 

':h1>i)/\1•,--,, ;,:'l /'1~!-\' . OJ.4-1·1 

} 
' A.P.: PGR/SEIDO/UEIOMS/Slj'i /2015 . 

• 
DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INDICIADO TOMAS ANGEL CASrfu. 

- En la ciudad de México. Distrito Federal. siendo las cero horas con qlJince rninutos 
del día veintisiete de enero de dos mil dieciséis, ante la suscrita Licenciada N'ormo Erika 
Pérez Badillo, agente del Ministerio Público de lo Federación. adscrita a· 11$ Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestfb de la 
Subprocuradurio Especial1zado en Investigación de Delincuencia Organizáda de la 
Procuraduría General de la Republica. quien actúa legalmente con la asiste~o;ja de dos 
testigos que al final de la diligencia firman y dan fe. con fundamento en lo disJ)uesto por 
los artículos 16, 20 y 21, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi<':ano.s: 7º. y 
8º. de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos: 2", fracción 11,'i'ó, párrafo 
primero y 128, del Código Federal de Procedimientos Penales: 4°, fracc1ónJ; inciso AJ. 
subincisos b) f), 81, de la Ley Orgánica de la Procuradvria General de la·_~epúblic<J; 
comparece quien dijq,-uam0rsif10MAS ANGEL CASTRO,qvien en este aE;to no se 
identifica por no cont9'{~r, identificación algvna para hacerlo: - - - - - - - - - - _:·.,- - - - - - -
--- ------ --- -----"-{>;,,ci-- NOTIFICACIÓN DE DERECHOS------·---- - ---~---- - -. ~' ," " . 
- - .. Acto continuo, ab~Ql)1flareciente l(Se le hacen saben1 y {lexpHcann detalladamente
en qué, consisten lo~éi:J;,éfechos que a su favor establece y confiere el ar;ticvlo 20, 
apartado A, de la CónStltuclón Polfllca de los Estados Unidos Mexicanos, e'n su texlo
anterior a la reforma ·de:~erndtt!Go de junio de dos mil ocho. y que consisten en: "l. 
lnrnediatamente que' ¡¿/.Sq'f!Cffs-~'1 el juez deberá otorgarle la libertad provisiqnaJ bajo
caución. siempre y cuGndo no se trote de delitos en que, por su grovedqd, lo IE>y 
expresa111enle prohiba: c'onCeder este beneficio. En coso de delitos no g'roves. o 
solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar lo libertad provisional, cuando el
inculpado ha.va sido condenado con anterioridad, por algún delito calilicoéii;:i como
grave por lo le~ o, cuando e! Ministerio Público aporre elementos ol ¡uéz poro
eslob!ecer queiJ libertad del inculpado represen/o, por su conducto precedente o 
por Jos circunst~cios y carocleríslicos del delito cometido, un nesgo Pgra el 
ofendido o Pejfti lo sociedad. El monto y Jo formo de caución que 5.$ f1j'e, 
deberán ser asi¡tt¡uibJes para el inculpado. En circunstancio> que lo Jey det€1(m1ne, 
la autoridad JifdicioJ podrá modificar el monto de la caución. Para resolver soPre lo 
formo y el monto de lo caución, el juez deberá tomar en cuento la nalurd¡ezo, 
modalidades >:;!':l!·~-PJrfll!f~as de! delrlo; las característicos del inculpado y lo posibf/ipod 
de cumplimrer¡,0;,i/:'i ~ras obligaciones procesales a su cargo: los daños y periu7fios 
causados al or~H!!Jiijl!P,lasí como lo sanción pecuniono que, en su coso. pueda 
imponerse ol iA'9/Jt¡Gl1Jlilllljá;id ley determinará Jos cosos graves en los cuales el iuez pO~ rá 
revocar la !ibertéí.¡J provisional. 11.- No podrá ser obligado a declarar. Quedo prohibid y 
será sancionada por lo ley penol. todo incomunicocrón, intimidación o torturo 
confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez. 
ante éstos sin Jo asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio. 111. Se 
hará >aber en O\Jdiencio público, y dentro de los cuarenta y ocho horas siguientes-. 
su consignación o lo jusric1a, el nombre de su acusador y Jo naturaleza y causa de 
lo ocusat'ión, o fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda) 
contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatorio. IV. Cuando asi\ 
lo solicite, será careado, en presencio del juez, con quien depongo en su coi1lro, 1 
salvo lo dispuesto en la fracción V del Aportado B de este articulo_ V. Se le recibirán l 
Jos leshgos y demás pruebas que ofrezca, concedréndosele el tiempo que lo Jey esHn-.e.:' 
ner_·esorio al efecto y ouxilióndosele poro obrener lo comparecencia de Jos personas 
cuyo testimonio solicite, siempre qtJe se encuentren en eJ Jugar del pror.eso_ VI. S
ivzg?do en _audiencia p0biico _por un juez o jurado de ciudadanos que sepan le
escnb1r, vecinos _del lvgor y portrdo en que se cometiere el delito, siempre que é
pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión_ En todo coso se
1uz_godos por un ¡urodo los delitos cometidos por medio de la prenso contra el or
publico o la. s~gundad exterior o interior de la Nación. VII. Le serán facililodos lodos
dolos que so/Jc1le poro su defensa y que consten en e! proceso. VIII. Seró juzgado an
de -~11atro meses sr se trr;:tar:' de delitos cuya peno máximo no excedo de dos años 
pnsion. Y onles de un ano SJ la peno excediere de ese tiempo, salvo que solicite ma
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plazo paro su defensa_ /X. Desde el inicio de su proceso será informado d€ 101 
derechos que en su favor consigna esto Constitución y tendrá derechb o una dJtensa 
adecuada, por sí, por abogado, o por persono de su confianza. Si no quiere o no puede 
nombrar defensor, después de haber sida requerido para hacerlo, el jt1ez le deSrgna1á 
un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezco efi todos 
Jos actos del proceso y éste tendrá obligación de haceflo cuantas veces se /e r&quiero; 
y, X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de Pago de 
honorarios de defensores o por cualquiera otro prestación de dinero. por causa de 
responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco podrá prolorfljarse lt1 
prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije lo ley al delito que 
motivare el proceso. En lodo peno de prisión que impongo una sentencio, se 
computará e! tiempo de la detención. LOS garantías previstas en los fraccione~ I, V. VII y 
IX también serán observadas durante lo averiguación previo. en los términos y con 
Jos requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción ll;l1o estará 
sujeto a condición alguno."' - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 7·;' • 

· - - As·1m·1smo, se le 1dnlorma)J y Hexplica)I el contenido del artículo So., de lo C(lnvención 
Americana Sobre Derechos Humanos, que establece: - - - - - - - - - - · - - - !-- - - -
- - - "Artículo 8. Gqrpniio~;"Judlcillf9r.·J. Todo persona iiene derecho o ser oíéla con lc1s 
debidos gorontías'ritf~l'ie un plazo razonable, por un ¡"uez o tribuna! ci:;ifnpetente 
independiente e i~~\,°&,ltoblecido con anterioridad por lo ley, en lo sustc;incraciór• 
de cualquier acu~Ma1 formulada contra ella. o para lo determinación de sus 
derechos y obli?a(:f§i,~- orden civ~/, laboral. fiscal o de cualquier otro carpcter. - 2. 
Toda persono 1nc~ de delito tiene derecho o que se presumo su 1nocenc1r; 
mientras no se e:Jtabieoco r/!ffi~l(:flenle su culpabilidad. Durante el proct<so, todo 
persona tiene de'i-éF.Pf¡·1 '&h,':"Pi":hlll igualdad. a Jos siguientes garantías mí9imas· o) 
derecho del incu/podp oe··ser~1Jsrstido gratuitamente por el traductor 1ntérpi'<fle. si no 
comprende o no tiob!O ·r;ff'ldl011XJ del juzgado o tribunal. b) comunicación·:f.,revio y 
detallada ol inculp'Odo' -dk:' 'fO' 'ócusación formulada, c) concesión o/ inculpqdo del 
tiempo y de los medios adecuados poro lo preparación de su defensa, d) deri=.:;:ho del 
inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor< de su 
elección o de comunicarse libre y privadamente con su defensor. e) di;.recho 
irrenunciable d';;,si;)r asrslido por un defensor proporcionando por el Estado. remUfi'.erado 
o no según la ~®!ación interno. si el inculpodo no se defendiere por si mr"s'(no ni 
nombrare defen~b~entro del plazo establecido por la Jey, f) derecho de la defero;a de 
interrogar a los te1jlgos presentes en el tribuna/ y de obtener lo comparecencia, ~.omo 
testigos o perito.Sr de otros personas que puedan arrojar o la luz sobre los hechó,s: g) 
derecho o no ser obligado a declarar conlro sí mismo ni a declararse culpobl!j. h) 
derecho de recwR~ ~P91rQ&nle juez o ln"bunal superior. J. La confesión del incuip\Jdo 
solamente es v:jl(ifg,,,s;;,;~íJ[ldO se hace sin coacció11 de ninguna naturaleza. 4\ El 
inculpado absuelld'¡':J~~~.q,~~~tencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio po~los 
mismos hechos:cs;:, ¡¡~ peno! debe ser público, salvo en lo que sea necesqio 
paro preservar los·'~fereses de la justicio." De igual manero se le hace saber ~I 
contenido del artículo 128, del Código Federal de Procedimientos Penales. que disporie: 
· - - "Articulo 128.- Cuando el inculpado fuese detenido o se presenlore voluntariomen~ 
ante el Ministerio Público Federa!. se procederá de inmediato de la siguiente formc.J: l.o 
Se hará constar por quien hayo realizado lo detención o ante quien aquél hoya'··. 
comparec;ido, ei dio. hora y lugar de Jo detención o de la comparecencia. así como.·· 
en su caso, el nombre y cargo de quien la hayo ordenado. Cuando Ja detención >e 
hubiese practicado por una autoridad no dependiente del Minisleno Público. se 
asentará o se agregará. en su coso. la información circunstanciada suscrita por quien lo 
ha.ya realizado o haya recibido o! detenido; 11.- Se le hará sober la imputación que 
existe en su contra Y e! nombre de/ denunciante o querellante; 111.· Se le harón saber los 
derechos que fe otorgo lo Constitución Política de los Estado; Unidos Mexicanos y
particularmente en la averiguación previa, de !os siguientes: a) No declarar si asi l
desea, o en ca~o contrario, o declarar asislido por su defensor; Tener uno defens 
adecuada por s1, por abogado o por persona de su confianza, o si no quisiere o n 
pudiere designar defensor, se Je designará desde Juego un defensor de oficio; c) O!ie s
defensor ~?mparezca en lodos los ocios de desahogo de pruebas dentro de l
avenguac1on; di Que se_I;" foc1!iten todos los dalos que solicite poro su defensa y qu
consten en la aver1guac1on. para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar e11 l
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oficina del Ministerio Público y en presencia de! personal, el expediente dei lo 
averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezr;b Y 
que se lomarán en cuenta para dictar la resolución que correspor1da. concediéndoSele 
el tiempo necesario para ello. siempre que no se traduzca en entorpecimiento df' lo 
averiguación y las personas cuyos 1est1monios ofrezca se encuentren en el l11gar donde 
aquélla se llevo a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de prvebas, ofrecidos por 
el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de los 
mismas; y fJ Que se Je concedo, inmediatamente que lo solicrle. su libertad provii;ronol 
bojo caución, conforme a lo dispuesfo por la fracción 1 del articulo 20 de lo ConsfiflJción 
y en los término5 del pórrofo segundo del artículo 135 de este Código. Poro efectos de 
los incisos bj y c) se le permitirá al indiciado comunicarse con las personas:.c/ue él 
solicite, utili<ondo e! teléfono o cualquier otro medio de comunicación del <:iue se 
pueda disponer, o persono/mente, si ellas se hollaren presentes Oe lo informo\:ión oJ 
inculpado sobre los derechos antes mencionados, se dejará constancra -_en lo.1 
actuaciones_ IV.- Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad rr¡;Jígena 
o fuere extranjero, que no hable o no entiendo suf/cientemenle el español,: se Je 
designará un traducto~. que-Jlt':¡ó saber los derechos o que se refiere lo frÓcción 
anterior. Trotándo::li,::;~~:!_Q.díge _ s, el traductor y el defensor que deberán ?sislir/e . 
deberán tener odé.~nocimiento de su lengua y culturo. Si se lralare"-de un 
extranjero, la detenfii4t.'KW...comunicoró de inmediato o lo representación diplomO!ir;o o 
consular_que corresfiQ~Y V.- En tod_'? coso se m_an,'.endrán separados a los hof¡')bres y 
o los mu¡ eres en loslif!i!<!ffis de detencron o rec1us1on_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - . _,e - - - -
- - - NOMBRAMIENTó--Dé DEFEN,SQ,R.- - - - - - -- - - - - -- - - - - - - · - - - - · - - - - - .. - - - - - ,- - - -
- - . En términos de !Os aiiicí.J1os'20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Pol~lco de 
los Estadas Unidos :Mexicanos; So .. numeral 2, Incisos d) y e), de lo Convención 
Americana Sobre 0-~rechos Humanos y 128, del Código Federal de Procedimientos 
Penoles, se le re1te'.rO al compareciente su derecho a uno defensa adecuadá y a 
nombrar un abogado de su confianza. por lo que en este acto manifiesta que· ¡:¡s su 
deseo nombrar como su abogado. al defensor público federal  

quien se encuentro presente en el local de esto Representación Social-de lo 
Federación, a quien uno vez que se le hoce del conocimiento la designación q~ por 
porte del indiciad!;! fue hecha: manifiesta estor de acuerdo con lo misma: s1end6'ique 
en este ocfo se le ~rot_esto para que se_ conduzca con verdad. acreditando su col[tlad 
con credencial ei;l.ed1da por el Conse¡o de la Judicatura Federal con numero  

  , de la cual se da fe de tener a la vista 'f.\en 
es1e momento se mondan a compulsar copia certificado y se agrega al expedierije, 
regresando su original al defensor público por así convenir a sus intereses, quien por' $¡Js 
generales   ha quedado señalado, con grado de estudt9s: 
l  oriQín. , edad:  de edad. p~r 
haber nacido eL"d¡a  de estado 
civrl:  dorii1~ ~&  

 con número telefónico  
 a la extensión ),:. 

quien en este acto acepta y protesto desempeñar fiel y legalmente el cargo conferido,', 
manifestando que cuen~o con la pericia jurídica para asesorar, asistir y asumir lo 
Defensa del indiciado. - - .. - - - • - - - - - - - - - - -- - - - - . - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -

-------------------- FORMALIDAOESlEGAlES-----·--- --- ----------- -

- - ·En cumplimiento a los artículos transcritos; se le hacen saber y también se le explican 
detalladamente al compareciente en presencia de su abogado, todos y cada uno de 
los derect1os que en su favor consigno el articulo 128 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, articulo 2D de lo Constitución Política de los Esfados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 7" y 8º, de Convención Americana Sobre Derecl1os 
Humanos: así mismo se procede o reiterar. explicar y adveriir al compareciente que 
puede ab1tenerse o declarar y que eso decisión no podrá ser ulil'1zada en su perj
os1 como cJel valor de lo declaración o partir del conocimiento pleno de los sup
anles referidos - • - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - __ - . __ . - - , __ • ________ • ________

- - - En seguida. el Defensor designado solicito se le permita entrevistarse en privad
su represe~tado, _Y que ambos puedan consultar las constanc1os que integr
ovenguoc1on previo. en que_ se actúa, y así. estar en aptitud de asum;r una de
adetuodo, lo anterior, previamente o la intervención que deba hacer su Oefe
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' onte esta Representación Social de la Federación, es decir, antes de declorc¡ir y 
postenarmente, de ser procedente y necesario. ofrecerán los medios de pruebo que 
consideraren necesarios_-- .... _--··----·----·--------- --- -··----- --- - . ---? 
- - • Acto continuo, con fundamento en los ortíctilos 16, 20, aportado A, fracciones 1.;11. V, 
VII y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 128, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 7°. 80 .. de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos; en relación con la jurisprudencia número la./J. 23/20CM, aprobada 
por la Primera Salo de la Suprema Corte de Justicia de la Noción, en sesión de 
veintinueve de marzo de dos mil seis, publicada en el Semanario Judicial-\ de la 
Federación y su Gaceta Tomo XXIII, mayo de 2006, página 132. intituladas DEFENSA 
ADECUADA. ALCANCE DE DICHA GARANTÍA EN lA AVERIGUACIÓN PREVIA) "'es de 
acordarse y se: - - • - - - - • - - - - .. - -- - - - - - - • --- - - -- - - - - - - · - - - - •• ---------- ·--

e'< - --- -- ----- --- --· ---------·---- ·-ACUERDA·----·----·-- - - ---- ---- -- --
- - -Proceda el personal ministerial actuante. previo toma de medidas de s_l'i9urrdrJd 
necesarias, o permitir ol inculpado que se entreviste libremente y sin coaccióry: alguna 
con el defensor que nombró, lo cual deberá hacerse en formo privada dentr:0 de la> 
oficinas de ésta Fiscalía de la Federación, concediéndoles al efecto, el tie,n'jp<) que 
esti_men nece_san? f'l~~¿u en~, estudio, toma de apuntes y de postura ~\OCesal. 
pa1a que el e1erc1cto'.~.~Qefensa adecuada. - - - - - -- - - - - - - - · - - - - - - - - - -,- - - - - - -
- - - En consecuené&i~~@'ocede _a exhortar al compareciente para que se cl;)nduzca 
converdadenlapr~1l1genc1a. - --------· -------- -- ___________ ,, ____ -
-----.. ---- · -----W-,~ ------DATOS DEL INCULPADO-- - · - - - - - - - - - - - - :~· - - -
- - - Nombre: , refiere : s 
de edad. fecho de:l'laoin\üe¡;¡lo;.  

 r1acionalidad:  
estudios: estad  

 
- - --- ---- ··--------·--- ·------- --- --· --- ·- - -

- -- -- --- · --- · ------------DECLARACIÓN DEL INDICIADO· --- · - -- . -- - ~~- -
- - · - Que compar'f~CfR..Jtgl¡..¡~toriomente ante esta Representación Social y. una vez 4-ie 
se me hicieron roeei¡.u'V'' gxplicoron los derechos que tengo como 1nculp0Qo, 
establecidos eh lci~flución Federal; y uno vez que tengo conocimiento de·-;p, 
imputaciones que mEbll'lanidrd mi contra contenidas en el parte policial de puestci·~o 
d1spos1ción de fect¡Oli veintiséis de enero de dos mil dieciséis, realizada por elemento5 cte 

 
j 

r_ 

- - - _En este ocio. el defensor público solicita el uso de la voz que le es concedido, y 
mon1f1esta que visto lo establecido por mi defendido en el sentido de acogerse al 
derecho que le concede el artículo 20 Constitucional y o fin de garantizar plenamente -"
su derecho esta defensa se opone o que le sean formulados preguntas. así como a que 
le sea pu.esto a la visto objetos o fotografías ya que de realizarse lo anterior se 
trasgredena su derecho o guardar silencio establecido en el numeral ontes
m.encoonod00, lo anterior en términos _de lo establecido por lo tesis de Jurisprudenci
numero_ ~.9 .P. J/5, de la Dec1ma Epoca, visible en el Semanario Jud•ciol de lo
Federacoon Y su Gaceta, Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 3, página 177 4. qtJe establee~ en
~uR~i~~~g~~lARACION DEL INCULPADO_ SI SE RESERVA ESTE DERECHO EN TÉRMINOS 11El 

;,N~'~'g: ;~;A:f~,:~:'i~i~~~E~~l ~~1~~~~:~t~'~~:~~R~C~~~St~T;~fJ
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DE "PREGUNTAS ESPECIALES O ESPECÍFICAS". Siendo todo lo que deseo manifestar por el 
momento_ - - - - - - - - - - - - - - - -- " - - - - - - - - - - - - - --- . - - - - - - - - - - ··- - - - - - - - - -- - - - - ·-
- - Acto seguido, esta Representación Social de la Federación, obligada o la 
investigación de los delitos, de conformidad con lo previsto en la primera porte del 
primer pórrafo del articulo 21 Constitucional. que textualmente señala: "La investigación 
de los delitos corresponde al Ministerio Público y a la policías ... " y a lo establecido por el 
artículo 180 del Código Federal de Procedimientos, el cual establece que: " ... Paro lo 
comprobación del cuerpo del delito y de lo probable responsabilidarl del \r\diciado, el 
Ministerio Público y los tribunales gozarón de la acción más amplia para-emplear los 
medios de investigación que estimen conducentes según su criterio. aunque no sean de 
los que menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a derBcho ... ": a lo 
previsto por el artículo 4. fracción l. subincisos b) y f) procede a realizar al inculpado. las 
siguientes preguntas: Primera.   

 re~a:  Ségunda. Que 
diga el declorarlr~-1  

a el decls}rante
Cuarta,:''que 

respuesto.-
. Quinta.- !respuesto 

 Sexta.- Qú~!:Ji~o !"I_ ~<;_<;larante 
.  

 

   respuesto.-
Noveno.- Que digo el declarante 

 respuesto,  
Decima.- que diga el declarante  

 respuesta_-  
Décimo primero.- Que diga el declarante  

 Decima segunda.- que diga el declarante  
, 

repuesta.- .- Décimo tercera.- que d1ga1el declarante 
    respuesto 

: Decima cuarta.- que digo el declarante  
 responde    

; Declma q'2.- que diga el declarante  
 , respuesto.  

Declma sexta.- Q a el declarante  
 r.- Decimo 

séptima.- que diga_ €:-l6fl!IR&isi  
 Declma octava.- que digo 

~e~laronte  
- Dec

 r 
- - - - - - -

- - - En los mismos términos. la suscrita procede o poner a la vista al incl•lpado, una 1erie 
de fotos que van numeradas de la uno o la ocho, por lo que el declarante refiere: me 
reservo mi derecho a declarar. Asimismo se procede a poner a la vista del indiciado los 
indicias puestos a disposición de esta autoridad ministerial: por lo que este manifiesto: 
me reservo mi derecho a declarar.----------- .. -------· --- . -- --- - -- - ___ -;_ -· --

Acto _continuo _se procede a realizar inspección ministerial del estada físiÓp del 
compareciente, haciendo constar que no presenta lesiones a simple vista_- - - - - - ~ - - - -
- - - De nL1eva cuenta se concede el uso de lo voz al defensor público quien establece
qus en visto d8: que mi defen_dido estableció su deseo de acogerse al derecho que le
concede_ el articulo_ 20 Const1tuc1onal y a fin de garantizar plenamente su derecho o
guardar s1lenc10 motivo por el cual el suscrito no efectúa interrogatorio, reservándome el 
derecho .. para presentar alegatos por escrito y con posterioridad en base a lo
1mputoc1on que se le hizo_ del co~ocimiento en lo presente diligencio consistente 
exclusivamente en el parte 1nformot1vo de puesta o disposición de fecha 26 de enero
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del presente año signado por los elementos de la policía federal, siendo todo lo que 
deseo manifestar por el momento. - - - - - --- - - - - - - - - - - · - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Enseguida, en uso de la voz el indiciado  refiere: que el trato 
que he recibido por parte de las personas que han intervenido en esta diligencia ·rra 
sido bueno y respetuoso, estando presente en todo momento mi abogado quien me 
explicó los alcances de rendir esta declaración y me leyó las diligencias de la presente 
averiguación previa además de que me auxilio en todas mis necesidades por lo que no 
tengo ningún tipo de acción que ejercer en contra del desempeño del pe
órgano investigador." - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - . - - - - - - - . 
- - - -Siendo todo lo que se desea manifestar, se da por concluida la presente 
previo lectura de la misma, es firmada al calce y al margen por todos los q
intervinieron y quisieron hacerlo; asimismo, el indiciado plasmo sus huellos p
todas y coda una de las hojas de la presente diligencio, de todo lo cual se da
.. - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - · -~- · - - - DAMOS FE - - - - - - - -
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1 
DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INDICIADO 

 

i 
~''"ti 'J-•J"I p 

1  

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 00:30 cero horas con f 
treinta minutos del día 27 veintisiete de enero del dos mil dieciséis; el suscrito 
Licenciado, Agente del Ministerio .;' 
Público de la ada en Investigación de,,: 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria Especializada en,; 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduria General de la,\ 
República, actuando legalm.e~e-,•cigfl if!/~S~tencia de dos testigos que al finaE 
firman y dan fe, con f!Jn~~o\'e~ la.llisptie!Ri:i po~·.¡os-artlculos 16, 21y102if 
apartado "A", de la Co~tit\¡cy;'Jr\ P'olilica de íos Es~d0t·~n1~s Mexicanos; 1º, 2"j 
3', 7' y 8' de !a·.Ley Federal contra la .DeLi!).cuenc1a Orgi'l-Oii<1da: 1-0. fracc1on 1, 2j 
fraccion~s 11.Y,;JUl'~.r. 6 y 18Q"J:lel (fódfQO Federit!_ de_ ;roced[_m1&ntos Penales: 1,,. 
4º, fracción 1, ~; ffl.lb .1~Ql~s ft)y-.t)''f'¡11, fraruon I, 1nc1sas a) y b) de la l~y 
Orgánica.de~_.- ·- ~ur~,"táe~:de''.fa'.,R.et;iública, éfl ~lación con el 27 y ~8 
de su Re~ f{!'' i;¡Jjª': probub1e r~nsable, la persona 
que dijo ttam~ ,·qu,Kjiri· \10.:~ iderltif1c_a en este ac!o 
por carecer de'"i:f . . ~ ál Cómp¡ilr&c1ente para q¡.ie 
se conduzca #'\1-·~~'"'-~'_·pas~~~~JWill,. se Je ~ saber ~ exphcaJi, 
los derechos· ·~~-·~.~~·:-i'l~m~-'?0 ~la oon~tituc10n Política d~ !Qs 
Estados UnidO"$,!~[lr9~,.-et;i·;!&o~t.·f~. 1, l_I, V, Vil y IX y ·i.28 del Código 
Federal de Prot1'di'~~AA-P~,$:."*··'ftapc1one~:ll. tt! y IV, que a la letra, 
respectivamente, dicM: "Altli:Wlb,~:·.~.~tltl; proceso ·o e OJciEin ·Pl'lnal. tendrá_ el 
inculpado faS- siglli9\it<:IS¡:O~~~"[~_:\l~l:ai'nente· Ql\é lo f.l()licite, el jué:Z 
deberá otorgarle la·l¡J:iet.htíf,w~~r~-~¡i~~; ~.~pre ytuéndo no se trát~ 
de delitos en -que, ~r su ,graV~/;t,.·f~ ie\''"<lx'fi~te· .i:irol1íbB conceder eSté 
benefic· ~n GaM ~,'~no graves, a.~fo-d ~~·Ministerio Público, el juez 
podrá la fibert\i(l .pr®isi~, ""1a,o.d~ él, íl'.i.culpado haya sido condenado coµ 
anterio ~ por algún:.tlellt~ calífipM:M·"~o"!frétle por la ley o, cuando el 
Ministe' iliblico app_rte el!?~$ ~ ~z P.a.ra e~0f que la ljb'M.ad del~ 
inculpa _ resenta, +ior $i..i condüt!'t:(: p,re;c~ ó. po:r les circunstancias Y.', 
caracte · $;s Qel d$1Jlo,co.mé1~; ·UR r1l.sg0' pt'lfa el bfj:il)dJdo o para la sociedad: ·,, 
El montO y \El ·.1q¡:ma de callciéti qtte1.-~· fije: deber<\n ser asequibles para e1'·•, 
inculpat;l1)[ JB:rll.E~Stan'Oll'is ··q~,. la'~ ·detertnine, la au)orfilad judicial podrá ;~ 
modificíi'!hB!I ~o,,ti~/la caución. P-ara réGoWer sobre la forrtía y el monto de la '~ 
cauciól);t¡~.t'! i¡~•ndhll!ilr,, -.~,ar en cuenta la ~aturale-ui, modalidades y ). 
circuns'l!'(l'\i:~ ;"Cfel ~; tait~-~~- ~ 'íriaúlpádo y la posibilidad de ~ 
cumplilii~W de las obifg~S ·fí~°'51"~ a su cargo; los daños y perjuicios -,· 
causados al ofendido: asi como lá- 'S.ltr'lél6fl ·pecuniaria que, en su caso, pueda 
imponerse al inculpado. la ley determinará los casos graves en los cuales el juez 
podrá revocar la libertad provisional: 11.- No podrá ser obligado a declarar_ Queda 
prohibida y será sancionada por la ley penal. toda incomunicación, intimidación o 
tortura la confesión rendida ante autoridad distinta del Ministerio PUbl1co o del 
juez, o ante estos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor 
probatorio; V_- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca. 
concediéndose el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele 
para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre 
que se encuentren en el lugar del proceso; VII.- Le serán facilitados todos los 
datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso: IX_- Desde el 

' 

' 
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inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por si, por abogado, o por 
persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de .; 
haber sido requerido para hacerlo, el juez designará un defensor de oficio. ) 
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del :; 
proceso y este tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requ'1era ..... " y _, 
"Articulo 128.- Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare 
voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procederé. de inmediato de -
la siguiente forma ___ 11.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el _ 
nombre del denunciante o querellante; lll - Se le harán saber los derechos que Is} 
otorga la C6nstitución Política de los E_stados Unidos Mexicanos y, particulannente-:> 
en la Averiguación Previa, d~ ~~is·U~r;tes-; a)_ No de_~larar si así lo desea, o en'.; 
caso contrario, a decl~~~-~01~~url·def~11or; b) T9j1er una defensa adecuad~:
por sí, por abogado o 'por p~s¡,na- de su confianza o ·s,¡ no. quisiere o no pudierÉl 
nombrar defe11~-or, s~1gnará desdeJuef¡O uno de -of!Cio; c) Que su defensot 
comparezca •. :. _ 'iqt!os- los actoa· ,cte de'OahQgo de pruebas dentro de la 
Averiguación-·1 ~-ue se le f~~n tO'lfQs fes 'df;tti:>!!I qu&.s-olic'1te para su defensa 'y_ 
que COI) Sien $.--:~eri~~-, ~-lo ÓlJl:ll '$& peit'nttir-á a él y su defensor 
consultar en -~~&na /kf' ~irii~~iÓ",~iGo·:y -en preÉi_enoia det personal, ~) 
expediente <Jé-ía ávéE, d?ft pi-~~-~)-. ~é se Je r¡¡;ciban-!os testigos y dema~ 
pruebas gue ~f?,*élf. . , , \Se; ;l~~~-~r1-_-c~ntl!I- p~ di_ctar la. resolución qu'ft 
correspol'lda, ~91)~ .. -~él~ 4·-~~-'.-~00.s!lflq __ ~ éllo, siempre que no s~ 
traduzca en ~p~to tlJ¡11¡· 1JM:ft'l'~áCi6tf'f-~ ¡.lexsr.inas cuyós testimonios. 
ofrezca se enCuiintl'f:'t en el fil,~-· ~~-~na ·~e 11Ei'v¡1- a cilbO- ·cuando no sea_ 
posible el desahog(l;i_tie pr4~~~'-~-por el in_~paQo o -su defensor, el 
juzgador resolvér<l *'dbfe la. -8':1~ y, {itac1j_e~- de la&: ~·mas;: y fj Que se le -_ 
conceda, irimediaüi"?er¡~ ·t:¡lk·1'IO'. ·."lta:e:, st.t'·,Kbert¡id provfs.iti11al,·bajo caución, ~
confórt\"\e a 10. <iisp~-~d:li'ór-J..-fitt~tl-r:~'Wfciúld 2Ó_de la Co119:tituc'16n y en loS- -~ 
términ~ del p(lrr.:ifó seguñd~ '(:fál.' ·-a:M.'lciiio 135 del Código Federal de .. : 
Proced,ntas Pené.tJS.'-P¿¡ra los efectoS,.ae .los ioé)sQS by c se les permitirá ' 2

• 

comun ~ cort 1asteréon~1qttea so~c;ité. ~ij&lndo-el teléfono o cualquier otro __ ; 
med¡o~"' munica ' ~e!.tJi¡'e -se ·P~-~-ll\SPri~r. o personalmente, si el1as se ;;_ 
hallar sentes ..• " As1mie¡~;-,~.e~~,;ácto. s_e le hace de-su co_nocimiento que i 
el deli ~ 'Se le imfll.lbl es\á cormidér<Jjo como grav-a por la ley de cooformidad -~ 
por lo disPoesto pot :JG.s artíeuip·s 11M!: d~' COdigo Fei:lera1 de Procedimientos '~ 
PenalelJt: Má't~rior no ·tie~ d~fio a gi;izar d1'! beneficio de su libertad i 
provisigl~~--~ución. En· ~o.ns~~cia. debidllmente en.terado de sus ¡¡·. 
derech'O'~~ .¿()~,\~ los hechoS qü8 &!O le imputan y de quien depone en su \-. 
contraflO~ · i!iU_o.¡a- , J~~ inte~ra ,de las ai;tue.ciooes y constancias 11• 
corre~ciálentes, de.l·iftii;ítt'Q ~ Sé¡ltJ:rnme saber tj'el contenido del artículo •:¡ 
243 de la Ley adjetiva lfe-lt:l'&it&tf<!1-•t:\·f&ZÓíl- da_qu-e-Ja persona con la que es 
presentada ante esta Representaclim-Soeiel de la Federación  a 
continuación se le hace saber que tiene derecho a nombrar abogado para que lo 
asista en la presente diligencia, manifestando que en virtud de que no cuenta con 
recursos económicos para solventar el gasto de contratar un abogado particular, 
motivo por el cual se te hace saber que en estas oficinas se cuenta con defensor 
público federal, por lo que solicita le sea nombrado éste, por lo que en este 
momento se le nombra como su abogado al Defensor Público Federal Doctor en 
Derecho  Defensor Público Federal, quien es 
llamado para los efectos de la not"rf1cación del cargo antes dicho y, en su caso, su 
aceptación y protesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -- COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - --- . - - - - - - -- - - -
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- - - Enseguida y en la misma fecha se presenta ante el suscrito, el Doctor en 
Derecho:  quien se identifica con una credencial 
número , expedida a su favor por el Consejo de la Judicatura Federal, 
misma que lo acredita como Defensor Público Federal, que contiene una 
fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de su presentante, 
documento del que se da fe de tener a la vista en términos de los articulas 16, 25 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se 
agrega en copia fotostáticas a la presente, devolviéndose el original a su oferente 
por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello: procediéndose a 
protestar al compareciente, en términos de lo dispuesto por el artículo 247 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se le advierte de las penas en que 
incurren los falsos declaran~ \~rte -;~· SL\fOrldad distinta de la Judicial, en ,_ 
ejercicio de sus funci~ ~rft:itt:a.~p~iSlo por~ fracción 1 del artículo 247 · 
del Código Penal Fed6~1; t:Ól:i ttothicíliO   

   
  de   s de edad_,\· 

por haber     estado c1v1_t . 
 origll'tá~  : y e~) 

relac1on al mrM~á~njp-~r~·-·~ ~---~ - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'.-

~ ~ ~ -_ -¿~; ~~;~:~~.~~~~~~~-.$~,~~~ -  
 Ma?l~~~-~NésJifh«~t'li-' ~ ;.lt:eptá: el· ~Offibrámiei\to conferido y 

protesta su Tiaj:: .. ~'~-.de~i':~~ 'el_ lf!Wpo que dUra la presente. 
i~vestig~ción, s_ítl,¡i¡~ IÓ: ·-~ <\~ _'N6 ~Clr, al térrillno de la present~ 

~1'.~e_n~1~--1~~~-·~ ~-~~-- ~ ~ ~ ~ -_-_- -------~~-
Continuando con I~ ~ili~ía:iat'< , por su$ 
gener<!~-- --- - --- - -- - - ------ -~- '.~---;_- .-.----- - - - - ---- - • - -- -- - - -- -:' _, . 
--- -- ~- --- ----- -------c~iF:ltstA--- --- -- ------ -------- -- '' 
- - - LI ~e ()Om\'.I líw""l~ado escrito,   "  ser orfginari<J., _ 

  , con domicilio  
     

   ·con el n(lmat'O telefóriico de celular _'-. 
·de la ~ta fe1C~1,-s  .:\ 

! 

;_ 
si S¡j)e 'f y_a q¡.ie- cuent ~\ 

14 ~:. 
       

    
     

   
   

 
 
 
 
 

en relación al motivo de comparecencia: - -
- --- -- - -- - -- - - - - " - -- - - - -- O E CLARA-- --- - - - - - - " --- , - - - -- - - , 
- - - Una vez que se me dio lectura a las parte informativo de Pol'1cía Federal de 
fecha veintiséis de enero de dos mil dieciséis, asl como todas y cada una de las 
diligencias en la que se le cita, manifestando que es mi deseo reservarme mi 

Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 DO ext. 81 57 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

Subprocuraduria Espeeializ•da en ln\•eoti~ación de 
Delincuencia Or¡:anizad• 

Unid•d Espeeiali7.ada en ln•e•tigación de O.lit os en 
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A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015. 

derecho a declarar. Acto seguido esta Representación Social de la Federación 
procede con fundamento en el articulo 156 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales a interrogar al inculpado, al tenor de las siguientes 
preguntas. 1.- ¿Que diga el declarante  

 Respuesta:  2.- ¿Qué diga el declarante  
, 

Respuesta:  
 3.- ¿Qué diga el declarante , Respuesta:  

 
 

 4.- ¿ Que diga el declarante  
  ?' 

Respuesta· 
5.- Que exptfque el ~l3é:l<lfante  

  Rwlpuesta:     
     

    
   :i, ·?.-¿Que diga &I declarahte   

   Respuesta': 
 

  
'ft!li)l!!-J'l.le$.ta:  

  
     

 -Re~ta   
     

       , 10.- ¿Que _diga el 
  

 IM)>lteii~1:Si nie pel"ca~,  
   11," ·¿_--©,lié.diga- et de'clarante 

 
 
 
 

 R:espaé8ta:  14:- ¿Que diga el 
declar\ih'tl!   !? Respuesta: 

 15.- ¿Oué,~_!'11·-~  
   ~·- :1e .. ¿¡Qti~ _Qiga.el declarante  

 ? ~esta:  17. ¿Qué diga 
el declarante  Respuesta:  

18.-  
? Respuesta:  

 19." 
 Respuesta: 

No. 20.-  
? Respuesta: S  

 21. ¿Qué diga el declarante  
 22." ¿Qué diga el declarante  

 Respuesta:  
23.- ¿Qué diga el declarante 
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 Respuesta: , 24.- ¿Qué diga el declarante   
 Respuesta:   

  
  

. 25.- ¿Qué diga el 1 
declarante  Respuesta:  

 
 

 
 
 

 28.- ¿Que diga el declarante e[l 
        

 i, 29.- ¿Qué diga.E'I declarante   
    

   
        

      
   

     
 aa ¿Qué dtga-.:el 

declarante  
  

  
 34:- ¿Qué dig~ _el 

declar~e      
      

      
  

        
       

      
    

   Reiipuesta:   
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con el  
 

 
  
     

  
 

    
  'Cotl    

     
     

     
      

  
  tG  

con fll..J]úmsro 41 ~; "ll!?'lo'~~_]~'\~aladii'..   
       

       
   
   sf  

           
    

      
      
   
          

      
      

  ~QI\. el      
  

        
 Siendo todo lo que deseo rhtllflfaster flor el momento y me reservo para ,i 

presentar por escrito los alegatos y proban::as conducentes_ - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo esta Autoridad procede de contormidad con los numerales 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales a dar fe de las lesiones que 
presenta la indiciada de referencia quien a la vista y en relación a su estado físico 

 
 
 

 

1 

' 
1 

1 

\ 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Siendo todo lo que se tiene que hac rminada la presente 
declaración la cual se realizó en forma resión física o morá:I 
por parte de persona alguna, por lo q ra y en voz alta del 
texto de su declaración ministerial que ocial Federal le hizo 
de su conocimiento y estando de conf ido el declarante la 
ratifica en todas y cada una de sus rgen y al calc .. e· en 
compañia de el defensor Público Feder
--------------------------DA

(Je. '' 
.~ .' 

~i 
~~~ 
iff; . 
;-!' 
J, llE LA REPÚBL!C.\ 
rechos Humar.o;, 
·1icios a la Comunidad 

ICO FÉDERi;.L 

·

, 
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Averiguación Previa; PGRISE1DOIUEIDMSl58112~15 
¡·· 

¡ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA DE DERECHOS - - - - - · - - - - - · _,e - - -

" - - - En /a Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 02.25 dos horas con veil11icinco 
minutos del día veintisiete del mes de enero del a1lo do:; mil d1ec1sé1s, la siisc1i/8 
Licenciada , Agente del Mi111sterio Púq(ico de 
la Federación, adscrita la Unidad Especializada en lnvestigaciór1 de Delitos en _Materia 
de Secuestros de la Subprocuraduria Especializada en lnvestigació11 fíe Delirfl;uenc1a 
Organizada, quien en términos del articulo 16 del Código Federal de Proced}fnientos 
Penales, actúa de manera legal con testigos de asistencia que al final finnan y rt_an fe - -
- - -- - - -- - - - - - - - - -- - ----- - - - HA CE CONSTAR- -- - - - - - - · ·· -f·· · · -·-
. · · Que en la fecha arriba indicada ante la presencia del L/C FABIAN LEf)BARDO 
CUAJICAL, Defensor Público Federal, se le hace saber al C.  

 el contenido de los artículos 20 de la Constitución Política de IÓS Estados 
Unidos Mexicanos en sus fracciones /, JI, V, VII y IX y 128 del Código f'edera/ de 
Procedimientos Pe~n sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, resp8¡:tivamente . 
dicen: "Ar(f~ .?O.- 'Eíf_ (O~o proceso de orden penal. tendrá el inculpado Jtifi siguie11tes 
garantías:''.~::,~~)nm~diat~mente que lo so//ci/e, ,el juez r;teberá otorgari~ la libertad 
prov1s1onal~ tmucion, siempre y cuando no se Ira/e de delitos en que. por !!U gravedad, 
la ley expie~nte prohiba conceder este beneficio_ En caso de delitos f!o graves, a 
solicitud $!,~jj¡{¡ft;terio Público. el ¡uez podrá negar la libertad prov1s1on'*i, cuando el 
inculpado:tr!fY.E! S.jdp0,f¡qFJ-q~nad? con anterioridad, por algún delito calíficadó-como grave 
por la ley o;_j¡i¡~lijq~:JliJlii1nisteno Publico aporte elementos al 1uez para establecer que la 
libertad del lnculpádO'representa_ por su conducta precede11/e o por las c1rr;,urislancias y 
caracterlstiC~~{i,el de_//tpyqomet1do, un riesgo para el ofe1id1do o pare la soc1eó;;¡d_ El monto 
y la forma ·de·--ca1;cibn que se fije, deberá11 ser asequibles para el inculpado En 
circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el;mnnto de la 
caución_ Para resolver sobre la forma y el monto de la caución, el j11e1 deb~rá /(Jmar en 
cuenta la :p.aJ.uralez~.' modalidades y circunstancias del de!ilo; la_s caracl;'frísticas del 
inculpado :)'.,OS1b11!dad de cump/1m1ento de las obl1gac1011es procesales a s11 cargo; los 
daños y pe • ·mos causados al ofendido: así como la sanción pecuniaria q1;e,¡e11 s11 caso, 
pueda 1mpo·:· ie al inculpado. La ley determinará /os casos graves en los cqales el juez 
podrá rev(lc. la libertad provisional; /I_· No podrá ser obligado a dec14ra1·. Queda 
prohibida y .slerá sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidacién o tortura 
La confesión rendida ante autoridad distinta del Min1ster10 Publico o del juez, q ante estos 
sin la as1steqq"~ffl.~OO.fensor carecerá de lodo valor probatorio; V - Se le r'ficibirán los 
testigos y @.fi.w.s" b'tl"as que ofrezca, concediéndose el tiempo que la',ley estime 
necesario a?~!!fm '&uxiliándosele para obtener la comparecencia de las periJ011as cuyo 
testimonio ,)%/idrG¡i/llUilidaPre que se encuentren en el lugar del proceso: V '.· Le serán 
facilitados ~§los datos que solicite para su defensa y que consten en el roceso, IX. 
Desde el inicio de su proceso será informado de /os derechos que en sti fa r consig11a 
esta Const1tucrón y tendrá derecho a una defensa adecuada, por si, por ab ado, o por 
persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrer defensor. despu s de haber 
sido requerido para hacerlo, el juez designará un defensor de oficio Tam 1én tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y .s/e tendrá 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera_ . _" y "Artíc11lo 128_· ¡Cuando el 
inculpado fuese detenido o se presentare volu11tariamente ante el Minist¡f-10 Público 
Federal. se procederá de inmediato de la siguiente forma ... 11- Se le haiá saber Ja 
imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellan~. 111_- Se le 
harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unid
Mexi?anos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a} No declar
SI as1 lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) Tener u
defensa adecuada por sí, por abogado o ~or persona de su confianza o s1 no qu1s1ere
no pudiere nombrar defensor, se le designara desde luego uno de oficio; c} Que 
defensor _comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de 
Aver1guac16n; d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y q
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~ 
consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor cotisultar en la 
oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de la áveriguación 
previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y qu,e se tomarán 
en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndosete el tiempo 
necesario para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la aVenguación y 
las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde ~quella se lleva 
a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el· \hculpado o su 
defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y practica de las m1sm,as: y 1) Que se 
le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo cal:tción, conforme 
a lo dispuesto por la fracción 1 del articulo 20 de la Constitución y en lbs términos del 
párrafo segundo del articulo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. Para 
los efectos de los incisos b y c se les permitirá comunicarse con las,fiersonas que él 
solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se pueda 
disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presentes .. _"_ Por lo qt'.le se refiere a la 
llamada telefónica, el indiciado se reserva el derecho de realizar ur/é nueva llamada 
telefónica ya que la misma ya fue realizada con anterioridad comunitándose con sus 
fam1liares,.;¡a, te;,,nes-~lt!fu'Saber el lugar y la situación en q ue se 
hace cons . ,,.,_ .,i<fs efectos legales correspondientes_- - - - - - - - -
- - - --- - - --;d;>f-1¡.'3-- - -- - - - - - - - · - - CONSTE - - - - .. - .  - - -
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Averiguación Previa: PGRISEIDOIU~1DMSl58112015 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEI_ INDICIADO  

- - -En la ciudad de México, Distnto Federal, siendo las dos con tre1~ia minutos del día 
veintisiete del mes de enero del año dos mil dieciséis, ante la suscnta·L1cenc1ada Claudia 
lvette del Razo Richards, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos eri Materia d~". Secuestros de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencía.Drganizada, quien 
actúa legalmente con la asistencia de dos testigos que al final de la diligencia firman y 
dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 20 y 21!,' de la Constitución 
Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 7°, y 8°, de la Convenctó'n Americana Sobre 
Derechos Humanos; 2º, fracción 11, 16, párrafo primero y 128, de{ Código Federal de 
Procedimientos F'.enales: 1iffracción 1, inciso A), subincisos b) 1), 8!~: de la Ley Orgánica 
de la Procu~~enera ~e la República; comparece quien dijo llamarse jA\f1ER 

;1~~~ ~:~ti~,~~¡:~ -~n-~~t~ -ª~~ _n_o_ ~e- i~~~~if~~ª- ~~r-~~ ~~~.~~ ~~~ '.d·e·n'.1~1~~c!~~ 
-- --- - - - .·-,l'licl;S.'1L'1- - - --- - NOTIFICACIÓN f)E [lERE:(~Hfl'>- -~- - - - - - - - - - - - - -
- - -Acto co~I compareciente «Se le hacen saber» y «e~pli~3n» detalladamente 
en qué coriS.~n los derechos que a su favor establece y corl:nere el articulo 20, 
apartado A,·'¡q~,1~~.CQ~il.fúción Política de los Estados Unidos· Mexicanos, en su 
texto anterior·a.Jareforma de d1ec1ocho de junio de dos mil ocho, y qUe consisten en: "/. 
lnmediatamerif~~·C,pe_¡fQ .. solicite, el juez deberá otorgarle la l1be~ad provisional bajo 
caución, siempre ·y. cUBndo no se trate de delitos en q11e, por Su gravedad, la ley 
expresamente prohíba conceder este beneficio. En caso de delitos no graves. a 
solicitud del Ministerio Público, el j11ez podrd negar la libertad proy¡s1onal, c11ando el 
inculpado haya sido condenado con antenondad, por algún delito cáilf1cado como grave 
por la ley o, c~ndo el Ministerio Público aporte alementos al }Óf!Z para establecer 
que la libe~de/ inculpado representa, por su conducta precedente o por las 
circunstancia· ' 'taracteristicas del deliro cometido, un riesgo pá¡;a el ofendido o 
para /asocie:''· ·, 1 monto y la forma de caución que se fi¡e: debEÍ'r,án ser asequibles 
para el 1ncul¡)iiJD_ En circunstancias que la ley determine, la a11to~dad judicial podrá 
modificar el rl(6rito de la caución. Para resolver sobre la forma y el mdf¡to de la caución, 
el ¡uez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstark;1as del delito: las 
caracteristicas;¡~~l;¡~!ire:fio y la posibilidad de cump/1m1ento de ·~/<is obligaciones 
procesales a sµ, 9ff.ajo,;ros daños y perjuicios causados al ofendido: asttcomo la sanción 
pecuniaria quf};' 1&1'ªs2Jl,_caso, pueda imponerse al inculpado. La le~ determinará los 
casos graves· liñ ~lllllllidil~I juez podrá revocar la libertad provisional ·11 .• No ¡Jodrá ser 
obligado a declá~ar. Queda prohibida y será sancionada por la ~Y penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. La confesión re11dida ante cualquier at1toridad 
distinta del Ministerio Público o del j¡1ez, o ante éstos sin la asistenciakle su defensor 
carecerá de todo valor probatorio. - 111. Se le hará saber en audii!hc1a pública, y 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a lajuÍl.tic1a, el nombre 
de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de q11e conozca bien 
el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su 
declaración preparatoria - IV. Cuando así lo solicite. será careado, en prese11cia del juez, 
con quien deponga en su contra. salvo lo dispuesto en la fracció11 V del Apartado 
B de este artículo - V. Se le recibirán /os testigos y demás pr11ebas que ofrezca
concediéndose/e el tiempo que la ley estime necesario al efacto y auxiflándosele par
obtener la comparecencia de las personas cuyo test1mon10 solicite. siempre q11e s
encuentren _en el lugar del proceso. -VI. Será juzgado e11 audiencia µ1íblica por un juez 
jurado. de c1udad~nos que sepan leer y escnb1r, vecinos del lugar y partido en que s
come_,l1ere el_ ?el1/o, siempre que ~ste pueda ser castigado con 11na pena mayor d
un ano de pns1ón_ En todo caso seran Juzgados por 11n jurado los delito_<; cometidos pa
medio de la prensa contra el orden público o la seg11ndad exterior o interior de l
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Nación_ - VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y q11e 
consten en el proceso. - VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos anos de prisión, y antes de- t1n año s1 la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para S!J defensa. - - - - - - IX. 
Desde el inicio de su proceso será informado de los dereChos q1ie en su favor 
consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por si, por 
abogado, o por persona de su confianza $1 no quiere o no puer:je nombrar defensor. 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará.Un defensor de oficio. 
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos; Jos actos del proceso 
y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera: y; - X. En ningún caso 
podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de hoifprarios de defensores 
o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsaf,Jilidad civil o algún otro 
motivo análogo Tampoco podrá prolongarse fa pris1ó11 prevenlrva por más tiempo 
del que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso En toda pena de 
prisión que imponga una sentencia, se computará el t1emp_(J de la detención_ Las 
garantías previstas en las fracciones 1, V, Vil y /X también será11 tpbservadas durante la 
averiguación previa ,A los términos y con los requ1silos J?+-límites que las leyes 
establez~an;1:· reVí~~'.!ª fracción 11 no e~tará sujeto a co11dic,l(!11 alg_una_ .. - - - - - - - -
- - - As1m1s ~e le",,,'<!1nforma» y «explica)) el contenido del articulo So., de la 
Convención'f'.,._ 'ricana Sobre Derechos Humanos, qu_e estab]€ce· - - - - - - - . - - - - -
- - - "Artícufo'JJJ Qarantias Judiciales. 1. Toda persona tiene derécho a ser oída con las 
debidas garaiifJJ's. y dentro de un plazo razonable, por u11 juerifl tribtinal competente 
1ndependiente·e irhp_arcial establecido con anterioridad poi la ley,11111 la su.~ta11ciación de 
cualquier acus.~'P~-mwYormulada contra ella, o para la determ1ijBción de sus derechos 
y obligacioneS-(:(i:tiifc:ien civil, laboral, fiscal o de cualquier otro caráÍ¡fer. - 2. Toda persona 
inculpada de df!lito tJe/.llj, derecho a que se presuma s11 inocÍ'¡lncia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda pf,!_rsona tiene derecho, 
en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas_ a) derech@;pe! inculpado de ser 
asistido gratuitamente por el traductor intérprete, si no comprende;,() no habla el idioma 
del juzgado o tribunal, b) comunicación previa y detallada al inculf)ado do la acusación 
formulada, e) -~esión al inCulpado del tiempo y de los medio_~: adecuados para la 
preparación de-·m--fensa, d) derecho del inculpado de defenderse\personalmente o de 
ser asistido por.: fj,efensor de su elección o de comunicarse libre;y privadamente con 
su defensor, e) _-· ho irrenunciable de ser asistido por un defenso;;proporc1onando por 
el Estado, remtij!J3.íjldo o no según la legis/ació11 infema, si el inculplirio no se defendiere 
por si mismo nL'fitmbrare defensor dentro del plazo establecido por J¡i ley, f) derecho de 
la defensa de interrogar a /os testigos presentes en el trib111111/ y de obtener la 
comparecencia,rll!WtJ'llfi!ltÍJffff o peritos, de otras personas que puti{Ja11 arrojar a la luz 
sobre /os hechOS¡>fl~!~{/iWfiO·a_ no ser obligado a declarar contra sí miSfno ni a decla_rarse 
culpable, h) derec~,q l'!''rfit_urnr del fallo ante juez o tnbunal superior. 3. La confes1on del 
inculpado solameffle1 9~!JM cuando se hace sin coacción de ningun~ nat11raleza, 4. El 
inculpado absuelto"(Jor una sentencia firme no podrá ser somelido a n1:1pvo juicio por los 
mismos hechos, 5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que s$,i necesario para 
preservar Jos intereses de la justicia" - - - - - -De igual manera se I~ hace saber el 
contenido del articulo 128, del Código Federal de Procedimientqj Penales, que 

~~s~~2~í~~/~ 12~-~ C~a~d~ -e/ ;;c~/;;.;o-f;1~~~ &i;e~~do-~~~~~;e~~~~ \;~;l~;i~~~~t~ 
ante el Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato de la siguiente forma: 1- S€ 
hará constar por quien baya realizado la detención o ante quien aquél haya comparecido, 
el día, hora y lugar de la detención o de la comparecencia, así como, en su caso. el 
nombre y cargo de quien la haya ordenado. Cuando la detención se hubiese practicado 
por una autoridad no dependiente del Ministerio Público, se asentará o se agregará, en 
su caso, la información circunstanciada suscrita por q¡11en la haya realizado o 
recibido al detenido; 11.- Se le hará saber la imputación que existe e11 su co11tra 
nombre d_el d~nunci~nte o querellan/e; 111.- Se fe harán saber los derechos que le ot
la Constrti:c1on P_ol1t1ca de .10~ Estados Unidos Mexicanos y, particularmente e
avenguac1ón previa, de los s1gu1entes: a) No declarar si así /o desea, o en caso contr
a declarar asrst1do por su defensor, Tener una defensa adecuada por si, por aboga
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por persona de su confianza, o si no quisiere o no pudiere designar defen_sor. se le 
designará desde luego un defensor de oficio; e) Que su defensor comparezca en lodos 
los actos de desahogo de pruebas dentro de la averiguación; d) Que se le faciliten fados 
los datos que solicite para su defensa y que consten en la averiguación, pai;8 lo cual se 
permitirá a él y su defensor consultar en le oficina del Ministerio Público y en presencia 
del personal, el expediente de la averiguación previa, e) Que se le reciban fas testigos y 
demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la fttsol!1ción que 
corresponda, concediéndose/e el tiempo necesario para ello, siempre que Qo se traduzca 
en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimoriíos ofrezca se 
encuentren en el lugar donde aquélla se lleva a cabo. Cuando no sea posible el de.<;ahogo 
de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el ¡uzgador re~lverá sobre la 
adm1s1ón y práctica de las mismas; y f) Que se le co11ceda, inmediatamen"ie que lo solicite, 
su libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracdión 1 del articulo 
20 de la Const1tuc1ón y en los términos del párrafo Seg!1ndo del arlii:ulo 13.5 de este 
Código. Para efectos d!p~Sos b) y e) se le permitirá al 1ndiciado.~Comunicarse con 
las personas qu~J)9licite::V'fl/1Zando el teléfono o cualquier otro medió' de comunicación 
del que se puiiij~~oner, o personalmente, si ellas se hallareni:pre.~entes De Ja
información al iilifQ,l(ff(j,o sobre los derechos antes mencionados, se d1?)ará constancia en
las actuacioneS~·.;J!J,;r.;(}Afando el detenido perteneciere a un pueblo o c6munidad indigena
o fuere extran1~'if?~~ no hable o no entienda suficientemente el espé/{íol, se le designará
un traductor -·fé hará. saber los derechos a que se refiere la fracción anterior.
Tratándose de:1,11qi@eriáS.:.-:lif'fáductor y el defensor que deberán asistirle, deberán tene
además conoClh-1"1]\i_¡j_fQ; d_e :Su lengua y cultura. S1 se tratare de un extranjero, la detención
se comunicará de·rn·mi:¡d1ato a la representación diplomática o consqlar q¡1e corresponda,
y V.- En todo caso se mantendrán separados a los hombres y a las rrtujeres en íos lugare
de detención o reclusión." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .!;~· -- -----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOMBRAMIENTO DE ABOGADO~ - - - - - - - - - - " ••• -
- - - En térm'1nos de los artlculos 20, apartado A, fracción IX, de ¡a Consliluc1ón Polític
de los Estados Unidos Mexicanos: 80., numeral 2, incisos d) y;·_e¡, de la Convenció
Americana Sobre Derechos Humanos y 128. del Código FedeÍal de Procedimiento
Penales, se lé" a al compareciente su derecho a una defensa;adecuada y a nombrar 
un abogado nfianza, por lo que en este acto se le pregLnta al hoy 1nd1cado si 
desea nombra sor particular asentándose que en ese actd'se reserva de nombrar 

, eguidamente se le hace saber que para r{? dejarlo en estado de 
indefensión la:~ lución provee en su articulo 20 Const1ti.l'cional , así como lo 
contemplado~ rtículos 207 y 287 fracción 11, otorga a su fav~r un Defensor Publico 
Federal que lo "asistirá, quien al ser proporcionado por el estado-íno devengara ningún 
gasto, y q_u1en ~~-.~ílfil.\lílfl asesoría adecu_ada, haciendo del misr(f9 modo conocimiento 
que podra des_IJil, al-'"lilil·ROOJ6Adefender 1und1co en el momento que; considere oportuno, 
manifestando ·gtl ~~seo nombrar como su abogado, al deÍÍfnsor público federal 

 i,Íquien se encuentra presente erl~ el local de esta 
Representación'Sf.l'!?jpl  deración, a quien una vez que se le h~~e del conocimiento 
la designación que por parte del indiciado fue hecha: manifiesta est¡:(r de acuerdo con la 
misma; siendo que en este acto se le protesta para que se conduzca con verdad, 
acreditando su calidad con credencial oficial  emitida poi": el Consejo de la 
Judicatura Federal del Poder Judicial de la Federación de la cual se ~a fe de tener a la 
vista y en este momento se mandan a compulsar copia certificad\, y se agrega al 
expediente, regresando su original al abogado por así convenir a sus intéreses, quien por 
sus generales tiene por nombre el que ha quedado señalado. con gÍado de estudios: 

 originario ; edad-  años, con 
fec_ha de nacimiento:  de estado 
civrl· , domicilio oficial:  

 con número telefónico:  quien en este acto acepta 
protesta desempeñar fiel y legalmente el cargo conferido, manifestando q11e cuenta co
la pericia jurldica para asesorar, asistir y asumir la Defensa del indiciado. - .. - - - •.• - -
-----"----···---·------· FORMALIDADESLEGAl.F5-·---- ______
- - - En cumplimiento a los articulas transcritos, se le hacen saber y tambien se le explica
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51.J?--· detalladamente al compareciente en presencia de su abogado, todos y ca.da uno de los 
derechos que en su favor consigna el articulo 128 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, artículo 20 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos ~xicanos, así 
como los artículos 7° y 8º, de Convención Americana Sobre Derechos ·J'lumanos, así 
mismo se procede a reiterar, explicar y advertir al compareciente que pue!de abstenerse 
a declarar y que esa decisión no podrá ser utilizada en su perjuicio, así cotilo del valor de 
la declaración a partir del conoc1miento pleno de los supuestos antes refetÍflos. - - - - - -
- - - En seguida, el Defensor designado solicita se le permita entrevistarse~n privado con 
su representado, y que ambos puedan consultar las constancias ql!E1 integran la 
averiguación previa en que se actúa, y así, estar en aptitud de asum~, una defensa 
adecuada, lo anterior, previamente a la intervención que deba hacer su !flefendido ante 
esta Representación Social de la Federación, es decir, antes de declarar y 
posteriormente, de ser procedente y necesario, ofrecerán los medios de prueba que 

. . . consideraren necesarios_--------·-------··---------------·-:¡;-----·----
- - -Acto continuo, con fundamento en los artículos 16, 20, apartado A, fr~ciones 1, 11, V, 
VII y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1'28, del Código
Federal de Procedimientos Penales: 7°, 80 , de la Convención Am:-'loricana Sobre
Dere

1
chops _Humanos;. e,n re11ac;~ con la Cjurirtspru,dooJcia

1
_númde<o 

1
1'NJJ. 2_31~~006, aprobadda

po_r a nrw.ra'~' . ·. e a upr~ma o e e us 1c1a e. a ac1on,-_ en ses1on . e
ve1ntinue~'~E!~ e dos mil seis, publicada en el Semanario Jud1c1al cíy la Federac1on
y su Gaceta.{f ' ' ' • mayo de 2006, página 132, intituladas DEFENSA ADECUADA.
ALCANcEr':O DI '~GARANTÍA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA,' és de acordarse

~ _s~: ~ ~ _-_t},i¿f~{;~~~- _- _- -:----_- _- _- _-_- _-_-_-;¿~~~o-;:::::~~::-~::~~~--:::::::::::
- - -Procedacel"~i'l&l~~ffiSterial actuante, previa toma de medidaS- de seguridad
necesarias;¿~-~~ftif~\,¡p~'fPacto que se entreviste librt<mente y sin coac1iión alguna con
el defensoF:qim nombró. la cual deberá hacerse en forma privada dentrci;de las of1c1nas
de ésta FiS·¡;;~~~:1~\)~u~~·eración, concediéndoles al efecto, el tiemp__? que estimen 
necesario para su entrevista, estudio. toma de apuntes y de postura proct"saL pa
el ejercicio de su Defensa adecuada - - - - En consecuencia, se procedi¡\ a exhor
compareciente para que se conduzca con verdad en la presente diligenc1~ - -
- - - - - - - - - - •e:.;-- - - - -- - • -- - DATOS DEL IN(;ULPAíJO • .. - - - - - - 4:· -- -
• - - ,  

edad , fecha de nac'1mientb·.  
 , nacionalidad:  lugar~ nacimiento· 
 el de estudios , estado civil )   

   
 

 .. asimismo mbnifiesta que 
   

    
    

  
 domicilio o domicilio actual   

 que en este momento   
, tamb'1én manifestó que si sabe leer y escribir, ocupa ión:  

 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ _ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARACIÓN llEl INfJICIA!)t) - - - - - - . - - - . - - - -
~ - -Que una vez que se me hicieron saber y explicaron los derechos que tengo co
inculpado, establecidos en la Constitución Federal; y una vez que tengo conocimiento 
las_ 1~putac1ones que existen en m! contra, la razón por la cual tengo la calidad 
1nd1c1ado, el _delito por el cual se me 1nvest1ga, las consecuencias de tener ese caráct
las constancias o pruebas que obran en la presente averiguación previa. es mi deseo 
declarar con respecto a los hechos que se investigan, lo cual hago de la siguiente mane
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51-\3 
~-- -~--

 
 
 

artículo 20, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo todo lo que deseo manifestar en este momento. Acto seguido est.iitrepresentación 
social de la federación está obligada a la investigacióri de los delitos, de Conformidad con 
lo previsto en la primera parte del primer párrafo del articulo 21 Coh'st1tuc1onal, que 
textualmente señala: "La investigación de los delitos corresponde al Miifrsteno Público y 

' a la policías ... ·· y a lo establecido por et artículo 180 del Código Federal de 
Procedimientos, el cual establece que· " ... Para la comprobación del c¡ierpo del delito y 
de la probable responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público y los tribunales gozarán 
de la acción más amplia para emplear los medios de investigacTón que estimen 
conducentes según su criterio, aunque no sean de los que menciona I~' ley, siempre que 
estos medios no sean contrarios a derecho ... ", 206 y a lo previsto:por el articulo 4, 
fracción 1, subincisos b), c), d),  

    
     

  
   

     
   
   

procede a reall.M:\'r!é<:.la:s;~t~Ji~entes preguntas, a lo cual el comparecieflte man1f1esta que 
si es su deseo co_l'il;/¡fl;\t<lrlás: _PRIMERA. Que diga el  

 RESPUESTA·  
, Segunda que diga el declarante  

, terC:era que diga el 
declarante  respuestá:,soy  

 cuarta, que diga el declarante  reSpuesta  
 quint;l , 

respuesta   , sexta, que diga el declarante  
, respuesta , séptima que diga el declarante 

, respuesta  octava, 
que diga el declarante  
respuesta  novena  

 respuesta   decima que drga el d~.clarante  
  

 respU~  decima primera que diga el declá't-ante  
  repuesta , decima 

segunda que diga el declarante  
 respuesta , decima tercera que diga el d ante  

, respues  
decima cuarta que diga el declarante  
respuesta  decima quinta que drga el declarante    

  
 decima sexta que d1g . el declarante 

  
 

 decima séptima que diga el declarante  
 respuesta,  decima octava 

' 
' ' 

que diga el declarante   
respuesta  decimo novena, que diga el' /,

declarante , vigésima· ·,ii ! 
que diga el declarante 

 repuesta  vigésima ;,¡,,\! 
primera que drga el declarante   

, , ' 
vigésima segunda que diga el declarante  
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 vigésima tercera que diga 
el declarante  

 respuesta  vigésima cuaíta que diga el 
declarante   

, vigésima quinta que diga el declarante  
, vigésima sexta que diga el 

declarante  
, vigésima séptima que diga el declarante  

, vigésima octava 
que diga el declarante  

 vigésima novena que diga el declarante  
 trigésima 

que diga el declarante  
 respuesta  trigésima 

primera que diga el declarante  
  trigésima segunda que diga el declarante si se le informo sobre los 

derechos humanos y demás derechos a los que tiene acceso como indicado respuesta 
si trigésim¡¡~~     

 , 
trigésimo clf#~'Wie digi:i el declarante   , trigésimo 
quinta que di,~,~l¡~clarante  

   trigésimo sexta que diga el 
declarante   

 trigéS\~Elo 1~éptime:A que diga el declarante  
. Siendo todas 

las preguntas·~gt:1ales que se proceden a realizar_ - - - - - - - - - - • -·· - • · - - - - - - - - -
- - -Asimismo -:u$0<_<fe:1a voz que se le concede al abogado defensor del indiciado, éste 
manrfiesta: QúE! e'n uso de la voz, concedido que le es establece que en virtud de que 
mi defendido estableció su deseo de acogerse al derecho que le concede el articulo 20 
Constitucional y fin de garantizar plenamente su derecho a guardar silencio motivo por·1:11 
cual el suscrito objeta que se le haya puesto a vista las impresiones fotqgráf1cas y que Se 
le hubiera formuladO-yreguntas ya que lo anterior trasgrede su derecho q·guardar silencio 
que establece el artir.\l.Jlo 20 Constitucional y con apoyo en la tesis de jurisprudencia 1.9°.P. 
J/5 (10ª) Visible en !il Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta:.-_Libro XIX, abril 
de 2013 Tomo 3, co.rf el rubro DECLARACIÓN DEL INCULPADO_ SI SE R'ESERVA ESTE 
DERECHO EN T~RMINOS DEL ART(CULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN 11, DE LA 
CONSTITUC\ON FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO, OA!irRtlll.ID.\ LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 'DE 2008, EL 
MINISTERIO PUBll~n.W.O PUEDE CUSTIONARLO BAJO EL ARGUMENTO DE 
"PREGUNTA ESPE~11ta~SQ~SPECIF\CAS". Reservándome el derecho P.~ra presentar 
alegatos por escrlt\)_ 1y fYB\!fll~terioridad en base a la imputación que s_e le hizo del 
conocimiento en la·pf-esente diligencia consistente en el parte informativo~de puesta a 
disposición de fecha 26 de enero del presente año signado por elementos de la policía 
federal. Siendo todo lo que deseo manifestar por el momento_ Visto lo l;lnterior, esta 
Representación Social acuerda: Se tiene al Licenciado , 
Defensor del indiciado , haciendo las manifestaciones antes 
vertidas, mismas que serán tomadas en consideración al momento de resolver en 
definitiva la presente averiguación previa. ___ ,--------- - - --- --- -- _;i_ -----· ·-

•" 

\ 

- - -Acto continuo se procede a realizar inspección m1n1sterial del estado físico del 
compareciente, haciendo constar que presenta una lesión en la me¡1lla izquierda d
aproximadamente un centímetro de ancho, siendo la única lesión que se puede observ
asimplevista ---------- ----------------------·--------------- .. ·---
- - -Ensegui~a, en uso de la voz el 1nd1ciado  refiere· que el trat
que he rec1b1do por parte de las personas que han intervenido en esta d1l1gencia ha sid
bueno y respetuoso. estando presente en todo momento m1 abogado quien me explic
los alcan~s de _rendir esta declaración y me leyó las d1l1gencias de la present
aver1guac1on previa además de que me auxilio en todas mis necesidades por lo que n



• 

( 

• 

tengo ningún tipo de acción que ejercer en contra del desempeño del personal del órgano 
investigador.---------------------------------------------------- --
- - - Siendo todo lo que se desea manifestar, se da por concluida la presente diligencia, 
previa lectura de la misma, es firmada al calce y al  ella 
intervinieron y quisieron hacerlo; asimismo, el indicia s en 
todas y cada una de las hojas de la presente diligenci - - - -
- - - - - - - - --- - - - - - - ------- - - - - DAMOS FE_

-,.; ,- ' 

' ' 
' 

' ' 
' 

' 
Testigo de Asist~pcia 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA DE 

JAVIER SILVA SANTIBAÑEZ. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día veintisiete de enero del año 

dos mil dieciséis, la Ciudadana Licenciada , 
' Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a I~ Unidad Especializada en 
' Investigación de Delitos de en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 

de Investigación en Delincuencia Organizada, quien actúa co'n los testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe; de conformidad con los artículos ·~6 y 208 del Código Federal 

de Procedimientos~~..., vigente; dan fe y:- -- ------ · ... i · · ·- -- -- --- -- -- ---
·?~-''!> :,,_ ,.,~--¿~ --- - - - - - - -~~ñ,:t;,_~- - -·b_.,;;•! •••••• HACE CONSTAR--:c ______ ,, ....... _______ _ 
.:·'t\>¡,"'í. - 1 ' 

- - - - -Que ~ii)_i@ndamento en el articulo 20 apartado B de tS Constitución Política de los 
---·--' ,,,_ -. 

Estados úfi,~ Mexicanos. y 128 Fracción 111 letra ;fJ del Código Federal de ,_,,, . 
Procedimieht\) .. ~ ,.j?e~/1(§. vigente, con esta misma fecha·; y con la finalidad de dar 

:~- ·"'" ¡ 
cumplimiento a los' r\Ui'nerales antes invocados, estando en el interior de esta UnK:lad 

' Especializada en Investigación de Delitos en Materia de S~cuestro, y ante la presencia 

del defensor publico federal el licenciado , se le perm1t1ó a 
' , comunicarse via telefónica. al nl1mero  

contestando    

  ; 

  

   

   Siflndo todo lo que se tiene 

que h~ constar, firmando el interesado y el pers tancia 

1e9ª1·-A1n11 .. :i.~::~•::r:i:"ié.\ ___ ---- .. - ----- - ---- - -- ---
___ - ~rectiorlttnr.;·· .. -.--- - - - ---------C o Ns T ----- ·-· '• 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO VICTOR  

" 

' .. . 
-- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (03: 15) tres horas cort cf1,11nce minutos, del 

día veintisiete (27) de enero del dos mil dieciséis (2016), el suscrito Licenci:iÍPo Ernesto Osear . 
Francisco Ornelas Delgado, Agente del Ministerio Público de la Federación, á~scrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de ·Í.¡¡I Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa con la asistencia de dos testigos que al firial firman y da~ fe. con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 18, 20, 21.y 1:Ó2, apartado "A", de la Constíiúc1ón Política de los • 
Estados Unidos Mexicanos; 1, fratciónl, 2, fracciones 11yXI,15, 16, 168 y 180 del Código Federal .. 
de Procedimientos PemMes; 1, 4, fracción 1, apartacto. A), jncisos b) y c) y 11, fl1icción 1, incisos a) y 

b) de la Ley OrQáflica-:f!ii~ i,.ocuraOOrla Senerat de" la ~ública, en r61aci!Jn con el art'1culo 32 
"h¡ '" '1' ' 

fracción 1 de su':R~meilc;; .. pubJil:iacto 01'1 et tliar'b Oficial de la Federación. él: 23 de Julio de 2012 
"(. ' ¡, -

comparece, en~@ad de proba.ble reSl)onsWJjj, la pel'S0!1a que·di¡o llama_~e  

   qtJ,i~n·' en ·a$1e acto no se identifica por carecer de 
' -

documento idó~~~Lf~~~J?/1,fu,_ aote seguido ee· 1~ exhorta al indiciado para que se conduzca con 

verdad en la pr~"~~~ª· se le; hflte 'ª"'y se le explk;a ampliamentS:.Jos derechos que les 

otorgan los art~·~.~1~;~Mrrtado A de 18-:~on~!\tllción Política de los Estad~ Unidos Mexicanos 

(Previo a la refOIRla:'d51i '8-deJUnlo:l,l~iOOS'l)Ubllcado en el Diario Oficial;de la Federación el 

Decreto por el qlie_se réfórr)Uh.lbs-~iiatoa. '.16', 17, 1B, ·19, 20, 21 y ::1:2; lis fracciones XXI y 

XXIII del árilculo 7~ la fracción VII def "1iellfo 115 y la fracción XIII def apattado B del artículo 

123, todos de Ja COft&HtullOr! l»olltica. de los EiKsdos lJnldos 'Ml!lxicanos), y 128 del Código 

Federal de 

establecen: 

._. dimientos Penale~ en Slllt fmr:ti!'lrie11 11. 111 y IV, que a la letra, respectivamente

ulo 20- En toda ¡>rO~da O(den penal, el lntL!lpado, la víqtima o el ofendido

tendrán las es garantl.as: AJ_ Del ioGulpad(l: l.· Inmediatamente que lo sofpte. el 1uez deber

otorgarle la. rtaG'j:irovis1onal bajo eauolón, !liérnpre y cuando no se trate de di{itos en que, por s

gravedad, la ley eXpr~$lmente prohíba -t:cmcedet este b&néficio_ En caso de ~litos no graves, 

scl1crtud del Ri;M!lf;1'~~. el ju86 podrá negar la libertad provisional, cuand¿ el inculpado hay

sido condeW~SSo~~~~~·t~rioridad, p'or algún dl!llito califioado como grave por I~ ley o, cuando el ""gs a .a i.;OO!t/i11w~~ 
Ministerio Pµ lico aporte elementos atjuez ¡:¡arafttablecer que la libertad del inculp<ido repre

·•11.aac1on  
por su conOi.itta precedente o por las circunstancias y características del delito cometido, un 

para el ofendrdo e para la sociedad_ El monto y la forma de caución que se fije, deberá

asequibles para el inculpado. -~n circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial 

mod1f1car el monto de la cauc1on. Para resolver sobre la forma y el monto de la caución, e

deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito: las caracterlst1cas 

del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo: los daños 

Y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que. en su caso, pueda imponerse 

al inculpado La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad 
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provisional, 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada _por la ley penal, 

toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier a~oridad distinta 

del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecJrá de todo valor 
' probatono: 111.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarerda y ocho horas 
' siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la natural~Za y causa de la 

' acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda _pntestar el cargo, 

rindiendo en este acto su declaración preparatona. IV.- Cuando asl lo solicite;~$erá careado, en 
• presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracé)On V del Apartado 

'· ! B de este articulo; V - Se le recibirán los testig_os y demás pruebas que ofrezca, _91ncediéndosele el 

tiempo que la ley estime necesario-al áfeC)o y ooliliá!'ldoaele para obtener la cqif.iparecenc1a de las 

personas cuyo• tet>lj~onio $~ siempi'e que se encuentren en el lugar de)"proceso. VI - Será 

Juzgado en audi~·ca ~r un juez o ¡urarlo de ciudadanos que sepan I~ y escribir. vecinos 

del lugar y partid~,~~-~se cometiere el delito, sienipre que éste pueda sel casifgado con una pena 

mayor de un añ~1~/r1siGrr, En todo caso serán juzgados por un jurado los deiiitos cometidos por 

medio de la pre~~cq_r¡_t~rd;r;l!!ién f(¡blleo o la lfegi,irid1:1d exterior o interior 1e, la Nación. VII - Le 
' - o :. ';. 1 ~ '-' 

serán facilitados todoS. loS ~·quasoDéilé-p~su defensa y que consten en .¡.~proceso. VIII - Será 

juzgado antes d,e ·cuatro me$8 ei se l~f'& de delilO"S cuya pena máxirrla no·&xceda de dos a~os 

de prisión, y antes de.-Un·aftó'Sf la pella'·~lliet$ de ese tiempo, salvo que soli~ mayor plazo para 

su defensa; IX.- Desde el inicio de su pmcéllg ¡¡eM informado de tos derecl:iOs que en su favor 

consigna e~Constitueión y lenllr~ dereotfe.a Uha defensa adee\latla. por sf,:.por abogado, o por 

oeraoo• '!~'"'"''· s; ""®"" 6 hó """" comb•>c '"'"°'· """''' '' h•be• '"º 
requerido ···hl¡®Jo, el jYez le áesignárá-Ut'f ilefetisor de ofuID_ También tendr.i derecho a que su 

defens!lf e . ~~Ji~a -en todos loa actos del proceso y éste tendrá obligación~de hacerlo cuantas 

veces se l~~ra: y, X.· En ningún caso podrá prolongar$e la pnsión o d~nción. por falta de 

pago de honorarios de <fefensores G pw C<!alquiera otra prestación de dii:iero, por causa de 

responsabi~~:;¡-;~~ clro motivo anillogo. Tampoco podrá prolongarse~ prisión preventiva 

por más ti.¡/#~~ílfil.l;~~fÓmo máximo fijé la le.y.al delito que motivare el proces,P En toda pena de
ier'1r1~·-' la L 'U•' 

prisión que 1n\pó~Qauña'~iiféncia, se computará el tiempo de la detención. La$·garantias previstas
ílVfOil~OC,~íl ¡ · 

en las fracciones 1, V, Vlr y.IX también serán observadas durante la averiguación previa, en los
' ténninos y con los requis1toay limites Q.Ue Jagi&yesesta_blez1:an; lo previsto en la fracción 11 no estará

sujeto a condición alguna. "; ArtícLJlo 128 del Código Federal de Proced~ientos Penales.-

' __ Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Públ

Federal. se procederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación q
existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derech

que le otorga la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en 

Averiguacion Previa, de los siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a decla

asistido de un defensor; b) Tener una defensa adecuada por si, por abogado o por persona de su 

confianza o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego uno de oficio: 

e) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la 
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Averiguación: d) Que se le faciliten todos los datos que solicrte para su defensa y que consten en la.~ 

Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio PúblicQ 

y en presencia del personal, el expediente de la avenguac1ón previa, e) Que se le reciban los testigÓS 

y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resolución que correspo~¡:la, 

concediéndosela el tiempo necesario para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de 
• 

la averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde <\qUella 

se lleva a cabo_ Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpa5!0 o su 

defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas: y f) Que se le q,bnceda, ,,. 
inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la 

' fracción 1 del artículo 20 de la Consllueiól't y~n k>$ términos del párrafo segundo del articu)9135 del 

Código Federal de Procedimi!tntos Penates'. Para los efectos da los incisos b y e se I~ peITTl~irá 
comunicarse col1''~on~~q

0

~e él solic~9, utilizando el teléfono o cualquier otri'"medio de 

comunicación daj~~~ pueda dispooer, o personalmente, si ellas se hallaren pie'sentes __ " 

Asimismo se le 1~l1 ~¡ conocln'liento el contenido del articulo 243 del Códig<¡''.:Federal de 

Procedimientos #~qua a ta letnl d\ce: )'No se obll(;jaré. ~ declarar al tutor, cur~~or, pupilo o 
-•ce· · 

cónyuge del incu(~~~ lili§tl~tes pl;lr Wf\&a.11guinidad o afinidad en ta linea re4á ascendente 

o descendente si~-~fil~~·~E~dos y en la COiaterai hasta el cuarto inclusive, ni ~Íos que estén 

ligados con el int\'.ii~~·'fli¡lf;.ar'fkjr, respeto, carillo, o estraeha amistad· pero si e~tas personas 

tuvieren voluntad -~ÍÍ'~T~r' 1S;~hará. COMtilr e\!e circunstancia y se recibirá su ~claración" En 

" consecuencia, una vez que s:e .Je rjjt) lel'.!Wra ef c<:1ntenidO de los artlclllos anteriores y estando . ,. 
debidamoote enterado de s\:1~~!10$, tisí-'con'!O' _de IO• hech<>s que $e les impt¡tan y de quien 

• depone en sns~ntra', mediante la lectura itliegt.:!I dio' las actuacioMG y constancias c~rrespondientes, 

manifiesta . ~ sudéseó rendir su d!aciaración nlinisteríal y nombrar como su ~bogado defensor 
• • • 

Público Fed 1~ctorVil::lort-1ugo-Rodriguél:Mootiel Delansor Público Federa,i:_y encontrándose 
~ ' ' 'º ., .... ,. , -

presente .que se ·practica esta ~ el defensor público refendo -,"" - - - - - - - - - - - -
!:"!. ' . . - - - - - - - -{9~~-- - - - - - -- - - - -OOMPARECE EL DEFENSOR.-- - - - - - - -:c- - - - - - - - - - - - -

---Ensegui~~ Ja misma fecha, se presenta'al\le el suscrito,  

Defensor Piiü~t'Mk!r&~~Jl;,'h se 1dent\lita con Ja credencial expedid::t a su fa)(or por el Consejo 

del Judicatt.P!lr*i~1 etln 'número de Credencial misma que la acred1;a como Defensor 

Público Fe~~-¡~¿~¡;R~¡u,¡¡i'Ol'ia fotog~·a cCJlol, cuyosmsgos faciales concuerdan con los de su 

presentant~'.:cl&;~iffi¡g~to del que se d'afe de-tenera la vista en términos de los art'i::ulos 16 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en copia fotostátic

la presente, devolviéndose el original a su oferente por así solicitarlo y no existir impedimento le

para ello: procediéndose a protestar al compareciente, para que se conduzca con verdad en 

diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conoc1m.iento de los delitos en los que incur

los Abogados, patronos y l1t1gantes, que contemplan los articulas 231, 232 y 233 del Código Pe

Federal. quien por sus generales - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - ______ -

- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -MANIFIESTA- - - - -- - - - .. · - - - - - - - - · - - - - - - - - - - -

---Llamarse como ha quedado escrito, ser originario  con domicilio  
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 y de  

años de edad, por haber   estado civil 

 en relación al motivo de su comparecencia: - - -- - - · - - - - - - - - - - -<ff __ - - -- - - - - - - - - - -

---Que enterado del nombramiento que de su persoria, hace el indicrado  
 

, manifiesta expresamente que i; cepta el nombramiento 
. ' 

conferido y protesta su fiel y legal desempe~o durante el tiempo que dure la presente investigación. 

·' solicitando se me pennita tener una entrevista previa y en privado con mi cl,efendido, lo anterior a fin 

de garantizar plenamente su derecho a una adecuada defensa, siendo tocio lo que tiene que decir, 

al ténn1no de la presente diligencia; la firrlla al mafgetl yi::alce para la de_blda constancia, por lo que 

visto lo solicitado l?ºr el d~blico federal, se concede la entrev1stá-solicitada. - - - - - - - - - - -

--- Coo<icoooóo ¡:•IOg•i•oi" '' técmic~ del ""''"'º 206 y 208 '" Código F•d•ml d• 
Procedimientos P , ,, se realiza _inspécch'Ml y se OA F1: de su integlid¡id Fialca  

 
 

  

      

      

 
1¡ la       

     

        

     

      anterior,  

   

 

 

 

    

 ~rtlédico adSCfíta a la Coordinación General de Servrotos Parciales. - - - . - - - - - - - -

---El declam"""lDOl">'.·atill!<1enerales_-- - -- - - ---- - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -11·17!': .~ r.-.,r¡;;;1JK.1- ~ 

- - - - - - - -~-•,,-,,--.-· - - -- - - - -- - -M-ANiFIEl:ITA- - - - - -- - - -- - - -·_,,__ - - - - - - - - - - - - - - - -
;i0"11~o '•-- , 

---Llamars~i!;~.#ttl~ escrito, ser de años de edad por haber nacido  

   originarlo del   

 estado.<lfVilt: :   
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00560 
 

 en una  

 

 

   

número telefónico  de la compa~ía Telcel,    

    
   

. una vez que se me hil,rl hecho de mi conocimiento 

todos los derec9_P.t, ~~e->~ cllnaagtan-1$ articulas 20 de la_.Constitución Política de los 

Estados Un'.dosi~oS i!Como e\ al'lículo 128_ y 243 del Cód~o Federal de Procedimientos 

Penales, as1 COf1!~~tac1ones que obran en m1 contra al respecto: - - • • - • • - - - - • - - - - - - - -
·J;;:-: •• 1,. .• 

- - - - - - - - - - -~~-"'9· -- - - - - - - - - - --DECLARA- - - - -·--e· - - - - - - - --- - - - - - - - - -- -:;-.,-,_a> -
--- Que una vez<~ se me ttan hecho sabermi6 derech011, así comó.el contenido del articulo 243 

'i'I e: LAR( 0(ig11CA :· 
del Código Federal ftle1p~~dim!énto9_·pe'nali:ia, y·<iue una vez ante.rada de todas las imputaciones 

que constan en mi cont~Íi. ~to qve $ fl\i déseo re11dir mí>,"dl!C\araoión en los siguientes 

términos.     

   

 

   

   

    Guerreros Unidos    

    
    

      

    

     
   

    de las  

     

    

 en la 

: el 

 e
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 para   

 

 

 

   

 

     

      

    

   , Vidor Hugo Benítez Palacios 

alias "Tilo,     
   

    

     

 Goerrel'OS Unidos  

     

  

   

    

 

   

 y a la 

  

  
  

    

 

 

 de  

 por lo que 

  

 con los 
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 se  

    

, y el otro  

   

      

   

   

         

     

    por el   
  

      
 

     

       

      

  otra    

     

     

   de    

      

      

        

  l li cuál &stá  

     
  

 
  

 

 
 

 

  
  

; también hay 
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Unida<1 (•pc<iali,a<I~ ~o lnvec;to;;~<ibn ,;, 1;~1;t~' 

<'n M"-10r•:o ''' "'''-'"'''' ,, 

-0()51;3 
  

  

 

asi también  

   

 
 

 

 

 

 Guerreros Unidos  

   

 

 
   

     

  Guerreros UnldOll,  

    

  

 

  

 

 

 de igual manera 

  
   

   

     

   de Guerreros Unido~; por lo que 

     Siendo todo lo

deseo manifestaren este momento_ - - - - •• - -- • •• -- - - - - - - - - - • ~- - - ••• - - - -- • - - - • -

- • ·Acto continuo esta Representación Social de la Federación con 11.i'ndamento en el artículo

del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a reaiizar preguntas especiales, 

haciéndole saber nuevamente el contenido del artículo 20 apartado Ad~ la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, continuando con la diligencia se formul<in las siguientes preguntas 

a la PRIMERA.· ¿Qué diga el inculpado  

 RESPUESTA:  A LA SEGUNDA.- ¿Qué/diga el  

 RESPUESTA: A LA 
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' 
. Q.,'á84 

TERCERA.- ¿Que diga el  

 RESPUESTA:  A LA CUARTA.- ¿¡Qué diga el  

 RESPUESTA:   

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga  

 RESPUESTA: _ A LA SEXTA.- ¿Que diga el    

 RESPUESTA: 

. A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el  

 RESPUESTA:  A LA OCTAVA.- ¿Qué diga  

 RESPUESTA:  

 A LA NO)ENA.- ¿Qué diga el inculpado  

 RESP\JEST-A:   A LA Déo1MP,¡.- ¿.Qué diga  

 RESPUESTA:  . A LA DÉCIMA 

PRIMERA.- ¿Qué (liga-el  RESPUESTA: 

 A LA DE CIMA SEGUNDA.-. Qué ni~te  
  

~TA.~       

       

     . A LA DE CIMA TERCERA.- ¿Que 

diga el ? RESPUES-TA:  

A DIE~ACUA'RTA': Que diga  

  

  
 FtUi"'UEITA  A LA O E CIMA QUINTA

Que diga  RESPUESTA:  A L

~Que diga  RESPU.iSTA:  A LA

: Que.diga    ? RESPUESTA: 

AVA: Que-diga   ? RESPUESTA

No A LA ~-NOVENA: Que ·diga-  . - -
RESPUESTA:    

  

  A LA VIGESIMA: 
 

Que diga   

 A LA VIGESIMA PRIMERA: que diga 

o A LA VIGESIMA SEGUNDA: Que dig&  

  ? R\sPUESTA: 

A LA VlGESIMA TERCERA: que diga 

RESPUESTA: . ----------··-------------------------------------

----ACTO CONTINUO, con el desarrollo de la diligencia,  
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  es  

 

     

      

   

  él 96 encargado de Cuetzala del 

Progreso, de Gu~~nidils y maneja llha1cOrnbi di:! Jguala. Continuando con la diligencia y. - - -

-- En uso de la ·~ra e1 Defensor.ftedei"il,:tnanifé6tó: Que deseit interrogar a su representado 
-·'·" 1·"'-·"'r~·rcA . · 

previa anuencia d,/é;~ii®il11tilidar cbhtW:aélóo i'l\aS preguntas dela defensa a lo que el indiciado 
·· ~'ll'1[ ''"·~IA 

manifiesta que sí ~_sU- U~eo dar taJitéslaOl611 a la~ preguntas que le pueda formular el Defensor 
• . ,• ·¡., l\'.,'l;:T1c;\''l6N : 

Publico Federal, P :;qt¡e_~ili:ii f'RJMERA: Que diga el declarante  

 
 

   RESPU'ESiA.-  SEGUNDA.· Que d1ga,el declarante 

     
    l RESPUESTA  TERCERA- Que diga 

declarant!   

 RESPUESTA.-  CUART~.- Que diga el declarante  

.- RESPUESTA   . A LA QUINTA. Que 

diga m1 ~Ntitido         

  . A LA SEXTA. auJ  diga m1 defendido 
 . RESPUESTA-  

SEPTIMA. Que diga mi defendido   

RESPUESTA.- -A LA OCTAVA.- Que diga si 

RESPUESTA -  ·A LA NOYENA.- Que diga 

- RESPUESTA.- .-A LA'1ECIMA.- Que dig

.- RESPUESTA -  A LA DE

PRIMERA.- Que diga . RESPUESTA.-

 Continuando con el uso de la voz, esta defensa manifiesta que de conformidad con 
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, OG5"fif:t , 

lo dispuesto por los artículos 6 Fracción 11 y 12 Fracción 111 de la Ley Fede~I de Defensoría Pública 
, 

dentro del término a que se encuentra sujeta la situación jurídica de mi patrocinado, esta defensa 

hace valer a su favor los siguientes alegatos primeramente    

 

 
 

 

 

 los articulas 14, pári-afo segLJndo, 16, párrafo primero, 19;: párrafo primero, 21, párrafo 

primero, y 102, apartado a}, pári-afo segundo, de la Constitución Femiral, se desprenden, por una 

parte, el principio del debido proceto_li;:gíl qt.1eilrnplicé que al indiciaáo se le reconozca el derecho 

a su libertad, y qLJe el estado s61o podrá privarlo del mismo cuando, eXístiendo suficientes elementos 

incriminatorios, y segLlido- un proceso penal err-su cootra en el qué Se respeten las formalidades 

esenciales del p~_iento,Ta?gar¡¡ntlas'd& m1dhlncia Y la de ofrEi-cer pruet)as para desvirtuar la 

imputación corres~;- el jwez -¡)l'onui:tcie -S~ritencia definrtiva declarándolo culpable; dando _, ~-ci,-, ·-=> ·-
lugar a que el go~~#!Q en ~P&ci$1,-ml d~é'ndido- no esté obligado-a probar que su conducta fue 

l1c1ta cuando se le-X~a c~n de~ ~e~ltl, enfflnto que el sistfima previsto por la constitución 

politica de los Est~i.J-I~i~¡~icolhi:$1e te!!tlrtPt:I'!, ~ 1os goberl:Jii:dos y en el caso particular m1 

asistido un estado'if~-Í~~'iil stil'itaiat!tlll'l:ttisnera espeolltca quii:es al ministerio público a quien 

incumbe probar los_:._~~~-\~tittf!iV'ot dél delito, asi como !~probable responsabilidad de mi 

defensa en su com¡¿ióh;.'ttiriiéhlfü' -~~ii ~"Íi§speeto el criterio ·Í~sprudencial cuyo titulo es el 

siguiente: "PRESUNCIÓN DE \NoCENCll\_ EL PRINCIPIÓ RELATl~Ü SECONTtENE DE MANERA 

IMPLIC!T'\EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAl." En previG1ón de q~ a mi defendido se le atribuy

la comis A( ., delito de -V10LA.CION- A LA LEY FEDERAL '.püNTRA LA DELINCUEN

ORGANI -~ito previeto.en e! a~cu!o 2° dela Ley Federal Co!lira la DsHncuencia Organizad

esta defe raque se debe p¡t¡titUQ l.apremisa de que el dfflto mencionado comprende 

conjunto d·' · ' 1mtos objeüvds o exter-, así Corno de elem~'normativos, en caso de que 

descripció~p\ca lo!I tEl(¡uiera y comprobarlo-no ólS más que demOS:irar la ex1Stenc1a de un hecho 

con todos i.!$.~~™fu\títutivos, tal'oomo lo \:l&fine la ley Y conlo cuestión previa es menester 

precisar, ~ij!~fM8íí¡) es de r~ltado formal al material!zars;! con el simple acuerdo de 

organíza~r~~l~le&fftWJt~~s deiiÍ!m~idtis ene! artloulo 2º del citado ordenamiento legal, 

empero taP\l;~~~lhierto, que el 8rtí~o ref~.l:ifé\lé que para que _Se actualice el injusto requiere 

la producción de conductas que por sí o unidas a otras. tienen como'fin o resultado la comisión de 

los del.dos eslablecrdos en ese numeral, sel\alando que tales conductas tienen a su vez,

características de permanentes o reiteradas, lo que en el caso no a~ntece, pues la descrip

típica alude al acuerdo de organización o a la organización m1sma'·,para del1nqu1r "en f
permanente o i:enerad_a· El dato de pe'.manencia es inherente a la asociación del1ctuosa e ínc

a la organ1zac1on cnm1nal en su acepc1on clásica, esto es, el grupo se propone hacer del delit

ocupación sistemática, pretendiendo la comisión de crímenes en forma indefinida, sin términ

hasta que obtenga determinado objetivo, de ahí que se afirma que de las constancias que se han 
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hecho del conocimiento de esta defensa hasta este momento, no se advierte que mi repres~~a~oS 6-7 

haya cometido algún delito, o bien, haga del crimen su modus vivendi, ya que la constancias que 

obran en la causa son insuficientes para acreditar que mi defendido forme paite de alguna 

organización criminal, que en forma reiterada se dedicara a cometer delitos previstos en el articulo 

2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiz¡¡da. En efecto, del parte informativo que fue 

hecho del conocimiento de mi defendido se desprende que este no cumple con lo~ requisitos que 

establece el articulo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales ya que el mismo y su 

ratlf1cac1ón resultan ser vagos e imprecisos ya que de su sola lectura se desprenden i~cons1stencias 

sobre la sustancia del hecho, asimismo lo que en todo caso demostraría y ello, suponiendo sin 

conceder es que mi defendido fue déte!lidG en el lugar mencionado pero el mismo resulta 

insuficiente par(!.• ~mostí:i7JQ~ mi representado, se hubiese organizado permanente o 
~ ,_,-,._, -!;, ' 

reiteradamente ~r alguna de las conductas previstas en el articulo 2° de la Ley Federal 

Contra la DelincJ~i~~rganizada, pues de dicho documento y ratificación del mismo no existe dalo 

alguno que pe~fstablécer !l\qUieta intftciariarnente que la persona que ahOr~ represento 
-O· ' 

realizaba algun~<#,e~ ~!la- que haW réfert1nci.\l el cilado precePto legal en_ cita_ Sirve de 

apoyo a lo anteri§?M_~,~j~'~if¡Loo la N\lW?rta' Época, por el Primer Tribunal Colegi~O de Circuito 

en Materia Pena1,\1(s1ble-en iil>$emanárto·..fudicial·de la Federa.:;lóh y su Gaceta, Tomo !ll, Marzo de 

1996, Página: 91-3,- de íuoi'o; ;,;s.':;,DELi~C\llf.NpiA ÓRGANIZADA, DELITO DE ACREf?ITAMIENTO 

DEL TIPO PENAL, DEBEN, SEGUIRS-E LAA.M1$MAS REGLAS PARA ACREDITAR E[' !LICITO DE 
• ' -

ASOCIACION DEL!CTUOSA_ Bajl'! Els~ GOMexto las piuebas que se encuentran agregadas a la

preser$1. indagatoria resU!tan·1neftt:aoéS para tener por d!lmostrado e1 cuerpo del deli~ que se le
pretende atribuir a mi representoido toda VliZ que no demuestran que mi asistido ;iie hubier

organiza~ermanerrtemente o reiteradamente para realizar-delitos en términos del artí~'ulo 2 de l

Ley Fed~tra la DelinC\lern:ia:.Qtganktada, ya que para acreditar tal hecho se req.qere de s

concaten~n otros medios dl'!Prl18!:7aiQóne~, circunstancia que en el caso no ocurr\ Resulta 

ap!Lcable !!&'~la jurisprudencia ILSº J/56-de la Octava Época, sustentada por el TercePTribunal 
~,&, \. 

Coleg1adaieel 'Segundo Circuito, consultable en le página 65 de la Gaceta del Semanario J'\dicial de 

la Federación: ~R!INL'm!C6ctubre de 1993, cuyo rubl'() y texto son: "PRUEBA INSUFll31ENTE. 
~Lll: I 

CONCEPlrR~§'l-!001ºll~ insuficiente se presenta cuanto del oonjunto de los datos que ran en 

la causa, f¡lq;1m U~i\líli ...... de las··fm¡:lutaaiol'les heOOaS; por tanto, la sentencia cond natoria 

dictada co1_1 .. ~@!n ella, es violatoria de gamnttas." Así mismo pido a esta Representació Social 

de la Federación tome en consideración que mi defendido, no acepta pertenecer a algun

organización criminal y en ningún momento acepta los hechos que se le atribuyen, mue men

existen pruebas de su participación en los hechos materia de la presente, por lo que en ese sentid

se actualiza la caus_a de exclu.sión del delrto_ prevista en el articulo 15 fracción 11 del Código Pen
Federal. En tales c1rcunstanc1as es incuestionable que respecto de las conductas materia de 

presente se debe determinar la inmediata libertad a favor de mi defendido, en términos del articu

137 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales. Ahora bien, en atención a la denunc

formulada por m1 representado, esta defensa solicita que se proceda conforme a las atribuciones 
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legales de la Procuraduría General de la República. Por otro lado, esta defensa -~n atención a lo 

referido por el indiciado, solicita que se practique Protocolo de Estambul en 1(1; persona de mi 
e 

representado. Lo anterior encuentra como fundamento lo dispuesto por los artículos 5° de la 
• 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 7º del Pacto Internacional de Clf,rechos Civiles y 

Pollticos, 5º puntos 1. y 2. de la Convención Americana sobre Derechos Humanps, 1, 6 y 8 de la 

Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y 11 de la Ley Feckral para Prevenir 

y Sancionar la Tortura. Siendo todo lo que deseo manifestar y me reservo el dentcho de presentar 

' alegatos por escrito. - - - - - - - - - - - - - -- - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f- ---- ---- ---
- - - Continuando con la Diligencia y visto el contenido de las manifestaciones \(értidas por el Dr. 

'  ciÓJl e la ·práctica del protticolo de Estam~I, se acuerda de 

conformidad y-, '::t':\'%~entol)roi:;e1;al oportuno sin que medie dilación será pract~ado - - - - - - - -
rf1 .. --,,:: , .. __ .,O) " 

- - - Continuan · ::.-._-~-~de la voz el declarante manifiesta que es todo lo que sepesea manifestar 

en la present~~n; as1m1smo S\Jtoñw para que se me practiquen las p~ebas periciales 

necesarias, p~ff,{~~ _P!fl~-il!.1~~ratle su dicho lo ratifica y firma al m c1a legal, 

firmando al margéf1y_;ai éalcGi en um'lh del Defell90r Pllblico Federal 'I te para la 
' ·- ' 

debida constancii;l:Jeg:;¡I.- - - - ---- - - - -- - - - - -- - --- - - - - - - - - --
• 

- - - - - - - - - - - - - -'-- - - - - - - --- - - - --tMMOS FE_ - - - - - - - -- - - -

OR. 
~L DE LA REP('J:IL!C:I. 
1rechos Humane. 1, 

!9TIGO$ D_E ASISTENCIA 

\ 
\ 

\. 
\ 
\ 

LIC
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Subprocuraduria Es?OCjahzada en lnvostigación de Delincuencl~ Organizada 
DJte00ioo Gen«>L do Tccnoi<),i;•. Segoridad y 

Apoye •la !lw..,igocion en D"i"""""'i" Ocpni;unl• 
Di=ión G"'eral A<liun" de 5.<0'ic1'¡s de lnlbnnación 

Se,,.ieio dc¿.:ooyo M'm"orioC 

México D.F. a 
, 

26 de enero de 2016. 

A.P. PGR/SEIDOfUEIDMS(SSl/2015 
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Subprocuraduría Especializada en 
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U11idad Especializada en lnvestigaciÓll 
de Delitos e11 Materia de Secuestro. 

' A. P. PGfl/SEIDO/UEIDMS/469/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de Enero de dos mil dieciséis.-

. - - V 1 S T O el oficio con número de Folio 5798, de veintisiete de Enero de dós rnil 

dieciséis, recibido por el que suscribe el día en que se actúa, signado por el Perito en 
Balística, adscrito a la Agencia de Investigación Criminal, mediante el cual emite dic4:amen 

en balística, el cual en su apartado de conclusiones informa:" ...  

 

   

 

  
       

     

   

   
·~       - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - -

- - - Documento ~consta de tres fojas iítlles, asf como un anexo que consta de.Una foja 

útil que corres¡ml!IS~.tsW~tiva cadena de custodia, que en términos de~artículo 
'P''.;' ··-'·'[~ ·' 

208 del Código F'i;iifiel'al~e·J?rocedimlem:os Penales se da te de tener a \e vista y s~ ordena 

agregar a la av~tLfg~~j::i~PJít!!Hla en que se actúa para que sLJrta los efectos leg'~les que 
correspondan; p"Or lo ranti:l,:'Con funda!ITTlnto en lo dispuesto por los artícLJlos-~1y102 

' apartado A de la Constitución Política de los Estados U11idos Mexica11os; 15, 16, 17J 18, 22, 

26, 113 272, 278, 280, 281 Y 282 del Códigei federal d€ Proc€dlmi€ntos Pe11ales; 1 J_, 8 de la 

Ley Federal ¡:'.ontra la Delincuencia Organl2ada; 1 y 4 Fracción IV de l;i Ley Orgá11~a de lci 

Procuradurl~~neral de la República¡···· - · - - · - '. -

- -- -Ú~;~~Jl,¡~se- ~-;ec1~id~ ~l-~;1~1: ~euc~:11~a: an~x~ e 1~~€~~~~~ -al expe~1e11le 
e11 que se aftfá para que surta los efel::tos legales que corresponda11. · · · · !. .. _, . 
··· ----- --- ---- --- ------- --CUMPl.ASE·-- - --- ' -----·--

5'if;> 
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A, P.: P(;R/SEIDO/UEIDMS/58112015 
rqlll) S798 

ASUNT<l. Se"'"'''' IJI( 'fMI N ''Í' i\>\ll'i 1 l(A 

LIC.  
AGENTC DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDfRACIÓN 
UNIDAD E':>PECIAL IZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA i)E SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN Dt 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

El que suscribe. perito propuesto para 1nterven.r en el presente ª'unto, en respue;Ld d $Ú pP11r1ó11 con 
número de of1c;o PGR/S~IQ2'.'.Ut:IDio1S,IO& 1./634/2016. elaborada y_recibida el did 26 d<' <i!icro dP 7016. 
con los anexos e ind1c1os ~~\adelante se describen, se emite el s>gu1enre f, 

'ITl~~s. ;;, 
iC:~§l~ DICTAMEN .lj 
>';t~:'IJ,? ., 

PLANTEAMIENTO DEL ~j~i.EMA :,'. 

En la petición antes desc~it<a¡;·$~1S~~1rjlíecisar el articulo. f1acc1án <' ;nc;50 ele la\ cy 1 cdcr~I de Armas d~ 
Fuego y txplos1vos. en ci)Jlj'.Si( e!>(úeht<ll. contemplada los cnr1 u ch os, y cargador,., rcrn111rlns 'fiar a ~st ud•o 

._,,f_L,·,"·-'· .,,., 
ELEMENTOS DE ESTU~j'q;.•, ( ., .. ,.,.,., -- '• 
Se rec1b1eron para su e>\~.~&.';¡~.~to con los ancx<)'• 3 y 4 del Registro d~ <:adenn de C nstod1J,t9 ;1ruoen1 e 

Indicio 4: etiquetados y adosados a una tapad~ cartón 'f: 
4.1. lOS Cartuchos para arma de fuego 

Indicio 5: etiquetados y adosados a una tapa de' artón 

5.1. 79 Car1uchos para arma de fuego 

Indicio 6: ellquetidos y adosados a una tapa de e art6n, 

6.1. 50 Cart·· ~ª'·ªarma de fuego 

Indicio 7: ~tique '~dosado a una tapa de ca1 tón· 
.ftjl' '~! ' 7.1. l Carga't:'. l"li) a arma de fuego larga 
"'"' . -

Indicio 8: ct1que~."Y adosado a una tapa de cartón· 

., 

8.1. 1 Cargador para ar.na de fuego larga 

Indicio 9: ct1que\ck&&- ~· ~Ó~~)il,l~.\..na tapa de ,-artón-

9.l. 1 Carga~1S~f~·~;;riia 'de fuego larg~ 
r,,.,, .. I" ,. . 
i '·· -"" o vv,1oc .. 10~. 

ST.CRr; ... 
Rof PG-C,C"G-lll :0:12:i-:1ün fL-lll .j_\ 

• 
' 
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Alit~l(_I/\ l)l IN \!I_ '. l '< ,i\lJ(l N \ !~IMl1'11\I '1iº 
- ' ' - _.,•,,_,,, .. t:'.' ,O_
~'-'"'""'""'"""'·''·''''''"'""" ., "¡) -

' " 

Indicio 10: etiquetado y adosado a una tapa de cartón-

10.1. 1 Cargador para arma de fuego larg~ 

MÉTODO D[ ESTUDIO: 

A. P; PGRISEIDOIUEIDMS/Sii:i.12015 
l"llLKl. 579!:1 

" 

ldent1f1cac1ón de Armas de Fu ego, Cargadores. Cartucho' y FIPmen¡ os ealÍóttc os 

RESULTADOS: 

A. El día de hoy se realiza la inspección física de los indicios, obteniéndose lo slguien(e: 

Indicio 4 
---. 

------------~~--------------

4.1 Ciento ""'º cartuchos para armo de fuego, calibre .2 l 3" !li~\ (S Sóx4 '•n•n NA rOJ 

L
Obse.-va"ºº"' Cosquillo rlo 1-itón. con balaOorm;:ryp;;-,¡orañtc, de -Pc~itO-c,;;o;-y;,~d-0-.-,:G di1CCCntC;; ;;;,;-;O< -M,"~;" ¡f.:," ";,,-

" __, --- ·:::¡ 
- -

' "---n:'Ei".;>_d_'.l'Eó''J~_s _ _;>!oC_~ ''1'9!~<'_1,_c~rab,n_;i,_y_;i'-~''!_ª11_,-i_d_o!:'O_ _ _ _ __ __ _ _ _ _ _ _ _ __ ____ _;, --- --- _I 
--·-----· -- --- -···---·-
Indicio 5 +--
5.1 1 S~~'.'~'O_V nueve ca1!:<!.f} p¡\ra "'"'ª d<::lliE(\I), cal,hre 7 ~<•>•R '"'" _ _______ ___ ___ _ ____ .; 
Observ~uone; C";quillo tl~,o~f ~ la¡<1du, Clm·bala po<foranto de punto plota, sin ma<<o •l~11na en '" I'"''' M>0ffio\' q"c 'º" 
'c'":>Qi.~odo> ror las ormas ,,¿~~$ nól___ _______ _ __ ____ _____ __ _ -~t __________ _I 

lndi~io6 :;:,_. 'JI;;¡ ------------ ------------------ ----¡-
------··----··------ ------------ .... 

6.1 (•noucota cartuchos ¡};;'~de fuego, cahbre_9_<}_2_n1m _ _l_l/:!ILARFS (9 mJn 1 ~-C'.[Rc 9 º!~ "!:"'. f_0·_'.' ~ '~'."..11Bl<~'ll_l)M}_ 
Ob'e'vacrones Casqu;110 de I~~ n bala norinol, marca áf,udo M;smos que 'º" cmplc•at101 Pº' ''" orma•, tipo ?>'tnl!"'· r ·'"'h'º·' v j' 
suba,ne1rollado'a ~' . 
-----------~~-::.;;;;;µ~¡;~~Jottc-lt ·_:_:==-=--::=:_-_:_::_-_:~~:-_~-----~:_-=:-_ - - -- -- -t. - -

Indicio 7 -----------!:--.lC--l'~~------ _______ _ _':l -:=~-1 
7.1- I_ U_~_sa_<~'!?ª.'-~-~~íll~ <;!<>,lu¡og9_._c_o~~~~¿_:_~fA_'.'2_ ______ ------ ------ - - ---- - ! -- ---- 1 
Observaciones Marca B r 1 (8üjlilrlio,;'fr(J, '<:Oh '-~1a mcuíli<o g•i< cuyo º'maltc "' "P''"" dcot'.'"'ºdo, tor.1 '"º""" ,, ~fl:' ,1 y dcv,ido< _ 
"ntét'CO colo,_u;_s, mo.rcS'_'!__O _s_~ el'~ll'!''O_f2_'2-:: _ __ ___ ~ 

~=~-----------.... ----- ·------ -------------------
lndi~io !:I 

) 

\ 

' 
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A. P 'PGR/SEIDO/UEIDMS/SS.itlOlS 
1 (JLÍÍ<J 57118 

Para la identificación del cal•brc de los objetos enl1stados en el presente.''' l<¡mci Pn con>ideración 
los datos de ident1f1cación grabados por el fabricante"" ou f'Structura, a>í lomo el cotc¡o rl<: ous 
característica$ fió1cas generales. 

Así. con base a los resultados del m€todo de estud10 realizado se llega ~las S<((U•rn1 es 

CONCLUSIONES 

Primera: Los cartuchos descritos e identificados como 4.1, S.1 y 6.1. ror su cali\Jr~ y l1po tle.tídl'1, la 1 ~y 
federal de Armas de Fuego y fxplosivos los contempla en 'U a1tículo 1 l inc-1so f). con10 reserva_da para oso 
exclusivo del e1érc1to armada y fuerza aérea. De los cuale<; lo' d"I d1g1tn 4.1 son r,rnplcado> rq'r la:; armas 
tipo fusil. carabina. y ametralladora, los del dir,•tO 5.1 so~ emplc;¡dos por la' a1 ni as tipo f us1I. y lo' dfl d1f(ito 
6.1 son empleados por las arrnas tipo pistola, carabina v subarnctrallador~ · 

Segunda: Los c:argadores para arma de fuego. d\";rntos e 1d~11t•ficados corno 7.1. fl.l, 9.1 y :j.0.1. >O<l de 
los utilizados por arma_~??rt,J~.ego.~radas por la Ley F?dcral de Arn1Js d~ f,,c·p;o y r~µIÓs1vos. como 
reservadas para uso e;};j~d.el cierc:1to armada y fuer lJ aerca ·. 

··':·\• -~ /. 
.. :~;- -· '. ·," " ','' '" } 

NOTA· Resumen de in~ef!'gS.'&.t<c1b;dos 
'. - . ' 

CARTLJ(H1lS 
CAi IBRf --- - ------- -
223' RCM --- -- ---- -

I 61X;'~ '"~' ----- -- -

l 0 1 Al 

ANEXOS: Cuatro (04) cargadores. y doscientos treinta y cuatro (234) c,<rtucho; 
des<<itos en el prese~te dictamen. así como anexos 3 y 4 del R C C 

S. T CRR 
Ret . PC-CCC-U 1 

:¡¡.\ L Df. l..\ ll~P('P,LI CA 
Derechos Huc;o 1 •• 

3ervitios o l<i Cor:10, ,,;~c, 
.1'12otigoción 

.,, " ,'' 1 '''"''' .,, ' 

. 

- - ---

l 

' 
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FORMATO DE ENTREGA- RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

!AJ\IEXO 4) 

PGR/SFIDO/LJL IDMS/S 81/20 1 5 

-------

~ 
---T -- - -- - -- -

oho o llamado 1 Uf,ar ~e la cnlr<'g,1 rerepcion 

Subprucuraduna Esµcuol1zada ~I 1 Del1nLu< "''ª ()rp,c>n"ad 1 
1 5 798 Unt~ad Espcc1al1zada en lnvest1g.ic1nn <I~ D~lrtos en M,il eri~ rlr 'it ruc,Lro . 

L LAv~nirla Paseo de la Reforma Nlirncr" l S, Cnlün1a Gu~rr<•rn. ll<'l<'!',JC1<'>11 1· 

fcrha·yh"ra 
lo i L ''·ca(; "~ r p c•ón 

l 7 /[N[Í\\)/7Ql r, 
-'·'' 

_ _ _ _ _ _____ __ , __________ <;_~ª!'ht~'llº'· M_c·~1r~, 1_11 _ _ _ 

Indicio 4 

Indicio 5 

Indicio 6 

Indicio 7 

Indicio 8 

Indicio~ 

Indicio 10 

105(ARlUCHOSCJ\llllRí ''l' Rf~~ 
(ETIQUITAOOSY AD-OSADOS A UNA TAPA DE CAllTÓN) 

79 C J\~TlJ(HOS (ALIBRl 7 ú J X:,ol{ rnrn 
CETIQUETAOOS y ADOSADOS A UNA TAPA or CARTÓN) ¡, 

1 
50 CARTUCHOS lALIBR[ 9X19 '~"' " 

.,., !'M C!TIQUETADOS Y A005ADOSA UNA TAPA DE CARTÓN) ': 

';~ 1~ 't. ~ UiitARGADOR PARA (AR IUCHOS f)fL CAUBRl .l l l" R[M, NUMU\A_DO co'*' 6" 
,' ,'!J , ~;. (rnQUETAOOS Y ADOSADOS A UNA TAPA DCCARTcmJ ;; 
'· \•o UN CARGADOR PAR.A CARl UCHOS DFI CALIBkf 223" fl[M, NUMfl(l\OCI coM6 1 f' 

_ .. ;'~ ;/ ,:j !ETIQUETADOS Y A005ADOS A UNA TAPA DE CARTÓN) +'. 
,,, ' ','JI UN CARGADOR PAR.A CARTUCHOS DEL CAU81\E 223" REM, NUMERADO COMl'J '9" 
('"," i>' ífTIQUETAD05 Y ADOSAOOS A UNA TAPA OECARTÓN) ~¡, 
;•.::. - Ut¡i¡_ft¡,_RGADOR PARA CAR'I UCHOS DE• (Al lijRf 1/3" R[M, N<JM\Rl\I)[] co~4 J' 

'':\Lp _E_:-,A~~o:":ic~E~ (ETIQUETADOS Y A005ADOSA UNA TAPA DECARTÓH) ~ •. 
,, ]. · .. 1-,~1:c1:C"• f_, 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALÍSTICA FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal. siendo las tres horas con .. 9uince 
minutos del día veintisiete de enero del año dos mil d1ecise1s, ante el súscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigaciórt de:;Oelitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en lnvest!Qacrón 
de Delincuencia Organizada, quien actúa con fundamento en el articulb:'.:16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales con los Testigos de AststeDéia que 
al final firman y dan fe para constancia legal, con fundamento en lo d),$puesto 
por el articulo 20 apartado "Bº , 21 y 102 de la Constitución Politi~de los 
Estados Unidos Mexicanos, comparece el Ciudadano  

, a quien se protesta en términos del articulo 247 del Código Fe'¡ieraJ de 
Procedimientos Penales, para que se conduzca con verdad en la dil1gffeicia 
la que 1~~ a interve~advertido que fue de las penas en que inc\1rrer(~os q
se condli.~ con falsedad ante una autoridad distinta a la judicia~ qu
manifiésÍQ,:!{tÍ!!

1 

se conducirá con verdad ante esta Representación SoC'.¡jll de
Feder<1cfó)\-1:J' ,~n seguida y con fundamento en el diverso precepto ~48 
mismo:&r'filiijamiento Procesal invocado, se procede a recabar sus ge(\eral
quien ~í¡{S~Onado al respecto dijo: llamarse, como ha quedado escrito~ser

 de edad, por haber nacido
, estado civil  

grado :_~¡fflb- dM- estudios  originario del 
 de ocupación  

   
 con domicilio 

 
 

  número  misma que presenta una fotogr~fía a 
col concuerda fielmente con los rasgos faciales y coinciden cQ'n el 
de ~y que de.conformidad con lo establecido en el articulo 2?8 de 1a:Ley 
Ad l::ie la materia se da fe de tener a la vista en original, agregandose á los 
pr · s autos, copia fotostática previamente certificada dAI mencionado 
dodl!lhíento de identificación, para que obre como corresponda y surta -:lps 
efectos le9JIJ~~ P[,qcedentes, devolvíéndose el original al compareciente por ~_er 
de:,\ISC!f.~mo·l,!&~'¡1-'ho existír inconveniente legal para ello; asimismo se le hace 
sa~ittkd>~ttiO que le otorga el artículo 127 bis del Código de Proced1m1entOs 
P7Z\lfartrnl\UlliiJDfido de nombrar abogado o persona de su confianza para 
que e ~~~sta en el desarrollo de la presente diligencia que_ enterada de ese , 
de ef ®e la ley le otorga se reserva el mismo por no considerarlo necesario·. 
Lo anterior, ya que a criterio del Máximo Tribunal de nuestro país, la dispens;::I 
de ratificación de los dictámenes por los peritos oficiales que establece el_ 
articulo 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, vulnera el derecho 
fundamental de "IGUALDAD PROCESAL" Cnteno que se cita como referencia, 
siendo ésta, la tesis aislada emitida por la Suprema Corte de Justicia de nuestro 
país, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en la 
publicación de febrero de 2015, Libro XV, Tomo 11, página 1390, cuyo rubro y 
texto establecen_ "DICTAMENES PERICIALES EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. AL EXIMIR A LCJS PERITOS OFICIALES DE 
RATIFICARLOS. VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL El 
procep/o citado, al ex1m1r a los pen/os of1c1ales de ratificar s¡¡s dictámenes y oblig:;r a los d~- las 
demás partes del ¡uic10 a hacerlo. vulnera el derecho fundan1ental de igualdot! procesal Íod:; 
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vez que s1 la prueba pericial se conslrtuye fuera del alcance o de la 1n/e1Vencrón, direcla de! 
1uzgador. es indispensable que q1J1en la elabora la conhrme persona/ y expresamente. a fin de 
hacer indubitable su valor; ello, en concordancia con el crileno establecido por e"sla Pnmera 
Sala de Ja Suprema Corle de Justicia de Ja Nación al resolver la conlrad1cc1ón de tesis 212004-
PS, de la que se derivó Ja tesis jurisprudencral la /J 712005 (1) En efecto. la rat1f1Cacrón de los 
dictámenes ¡reric1aies hace digna de crédito Ja prueba y consecuenlemenle suscepl1ble de 
analizarla y valorarla. pues existe la posibilidad de que el ¡uicio per1c1ai se em1la por una 
{)8rsona dislrnta de la desif)nada o que pueda susli/u1rse o alterarse sui que tenga conocimiento 
e! pento nombrado Además, s1 la f1nairdad de las formal1dade.~ es dotar de certe;a y seguridad 
jurld1ca a las actuaciones 1udic1a/es, es una exigencia váilda paru cualquier penlo que ratifique 
su dictamen. sin que se advierta una ra;onab1!1dad 16gico-jurldrca que lleve e 'establecer de 
innecesaria dicha rat1ficac16n por parte del penlo oficial. pues de aceptarse esta.excepción se 
onginaría un desequilibrio procesal. ya que !as partes no se e11cont1ariao Pll igualdad de 
condiciones procesa/es, en cuanto a la exigencia de rat1l1cací6n de los per1taies exhibidos por,.¡ 
inculpado, de ah/ que la opinión penc1al que no sea ra(1flcade l"Onstituye una prueba rrnperlecta. 
en virtud de que para otorgar certeza y seguridad ¡uridice al acto contenido en BI dictamen es 
1nd1spensable que lo ratifique e! pento oficial que lo formuló." - - - - - --;_ -
- - - Aunado a lo anterior, enseguida se le pone a la vista al compárec1ente el 
DICTAMEN EN MATERIA DE BALÍSTICA, con número de folio 5798, de fecha 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, signado por el declarante. por lo que al 
respecto ------ --- ---- --------- - ---- · · ----- ------ - ---· · :,'-- - ---- -
--- --- -- · -- ---------------DECLARA----------· -- - .. --- - ---- - -,, 
- - - Que en este acto comparezco ante esta Representación Social federal y 
una _ve-z que se me pone a la vista el DICTAMEN EN MA"'{ERIA DE 
BALISTICA con número de folio 5798 de fecha veintisiete de enero de dos mil 
dieciséi~~*A. cual suscribí por contener la ven:lad de los hechos, Po):. lo que lo 
ratifico eiif~ y cada una de sus partes integrantes reconociendo como mía la 
firma qu~~~~ce al margen y al calce, y que es todo lo que tiene qu$-declarar 

~~=i~~n~t~i~~ei~~.~~ _d_a_~~r _t~.::'.~:~~ ~ª- ~r:~:~t'."_~il~~e_n"c'.ª_ ~rt-n.d~ _1~~ 
------·---- :------

'.'·: ~' l" -;, 
',,,_,_,,,,. 1 

EF.f.IAG :. 
~·'· ,· •,< . ·:'e:;!! ~ 

1.-\L DI: L.\ l\El'ÜBLIC
Jerechos Huma~'', 
erécios 
,·1est1ga

llC.
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Subprocuraduría Especial1z"d.1 en l\1vostiqoc,011 de 11el"'''' ll'I" • · " ,, 

Unidad Especializada en l11ve.stigJc:on rt8 IJ>:i1tr,s •!n ~~.·: 11" d· .,. · -

A.P. PGRISEIDOIUEIOMS/58112015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En México, Distrito Federal siendo el día veintisiete del mes de enero del dos 
mil dieciséis, el suscrito licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría 
Especializada en de Investigación de Delincuencia Organizada de la Prociíraduria 
General de la República, actuando legalmente con la asistencia de dos testigos que 
al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 
102, apartado "A", de la Gon.stlluolón Política t1e los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 
fracción 1, 2º, fracciones 11 y XI, 15, 16, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales: 1 º, 4°, fracción !, inciso A}, subinciso b) de la Ley Qrgénica 
de la Procuraduría General de la República, se., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --·- - - - - -
- - - --- --- - --- - ----- -- - --HAGe CONSTAR---- - - - - - - - - -- - --- - - - - · 
- - - Que siendo el día de la fecila se recibe un correo electrónico prove~i,ente de 

 @gma1I com, Dirección de Servicios de Información de la D)rección 
General de Fichas y Registros De\íciivos, en el cual se anexan diversos lhformes 
Policiales Homologados con 101!! siguientes números de- Folio 3486482 

    Pollo 6530925    
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PEDRO FLORES OCAMPO 

Referente a , alias  26 arios de rda(I, 

informo que u11a vez realizada la búsqueda 

,,~ 
!>n PLATAFORMA MÉXICO. se oncontró la / 

siguiente inforrnac1ón: 

Informe Policial Homologado 

INFORMACIÓN PRINCIPAL 

-
DATOS GENERAi ES 

1·1.'0.U.S.P.P.D.'; f<:>c.t•<> del ev<>n\o: %'(1¡;)Ql(] 

Asu,,to: 

'- r,. ,_,¡ 

En ll » 'lil•! 

"·'> 1 i" Comunidod 

r· -., '" 'I '· ,, " " . 

' ' 

;-, 

\ 

1 1 ·' '"" 

" 
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PEDRO FLORES OCAMPO ·00&07 

[le_-: lllll»n'-'' roo'á 
;,,,,,, 

l"''"'I)'"-' ·1,·I ,-,,1,-, ir'dC<ll'· ,_;,-. '-'"''11'-''P ·:"''' 

M(lllV(I 

Tipo f_ve11to 

Ufll('.ACJÓR 

Lsl;c1c• 

A 

PnR f\-1!=[)[(1 l'J~_',\'i\". l'R[;S.~TF f\-11- ºillf\-11 f'' '.,\( 1-F ¡ ,¡ •.11 ',1 'f'f .- 1·-lf' ' '"''" F-•1rr' r f' ' : 11 r l ,,¡r. ' 
l)Ll ~Rt'..,~111 ~"'~f~0'SI~NDu Af'l-((J>,i~1/\U~f~•_IJ 11 1_~·-· 'l 1', ! 1•-. 1-N< ,_,,J 11.-.,1.11_>,)t1r_, . ··:-ALl!l'dlllf • 
D~ l)lSIJAClOl>l' PRE\Jff,CHJN l',EI l'FIJ)ll; Pi ll '!'INTCIP:r. 11r f•,'!,\I ;, lli 'IJ\l[H ''l f-111["1JC]t, ,~¡;¡ 

1lP[ f"_I', l [Vl_1 1 .,p¡ ''\Al L'I, 1 H-h'll_,., <:1\I Ir :-111 1-'! "'I l.' r.1-11:" 1 ji l[ ' 11 -" ., f I IPI• ·!·l! ;¡ ]t·•-11 l-'f t¡ l l- ·' ,_" 1 
1 t l.'f_l,AL r:r-1 i-1 f'lJI:'' T () L•\ (_l)~J 11-:1_j¡     

      

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO HACER Df SU SUPERIOR (~ONOl~IMIENTO 

QUE El DIAl"<'~E ENERO DEL PRESENTE AÑO SIENDO APROXIM/\D/\M[NTfi lAS 21-45 
HRS ENC0 ~DONOS REALIZANDO PATRULLAJES DE DISUACION Y pfl;EVFNCIC)N 

DEL DELIT ·J MlJNICIPIO DE IGUALA DE LA IND[PENDENCIA GUERRERO ÓpERATIVO 

ESPECIAL ó;il'.1ft:RRA CALIENT~ REALIZANDO NUESTRAS rUNCIONES INHEREN-íf A LA 
POLICIA F~Al  
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PEDRO FLORES OCAMPO - OOG-08 

 

   
         

 AL OTRO  

 
 

 
 

   

 FN MlNCION  

 

        

 
_ 

PROCEDIENDO A A SEGURAR A DICHO SUJETO SIENDO 1 AS 22 00 HRS lJEL DIA 6 DF LOS 

CORRIENTES,~ON P01t'l;A'<::UAL PROCEDEMOS A PONER A su 1J1:;pos1c;:10N ANTE ESA 

AUTORIDAD_~~,f!GENTl:'.'DEL MINISTERIO PUBLICO EN TLJRNO CON St:·f)l EN IGUAlA 

DE LA INDE~~jflA GLJERRERO PARA LOS EFECTOR LEGALES CORRl'SP?NDIENl-rS 

CABE MEN~!Ó-tlÁ~ QUE EL POLICIA TERC.ERO    
SEGURIDAo't~.1;1_~1~~Ly¿-;j TODO MOMENfO 

'óSPI"' ''''•ºA("~ 

ASIMISMO St:imit:DH-su CONOCIMIENTO QUE S[ SOLICITO A PLATAFORMA MEXICO 

DA TOS ACE~t:~-:i~E QUl.(-N:PICE LLAMARSE   RESLJI r ADO 

SIN REGISTRÓ"CRIMINAC'Y POLICIA MUNICIPAL AUXILIAR INAC'flVO DFI 'f·>~UNICIPIO DE 

IGUALA GRO_ INFORMACION CON EL NUMRO DE FOLIO BC630 

DESCIPCION DEL INDICIO O EVIDENCIA 
' ; 

- ~ .. 
1  

  '.~; 
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PGR/SEIDOIUEl.DMS/581/2015. 

FE MIN1STER1Al. 

- - - En México Distrito Federal, siendo el día 27 veintisiete de enero de 2016 de dqs mil díeciséis, 
síendo las tres horas con cuarenta minutos, el L1cenc1ado   Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en l~vestigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien act_qa legalmente en 
términos de lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la ConstitiJción Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 1, fracción l. 2, fracción 11, 15, 16 180, 206. 208-y 209 del Código 
Federal de Procedimientos Penales: artículos 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic~',.con los testigos 
de asistencia con quienes da fe y se------------·----- - - --- - - - - - ... -~-- - - - - -- ----. 
- - - - --- - - ----- - - - - - --------HACE CONSTAR:------ - - .... - - - ---j- - - - - - - .. - - - -
- - - Que de conformidad con los articulo 206, 208 y 209 del Código Federal d!i Procedimientos 
Penales, siendo ta.,~cha ~nteriormente indicadas, estando en las instalJ¡-ciones ubicadas 
en Aveni~a Pas~~) la Ft~ofma_ número setenta y cinco, primer piso, di1onia_ Guerrero, 
Delegac1on Cuaumc, México, Distrito Federal, se da fe de tener a la vista,~ s1gu1ente: 
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Por lo anterior y siendo las cuatro horas c
actúa, se dio por terminada la presente d
intervinieron para los efectos legales a q
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PGRISEIDOIUEIDMS/58112015. 
' 

- - - En México Distrito Federal, siendo las cuatro horas con quince minutos del dia 27 veintisiete de enero 
de 2016 de dos mil dieciséis, el Licenciado , Agente del M1n1steriÓ P(lbl1co de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de'S,ecuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduria General de 
la República, quien actUa legalmente en términos de lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado •A", de 
la Consti\\Jc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 16 180, 206, 208 y 
209 del Código Federal de Procedimientos Penales: artículos 3 inciso A) fracción 111 e inci?o f) fracción lVy 
32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepiJbhca, con los testigos de 
asistenciaconqu1enesdafeyse--- --------------------- __ ..;;._,__ ------
-- - - - -- --' -- - - · -- · - - - -- - - - - - · - - - - HACE CONSTAR:······· - - -· -- - - - - - - - - - -
- - - Que de oo_9jyrmidall!_~ artículo 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
siendo la fecha~~fí' an~ormente indicadas, estando en las instalaciones ubicadas en !,lvenida Paseo de 
la Reforma núirm1etenta y cinco, primer piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhlémóc, México, Distrito 
Federal, en pre.~ia de testigos que asisten en la presente diligencia y del Peritó en Materia de 
Comunicacione~-}'PEléetrón1ca lng. , quien procede a réalizar pentaje en 
materia de Corrfün1cac1ones y Electrónica, esta autoridad da fe de tener a la vista. seis to;liéfonos celulares 
con las si uientesC>\l~~Gas: ---- - --- - - - ---- - - - - -- ·- - - - - · · - - · - .. · · .. · - --?<'- -
Weili""'" -----~. ·- l~ --·--

., 

., 

.. 

-+' =:-_-.. -. ------------ -----~-_-__ ___,·,,, ---- ------
.•• ~ 

 :_ +~---
-·· _ _ _ __ :.;.__ 
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--- - - --- -- ---- - - --- --------- - -- ;'._ -----
---- - ----- - -- - ---- -- - --- ----'>-,-- --
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PGR/SEIDO/UEIOMSf581/2015. 
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- - : Por lo anterior'~·~¡-¡) pc~rteiminada la presente
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Subprocuraduría Espe<ializada en lnvescigació11 d~ 
Delincuencia O~anizad~ 

Unidad Esp.eeiali7,ada en 1 nvcsli~ación de De líe ns en 
Materia d• S•cuestro 

A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

CONSTANCIA. 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 06 00 seis horas del ,dia 27 

veintisiete de enero del dos mil dieciséis, el suscrito licenciado ;  

 Agente del Ministerio Público de la Fedé.i-8ción, 

adscrito a la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuradurla General de la República, quien en térm1rtos del 
:~ 

articulo 16 ~lfbsqrPdigo F.~rk'!\ de P~d\l,l'lientos Penales, actúa de mani;i~a legal 

con testigoS~~ten~ia· qú8:.al Jti,~ filnan.y .d&n fe. - • - - - - · - - - - - - - -," - - - - -
i!'~lt~ ' ' ·-Y'~·1,,0 h' "· 

----- ---·-;,,0·~.o~-------HACE CONSTAt<--------------~···· ---
~W•• 

- - - Que,;:~'.~ji ante menciol'lade., se. le hiro saber at indiciado  

 .~ 1sJ,e~}lb:~_¡.eallZal: sU llamada telefónica. mani~tando 
   al 

número ;;~ro' qi.iií'.· ;.¡~·:. f:.ll"~ a rri&:~r. oa afecto de t~ue el 

       
      

    

    
 

      

   · N'o·fl~ien<lo n

constar -'. por conG!Uida la' -pre~eifte · dil~ncila ... ñrma

intervini ·ijt~-0e61de ccins~H•l'tegal - - - - - • - - - - - - - -

i~¡; - -----·---o<l~sTE .. -----·

\LDFL.\r;:e~·;.'1•.. 
re chas H::r-:c · 
\·icfr¡g il ía e-· ' 

"·'·•···~·.· 

Paseo olonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 ext. 81 57 w .. w.pgr.gob.mx 
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A.P.' PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO DE PERICIAL. : ,. {J(J43:ZQ' 

En México, Distrito Federal, el (27) veintisiete de enero de (2016) dos mil d1ec1se1s, el 
suscrito Licenciado , Ag0nte del M1n1steno 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de l)elitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en lnvestigac1cin ·de Oel1ncuenc1a 
Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.------------------
--- TENGASE por recibido el oficio con número de folio 5800, de fecha veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis. signado por  Pento. Valuador de la 
Especialidad de Valuación, de la Dirección General de lngenierias Forenses, de la Coordinación 
General de Ser...-icios Periciales, de la Agencia de lnvestigacion Criminal, ~e la Procuraduría 
General de la Republica: me permito manifestarle lo siguiente " .Con /¡asé;· a la i11vest1gación 
realizada y consideraciones señaladas se establece el valor co1nerc1al del 'f:¡1en descrito en el 
cuerpo del presente dictamen, asciende a la cantidad de  

   "Documento que consta de tres fo¡as 1í)'iles del que se da 
fe de tener·~~- vistidf.t!\"ltiformidad con el articulo 208 del Código Federal!Je Procedimientos 
Penales, y·;~:esto en los artlculos 21 y 102 apartado A de la Constitución Polltica de los 
Estados ~~Mexicanos: 15,16.17,18,22.26,113.180,223 y 281 del_ q6d1go_Federal de 
Proced1m1efijQs;,f'enales, 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia ;elrgan1zada: 1 y 4 
fracciones ;r¿;~rtado A), inciso f) y IV de la Ley Orgánica de la Procuradtlria General de la 
República: 'Y'''.'Q de su Reglamento :y se ordena agregar a los autos de la pr'ésente indagatoria 
para que Sllrl\:!E!lllSrefetm;;s legales a que haya lugar ______________________________ t,_ ___ . -.. ---··-----------

--,, , ... , "·L" >\ 
-------------~--';;c-c-",;·-.---"------------------A C U E R D A------------------ --- ----· ---'-"------ ----------------
-ÚNICO.- T~ii~~-pOr recibido el oficio con número de folio 5800. de fecha v~1ntistete de enero 
de dos millcll~!SéiS-, ijl~nado por , Per1!b Valuador de la 
Espec1alidaddé Valuación. de la Dirección General de Ingenierías Forensocs, de la Coordinación 
General de Servicios Periciales, de la Agencta de Investigación Criminal, d¡t_la Procuraduria 
General de la Republica------------------------------------------------··-------- -- -------.+------- -- --- ---- -- --
--------------------------- --------------------CÚMPLASE-----------------------------~-----------·---··---·-
___ Así lo acordó y firma el licenciado 
del M1ni*rio Público de la Federación adscrito 
Delitos Íif~ateria de Secuestro de la Subpro

f;~~i1n1~~~ª~~~~~:~-~ui~-~-:~~-~--~~~~~-~~~''~r;)f \I" 
----------~·;;----------------------------O AMOS 

LIC
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Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro 
Subprocuradurra Especializada en Investigación 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Cool'dlna<ión General de Servicias p,¡'rl<iale5 

º°""'ión Ge"""" d• lng..,;,ri>.< F º'"'""' 
Espetialida<I de Val"•<i6n 

NÚMERO DE FOLIO: 5800 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIAo 

PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
Página t del 

ASUNT.O: SE E~TE DICTAMEN 
. . . 

Mi""'· D F',! 27 d~•"''º d< >OJ 6. 

1 

1 
de Delincuencia o,~azy,zada .¿~· 
o ,.,., \.'> !;, ,; 
r r , " e. .¡;:!/!\"';. ~ \, 

·':.,, .. .,,\'5 '-
El que suscribe, &}ji~'!.Qf1cial en materia de VALUACIÓN de esta lnstit;uclón, prQpuesto para 
intervenir en relatj~'ci•~o'n la Averiguación Previa citada al rubro, y en aterición a su Micio número 
PGR/SEIDO/UEl~FE-F/634/2016, por medio del cual solicita· íni intervenc1ó~'ante Usted, 

con el debido res¡j~~\l·_ ~mitl¡-,7\,~.;;~iente: f:~ 
- ' " - ;: ': ,., 

DICTAMEN 
.. -1. '"' 

PLANTEAMIENTéfí>EL'PROBLEMA 
Í 

Determinar el valor respecto de un vehículo   
 

. ;,, 

te 
TIPO DE 1 ENCIÓN ~: 

~ - ' ,; 
~ •'· 

De campo: g ;,:, 
Para la debi E!f:ión de la p<esente solicitud, me presente en el inmueble que ocupan[~ oficinas 
de la UnidaEializada en lnvestlgación de Delitos en Materia de Secuestro, ub;ca'!las en la 
Avenida Pa e la Reforma número 75, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc~'de esta 
Ciudad, ten o a la vista en la calle de Violeta (hoy Luis Donaldo Colosio Murrieta),  

 
  · .~~ 

orechos Hum•no>, .. ; 
ANALISIS !Mc~d¡¡d 

,. , ' 
Para la elabMH/9Qe1 presente dictamen, se tomaron como base los siguientes elementos, •--

' 
l.- Su atenta solicitud de fecha 26 de enero de 2016. 
2.- Un vehículo marca  
18- . ' 

' ' 

. 0062 .I 

Rev,, S Ref .. IT-VA-01 FO-~f-08 

+ 

'· ' l 
' , 
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'sp«iali<l•<I .. Valuacilln 

NÚMERO DE FOLIO: 5800 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA\ 

.----- -~--

PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
p;,g,,.. z·d.Íl 

'00622 
'"I' ,et.- IV' 

' • 'el ,,. ; ,.,, 

•;.~lOOs,j·•.. ___..,, 

DESCRIPCION ~,~~ ~ " _ 
?fi!'>,~L~-;.. _, 
.·y¡:~'.'>i.'.~· e 

Un vehículo de l~~~  
  

  
    

  
 en cuanto  

    
     

 con  
 

 

J. DE LA REP(Et!C.\ 
' .. ' ' re ch os Humane;, '\. 

;ia 
Rev_, 5 

)o, 

i 
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''P"'"'""'d do Valv•dOn • 
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NÚMERO DE FOLIO: 5800 · 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA e 

PGR/SEIDO/UEIDMS/581/201~-

ea,,,.. 3 ' '' 

PROCEDIMIENTO DE ESl'\JDIO 

Con base al método cientlfico se procedió a realizar una observación directa del vehícu)O en 
estudio, del wal se obtienen las caracteristlras cualitativas, para lo cual se aplica la técnica 
descriptiva; posteriormente se efectuó un enfoque de mercado basado en la investigaci~r¡ de 
precios por vía do'-'!j~"-1 eri pub\IUlliones relacionadas con el ramo, realizando una comparativa 
entre bienes simil?~11'ercado'. : ;: 

Por lo que para 13'~~1\l;Jón de~ presente dicta_men _se consideran las característi~as ffsic~s que 
presentan, como ¡;;i;~~-\.párca, ano modelo, versión, tipo, uso y estado de conservación. \· 
Para lo cual se llP.Y6!("~o una investigación y cotización en el medio idóneo del mercado, P:ara el 
género de bien en~€Sfudio, tal c;omo; Guía EBC para vehículos, Modelos anteriores a 2004, <:ful mes 
de octubre a dicie~:~~:20;i.~~-~f;fflde se encontró el siguiente valor: ·~2 

- ' , .. : ,: ' -. ' '' ,. ·, - ·-~ 
Un vehículo de la i;n·a~é~ .Nis_san,  

 
 
 
 

 en cuanto a carroceria;  
  

así como  
 
 
 

    

CONCL 

~ 

Derechos Hurn::~c ~, 
Servictos a !a Ccrnuflid<
nvesligación 

\ 
Rev_· s A-oli· l ! 

l 
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Subprocuraduría Espe<ializada '"' lnvesti~aciDn de 
Delincu~ncia Org:ani7.ada 

Unidad ~speci¡¡lizad¡¡ en (nveotir:,.ciin• de Delitos 
en Materia de S<•Cu<>slrn 

A.P : P(;R/Sf.100/U~IOMS/S8lf20J.S 

/00624 
' 

-------------CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 07:00 horas del dla (27) veintisiel!:!_'.de enero 
del dos mil dieciséis (2016), el suscrito licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en ln\iestigación 
de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria Espec•alizada en lnves'tigación de 
Delincuencia Orgariizada, qLJien en términos del articulo 16 del Código Federal de Pr~edimientos 
Pe ria les, actúa de manera legal con tellti!joS'.dé:aslstencla que al final firman y dan fe. ; : - - - - - - -
----------- -·-------------·-H·ACE CONSTAR----------------;---------
- Que siendo la fecha y hora se.ñaladas y con el objeto de respetar el derecho del indiciado de 
realizar LJna llamai;la te~jwa

LIC. 

~. 
~;-:.' "Pllíl~~.CI, 
Lll.~l[J ,, 

: :r.·:cs-:c:.:1,'n; 
'Ol·~oc_c;1;,.•  SABLE 

ESTIGOS DE AS

'; ' 

'.·i 
' ~-

; 

\ 
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PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA.· 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN f' .. ··-;IJ). 

INVESTIGACIÓN DE OELINC\JENCIA ~ 
ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN lNVESTIGACIÓN·.DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO.~· 

A.P. PGRISEIDOIUEIDMS/58112015 - ,:°Q (i 6 2 ;j· 

RATIFICACION DE DICTAMEN EN MATERIA DE VALUACIÓN ·el 

- - - México, Distrito Federal siendo las siete horas CC>n cero 1ninutos del veintisiete 
de enero de dos mil diec1sé1s, ante el que suscribe, Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la fP.deracion adsCrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secúestro, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia qtie al final firman y dan fe, 
comparece quien dijo llamarse_ , quíen SE' 
identifica con tina credencial expedida a su favor por la !'rticurad11ria General de la 
República, con número de credencial  que lo acredita con10 •Perito 
Ejecutivo Técnico "B", adscrito a la Coordinación General de Servicios 
Pericialé$.~:docum8t1tO"del que se da fe de tener a la vista en térmi11os del artí1:ulo 
208 del ~~o Federal de Procedimiento5 Penales y se ordena agregá'r copia 
certificad~~las presentes actuaciones para los efectos legales condycentes . 
Enseguid~\1l~ procede a protestar al compareciente en términos de lo es~~blec1do 
por los a~los 247 del Código Federal de Procedimientos Penales y 247:.fracción 
1 del Có'.31~0. f'._~r.)al Federal, para que se conduzca con verdad en la presente 
diligencia~~r:i:\a: .. ~'<ia a intervenir y se le hacen saber las penas a que~ hacen 
acreedor:ei:¡¡aquellas personas que al ser examinadas por una autoridad cttst1nta de 
la judiciat;'.~Pr,,l\l~J:~@!? de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a I~. verdad. 
por sus L Wilt~:,f!efflOnales manifestó: llamarse como ha quedado estrilo, de 

   de edad, originario de  dé.'.  
 estado civil  instrucción escolar  en 

 ocupación  con domici(ib oficial 
 

l, r,on nú1nero de-teléfono 

 ~~ ~~l~c~~ ali~ ;e~t~os_ ~~~ s~ ~~v_e~'.1~~1~:.'. ~ ~:: ~ 
omparezco en forma voluntaria ante esta Representac1on Sociál de la 

6h a ratificar el dictamen en materia de Valuación, con nuniero d'e Folio 
·' ~cha veintisiete de enero de dos mil dieciséis, signadn por mÍ\ y una 

v - - e he dado lectura en voz alta y con pleno conocimiento de su contenido, 
loMRi 1co en todas y cada una de sus partes por l."úntener la verdcid de los Hechos 
y í#R%º1P\? ~o.rno ~ropia la firma q.~e obra al calce _Y 
d~1frri~Fy liilll.~ . ...,. ser la que utilizo en todos mis 
p~!Joo.Hw!!tldo, todo to que deseo manifestar_ Por l
q~,.~~'-ª~'fmf¡;~e da P?r terminada la presente d

'!~~!nº"'°º ''" d•b'd' ''"'"'i'~ ,~,~ 5 · ' 

:1 

LI
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A.P .: PGRJSEIDOIUEIOMS/58112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día veintisiete de enero del áño 

dos mil dieciséis. el suscrito Licenciado  del 
Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Subprocuraduria Especializada_ en 
Investigación de Delincuencia Organi.:ada quien actúa con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe.- - - - - - - -- - - - ---- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -ACORDÓ- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - -

- - -Téngase por recibido el dictamen con número de folio 5790. de fecha ve1nt1s1et_e de 
enero de dos mil d1ec1séis, signado por et ING_  

, Perrto en Materia de Comunicaciones y Electrónica, de la D1recc1ón 
General de lngenierlas Forenses de la Coordinación General de Servicios PericialeS de 
la Agencia de Investigación Cnm1nal, el cual consta de once fojas impresas por uno solo 
de sus lados, en el cual infoITTla lo siguiente" ... UNICA - Con base en su oficio e petición 
número PGRISEIOO/UEIOMS/FE-F/63412016 de fecha 26 de Enero de 2016, se me 
indico dentro de las instalaciones de la s E 1.0 O, se realice la 1dentif1cación ite los 
equipos objeto de estudio; por lo que se concluye que la información de identif1cactón de 
loS_~~itivos P~Jos a la vista se encuentran contenida dentro del ap~rtado 
A~\ CONSIDERACIONES TÉCNICAS del presente Dictamen: por lo tantglavor 
de_;~~ dicho apartado para su consulta" ... Por lo que se tienen por hech';¡¡s las 
mamf'~~nes vertidas dentro del escrito de cuenta y en términos de los artículOs 15_ 
16 ~re1 Código de Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a 1~:Yista. 
ord~n~,,~r a la presente indagatoria, para sus efectos l~~ales 

corriéSpOhdlelittiiá,Celsto con fundamento en los artículos 16, 21y102 Apartado "A";de la 
Co~~[it~.lóh"'f'b11!1ca de los Estados Unidos Mexicanos· 1, 3, 168, 180, del C~d1go 
Fedtlli'alltl¡j'.'f>-rb<WdírtOentos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Orga,~ii~Ja-;'·4' 11f'~¡";gfón 1 Apartado "A" inciso b) yf) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 32 de su Reglamento, por lo que es de acordarse y se - ,e - - -

- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - ---ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --"-- - -
- - -Téngase por recibido y agréguese a constancias el infoITTle citado dentro del acu~rdo 
p ~surta los efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·-" - -

'*-"0- - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - -CUMPLASE-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _·: - -
fii.-'\'"' 

•:rtósacordó y fiITTla el suscrito L  ,,,. ·' '·" 
t#etMinisterio Público de la Fe  

In. _--'~ón de Delrtos en Materia de  

e ' .. ~ ' igación de Delincuencia Orga  
as1st:n.cia, quie-~e.s a,I final fiITTlan y dan
- -{R-\r- iJt:t_~ !ltJ·Li,'JJ['-_\- - - - - - - - - - DA  

'D 0-' hO'- ~,.,,,~.- ' ' 
-
·_,; 
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ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE 
TElECOMUNICACIONES 

Méxi<u ll 1 , .1 i / dr O<H'ro de 2016 

LIC.
Al;EN'TE DEL MINlS'TERIO P(lllL!CO DE LA rt.!)ERA(:IC)N 
ADSl:!tlTCJ A LA ll.E.l.D.M.S ílE LA S.E.1.0() 

PRESEN"l"E. 

El que suscnb~ perito oficial en n1a\eria de Comun•caciones y El~ctr6n•ca. prupt1<'$\0 par~- 1ntPrvPnir en r<•laC1Ón 
al P<ped•~nle al rubro citado.'" penniten •nformar lo sigu1erlt<• 

Atento a su oficio de pet1c1ón PGR/SEIDO/UtlOMS/FE"F /634/2016 d1• il'ch.1 26 de Enero de 20 1"6 y dc,pu{'' 
d<' r~ali7 ado el estudio técnico scl1c1t~do. procede a cn1itir el s.gui~ntP 

OICTAMEN 

"!\•1F·C, ,r;;~r~N 
los dispo;1tivos'~é' ~ri~~~~Wn cmbal~dos en bolsJ; 1nd1vidua1~, de plástlCo lrasparenl~ 
contiene un d15positivos de \t•le!onía móvil (tPl/>fonos c~lularrs) 

Rev 3 

LUDELAREP 
lerechos Humane 1, 

1r1icios a la Comunidad 
1estigatión 

rt•rib1rron lu, rlisro"!1vo; 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Atento a ~u of1c10 de p~t1c1ón PGR/SEIDO/UEIDMS/Ff-F/634/7,016 <11• 
let<a dice 

me permito de n\ancra EXTRA.URGENTE y ron carátLPr CONFIDENCIAL. solicit~r .ncnlarn.,F\le gorc• '"' 
ama~les ind1cacionrs a qui~n rorrespondd, a rrelto de qlJe 'º 11.,,,:~nen PERITOS en l.1> "'"lcrio< de 
lnfurm3tica: lo anlcnor a efeLtQ de qut' 1n\crv,,ngan en'"'; 1cspc1l•va' rnal''"ª' y '""la11 sus' dicLan1~ne; 

 
 

f1nalrncntr, es oportuno destacar que los prof~sion1Stas designado!' dcb<'r:u1 apcrso11or'c a 1'1 bicvcdad. en las 
instalacion~s de esta Unidad tspeciali;ada, ullicada en la Avenida I'~'"º dr> I~ Rcform,, No 7,i>. Pnmcr p1>0, 

ero. Delcgac1ó11 Cuauht~moc, pongo a su disposición t'I número t<•lcfón1co S J ~ 6 00 00 cxt<•ns,ón 
ara una pronta reforenc;ia 

INTERVENCIÓN0'fu.08SERVAc;IQ,w.QEL LUGAR · 

La elaboración d.:~;¿~~"te dictamen se llevó a caho Pn Id> instalaciones ubic.1cios r11 <iv~n\tia po>~o de lo 
reforma nUmcro · i\Óer piso. Colonia Guerrero. Delegación Cuaulit~•noc. en dic~10 lue~r s~ mr• 111d1co pnr 
parl~ del licencio'.'·' }?11'\~ante que se reahce la id~nt1frcación d~ los dispo,,1t1vos obj~tos <)« , .. ,tJdio lo' cu ole' se 
m~ ponen a la v>S~:-;·_9 '··, 

e!¿;·!,.... ·. 

ANA LISIS y co~\_q~,~tÉcNICl\S 
.e l'CI :\l.''.~~ .. \ •; 

Para la <>laborari6~'~:!~_,.f,'.~'.~.~;e opinión t&cn1c~. se '''"lil~ tcnÍCll<kl en Cu!'nt « lo' sigu1<"nlc' pL11~0' 

R<•c1bir lo$' dioi¡)-'bSib'vOs objeto d<• estudio. y nicd1ant<• <'I empl<•o de gu,in\e,, '"' '1r!os ,Je fu, "'Spcct.vos 
cmbal~1es, con I« finalidad de fijarlo,; fntogtáf" ~nicn\~ 

• 

• ' Obtener los datos do 1dentificac16n del dL,pusitivo y f1¡arlos lnto¡;roihcarncnt~. r«La ,>ctivl~,,d se rralila 
LOn la rcv1>ión física del mismo. " 

• - la opinión técnica solic;itada. n1cd1ante lo aplicac1i1n del m~L"do analítico y rni-l()dci dese ripnvo 
1-< ,,, 

• ~dispositivo ob¡eto de estudio. para 'cr devueltos a la Autoridad SoliC<lan\r. µ~ 5LI d<·bida 
{ij''todia '

1 

De la fu ~~!gráfica: Consultoría en anális1<, forense,\ de tclríonía c<·lular, D~rartarnonlo de [,\ado <le los 
EE UU, O~a dr As•stcnc1" Antiterronsta. Se obtien~ la sogt11<·ntc •nforinac1ón 

Rev l ~". !!:'. :_~oción 
08 \. 
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importante adicional que puede ayudar al 1nvcst1gador a do\<•rminar có1no se ~'t:1 usando el disp0,•\iv7' c~lular ~n 
la red • 

' ll u.>o de la tar1cta SIM ~s obligatorio en I~; red~s GSM Su (•qu1valcnte en lo< n•dcs UMTS se dt•nomina USIM o 
UICC (acrónimo de Universal Integrtlted C"c"it Card. 'T~r¡cta Universal d<> Circu1tn Integrado-). ~1t·ndo on.ís 
popular el BUIM (Removoble Uscr ldcnnrv M<Jdulc. 'Mnduln dr• ldcnt1d~d de• u'"ª"" De,mont.j\\1~-¡ 011 los 
tel&fono; COMA -------J- - - - -Atributos del De5tripc1ón 

~IM ____ 

L___ 

' 
' 

De la fu~nte Bibl1ográf<ca In ves toga< 1unes toren>c> d<• teléfonos cclulon•s. Tl1ackray f°Or<'flSICS Ltd, -;,. obt•<>ne la 
sigu1ent<' •nform"o1ón-

El IMEI (del ingl~s lnternationol Mobil<' fr¡u1p1nen1 Jdcntily, ldcn1'dqd /n!crnoc1onol de lquipo Móvrl) vo un 
código pre-grabado en los teléfonos móvil~s GSM Est~ código •dcnltfl( a al aµdrato univor arncnl~·,; ILivel mundial, 
y es transmitido por el apara\<;i. a.Ja red al conectarse;, é'ta [;!<•e> un nun1cro 1'in1cn qup >!\_t>lorg" a cod" 
teléfono móvil G~¡;que puede entontra,se d<•trás de l,1 bate ria ,~' 

1, 
e, ' 

La empresa oper. ~puede usar el IMEI para verjficar el estado del apardto n1t'd1anlr· una:;bas" d~ dato< 
denominada EIR ( jjtnent ldcntity Regist~r) (l IMEI de un aparato l\oh1tualmerue <'<t,'1 1111pr~so <'n la porl<• 
posterior del cqu;pq;:P.,ajo la batería Se pu~de marcar la secuencia · •1t06<1 '(a,tc11,co. nUíll<'ral/almoli;odilla. <~ro. 
sei;. numeral/ aln"Í6Íjlfüilla) para que apar~zca en el display, El IMFJ (Identidad el equipo rnóvil int<>t'~.,c1onal) [s un 
numero de 15 dftrtos para 1dent•ficar al fabricant~. el tipa <ie modelü y paio de ap,ob~c•ón de -J.o' d•spo>1t1vos 
GSM. Las primcr~~lll.l~giiéi~.~c~[I; se conoc~n como TAC) (código tipo rl~ ~si¡:na.u_ón). e 1d<'11ti~< an ~! "'º?~lo 
y su º"gen. El rc>_t,b~ 1m' ~F:[*'fllsp,ec1fico para cada fabncantc. y al final ir•cluy~ un d1¡;J\f) d~ cnn1pfOb~c1on . -_,.,_, ' "' 
Tipos de tarjet~~,~~'1'-'; r G ·.c'óN 

.,~LOéC~loSTRO$ 

Rc•v.3 

('" ' l' 
' 1 
' 1 tl:±_J 

StaOOard-SIM Mkro-SIM Nano-SIM 

DE LOS DISPOSITIVOS OBJETO DE ESTUOIO 

;: , 

' ' 

' \¡ 
-08 ~· 

J 
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:\. 
lmágen~s de los embalaje>(]<' los disp""t1vo' ;. 

' _,, 
En la s1~u1onte tabla se muestran los datos de id<·ntif1Cac1iln dP los diopn'ILivo' nbjeto ,¡,, '"•lllrlior -

H 
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'"'"'' UJ~ botcci, coo '• loyeerjo Al<at•

No C"'ºhiwn '''Jota""º"'"''""'' ''" eolo '.'j 
Cuenta co~ tarjeta do memoria"''"'"" en la ranura para ello con lo ley1•nr10 

_l_eyenda• ~n_ lo_p1"tt_JJ!Jster;or
- --  

1\" J • J ' r1' 1: iCA 'V• ,_\ ,J, ~ ,_ ' 

e-'~ :0 ~ ~:u~1t::'C·S, 
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Fuentes bibliográfi<'.;l;S 

De la fuente Bibliográfica lnvest1ga(1on~s 1 oren;,., <Ji· \elélonos rclularrs. l ll~ckr 'Y Fon'"'" s Ltd. 

Glosario 

IMEI (del inglés lnternationol Mot>ilc Equipm~nl ldenHty, lr}('nl 1dad lntri no< 1ona/ de f411rpo M<ÍVil) 
ICCID ldcnt1f1codor de la taqcta de ClfCUito integrado 
SIM (Módulo de ldr11l1fiLac1ón del Suscriptor), 

CONCLUSION 

UNICA.-  
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NOTA.- LOS DISPBs'i-i'ivos SE QUE 1;\Ji:RON PUESTOS A 
lA VISTA, ESTOS CUENTAN CON REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA DONDE SE DEJA CONST~IA. 
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RATIFICACION DE DICTAMEN EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES 

- - - México, Distrito Federal siendo las siete horas con quince minutos del 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, ante el que suscribe, Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos. en Materia de 
Secuestro, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, comparece quien dijo llamarse  

 quien se identifica con una credencial expedida a -su favor por la 
Procuradurla General de la República, con número de credenci" que lo 
acredita como Perito Ejecutivo Profesional "B", adscrito a líl Coordinación 
General de Servicios Periciales, documento del que se da fe d€_ tener a la vista 
en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y se 
ordena agregar copia certificada a las presentes actuaciones 'Pára los efectos 
legales conducentes_ Enseguida, se procede a protestar al cdr.npareciente en 
términos de lo establecido por los artículos 247 del Códí¡Jo Federal de 
Procedimientos Penales y 247 fracción 1 del Código Penal FedEiral, para que se 
condu<:,ijj, con 'W!'mltl en la presente diligencia en la que va a irí'fervenir y se le 
hacen~ las penas a que se hacen acreedores aquellas persQnas qtie al ser 
exami~ por una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de Sus funciones o 
con m9~Q' de ellas, faltare a la verdad, por sus datos person~les manifestó: 
llamar$ilt.''®mo ha quedado escrito, de  de eda~'- originario del 

 de religión católica, estado civil  instrúcción escolar 
   ocupación   

'tt~~n domicilio oficial  
  

, y en (elación a los 
hechos que se investigan --- - - - - - -- -- - - ----- - - - - - - -- - - -- - ;.,._ - - - - - - -
---------------------------DECLARA-------· - -- _:_'~----·----
- - - Que· comparezco en forma voluntaria ante esta Representación 'Soci¡¡I de la 
Federaoiónc_a ratificar el dictamen en materia de Telecomunicaciones, C-On número 
de FoliÓ' sJío,. de fecha véintisiete de enero de dos mil dieciséis, Signado por 
mí, y uria \/~-que le he dado lectura en voz alta y con pleno conocimi~nto de su 
contenido, '_l!;:i ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la v~rdad de 
los hechos'y reconozco como propia la firma que obra al calce y al margen por 
haberla puesto de mi puño y letra y ser la que utilizo e
públicos ºOflil!il¡W~W!PPs, siendo !OOo lo que deseo 
habiendo nai;Jl:i r'rt'á'S'!tile hacer constar se da por termin

~1~~~~~~ ~~.;;~~~~i:
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ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las ocho horas con cinco minutos del 

dia veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciad(>  

, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación ele Delitos en Materia ele Secuestro, ele la Subprocuraduria Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con' 'testigos ele 

asistencia que al final firman y dan fe - - - - - - - -- - - - - · · - - - - - - - . - - - - "-.--

- - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - -ACUERDA- - - - - - - - - - · - - - - - -

- - - VISTO el estado que guarda la presente 1ndagatona, derivado del siguiente análisis 

lógico jurídico, atendiendo a las particularidades del caso en concreto se desprende que 

resulta necesario decretar el aseguramiento de los siguientes teléfonos cel~iares 

., 

•• 

======= _______ ,, _____ , '.'Y.·.-.. : .. ,, <,·,:-
.. -- -,-··---.. --

'illlEI;,~ -· 
!".:OTO..,·~-._;-

· ~';.j ¿ -'' -~ ---- ~--

-~ ,,,, "'''º"º' ' 
'C"-"'!¿\l:!So Ooccrio 'º" ,, '"''º"' """'" •, 

· ~ota con''"'''" >IM en lo '"""·' P''ª ello 
/;:HºH\~/,OUJR[j~¡~ d_e memoria º"teroa en
¡t>- t!F,' td~ 11.!~ltas en la porte posten
. ..,,¡;_l:'llJP~iN]S. ,__ 

______ _ 

------- ------

--··---~: ____ _ 

 _- :------
FCC 

IMU - - - -
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-:G _ 
._ ; . 

- ---"-• 
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I_ 
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Por lo que :as .. o~den.de .i<!~as.y ~e.rivado del.as constan~1as que obran en el expS_d1ente 

en comento , Gestud10 log1co JUr1d1co se advierte lo s1gu1ente - - - · · - - - - - - - - _.· - - - -
.~ .• ¡.~· ·'' .. - - - - - - - -.~~-_/ji_ - - - - - - - - - - - CONSIDERANDO- - - - - - - - - - - - - - - - · · - - - "'- - - -
;_.~'.f! , .. 

- - - Esta a~d es competente para dictar el presente acuerdo, con fundamento e,:n los 
' artículos 2t,' to2: ·apift't.~o "A", de la Constitución Politica de los Estados trrudos 

Mexicanos, 2, fracció~ Ú: 123 qua1er, 168, 180, pr\mer párrafo, 181 y 208, del C.~digo 

Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción 1, inciso A). sub 1nc1so b), de l<Í".Ley 

Orgánica de la Institución, en relación con el 3 inciso AJ fracción IV. 1nc1so F} fracc1on _IV, y 

32 de su reglamento: - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - .. - - -·-. - -

- - - - - - - - • -- - - - - - -- - - - - - - - - - - RE.SULTANDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -7- -

- - -1.-Acuerdode inicio de la averiguación previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2ól5, 

del dieciséis de seftiembre de dos mil quince, en la cual se investiga el Delito d,e 

Violación a la Ley General de Armas de Fuego y Explosivos así como Uso de Documentó 
\ 

Falso en contra de GILDARDO LO PEZ ASTUDILLO  alias "[L';, 
\ 

GIL" '.il!t!Gfneciente a la Organización Delictiva GUERREROS UNIDOS i:, 

, que fue iniciada cdí'i:fifó¡:ivo de la puesta a disposición número PF/Dl/COE/l800J2015 \1 

del dieciséis de sept1~Wf~pkd~ dos mil quince ... - - - - - . - - - - - - - - • - - - - - - - - - - \\.' 

- - - 2.- Puesta a disposición sin número de of1cio, de fecha 26 de enero de 2016, suscrito 

por los CC_   

   Policías Tercero de la Polic;a 

Federal, mediante el cual informan lo siguiente· 

- .siendo el d/a 2$ de enero de 201$. aproximadamente a las 13 15 lloras 
encontrándonos los Policías Terceros   

 a bordo del vehículo Of1eial con número económico  
 

a bordo del vehlculo oficial  quienes al 1r circulando sobre la calle 
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 Guerrero 

 
 

 
 

 
 la unidad  

 

 
 

   
s que descendieran  

     
 

  
     

   
   

   

  
   

      
  custodra      

  
 

En ese momento   

 
 
 

   canela.  
 
 
 

   
 

    
e en forrna  

 
 

      
 

 
 

7 62 m1n   
      

 
 

   
  da/ copiloto  
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  Teléfono    
    

      
     

       
  calcomanía  

    
   

 
 

   
 

       
  a Licencia  

 
   

   
   
   

      
  

 a  '~'(;" •, 
11} - "·ry'·~, '. 

:~~!J<;'' ,;:·, 
;f"?f /o yual l' ;¡11'j'¡Sfar en    

    
   

  
    
    

   
 

  
   

 
 a dar lectura    

 
   

    
   

   
n de Aldama    

 
   

 

  \; 

No se omite manifestar que con fundamento en el artículo 8 de la Ley Federal de Pol1cíe 
Federal, y con folal apego a los derechos humanos de las f)€rsonas aseguradas 
durante el trayecto a las of1c1nas de la Secretar/a de Segundad Pllbl1ca, Prolecc1ón C1v1I 
y V1a/1dad Muni<:ipal de Iguala Guerrero ubicada en Prolongación de A/dama 11J)1nr;ro 
133, Colonia centro, en /gua/a de la Independencia_ Guerrero se llevó a ca/Jo una 
entrevista con /as personas aseguradas quienes de manera espontfJnea y s111 presión 
alguna, sei'lalaron· 

•  
 
 

" quien   
o 



• 

• 

-h 

_ .. ,. 

•  
 
 

         

 

 - º Q-C-1,il,_{) 
 

•  
 

   
  

  co= la/ por haber  
 
 
 
 
 

  dos    
  

 

•  
 

     
) -_-¡'. -._ 

' ' '  j --

   
      

 
 
 

 vender  
 
 
 

        
   

 
 

 por lo cual en apego a los derechos humari'os y 
garantíi!fo1~ 'duales de  

 
 
 
 

     s1e'ndo 
~ las 15.00 horas salimos via terrestre de la Ciudad do lgulila 

~.\@sl1no a la Ciudad de México liacia /as 1nstalac1ones dii'• I~ 
liliRIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DE'LINCUENC!A 

-A,® t1n de poner a disposición a las personas aseguradas arnbando a 
dichas i .,lfJJJOnes ubicadas en Avenida Paseo de la Refo1ma. número 75 r.olonia 
Guerrer«<§i1egación Cuauhtémoc. e/) 06300 en la Ciudad de México a l~s 17 59 

horas ·¡ ['I' '[''''"''('' ;t.?.\ 1:. ,'•" ,, ·-
Razón llc<Jl'·'l<!"~(!~;.este acfo podemos a dispaS1c16n ante Usled c Agento del 
Min1s/erlb FIU'/)(icó de-11) Federación adscnto a la Subprocuradur1a Espec1a/1zada en 
Jnvestig~iJRrn':aii!'6eilrictí~nc•e Organizada en Turno a_ 

' ··-''"'"'-"" PERsoN'A'·~~·':'"'' "' 
 

 
 

 

---==~-----INDICIOS 

' ' 

Cabe destacar que se realizó la preservación y el procesamiento de los •ndocios, s•guiendo 
los lineamientos, técnicas y métodos que establece el Protocolo de Cadena de Custodia 

J 
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.... , 
I_ l'!•IH•l I •¡"''''''- 11.-1>· ¡,, _., · ' 

" 1 ,, 

de la rn•sma Procuraduría General de la República, así como del acuerdo Af009115 de I~ 
C. Procuradora General de la República y del acuerdo 0612012 del entonces C_ Secrelano 
de Segundad Pública: los cuales fueron recolectados, en1balados, et1quetados·,Y 
trasladados hasta las oficinas de la SEIDO, por el Poi reía Tercero  , (j f) (l) /t fi 

 

Dichos indicios se describen a conlinuaci6n: 

[ --

___ 

, 
-' 

·¡¡__., ~' c,-,-c,-,c,_c_,c
,T,_·; _-;-[-:-,' -_,
• ' e .- ,, 
.5¡,zc,·:, 

~ .. ~· , •• ¡ 
s.-1'.~:~,. 
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1~_\l e:,: 

'J----"¡';
•; 
c---e'

_ 
\ rºp~

"···:·:'
... ·-, 
: •• '

0
•· ·

0 -- 

---- ---j-

---+ ---
-
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I
' " J_ 
__ _____ 
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T 
________ _j__ 

 -1 

_1' O C. 6 4_ 'l 
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___ 

_L _

VEHICULO .' - --- --------- ------

Marca  
  mismo que fue trasladado vía \érrestre 

a estas oficinas_ ,-

No se omtte manifestar que se solicitó a CAi ACAPULCO datos a a celta del 
VEHICULO en me11c16n, aro¡ando como resultado S<n registro de robo. rec1b;e,ndo el 
11ümero de folio BC4874 

1 

J.- Diligencia de fe Ministerial de narcótico de fecha 26 veintiséis ·tiel mes de 
enero del aé~ dos ñlil dieciséis, en la que esta Representación si'>cial de la 
Federació11~~ ::~'de haber tenido a la vista: '.~:. 

"  • " ...    
     
     

    
        

 .~; 

•    
   

    
    

 
    

   
   

   
    __ •,:,. 
ll%'' \ _, 

4.- Dilige~f~¡~f.. rEl; !;li!ini~ter_ial _d~ _material bélico de fecha 26 ve'.~tiséis :ª,el mes 
de enero ll~!; ~~-o !)bS mil d1ec1se1s, en la que esta Representac1on Soc"I de la 
Federació'i+Blb·'fé 'dEi haber tenido a la vista: 1, 

• 

"'"·,,,.,;~ .. , ' ,\_, ,.,,t."""•"";.,, ;\ 
:,-; ';.: •i,)il~;;:¡ 

223 milimetms, 

·te 
-.~ 

relacionada con ; ___ 105 cartuchos útiles al parecer calibre 
el indicio 4 

,, 
• ' Una bolsa de plástico transparente, la cual contiene en s11 111ler1or 79 J 

cartuchos útiles al parecer calibre 7 62 rni/imetros. relnc1011ada con el indicio 

' 
4 Une bolsa de plástico transparente_ la cual contiene e11 su 1nler1or 50 

cartuchos útiles al parecer calibre 9 m1límefros, relac1011ada con el 111dic10 6. 
• Un cargador Bush Master con el número "6" pintado en blanco al ¡;arecer 

pera calibre 223 milimelros, relacionad e co11 el i11dic10 7 



• 

• 
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• 

• 
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"' "' - . - ¡ ,, 

' Un cargador Col/ con el número "13-' pintado en blanco al parecer para ' 
calibre 223 mi/ímetroo, relacionada con el indicio 8 
Un cargador Bush Master con el número "9" pintado en blanco fll parecer 
para calibre .223 milímelros, relacionada con el 1nd1cio 9 
Un cargador Col/ con el número "7" p111tado en blanco al parecer para calibre 
223 milímetros, relacionada con el indicio 10. 

"00648 

5.- Diligencia de fe Ministerial de objetos de fecha 26 veintiséis del mes·:de enero 
del año dos mil dieciséis, en la que esta Representación Social de la Federación 
dio fe de haber tenido a la vista: 

• 

• 

• 

• 

"      
   

 
     

 
 ,;, 

         
    s  

   
 .'._,! 

     
 
 

 una hoja de papel bo11d,   
 

   
  

 
 

   
  

   
  de molde  
         
       

 
 

 consta1ite de 56-
pfi'¡      

 .; 
UÍ1'.ii'·~bH.W 'tfü ·f)Mstico transparente,     

 
       

   
  

• Una bolsa de p/ásfico transparente,     
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6.· Diligencia de fe Ministerial de vehículo de fecha 26 veintiséis del me$ de 
enero del año dos mil dieciséis, en la que esta Representación Social de la'J_C: S-4;} 
Federación dio fe de haber tenido a la vista: 

_Que en le fecha y hora S"1fla!adas lineas superiores. estando consl•lu1dos en las 
•nmediec10nes de la Subprocuradurla de lnvesligacion Especiali;:ada en 
Delincuencia Organizada. ubicada"'" ta avenida Paseo de la Refor1na nun1e10 75 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Cod1go Pos/a/ 06300. en la Crudad de 
México, Distnto Federal; encontrándonos en frente al vehlcuto aulomotor tipo sed¿" 
merca  

  
  
 

   
 
 
 

 
 

·<'· 
- -----·-. ., 

7.- Declarali~diciado , del día 27 de enero de 201&,_ en la cual 

se reservó el&',,,, ,fi -li,a declarar, manifestándolo de manera textual en la sigu1enje manera· 

" ... Que me ~;A$,J der;/arar ... ". ;i 
8.- Declara~~~~   del día 27 de -~~ero de 

2016, eri la e_uat_~ilñ~~~1P9uiente_ ~; 
><!A•.-Yo,,• .'_e,-. 

" .. .       
 

 

       

 

    

   

 

  dic/10   

 

  

  
  4.- ¿ Que diga el declaran/e   

 Respuesta·  

 

5.- QU1\ifr1$!Jl!que  

Respuesta·  6.- ¿Qoe diqa el declarante  

 

   Respuesta  7.· 1,Que cl1qn el 

declarante    

 Respuesta_  8.- ¿Qué diga 

el declarante   

 Respuesta_ 

•;' , 

' 
t 
J 
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  , 9.- ¿Que diga el 

declarante       

 Respuesra·  

  

. 10.- ¿Que diga el dec/a1ante  

  

 Respuesta:       

. 11.- ¿Que diga el declarante    

 Respuesta:  12.- ,.Qué 

diga e! declarante   Respuesta  

 13.· e Que diga el· 

declaran/a  

 

 

 Respuesta:  14.- ¿Que d1ge el declarante  

 Respuesta:  15.- tQue diga el declarante  

  Respuesta  16. GQl;é; 

diga ~~)e  

ResP_~~-N . ,Qué diga el declarante   

  . 18.-  

  Resp11esli!''. 

  

·¡l!;;:;/Oiié 'i:JiJa al declarante      

~'.! lóué diga el declarante     
  

   21. ¿Qué diga el declarante    

 , 22.- 0Qué diga el declarante  

 Respuesta:  23.- GQué. 

diga elM~te  Respuesta' 

  24.- ¿Qué diga el declarante  
 

  Respuesta  

 

    

 .:ts.·, tOué diga el declsrante     

  

  

 Respuesfa;  

  27.- 0Qué diga el declarante  

 

 Respuesta  28 - ~Que diga el 

declarante    Respuesta·   

 29.- ,Qué diga el declarante  

   

 Respuesta·  , 30.· ¿Qué 

diga el declarante  

'00650 

e 
e 

i 
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 Respuesta  31_- ~ouo diga el 

declarante  

 Respuesta  

 32, ¿Qué diga el declarante   

 Respuest;Js:    

 Respu&sta  

  . 

34,- ~Qué diga el declaran fe   Respuesta  

 35.- ¿Qué drga el declarante  

 Respuesta  

 35.- 6Qué drga 

el declaran/E>  Respuesta  

  

36.- ¿Qué diga el declaran/e   

Respuesta 37.- ¿Qué diga el declarante   

  Respuesta:  -"  
 po es/~ Representación Social de la Federación. procede J  

   

, .    
   

 
  

   
   

  

       

  

    

 

       

   

 

 

 /  

        

  

    

   

       

 

   

 

      

 

 

     

.... e:,V..°' 
. / 

·:t¡("~-5' _ t _,_,u ·'-
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numero 27  

 

 numero 29  

l numero 30  

 

 numero 32  

   

 

 

 número 38  

 

 
 

 número 44 r  siendo 

todas las fotos que se le ponen a la vista 

9.· Declaración del indiciado , de fecha 27 de enero de 2916. en 

la cual exp~ ·~s jo ~;~·SJ;en nte; · 
'1 ~y ., , 

     
   

 
 

   

   

  , lo cual  

   

 ya sea   

 por lo que respeta a lo referido en la puesta a disposición mo apego al' 

beneflcro que me otorga articulo 20, fracción 11, de la Constitución Poli/ica de los: 

Esta nidos Me;;,anos; siendo todo lo que deseo manifestar l!n es/o n1omento·" 

o esla representación social da la federación eslá ob!igada a la 

de los delitos, de conformidad con lo previsto en la primara pa1t<; dol 

prim o del articulo 21 Consfrtucr<Jnal. que textualmente ser'ialR ··¡_a i11vesliqoc1ún 

de lo~ios corresponde al Mrnrsterio Público y a la policías "y a lo os/ablac1do por 

el artículo 180 del Código Federe/ de ProcedJmrentos, l!I cual establece que !-'ara ID 

com,M.~('&Mpo del delrto y de la probable responsabrlrd~d del 1nd1c1ado el 

Mrnrs/Q~·y·¡os tribunales gozarán de la aceran más arnplia para er11plea1 los 

med.Q/jtio¡q,J¡¡.~que esfrmen conducentes según su entena aunque no sean 

de 1o1Sli§icl00nciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a derecho 

206 y a lo previsto por el articulo 4, fraccitJn 1, sub1nc1sos b), e).   

    

 

 

, a  

 

 

  



• 

• 

Acto continuo esta Representación Social de la Federación procede a reairzai1e las 

siguientes preguntas. a lo cual el compareciente man1f1esta que si es su deseo 

contestar/as PRIMERA. Que diga el indiciado      

 RESPUESTA.   

 Segunda     

. tercera que dr,qa e! 

declaran/e  

; cuana, que drga el declarante  

 quinta que diga e! declarante   

 serta, que diga el declarante  

 séptima que diga e! declarante'.·. 

:'' 

octava, que diga el declarante   

 novena  

 decima que diga·: 
 el declarante  

 decima primera quó' diga el·-' 

 

   segunda que diga e! declaran/e    
 

 . decima ten;era _: .. 
: 

que drg~T-#(irkclarante    
 

 decima cuana que diga el declarante  

 decima quinta que diga '

el decla~·t;      
  

 decima sexta que diga el declarante  

 

 decima séptima 

que d 1!'.ec/arante       

  decima oclava que drga el declarante  

 

 decimonovena, que diga el declarante    

  vigésima que d¡ga el declarante  

 

 vi~sima primera que diga el declaran/e  

   

 v sima segunda que diga 

el declarante  

, vigésima tercera que diga el declaranln   

 

 vigésima cuana que diga el declarante  

  

vigésima quinla que diga el declarante    

 vigésima sexta que drqa el declaran le   

   

¡ 
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 vigésima séptima que diga el declaran/e     

   vigésima octava 

que diga el declarante       

 vigésima novena q11e diga el declarante   

 

trigésima que diga el declarante   

      

trigésima primera que diga el declarante  

 trigésima segunda que diga el declarante  

 

 trigésima tercera que diga el declarante   

      

, trigésimo cuarta que diga el declarante   

 trigésimo quinta que diga el declaran/e     

   trigf.!si"!o 

sexta que diga el declarante   

  _ 'fgéslmo séptima que diga el declarante  

  

  " \ -

10.- Declar , .. , ·''"'-·~ndiciado , de fecha 26 de e~'ero de 

2016, man·~-~!:'~¿·-en lo que interesa: . 
~!'.<" ",, 

.. Qu~;l!!'l~i l(!l-z ¡¡u~ ~f!'fllltJMan hecho saber mis derechos, as1 como el contenido del' 

artlcuJ0¿f;1.~~i:C4f/~'¡J,'fo'edera! de procedimientos penales. y que una vez cnleradq, 

de /o~*·~~~ZfllRf!laF/o,ll_':~1JUe constan en mi contra. man1fleslo que es m1 deseo rend1fc, 

mi de'éfáffléil:i11 ©llJS f;!{jliientes /émJrnos:  

 

 en el  

   

    

    
 

 

 y me  

 Guerreros IJn1dm,  

  

 

     

; por lo que a  

 

 

   

s  en la  

 

 

 era  

 el 

;.; 

"-" 
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• 

• 

,,,,i,i'''"'"''"''"·-' 

      

 

       

 

  que   

 

 

       

 en  

       

 de la  

      
 

      

     

    es  

     

     
   

  
    

       

    siendo el m~
     

    

    
    

     

    estos tarnb1én   

       

       
   

   

     
 . sobre la   

  

    

       

 de ¡¡n  

 

  

 otro  

       

 

   

 entre  

     las 

.:-· 
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 por lo que    

   

 

   y lo que  

   

 

 

 

fua por esa razón que  

 

 

  

 para que  

 

 

   y no reportaba.  

 

   
  

   

  de un 

     
 

  

       
  

  
  

      

, ahi renta   
      

  

  
          

     

 con una    

         

 

  

 a tiene un  

     
 

   

 

 sobre esa misma  

 

 

  
  

' 

~·· 

0()656 

• 



• 

• 
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,,, 1; ' '1 ! " ' 

 

         

 

 

  que se  

       

       

 

        

 e!     
n lo he visto que    

      
 
 

  

 

" quien    

 as/ también tengo conocrmionto   
    

   
     

   
     

   

   Guerreros Unidos.  

     
 

   
   en une ocasión   

   
       

 

  
 de Jos    

   

 

 

 igual manera  

    

  

      

 se  que también  

 

  

 

Siendo todo lo que deseo men1feslar en este momento . - . - . - •. 

- - - · · - · • • · • · ·- · · · · · · · ·····-Acto conllnuo este Represenlació11 Social de la 

Federación con fundamento en el articulo 156 del Código Federe! de Procedimientos 

Penales, se procede e realizar preguntes especiales haciéndolf! seber nuevamente el 

\ 
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contenmo del arl/culo 20 apartado A de la Const1/uc1ón Po/íl1ca de los Estados Unidos 

Mexicanos, continuando con la di/1genc1a se formulan les sigoien/es preguntJs a la 

PRIMERA.· ¿Qué diga el  

 RESPUESTA:  A LA SEGUNDA.· ¿Qué diqa el 

inculpado  RESPUESTA:     

 

 A LA TERCERA.· GQue diga el  

? RESPUESTA:  

 A LA CUARTA." ¿Qué d¡ga el inculpado  

 RESPUESTA:  A LA QUINTA.- '.· 

iQué diga e!    RESPUESTA:  

 A LA SEXTA.- ¿Que diga el  

           

RESPUESTA;  A LA SEPTIMA.- 0Qué diga  

 RESPUESTA:  A LA ' 

OCTAVA.- GQué diga  

ESPUESTA:    
\f~~ .NOVENA.~ ¿Qué diga el   

~Í:SPUESTA:   A LA DÉCIMA.- ,_Qué diga el   
  RESPUESTA: \· 

A LA ~A PRIMERA.- ¿Qué diga e!     -··  ~.'f..'!-~~UESTA:  A LA DECIMA SEGUNDA.· Que man1f1f.,/o el . 
  RESPUESTA.-   

    
   

 A LA DE CIMA TERCERA.- rOué 

diga  RESPUESTA:  

 A LA DECIMACUARTA: QIJe diga ol 

 

 LA DEC/MA QUINTA: Que diga el 

RESPUESTA: A LA 

DEC~_\¡S~fffR[:R1Wi.Ie'l(Iª el    

RES~~{.<jl:Q{' Í'af,A:,DECIMA SEPTIMA: Que diga el 

~~~STA:  LA DECIMA OCTAVA; Que drga el

RESPUESTA: A LA DECIMA NOVENA· Que 
.'. I !•.'o,!';11 

diga RESPUESTA: 

A LA VIGESIMA: Que diga    

 

 RESPUESTA:   A LA VIGESIMA PRIMERA: 

que diga e!  RESPUESTA:  

A LA VIGESIMA SEGUNDA: Que diga el 

''· 

' -'f 
\ 
l 
J 
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 RESPUESTA: . A 

LA VIGESIMA TERCERA: que diga el i  

 RESPUESTA:  -------- --- --------

-·-ACTO CONTINUO, con el desarrollo de le diligencia.  

     

 

   

        

   

   

 2.-   

       

   5.-      

 6.-    

     

  9.-     

    

  12.-   
     S      

 
      

   16.-      

   

18.-  

 

 

11.- Fe mi~terial de narcótico de fecha 26 de enero de 2016, en la cual se da,~ de 

tener a la siguiente: 

• 

 

, 

:  relacionada con el indicio 1 ' 
•   

  
   

     

 

 , re/ac101lada oon e! 1nd1c10 2. 

•  

   

  

 

 ". relacionada con el indicio 3 
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12.- Dictamen en materia de Telecomunicaciones, folio 5790, de fecha veintisiete ., 
del mes de enero del año dos mil dieciséis, suscrito por el INGENIERO   

 Perito En Materia De Comunicaciones Y Eleclró~ica, O'd-6-SO 
adscrito al Departamento de Informática y Telecomun1caciones. de la Direcc'1ón 

General De Ingenierías Forenses, de la Coordinación General De Servicios 

Periciales, de la Agencia de Investigación Criminal, mediante el cual concluye 

" .. Con baSfl en su oficio de petición número PGRISE!DO/UEIDMSJFE.F/63412016 df, 

feche 26 de Enero de 2016, se me 1nd1c6 dentro de !as 1nsta/ac1ones de la SE 1 O O . 
• se realice la 1den/1flcación de los equipos ob1eto de estudio, por lo que se concluye que 

' la 111formac/Ón de identificación de los dispositivos puestos a Ja vista se encuentran 

contenida dentro del apartado ANALISIS Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS J~1 
presente Dicfamen, por lo tanto favor de remitirse a dicho apartado µara su consulta " .. 

13.- Fe minis~~~ ~~~~celulares del 27 de enero de 2016, en la cual ~e da fe 

de tener a la ~ ~ siguientes aparatos telefónicos: : _,_,' -

'fi•ltl'ímf. _-,~- --· __ ,. -·-:___.:._ ___ --= 

l 
! 

"' 

.. 
-

L 
• 
e 

1 
'· #-

--- --~.--

• 
--------------- -- - - k-

Color. - ---- - -- ------
~~$¡;.> -------

~1o~·I ___ ¿i
- ---

- -----
~~I __ -------
"-Cal'O':_ __ .

'" 

~
. 

-------

" i (olor - -

~
___ ''º .. -------

--- - ------

r -' 

1 
j 
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"' 

"" "• 

Morca 

FCC 

_JQ_ ------ -

,i,i[,- - - --- ---

' < 

Colo=±

---

l ----: 

' 

IWAN"' ----------·------ - - ------- : _--J 
.,, __ ,.. ;>: " 

0(1661 

·--~ , 
De las actuac~~~\~~,T!M/t!As hasta el momento se desprende que los señores  

   

  probablemente estén relac•onados en la comis16n.;tie los 

Delitos de Delíl'idOOffi.~BClíJiglM1izada, Posesión de cartuchos de uso exclusivo del Ef!irc1\o, 

Armada y Fuerza Aérea, Contra la salud en la modalidad de posesión con fines de co~erc10 

• del estupefaciente denominado cannabis sativa, lo que se advierte de sus declaraói,_ones 

' vertidas an4e autoridad ministerial y demás diligencias que integran la indagatoria c1t;\da al 

rubro_--··----------------------------··-------. _______ .. __ ,¡., __ _ .. , •· 
- - - En -~~-~e lo anterior y con motivo de la 1nvest1gación qU(! se sigue en cont&i de 

los    

  atendlendo a las cireunstancias de tiempo, modo, lug~ 
ocasión en las que S\l dieron los presentes hechos delictivos que les son 1n1putables a f6s 
. H ,,. ""'Vi Bi.lt.\ . :• 1nd1c1ados·am~s n-IE!rlc1ona0os esta autoridad: - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - •• - - - - - • ..:_ 

8iech~-' flu;nano 1, ~·: -------------------3--- --------RESUELVE-- -- ----- - - -'<' 

- - - UN1c8 1,%°J.~~c~~¡i~U~br~al aseguramiento de los s1gu1entes telefonos celulares · · - - ~. 
'I'~' 1 . .Y~·=========-= <--:::¡; 

L_

' 
··--

' 
 

___ j 

·· 

- ----·--------- ----

___ 1 



• 

• 

' 
1- ,., 't. 

,--------

',. 
' ''·· 

--·· 
~-

l 
1 ., Colo''~_

C''º'''''·

---:;-------

--- -..,---,, 

-~-

------+- ' f.- -

"' 

M01Ló 

Mo<J''''-+
C''M'''' -->-"

Colo,_ =----= 
FCC 

--- ------

l---
' ' ' 

___ J __ -

• ' -r - ------ ;, 
' ---------- ------ --,---

 

Color ------ -

1 
' 

.¡: 
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Teléfonos que se aseguran con el objetivo de permitir que estos 1nd1cios no se alter'1n. 

destruyan o desaparezcan, para el buen éxito en las presentes 1nvest1gaciones, ademas de 

considerar que los mismos pueden ser un indicio más, que permita a esta /\utondad contar 

con mayores elementos de prueba para em1t1r una determinación en el presente asunto, se 

procede a su FORMAL ASEGURAMIENTO, con fundamento en lo estab1e,:1do por los 

articulo 123 Quarter y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, con el objeto de 

permitir que los mismos no se altereri, destruyan o desaparezcari para el buen éxito en la 

"' t.· 
' • \ 

-{, 

\ 
\ 
' ¡ 
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presente investigación y not1fiquese a los ce.  

, el {)~'1663 
presente acuerdo. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - No habiendo más que hacer constar se procede a asentar lo anterior en terminas del 

artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedim1entos Penales ante la asistencia de dos 

testigosquealf1nalfirrnanydanfe --------- ---- ----- ----

--- --- -- · --------·---------CUMPLAS E-- - - - ---- -

- - - Así, lo acordó y firma el Licenciado Agente del M1niSteno 

Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnvest.gac16n de Trá~teo de 

Menores, Personas y Órganos de la Subprocuradurla Espec1al1zada en lnvest1gacipn de 

sr11 '·.L D". L_\ P.I:P('ilLlC.\ 
ie ~·~rc:h~; Hum<.r.· '. 
\' :: '.r·, :·:!O'.i ¿ la Corr.un,dad 

' 

¡ o_' 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE TELEFÓNOS CELULARES. 

En la coudad de México Distrito Federal, a veint1s•ete de enero de do3 1n•I d1ec.,;é•5. el su se rilo 
Licenciado , Agente del M1n1steno Público df' la F ederac1on adscrito a la 
Unidad Especoahzada en 1nvestigación de DBl1tos en Maten~ de Secuestro, de lil Subprocuraduria 
Espec1al1zada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en fonria legal con testigos 
de as1stenc1a, y con fundamento en los articulos 14. 16, 21 y 10) apartado 'A" de la Con~t;tuc1on 
Pollhca de los F.stados lJn1dos Mexicanos; 1 fracc10n l. 7 rracc1on 11, 168 y 180 del Cod1go'FcclerRI 
de Procedimientos Penales, 50 fracción 1 inciso a) de la Ley Orgán<ca del Poder Judicial de la 
Federación; 1. 2 fracción V. 8 y 11 de la Ley Federal Contrd la Del•ncuenc1a Organ>7ada1 202 d~I 
Código Penal Federal. 1, 4 fracción 1 inciso A). sub encisos ti) y f) y 10 fracción X de la L ey,Organ1ca 
de la Procuraduf1a General de la República, 1. 31nc1so A fracción 111. Inciso F fracc1/Jn IV y,32 de su 
r"91amento,hace-- --------- --- --- ------- ------
-- - - - • • - -- - -- • • • --- -- • • • --- -- - ·-CONSTAR - -- - - - ••. e - -- - - • 

- • - Que en este acto se notifica a los CC,  
, el aseguram1e-nto de los 

teléfonos s1gu1entes teléfonos celulares 

"' 

"' 

"' 

·-- -

,, _______ -- ____ "'][ ___ __ 
---·-... ----- __ ,, ______ _ 

tlil~ílw'rt 

1Mel!li:j:  
IM[L , , 

O'.óíij?.C;~:;

rcc 

0101 - -
~é 1 ---]
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O: 

-, 
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r ~~~"- ____ -
Color 

05 ________ _j _________ - - ------

•• 

-Mo!j3_~. -.~-:~=---=-~-=--~ =:- _ 
-------- --- ------------ -
FCC 

J- -- - ~ 

·Qs ,,,~.. " - f-3'i .;'< 

Derivado-~' -O:á).l!Brior res\ilfan aplicables y se le h<ice del conoc11niento los numeraF;s 40 
del Código Penal . · 182-A 1828, 182·0 y de mas relativos aplicables del Código F~'d"'131 de 
Procedimientos P fiiS!!' 1' fra:X,ión 1 y IV. y 5º de la Ley Federal pare la Ad;,un1stra&n y 
Ena1enac1ón de B•~~~el Sector PUblico, 1. 4 fracción l 1nc1so A). sub incisos b) v f) y 10 fr~1ón 
X de la Ley Orgánide''áe la Procuraduna General de la República. 1 , 3 1nc1so A fracc1611 111. ln<jj¡;o F 
fracción IV y 32 de_sl.J'reglemen.to, y el Oflc10 circular número l~I003r2009 em•l1do por·~~ C 
ProcuradorGeneraldela República---------------· ---~-'-

- - - No l1abiendo ·más que hacer constar y firmando al calce los not1f1cado~  
 

 se procede a asentar lo anterior en términos del articulo 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales ante la as1stenc1a de dos testLgos que ~I hnal fuman y dan.fe 
-·-·-------------------·-·····--CÚMPLASE--- ---·--- -------- '" 
- - - As1, lo acordo y firma el Lic.  Agente del M1nisteno Públ•CO dE,:)a 
Federación >'i<t¡¡¿;rito a la Unidad Especializada en Investiga
de la Sub,durla Espec1al1zada en Investigación

~;~~~~ddu:i T-1_d_e_1~- ~~~~~li~~~ ~~i:~-~c-t~~ ~~ _ !~'
- - - • - - - • • ~.,---------·--····-CONSTE----YE, -

l-"•.Jb' 
~-

NOTIFICADOS 

v
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SUBJ'ROCllRADURÍA ESPECIALIZADA EN INV ~:s rl(;A("ION llE DELlNCUEN("IA ()RC;AN ll!\l)A 
lFNIDAD ESJ'E('IALIZATIA EN INVESTIGACIÓN DF. DF.l.ITOS f.~ MA'l"f,RIA 1)1:, Sf.C"! lf•:S1'R(l &l>IJ 

--,;;----

~~~ ~. -~~~~E~DOIU~l-~~~;~~11201-tJ(!6Q6 
ACUERDO DE DILIGENCIA 

- - - En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el día veintisiete de enero 'de dos md 
dieciséis, el suscrito L1cenckl!~ gerlle del Ministerio P.Úblico de la 
Federación, adscrijo a la Unidad E.sJJ!eCilali~de en Investigación de Delitos eri,Materia de 
Secuestro de la Subprocuradu ríll El'lpeeiallzada en lnvesl'lgac'16n de Oel1nGuenc1a Organizada, 
quien actúa en compaiiía de tesligos de asistencia, que al final firman y dan fe· --~ - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - ---01J0.- - . - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - . - - - -
- - -Visto el estaljlo actual que guarda la presente indagatoria y co_n oficio No 
PRGISEIDOIUE"IDMSIFE-F/66412016, se advierte que se debe realizar diversas dil1geric1as 
para llegar a la verdad de los héahos, f'Oí lo tanto es necesario girar oficio a lo!;. Titulares de 
las Unidades de Investigación de Asa!tO y Robo de Vehlculos; Terrorismo, ACÓpio y Tráfico 
de Am1as; Operacit:>nes coo Recursos de PrOCledencia lllt:1ta o Alteración y Falsificación de 
Moneda; Tráfico de Menare¡;, PersonaS' y Órganos; Delitos Contra la Salud'y al Director 
Genera! de Control de Proeésos Penales'.¡ Ampere en Materia de Delincuenclil Organizada 
de la SEIDO, para lo s\gu~l\l: por ~dio de este medio y distreyéndcto de.Ssus diversas 
ocupaciones, solicito a ustOO informe a eisla Representación Social de la Federación, a la 
brevedad posible, Si cuenta con at\,lecede~Wl; ya 11ea en Averiguación .Previa, Acta 
Circunstanciada, Carpeta de lnves!lgaci6n, yló algún mandamiento Judicial, relacionados con 
delitos en materia de &!cuestro y/o .Pafin!IUencia Or~nizada, en los que sé encuentre 
relacionado la sigti;ente persona:  

Por lo que con fundamento en los 'ártículos 16, 
21 y 102 aplido "A" ~lituejón Po!ltlcade los Estados Unidos Mexicanos,'.2ºfracci6n 
11 y XI, 100 ·go Federal tle Pfll'l:&dimfentos Penales; 1,2, lra(;ción VII y._f!'de la Ley 
Federal Co' " ·ncuenaíii Organla.da,_4 fracción 1, apartado "A" incisos b) )._f) de la Ley 
Orgánica de'; ' · <iiredurta GeneMI d!fla Repúti.lk:a, 32 de su Reglamento, es deácordarse_ 
- - - . - • - - - "'~-~~~ - - - - -- • • • ·-· - -A 1<: U Eff O A:- - - - • • - -- - - - - - - - - - • -j¡- - - - - - -
- • -ÚNICO:{;~ oficio a los Titl.llarólS dé 11% Unidades de Investigación de Aaaltll y Robo 
de VehiculoS:''terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas; Operaciones con R¡¡¡l:\Jrsos de 
Procedencia IUcita o Allilllración y Falsificación de Moneda, Tráfico de Menores, Pérsonas y 
órganos, Delil~.·coryt~ ta Salud y al Director General de Control de Procesos ¡jenales y 
Amparo en Mataf-ia'd¡j'Di:olincuencia Orgl!n17.ada de la SEIDO, para que dé cumplimiEinto a lo 

~~~ 1- ~:a:~~~~:~~~~~-~::~::::::: =e ·o M P 1..-A-s ~::::::::::::::::::::: ·=~::::: 
- - -Así 10 acordó y flnna el Licenciado Agente del M1nistend Público 
de la Fed'1Sf1fion Adscrito a la Unidad Especializada en ln
de Secue~o!'~ la Subprocuradurla Especializada e

~:~~~1~~dl~~c:~~ l'.'?~~~t~ _e~;~ ~ig~sE~~ ~
~' ~~Wl 

"''""" d<· 1., K<•f"' ""' ~,,, 7-i_ Po 1m" p,,,,, ( "I"""' < • .,,., , , , " ,,,.,, : ,., '"" 1 " ''"'', """ \' · " ,,_ ,, 
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A.P. PGRISEIDO/UE1DMS/581/2015. 

OFICIO: SEIDOIUEIDMSIFE-F/66412016 
ASUNTO. Se solicrtan Información 
URGENTE CON DETENIDO 
México D F, a 27 de Enero de 2016 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE ASALTO Y ROBO DE VEHICULOS. 
PRESENTE. 

TITULAR DE LA U"llDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE TERRORISMO, ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS. 
PRESENTE. 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILICITA O ALTERACIÓN Y FALSIFICACIÓN DE MONEDA. 
PRESENTE. 

TITULAR DE LA UN\DAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE TRÁFICO DE MENORES, PERSONAS Y ORGANOS 
PRESl':NTE. 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
PRESENTE • 

!.-;, 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS PENALES Y AMPARO 
EN MATERIA DE DE~~NCUENCt' llRifNIZADA DE LA SEIOO 
PRESENTE. .."<:t;.,) , ·;·. 

~,,, '" 
Con fundamento po~~ JÍlspuesto en los articules con fundamento en los artlculos 21 y 1.~i apartado "A" de 
la Const1tuc1on Pollt~ dll los Estados Unidos Mexicanos. 1, 2 fracción 11. 15. 16. 17, 18. ~9. 21, ~;¡. 26. 168 
y 180 del Código F~I de Procedimientos Penales, 1. 3, 4 Fracciones l Inciso A), IV y V·::~O. 11 fracción l. 
y 20 fracción ll 1nc•sti't), de la Ley Orgénica de la Procuradurla General de la Republica, :!t.15. 27 y 3 1nc1so 
A) fracc1on 111, 3 1nc•¡;p f.) fr~¡:¡At\/ y 32 de su Reglamento y dem<is ordenamientos apllóllbles, por med10 
este medio y distrayiirid.<;ll<i-i;ki-,~~rsas ocupaciones sohc1to a usted informe a esta Reprépentac•ón Social 
de la Federación, a Ja'b!!V4!f!ld ble, Si cuenta con antecedentes ya sea en Averigu'~~ión Previa. Acta 
Circunstanciada, C~,fp~¡p. d~ .1!,',\l,~,stigación, y/o algún mandamiento Jud1c1al. relac•onado <t>n los delitos en 
materia de Secuestró ~fo 0¡;:11i\~c1a Organizada, en los que se encuentre relacionado la sf1¡uiente persona ---·-· ,-__ , ,,, 

f;'' ,, 
   

1'º:~"1<.t,,. ·.;' 
!. C> • 
_·-::~ .. -,,,_ "'"-

.. ~~~\ C \\ 
si$~~#ic1Jlar, le reitero m< mas atenta y distinguida cons1derac1ón_ ··,'-: 
';'ff};.~--/ ,)- ~: 

--¡ 1 -¡;,·,;-¡-¡;-(·y--~~~~<;t~· ATENTAMENTE ,
1
: 0: 

r·. r.. ¡;, ,_~<?" "SUFRAGIO EFECTIVO, NO-REELECCIÓN' ._,, 
e."· l. ll.(i i AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, - 1 

, 00 ,,, f,',P;;J.CRIT!-{l*'!L¡Kljl,l'jlmt[!Jli~CIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
A SUBPROCU N DE DICl.IN9UENCIA 

1 // s ;i la Comun1da .. 
osHun1ano>, , · 

, , , " ' le (• "

-,""'"'' !''j~ l j, 
""""'~'~'" °"'~"""~· 

.,,,, 

' 
\ ' / 

l ' '\ ,\o 
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Subpn:>cnradncía ~~<peci.,]it.ada en Investigación de 
Delincuencia Or¡;ani,a<la 

Unidad Especializada en lnvest1gación de Delitos. 
~n Materi" de Secues!l'O 

O'J3{;4 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

- - - En la Ciudad de Méx1co. Distrito Federal, siendo las (10'05) diez horas con cinco minutos_ del día 

(27) veintisiete de enero del (2016) dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación. adscnto a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos Materia de Secuestro de la Subprocuradurla Espec1al1zada en lnvest1gac1ón 

de Del1ncuenc•a Organizada, quien actúa con testigos de ley, con quienes f11ma y da le. - - - - - - - - -

- -- -- -- -- -- -- -- - -- -- -- - -- -- - -- - -- -O 1 JO: - - --- --- - -- - -- - - -- - -- - -- -"-- - - - --

- - - - SE TIENE por recibido el oficio sin número de 27 de enero de la presente anualidad, signado 

por la L1cenc;ada  Agente del Ministerio Publ<CO de la Un1dad de lnvést1gac1ón 

número tres, mediante el cual sol1c1ta en via de colaborac;ón, informe si en los libros de registro e~1ste 

algún antecedente penal, registro o carj;eta da investigación a nombre de  

 en caso efe ser afirmativo se solicita expida copia cotejada. del 

referido registro .. ".: constante de una fo¡a útil. lo que se da fe de tener a la vista de conforf('idad al 

articulo 208 del C6digo Ad¡etivo de la Materia cortoatenado c:on los articules 16, 21 y 102 apartado 

"A" de la Constiti.ción Polltica de lo.s Estados Unidos Mexicanos, 7 y 8 de la Ley Federal Gontra la 

' Delincuencia Or11'i![li,zada, a1tlcül!_J 2 fracciones 11 y XI, 168, 180, del Código Federal de 
-~ . . 

Procedimientos P-~1:-.•· ~ffacción'i, irieisoA, st.1bihciso b) yf) de la Ley Organica de la P~aduria 
General de la Rei?m·, ~2 de su Reglamento, y demás ordenamientos ¡uridic:os apl1cable/ri es de 

,-,,.,(,;¡.•,, ·~ - ·-
acordarse y se:- 7:tf;.'f,.J':(;,·- --- -- -- ---- -- ---- -- --- . -- . -- ---- -- ---- --- -- ---:-;---- -
- --- -- ----- _:;._/J_j<&- ----- --- • ---AC UE RO A-·---- --- - - --- - --- - __ ¡_;." __ --

"·' ' "" 
- - - ÚNICO.- Se~i~"!W;'ipb~'~l!Ael documento descrito con anterioridad, el cual se agf~a en 

.K ,,p,_ ,,C'_•\8,,EI/ '"" 
constancjas para QUeiSUfta:los::efiletos legales a QU€ haya lugar - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , . - ... 

;¡,:,,70,·,,, . •. 
- " -- -- -- -- - !,,17r,rn-1~·mr1G>.crü1'----C u,-., p LA s E -- . - --- - ... - -- - ". -- - -- - -:-¡;-- -

- - - -ASI lo acolr5&;9~~rWifMf~UIB~to ciudadano Lioonc1ado , Age~ie del 
ú 

M1nisteno Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnvest1gac16n de Delit9~_!"n 

Materia de ~cuestro de la Subprocura:durla de Especfal1zada en lnves\lgac16n de Del1ncuooc•a 

~:~~~,~~~(tic~~ª- ~-g~'.~~~~-c-ª~-1~ ~0st:: ~e5a:

L <! 
LI ·,. 

~re~hos Kumano ~. 
-··RAZON.- s.f~~~'1f\[e5Wfu~ifi!!dª miS111alecha en la que l acuerdo \ 

que antececPe agrO?Qando la documentación de referenci  se actúa 
·~s11~~P~ 

para los efectoS"legales a que haya lugar.· - - - - - - - - - - - .• - - - - - ", - • - . -

- -- -- -- - • · -- -- - -- --- -- · -- --- ---CONSTE---
' 

L A. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010301697281215. 

' 
asunto: Se Solicita lnfonnación y Copias Certificadas. ,' Oll355 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 27 de Enero de 2016. 

C. Lic.  
Ministerio Publico Federal Adscrito a la UEIDMS 
de la SElOO 
Mexico, Distrito Federal. 

Por este conducto y con Fundamento en los Artículos 21 de la Constitución Política 

Federal, 139 de la Constitución Política local, 10, 11, 15 de la Ley Orgánica de'la Fiscalía 

General del Estado Guerrero Número   Fracciones 111 y IX ¡:lel Código 

Nacional de Proced1m1entos Penales, he de agradecer a usted que envía de colabórac1on, se 

sirva informar a esta representación social si en sus libros de registro que en uso lle\ta en esa 

oficina, existe algún antecedente penal , registro o carpeta de 1nvest1gación a n'?mbre de 

 en caso de ser afi,.ativo se 

solicita expida~,\ ~ cotejada,' del referido registro, toda vez que resulta neces~.10 dicho 

solicitud en ra ;, ~ue esta Fiscalía tiene la presente carpeta de Investigación co'h·numero 

citado al rubrq/~~Jlapa de integración, instruida por el Delito de    
  

   

     
, .tii/i'fe'2il·á'2J3'de diciembre del año 2015; Así como también si resultara-tiosit1vo 

tal informació~·.'.a1-ífiOÍn~'8~.~~ buscar, se encontrara con cómplices remitir de 1gu~'.:.1orma, 
todo lo relacionado de igual forma los documentales que ayuden al esclarecimiento de la 

~ue nos ocupa ,, 
"'~"' . ' etas de hace llegar la información de proporciono a usted la dirección de 'esta 

'• - ,• 
fiscalía Wi.IJ'ica en boulevard h. colegio militar sin número, colonia centro, c_p 40000, 

o;,- f!} 
man1fest1Widole el número telefónico 01 733 33 397 00, extensión  correo electrón'ito 
~ i i~m para los efectos mencionados l 
)j_por el momento, aprovecho la ocas1on para enviarle un cordial saludi 

¡"I ,H " ' ,¡ / 
;~\'!!''~!~ ª. !a-Cómun'JG~ 

¡ ·,<icr-0n 
\, '"/. El 

'/•¡, 
Uni

igación. 

•A S\J CO..,CIMIEl<TO 
TJGAC•ON OE CA "5CACIA GENERAL OEl E$1AU(l OE GUERRERO PARA SU 

ORTE - PARA S\J CO..,CIMIENTO 
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Subprocuraduria E'pt•t·iali7ad• en lu,·csti~•<•i<ln de 
[)clinoucooia ()r~ano,;ula 

Un idod l·,,pccooli>ada en lnvc;l1~.'"'i1'11 de 1 lcl ile>V 
0 

O.;)() 6 & , 
en Mo1c1·io do Sccuc,110 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/zo1'). 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULO. 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal siendo las diez con horas cor1 diez minl<tos del 
veintisiete de enero del año dos mil dieciséis, el Licenciado gente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especial1z;ida e11 Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Espe<ializada en lnvestig<ic1<>n de 
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente en los términ\is del párrafo ¡'iririiero del 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales y con testigos de asistéiic¡<i que al 
final firman y d¡infe.---- --- - --· ..... --- -

- - --- · · ·· · - ------- ------- - ·····DIJO---- - - -- - -- - -- ---
Visto el est<1do que gu<1rdan los autos que integran la presente indagatorfa de donde 

se<1dvierte:-- ---···"- · .; 
1. Acuerdo de inicio de la averiguación previa número PGR/SEIDO/LJ[IDMS/581/2015, del 

dieciséis de septiembre de dos mil quince, en la cual se investiga el Delito de Violación a lo ~y General 
  de GILDARD(J LO PEZ 

ASTUDILLO  "EL GIL" " perteneci,ente a lci 
Organizilción Delictiva GUERREROS UNIDOS, que fue iniciada con motivo de In puesta a dlspos1t16n 
número PF/Dl/Jl@¡¡Oo/il5~ieciséis de septiembre de dos mil quince. - - - . - - ":.'- - - - - - -
- - - 2.· Ofic ; , i.¡estil ~ é!i$Posición del veintiséis de enero ?el dos 1nil diecisl-i.{;. signildO 
por elemento .. lf¡Policía Federal 

  
 Polic~"f~ceros ildscritos al Grupo de Reacción del Puesto de Mando lgetila d<" la 

Dirección Genetil*'~Adjunta de la Unidad de Reacción Inmediata de la Coordirt¡!ción de 
Reacción y Al~i\\l. ,l!lm'J:\!iilM de la División de Fuerzas Federales de la Polilía·Federal, 
mediante el co.iajffeocj~h-ca;fü~'(fosición de €Stil Representación Social de la Federa<-ión·~-  

 
 í._¡;,_qp::ifl,AW documentos, objetos y vehículo a través del cual informan ci 

esta RepresenfM!1~<~5l<lb]"e la Federación lo siguiente: " ... Por Ir> que srendo el dia 16'de enero 
de 2016, aproximadamente a !as 13;,5 horas, en(ontrdndonos los Policfas 1 erceros   

   bordo del vehiculo Ofícral con número económico' 1467> y 
   a bi:ir_do del 

vehículo r;if_jfiol   
 

      
    

   
 a ver nuestros  

 
        

   
   
  

  
e manera inusitada,  

 
 
 
 
 
 

 les solrcitó   
 
 

  
, sin embargo los suscritos  
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 baio la  

 
 
 

l asiento  
 
 
 

 e           
 
 

 comúnmente como      
 

   
 
 
 

  
 al parecer  

       
  

     
 

   otros dos  
 

    
   

 
  

   
 con Ja leyenda     

  
  

 
   

    
   

  se  
  

   
  

  Un sobre  
   

 
    

 
Por lo cual y al estar  

   
   

   
     

 
   

 
 de quien  
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  Público, Protección Civil y Vralidad Munrcipol     

 
  

 
   

  
 

 de Aldama    
 
 
 

   
 

  
 quien r  

      
 
 
 

"Guerreros Unido;"  
    

     
  

 
 l 28 de  

 
      
   

 
     

 
 de la  

    
 
 

    
  
  a la organ1zac1ón criminal conocida cornil"· 

"GUERREROS d#Jos"    
    

   
 

     
   

     
  , arribando a dichas instalaciones ubicados en AvPnrdo Po;eo de lo ,. 

Reforma, núm,,g'l:I'~; Colonia Guerrero, Delegación Cuouhtémoc, c.p. 06300 en lo Ciudad de México, o las ' 
17,59horos, .. "----- -----··- J 

3.- Inspección ministerial, del veintiséis de enero del dos mil dieciséis, practicada por la 
Representación Social de la Federación, en tas inmediaciones de esta Subprocuraduria 
Especializada, respecto del vehículo puestos a disposición, en la que se hizo constar:" ... Que 
en la fecha y hora señaladas lineas superiores, e.<tando constituidos en la' inmedioc1onc.< de lo 
Subprocuradurla de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, ubrcado en la o venido P<l\€0 
de la Reformo número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. Códr¡;o Posl al 06 300, en la (rudad 
de México, Distrito Federal; encontrándonos en frente al vehiculo  
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en M"lcrí;i de Sccue,l1n '00671 

 
   

 
  

 ... "- - - - - - - - - - · - - - - - - - ------· · --
- - - 4.- Declaración del inculpado  del veintisiete de ene\-o del dos 1nil 
dieciséis, rendida ante esta Representación Soci;il de la Federación, quien refirió: ". _. Que es 
mr deseo decloror con respecto o los hechos que se investigon, lo cual hago de la 1rguieríie manero: Que_ 
me reservo a declarar ... ''- - - - - · · - - - - - - - - · - - - - - - - -f· -

5.- Declaración del inculp<ido  ,¡del veintisiete 
de enero del dos mil dieciséis, rendida ante esta Representación St>cial de l<i Fecf.eración, quien 
refirió: " ..• Que uno vez que se me dio lectura o los parte informativo de Policía Federal de,fecha veintiséis 
de enero de dos mil dieciséis, osí como todos y codo uno de los diligencio.< en lo que se le' i(f¡, manifestando 
que es mi deseo reservarme mi derecho o decloror ... ". - - - - - - - - - -

6.- Declaración del inculpado  del veintisiete de,'enero del dos 
mil dieciséis, rendida ante esta Representación Social de la Feder<ición, quien réfirió: " ... Que 
es mi deseo no declarar con respecto a los hecho-< que se investigan, Jo cual hogo de lo 1iiuiente manera: 
que me reservo mi derecho o declarar,    

> ... "'. - - ?-
7.- Declaración del inculpado  del 

veintisiete de enero del dos mil dieciséis, rendida ante eo;ta Rcpresentació~ Social de la 
Federación, qyli'en refiri&.-<~e una vez que se rn~ han hecho saber mrs derf'chés, osf como el 
contenido del 01; -;,,:213 del Códrgo Federal di" procedimrentos penole>, y que una v~ enterado de 
todos las Imputo.;_ ~~e constan en mi contra, manifiesto qo,e es mi de.<eo rendir rni deiración en los 
siguientes térm-~$1'1~ 'i>mo        

      
   

        
   

     
 por lo gue   

   
 
 

  
 

 yo que habla muchos    
    

        
 

      
    

   
 

e gue die_ e  
 

  
 

  , y o veces lo  
  

 
   

 
  
  y la  

 
 
 

     
 \lictor Hugo Benitez Pol0,;0s o Ira' "TJIO  
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Snbpro<nr•duri• Es¡mciali-,ada 011 lnvosti~•ción de 
D<lincucn<ia Or~anil•<I• 

       
       Guerreros Unidos    

  Guerreros !Jnidos  
   

   
          

 
 no recuerdo  

 
     

   
 
 

 el cual 
   

   
   

 
     

 porque  
 

  
   

  
 

 
  

 dro la  
    

  
 
 
 

, ya que  
  
   

 
  

  
  y en medio  

     
  

 
    

   
 

  
 el tope   

  
  

 
 
 

 
 

 que se ubica  
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 s de Guerreros Unrdos;   
          

      
 

    
    

   que era     
         

          
         

       
    

     
    

   de igual manera   
            

          
            

            
     

   ... ". - - - - - - - - -
. - - 8.- Di~n'E!fl.'ffl'Hl!tria de Tránsito Terrestre e Identificación Vehicul<:lt, con folio 5799, 
del veintisieie:f;l(!.-.€Yieíó'~I deis mil dieciséis, suscrito por IJ perito oficial P atrftia Soto Rendón, 
adscrito a la,\iro'clrl<Jina..Q.óm.,General de Servicios Periciales de esta lnstitJ~ión, en f'i que 
concluye: ", .. .iV<#íiOOfOlffidWfil       

       
     

 .. " · · - - - - - - - - ., 
9.- Dictamen en materia de Valuación, con folio 5800, del veintisiete de~enero del dos 

mil dieciséis, suscrito por perito oficial  adscrito a 11\iCoordinación 
General de S ___ cios Periciales de esta Institución, en el que concluye: " . .i-Con base a la 
investigacrón r .• · ~ y consideraciones seiia!adas se establece que·    

     
. ''"----·-----···------··------··-------·------·--- --·- ~--- -·-----

:: ~. ---1:--Q~~-!(·~I~-~,-~~ -1~ ~;~;t~t~c~~ ~~li~i~a ~~l~s~~¡~~~~ ~~i~-;; ~~xi-c~'h;;,~a~~;;~ 
al Ministerio p(¡~i~ de la Federación, a la persecución de los delitos y consecuen\emente a 

~l::;~~s:ªb~~d1~'*~~:.~~'.ª_s_ :~~~~~-t~~ _ª_ ~~~~~'.t_a~-~1-~~~~~ ~~1-~eli:~ : l~r~~~~:~ 
- - • 11.- Aho~_iiJW,m<mo fi:iarco legal en que se centran los preceptos que ri~n esta 
determinación~~~. l~G.Jiid:es: ~ 

.,,0 ·oi ~ 

CÓDIGO p·f:NAL FEDERAL \ 

"ARTICULO 40.- ( ... ) Los instrumentos del delito, así como las cosas que sean ob¡~o o 
producto de él, se decomisarán si son de uso prohibido. Sí son de uso licrt(J;\, se 
decomisarán cuando el delito seo intencional. Si perl<?necen a un trrcero, sólo ~e 
decomisarán cuando el tercero que los tenga en su pod('r o los haya adquirido ba¡o 
cualquier titulo, esté en alguno de los supuestos a !os que se refiere el Articulo 400 de este 
Código, independientemente de la naturaleza 1urídica de dicho tercero propietario o 
poseedor y de la relación que aquel tengo con el delincuente, en su caso. Las autoridades 
competentes procederán al inmediato aseguramiento de los bienes que podrían ser 
materia del decomiso, durante la averiguación o en el procesa. Se actuará en los 
términos previstos por este párrafo cualquiera que seo lo naturaleza de los in>trurnentos, 
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objetos o productos del delito. ( ... )Respecto de los instrumrntos del deli"to, o cosas que 
sean objeto o producto de él, la autoridad competente determinará su dt>stino, según su 

' utilidad, para beneficio de la procuración e impartición de Justicia, o s,ü inutili?.ación si 
fuere el caso, de conformidad con Jos disposiciones op)jral;>/es." \. 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 1 ,, 
"ARTÍCULO 181 .. ( ... ) Los instrumentos, objetos o productos del del1to, así como los 
bienes en que existan huellas o pudieran tener relación con éste, si.ii"án asegurados a 
fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. La administración de los bienes 
asegurados se realizará de confonnidad con la ley de la materia. La·~ autoridades que 
actUen en auxilio del Ministerio PUblico, pondrán inmediatamente. a disposición de 
éste los bienes a que se refiere el párrafo anterior. El Ministerio Pliblico, al momento 
de recibir los bienes, resolverá sobre su aseguramiento.( ... )". _, 

"ARTICULO 182-A.· La autoridad judicial o el Ministprio Públicó'.-que decreten el 
aseguramiento deberán notificar a! interesado o a su representantei~a! dentro de /os 
sesenta días natura/es siguientes a su ejecución, entregando o ponien~p a su d•Sposición, 
según~¡ caSO~ia certificado del acta a que se refiere la fráf¡:ión 1 del articulo 
anterio~':{!ue ~!fieste lo que a su derecho convenga. En ditllo notificación se 
aperci~~teresodo o a su representante legal para que no enajena.'.p, grave los bienes 
asegurc[~llEñ !a notificación deberá apercibirse al interesado o a su ree_resentante legal, 
que de:)IÍ:~anifestar lo que a su derecho convengo, en 11n término,;¡:Je noventa días 
naturale-?·s~· uientes al de la notificación, los bienes causarán aban;S,-,no a faV(>r del 

'".0· <qoF;iSllCA .'"i:' 
Gobier~;_".~;·h:f,~~Ar~ -'.i 

' '1.1,, _-.,,,¡,\ ' 

Que de conforifWjff,~ E-P[\~9:'J~ispuesto por los artículos 40 y 41 del Código pJ~1Federaly181 
del Código Fedéral~\:LPro~imientos Penales, el Ministerio P(1blico de la Fedl.?ración, tiene la 
facultad de asegurar los bienes que presuntamente sean instrumento, objetchi prod11cto del 
delito, entendiéndose por ASEGURAMIENTO, la facultad real, virtual y juridicajpar~ preservar 
y tutelar aquellos bienes involucrados en la Averiguación Previa, en l<i .tnue se tiene 
conocimiento de los hechos presunt<Jmente constitutivos del delito. ·,., 

'<,, 

En tal t •. ·. ,.~ el articulo 181 del Código Federal de Procedimientos Pena's establece 
cinco e ~ceptibles de ser aseguradas: 'i. 

·*~ ~ 
a).- lnsl~~~tos del delito- ''l; 

~ ~ 

' ' b).- Objetos del delito. ':\ 
.'-.J. DE L.\ REPUBLIC.\ .. • e).· Proq~W Mllllisftllij¡o. i 
"';':º'a la Co:r,unidad . ~\ d).· Bierlé~. e'h.<;lue existan huellas del delito, 
-'.:!'i1Ci0íl ·;1 

e).- Bienes que pudieran tener relación c-on el delito. '\ 

Al efecto, y tomando en cuenta que esta autoridad ministerial, como perito téc11ico Jn la 
cienci" legal y en su calidad de <iutoridad, debe observar 1<1 garantía de exacta aplicación d~ la 
ley, es menester precisar en qué consiste cada uno de ellos. 

Los instrumentos del delito, son aquéllos objetos que hJn sido utilizados para consumar o 
intentar el delito, sin que obste la eventualidad de que sean de uso licito. Es decir, por tal 
vocablo se entienden los medios materiales de que se vale el delincuente para la p~rpetración 
del delito. 



Jl(J R 
~-

''''"""' 
''. " "" ' 

Subprocuraduria E•pociali,•d• <U ln\•csli~at•il•n de 
D•lincucnci• ()rgaui,•<I• 

En cambio, por objeto del delito, lo constituye todo ente corpóreo sobre el que recae l;i acción 
o al que va dirigida la conducta típ'1ca, es decir, se consideran~ las personas o coSas Qn que 

' recae directamente la conducta típica. 

Por lo que concierne al elemento normativo, producto del delito, refiere bienes, ta)es c¡¡rno el 
dinero, los depósitos bancarios, muebles e inmuebles; es decir, todo aquél bien,,Que incluso, 
no sea de uso prohibido, siempre y cuando sea resultante de las activid~des ilícitas de su 
propietario o poseedor. 

De esta manera, se advierte con claridad que las circunstancias, razones y causa~· inmediatas 
que se tienen en consideración para decretar el aseguramiento del vehículo conSístenl€ e11: el 

 
 

 
' 

Resultan completamente ajustadas a derecho, toda vez que la misma resulta ser:fnstrurnento 
del delito contra la Salud y v'1olación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

En virtud dew1·-nterior;-5 _ necesario destacar que esta dctermin<ici r€viste 
• característica·., - ~.alidad, ya que   

 ,  
   

 
   

  
 

. 
'Lii<LloSt\,:;;-311~-JS ': 

• 

Resulta atin10nte citar el siguiente cr'1terio jur'1sprudenc1al: 

Tesis P. CXLV/2000, sustentada por el Pleno de la Suprema corte de Justicia deia Nación, 
de la Novena Época, publicada en el semanario Judicial de la Federación y s~ Gaceta, 
Tomo: XII, S#ftiernbre de lOOO, consultable en Ja página 31, que dice: ·~ 

'·'.!\?7. " 
"JNSTRUM!:., ,, s, OBJETOS o PRODUCTOS DEL DELITO. El ARTÍCULO 181 DEL 'fóDrGo 
FEDERAL D~·~ OCEDIMJENTOS PENALES QUE ESTABLECE SU _ASEGURAMfEr>f(O, NO 
VIOLA LO-DI$ UESTO POR El ARTfCLJlO 21 DE LA CONSTITUCION FEDERAL. El drticulo 
181 del Cód;io Federal de Pro(edímientos Penales que prevé el aseguramiento ¡Jraéti<;ado 
por el Minist~5·i.?f¡iffeQ,o;9,.,pe los instrur;ientos del delito, de las cosas que sean obitto o 
producto de el ;y ÍM·~t¡Wtlbs en que existan huellas del mismo, rio 11·an$grede el artu:u!o 
21 de la Coni>tifJ/''Mii%deral. Ello es así, porque dicho aseguramiento se asemeja J)Jna 
medida prec<iíl-iofiN,11!lriOO!iención a que tiene por finalidad proteger lo_s rnstrument;)'s y 

' objetos con qtiff se cuenta para !a comprobación de los elementos del tipo penal y,la 
probable responsabilidad del inculpado, evitando que éste los oculte o destruya; impe4ir 
que el probable responsable se sustraiga de la acción de Ja justicia, así ro1rio garantizar lb 
eventual reparación del daiío o el cumplimiento de la pena de decomiso que en s11 caso ;4 
dicte, lo que evidentemente no contraviene lo dispuesto por el citado nurneral de la Carta 
Magna, pues tal medida está comprendida dentro de la farultad de investigación y 
persecución de los delitos que dicho dispositivo otorga al Ministerio Público. Por tonto, la 
facultad conferida al aludida representante social implica lo realización de todas aq11ellas 
<frligencias necesarias para que el autor de un de/jto no evada la acción de la justicia y se 
Je apliquen las consecuencias o sanciones fijadas en Ja ley, y dentro dP dicha' di/igencios 
se encuentra la conservación de la prueba a que hace referencia el articulo 181 del •Ódigo 
adjetrvo en mención." 
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Por tanto, en base a esos razonamientos, es que se estima que no se violenta ningún derefho 
o prerrogativa fundamental a quien cause agravio esta determinación ministerial y tal 
proceder, no implica la negativa de esta autoridad -como pudiera suponerse- al acceso a la 
información para enderezar su defensa, pues la totalidad e integridad de esas diliÍ::encias que 
han sido fraccionadas, extractadas para emitir el presente proveido, en ningJ'n mon1ento 

' irrogan perjuicio alguno a quien afecte el dseguramiento de los bienes que se ha hecho 
mención. 

Al respecto sirven de apoyo las tesis de Jurisprudencia 663 y 664, visibles ¡¡;foja 415, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, sustentad<Js poí el Segundo 
Tribunal Colegiado d€1 Cuarto Circuito y Segundo Tribunal Colegiado del s~xto Circuito, 
respectivamente, la primera que dice: ',, 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE J.A. LQ rnodernQ legis!oci6n en mater•Q 

penQI hQ relegado Q segundo término /Q declaración confesoriQ del oru~odo, Q IQ que 
concede un VQlor indiciQrio que cobro relevancia so!o CUQndo está corrobo/'Qdcr con otrQS 

' pruebas, y, por el contrario, se hQ elevado QI rQngo de reinQ de la.s r•·uebQS la 
circunstonc:iQI, por ser más técnicQ y porque hQ reducido Jos errores judr< iofés.- En efecto, 
dichQ pruebo está basQdQ sobre lo inferencia o el razonQmiento, y tiene, comu punto de 
portfrlQ, hechos o circunstQncias que están probados y de los cuales se trotQ ¡f,j desprender 
su relación con el hecho •nquirido; esto es, ya un dQtO por complementar, yQ Í[nQ incógnrtQ 
por de~Aor, yü·U~ótesis por verificar, lo mismo sobre IQ materioli4,id del delito 
~ue. s9~ identificatión del cu/pQble y acercQ de IQS circuns!Qnc~s del acto 
rncr1m1~~:;. ,! • 

. ffo<Y"f;) ~· 
La segunda q~;~;~ffeía: :1-

HPRU~:~ct.JRSTYwcJAL, VALORACION DE LA.- LQ pruehQ circuns!Qnciol 1(·basQ en el 
valor ¡~hl_(i¡~tp-r&1tre los indicios y tiene, como punto de partidQ, hechos y , 
circurrs!?.§'\?:~ f1:~%;f~/;1Nn probados y de los cuales se tra!Q de despren_der su r~Ílrión con 
el hee,hJ<Jl(lqtlifW{i,.e.¡¡,t9 es, yQ un doto por complementQr, ya una 1ncognita po~, 
determinQr, YQ uno hipótesis por verificar, Jo mismo sobre lo moteriQlidod del'éje!ito ql1e 
sobre IQ identifiCQción del culpable y QcercQ de los circunstonciQS del act<> ini:rirÍjjnodo. ". 

; 
Del mismo modo cobra aplicación la tesis Jurisprudencia! sustentada por la Primera ~ala de la 
Suprema Co-Justicia de la Nación, visible a página doscientos veintitr?s, Noven<i Época, 
del Semana " ·cial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al me-; de may~_ de mil 
novecientos,l;.:ti:Y'· ~a y siete, con el tenor literal: ·-,:, 

~1 ~ ·-
"PR~'ffeDICIARJA, COMO DEBE OPERAR LA, EN MATERIA PENAL. ~n materia '~~nal, 
el int@t~tañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho Qcredilado que sirve de riíedio 
de pruebQ, yo no parQ probar, sino pQrQ presumir la existencia de otro hecho desconocido; 
es de'.\lif_,)j}Xjstft,1_'.!;\'.i~~ que no se pueden demostrQr de manera directo por conduct~de 
!os ~filr:;'i%.i'!:Y:"~ª regu/Qres como /Q confesión, !estimon•o o inspección, sino sólé. Q 

trav~f . .:~ffi~ ~f[~r&í! :~~- rQ_zonar silogisticamente, qup parte de datos aislados, que \e 
enlazar¡ enti;e s1, en JQ mente, para llegar a uno conclusión."- ; 

,'~~11:~ac.c:. 

- · ·  
 
 
 
 

   
 



• 

• 

Subproeur•durla l':<pe<ializ•d• en ln,·e,ti~•ci<on de 

l'GR IJ<lincucn<i• Or~a11i7ad;i · 

' ' . ' ,., ""' ' \J11idad lc,pec•al lla<la , • ., l 11vo;t1g;•c1(\11 de llcl "º' ' 00 617 
en MJlcn,, de SCCLIC>\1'l\ • ' 

declaración  
 

  
 
 

 que han desarrollado  
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 por   
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 de  
 

  
 

   
  

 

     
   

   los  
 

   
 

   
     

  
   

 que  
 , sin embargo  

 
 

   sin embargo   
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1 '11idad l:specialí1ada "" lnvc"ig'1c1ún do Dc'iilo; 
en Malcria <le Stc11c,lr<> 00678 

---------------------------e-= -· 
establecer  

 
 

 bajo ese 
contexto--- -------· .. ···-·- ------- ________ -; __ _ 

Por lo anteriormente expuesto, esta Representación Social de la Feder~_~ión, <:Oncluye 
que reunidos todos y cada uno de los requisitos exigidos por la ley y conforme a las facultades 
que la misma otorga a esta Institución, con fundamento en los artículos 16, 2\y 102 ap;irtado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 de! Código Penal 

' Federal; 2 fracción 111, 181, 182 y 182·A del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organ;z;ida; 1 y 4 apartado A) incis~. ¡) d<> la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 apartado A), Fracción 111) y 32 de su 
Reglamento por lo cual es de resolverse y se: - -
---··-·····---·- -------RESUELVE 

- - - -PRIMERO.-  
 
 

.- - - -.' - - - -
- - --SEGUND~~" confo1Q F!'lif:l con el artículo 182-A del Código Federa~ de Pfocedimientos 
Penales, se orq~~Oltificar el <iseguramiento a  

  , a efecto de que 
manifiesten loc~Jfsu derecho convenga.-- --- - -- -- - -- - - -- - - .. -- - -- - -- -- --;·.- -- - --- - --
- - - TERCERO."~r los oficios de estilo a DGCRAM, a control interno de la~Procuraduría 
General de la ·~<¡.¡;¡yp[i~_¡i, con copia certificada del presente acLJerdo, p<lra q~·.realicen las 
providencias n~siiiií_.i.~,tf¡!-#P\cto del bien mLJeble asegurado.- - - -- - - -- - - -- - - - -Í,:- - - -- - - - --
- --- -CUARTo .• ;i:¡,\r'tiiUcifik'iO a la Licenciada , Coordinacioi"~.G,,n<>r;il de 
Servicios de Apoyo~patain..ttf' de manera provisional se resguarde el vehículo en nWnción.- - . -
- - - - -QU1NT0.:1J~'Vt!ttj'{li! se cuente con los requisitos est;iblecidos por la Directl~n General 
del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, órgano descentraliiado de la • Administración Pública Federal para la transferencia de los bienes muebles asegura·qos, gírese 
atento oficio haciendo de su conocimiento el presente proveódo, a fin de que in.tervenga , 
conforme a su atribución y solicitando tenga a bien seiial<ir diil y hora para la celebr;ic;ón del 
actaentreffib§íiepcióndelvehíc_uloenmención.------------------- - ·-- - --~·.·· -·· 
----- - ---- -~-- -------- -------CÚMPLASE. - -- --- -- - ----- - ---- - -- -- - - 1·-- - -- -
- - - - - - As ~ y firma €] ciudad;ino Licenciado   ag~te del 

'º Ministerio . i!de la Federación, adscrito ;i la Su
lnvestigaci • · incuencia Organizada, quien actúa co
. -.-- •• ~<· 

f1rmaydaf J-."c-';>·--------·· -----··-··-··-·-
AMOS FE.-
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ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE MATERIAL BÉLICO."" 

- - "E11 la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11-00 once hOi-as del día 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis - - -- -- - - - - - - - - - - - -- - - --·--·-- - - - - - -
- - V 1 s T O.- el estado que guardan las presentes actuaciones que integran la 'ávenguac1ón 
previa numero PGRISEIDO/UEIDMS/58112015. radicada en esta Unidad Esp€ciai11.ada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Espo¡:!cializad;i en 
Investigación de Delincuencia _Org!3nizada de la Procu_raduría Gellral de la República, que 
se instruye en contra de  

          
 
 

   y·~ - - - - - -- -
--- - -- - - - - - - - - - - - ---- - - RESULTAN D 0-- - - · - - -- - - - - - ;-, - - - - . 
- - - PRIMERO.- En fecha veintiséis de ene10 de dos 1r•il di~"""""· l'I f~c111rv·,-~11!ac1u11 Soc1Hl 
de la Federación adscrito a Is Unidad Espec1al1ZCld" en l11vP~'''rJcl<:ot>n ,¡,, l)cJ11nS·.iJn M~ler1:1 
de SIO!cuestro de la Subprocuraduria Espec1al1zad"' rci1 l11ve·.•t1gBcHJ" el» f>flhnGu•"1G•rl 
Organ1~ada, r'Íllit\}I. el informe·-policial sin número de fecha veintiséis del meS de enero 
del año d éis, suscrito por los elementos aprehensores,  

 
     Policias ·,terceros 

adscritos a de Fuerzas Federales, mediante el cual informan: " ... F/o• medio 
de la presen(~~;J;erm1/o hacer de su supenor conocim1e11to. qoe con mol1vu a)¡¡ ola de 
violencia ~eS~d2":1-ªfÍ.f!,-!Jr1 el Municipio _de Iguala de lndepe11dencia. Gueq-e,.o. 5e 
implemento ~?:.~r~1yo:,~14G'tral Tierra Ca!Janfe" a f111 de efectuar labores de prere"c1ó11, 
disuasión y ·Mf!sUasi¡fl¡;¡,,rtff#I delito: Por lo que s1e11do el <iia 26 de nncro dr< 2016, 
aprox!madamente _a_, las 1,.f-;J,§ horas. encontrá11donos fos PoliciAs Te1ce1os  

 
 

 a bordo del vehicvlo oficial 1  quienes al ir c1réU1and<! 
  

  
 

 
    

  a ver que    
    
   
  

     
 de voz a  

    

       
  
 
 

 con núme10    
    

 
 
 

 del m1sr110 lo anterior 
 

Av P'"'' de la ~ero""' 75, P"o 1 Col Gue""'° Del C""'htérr~c (: P "''ºº M'"'' O 1 
'íe1 l''I ''·'0-3e-S7 '' '' 00-00 ''°'""'" '''' ''' i>'>I 50-40-10-88 
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 medidas de seguridDd,  
 
 
 
 
 

, quedando bajo  
 
 
 
 
 

   siguientes ceracfe11sf1cas,       
 

     
    

 
          

  
   

  
   

    
   

 
. siendo q1;e la  

       
   

  
      
   

     
  

         
  
    

  INDICIO 10)   
  

      
 

  
 

     
  (INDICIO 14),   

     
  

    
INDICIO 16),   

 
   

    

Ay P>S.o óo" Rerorm• 75, P"o ! , Cci G"e'"'º DOI Coo"h'"""'- (. p 00,00 Mé~7> D f 
Tel (55) 53-<0·''-67 53-46-00-oo e'""''ºº'''º,-,, 15515>-•0 ,,_,, 
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 con diversa documentación. (JNOICIO 19),    

  
   

 
   

         
   

   
   

      quien di10   
 
 

   
 

        
 ¡:. dar /eclura   

    
  

 
   

   
        

 a las 14 10    
   

       
   

     
        

  
         

   espontá11ea     
    
   
   
   

   
     

   "Guen-eros U1Jidos"   
           

  
    

   
     

   
      

hebe1  
   

 
   

   

A' "ª"'ºde i. Relo,ma ''· P>so 1, C~ Guerr"º· C-,1 Cuaoll1•moc C e 00300 Mo' '" ~ F 
'rcl (55) '' <ó-J0-07 Ol-<e 00-00 ''"'"ºº e1<0 ''' (óO) ó>-<C-09 m 
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así como        

     
   

 
 

 para la persona  
 
 
 

  
 

vla telefónica,  
  

 
 

    
          

      
  a los derechos iJumanos  

    
     

      
    

 a fin de poner a disposición a las personas asegur das. 
arribando a di~i¡,dfl,?~\óml81ll<S ubicadas en Avenida Paseo de la Reforrna, nürner 75 
Colonia Guerrem;PfleJegimián Cuauhtémoc, c_p_ 06300 en la Ciudad de México. a las 1 59 
horas Razón f!2Á~-W'.CiJ.!if;l\1i este acto podemos a dispos1c1ón arile Usted e;. Agenle <iel 
M1n1ster10 Pliblie'4i 1iilftsTltAFi~fieración adscrito a la Subprocuraduria Espec1al1zada \en 
lnvestigeción 1$1<L·De/~ Organizade en Tumo a PERSONAS JAVIER SILiVA 
SANTIBAfJEZ, alias "EL MUfJECO", PEDRO FLORES OCAMPO, alias "El PANTER~"
VICTOR JAVIER SALGADO FLORES, a/las "EL CHACO", TOMAS ANGEL CAS-rRO - - -\-

As1m1smo eJ día veint1se1s de ener<l de rlos mil dir" 1se1s la k0pr·~~enta1.1on Sor.1al dP lfl 
Federación 1ó la declaración rn1n1stenal de los t'lernentoo, apr(oliensore~;. 

  
 , Policías Terceros'> 

adscritos ~sión de Fuerzas Federales de la Policía Federal, quienes ratificaron el', 
· de Puesta a Disposición sin número de fecha ve1nt1sé1s del mes de enero l. 

De igual forma se cuenta con la Diligencia de fe ministerial de material bélico de fecha 26 
veintiséis diellíiii!s~ffi!)l»;lf,110 del año dos mil dieciséis, en la que esta Representación 
Social de l~flltlll-~.dio fe de haber tenido a la vista: 

" _ 105 cartU~Rb! ~fififfiU!:lr-parecer calibre 223 milímetros. relacionada con ol 111d1cio 4. Una 
bolsa de pl¡\¡~iit-ansparente, la cual contiene en su interior 79 cart1Jchos u/1/cs al parecer 
ca//bre 7.62 nulimetros, relacionada con el indicio 5. Una bolsa de plásfico transparente_ la 
cual contiene en su interior 50 cartuchos titiles al parecer cahbre 9 mili1net1·os. relacionada 
con el indicio 6. Un cargador Bush Mester con el 11umero "6" pintado en blilnco al parecer 
para calibre 223 milímetros, relacionado con el 111d1cio 7, U1i car¡¡ador Colt con el nú1nero 
"13" pintado en blanco al parecer para calibre .223 milímetros. relacionada con el indicio 8_ 
Un cargador B11sh Master con el 1ilimero "9" pi1itado en blanco al parecer pa1a calibra 223 

A' Pa•oode I• R•fmm•'' P"o 1 Coi Goen~10 º" e'""""'""'"· e p '"'º' M'"'º u 1 
T•l (55¡ 53-46 '' ó7 ''·'ó-00-00, ""'°'"~" 81<0 Fo> ¡5S) ''-''·"" '' 

' ' 
' \ 

' 
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{)1)683 
milímetros, relacionada con el 111d1c10 g y Un cergador Col/ con el número "7" pintado on 
blanco al parecer para calibre .223 milímetros, relacionada con el 11idicio 10. 

!~or otra parte se cuenta con la Declaración Ministerial del indiciado  
 de fecha 27 veintisiete de enero del do~ mil 

dieciséis, ante esta Representación Social de la Federación en la que refiere lo s1gu1ente. 

" ... Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así corno el co11lenidÜ del 
artículo 243 del Código Federal de procedimientos penales, y qve t111a vez enterado de 
todas las imputeciones que co11stan en mi contra, manifiesto que es mi deseo r·en<jir mi 
declaración en los siguientes términos·      

      
   

  
  

    aproximadamente  
       

 
     

    
       

  sin días de descanso,        
    

     
    

   
    

 
 
 

      
  el  

  
         
      

     
     

   
   

  cada   
   

     
    

     
     

 
 y en ocasiones  

 a  
       

   
   

 
  por fa 

Av P•<oo <le lo Reform; 75. ""º 1 Col G"'""" Del e"'"""''""'· e p Oó100 M'"'' o F 
Tel (>O) ó'-<0-3•-G7 OJ <G·00-00, ''""'"º "''' ro,<''') G3 <6 ·'' Oíl 

\ 
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 Guerreros Unidos     
 

 e      
      

     
   

  , pasando la    
            

      s 
 e         

        
        

         
 el .cual   

        
     

     
        

     
   

    con los     
  

     
   

   
 

  
      

    
    porqua 111io  s      
         
    

        
 

       
      

  de una   
       
     

     
 

  
   

  
r y es (!/Ja  

         
       

 
     

 y en la   
 la cual 

~' Paoeo <1€ '' Relorrn• 76, p,.,, '· C<i G"•"''º DOI Coau"Mmoc_ e I' """'º "'•'"'" D F 
r" '''I ,,_.,,_,,_º' ''·••-00-00 "''""'"" '''' r "' ¡os¡ ,,_,"_,., '' 
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está  

 
 

    
 
 

       
    

   
       en la   

     
    

   Guerreros Unidos    
  

   
   

   
 

  que   
   

       
     

  que /(>dos  
    

  
     

     
    

  
  Actualmente  

      
  
        
  

  q11e    
  

 
  . y que  

   
 

  
   

 
   

  Guerreros Unidos:    
  S1e1ido lodo lo 

que deseo rnanifestar en este momento - - - - - - - - · - - .. - - - - - - · · Acto cont1n110 esta 
Representación Sacie/ de la Federación con fundamento en el [11ficu/o 156 del Código 
Federal de Procedimientos Pent:J/es, se procede a realizar pragunfas especie/es, haciéndole 
seber nHevamenle el contenido del 8rtlculo 20 epartado A de fe Co11sl//¡¡c1ón Poli/1ca de los 
Eslados Unidos Mexicanos, conl1n11ando con la diligencia se form11la11 las sigu1e11les 
preguntas a la PRIMERA.· ¿Qué diga el   

? RESPUESTA: A LA SEGUNDA.- ¿Q11é 
diga   :    

A• p''"""'" Refe<mo ,, PISC 1, Col ª""'.'º· "" c""'""''rtot, e p "''ºº M''"" ll I 
Te' {55) <>-<0-3""67 03-<'-00-00, '"•º"º" a1 •g ''' {óó' '"' ,,_,, '' 
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 A LA TERCERA.- lQue diga    

   RESPUESTA:  
 A LA CUARTA.- ,;Qué diga el    

 A LA QUINTA.- ¿Qué 
diga el     A 
LA SEXTA.- ¿Que diga el      

RESPUESTA:  A LA 
SEPTIMA.- ¿Qué diga el        

  . A LA OCTAVA.- ¿Qué diga e!  
     

 A LA NOVENA.- ¿Qu6 digo el  
      

           
     

   
      RESPUESTA.

      
   

   A LA DECIMA TERCERA.- ¿Q1Jé d/'ga el 
      
      

       
     
        

  A LA DECIMA QUINTA; Que diga el    
   

 
    

    
 

     
   

      A 1.LA 
VIGESIM ~diga el      

      
  A LA VIGESIMA PRIMERA: que diga el    

 
     

  A LA VIGES/MA TERCERA: que di.CJa el  
  RESPUESTA:     

 . , ---;--·--,------------·-----------------·-··-·------------·ACTO CONTINUO, G<JIJ el'~ 
desarrollo~lilQ$i~~)iif~se procede      

       
     

 
 

     
  . 2.-   

      
   5.-   

       
   8.-    

     
   11.-    
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13.-   
  15.-     

  
     1!?--  

   
 - - - - , - - - - -

También se cuenta co11 el Dictamen en materia de Balística, folio 5798, d~ fecha 
' veintisiete del mes de enero del año dos mil dieciséis, suscrito por el C,-·  

 Perito en balística, adscrito al Laboratorio de Balística Forense, de 
la Dirección General de laboratorios Crlmlnalisticos, de la Coordinación Ge1Íera1 de 
Servicios Periciales, de la Agencia de Investigación Criminal, mediante ·e1 cual 
concluye: " ... PRIMERA; Los cartuchos descritos e identificados como 4 1, 5 1 y 6.1;' por su 
calibra, y todo~¡~ de bala..~ Federal de Armas de Fuego y Explosivos los conteippla en 
su artículo 11 ~ f), con\Wi\servada para uso exclusivo del ejercito armada y¡ fuerza 
aérea_ De los ~jbs del digito 4. 1 son empleados por las ar1nas lrpo fusil_ car#ibina y 
ametralladora, ,ili:~~Í~igito 5_ 1 son empleados por las a/Tilas tipo fusil y los del dig1/r' 'fi 1 son 
empleados pof?Jp'fi. 'ármas tipo pisto/a, carabina y subamelralladora. SEGUND4- Los 
cargadores pa3-_~a de fuego, descritos e identificados como. 7 1. 8. 1 9 1 v 10 1. ,~on de 
los utilizados P~{Llp(, ~;n.1~-s de fuego, consideradas po_r la _Ley Federal de Armas de Ffego y 
Explosivos, COfWffmf''lkFi#frfbara uso exclusivo del ejército armada y fuerza aerea .. i - - - -
- , - - - - - - - - _, _ _,_-~l>i~l'<o~~b\- - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - "" - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - -

- , ., ' < 
- - SEGUND_<;).;,,,.,A:>jffi,~~ con fecha veintiséis de enero de dos mil d1ecisé)s. la 
Representación"·&icAAl•de'flafederac1ón realiz:ó la fe m1n1stenal de material bél•co ,,,-, ! t '1ue 
prcc1Sóllílenle. se da fp de lo s1gLl!entr, " ... 105 cartuchos útiles al parer.er calibr•r-.. 223 
mrlimetros, relacionada con el indicio 4, Una bolsa de ¡>lá~lico tran~parenlP la cual corh1e11e 

en su inferior 79 cartuchos úfiles al parecer calibre 7 62 rTHlimelro5, re!acionélda con el 1rid1c10 
5 , Una bolsa de plástico transparente, la cual contiene en su 1n(er1or 50 ca1111chos lilrl~s al 

9 milímetros, relacionada con el 1nd1c10 6 Un cargador flu.511 Mfls/er coh el 
o en blanco al parecer para calibre _223 milímetros. relacionada co~ el 

"' or Col/ con el número "13" pintado en blanco al parecer ¡iara calibre 223 
iíijiada con el indicio 8, Un cargador Brish Master con el n(11n•Jl'O "9" pi11laQ_o 

en blanco ~' -· er para calibre .223 1nillmelros, relacionada con el indicio 9 y Un cargadQr 

~::;¡~~~ro.~~ ,~7-:~i~~a_d_o_ ~n- ~1-a~~~ _ª'. ~~~-~~ ~~~ª. ~~l~b~~ _ ~~3- r_n!l~m~t~~s~ _re1~~~01•~~~ 
- - TER1fft'Bli1" ;Q~·:¡~i;iera complementaria esta Representación Social de 1a:', 
Federaci~[l,,~!f9jQ/,~-~~!i:l_iClamen en materia de balística con número de 10110 5798, de--,\ 
fecha veiiflimelfel ~'él ·mes de enero del ario dos mil d1ec1séis, suscrito por el C_  

i:terro en balistica, adscrito al Laboratorio de Balística Forense, ~
de la DirliiSiiij!ici'®eneral de Laboratorios Cr1m1nal1sticos, de la Coordinación General \ 
De Servicios Periciales, de la Agencia de Investigación Criminal. mediante el cual \ 
llega a los siguientes resultados: " ... PRIMERA- l.os ca1t1Jchos descnto.~ e •dentif1cados , 
como 4.1, 5. 1y64, por su calibre. y todo fipo de bala, la Ley Fede1-ai de Ar1nas de Fuego y \ 
Explosivos los conlempla en su a1ticulo 11 111c1so f), como raservada para uso excl11s1vo del 
e¡ército armada y fuerza aérea. De los cuales los del dig1lo 4 1 son empleados por lils a11nas 
lipo fusrl, carabi1ia y ame/ralladora, los del digito 5. 1 son empleAdos por la,; armas l1po fusil y 
Jos del digito 6. 1 son empleados por las a1mas tipo pisto/a_ carabina y suba1netralladora. 
SEGUNDA_- Los cargadores para arma de fuego, descrifos e rdenlrficfldos como: 7_ 1, 8 1, 

A' ~"'"º'•" Rero'm" '' p,,., t, e~ Gue"'"'· ne1 Cvoo"10moc e p M300 """'" o F 
T•I (05) 53-46->B-6!, '3·•ó·DO 00 e'1••'1">0 8149 ,.,, (551 53-40-10 88 
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9. 1 y 10.1, son de los utilizados por las amJas de fuego. consideredas por la Ley FedeÍ'al de 
Armas de Fuego y Explosivos, como reservedas para 11so exclusivo del ejercito arm~da y 
fuerza aérea. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

-Con lo anterior y: - - - - - --CON S 1DERAND0---- ---- --
- - PRIMERO - Esta Representación Social de la Federación, es competente.' para 

       
 J.i"o -de su radio de acción y disponibilidad inmediata, cuando fuer~n 

conocer y resolver lo concerniente al aseguramiento de los instrumentos, obje)os y 
productos del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran.tener 
relación con este, relacionados con los injustos penales por los que se 1nteg'ra la 
presente indagatoria en razón de encontrarse previstos y sancionados en Leyes 
Penales Federales. esto con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14. 16, 21 y 
102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1.º, 2º. 
3º y 8º de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 40 y 41 del C6d1go 
Penal Federal, 1 fracción l. 2 fracción 1\, 123, 168. 181, 182, 182-A y 182:8 del 
Código Fedefi;jJ de ProE_ - ientos Penales: 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 apartado 
A) incisos 1) "y~- Y19 fraebló X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genera!·.?e la 
República; '~,. ~fracción del Reglamento de la Ley antes señalada y el Ac~erdo 
A/011100 d urador General de la República - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - ·· · -
- - -SEGU~-- Ahora bien, del estudio de las constancias que integráh la 
aver1guac1órf"~rev1a, ~e desprende que para el debido esclarec11n1ento de los hechos 
que se den~'lt4i~fOO~~f~filta necesario que los instrumentos. objetos ylo prod~ctos 
del delito, a~~·C'Oi'nltl\lt-)s bienes en que existan huellas o pudieran tener relac1Ófl'.COn 
este. sean as8yt1f~!flªra que conserven el estado en que fueron encontr~dos 
para así tener-i§uflcientes indicios y pruebas de la existencia de los elemento~ del 
cuerpo del delito, así como de la probable responsabilidad de los inculpados en su 
comisión. y con el propósíto de que dichos objetos no se alteren, destruyoih o 
desparez~ en el p'resente caso, se advierte que e! m.aterial bélico puestds a 
disposi on encontrados a los indiciados  

asegurad~flagrante delito por los elementos aprehensores adscritos a la DivisióQ 
de Fuerz ... ederales de la Policía Federal;  

  
   

    
   puestos a 

d1sposici, r:i a:;¡i corno 
~~R~stigados, al constituir instrumento del delito siendo procedente ' 1 

··!", decretar el aseguramiento de los mismos, en términos de lo dispuesto poi el 
articulo 181 del Código Federal de Procedimientos Pe11ales, lc)S cuales a 
continuación se precisan: 1.- ciento cinco cartuchos útiles para arr11a de fuego, 
calibre .223" REM (5 56x45mm), los cuales son de casquillo de 18.tón, con bala 
normal Y perforantes de punta de color verde, de diferentes marcas, que se 
encuentran marcados como indicio "4", 2.- setenta y nueve cartuchos útiles para 
arma de fuego, calibre 7.62x 54R mm. con casquillo de acero con lacado, con bala 
perforante de punta plata, sin marca alguna en su base, que se encuentran 

Av P•>eo <Je 1• ~"'°'"'' 75 Piso 1. Col G'""'"º D<>l Cuo;ht.moc, e r 06300 MO'"' 1) f 
ToJ (o5) ,,_,,,_,, 07 53-<0-00-00, '""""º" a1<9 Fo' 155i 53 <5-30-BO 
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marcados como indicio "5", 3.- cincuenta cartuchos l1t1les para arma de fuegp, 
calibre 9x19mm. (9mm), con casquillo de latón, con bala nonnal, marca águila, q~e 
se encuentran marcados como indic:io "6'', 4.- Un cargador para arma de lueQ'o, 
calibre .223" REM, de la marca B. F. \. (Bushmaster), con ca1a metálica gris, COn 
esmalte desgastado, tapa metálica negra y elevador sintético color gris. que i?e 
encuentra marcado como indicio "7", 5.- Un Cargador para arma de luego, caliBre 
.223" REM M, marca Colt, con caja metálica gris, con esmalte desgastado, t<ipa 
metálica negra y elevador sintético color negro, que se encuentra marcado cb}iio 
indicio "8", 6." Un Cargador para arma de fuego, calibre 223" REM m, Marca Bj. F_ 
L (Bushmaster), con ca¡a metálica gris, con esmalte desgastado, tapa 1netáhca n$Jra 
y elevador sintético color gris, que se encuentra marcado como indicio "9" y 7._7;,Un 
Cargador para arma de fuego. calibre 223" REM m, Marca Colt, con caja metálica 
gris, con esmalte desgastado, tapa metálica negra y elevador s1ntét1co color ne9ro, 
que se encuentra marcado como indicio "10", que se encuentran deb1darn,e"nte 
etiquetados, sellados y embalados: por lo que con fundamento en los articulos~~4. 
16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Un1~os 
Mexicanos; ~-2,~, 3º y 8º de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada: 4:0 y 
41 del Códig~~al Federal; 1fracción1, 2 fracción 11. 123, 168, 181, 182, 182"" y 
182-B del C~-" .. ,.i~ederal _de Procedilllientos Penales: 1 pár~afo segundo, 4 frac¡;Jbn 1 
apartado A):--_ . s 1) y J), 10 fracc1on X, de la Ley Organ1ca de la Procura~r1a 
General de_, j:.ública; 3 y 32 fracción 1 del Reglamento de la Ley antes r;eñalaq_a y 
el Acuerdo ifV:Ofli'llOEt.t:ltt.e.i;ocurador General de la República, es de acordarse y sf- -
______ ---~SJ't~_;;,~~·;L',\[1' --- "A CU E R 0 A- - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --\" -

;[ D!'l.NC~'<o~CIA 
- - PRIMEROw5E DECRETA EL ASEGURAMIENTO DE LO SIGUIENTE: 1.- c1e'Íito 
cinco cartu_i¡){~~~twfa arma de fuego, calibre 223" REM (5.56x45mrn), (?s 
cuales son de casquillo de latón, con bala normal y petiorantes de punta de color 
verde, de diferentes marcas, que se encuentran marcados corno indicio "4", ~
setenta Yi!JUeve cartuchos útiles para arma de fuego, calibre 7.62x 54R mm, c n 
casquillo ~ero con lacado, con bala pertorante de punta plata, sin marca algu 
en su ba i* se encuentran marcados corno indicio "5'', 3.- cincuenta cartuch'l 
útiles par ~ffÁ~ de fuego, calibre 9x19mm (9mrn), con casquillo de latón, con bal~. 
normal, _ .. -- ?águila, que se encuentran marcados corno indicio "6", 4.- U~_ 
cargador (it~:arrna de fuego, calibre _223" REM, de la marca B F L (Bushrnaster),~. 
con caja ·:fñetálica gris, con esmalte desgastado, tapa metálica negra y elevador\ 
sintético ¡:;ql?;[· -gril;,,-QueiAe encuentra marcado corno indicio "7", 5.- lJn Cargador\
para arrr\~.'.1~¿,~é-~?~- 1~áli6re .2~3" REM M, marca Colt._ c~n- c¡¡ja metálica gris, con ·:: 
esmalte tfés ~do· tapa rnetallca negra y elevador s1ntellco color negro, que se ·t,. 

encuentrál'lffii!tii~~Omoc indicio "8", 6.- Un Cargador para arma d0 fu-ego, calibre \\' 
.223" R611lli~ióMarca B. F. l. {Bushmaster), con caja metálica gris, con es1nalte 
desgastado, tapa metálica negra y elevador sintético color gris, que se encuentra / 
marcado =rno indicio "9" y 7 .- Un Cargador para arma de fuego, calibre 223" REM 
m, Marca Colt, con caja metálica gris, con esmalte desgastado, tapa metálica negra y 
elevador sintético color negro, que se encuentra marcado como indicio "10", que se 
encuentran debidamente etiquetados, sellados y embalados,_ - - "· - -- · - -- - · - - - - - -
- - SEGUNDO.- Gírese oficio acompañado de copia certificada del presente proveído, 
fe ministerial y dictamen de balística al Director General de Control y Registro de 

A• Po,.o de la Refo'm' 75, P"º 1. Col G""''"'º 0.1 Coa"I"'"'°'· e P OOJOO "'"'".o lJ' 
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Aseguramientos Ministeriales y Contralor Interno, ambos de la Procuraduría Geríeral 
de la República; para que intervengan conforme a sus atribuciones legales qu~ les 
competa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - -:- - -
- - TERCERO.- Para efectos de guarda y custodia, el bien cuyo aseguramiento se ha 
ordenado mediante el presente acuerdo, deberá de permanecer a disposicióÓ de 
esta autoridad o de la que siga conociendo de los presente hechos. - - - - - - - - -, -, - - -
- - CUARTO - Gírese oficio dirigido al Procurador General de Justicia Militar .d~ la 
Secretaría de la Defensa Nacional, para su guarda y custodia del material belico 
mencionado en este Acuerdo, el cual estará a disposición de esta autoridad o 'd.e la 
que siga conociendo de los presentes hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - . - - ~j- - -
- - -- - - - - - - - - -- - - --- - - - --- CÚMPLASE- - - - - - - - - - --- -- - - - - -·-::'- - -
- - Así lo acordó y firmó el licenciado , Agénte 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada'; en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocurad~ría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la f'rocuradiiria 
' General de la República, quien actúa  final firman 

Para =nstancia legal.-, --- - - ---- - - .. \:.. -
'< --:'\ ~ - -- - - - - - - .. ~'¡r;f;_-,- - __ : __ - - O A - -,-
i:!t\1. 
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A. P. PGR/SEIDOIUEIDMS/581/2015. - --·-·-· 
OFICIO: PGRISEIDOIUEIOMS/FE-F/67912016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
México. !I F, .1 J7 dr Fnero dr 201 G 

" - " 

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO 
DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. , . 

En cumplim1ento al acuerdo dictado dentro de los autos de la 1ndáíJ<i\oria que' ~I rubro se 
indica, y con las facultades que me confieren los artículos 16, 21, 102 apartado· A". de la Conshtuc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2 fracción 11. 168, 180 primer pérrato y 181'.del Código 
Federal de Procedimientos Penales: 40 y 41 del Código Penal Federal 1, 2. 7 y 8 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado A incisos b) y J) de la Ley 01g~n1ca de la 

' Procuraduría General de la República: así como el Acuerdo N011100 emitido por el C ('.'rocurador 
General de la República, me permito comunicar a usted, que con esta propia fecha se decretó el 
aseguramiento del siguiente material bélico: 

1.- ciento cinco cartuchos útile~ara arma de fuego, calibre .223" REM (5 56x45mm). los cuales son 
de casquillo de lat~ i¡;¡;¡n bala norm't.I y pertoran\es de punta de color verde, de diferente~ marcas, 
que se encuentran -~~-o,s como in'dicio "4". . 

":'dfi&'iiA._'" -
2.- setenta y nue~~¡ij~~os útiles para arma de fuego_ calibre 7 62• 54R mm, con C'lS~u1llo de 
acero con lacado '<_f¡ala pertorante de punta plata, sin marca alguna en ~u base. ique se 
encuentran marca .. -.,~!1fl'lo indicio "5". ; 

3.- cincuenta cart~iÑ?.i;~Íif~-~-~~~Aanna de fuego, calibre 9x19m!11 _(9_mm). con casquillo d;11atón. 
con bala normal, m~aguita,-Jl¡\Je se encuentran marcados como 1nd1c10 "6". :~ .,,,,,¡¡,_.,, i 
4.- Un cargador p~'t~~~ry¡;~~&:11~. calibre 223" REM, de la marca B F 1 (B•ishmas\er) c0Fica1a 
metálica gris, con esmalte desgastado, tapa metálica negra y elevador sintético color gns. que se 
encuentra mar~~º como indicio "7". ', 

5.- Un Cargad 
esmalte desga 
como indicio" 

· i¡lrma de fuego, calibre .223" REM M, marca (~olt. con ca1a metálica gris, cpn 
pa metálica negra y elevador sintético color negro, que se encuentra 1narcado 

" 6.- Un Cargad 'arma de fuego, calibre .223" REM m, Marca B F. 1 (flushmaster). con caj~" 
metálica gris, esmalte desgastado, tapa metálica negra y elevador sintético color gris. que se~\ 
encuentra marcado como indicio "9". 

~\l,Df. L\ REP(;'!l IC\ ~, 
7.- Un Cargadq{•~il<flll\1ª de fuego, calibre .223" REM m, Marca Col\. con ca1a metálica gns, con 
esmalte desga~ ~li~liltf:!t'~etática negra y elevador sintético color negro, que se encuentra marcado 
como indicio "Nar.ls:fUe Se!l1l!!lf<lientran debidamente etiquetados, sellados y embalados. 

~;:ioociór. 
Asimismo hago efe su conocimiento que se solicitó al Procurador General de Just1c1a Militar de la 
Secretaria de la Defensa Nacional, que fijara fecha, hora y lugar, para la g<1arda y custodia del 
material bélico referido, a disposición de esta autoridad ministerial o del órgano i•1n&d1r:r1onal que siga 
conociendo de los hechos de la indagatoria citada 

Por lo que adjunto al presente me perm•to remitir a usted, la s1gu1ente docume11tac1ón en copia 
certificada_ 1 - Puesta a d1spos1c1ón. 2 - Fe min1sten,,1, 3- Dictamen en maten" de balislica. 4_
Acuerdo de Aseguramiento_ 
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OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/67912016. 

La anterior información, así como los datos de este oficio y las copias certificadas· que se 
acompaftan, tienen el carácter de Reservadas de conformidad con el nun1eral 16 µarralo seg_undo del 
Código Federal de Proced1m1entos Penales y articulo 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, por lo que el manejo y divulgación de dicha 1nformación será ba¡o su m'ás estricta 
responsabilidad 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 
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A. P. PGR/SEIDOIUEIDMS/5811201 S. • 
OFICIO: PGRISEIDO/UEIDMS/FE"F/67812016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 1-
Mfx1ro. [l f, a ) 7 de fnrro d(• 20 l6 • 

' 
CONTRALOR IN  • • • • 
GENERAL DE L
PRESENTE. 

En cumplim1ento al acuerdo dictado dentro de los autos de la indagatoria que al !'l:lbro se 
indica, y con las facultades que me confieren los artículos 16, 21. 102 apartado "A". de la Con~\1tuc1ón 
Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos. 2 fracción 11. 168. 180 primer párrafo y 181 del;<Cód1go 
Federal de Proced1m1entos Penales, 40 y 41 del Código Penal Federal 1. 2, 7 y 8 d" la Ley-federal 
Contra la Delincuencia Organ1<eada; 4 fracción 1 apartado A 1nc1sos b) y J) de la Ley Orgánipfl de la 
Procuraduría General de la República: así como el Acuerdo A/011100 en11\ido por el C. Pr9,curador 
General de la República. me permito comunicar a usted, que con esta propia focha se defretó el 
aseguramiento del s1gu1ente material bélico: ~ 

1.- ciento cinco cartu,9_hos tl. arma de fuego, calibre .223" REM (5 56x45mm). los cu~es son 
de casquillo de latóni¿-®Q . _ al y perforantes de punta de color verde, dfl diferentes Tareas, 
que se encuentran m~~tlos . m ndicio "4". } 

11~ ~ 
2.- setenta y nueve ~uchos útiles para arma de fuego, calibre 7 .62x 54R mrn. con casqil!llo de 
acero con lacsdo, c_¡jli bala perforante de punta plata, sin marca alguna fln su base. ~e se 
encuentran marcados corno indicio "5". ·· \ 

-~·'·'::rO~tlCil. -: 
3.- cincuenta caft1jc~IJ&:.\'.itij~"~ara arma de luego, calibre 9x19m!11 )9.mm). con casquillo de latón. 
con bala normal. marca águila, que se encuentran marcados como 1nd1c10 "6"- ,, 

,¡;.·.¡cc:1s,~1ó~.' ". 

4.- Un cargador pará'~(ht~'l:i~''füego, calibre 223" REM. dE' la marca B F L (Bushmaster). r.on~a1a 
metálica gris, con esmalte desgastado, tapa metálica negra y elevador sintát1co color gns. qua, se 
encuentra 1narcado como indicio "7"'. '.--

IS "</! > 
5.- Un Cargad arma de fuego, calibre .223" REM M, marca Colt, con caja 111etilhca gris, oon 
esmalte desga ~pa metálica negra y elevador s1ntét1co color negro. que se encuentra marca"·º 
corno indicio ' "1r . ' 
6.- Un Cargad arrna de fuego, calibre .223" REM m. Marca B F I_ (Bushmaster), con ca1:i 
metálica gris, smalte desgastado, tapa metálica negra y elevador s1ntét1co color gris, que sS-' 
encuentra mareado como indicio "9". · 

"P ·.,,,¡e• 
~R\Tí)~·L'·, 1,i.1,.\·J',~·' ;¡ 

7.- Un Cargadfu:~ar.~ "lrr,;w,.~ fuego, calibre .223" REM m. Marca Col!, con caia metálica gris, con 
esmalte desg~\i&.'t~¡:;A"fl\'e1á1ic¡i negra y elevador sintético color negro. que se encuentra marcado 
como indicio \'a!J!,l\;i:{Uo!i SlM¡·p¡ij[leíl\ran debidamente etiquetados, sellados y embalados. 

; .. ' ., ,, ',' - ' 
'· •,, .,,,0,10 1~" _ _ _ . , 

As1m1srno hago· i1e su conoc1m1ento que se sollcrto al Procurador General de Justicia M1l1tar de la 
Secretaria de la Defensa Nacional. que lijara fecha, hora y lugar, para la guarda y custodia del 
material bélico referido, a disposición de esta autoridad m1nistenal o del órgano junsd1cc1onal que sLga 
conociendo de los hechos de la indagatoria citada_ 

Por lo que adjunto al presente me permito rem1!1r a usted, la s1gu1ente documentac16n en copia 
certificada: 1 - Puesta a dispos1c16n, 2.- Fe ministerial. 3.- Dictamen en materia de balisllca. 4 -
Acuerdo de Aseguramiento. 

' ' 
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A. P. PGRJSEIDOIUELDMS/56112015. 
OFICIO: PGR/SEIDOIUEIDMSIFE-F/67§1/2016. 

La anterior información, así como los datos de este oficio y las copias certif1cad,ás que se 
acompañan, tienen el carácter de Reservadas de conformidad con el numeral 16 párrafo segundo del 
Código Federal de Proced1m1entos Penales y articulo 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

' Organizada, por lo que el manejo y divulgación de dicha información será bajo su mas estricta 
responsabilidad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocas1on para enviarle un cordial saludo 

SU
EL AGENTE  

ADS

LI

-_ ;:,~ '.'º L-\ "''"08LICA 
,\' .iPC. !.\, '~·'.D·\ EN 
'IC :,,_ "'~UEIJC;¡, 
"IZ.\'.'·I 
-- ' 'el, I\ ·-l'.;!IG,\CION 
.11•A C·o ó'-CUCC íROS 

•,!,1 ;>:-¡ \»!:¡11"·'1'1('\ 
"-•"•· .. "~~L .. : 

1··· ' ' e'" ;,;.3 :-iur~~"C 1, 

· ;'.'i -~ 1: Gc,r¡1ucidc 
- . ' -

- ; • -J., 

' ' 

': ' 
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U.E.l.D.M.S. 00695 
A. P. PGR/SEIDO/UElDMS/581/2015 

OF: PGR/SEIDO/UEIOMS/FE-F/677/1016 
ASUNTO: SE INFORMA ASEGURAMIENTO 

V SE SOLICITA FIJE FEC.HA. 

México, D. F. a 27 de E11ero.~e 2016 

EXTRAURGENTE. 

C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA MILITAR 
DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo di(tado dentro de los autÜS .de la irul~gator~ que al 
rubro se indica, y con las facultades que me confier~" los artículos 16,•·21, 102 
apartado "A", de la Constitución Política de los Est.:i(los lln•d<)> Mexi¿anos; 2 
fra.;¡qón 11, 1~"ltly primer párrafo y 181 del Código ¡;~dBral de·-·r>rocedirhient(lS 
Peei~ .¡-o y 41 del Código Penal Federal, 1, :i, 7 y 8 de '1a Ley Fed~ral C~lra la 
De\ji1,~~cia Organiz~da; 4 fracción 1 apartado A incisos b) y i) de la ley Oi\gáni<a 
de f-lt:litP.curaduría General de la República; 95 del Reglamento de la Ley F,.'dE>r~I 
dej?(1ifis de Fuego y Explosivos, así como el Convenio dP Col~boración cel~brado 
poAa Procu~aduria General de la República, la Procuraduría tle lusti<ia Militar, 
Pr~~~ij;-~~ral de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Ge~rales 
deLjllst.iUf'd'é\los treinta y un Estados de la Feder<i~1ón publicarlo en el Viario 
of¡ti¡1:.P€c\r,f,t¡~ración el 16 de junio de dos mil siete, solicito a usted ce11 el 
coif<t.;tel' de-EXTRAURGENTE, designe a personal a su cargo, a t'fecto de \JÜe se 
sirva señalar fecha, hora y lugar para recibir para su guarda y custodi¡;t-_ el 
siguie11te material bélico, mismos que se encuentran a disp\lSiCi\i11 d~ ~~st<i 
<:!)J,toridad ministerial o_ del órg<ino jurisdiccional qu<? ''g~ conoc1e11do S\>hre;,ios 

fi¡·~ntes hech0s, los cualE's son los siguientes; ·, 
~~ -_,-J. 

" \ ' ,, 

l
·~~> 1'(11~nto cinco cartuchos útiles para arma de fuego, calibrP .223" REjl/I 
: .~'~j145·mm), los cuales son de casquillo de latón, con bJla normal y perforant~s 

- ~untJ de color verde, de diferentrs rnarc;is, riue se encue11tran 1narcadoS" 
t'o-mo indicio"4''. , 

\ ;, il!· ! .\ :{ l !'L ~11.lC.t 
:~:~ fc~\1,TI~~ ~,nueve cartuchos útiles para arma de fuego, calibre ;.62x 54R nim, ,, 
.~?~ ~~S~J.l.1,l,IC?, ~~ .. ~cero con lacado, con bala perforante de punt" pl;¡ta, s111 marca "~ 
'i:ili\Jñil. l~N 'S'illfl~~. que se encuentron marcados como indicio "5". ';' 
'<·O~ i' ... '.:: .• :(1 •• 

3.- cincuenta cartuchos útiles para arma de fuego, calibre 9x19m1n. (9mm), co11 
casquillo de latón, con bala normal, marca águila, que se encuentran 1narcddos 
como indicio"6". 

4.- Un cargador para arma de fuego, calibre .223" REM, de la 1narca 8. F. l. 
(Bushmaster), con caja metálica gris, con esmalte desgastado, tdpci rn~tálica 

negra y elevador sintético <olor gris, que se encuentr<i m:orcado co1no indicio "7". 

5.- Un Cargador para arma de fuego, c<ilibre .2:i3" REM M, marr,1 Colt, (011 caja 
metálica gris, con esmalte desgast;ido, tapa metál;ca negra y elPvador sintétif<) 
color negro, que se encuentra marcado corn(> Indicio "8". 

' ' 

' ' ' 
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A. P. PGR/SElDO/UEIDMS/581/2015 

OF: PGR/SEIOO/UEIDMS/FE-F/677/io16 

6.- Un Cargador para arma de fuego, c~libre .~~3" REM m, MarcJ B. F. l. 
(Bushmaster), con caja metálica gris, ron esmalte desgastar1o, l~pa metálica 
negra y elevador sintético color gris, que se encuentra marcado como indicio "9". 

7.- Un Cargador para arma de fuego, cali!J1e .2,3" REM 111, Marca Colt, con caja 
metálica gns, co11 esmalte desgastado, tap;i metálica nE>gra y elevador sintético 
color negro, que se encuentra marcado como indicio "10", que ,.,, encuentr<in 
debidamente etiquetados, sellados y embalados. ' 

En atención a lo anterior, solicito se dé l<i atención al present<:> a la brevedad 
posible, para que dicho material sea resguardado y custodiado en esa Zona ~Hitar 
a su cargo, p¡ira lo cual pongo a su disposición <?I teléfono 53-46-00-00 ext~hsión 
8149 . 

Sin otro ea,1\cular, aprovecho la ocasión ¡J;ir" reiterarle rni 
disti(ffi9itida conside¡- ión. 

-~~:~' :,'")):~.~,-
·;~tf n1:'1 ~ 
~-···'1i'li "-' .,;:,;'-;,.¡;; 
·~;~~'.fi-"' 

,,,,. ,.,-,,~L-;.:0LL''CFCÜPllC

.::\·;,;, __ ,,,.::'~~c •. , 
'~ r:i :·1v! cAGEf4r  
11
'
1
'"' ~i\ri'S(Wf IÓN 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO • 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUEST~!J¡ 

' atenta y 

.,, 
' .f 

' ; -

' 
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A. P.: PGR/SEIOOIUEIDMS/58112015. 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE 
VEHICULO AUTOMOTOR. 

- - - En la Ciudad de México, 01stnto Federal, siendo las doce horas con treinta m1rlutos del día 
ve1ntís1ete de enero del afio 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado .
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la lJn,dad Especializada en lh~est1gac1ón
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria ESP€C1alizada en Investigación de
Del1ncuenc1a Organizada, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al fina\ firman y dan
fe, con fundamento en los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de la Const1tuc1ón Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 1º, 2° fracción VII, 7" y 8º de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada·, 40 y 41 del Código Penal Federal, 2° fracc•ón 111 y XI, 7'?. 123, 181, 182. 18~-A. 182-B, 
194 fracción 1, 1nc1sO 12) y 36), sub1nciso 111 y demás relativos del Código Federal de Pr(jcedim1entos 
Penales: articulos 1 y 9 y demás articulos aplicables de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación d&-J,!ienes o;mrse~or Público, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduria' General de 

T~ > ' • 
la República y-~~ y 32 de su reglamento, Acuerdo A/011100 emitido por el Procur.idor General 

:~ ~~=:~:~~3~:a a1~_d_e_ ~~r~ ~~'. ~~~ ~~~ ~~1_v_~~b~1~~~~ ~~_e'. ~'.~ri_o_ ~~~1~1-d-~ l~~~e~de~~~·~~ 
'·~"ll;J ,: 

-----------"&,.~"--------HA e E e o Ns TA R-------"---------•------ --
- - - Que visto ef~$tado de la ,Presente indagatoria, y en relación a los acuerdos ministenal~S dictados 
en esta fecha, qJtr~hte~q~~ la presente, relativo al estudio y anál1s1s fundado y motivad'.~ respecto 
del aseguramiento-de un vehiculo automotor siendo el siguiente:   

   
 

  
 

todo esto, ue derivan de los hechos delictivos por los cuales se integró la presente indag~ona. es 

los acuer 
autoridad 

epresentación Social de la Federación, en debido cumplimiento a lo d1spllesto en 
~stenales de aseguramiento en cita, y estando presente f1s1camen\e ante esta 

~al federal 1as personas que responden a los nombres de  
 

 cual se encuentra relacionada con los presentes hechos. en este 111otiiento 
'Ki11nisterial le hace del conocimiento y se da lectura en forma personal y directa a las 

personas antes mencionadas del contenido total de los ar.uerdos ministeriales dictado por esta 
Representi!;jQ;t, Sbf:i<ill:'{l!JJ(JA Federación en esta fecha relativo al aseguramiento del vehículo 
automotor)i~lffltltetl~.or,¡así como se le hace de su conocimiento de lo previsto en los artículos 182-

A y 182 B ~!,-S~9i~<?;,~-7;~~53'hde Procedimientos Penales, que citan 

Arli"~l<i 18~~/I·~ L• autoridad )udiol•I o el Milllsteno Público que <1eo,.ten el asogur.imien!o <lebetán "obf1car ai'
1nte,,,sado o a su represent•nte Mg"1 denln:> <te /Os sosot>I• dl•s natundes si!Jl"•ntes a su ejeo"c'on, ont,..gando o 
ponientro a su d!sp<>s;c1ón, seg<ln ,..., el raso, una copia certificada del ac/.i a qu~ s• '"~ere la li'•cclón /del articulo ·~, 
anterior, pa,-• que m•n!ffes"' lo que a su derecho con..,.nga. En dicha nolificaci()n se apercib"a al 'Oteresado o a su ~ 

"'P"'sentan<• JegaJ para qU<r m> enajel)o o grave los tnenes •seguratios. En la notrricac1Q" d•ber.r ape1c!1Nrse al 
inlo"'sado o a su "'!""•en!an<o J<.gt./, que <te no m•nifestar IO que a su derl?chu conveng• . .,,, un térml"o de novon<• 
d1as n"'uralcs siguientes o/ do lo nobru:ación, /os bienes c•u,.ran ab•"®nn a favor del Gobio"'º F<><leral 

A'11culo 182-B.- Los notir.cac1onos a qU<r se rotJ•r< es re Cap!rulo se practicarán como s;g,,0- /,- f'orsona!m~nto, con el 
ln,.,,..sado o su "'P"'••nlant• !•gal, do conformidad oon las "'fjlas ,;guion ros· a} L> noriffcación se pracric•rO en o! 
dúmicil'o do/ inrer.sado_ En coso do q"" el,.,,., •• ,.,,,, se eoc,,ent"' pnvado d• s" !1bort•d. 1<¡ no!tllcación personal se
har8 en el lugar donde se encuentre <tetenldo; b) El norlfic•dor deberá cercio,arso del domicilio, entregar ropra de la
n>so/ución que se no<;fiqUé y recabar nomb"' y firma de la porsona wn quien se enffo11da la diligencia, ''º"'ª""°los
d•tos del documento oficial con el que se tden~fique. Asi111ismo, se deb<NOn as011t•' en el ocr• de noriffc•oion, los
datos de i<J•n tificaclón del servl®' pr¡b/ico que la pracNque, c) De 110 ""con trars~ la pe,sona on 1, primo'• n o <if1ca<•on, 
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A_ P.: PGRISEIDOIUEIO~S/58112015. 

so lo <i<qará c11aror;o en o/ domrcrlio de.,gn•do l""a que espe"' al notifico<lor al"'" habil stg..iOnro. "" /a hora 
determinada en el cllatorio, y do no enconrra,se I• persona o do noga''" n rec/1>;, la no<iflcacron, ..., fljaro 'nstructivo 
en un lugar vislblé del dom!cH/o, sei!alando el nod"cador ral ci«cunstancla en el <lela <Je ""trf1cación, y d) E'n tO<tos los 
casos deberJ /evantarS<I acta circunsl""ciodo a., la (iiligenc1a """ so!'""'"º"º· 

//,- Por od!ctos, º""""" se desconozco la idenlidad o domicilio del interosado, en cuyo caso se p..Ol•oa•a p<X una sola 
ocasión en o/ Di<mo Oficial de la -ración y en un porió<lico do ci,..,u/ac•ón nacional. Los edlcros m,ber.1n contenor 
un resumen <le la ré$<>/ución por notlfloar. Las nollficac1onos personal•• surtirán electos ol dla en que l•ubien>n sido 
prac"ca<las y las efectuados por odic!Os el di• do su pul)licación. El interesado <lebor<l •eil<llar <l<omicilio pdr• oir y 
re<:1blr notllN;acionos ~os plazos est•bloc/dQ5 en"'" Capirulo empezarán a correr el d•a sig'1;ente o aquel en quo h•y• 
s"rtl<lo •fecros la notifN;oclón l'especllva_ 

Por lo anterior, en este acto se procede a NOTIFICAR a  
  , el 

aseguramiento del siguiente. Vehículo tipo sedán,  
   

 -  
 

   Transmisión estándar_ por lo que el término empezara a computarse a  
partir de la preS!lnte notificación y fenecerii dentro de los noventa días naturale>. sigUient\ls a su 
ejecucrón, por l~,~~-e_.~~tY~f enterado, manifiestan darse por notificados y enterado~~ lo anterior 
Sin nada más QU!'!-ija~r-~nstar, se da uso de la palabra a  

, para que 
manifiesten lo Qt.10'~IB1&1Jl):(ierecho corresponda, manifestan
manifestar al reSP-!-81l~\í\:9filo que no habi\lndo más que asen
d1ligenc1a, firmando al calce los que en ella intervinieron, para l
- - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - - ·· -

'& 
, FIRK_~-ENTERADO 

'

________ .. _ 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMSf581/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

DE CONSULTA EN LA PAGINA DE INTERNET 

http:/fwww2.repuve.gob.mx. 

- - - En México Distrito Federal, el día veintisiete de enero de dos mil dieciséis, la licenciada 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de-asistencia 
~IU0¡ 1 ~ 

que al final fii~~~n fe, eritérminos de los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución P~~~ los Estados Unidos Mexicanos: 168, 180 y 208 del Códig-o Federal 

de Procedimie_~~~~ales; 1, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Orgap1zada: 1, 

4 fracción 1 in~A) subincisos b) y f) de la Ley Orgánica de la Institución: 3 y 32 de su 
\"-"-1.'•~JCL: '<-:rúgllCA · 

Reglamento, s0-;.io> 0,'~l~c-,~~A-tN-- - - ------ - - - - - ----- - - - - - ______ - . ____________ . 
•. , .,, C~llr,c-~'"~CIA ' , 

- - - - - - - - - - ;,c •. l~'"' -- - - - - - - - HA e E ca Ns TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - " - -
!.A~·'· l:1 l'JVfSTIGAC16N ' 

- - - Que siertd& 1i!f"dfál!áffifilf mencionado, encontrándome en las oficinas que ocu'pa esta 

 
, puesto a disposición, cuenta o no con reporte de robo, esta 

autoridad OiÜ'liiffirial procedió a realizar consulta en la página de interne! 

"""' http:flwwwi.repuve.gob.mx, con los datos del vehículo antes mencionado, por lo que una 

vez que so~-~,R~-'lel sistema de consulta, arrojo el estatus  

 SiJr\dd ~¡jh~~¡gic41.¡e se tiene que hacer constar, se da por terminada la presente, l<r11c:os ,1'12 Comun1daQ 
realizando ~~r5~J~~p impresion de la consulta realizada, la cual consta de dos foja

cuales se agregan a la presente para debida constancia legal, firmando los 

intervinieron para los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - .. - - - - -

S FE.- - - - - - - - - - - - - - - - -
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, , " l I' ,\ '· - ' '• ,, IECR<T~Rt_~_ EIKYJ_l~O 
OFl <ISTF•'A NA<"l(>NAt f)[ 

,,,-,u. ll"),\1) rL'Ol IC-,\ 

_, ',- ' . ; :,,. 

Tomor><lo en cuente los o<uer<los de octlJallzadones «>n les enlld>do, 0,der<>tlvas, se le n=mlenda 
conouli., este "'º'""" nu•••mente en 411 hor.s. 

N()T Ao LA !NfORMAC!ÓN ES PROPORCIONADA GAACIAS AL ESFUER?t) Y COlABORACIÓN DF l A< 
Al.rmruoADES fEDERALES, ENTIDADES FEDERAT\VAI y ll DISTIUTO F!OfRAl: >L SESNSP 
ON!CAMEN íE ES RESl'ON.<ASl> DE ADMINISTRAR Y SISTIMAT,?AR lA INl (11\MACION 

!'STE SEILVICIO Dl' CONSULTA\;$ Gl<.AIU!TO DF ACUERDO L'ON fLA1tTl<;<JLO 6 Dl lA LEY 
DEL RlGl!. T"-<) P\JBL!CO VEHl<ClJL~R. 

AVISOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBUGADOS 

• • 

• • 

•• 
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lnfui:mación de! velúculo - Sistema Nacional de Seguridad Po'lblica http:llwww2.repuve.gob.mx:8080/ciudadauia/aervletcon•ultr 
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POR lA LEY DEl R.El'UVE 

MEl<ISAJE PROl'ORCIONADO POR OCRA 
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A.P.: PGRISEIOO/UEIDMS/581/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

DE CONSULTA EN LA PAGINA DE INTERNET 

http:/fwww.amisws.eom.mx/ocralapp 

- - - En México Distrito Federal, el día veintisiete de enero de dos mil dieciséis, la licenciada 

Norma Erika Pérez Badillo, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscnta a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Org°'n1zada de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal co11 testigo;s de asiste11c1a 

que al final firman y da11 fe, en términos de los articulas 16, 21, 102 apahado "A" de la 
' Constrtuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 168. 180 y 208 del Código Federal 

de Procedimiento~~~les; 1, 7.y.Ade la Ley Federal contra la Del1ncue11cia ·,Organizada; 1, 

4 fracción 1 inctfiit-J&;~cisos b) y f) de la Ley Orgánica de la Institución';- 3 y 32 de su 
·~f(':t"!!~: .. ,, t; '. 

Reglamento, se:.¡,¡~ltl~"'>;,~1,;-- - - - --- - - - ------ - - - - - - - - - -- - - - - - - - - --- - - - - · - -
' );-';.,... <"YJ<'Í ~· ' 
• ;~/"'!• o'' e~'- ' - -- - - --- - - -~!~'.:;;rt.:1-"---- - HA c E ca Ns TA R---. - --- --- -- - - - -.- - - - - - - - -

- - - Que siend0;,raf~.¡á.,~rr,i!J.l:f.J11'fól.cionado, encontrándome en las oficinas qut¡i·ocupa esta 

Unidad Especial1i~áll:i:-'Y;~~4!1NJ~"flnalidad de verificar si el vehículo  
   

     

   

, puesto a disposición, cuenta o no con reporte de robo, esta 

autoridad fu}ri4i@rial procedió a realizar consulta en la página de interne! 1~A~'''~ -J-

http:11www~.com.mxtocra1app (correspondiente a la Oficina Coordinao;Jora de 

Riesgos ASM~íJfJs, por sus siglas conocida como OCRA), ingresando los datos del 
' "" ,_w vehículo arl!é'i-'mencionado en el sistema de consulta ya precsiado, y del mismo se 

depsrende q\1~~f!P.:~~~LIW!l.liln resultado. Siendo todo lo que se tie11e que hacer cons1'.'1r, se 

da por termiriactari.a: ~lfé'SM-ile, realizando por ultimo impresión de la consulta realiz

consta de dósT'oji*>Offl~~,u~~uales se agregan a la presente para debida const

firmando los QuB éncé'lla intervinieron para los efectos legales correspondientes_- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - - - . · -

TESTIGO DE ASISTENC
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11<'" 1:1<;1!1 l'IA<'fhl·"·'I. 

11; 1 ., "1 ,.,,,., " ' UNlll/\I) ''º'''Al Jl~IJ.~ ! N IN'll ', 111 ,r,r IU•'·l l,»ir·! ·' 

'''~""'' "' '.ftl ·"' "' ' 
A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015. 

' 
CONSTANCIA MINISTERIAL 

DE CONSULTA EN EL SISTEMA UNICO DE INFORMACION CRIMINALJ-

(SUIC) i. 
¡: 

- - - En México Distrito Federal, el día veintisiete de enero de dos mil dieciséis. la licenciada 

Norma  Agente del Ministerio Público de la Federación, ad~crita a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de SecuestrPs de la 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organiza~a · de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de '.as-istenc1a 

que al final firman y dan fe, en términos de los artículos 16, 21, 102 apartado'."A" de la 
' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 168, 180 y 208 del Código ·Federal 

' 
de Procedimientos Penales; 1, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Orgarl1zada: 1, 

' 4 fracción 1 inciso A) subincisos b) y f) de la Ley Orgánica de la Institución; 3 y /32 de Sll 

• Reglamento, se·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .'\- - - - - -
'"" ' 

: ~ -_ -~~~ ~~e-n~~~~- ~;ri-b~- ~~n:i~n:d~:::n:á::~-e- ~~ -1~: ~;i~i~~~ ~~~ ·;c·¿~~ -~s~~ 
Unidad Especi~~ con la finalidad de verificar los datos del vehículo  

       

  

 puesto a disposición, esta autoridad ministerial proCe_dió a 
., 

realizar consulta @fil el:siafuma"único de información criminal, por sus siglas SUIC, del qwe se 

tiene acceso en esta Unidad Especializada, por lo que una vez que son ingresados los datos 

en el sistema .#,e -consulta, arrojo como datos del propietario lo siguientes_  

 

 Siendo todo lo 

que se tiene hacer constar, se da por terminada la presente, realizando por ulti~o 
impresión de lá consulta realizada, la cual consta de una foja útil, la cual se agrega a la 

presente para!dtJtM.i-~&~cia legal, firmando los que en ella intervinieron para l

legales corresj381'/d~~~i);O~' •• -,,. --- - - - ---------- __ - - - ____ . ________ . ___
-;ir:ics la 

------------,i: FE--------------------·
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ACUERDO DE DILIGENCIA 

- - - En México, Distrito Federal, el día 27 veintisiete de enero de 2016 dos fuil dieciséis, el 
LICENCIADO  Agente del M1nisteriO Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delilo:S en Materia de 
Secuestro de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa én compañia de 
testigos de asistencia, que al final firman y dan fe: - - - - - - - - " - .. - - - - - _:, - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 JO. - - - - - - - - - - - - - - - - - -·:- - · - - - - - - - - -
- - - Visto el estado actual que guarda la presente indagator'1a y del estUd10 de la misma 
resulta menester solicitar al Titular del Centro Nacional de Planeación Análisis e Información 
para el Combate a la Delincuencia, al Titular de la División de Investigación de la Policía 
Federal, de la Secretaria de Gobernación y al Tíl:ular de la Dirección Gehe_ral de Asuntos 
Policiales Internacionales e INTERPOL, tengan a bien ordenar al personal'¡a su digno cargo, 
informen de manera urgente y confidencial, cuentan con antecedentes en sus bases de 
datos o en la base de datos denominada Plataforma México, se cuenta c'on antecedentes 
de  caso de ser po!i1tivo. remita los 
antecedentes e imágenes fotográficas con los que cuente. Por lo que corf fundamento en 
los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constduc'1ón Ponl'lca de los--_E'.stados Unidos 
Mexicanos, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 6 de!"Código Federal 
de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, inciso A, de la Ley Orgár11ca d.i.ía Procuraduría 
General de la República, 32 de su Reglamento, es de acordarse y se: .. - - t - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - A CUERO A: - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - ·· - - - - - -
- - - ÚNICO: tj¡il;!se oficio al Titular del Centro Nacional de Planeac1ón AnáliSis e Información 
para el Comtw:~ a la Delincuencia, al Titular de la División de lnvestigac;ión de la Policía 
Federal, de 1€·¡$cretaría de Gobernación y al Titular de la Direcc
Policiales lntérrtScionales e INTERPOL, tengan a bien ordenar al pe
informen de ·~anera urgente y confidencial, cuentan con anteced
datos o en l§l~hasetdtlid~tos denominada Plataforma México, se c
de Jose A1~~9,,'S~ll-ez Rafaela (27 enero 1990), en caso de

~~~e_c~~:~t~,~j1~~~~~;_s_f~~~g~~~~a~ úº~
- - -Así lo a60rd'o'Y'fli'm'a el LICENCIADO 
Ministerio Público de la Federación Adscrit
Delitos en Matena de Secuestro de la Sub ación de 
Delincuencia ,Organizada, quien actúa le ncia con 
quienes da f¡-~ -----------------   --. ----
---------- ¡t§-------------DA --- ·---_,,,  

~· . Ylt . 
~ ' " 

,, ,, _, ' ,. ' - jp '" '" --- 1 '"'" ' • 

1 1 '' _, ' -, "" ,' 

------- --~-·----· 
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! .------------e-·--· A.P. PGR/SEIDO{UEIOMS/58if 20:I!; 
OFICI01 SEIDO{UEIDMS{FE-F/66/i/2016 

ASUNTO: SE SOUCITA INFORr-f'ACIOf\I 
México, D. F., a 27 de enero de ?1116 

~------~~· --~. 
COMISARIO GENERAL 
UC.  . 
TITULAR DE LA DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN. 
DE POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

' 
1 

! 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos del expedienl:c c1I n1fHt1 

citado y con fundamento en lo dispuesto en los artícufos 16, 21y102 apartado "A"¡)(· lii 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fraccióri 11 y XT, 168 y 1:su f';i1 r<lf,, 
1 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal ·,:(ontr.J ¡,, 
Dehncuenc1a Organizada; Artículo 4 Fracción 1 apartado A, Inciso b) y e), 27 fr'8cc1ó11 1') 
y 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 30, 3).-Jr) ··" 
Reglamento; solicito a usted para que de manera URGENTE y CONFIDENCIAL t('rig<• a 1,1(·1> 
designar personal a su digno cargo a efecto de que 1nfolTTlen en un término de 4s hor~s 
si dentro de la base denominada ~Plataforma México" se cuentan con ant(óC{'~t>nl<'" el» 
la siguiente persona, y en caso de ser afirmativo remita los antecedenles e í)T1,'¡(¡e1v". 
fotografías de: ' 

,,,,, '· 
~ 

~ '-';·,;~¡,:; 

Lo anter1or;;~~t~li debida integración del expediente al rubro crt<ido. 
l:<",'!>-

S1n otro pai'ffCUlar, le envió un cordial saludo. 
Rl.l DF '·" RCPIÍRllCA 
ESPE~;Al,[O/)'- [N 

.,- OELl~CL'é,".~IA' Atentamente 

~~~:iG~~~~:;~=~~· :Üe~~~~ó~.FE . ClóN 

INVE  

E 1.:\ REPLIRJ./C:\ 
Jo !111,'Jlanos 

' .s ¡;la Comunidad 
- 1 

1' 
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l'NIDA'D -~:sr•:~~A\,IZ~_llA •:N INv~·s·r1(;A('IÓN DlC º~:~:'.'JO~ EN M~-l l·:RIA IJF ~Ff >'\·.~ [ !(f• 007 09 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/:;$1~. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F (666/ ?016 

ASUNTO: SE SOUCTTA INFORMA~ION 
México, D. F., a 27 de enero dcdf!Jti 

e, mULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE 

• 

A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

Att' n. Coordinación de Investiga<:ióo d<.'!X><lhin<'I<' 
Direc<:ión General de Fichas y Registro~ belict1v•~· • 

• 
' En cumplimiento a mi acuerdo dictado en la indagatoria al rubro r1~¡¡(la, ''111 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21y102 de la Constitución ~1Jlil1r,1 el<> 
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 8 de la Ley Federal Contra la 1)1~\in<.Uf'nr.1" 

Organizada, 1, 2, 6 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 tracc1ól'J 1, 111c1"0 
A), 22 fracción 11 b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la l~ep\Jhi1(<+, y 
3 inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, me permito solicitar de la rn<lfi~'r<J 1r1i1'., 
atenta que en auxilio de las funciones de esta Representación Social de la FC~_c1 c1ció11, 
informe si cuenta con antecedentes de: ·,;· 

i~ 
·~ 

• :-j.· 

··~· ' 

~
,,~ " 

~Ql:erior, para !a debida integración del expediente i!I rubro citJ.dri, '•l)~rot;oi 111•1 
que die ~ormación sea remitida a la brevedad. ) ··- . ;! ,,_ 

No:Ofl:llt-O:,~ifestar que se requiere que la información sea rf~m1\idcJ~tr1n l,i· 
medida$ d~ seguridad pertinentes a nuestras oficinas ubicadas en ave111cid r-1.~forn1<J 

númerO .-75',' Príriier piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, e11 (<sin C'.111<1c11I 
con núnlero telefónico 53 46 38 67, 53 46 00 00 e:<

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida cons1cierac 1r'n1. 

: ,:!{r;, 
~~'11 ·t. Atentameote ~'t '?-. 
-·•'a•• "Sufragio Efectivo. No Reelecciónª. 

~(;iAGENTE DEL MINISTERIO PÜBUCO DE LA F 
_{;: 
iNVES

CJÓN 
. .. 

· ¡:-- 1 \ 
... L... 

. _ :r11c:s H
.. ,:'..i:;.:; \

• 
<.' . 

• •• 

.r., 
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.~FBPRO<"l lRAlll'RÍA ESrli( 'IA \,l~.ADA EN IN~ ES l'l(;A{ 'ION DL lll•:LINl '\l l·;N( 1 A ()l((,,\i'J1/.,\ ll 1 · 
\INIDAO ESP~;('IALIZADA EN INVESTI(;,\( l(lN l)f, DEl,l"f()S t'1' MAfElllA DI ~I ( l'l'SIR<l "0071 Q 

- <~"·"''"""""'•'' -----·- H< . 

; " .:::F,. 2016 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
OFIClO: SEll>O/UElDMS/FE·F/667 /2016 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 
México, D. F., a 27 de enero df' 2016 

- ,_\ 

llTULAR DE LXIJIRE~tON ~~~L DE ASUNTOS 
POUCIALES INTERNACior.Al::ES E'INTERPOL. 
PRESENTE. 

con fundamento por lo dispuesto en los artículos con furidamento en los d¡1ículo'. ! 1 
y 102 apartado "A" de la COnstitución Política de los E~tados Unidos Mexicano~. t; 2 fr<11c1e1n 
11, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 26, 168y180 del Código Federal de Procedrmi('ntos'.f'<cnall'',;1, 
3, 4 Fracciones l Inciso A), IV y V, 10, 11 fracción l, y 20 fracción JI inciso b)~ rlc l,1 1 ''Y 
Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; 2, 15, 27 y 3 iriciso A) lraCción Jll, ·1 
inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento y demás ordenamientos aplicable~; di re~perlo y 
en apoyo de las labores de esta Representación Social de la Federacióri, gire sus,iipreciablcs 
instrucciones al personal bajo su digno cargo, para que de manera !lB_GEN(J~ _ _y_c_ON°FIDENCL~l
informe si cuenta con antecedentes en sus bases de datos, ya sea en AvenguaCión P1ev1,J, 
Acta Circunstanciada, Carpeta de Investigación, y/o algún mandamiento Judicial q11" ~" 
relacione con: 

• 
1 - ' 

  
. &; 

:::;;,·:f.1 "' 
No cibflto manifestar que se requiere que la información Sl?a 1·emit1c(_i:i 'on la~ 

medidas de segur;idád1q:¡ertinentes a nuestras oficinas ub1C<Jdas en ave111d¡¡/p.efo1·n1c• 
número 7.si~Piifü~f~Wfu, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, en está r·1111l;11I 
con númel'0-telefónico 53 46 38 67, 53 46 00 00 ext.   ~. 

',El' l~'IC'"!;~,\!"l;,'I,' ., 
,,,,Lt;~tCoo~J,l·~S •¡ 

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida consideració1i. t 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo. No Reelección". 

LA<;. 1:GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE 

·. ,,_, l ~J,J l .-1 

.:. :C';G ;, 

CIÓN 

1 
' 
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PC;R/S F.I 0()/1 IEIDMS/581 /2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

- - - En México, Distrito Federal, el dla 27 veintisiete de enero de 2016 dos mil dieciséis, el 
LICENCIADO , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 'Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Espec1al1zada en lnvesl1gacibn de Oeflncuencia 
Organizada, de la Procuraduría General de la Republ1ca, quien actúa en compañía de 
testigos de asistencia, que al final firman y dan fe: .. - - - - " - - - . - - - - - - - - -- :: _ - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 JO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - -
- - - Visto el estado actual que guarda la presente indagatoria y del estudio de la misma 
resulta menester solicitar al Titular del Centro Nacional de Planeac1ón Anál'1s1s e, Información 
para el Combate a la Delincuencia y al Titular de la División de lnvestigación'de la Policía 
Federal, de la Secretaría de Gobernación, tengan a bien ordenar al personal a su digno 
cargo, 'rnformen si en sus bases de datos o en Plataforma México cuentan con a11tecedentes 
de un vehículo de la marca  

 
   

 
 Por lo que con fundamento en los artículos 16 y 

102 apartad9-:'A" de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mex1canosf 8 de la Ley 
Federal C~ .Delincuencia Organizada, 6 del Código Federal de Proéed1rnientos 
Penales, ~\~ 1, inciso A, de la ley Orgánica de la Procuraduría G~neral de la 
República,~iSP Reglamento, es de acordarse y se: - - - - - · - - - - - - - - - --~{, - - - - - - - -

~ ~ ~ úNICq~Z ~fici~ "al Ti~~I~; d~1 ¿~n::O ~:c~o~~I d~-P1~~~~c~Ó~ A~á1i';i~ ~~f~~~:ió~ 
para el Co~tlaM:i-51:.@·~Cuencia y al Titular de la División de Investigación d_e la Polic'1a 
Federal, d#1W--Se:trE!farúrl de Gobernación tengan a bien ordenar al personal-a su digno 
cargo, infoQ1M~g~""~i:ís bases de datos o en Plataforma México cuentan con aójecedentes 
de un veh_!Clll/:lilde$1a;ma-rca    

  
 
 

  " · -
____ ------ -- ~1;¡_r;,.---- - - ---- - - CUM  - - -
- - - Asi lo acor.ma el LICENCIADO e del 
Min!sterio Públ- l~a Federación Adscrit n de 
Delitos en Mal Secuestro de la Sub n de 
D8:1incuencia Ó~zada, quien actúa le  con 
quienes da fe. - -·- - --- -- • - --- ----. -- ----
- --- M ~ - - - -

'o· ---  
- ___ -  j 

' ' ,,,.,,, ' '" -. ,, ,,,.. ' ' . ' 
l·J ' •. , ,, 1 '"""''• 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIDOIUEIDMSl581/2015. 

1 !\ FNf. ~015 OF.:SEIDOIUEIDMSIFE·F/67212016. 'QQ.712. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL 
DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN PARA El COMBATE 
A LA DELINCUENCIA. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la indai;i'~tona al 
rubro citada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16. 21 y 102·Étpartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracciOnes 11 y 
Párrafo Primero del num¡¡:ral 180 del Código Federal de Procedimientos Peílales; 4 
fracción ·:f.~ado A, incisos b) y f}, fracción IV de la Ley Orgáni(¡a de la 
Procuraq;jf~:~eral de la República, en relación con el numeral 32, fraccióJ? 1 de su 
Reglam~~~permito solicitar a Usted, que en auxilio de las funcioneq~de esta 
Represe~!fsocial de la Federación. tenga a bien girar sus apfeciables 
instrucciOKlei.'@·quien corresponda, para que informe con el carácter de URG,ENTE y 
CONFID~lAh·· In« flntecedentes del vehículo y persona que a continuación se 

l
. ~F'l~L UE. e,>O"rolltlC~ • 

en 1stan:,. i, ES Pi[; • .,, 1" ""A EN 
"l DE DCLlr"'.<'i;l,~IA 

1

2) 

En caso :~Jj~ativo, proporcione el número de acta c1rcunstanCjada, 
averiguación pre~proceso u otro antecedente del que se tenga conocimiento, toda 
vez que resulta n€cesario para la debida integración de la presente indagatoria. 

Sin otro partlé!Jltlft~~€.1fhO la ocasión para enviarle un cordial saludo 

". 
DERACIÓN. 

 

L1C

' ' ' 

Av. Poseo de la R~"'""" Norto No. 75, Primor P ión c,,,.11~tómoc, Mexico D F 
Tel.: (55) 53 •~ Oll 00 Ex•. 8143. • 

" 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/53J/2015. 

OF .: SEIDOIUEIDMS/FE·F/67312016. ·º .. º 71
3_ 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

México, D.F .• a 27 de Enero del 2016. 

COMISARIO GENERAL. PGR S.E.1 D~O '¡ LIC. . 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
DE POLICÍA FEDERAL. 

~-~ µ 1 
"A"~·· (' 1 , e;;: ¡1~:: PRESENTE. 

,i!i \.]1 "tl.,J1 . 'i•'"'' . 

l ..... _, .. J,,l.' f~' J.,f! 'f1/;_ •. ~ :;:· ~~ ) 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagator\á y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A~. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11 y XI, 3~fracción 
11, IV, IX y XIV, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4:,tfacción 1 
apartado "t-.'.:iocj~os b) y f), IV, 22 fracción 1, inciso c), 24 y 29 de la Ley OrQJ¡1nica de 
la Procur~5!~~eral de la República; y 32, fracción 1 de su Reglamento;li;ohc1to a 
usted, qu~'~-"W.1xistir impedimento legal alguno. se sirva girar sus apít!ciables 
instruccio~~'<tlJ!en corresponda, para que con el carácter de URGENTE Y 
CONFID~_;;j~Se designe.~ elementos bajo su dig~? cargo, a efectO.;de que 
informe $.~la-· Representac1on Social de la Federac1on, los antecedentes que 
pudieran :estaJ-coonteniflllns:1,dentro de la base de datos denominada "Plliiafonna 
México"#: fd'~í.J~~t,L~ "' 

1)

,,

icular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
1deración. 

' . 
,., 

". 
DERACIÓN. 

LIC

Av. Paseo de la Refom!a Norl8 Ne. 75, Primor Piso, Colonia G!lef,.,ro, C.P. 06300, Delegación Cuauh!ómoc, Mé>'.ic<>, D.F. 
To/_, (55) 53 <6 00 00 lixt. 8143 
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r( ;l{/,"i~:l J)()/\ 1 F.I OMS/581/201 S. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

- - - En México, Distrito Federal, el día 27 veintisiete de enero de 2016 dos 1nil dieciSé1s, el 
LICENCIADO Agente del Ministerio Públii:;o _de la 
Federación, a vesf1gac'K':in de Del~os en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en compañia de 
testigos de asistencia, que al final firman y dan fe- - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - -·-:-, - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J Q_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~ - '- - - - -

- - - Visto el estado actual que guarda la presente indagatoria y del estudio de:la misma 
resulta menester solicitar al Gerente de Enlace de la Oficina Coordinadora de.Riesgos 
asegurados (OCRA), tengan a bien ordenar al personal a su digno cargo, infon;i'ien si en 
sus bases de datos o en Plataforma México cuenta con antecedentes de un vehiCulo de la 
marca         

 
Por lo que con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado -:'A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 de la Ley Federa1,'Contra la 
Delincuencia Organizada, 6 del Código Federal de Proced1m1entos Penales, 4'.(!:acc1ón l • 

~~~l~:~n~o~ ,;, ~:~~¡~~ ~=: ~~ ~-~~~r~~~~1~ -~~~~r~'. ~~- i_a_ ~~~~l'.c_ª:~·i2 __ d~ _ ~~ 
- - ---- - ____ J>T;,L---- - -1-------A CUERDA: --- - - - - - - - -- · · - -- --¿-- --- - -

- - - ÚNICO:i·;ciii&se oficio al Gerente d
asegurados ~'Q/<.A), tengan a bien orde
sus bases d~tos o en Plataforma Mé

- - - Asi lo acordó:y_fifiTJ¡¡, el LICéNCIADO
Ministerio Público de la Federación Adsc
Delitos en Materia de Secuestro de la S
Delincuencia Organizada, quien actúa 

~~'.~n_e_s_ ~~~&;;,~~-e-_-_-_-_-_-_- -- -- --~~~-A
r~0- -· 
M.f",: -. ¡¡¡l' 

I '"'" ' '·' ' . I·"" • , • ',,,,-, I''' 
. ' , ., ··'· " 
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SUBPROCURADUR/A ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAtlóN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/58112015. 

OFICIO; SEIDO/UEIDMSIFE-F/67412016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 

URGENTE. 
México, D.F., a 27 ~-e Eflero d112016. 

_,,,, \' ,, f ' 1, 

~F~~~!~~o~~:A~g:,?~ELA ~Si- ~5.t: ·i ·'·"·'-t.,.,..\, 
RIESGOS ASEGURADOS (OCRA). ;::'~e 'í'! \ rt:'-" ·"' \ 
Avenida de las flores numero 203, colonia Tlacop e n ~l. U ";;,}i .. · ,,., \ 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Fed a '\Jí . · · 1_t\!·, ~:::-, ·-~ • J 

PRESENTE. ~--- __ ,,.-~,,,1_,_(;_,\,_,1.::} ,_._,__ -·-. -;· ' 

En cumplrmrento al acuerdo recaído dentro de la Indagatoria, que al rubro se ihdtca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la COnstotuc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2 fracción 11, 168, 1f!O párrafo 
primero del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 apartado A),fi,ncisos b} 
y f), fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbll>:a, 32 del 
Reglamento Interno de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la Rep6bl1ca, me 
permito sqlicitar a Usted ~ las instrucciones correspondientes, a efecto de que -Se informe 
a esta R~~~tación Soc1a1 de la Federación, si en sus bases de datos se G'Uenta con 
registro ~e11tes del siguie11te vehículo.    

  
        

·i-' 
-'"'-'-""o&" -~ 
~;¡e· ' 

Debido ªEiWce,E~~ 1~R:Aguarda relación con los presentes hechos que se 14\lest1gan, 
debiendo'~áf,>;tl1'1~o de resultar positiva la respuesta, el estatus que tienen ~istrado 
dicho vehf8-\i'.J\"éi~".Jr'diso d~ que este cuente con reporte de robo, se informe el número de 
avenguactQf't!i)fe,lll~r.Y,\~l;rtpndad que conoce de la misma, debiendo enviar copia certificada 
las constlitl~lls~llet•U$t$nten su respuesta, lo anterior por ser necesario para la 1n{{agatoria 
en que se actúa. ~ 

Lo '°'º"'.if" o; poco ~' "º"'''' º" ol tocmmo 'ºº""º' opomb,do oo ¡;,,,, de 1ncumpl1m se hara acreedor a alguna medida de apremio sin que se omita manifestar a 
Usted, la sta correspondientes debe ser remitida a las of1c1nas de la suscrita (lue se 
encuentra das en Avenida Paseo de la Reforma numero 75, Pnmer Piso, Golon1a 

errero, ~ac1on Cuauhtemoc, Mexico, D1str~o Federal, telefono 53460000 exti!ns1on 
3 ¡if,<;t ',' 

'~ 
 otro pfrt1cular aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo 

lL DF. L,\ l'.~~.:~1:L]CA 
e Hi"j"-, 

:TCCii0$ "· .. " S
,['\l\CiouJt\:9001!"'" ERACIÓN. 
'º~1'1~ación ADSC N 
·~ • INVESTIGA UESTRO. 

Av_ ""'"° do la Réfomlo Harto No_ 75, Primor Piso, Colonia Guamm;, C.P. 06311<1, Delegación Cua~ntémoc, /llé.:ioo, D.F. 
To! '(55) 53 46 00 oo Ext 8143_ 
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Subprocuraduría Especializada en •O\) 7 _l 6 
Investigación de Delincuencia Organizada ·----

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro;'' 

' 
A. P. PGR/SEIDO/UEIOMS/469/io15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de Enero de dos mil dieciséis.-

- - -V 1 STO el oficio con número de Folio 5793, de fecha veintisiete de Enero de dos mil 

dieciséis, recibido por el que suscribe el día en que se actúa, signado por la perito en 

materia de Fotografla Forense, la c. , adscrita a la Agencia de 

Investigación Criminal, mediante el cual emite dictamen en la especialidad de Fotografía 

forense, el cual en su <1partado de conclusiones informa:" ... En fecha 26 y 27 de enero 
del presente año me constituí en esta Representación Social Feder<il, a efecto de (e'.aliz<ir 

la fijación fotográfica de cuatro personas de nombres:  
   

          
respectivamente, así como de los indicios marcados del uno al veintiuno consisten{es en: 

teléfonos celuh3res, cartuchos, cargadores, tres envoltorios en cinta canela y1~vari<is 
' credenciales de identifitación, los cuales me fueron puestos a la vista por la autoridad 
' ministerial a,v~ante o~i¡ndo un total de 81 tomas fotográficas, resultado.1:de m1 

. ' ., , ..• f;",. 1n ervenc1 ~' 'fo·,--···-···--··-·----···· -- - -- --- --- ------ ------ ------ --~- -- - - -
· · -Docume~~~ consta de dos fojas útiles, así como un anexo que consta de c~rent<i 
y siete foja~~~.lf, en las cuales se incluyen las impresiones de los indiciados ~;de los 
objetos pu~· a disposición, así como las constancias de conocimiento pará. toma 

fotográfica1~E:"-'!cl.~ <)l;Q!j~Mi,os, que en ténninos del art!culo 208 del Código Fed~Íal de 
Procedlmiefi~~~~i:'f1{i!~S·~e da fe de tel'ler a la vista y se ordena agregar a la averig~ación 
previa en qg~~~,)!Sti;ie,\~~lfjl que surta ló~ efectos legales que correspondan; por lo_Janto, 
con fundamia:fl'tóioi;Hiai:íldlspuesto por los artículos 21y102 apartado A de la Consttiución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 26, 113 272, 278, 280, 281~Y 282 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Con~ra l<i 

~:1::~~~~~~'.z_~-~;-~: _4: :~~~~i:_n_ '.~~-e· 1_ª_ ~~:-~~~~~'.eª_ ~~ .. I~- P~~cu~ad~rí~-Ge1.e~al 
~~ .. 

: : : ~~;~it~~;s-~ ~~-r·r-~~i~~~~ -~l·o~i~~ dEe :~e~t~ ~- ~~~~~-s- ~ -¡~~~~~~~~ -a-1 ~:;~~;~~~ 
en que s~úa para que surta los efectos legales que correspondan. - - -- ·-.- '. -
- - - - ---- - --- · · · ·· · · · ·-- · ·-- ----- ---CÚMPLASE-- -- - -- - --- -- -- - - -~-

.··Así lo~~:y:f;~;\(~ Licenciado  Agente d~1 
Ministerli60JMIDl(~di8tle;.la Federación, adscrito 

lnvest1gi!f"lliele6afílC4iTijli(IHenc1a Organi~ada de la
•• 
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,.,, '~l 'nArl1 In\" <;(NCOAI, 
I>! 1 A l<l l'•Jlll l( l. 

NÚMERO DE FOLIO, 5793 
A.P. PGR/SEIOO/UEIDMSi581/20lS 

·00717 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 

ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADCSRITO A LA U.E.1 O.M.S. DE LA S.E.1.0.0. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUES fRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA· 
Presente 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Director~ de Espectalidades 
Cnminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada. cm•tP el sigll1ente ~-. 

DICTAMEN ' 
ANTECEDENTES. 

En atención a su oficio número. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE"F / 6 34/2016. con fecha del 26 de.'.enero de 20 \ 6 
y rec1b1do por esta Coordinación General, el m;smo día, donde solicita, ? 

' PLANTEAMIE~TO DEL PROBLEMA. ·t, 
?·~. 'i',. 

" ... solicitar at-~ente gire sus amables indicaciones a quien corresponda, a ~fecto ae que designe 
PERITOS en 1 '':Jerias .. de: Medicina Forense, Informática, Grafoscapia, Dar;tilnscnp•a. 'l¡otografla para 
f1Jar personas, tos,... -· 

~ .• 
-~ ·~ 

ELEMENTOrl>EESTUDIO. ' 
L ~E [t- ~frústlCA ,. 

• CO ScCJtS 11~,_; 

METO DO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia ha(ia algo en part1r.ula;, llevando a 
cabo tom' ográflcaso Generales, Medianos Acercamientos (Relac1onodasl, Acer(~m1enLoS;'v, Grande; 
Aoercamie ., 

~ 
Re 02

v.: 

DorechDs :<"1'1~- •. 
3~rvicics o la Cc:cc.,,, 
1·1csii9aci6~ 
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AGENCIA DE INY(5TIGl\,-ID~I ( !r.IMll"JJ,; 

PGR 
POC\Cl'O'íJ\IRI \ lC'-~""'' 

1'1 LA Rll'UOL.lCA ' 
NUMERO DE FOLIO: S793 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/S~l/:201S 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Canon SOD 
Lente Normal 28-135 mm. Marca Canon 
élash externo marca Canon SPEEDLITE S80EXll 
Memoria de Almacenamiento Externa 

OBSERVACIONES. 

0071ll 

Me constituí en las instalaciones de la Subprocuraduría Espec1al1zada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Deleeación': tuauhtémoc. 
México D.f lugar donde se llevaría a cabo mi intervención pericial ., 

' 
CONCWSIONES. 

En fecha <!6 y 27 de enero del presente año me constituí en esta Representación fpderal. a efecto de 
realizar la fijación fotográfica de cuatro personas de nombres,   . 

a quienes se les ~signaron los n(1méfps de registro 
fotográfico 63, 64, 65 y 66/SEID0/2016 respectivamente, así como de los indicio< marc:idos tlel uno al 
ve•ntiuno consistentes en: teléfonos celulares, cartuchos, cargadores, tres envoltorio' en'.i.inla canela y 
varias credenciales de identificación. los cuales me fueron puestos a la vista por la autor(dad min1sttnal 
actuante, obteniendo un total de 81 tomas fotográficas, resultado de mi 1nt~rv~nc16n .11 

' Se anexan imágenes impresas a color en papel bond, debido a que en la; 1nstalac;ones dc1a SEIDO no se 
e.u en ta con el equipo necesario para imprimir en papel fotográfico ~ 

PERI NSé 

' ' '~ 
' 
' r ,, 
' ' 
' 

' 
ANEXOS: 43 FJJjas con 81 (oc~enta y un) Imágenes impresas en papel bond a color X, Hojas de 
consentimiento original firmadas para toma fotogr:í.fica. 

\.LDE LA REPl1i:L1C \ 
rechos Human[ '· 
rvicios o I~ Comui, .. 
~¡~igación 
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NÚMERO DE FOLIO: 5793 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/581/2015 

007i9 

-

-
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Ref.: IT-FF-01 FO-FF-07• 

í:H.\L Dí: L.~ r.r.p(r~;r.1c .. 1 
¡ Dereci1os Hl!i:'i:. 
•Ser,·ic;os o lo C~:;,.: -:.-.;d 

1r11·~sJJ9aci·,n 
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NÚMERO DE FOLIO: 5793 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
' 
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NÚMERO DE FOLl_O : 5793 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

-

Ref.: IT-FF-01 

0072i 

· 1 

' 
\ ., 
' 
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NÚMERO DE FOLIO: 5793 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

00724 -

~"',@i' 
;.•.ji-
•• 
,, '' 1' , ..... ,-,,1[ 1['\ . :1r_ .1 <t(,._, ..• 

~rBcl'.os Hurr.Jr· 
r1itios a la Cor'1o,,,~; -· 
;0::9wciC-n 

' 
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NÚMERO DE FOLIO: 5793 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

()0723 

R.ev.: 02 u; l/ Ref., IT-FF.-01 
' FO-FF-07 «-

~f :-•. -~ ¡¡1- ·\ 
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Consentimiento para Toma Fotográfica '.:'.C762 

PGR/S[IOO/ÜEIDMS/ 581/ lO l~ 

México D_f a 26 de enero de 20 16 
' 

"2015, Alio del General'51rno Jose t>torio Mordos y Pavón" 

INSTRUCCIONES: Llene con le!r• de molde los espados en blonoo y m•rque con una X dentro del p<lTénte'i' según correspondo en su 

'"' ' 

YO .DECLARO ~_NO ( ___ ! ESTÁR TüTALMtNTl DI. 
ACUÍ'RDO EN QUE SE ME TOMEN FOTOGRAFiAS QUE PUEDAN SERVIR PARA UNA POSIBLE IDENTIFICACIÓN flSONOMICA 
Y DE RAZGOS O SENAS PARTICULARES, DECISIÓN QUE TOMO SIN NINGÜN TIPO 0[ PRESION[S O,AMENAZAS 

' -~---~~~~------------------------- ------ - - ___ ..::., __ NOMBRE y FIRMA DEL EVALUADO Y/O NOMBRE y FIRMA D~I_ PERrro 
PADRE O TUTOR 

' 
' 

' ' ., ·:· ;\ 

~ 

.\L DE L.\ REP(HL!C,: 
irechos Humano ~ 

' ' rvJc1os a la Comünidad 
;stioac1611 

i "·· 

' ' 
' ' 
' ' 
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,O..(ifl'll:IA IJf IN\/1: ·; fi< ,;1,:!tli·• ,_¡: ll'"JÍ"! '' 1 

(O<>F<lin,1c;ón ;;~""' d ,¡,, '·~< v" '" . '-~.'tc<~h· 

Consentimiento para Toma Fotográfica 

PGR/S[IDO/UEIDM.51~ 81 /20l s 

México D Fa 26 d~ enero de 1016 

. ' 
INSTRUCCIONES: llene c;on letra de molde los espacios en blan<o y marque con una X dentro del parén\c>IS <cgl"' cai:re,ponda en su 

'ª'" ' 

YO DECLARO SIC i l NO C _)ESTAR l:ÓTALMENTE DE 
ACU AN SERVIR PARA UNA POSIBLE IDENTlflCACiQN >ISONDMICA 
Y DE RAZGOS O SEÑAS PARTICULARES. DECISIÓN QUE TOMO SIN NINGÚN TIPO rJI" PRESIONES O AMÍ'NAZAS 

NOMBRE Y FIRMA DEL EVALUADO Y /O 
PADRE D TUTOR 

·. ,, --,y,-

' 

NOMBRE Y flRMA DEL PERI fQ 

------~~ 
'l 

Fe

"' ·~- ' · .. 

L DELA RíPL1BLICA 
ichos Humanos, 
icios a la Comijnidad 
tiaació~ 

•• 
• ¡ 

' 

" ' 
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J0764 
Consentimiento para Toma Fotográfica 

PGR/SEIO(l/UEIDMS/ S81/2015 ,. 
México D F" )6 d<it>n.,rodc 2016 , . 

• • 
• 2ülS, Aiio del Gcncrolí,imo Jo1e M<itía Moreio' y Pavón" 

INSTRUCCIONES: Ll<ne con letra de molde la' espacios en blanco y marque con una X dentro del parintesis .10~(~ corresponda en '" 

"" . 
YO DECLARO fil__(//) NO l____! ES¡R TOTAi.MENTE or 
AC DAN SERVIR PARA UNA POSIBLE 101'.NTIFitACIÓN FISONÓMICA 
Y DE RAZGOS O SEÑAS PARl'iCULARES, DECISIÓN QUE TOMO SIN NINGÚN TIPO OF PRESIONFS o' AMENAZAS 

• 

- ., 
Rov O Rof IT-fF-01 ';< íO-íl JO 

~''""'·º·' '!,n (or-s"lado Núrne' o 115-! i 1 Lolo11'0 Srlr't" Mnrio lo,er¡:o11"''· ll,·lc·hor:'io ( · ·'"'"''~~'- .M<0

'" o IJ : ,- •· r •'·< "" 

AbDEL.\ REPÚBLICA 
erechos Humanos, 
1Vieii>S a la Com~nidad 
1estigación 

f,., f\5)',J;.(,J93/ '>WWfl<:'i',0¡,I~> 
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1\CENCIA l)l INVJ 5·¡ 1r,A(IG~I '-H'tVll~l 1\• 

C.oordinación G~n.-<:ll ~e~,,,,,¡.;.,, l'crir,,1lc; , .. ,, 
' 

Consentimiento para Toma Fotográfica . O·J76~i --
PGR/SflOO/UEIDMS/ 581/20 15 

México D Fa 26 de en<0ro de l0l6 

"20 15, A1\o del Gonoralfs;rno Jo;€ Maria Morolo> y Pavó"' 

INSTRUCt:IO"IES= Lleoe con letra de molde los espacio• oo blanco y marque con un• X dentro del paréntesi• •eg.ín corro•pnndo en su 
cas

YO- DECLARO SI (X) NO< ) ESTAR TOTALMENTE Of 
AC PUEDAN SERVIR PARA UNA POSIBLE IDENTIFICA,C1()N FISONÓMICA 
Y D UE TOMO SIN NINGÚN TIPO Q[ PRESIONES O AMENAZAS 

NOMBRE y FIRMA DEL EVALUADO y /O '_"º~--.1 
PADRE O TUTOR 

:.--==--= -¡· 
_ 

---------

.-·'; '' ,~ 
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Sl1bproc111·"ct11ría lo>pcci"li1'1ct" ~" ¡,,,.,,,,,f'"'''''" <le 
llcl i11cuc11cio ( lrga11 i1<1'la 

IJnidod Espcciali1arl" eo lnvc,li~:11;1ún de llelil<'' 

en Ma1c1·ia d<· Sccu~'lro 

A.P. PGR/SE!OO/UEIDMS/581/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. "30'756 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo del día veintisiete de enero del 
año dos mrl dieciséis, el suscrito Licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en materia de Secuestro de la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, , quien con fundamento 
en el articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa con sus 
testigos de asistencia que al final firman y dan le,- - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - --
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - O 1 JO: - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - ·- - -
- - - SE TIENE: por recibido dictamen con número de folio 5799 de fecha veintisiete 
de enero del ario dos mil dieciséis, suscrito y firmado por la Pento Ejecutivo l'écn1co 
"B" en la materia de Tránsito Terrestre , cÓnstante de 
cinco fojas útiles en donde manifiesta en CONCLUSIONES: Vehículo márca N1ssan, 
modelo  

 
 

. Por lo'(Íue se tiene 
por hechas las manifestaciones descritas del informe de cuenta y en .!érm1nos del 
articulo 20&~del Córf¡g"oi¡ederal de Procedimientos Penales, ordenándóse agregar a 
la presen~~agatoria para que surta sus efectos legales corresp~[ldientes de 
acuerdo a~i.W; éstablecido en el articulo 208 del Código Federal de Pr0cedim1entos ' ' ' . 
Penales; pof.'tó que con fundamento en los artículos 16, 21y102 apar~ado "A" de la 
Constituci~n "Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7 y 8 de la 1·Ley Federal 
Contra la Delincuen~ Organizada, 2 fracciones 11 y XI, 3 fracciones 11! y IV, 168 y 
180 del c:ódigo federal de Procedimientos Penales, 4 Fracción 1, inciso "A", 
subinc1SOS; b) y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 
32 del Reglaru¡itl")tq,~/; la misma Ley; y demás ordenamientos jurídicos aplicables, 
atento a lo anterior es de acordarseyse-- --- - - - - - .. - --- - - - - - -
- --- --- - - - - - - --- - - - -- - - -ACUERDA----·· - ----- - - -- - -- - - -
- - -ÚNICO: Ténganse por recibido dictamen con número de foli(i ~-¡799 de fecha 
veintisiet~ ~ enero del allo dos mil dieciséis, suscrito y firmado por la 1-'ento 
Ejecutivo ~Jco "B" en la materia de Tránsito ·rerrestre  

~jante de cinco fojas útiles, de la Coordinación General de Servicios 
s~;pa H. Institución, agréguese a las presentes actuaciones para los 

efectos le~ a que haya lugar_-- - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -
~ " 

- - - - ---- - - - ---- - - - - - - - CUMPLAS E------ - - - - - -- - · - - - - -- --- - - -
- -- -ASÍ:l_q!}Eql~13i·Jitlrul el suscrito Licenciado , 
Agente d.f!!-ltfi6V'111'MirllcR,úblico de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 
lnvestigai¡r,SEJ0~~13.Co~s en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria 
Especial1z;~~&~&,¡lnvestigación de Delincuen
--- - - - - ---•- - ----- - -----DAMOS F
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Licenciado 

J ]76'7 

Departamento de T rán>i to T errestrc 
Nlimero de folio, 5799. 

Número de A P · PGR/SEIDOIUEIDMS/581/2015. 

ASUNTO. SE EMITE DICl AM[N fN LA 
ESPECIALIDAD DE l RÁNSll O TERRESTRE 

México, D.F. a 27 de fnerodPI ")üJ 6 

Agente del M1n1sterio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especial1iada en lnvest1gactón de 
Del•tos en Materia de Secuestro de la SEIDO 
P' es ente. 

La suscrita Perito Oficial en la especialidad de TRÁNSITO TERRESTRE, propuesta para intervenir en 
relación al número de Averiguación Previa al rubro citada. se permite manifestar que 

~~ . 
Atenta a su sofilHtud con num~ro de oficio PGRISEIDO/UEIDMS/FE-F/634/2016 con fecha 26 de 
Ene~o de 2016, '.i\l,fibida en esta Coordinación General de Servicios Periciales en la m1smii., fecha. ~n la 
que se solicita:.t~ designen peritos en materia de Medicina forP-nse. Informática. Grafosc:npía. 
Dactiloscopia, Fdt'ó'grafía, Video, Genética. Química, Análisis de VOL, Balística. TránsJtotTerre;tro e 
Identificación Vet)ff'ular y Valuación. por lo que en relación a lo antes mencionado, e' c;omo se procede a 
formular el S•guienric, 

· .. --,;·,]llCA 
"-'°'-~'!''! 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

M•smo que se desprende del contenido del ofic•O de petición. siendo ~ste el siguiente· 

" .. a efecto de que intervengan en sus respectivas mat~rias y nndan sus dir,támene<; correspondien Les_ 

. -'.~~~~ ELEMENTOS DE ESTUDIO 
. " ·p¡¡ 

En atención a su;' io de petición es como el dfa 26 de Enero del 2016, me constituí Pn las oficinas 
ubicadas en Av - a Paseo de la Reforma No. 75, Colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc. en.estd 
Ciudad, siendo e'h el exterior de las citadas 1nstalac1ones donde se tuvo a la vista el vehículo a estudio y 
que a continuación se describe 

DFLA REPÚBLICA 
hos Humano~. Rof,ll-TT-01 l (-Ü8 
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DEl'ARíAMINTOüL ll(ANSllU lcH"l>l"I 

NUMEROl)LAP 

REVISIÓN DE VEHÍCULO 

N',1''>~0 0' 1(ll10 S?•9 
PG O/SEIOO/UEIDMS/S8l l201S 

! "' 1 

0')768 Características Generales.- Vehículo marca  modelo  tipo  cuatro puertas, ~$.::_.;:__ 
 IGUALA, GRO.", placas de circulación  

 que al ser revisado se observa en mal estado de cons~rvación en lo 
referente a hojalatería y pintura, observándose la banda de rodamiento de sus neumáticos en mal 'estado 
de uso_ Dicho vehículo presenta sus asi~ntos con vestiduras de tela en color gns en mal P-sfado de 
conservación general, transmisión estándar, palanca de cambio de velocidades al piso. velocímetro con 
escala única con un rango de 0"220, no pres€nta auto estéreo, cuenta ron elevadores de vidrios 
manuales, radio de comunicación y con un motor de cuatro c11;ndros en l_ 

l!ol 11 -'I l'-GI ' ' ().' 1 ·"~ 

' 
TJE L:\'RF.PÚBIJC,\ 
-;hosH~mano~, 

;!us il la Comunidad 
·:,~tión 

' ' \ 
' ' 
1 
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DFPAR 1 AM[N f O Dí TRANSlíO 1 FR!<I' l '<I 
NUl,,ROD' 1 OCIO 5700. 

NUMCRü DI" A P PGRISE1DO/U[10M5/S81/2Q1S 

l "' -' 

ELEMENTOS DE IDENTIFICACIÓN -JD769 
Sobre el tablero de instrumentas en su parte superior 1zqu1erda y a través del parab11sas, se obst'rvó el 
s1gu1ente Número de Identificación Veh1cular (se anexa fotografía y calca)· 

' i 

\ ,. 

' Se observó grabado en la carrocería del vehículo, el 
citado (se anexa fotografía y calca), 

mismo Número de Identificación Vehoc¡_,lar antes 
' 

Se observó grabado en el monoblock el siguiente número de rnotor (se anexa fotoe;rafía y cal~a); 

:, DE LA REPL'BL!CA 
:·r.hos Humano; 
' ' ' ·1,1os a la Comunidad 
'._,,,·,;" 

- " "" 

l!cl. 1 r-1 1-GI 

' ' 
•• 

\ 
\ 
·'¡ 

l·{l-1~-'" 
\ 
\ 
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Df P,\RT AMFNTO flí lRÁN\ll O ''-'''"' 1 :<l 
N'JM>HOD; IOLIO S7••

NU,l>RO DE/\ P PGRISEOOQ/U(IOMS/581/ZQIS. 

' "' ' 

De los elementos de Identificación localizados en el vehículo. antes referido se formulan las s\Eu1entes 

CONSIDERACIONES 

Sobre la base del método científico, los métodos analítico, sintético, 1nduct1vo, deductivo y iisí como al 
sefi<1lamiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-131-SCFl-1998 (de acuerdo al año modelo del vehículo 
en estudio) manuales de Identificación Vehicular existentes en el departamento de T ránsito.'T er<estre y 
de la consulta del programa de CESVI, es como se realiza la decodificación del Número de ldfntif1cación 
Vehicular (NIV) localizado en los diversos medios de ldentificac16n, mediante el desarrollo dtl algonrmo 
matemático para la c;omprobacjón del noveno dígito verificador. así como. la cornparacÍún con las 
características observadas. se tiene que o 

PRIMERA: Al realizar la observación de los elementos de ldent1ficac1ón localizados en ei·_Í{ehículo, se 
observa que no presentan característic:as de haber sjdo ren1arcados, mod;ficados o allPcfados en su 
estructura_ ~ 

SEGUNDA: La primera sección del Número de Identificación Vehicular (VIN) está confor~ada por lo' 
tres primeros dígitos. los cuales tienen por objeto ident1f1car mundialmente al fabricante o e~sarnblador. 

DIGITOS 

Í: 
' 

···-- -
i-o==='='='=A~CTERISTl,<Ao•~--~ 

País, México _j' 
fabricante. Nissan 
Tino: Vehículo de nasa;eros 

' " ¡ 
' ' 'r --· ' . 

TERCERA: Segunda sección que describe las caracterí$ticas generales del vehículo y consta de c1nc:o 
caracteres, los cuales ocupan de la posición cuatro a la ocho del Número de ldent1f1cación Vehti:ular (VIN) 
y establecen las características generales del vehículo ' 

l ----

--1 DIGITOS CARACTERISTICAS 
Modelo: Tsuru 
Carrocería: Sedán 4 puertas 
Motor. l.6L L4• ____ _ 

'. 

CUARTA: La tercera sección del Número de ldentific:ac1ón Vehicular (VIN) corresponde al digito 
verificador. está-conformada por el noveno dígito. y tiene por objeto verificar la aut~nt;cidad del NIN. así 
como. determina¡, si la s~rie correspondiente a este. se encuentra dentro de los patrone\· de la 
Organ1zac,ón lnte~c1onal de Estándares !~ 

j ,1 . ~·,~~~~~~~~-~6A_S~~-- -, ., 

·;:1,\REPllELJCA_ ""n.1·r-01 10-1r~K 
, ,.Js Humano·i, , , " \ 
_·-so la Comunidad \ 

Re> 1 

··q l 

l 
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DE PAR r AMI N 1 O l)L 1 RONllf O lf~RI i 1 ,¡¡ 

NÜMLRO ~LA V 

NÜMERG Dé FOLIO S199. 
PCiR/SEI00/UEIOMS/58~/1QlS. ' ,,, ' 

QUINTA: La cuarta sección del Número de Identificación Vehicular (VIN), ocupan las poS;c•ones d,A,P77 1 
diez a diec1s1ete, donde el décimo dígito indica el afio modelo, el onceavo dígito la planta ensambladura y 
del doce al d;ecjsiete su número de producción_ 

DIGITOS CARACTERISTICAS 
Año Modelo, 2000. 
Planta de Ensamble: Aguascalientes, México_ 
Número de ~roducción: 146954. 

SEXTA: Anál1s1s técnico en el cual se establece que al realizar la confronta de los datos obtenidos de las 
características físicas de la revisión vehjr.ular, con la decodificación del Nt'Jmero de Identificación Vehrcolar 
observado en el vehículo, se establece que estos corresponden entre sí. ' 

Por lo antenormente expuesto, la suscrita llega a la siguiente. 

CONCLUSIÓN 

!, . 
Vehiculo  

 
 

 '.~ 

"''--) 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTJV(:\. Nq ){hELECCIÓN" 

LA PERITO EJEClJTJjvO TECNICO "B" 
' ! \ 

'f !;.-\ REPÜJlLJCA. 
1os Humano·;, 
:Is a la Comunidad, 
. -''~ 

1 1 
I·'' '1 

PATRICIA sofo RiNDÓN 

Rol' ll-rl-01 

i! 

' 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA- o o 7 7 2 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

' " ' '' \[ ,, • 1 ' "• 1 ,, ,, 

''"' UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UElDMS/)81/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

- - - VISTO el €Stado que guardan las constancias y diligencias que constan e~ la pre<;ente 

averiguación previa, y toda V€Z que resulta necesario girar oficio a la Coordinadora General 

de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, a efecto de que designe 

perito en materia de Fotografíla a efecto de fijar el material que se remite y quír\íica a efecto 

de que determine peso y tipo de sustancia de dicho material y así mismo· separe una 

muestra del mismo y remita de m<inera INMEDIATA a esta Representación Social Federal 

emitiendo el torTespondiente dictamen en su especialidad para lo cual se anexan al 

presente documento tres paquetes envueltos con cint<J canela, marcados como indicios 1,2 

y 3. -

· · · Lo anterior con fundamento en los <irtfculos 16, 21 y 102 apartado A de la 'Constitución 

Política~9,S Estados.u..mdos Mexk'miru;; ~ Fracción 11 y XI, 180 Primer y Terce~
0

,PárTafo d<-1 

CódigO:,f~ de Procedlnitentos Pénales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Óelincuenciil 

Organl~,·~ y 4 Fracción l, ~par1ado .A), inciso b), Fracc;ones 11, IV, V y VI de la Ley 

orgáni~;·;a~:1~:t>rocul'illdurra Gerret<11 ¡fe je República; 1, 16 y 32 del Reglamen'to de la Ley 

Orgánici!''',f~ I~ ·Procuraduría G~neral de la República; - - - - - - - - · · · - - - - - - - - - ,, -,, ~· 
- - - • - -- - · · · · ·- -- - · - - - - - · -- - ·- ··- -A·C U E R DA - - - - - · - · - · · - - - - - - -- -

- • - UN1cb..:Gfrese .J~.i~io de estilo precisado y anexos <i la autoridad antes mencionada en 

los térmirÍ°"s desc'nt<is con antelación y para lo; efectos leg~les a que haya lugar.- - -

··---,,~-.-.--;--'-;~-e;.,--;· .. °'··-··- ----CÚMPLASE---·-·-······----------· 

. Asi lo acordó y fi:.rna el Sllsatto Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de ta Federación, adscrito 

de Delitos en M<iteri<I de Secuéstro dela Subproc

Delincuencil'I Organizada de la Procuradurí~ G

~~-~~~ ~~~~:n~E

LIC  

I'.: L.\ REPÚBLICA·.:· 
· ·'.10:; llumano·;, 

0-;ics a la Comunidad .. -

, 

¡ 
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''f •'f-•i•'f.\ .,,( 

.... ,,' "'·"· ,,,.,, ,,,,,.,, 
' ' w '" ' " " ,, ,, ' 

', ,. 

A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/SB1/201S 
' 

Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE·F/658/2016 

CON DETENIDO 

México, D.F.," J7 de enero ele 2016 

COORDINADORA GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE 

·00773 . 

Por este conducto y con fundam€nto en los arlfculos 16, 21 y 1Gl apart;ido~'A", de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1'. Fracción 1, l Fracc1ón·,u, 168, 180, 

220 y 2}.1 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 7 y 8 de la Ley Feder~I Contra la 
Delincuencia Organizada, 1, 4, fracción 1 inciso A) subinr;so b) y ) 22 frac(ión 1 inciso d) de la 

Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República, 1, 3 y 32 de su Regf<im~nto y a 
' F -

petición ~~e~entos de la División de Investigación de la Policí.-i Fo?<leral, 1ne permito de 

manera ~URGENTE y con carilcter CONFIDENCIAL, solicitar atentamente gir<? su~ 
amables ~~~iones a quien corresponda, para que designe PERITO en la' rn,cl1Pria de 
Fotografíi(~--~fucto de fijar el materia! que se remite y Química a efecto de que determine el 

'' ' ·' 
peso y tip({(le sustancia de dicho materia!, y asimismo separe una muestra del rilismo y la 

• e ' 'O' '" ' 

remita de:, manera ;·INMEDIATA a esta Representación Social Federal, emitiendo e\ 

correspondii!'tite~ diCtamen en su especialidad, para lo cual se anexan al_: presente 

documento tr'e~ ~a:qú~i!s envueltos con cinta canela, marcados como indicios 1, 2 y 3-· · - -- ·-- · ' 

Sin más por el momento, reciba Usted un respetuoso saludo. 
' 

' 'i( 
~' 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
' 

: 0()774 

::~z,h;_J ·.:r~,Hi!f,~ffr~I 
/\P. l'GR/St IDO/IJLlllMS/581/201'~ ' 

.1 

----¡;;;¡~¡~,:~~~nO-- ,---;-;1;~ ;---,------- l.ugar de 1n1erve~1on 

- l 
-

Fecha y hora 
de arribe 

1. Identificación (NUmoro ~tr• o comb1nac16n alfanurnérico asignada al '"º'º'º o elemento mate"ª' probato!lo, deou1pc10n gonO'f•li ub1cac.ón en 
el luga< de 1nteNenC1ón y '1010 de reoolecc1on Relao1one la 1den!IT1cao1011 po< secuenc1ae cuo110ü,,,. "ª'º ''º "'ª'º'º' o <·lomonto> '"ª'"""lés µrobato.,0; 
dol m.smo tipo o clase, en caso oontrar.o, re~1stre 1nd,,1du>1menie Cancele 'º' "'"""º' 'º""'nles) ' 

" 

02 

03 

' " . ;,.,._<f:,-,J;:::: 

-- ---
2. Documentación (Mf!<<it• oon "X los mOtodns empleaóos o esoec1f,que coalqu,er otro en co•o necesano) 

[''°"'"-;:¡ ;H¡ ,,;LJ--- """"'"''° "'o,,,,¡--;·¡-"°'"'" ,:r=:::J,,,,CJ · 
-º~'~-- ~ º--N~ J_' __ I_ _~~~~fique __ _ _ __ _ _______________ I 

4. Servidores públicos (T ódo sen<idor publico que hayo pan,c,pado on e• proC058m!ento de lo' L1ld1c'º' o ~IOl\10r>IO> m"leri<>O» o<oboilir1os eo 
el lugar de '"'"''encoOn debera escribi( su O,Q(\l)![ll.l<Ol')p~O. la lnSt1luc1on a lo que penenece, su cargo i. "''"' del prflcessm1ento en la ouo lni'<r,,no 
y su fum, oulógr8f' Se debor:ln Can®LiA1Mil\lp¡ij¡jt:.\obranoes) ; 

<1os Humano·~. 
-'~sala Comunidad 

::~n 

' ' 
" ' ·• 

" 
j 

•I 

~ 
1 1 

;
•,' 

' 

' 1 
1 

" 
' 

,, 

' 
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~----- ·------~ 

REGISTRO OE CADENA DE CUSTODIA o 
~¡ 

'00775 :: 
• r"-"• 

5. Traslado (Ma,que con "X" la,;. emplead s. En oaso <la ser n•ce••"• atguna contl1c16n especia• para el traslado de un n elemento moter>al 

f'ºb•''<''-º...!'~_ll!'_rt1cular _el~rsone~P""º'"' o pol1c1!! con capacr<!_a_E'es p•f!'_"cl F!2'.'.~'.i'"''º"'º sag_un_s_~!-~l_c_"'º' debo<> 'º"'"~~-"-~ª-'-'~_)_ __ 
1 a) V1a Terrestre ~ Aerea [ _] M~ritrma [::=J J 

b) Se requieren condocoones especoales para su traslado No CJ Sí CJ 
Recomendaciones 

6. Continuidad Y trazabilidad (Feoha 1 ~ora de la enlrega-roc•pch)n nombre completo de qu1on '""'"~ª y de quien '"~°" 'ª' '"º"·'º' o 
'lemen!os motenales probatonos. lnstr\L>C•ÓTI a ia que penenecen cargo denito de la <n15ma, propósito do '8 t1ansfpnoncl' y l1<n1as aut6graf'' Ano\~ los 
ob•ocvac,Qnes relacionadas""" el embalsje, el 1nd1c10 o elomen!O$ m"1ecial proba!o<10 o cualqu,., "ha """ oons1(fe1e nooooa""'º"'""' Agcegue 
ouontas ho¡as sean noco5on~> Cancele los esp~c1os <;0branteo despues de que '" ha¡a cu1nol<do con el de"'"º f1n>1 del "'º"·"''º elom<nto 1nate,,a1 
p•obalono) --.:, ·- ' 

' \.1 
\ 

' ' 
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~-- ------- -- ---- -

REGISTRO OE CADENA DE CUSTODIA 

, 
'" .. ·!'# 

-- -if'-- --------- --- --- - --

LA REP!IJ!l!C.\ 
; Humano·s, 

:-$ a la Comunidad 
·:i~n 

·00776 
_ · ~¿c;[f!~1!?fJi\GJ~#)i!Lil 

AP~f'GR/S:IDO/llEl[)MS/581/?<JJ :'.'- 1 

,_. ---- -- ~ 

' 

" 

" 
' 

,, 
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lAaOJ!.ATORJO DE 
QUiMICA 

RECEPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE 
MASA, VOLUMEN O CANTIDAD 

Versión: 00 

Página _l de j 
~;;;;;;;.-::_-:::-;:::¡:., No. defo6o: 

AP,AC.uotro: 

Hora de inicio de féce ·óno 
R.C.C. con los indicios (SI/NO): 

Nombre del Perito, 
Número de afete• 

C----
"l 2 

r-------

1-------
r--·' -: "· 

C>escílJ><lón de llo<l <OO"'o{')/m""'C'"""''c' ______ _ 

>--·-----·--~~,--",">:"jB">">O",------------------ o 

l===~=·!::~-~--~-~t:~-~-~J.1:;======----·----·--·----------------•,---1 ---·-------- ··---------------'-j 
- "T:SACIÓ•\' ~- ~ +==-==-::::S::======-=· ·=·· ----------+--1 

" ._., 

" --- - ---- -' ·- ·-··-,.··----
-: --

·--. ~--1---t---<'!':F,"'----------·-··-·---·---·--··---·-----------------rl 

::tl" ' "":~_-__ -___ --i_. -------j~_l<-ii';,_-_·~-------- -··-··· .. ---·-.. ···· -·-·--··- ---- ----- -------- ----~; ~ 
- ---·-··---------------------- --f· - ' - -' 

~-~--------------------------- ' 
~DEtAREP(llJ.lCA ~ 

Ref, PG-GCG-o&hos HumanQ ;, -
icios a la Comunida:.' 
;ligaci0~1 

FG-GCG-04 



- --- ---- -·-----

, ,,h: ""' J '"'" J ''" 
' '1 }' ,'jfl ·; 

KE(;¡,:p(:f()N Y D1':'J'ERMINACIÓN !JE 
MA:';A_ VOLllMEN O CAN'I'IDAIJ 

Clavf' Fl_-Qf-19 

ºº 

¡ ,,,,,,;,,," '·' 
' "''"'" 

-

1, '"'""' 'I 
- 1 

No. ~e toliu, 
AP, A{;, o olro: 

"''' ""'' 

-- --~ 1 ---
___ j 

~I _,_I 

' •"''"" '"' " '""'· ' 
_,., 

' \' ,. 
-' " -··-¡ 

'"""' "'""'"""';'" ,.,, µ,,.,, 

- - --L 

-- -~e-
____ , ___ _¡__¡_ 

-.. -----¡,,.-· 
' .•- -+--_ ;:-----
~- -IP- -~- _ _j 

~---c#'-c+-_ --+--'i-- ____, 
'~ 

PR0 -1'"'-"''"'1°'·" ''El • \. '--'C--'-·'' ¡' 

Su)}¡; .. : :u:¿tluria de G FG--GCG--04 

Pre11ent·;.,,, ii:i D<lit y 51 
~"' 1,. 

V ,,j 
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LA»ORhTO~IO 0[ 
QUlMJCA 

HOJA DE TRABAJO PARA PLANES DE 
MUESTREO 

Clave: fl-Qf-77 

00 

Página 3 de 3 
·-- ------· - -- . 

H<>. de foüo: 
A.],1 Úrt¡:<rrtJo/'d~r:fiM5'/ rzj·c<(JT 

PERITOOFIC~L 

Fecha- 7:7/ º' / 1 Hora de inicio: 10: 30 Hora de termino- ,,.~ zo 
Lugar de muestreo: 

Nombre del Perito: 
lr

Número de gafete: 

Indicio Tipo de muestreo Univeno lh'tidades 
(Total de unidades r indicio) selecdonadas ' ;;¡¡; ' ". • 1 .,_ . 

' l ' " ' • ' t - . 
. 

, :_ I;,. - - - . -- ;,:;-,,,,,, --- ' - -
-~: - -

- ' ' ' - - -
- 1 
. 

Tipo de muestreo: , ·:.·ll.epresentativo (cnlerfos legales yÍo administrativos) =:J Estadist1co: Hine~eométrico 

' En caso de seleccionar otro plan de muestreo que no esté referendado en el insttur:tivo ll-QF
SS, favor de especifiQ.r, y solicitar autorización al supervisor de turno, Líder T écnioo, Enlace de 
Calidad /o Director TÍ!mico; -----------
!------------------------

\L D"E L.\ H'."'·~· .!CA 
Ref_. PG-GCGillchQS llum 

' '. eol•c- ,,, ' 
.!VICIO~"'" """~"···' 

--------~ 

Solic1t;i 

(' 

' fG-GCG°~4 

' 

' ' 
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00779 
"'' '·' · 

! . 
A.l''. PGR/SEI 001uf1r>MS/581/201:, • 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 27 veintisiete de eneró de 2016 dos mil 
dieciséis. - - - -- - · · - - - ---- --- --- - - - - - - - -- --- - - - - - - - - - - - - -

··-Téngase por recibido en dos fojas útiles por solo por el anverso, i'1 dictamen pericial 
de química número de folio 5889 de fecha 27 veintisiete de enern de 2016 dos mil 

dieciséis, signado por los peritos l.B.Q.   

, adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciá\es, rnerliant<? el cu.:il 

informa que" ...   

 

 

 ... " así como siete fo¡as de cadena de ~u>todia y una fojo de 

propuesta de peritos del folio 5889 signado por el Q.C.   e11cargado 

de despacho de la dirección de Laboratorios de Química, ~dsc~to a la Coordinación 

General de Servicios Periciales. Documentos de los cuales cdti fundamento en lo 

dispu'~.¡[ ~I artfClita 208 del Có<ligo FederJI Proce(l1mientoS' Penales, se Da Fe de 

tener·¡:; ~~t<i y se ordena sean agregados a la indagatoriJ e11 que ~e actúa p~ra que 
'' !.·'.%~ll ? ,. 

surta ~u~g~s legales correspondientes. por tanto- - - - - - - - - - e: --- ------ --------
- - - c<jni_~amento en lo dispuesto por los artículos 11,, 21 y 102 ap<:irtado "A" de la 

- 6· 11 
Consti~u~?f\f0_1(.~i,~ric1e los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción',!, 2 fr~c( ión 11 y XI, 103 

del Códi&?t'~~~~~~\de Procedimientos Penales, y 4 fracción 1 apar~do A) inciso b ), h), 22 

fracción'1lJ.friciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General ~e la República y 1, 1 y 
·,-¡,,,,_,.!,;J,CléN 

1 
· 

32 de ¡;u,Reg¡lam~ es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - --- - - -- -1- -- ----------------
- - - -- · · - - ------ - - - - - - - · ---ACUERDA--- ----1-

- - - ÚNICO.- Téngase por recibido, el dictamen pericial de química ~úmeio de folio 5889 

de fech~ veintisiete de enero de 2016 dos mil dieciséis, sig11ado~or los peritos l.B.Q . 

  adscri~s a la Coorclinarió11 

General rvicios Periciales. Así como siete fojas de cadena de cJ,stodia y una foja de 

propue peritos del folio 5889 signado por el Q.C.   Pncargado 

de des ? de la dirección de Laboratorios de Química, adscrito\a la Coordinación 

GeneraldeServiciqsPericiales.Documentos------ --------- -----\------ -------

- - - AsílkP!il.ór!tf6~1~¡1,,a el suscrito licenciado , Age11te del 
h...,,Uum~~' • - \ 

Ministell'i6 l"Ú~11±>" de la Federación, adscrito a la Subprocuradurla ¡:specializada en 

Investí~~ ~J:~~ffWi:óencia Organizada de la Procuraduria General \;Je la 1;epública, 

quien aCt~l;·l~ii:almente en compaFiía de testigos de asis
fe.---------------------------- -------·········· 

·----DAMOS FE----

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LIC
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA[ 

Coonll•adolo G<D<<ol do se..,;eioo i'<rl<\ole• 
º''"°"'"" G<"""l do '-'"''''"""" Cnmo"'ll"'°"' 

"'-""'"'~'""'do Qmm'" 

:·:FOLIO: 5889 
A.P. PGR/SElDO/UEll):M.S/SSI/2015 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México, a 27 d~;bnero de 2016 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA U.E.1.D.M.S. EN LA S.E.l.D.0. 
PRESENTE 

' 

Los que suscriben Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, propuestos p.lra intervenir con 
relación a su petición con número de oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/658/,2016, rinden el 
siguiente: 

DICTAMEN 
Planteamiento del problema :~ 
Se nos solicitó determinar la masa (peso). toma de muestra para laboratorio,~ como el análisis 
de los indicios que a continuación se describen, recibidos el día 27 de enero dé 2016, a fin de 
dictaminar si corresponde a alguno de los psicotrópicos o estupefacientes de los considerados • 
como tales por la Ley General de Salud: l 
1.-  

 "indicio 1". l 
' 

2.-    
  "indicio 2". ··. 

' _,· .. 
3.-    

 "indicio 3" . 

FL-QF-&3 

... 
' '' 
00"'"'-M:ETODOS EMPLEADOS 

Determinación de Masa (Peso) 
Reacciones Químicas 

Observación microscópica 
'·'' 
',) 

~ 
·t<, 
'} 

' '· l. ·\ 
\ 

Página ~2 
igatión \ 
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-n&,:¡,s 1 _ 
AGENCIA DE LNVESTK;ACIÓN cRIM H 

Coo«linoci6o Goo.,..1 d• s.rvlc!O> P<rlclal<> 
°''""~" º""""' do c.l>ora<ori« C.•mm•l•~"'' 

º""doo do t..-"""" do QuOO~• 

FüLJü: 5889 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSJ,581/2015 

RESULTADOS -"· 
--

TABLA DE MASAS (PFSOS) 

""' ""' ' ""' ""' ""' 
~;PESO) 

(PESOl BRUTA (PESO)Ni'TA 
(PESO) NETA (PESO) NETA NCTA · (PESO)BRUTA 

INDICIO 
~-~ RECBIDA -~- -~- ENTREGADA •ENTREGADA 

(gramo•) 
~TORIO C.JUE;!'. ..,_, <eramos) 

- -

02 

•• 
º' --C6dlgo de identificación de las balanzas utjlizadas, BP"QF-08 y BA-QF-01 - ---

Indicio 01 al 03: 
Observación Microscópica: Se obser"aron tricomas cistolfticos y filamentosos. ~r 
Reacción de Duquenols-Levine modificado:  -,: ''-· 
Reacción de Ortodianisídina:  

Fecha de análisis: 27 de enero de 2016 }t ...,,.,,.,. 
·1:2: ' - 'J 

Con base en lo f ~'.::~expuesto, se formula la siguiente: 

-·-\~';·;; CONCLUSION ~ .,. . . ' A ¡ - ,_, UNICA.-       
  

. 

'· '" 
Notas/Obse,,,aclone_~J>Slcie~ne;/ ¡!,claracione;/Comentarios 
l.· Los indicios fueron recibidos por el !>"rito JULIO CÉSAR UR!llNA OLIVARES_ 
2.- Las muestras representati•as tomadas para el laboratorio, se agotaroo en el análisi;, 
3.· Se rem;te con el presente dkt.lmen el formato original del Anexo 3 del Registro de Cadena de Custod;a, 

;,.¡., ENTAMENTE 
~y S PERITOS 

I.B.Q. G~ RRES I.B.I. MI
_f REVISOR TECN!CO ~ 

fL--QF-63 

, 

' \ 
' 
\ 

cio~ a la ComunidoJ Página ?.die 2 ' tigoción 
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Institución o 
Folio o 

unidad 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

·00782. 
~+11.¡¡tl·'1iillllli·fMif5 

,, ' ' 1 • • ', •. 
• ',' 1 ' ' i . ' ' ' - ' ' ' 

' 

Lugar de intervención 
·Fecha y hora 

administrativa 
llamado de ambo 

1. Identificación (Número, lelnl o oombiMción alfanumérica as~nada al ind1Glo o elemerno moterial 1>1obato110, descripciorl_tteneral, "bi<:aoi6n en 
el lugar <le lntervtinolón y hora de ''"'oleOOOn. ~oclone lo ldonlffieoclón f>DíSOCIJ<HlGlas cuando eetrate do Indicios o elementoo.rn¡¡tenales p<obalorlos 
del mismo o claOe; en caoo OORl<arlo iBtre Individualmente. Cincele loa OG "°""' $0brantas _ 

.'1liC/• 
f' LN 

'l'L;.; 'I')'; , __ ._._._,,(1.5 
2. Oocumentación (M ue oon ')('lo• métodos empleados o es Clfl ue cual~u1or otro en "'"°~""-~'"''"º"'~~~~~--~~~~~-e 

Escrito· Sf~ No8:TI Fotográfico: SI~ No[==:J Croquis: Síe=:l i$>CJ 
otro: 

r 
s1cz=JJ•s ~~"'=='---'-~_'_°'_· _'º_'_.::_::_::_::_::_::_::_::_::_::_::_::_':_::_::_::_::_::_::_::_::_::_::_::_::_::_::_::_::_::_= .. :1;~· ===::_] 

3. Recolecclón y e 
dlreciamonte oon la man 

·~Ccloqoo el nLJmero lelra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios qua'' 
asl como 01 ti d• embala· ""so om ~ s ún corres ooda. P"ede em "'"'"'""' 

Instrumental 
---J.----j 

• 

iªi'-~~ 
-~ . 

1vestigación ¡ --1 l 
Paginación L----~ 
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• 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

'()0783 
~g11.1.1a.1¡1.,1n~1.1.11.r•..., 

" í ' ', ' ; ' . ' : ' 

4. Servidores públicos [Todo selVidor público que haya participado en el procesam1ento de los if\d!Clos o eenento• ,,;.,•11alos probatorio• on 
el lugor d• inte<venoión deberá escnb11 su nombre oomp..ro, la lostituoión a la que perteriece. su ""r'llº· la etapa del procesa.miento en la que 1nte<v<no 
y su firma autógrafa Se deberan oarioolor los espacios 00bran1oo). 

l"' / '''\'' " 
' ' "• }_<' · .• ") 
·,e; ",·Y' .. 

L'i\ 

• 

-; ;.•j 
,·,e ,,o,;,,; 

• 
6. Traslado (Marque con "X" la <la empleada. En osoo de...,- necesa<la alguna oonOttión especial para el traslado de un indiCIQ o elerrento malenal 

robatorio en ortic<llO< rsonal ricial o liolal con oa ocid>des ara el rocesamiento, s ún sea el caso deberá recomendarla) 

a) Via: ~eslre CJ Aérea C] Maritima C:=J 
b) Se requierelifiones especiales para su traslado: No ~ Si [D 

Recom.,,.,da~: " 

LDF. LA REPÍ'EL!CA 
re<:hos HumanQ :, 
vicios a la ComuniQ~ .. 
:s!igación 

' ' ,. 

' :_; 

' 
Pagin,.,;;n b 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
mi 

h'":''·!J!Jili10\!l!Jll·!i#o6~ 

6. Continuidad y trazabllldad (Fecho y hora de la 011treg•-reoopaón, nombre oompleto de qul<>n entrega y de quien ~be IO• lnd;c;o, o 
ektmont<>• malerlalBs probatorios, lnslrWOIÓl1 o la que pMonocen, cargo don!ro de lo m..,,.o, prwósllo de la tra!lshlrenCio y ftm1ás oulóg<olas_ Anote 
las observaolooeo relacionadas con el embalaje, el mdócio o eletr>ontoo material probalono o C"'-lq"ior 0110 que oorl8il!ere riecesano raalo:or. Agregoe 
cuantas hojas sean noces•"••· Cancale los espacios sobrantes de9poéo <le qoe oe haya O<Jmpl1do oon el destino fuol clol ~<l'cio o el!!menl> material 
prob<ltorlo _ 

DE 1,,\ REP('f!LJCA 
:ho, .. ;1t:;" 

:io: • 12 Comtwidad 
Jó'.,(( 

" ... 

''"' ···-

} 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

"!){)785 

AP:PGR/SEIDll/U EJDMS/581(201 5 

lnsUluc1on o 
unidad 

~dmin1slraliVª-. ... tia~~~~_ J~~-----·"---- _____ LU~~r-d~'.~tervenciOn __ ____ __ _ __ -• 

Fecha y hora 
d~ arribo 

1. Identificación (Numero. lel<a o combinación alfanumerica asignada al indo::., o olemento motertal prob•lono_ de•e<IP<"ón ;Íeneral, ub><ocron en 
el lugar de lnlervencion y ha"' ~e recolecc:.6n Relacione la lden!1l1cac1on por secuen~a• c<>ando ;e \ralo de iru:licros o ok,rnentos maloriales n1obatonos 
del m1Smot1po o do se. en caso contr•no. regr;tre '1nd'ivtdualmenle Gane.Je los e.paoos worantesl ' 

-----.---

" 
·--· 

03 

--- - ____ _

r::~:~~lta:~~~~" ·x·~¡~"~~:~;:::,do•:o º:~~[! ~:'º•j_caso~",::::"º~~ [. ·¡~f-1>1o CJ 
I_ º'.:° Si C=:=J·_\:~_ó_J·: '·~. :·r;f;1c~ Especifique._______ ·-----" -.. ----~·----· 
------ ---------.·c1~,,-,-,cr:·;;1----.- --- --·- --- :¡,_ 

3. Recolección y embalaje (CP,~¡¡<;,~I nUme10, leloi o comb1oación d• los 1nd1c1os o ~lementos ""tonales probalo1i.,,;'que ILJOton •evo11tado> 
dl!ect~me_".!~_0'~)a m;>_!N_'<-'!!"fa--1'~·!!!1J~u_[)1_•~t2, as; ~'."~~!_~1po de,e_"!_!>;lla¡e que_':!_ empleó. _S<!flU" c_oirespa"d" Puode,t"1P_'~·" 1n1<'"!;>'Q'.;I __ _ 

Manual 
1

1 lnstrurnen!al 
~-- -----·---- '------· ·--·----- -----1-

EI indio10 fue recolectado "'"nualmente. considerando los I 
l1nearruentos estoblec1dos eo1 el acuerdo AJ00912015, I 
procediendo a embalarlos an tióhs de plástoco y etiquelados 1 

de manera 1nmedoa1jj. de forma lnd<vodual. siendo debidam~11te I 
G<!!lados _,, ___ \,~---- ___ ·---. ________ L . 

4_ Servldores públicos [T ooo servido< publico que tiay> part1c,pedo en o> procesamiento d~ los 111d1c:.os o elementos male"a~¿S probalorios en 
er lugar de 'nle!V<!nC1ón ¡le/:¡~rt~MÓl><!l"fton1br~ <omploto I• lnsti1oc1ón a la que pe<teneoe_ su cargo la etapa del proc:esamoento e~'la que 1nte"''"º 
i su f"ma autógrBfa Selo.!l!'.l!ihlc\ilrt!é!!n'los espac1w S<>bran•es). ·~ 

1os Hum:inc :, '-t 
is a la Comijíl!da~ 
2ción 



REGISTRO DE CADENA E CUSTODIA 

~;_ '11.•>ldt
,,,_,,ü ,,. º" "_, '"''-''" 

1 

'1 :•''" "''"' L. ''~'·''!lo pollcr,>< ': '" <~lpaordOrtes ,ooro ol ~moesa1nren10 "'!:lfül\ sea el caso. doüer recomenda•la) .,,,_,_,,. r X~_ 1 - -- -- ACro~--l~~ -·:1-- ---- ------- Mari in1:1_~ -1- -, 

" '• 
' • 

" [ __ J o [=:J 

<' ':<>1•lt1llJ"J;'' 1 Y ¡,-,., .,lJJl1flad 11 r·d•c 1 ""'" de '" <'n11oga-<or"'pd6n non1b1• cl'nplelo do Quien entr~a y de 

r·lc.n"""''• ~'""'"•"' • ! ""'"'''" '"' Ir •.,rt,1c16n ,, /i, """ ¡oertenooon. '"'"'" dentro de la rnisma µmposrlo do Ja ¡r,nsf<renc i firmas aulQgrafas Anoi; 
· ''" "' "" ron•" "•'·" ·o: •"' < • < "' e·•< "·""''JO. <'I~ "'" 'º o olc.ne"t°' "'"'""'' probo!OflO " cuolqu1cr OI<• que 'f""'""'"' cesa1"' realizar Agregue 
' ''•''"·o' '"'f- e '' · ,. "'" ' · "'" !,,,,,, «lt• n·, "'¡l¡,°'o , ·:~""'"-"'"' dospJeS do que '" '"Yº cumµl1du con ~I Oe•l'"of1"a!O 1 lnd,k10 o eleme"to mateOal 
-_,, "''"' ,.,¡ , ,...-: j ; .s 
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Institución o 
unidad 

Folio o 
llamado 

',, -

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

00787 

' Fecha y hora 
Lugar de ;nterwnción ' de anibo 

; -.-

" ;. 

···C'"·-lc.·c~.c l·"ó " 
2. Documentación (M·-ue con "X" lo• métodos..,,, loado• o ••--""'ue º""I """ otro"" oaro nooesario) 

Escrito: Fotográfico: Croquis: Si 1 l//1). f, No [gJ 
' 

Especifique: 

3. Re<::olección '/. balaje (Coloque el """"'"" letro o oombioaolót1 d~ 1i;: lnd~os o "'!montos materiales probatorios,<¡Ue fueron levan~:W' 
dlrectamont& con la mediar>te un ln•trllmel'lto .. 1 corno Oi ti"" <lo embaJ e""" se em ó senún corres• onda_ Puede <rnnlear illterwlos , 

~ Manual 

' 
:,~ 1 " " 

' 

ichos Humaré-;, 
ici-Os a la Comunk!•~ 
.t19ación 

Instrumental ' ' 3 /:-'! /'I -)<· 
··~ 

' 



REGISTRO DE CADENA E CUSTODIA 

4. SeNtid<.>r""' pi•l>ll<oü!> 1 'odo ··"<Vi<tor pUbfüxo ""~hoya l-<l~"'¡p.,10 en et prooesan11ento ds los ir>diclos o elerne":::¡;.:materiales probato- en 
cl lll~"' ~" '"'"''"'" ,,,,, <Jfb<•~> eso"""'"" '"'"'brc '·º'"Pleto. la lr>Sli!Yolón a Ja q"e parten.,.,,, su caigo, la etapa del P• lertto en la quo 1nte<vmo 

<fi:, espa<.l"o 'obrantes) 

' 

''"' ·' ,, , ,, ;1< "" '"'' "" 

' , 

- --~ 

' 
' --,,-

--,. 

-- -- -- -

indicio o alomanto m..terial 

-- - -

ndarla _ 

-- ----
PB:XL'R.~11rn.¡_; · E'i"E 

Su_U~cc~·-c:J:ni de 
r.-~delDeli v: 

º~"" ~'!"""" li'=::J 

• 

• 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
0078!1 

- _,.._ 

6. Continuidad y traz;iibilidad (F""'1a y hora da la entnlj¡a·rece¡J<lón. nombre""""""º de quien enlrega y de quien "'º'be los iridicios o 
olomentoo fl'IO\&li<llos pmbatorlo$, lnstllticl61i o la qLJO fl"'t""""""· cargo dentro do la misma, propósito de la trar>Sfe""1oia y fi,.,.,a. autógrafa•. Aoote 
100 obsetvaciones relaolonadas oon el embalaje, el Indicio o elemento< material prob<>tollo o oualqulor otra qLJO oorisidore neGe•ario realizar. Agregue 
Gllantas hojas sean """""""""· Cancele los espacios sobrantes después de que se haya oompli<lo "°" el destino final del ir><llclo o elemento molona! 
probatorio ' ' 

.lAL llE l.A REP(TBlllA 
~~~~-c"~~~~~~~~~~~""-~~~--~"-~~~~~~-

Jerechos Huir.ar.. 1, 

€rlii:ios a la Comunid~~ 
1·~stigoc1ón 
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AGENCIA D[ INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordl .. , ... G"""'al d< Str- P•ri<iol<• 

P•=lm Gone<ol de Lobma"""" Cnmm~"'~'' 

FOLIO: 5889 
A.P. PGR/SE!DO/UEIDMS/581/2015 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2016 . 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA U.E.I.D.M.S. EN LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

. 

En atención a su oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/658/2016, de fecha 27 de enero de 
2016 y recibido en esta Dirección General el día 27 de enero de 2016, mediante el'éual solicita 
Peritos en Materia de Química. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente, 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fra(ción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Genera\ de la República, publicada. así como de los diver;iOs 3 incisos 
H fracción XLI; 12fracciones11yV;88 fracciones l, 11 y V de su Reglamento, publicad¡): en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de Julio de 2012, me permito comunicar a usted que se  
C.  para la recepción del indicio y a los CC.1.8.  

 quienes darán cump~.miento a su 

atenta solicitud. ' 

' .... ,, ' 
Sin otro particu_\~~Aovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideració~. 

' .,,.,,~. ,- , 
·~fu,.•1,/ ' 
:-.,.,,,.,_.':: ?. ' 

_;..'.,, ,--. . ATENTAMENTE 

'f!RMA f.N ~UPL ABORATOR!OS DE ' 
,5'-~ "SUF CIÓN" ' 

-'•éilJIM!CA ?'tJtlct EL ARTICULO 31 DE ' 
LA:Jiff'óRGÁN!tA'IJ ÚBLICA Y 13? PÁRRAFO 

'-' ' ' ''" ;: ,•~·--·
' '"" 

' , J" 

 

' 

c.c.p. Q.F. oordinadora General de Servidos Periciale>. Para su superior conocimiento. 
c.c.p." Per nto y debido cumplim;ento. 
c.c.p.- Archivo. lt LA HLrU~!.lCA 
E
R

' 

~' 
' fO-QF'-ps 

\ 
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PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 

lNVESTI°"g~~~~~.NCUENCIA {j ') 7 9 {) 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGRJSE1DOIUEIDMS1581/2015 

RATIFICACION DE DICTAMEN EN MATERIA DE QUiMICA 

- - - México, Distrito Federal siendo las catorce horas con cincuenta minutos del 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, ante el que suscribe, Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federeción 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia, de 
Secuestro, quien actúa en forma lega\ con testigos de asistencia que al final ~irp'lan 
y dan fe, comparece quien dijo llamarse:  
quien se identifica con una efet:leflci81 expedida a su favor por la Procurádurla 
General de la Repúbljca, 'con. rtúmei-o de credencial  que la acredita 
como Perito Prpfasioltal :Ejecutivo ~e", adscrito a la Coordinación Gena.ri.1 de 
Servicios P!;tJitiates, documento Qel~l)'e se da fe de tener a \a vista en t{f!Tlinos 
del artrcu10;· 2d'8· -091 Código Fed~l de Procedimientos Penales y se .Ordena 
agregar oopia.certifi.eada .a-~ p~entes .actuaciones para los efectos.:tegales 
conduce~s, En~ida,r~ p~e-e··P~~r al -eompa,reciente en térTI'!iÍlos de 
\o es~cjtlo po~I~.~ 'i.f¡: .~r,C6¡iigoJ"'ederal de Procedimientos,Penales 
y 247 fr:acción 1 ~el~~,fen'alR~~. -para: que se conduzca con verdad en la 
P'~· diligencia 'en tiil'5Jlile-;va/:~· ~ríir y s·e le hacen saber las pen~s a que 
~·.ry · -~º~~eu~~~J).8s:,q!.!e:~1 ser. examinadas por una ~utoridad 
dist ,. ,~ la"íü~i~;Eitf eje~ ~l'í!!W~:func,ibne.s -o con motivo di:l el\as,''Jaltar7 a 
la.~ por s~~ #}~os pers~~·S;r:¡;i~~fQ: ·llan:i~rse ~o ha quedad'1' es~r~to, 
de ~n~ y ·~1.~ ·~ps.: ~1¡1d1¡1d,. ~natta d~-México· Distrito Federal, de rel1g16n 
cató~,~·. ~.do" .. civ11 '·.pa,sa~a.\ .~f#cc.iÓTl esqolar Licenciatµra en ll)genierla 

Cf.í,'I' .. ~'Qfión:~'i;i. iill.Qljim~ca fQr6ase, con domicilio oficial 
    

 
 y en re\i;aclón a los hechos que se investigan.- - - - - ., _ - - - -

- - - - - - - - - - - - ~ - -.- - - - - - -.- - - f) E..C·L A.R A- - - - - - - - - - - - - - - - - -!; - - - - -
- - -o.~ comparw;co'~en· forma volurrtariá añte esta Representación ·Soci~t de la 
Fedefa.~. a rati!iCar-.. 1!! diirta~· en materia de Química, con número dEi', Folio 

E
il~cha vell'!tlSiéte ® &,J!e!JI r.l'a dos mll die.cieéis, signado por mf~y una 
e·lecl'lia_dado ieél:üra. en vQ7. alta y con pleno conocimiento de su con:tnido, 

~ co e'!'f@~ .. ~ y cada -un~ de sus, Jf1;3.Ttes por contener !a verdad de los ~hos 
~ozOO''eej;nó'1)ropia la fimia,que oilra al calce y al margen por haberla ~esto 
~:ffi!· púno y tetra;,y·ser. la que utilizo en t
i&ilos, siendo.toé!O:lo•~·.~Q.!Jlarifes:
~hacer constar se· d<i·.~!>.~.:te)rijiRaQa la 
que intervinieron, para debida ton11.tan~a te
-11.Uf.1.U:R':~.lfJ . .LC.~-.-.-.-.-- - - - -- - D A"M os
~echos Hllrr11~ ·, 

(j'icios a la C;;"'""'~"d 
o<;jico~ión ,, """ 

LI LIC



.. 

,,-,,Ji\LI(.:, 
--,: ,- ~ 
,.-,! ·, 

! 
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PROCURADURlA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURA.DURiA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. º00792 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN LNVESTIGACLÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGRISELDOIUEIDMS/611112015' 

RATIF!CAC\ON DE DICTAMEN EN MATERIA DE QUIMICA·: 

México, Distrito Federal siendo las quince horas con seis mihútos del 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, ante el que suscribe, Licencllldo  

, Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especiali~da en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, comparece quien dijo \lamai;se:- , quien 
se identifica con una c~deJ.Jc@l1~i4Je(!ida st.i favor por la Procuradi.irla General 
de la República, con ·rµln,.e"~e',.  qu:e la acredita,:Como Perito 
Profesional EjJlcutivO. "e~·. adscrito a la Coordinación General.de Servici0$ 
Periciales, qoCwm:nto del que sepa.fe <le teRer a la vista en términ.Os del artículo 
208 del CóOiQo:, F4deral de Procet;!imtentos Penales .Y se ordflna':'l!lgregar copia 
certificadac:i··Jas p.r~ntes. á.~~aG19r:ies· .. p,al'$ los efectos legaleS~ conducentes . 
Ensegufula, se p~~ a~tai:al.~inp$eciente en términos ~:\o establecido 
por \os. ar;th;iülos 'i:f.7 ~'Códt!&F!*lli!~l.-Oe Prbcedlmientos Penale~ y 247 fracción 
l del.,,Cé.digo ..P~·Fe.~1"$1, pára:'¡:l:Ue :se :conduzca con. verdad:.'en la presente 
di!ig~~n \a qu~va ~·i*M!Jilr ,y. se.Je llaceh saber las penas, a que se hacen 
ª~9-~·~·''ll:!ell~.~(Son~s,q4~_'a'J ~r.€xan:iinad_as por una autotldad distinta de 
la ·JUd\~aj ~~n e@l'C\áip{le sus·funqíemes· o con motivo de ellas, fal~re a la verdad, 
p.or;S~,·g_Jitos p~les man~~llaftll;!-íS~·eomo ha quedado e!;crito,  
  tle .. ei!I$~, Origiriapa:    estado civil 

,,.,~s;i~~· EiSoollii't , 
q(;\l~t~  con domicilio  

   
 con número de/teléfono  

1éxte+/~ en re_lación a los hech0s que se ifivestigan.~;- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o·E e L·AR "·- - - - - - - - - - - - - - -·'- - - - - - - - - -

' ' ' .~ ' 
- -. Q,ue· l!=Omparez_!::o ·Em for(fla \'.Pluntaria alite· elrta Representación~Socia! 'de la 
FedéraclOti a ratifK:a~.el díet8fftel} en· materia de. Química, con núrri'ero de Folio 
51 , detT$:ha veinii_"Siete a, ~ .~ do~rmH di$Piséis, Signado i;o'.or ml, y una 

e.ie.:he,(jado 'ledUra en wz ai,a y con Pleno con«imiento de Su contenido, 
' e!)ti~~ y ca~ vn~ de su~. ~rtes pcir contener la ve'9ad de.1os hechos 
.. co· ~J;l'rci,p~pia la firma que obra al calce y al m~rgen por haberla puesto 

. uf'io y létra. y•ser la que utilizo en 1cidos mi
· · s, siendo•-tOdQ >to'~'~º man~tar. Por 

qfé. acer_ ~onstar Se da:~.r;~mi'úií~á. la presente 
9ue 1nterv1n1eron, para debida constaop1a legal.- - - -
.:.l.LUi~l.UU:V.!_1~.~iC,~.-.-.-.-.-.-.- - - - D A M os F E. e-
ereh H cosumor,·. 
Jl'licios a la Con11i1... 
1estfgoción 

• 

' 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LILI
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PROCURADlJRÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN• o 07 g /1 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DF SECUESTRO 

A.P- PGR{SE\DO/UEIDMS/581/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

' - - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veint1>iete de enero dP. d<)'i mil diecj,(;éis. -

- . VISTO el estado que guardan las constanc;as y diligencia> 'lue constJn en !~'presente 

averigu<lción previa, y toda vez que resulta necesario girar oficio al C. Pro<urador G<."nerol de 

' Justicia Militar, a efecto de que informe a esta Representación Social Federal, ,; en los 
' registros de la Institución dignamente a su cargo, cuent<i con an\Pcederjtes de las 

sigu;entes personas:       de]oc.upación 

 fech<i de nacimiento  , con 
 domicilio en   
'   , con fecha de niicim;e¡¡to  

 con dor111c•lio en1< allP  

  

, de ocupación  ferl1a de na(1111ien't''  

 con domicilio en  

del cual  

    

   , de 

ocupOi;[¡i\n  fecha de nacimiento    

 con domicilio  

 , con,,'.domicilio en 
, 

por16't'ii~tt :e~ta l¡.e ~sentación Social Feder<il: -- - -

- - - [,) ·ai"\tf.ffcifé'fun fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la·;constitución 
- "·~~u[S "Ü:>- ', 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11yXI,180 Primer y l·crcer Párrafo del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Feder,11 Conlr~ la.l)cl1ncuencia 

Or~nizada; 1, 3 y 4 fracción 1, apartado A), in~iso b), Fra~(ioncs 11, IV, V y VI de la L<'y 

~~a <Je la Procuradu~ía General d<' l<i Re,pU.blica; 1, 16 y 32 del Re¡~lamf'1i\o de la Ley 

~C. de la Procuradur1a General de la Republ1ca; - - - - - - · - - - - - - -- ' - - - -

.~~Í$--------- --- -------···------ACUERDA-------- --- ----·- - - -

- ~:1co.-Glrese el oficio de estilo precisado ,1 la autorid~d dlltes 111en(i<,,1pcta en los 

t~os de>crito> <:on antelación y para los efectos leg.,1,,, ,1 que haya lugar.- - - ,_ - - - - -

-------CÚMPLASE-- ·-·-

-Al, JA\/·lbHl!'ó-V\!óCV firma el suscrito Licenciado 

~~~~ilJwil\1'Pt~lico de la Federación, adscrito a la 

~I~~~ ~;.ria de Secuestro de la Subprocura

i:J1:!1ie!:'IJ~flc1a Organizada de~ ~a Pr,~cL1r,1tluri~ 1,cn1~'

wmpórn;,:::~:·~:<go; d:~:::'°'" '~:~~~"';,'

LI
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c10'79S: 

A.P. PGR/SEIDO/UE!DMS/581/2015 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-F/662/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA ANTECEDENTES 
Mé><lco, o. F. a 27 de enero1i:le 2016 

URGENTE 

. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. 
ampo Militar Número 01, J. Predio Reformo, 
ol. Irrigación, Del. Miguel Hidalgo, México, D.F. 

PRESENTE. 

~n cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los auto; de !<1 inrlJgatOria que al 
rubro se indica, y con la> facultade> que n1e confieren los Jrtf,ulo<; 16, /1, 10¿ _Jp~rlado 
"A'', de la Con<;tituc;ón Política dP lo> Estado llnido> Mexjcano>; 2 fr~ttiÓll 11, 168, i8o 
primer párrafo y 181 del Código Federal de Procedimientos Prnale>~ 1, 2, 7 y 8 dt• 1~ L~y 
1·ecteral Contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1, aportado A, in~iso b), ri€ la Ley 
Orgánica de la Institución; así como el Convenio de Colubora<ión d~ fecha 24 de 
noviembre de l.011, suscrito en la Ciudad de Acapulco, GuerrPro, por la Pr.ocur~duría 
General d~ la República, la Procuraduría General de Justicia MililJr y los ProcurarlurÍa$ 
Generales de Justicia de los tre•nta y dos Estados integrantes ele lo FedProción~ publicaJo 
en el Diario Oficial de la Federación el ~3 de noviembre de 2012; solicito a ust.,d a con el 
carácter de EXTRA URGENTE, informe a esta Representación Social FederJ) >i en lo<. 
registros de la Institución dignamente a ;u cargo ruPnto con an\ccedent~s de las 

· l,j&uientes'~etst\nas: 

\ ' ' ' 
·-·,~ 

" ' h -;,, ' '" ' ' _, 
 
 

 

JEr_,,   
  

 ; ' 
'l'·::·.'E'TIGAcr(!u ·:~ 
·L~~u'lo;    

 
  

 
 

 ··~ 

 
 
 

L DEL\ kl:
:echos Hum

 

licios~- la Co~1Wid&Jr0 par
s'.·:~dl~flinguida con>idera

,.,., 

'' ' : '' ''·' 

" 
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A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMSf.581/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION 
e" "00796 

- - - México, Distrito Federal, a 27 veintisiete de enero del ano dos mil d1eciséis,_-f - - - - - - • 
. - - Téngase por recibido el oficio número SEIDOIUEIDMS·ru/160/2016{ de fecha 
veintisiete de enero de 2016 dos mil dieciséis, suscrito y firmado el Maestro  

 Coord1riador General "B" de la Unidad Especializada en lnvestigaci~i• de Delitos 
en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria Especializada en lnve$tigac1ón de 
Delincuenc1a Organizada, de la Procuraduría General de la República, al resp~cto infamia: 
' me permito manifestar, que al realizar una búsqueda, solo se localiza'ron Informes 
Policiales Homologados de los CC. ,   

manifestando que dicha información pudiera relac!qharse con lo 
requerido, por lo que se anexa la documental correspondiente, no om1t1endo·.Ja pos1b1lidad 
de que pudiera tratarse de un homónimo ... " Documento constante de quincEl-foJaS útiles al 
mediante el cual remite a esta Representación Social de la Federación. - - ~ - - - - - - - - - -
- - - Documentos de los que se da fe de tener a la vista en términos del fi:rtículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; por lo que con fundamento en td dispuesto por 
los articulas 16, 21 y 102 de la Constitución Polil1ca de los Estados Un1dos'Mexicanos, 2°. 
18 y 20 del Código Federal de Procedimientos Penales, es de acordarse y áe. - - - - - · - - -
- - - - -- - - - - ----- - - - - - - - - - - - -ACUERDA-- --- - - - - - - --- -- ~'- - - - - -- --- -
- - - ÚNICO.- Agréguese a los autos de la presente indagatoria el of1cib con número 
SElDO/UEIOMSTU/16012016, de fecha veintisiete de enero de 2016 dos mi·¡ dieciséis: para 

. ' que obre corno corresponda y surta lo~ efectos legales correspondientes_ -. - - - - - - - - - - -
-- - .. - -- ---- - - - -- - - ---- - - - - CUMPLAS E- - - - - - - - - - - - - - - -'1- - - -- - - - - - -
- - - Asrw:1)JX)rdO y ñrmtt. el L1cenc1ado , 
Agente detmsteno Publico de la Federac1on ads

~: 1~~::~~d~~ ~~11~~~:~~1~ -~r?~~1~~~~·- ~~------~{'---------------DAMOS , 

lE LA REP(BL!CA 
.iOS Humano;, 
os a la Comuni~~ 
J'.Oión 

TESTIGO OE 

LIC.

' • 
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Su hproou1;1d ,,,-;,, f '1'<'<Íah1 . .id.• \'n 1 n' ,.,¡;1~'1CÍOll 
,¡.. ll<J ,,.,.,,,.,,,. ¡,, \ l1 '·""'?~""-

' ' -. "" ' -""'' 
' """" -

{"nidad Esp<'<:iah1,,1<la ""In""'"?"~'''"'''' !><•li,I•,,_ 
,.,, \lai<·••a ole ',_'<''•'''11-<> 

OFICIO: SEIDO/UElDMS/TU/16012016. 

México D.F., a 27 de enero de,2016. 

LICENCIADO 
 

AGENTE D~L MINlSTERIO,:rQ~l~.d~ L:A • 
FEDERACION ADSCRIT~ ... -~ u.E.Mó:M.a.
P RES ENTE. 

00797. 

'"' 
;< .. 

En cohtes\át:lón a su,o~~-h~ro:.~"Ef~IDMSIFE"F/663/201~~ de fecha 
27 de el'léro tJ,'el af'¡_,,fl'fl su~?~,~~lil'_~~.s.olicita se realice una bús,9ueda en el 
"SISTEMA DE PL~1'~~~~-~tl léflnalidad de ihformar si a~-cuenta mn 
antecedentes y/o rE'fgislr:<;s.jte··ras · ·. ,_$-d•' refererióia.- t-:: 

-, -----· : " "" - .¡ . " ' - - - ., ._ -· - ' .. 
Al ret!;~o rµ,e_,_piifm~;~W~. :q_tie.,ltt-:Téatizar una tltisqu€;ia, solo se 

localizaron lnfo*~ .--~olicial~_'¡,~~#l\~~ -.dé los CC.   
, man·ifestándb que dicha 

informaciórt.pudie/a~Js~'~~:+«tih#fdo., por !Ó qúe $El al"lexa ~documental 
corrl:!e,pondiehle; ni:) omil~ lj¡?p~t,i-4$ (fUe pudiera tratarse de uf\ homónimo. 

-- :.-, .. ,,, _-.~: ' ' " ---- -- -- ',' ' ,';, 

AsirTI!~.- si!-Jhfonrll\-que tio sé'en(:o'nl:ta_rúii:ragl~r'os de los CC.'-   
  :f· 

" ' • .-:¡ '.. .; 
';:_;!;:::=; ,::>.i/ 
,t'.~J:-i;:-'" ' 
Sin-otro p!'jrt

~ 

CIÓN" :~= 
ESPECIALIZADA ·f:N 
E-sECUESTRO '. ." 
ANIGA OE lA '•_• 
ERO OE SU REGLAMENi-SJ¡ 

' 
-~\ 

'· .\ 
~' 
' ' 
-~~ 

i~pi,¡i,,l~ C,(\rnµf.\,,.¡lllCI I'"" ( ,.;,,,,,_, ¡ ,,,_.CI c'í<> IJ:k·"""º" { llolllll1c>n'" C .,,¡,~-•) 1 , ,._,_,¡ '"' \j)I> \ j, '" " > 'i\ 
Id f''I''"'''"' """ll"'''''""" • 
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A.P_, PGR/SEIDO/UEIOMS/581/2015. 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 
00812 
' --- En la Ciudad de México, siendo el d1a veintisiete del mes dt> enero de dos mil d1ec1séos la s~•scnta 

Licenciada , Agente del M1n1steno Publico de LJ f-ederaci!!n, adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la ~ubprocuraduria 

Esp.ccializada en lnvest1gac16n de Delincuencia Organ1;:ada, quien actúa en forma legal cmr los testigos de 
1 ey con qu 1e nes ti rm a y da fe , --------------- ------------- -------- ........ _._ ... - -- ------ -- --------- ---- ------'~-- - -- -- - ---- --------
. ·-· ...... ··-· .. ·· --·-- ·- --- --- -----------------------------------0 IJ O --- ----· ··· --··· · ·· ·· --· --- - -----------""-·---- -- ------------
---Visto en el estado que se guardan los autos de la indagatoria en que se achla. y a efecto de ampl•ar las 
lineas de 1nvest1gac1ón para el esclarecimiento de los hechos relacionados con la Del1ncuenc•a l)rgan1;:ada, 
y a afecto de que realicen una investigación exhaustiva con el objetivo de esclarecer los piils•bles hechos de 
esta Indagatoria, ocurridos en el Estado de Guerrero, por lo que resulta necesano g;rar oflcki al DELEGADO 
ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE:GlJERRERO, a 
efecto de verificar si en los archivos de las Unidades y agencias que componen la totalid¡\~ de la estructura 
de esa Delegación Estatal se cuenta con antecedentes, del s1gu1ente vehlculo y persona :1) VEHICULO DE 

          
 

      
·-- - ------ --- ------------+-·---- - --------------

---Con fundamento en los art1culos 16, 21 y 102 apartado A de lo Const•1L1c1ón Polil1<:<> de rOs Estados Unidos 
Mexicanos, 2 Fracc1on 11 y XI, 180 Primer y Tercer Párrafo del Código Federal de PrOC€'dl'\lier>tns Penales_ 1 
y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada: 1. 3 y~ Fracción l. apartado A), 1nc1so b), Fracciones 
11, IV. V y VI de la Ley Org~nica de la Procuradurla General de la República. 1_ 3. 16 y 3~<;le su Reglamento. 

~-Q~~'::~~.'K~:~-~:.-.~~-.:·.·:::::::::::::=:-:=::::::A-CU-ER_O_A:=::::::_:::::::::==::::::·::::::::.-~~::::: ----·-·· 

'

§ .- Glrese atento 0!1c10 al DELEGADO ES1ATAL DE LA PROCURADlJRIA GENERAi DE LA 

_' #1~~!-~ ~-~-E_S~~~?- ~~-~~=-r:_~~-~g¡J~~ 1u~ ~é ~~~~'.l~'.en:o ~-1~ aqu• aco•~~~' - - -_ ::::------

-- acordó y firma la suscrita Licenciada  
~· de la Federación adscnta a la Unidad Espec1al1zada en lnve~t1gac1on de Delitos e

Sep~~¡;~rp0\i"1clf\Jlubproc~raduria E.spec1aliza~a en .1nvest1ga.c1ón de Dehncuenc1a Organizada. 
<!" /1~<n~ l<l,g~\ i;;i1'compan1a de testigos de as1stenc•a con quienes al final f"ma y dan fe --------
""º·' OS FE . -- ----······· 

'.,_ 

• 
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SUBPROCURADUR/A ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DELEGADO ESTATAL DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.; PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015. 

·on813 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSIFE-F/670/2016,;:_'·:_:..-_ 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

EXTRAURGENTE y CONFIDENCIAL( 

' 
México D.F., a 27 de Enero de 2016. 

' 
-'i 

-¡¡-

Con las facultades que me confieren los artlculos 16, 21 y 102 apartado "A' Qé la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1. 2. y 8 de la Ley Federal Coriti-a la 
Delincuencia Organizada, 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 168. 180 del Código Feder.11 de 
Procedimientos Penales, 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b} y f) de la Ley Orgánica.de la 
Procur uría General de la República; 3 y 32 de su Reglamento; me permito atenta hen\e 'I  UsteU, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien correspond 'para 
v ~  en los archivos de las unidades y agencias que componen la totalidad de la est ctura 
d  .  '    

     
 . 

' 
2)  

 --• 

Finalmente, ruego que la infomiación derivada sea enviada con las debidas medidas de 
seguridad y conñdenoialidad, a las oficinas de esta Unidad Especializada ub;cadas en Av .. F,láseo 
de la Refomia, No. 75, Primer Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, o;strito Federal, Código 
Postal 06300, Teléfonos (0155) 5346-00-00, extensión 8143, y fax número 53463988. -~·,·_ 

' Sin otro QÑ\icular reciba un cordial saludo. 
.¡ ~ 

~'~ 

"i!umanos, 

', 

N" 

.._,, 
'-, ' 

~'i. 
' 

' '\ 
---. 

' ' -,~-

Av. Paseo d& la Refom1a No..Ui'N<(. _1_5, Primer Piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300, De/egaoló~ Q¡¡aull1émoc, Méxrco, D.F 
Tel.: (55) 53 46 00 00 E>:t_ 8143_ 
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A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015. 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 008l4 
--- En la Ciudad de México, siendo el día ve1ntis1ete del mes de enero de dor, mil d1ec1séisi la suscrita 
Licenciada . Agente del Min1steno Público de la Federación: BdscrJ\a a la 
tJn1dad Especiali~ada en lnvestigac1on de Delitos en Maten<i de Secuestro de la Sob'procuraduria 
Espec1al.zada en lnvest1gac1ón de Del1ncuenc1a Organizada. quien <Jc!ua en form@ leqal con)os testigos de 
ley con quienes firma y da fe; ------------------------------------------ ---------------------------------------------------
---------------------------------------------------0 IJ O ------------------- -- ------------ -- -------- ,.-- ------
··-Visto en el estado que se guardan los autos de la indagatona en que se actúa. y a efpcto-·de ampliar las 
lineas de 1nvest1gac1ón para el escfarecim•ento de los hec~os relacionados con la Del1t>cueoÍÍ¡1<i Organizada. 
y a afecto de que realicen una investigación exhaustiva con el obJehvo de esclarecer los pOS'ibles hechos de 
esta Indagatoria. ocurridos en el Estado de Guerrero, por lo que resulta necesario girar'qtic10 al FISCAL 
GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, a efecto de verificar si en los archivo& de las Unid<ides y agencias 
que componen la totalidad de la estructura de es.a fiscal la se cuenta con antecedentes. del ~;\Ju>ente veh iculo 
y persona 1) VEHICULO DE MARCA        

 
    

     -----------------
·-·Con fundamento en los art1culos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Polit1c" de loli Estados \Jn;dos 
Mexicanos; 2 Fracción 11 y XI, 180 Primer y Tercer Párrafo del Código Federal de Proced1m¡enlos Penales, 1 
y ~ dl!l._la Leyl"!!l'leral Contra la 0€11ncuenc1a Organizada; 1 . 3 y 4 Fracc•ón 1. apartado f\ \, •nci,so b), Fracc1ones 
11,;'.~~:,tA}'. VI de la Ley Org!!nica de la Procuraduría General de la Repúbl1cv. 1. 3. 16 y 3/ ~ s11 Reglamento, 

~-~~-~~~-~--~~~~-.::::=:~.:-.:~_:=:·.~=~-::::·;~-u-~-;~-~::::::: ~:: __ : _:_: -: ___ ::::_ : __ :_. : ·:_ : __ -~;::_ --· :_ :::::::::::-_: : 
--i;•UNIC'O.- G;rese atento of<elO al FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE C.'Ut.RREifJ para que de 
cumpl1m1ento a lo aquí acordado----------·---·----·----·-··------·--·-··------------- ___________ :,_.-- - -----------------
-~---------------------------------·-····-········-CUMPLAS E··--------------------------------------:1-- ----
_:_ As1 lo acordó~y f.rma la suSCHta L1cenc1ada . /\g~
Público de la i;e~erac1ón, adscnta a la Unidad Especializada en Investigación de Deli
~ecuestro de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de Del1ncuenc1a Organizy
erl srstencia con quienes al final firma y dan fe -~
_,_ 0 AMOS FE---------------------------------------

TE

LIC

LIC
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/58112015. 
-~0815 

OFICIO: SEIDO/UEIDMSJFE-F/669/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

-EXTRAURGENTE y CONFIDENCIAL. 

México D.F., a 27 de Enero de t2016. 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Con las facultades que me coniieren los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 'de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracciones 1 y 11, 168 primer párrafo y 
180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º.4º fracción 1, apartado A), incisosPl y f) 
de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República: 32 de su Reglamento"; y de 
conformidad con lo establecido por el Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría Ge-r. de la~pública. la Procuradurla General de Justicia Militar y las Procurad<.Í,rias y 
Fí enerales de Jushcia de las entidades federativas. publicado en el Diario Oficial de la 
Fe · el día viernes 23 de noviembre de 2012; me permito atentamente solicitar a tlsted, 
ten'· :: · n girar sus apreciables instrucciones a quren corresponda para verificar s1 en los 
are _: d'e las unidades y agencias que componen la totalidad de la estructura d~ esa 
pro~,_gttria, se cuenta con antecedentes de: , 

;<i<· ' 
;il   

     
 . 
• -. - ·>i-éiCr. -

2) ..  
 \. 

Finalmente, ruego que la información der;vada sea enviada con las debidas med1d.k de 
seguridad y confidencialidad, a las oficinas de esta Unidad Especializada ubicadas en Av P~seo 
óe 'lf orma, No. 75, Primer Piso. Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, Distrito Federal, Cékiigo 
Pos 3oo, Teléfonos (0155) 5346-00-00, extensión 8143, y fax número 53463988. 1 

~ ~ "1 fi otro particular reciba un cordial saludo ·!. 

r;tt ~ 
. 1 

' 1 
; ·i.;:os a la Comunida~ 
• 
·~ 

' ' • 
\ 

Av. Paseo de la Rofomio Norte No. 75, Primer Piso, Colon.lo Guerrero, C.P. Q6JQQ, Doh!g0<ión cuauhlémoc ll!ox•co n F 
Tel.'(55)ó3460000Ex'-814J, ' ' ' '' 
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A.P.: PGR/SE\00/UE!OMS/581~2015. 
1 

ACUERDO O ROEN ANDO DILIGENCIAS ;00816 
--- En la Ciudad de Mexic.o, siendo el dla veintisiete del meo <Je enero de <Jos m•I d11,c1se", lo suscrita L1ce11c1ad;  

, Agente del Mini51e!Ío Pu~l1co de la Federac1ófl, ;i(l,;<:rita a la Unidad Espoc1~1zada ~n 
l11vesligación de Delitos en Materia de Secuestro rJ.e la Subprocuraduria Espec1al1lada en l~ve;l•~Oc1ón de 11.!l1ncuencta 
Organ12ada. quien actUa en forma legal con los testigos de ley con quienes ftrmo y da re - --~'. 
----••• · · · ••• ---- -------- --------- ------- --..... · ·- ---------DIJO -------- ----

---Visto en el estado que se guan:tan los autos de la indagatoria en que se actua y s efecto de a1nrl1ar li!; lineas de 
1nvesligac.ón para el esclarecim1en10 de los he<;hns relacionados con la Delincu€nc.10 Organ1zoóa. y a atc10 de que 
realicen una investigación exhaus!1va con el objetivo <Je esclarecer los po>ibles hechosª" ~sla lndagaloria;;ocurndos e11 
el Estado Oü Guerrero, por lo que resulta necesano gtrar of1c10 al TITULAR DE lA IJNll)AD ESPECl-1\LIZADA EN 
INVESTIGACION DE ASALTO Y ROBO DE VEHiCULO l)IO LA Sl:IDO, TITULAR l)E LA UNllJA11 ESPEC~LIZAOA EN 
INVESTIGACION DE TERRORISMO ACOPIO Y TRAFICO DIO ARMAS DE LA SEIDll, 11 TUI.AR DEfLA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE OPERACIONES CON RECURSOS llio 1-'í,CJCCllfONCIA tflCITA Y DE 
FALSIFICACION O ALTERACIÓN DE MONEDA DE LA SEIDO. TITULAI~ DE l,A UNIDAD ESPECl/,\LIZADA EN 

INVESTIGACION DE TRAFICO DE MENORES PERSONAS Y ORGANOS DE LA SEIDO. TITULAR Di> 1.A UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS CONTRA LA SALUD DE lll SEIDO, a efecto de qfie inforinen si 
dentro de las Avenguac.ones Previas, Actas CircunstancLadas, ylo Proceso Jud1c1al que se haya11 •flot1ad~ en la Unidad 
Espec1altzada y/o D1recc1on a su digno cargo cuentan con datos relacionado' del s19uienle vehic<ilo ~ persona· 1) 

VEHICULO DE MARCA  
 

  , 

;;;,;;;;;~-~:-~--~~~~-~;~~;~~ ~º¡;;;~:~:-1~~-~~;~~~-;:;;~-1~T~-~:~-1~~~~~~ 
2'.l'J¡ao;i61\,11 y XI, 180 Poimer y Tercer Párrafo del Código federal de Proc.,d1m1entos l'enales, 1 y 8 do:la l.ey Fe<feral 
~e!ifcuencia Organizada; 1, J y4 Fracción 1, apartado Al, •nciso b), Frac~'ones 11. IV V y VI de irfLey Orgén1ca 
d\;'.·![1)~duna General de la República; 1. 3. 16 y 32 de ou RPglamen\o, es de acord8r>e y se·.- --- _4 ---------------
_:>;'.?'~&_,_ -------------......... ••• ---------- --------A C U E R O A-- ---------- - --"---

..:.tl!Nlco.-. "Giri!$iil atento oficio al TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZA(JA [·N INVESTIGACION DE AS/\L TO y 
ifüE¡tr ÓÍ';-~VEHIC'uLO DE LA SEIOO, TITULAR DE LA UNIDAD ESPECll\l.IZAl1A [N INVESTIÍ:>ACION DE 

~)'¡"Ú~\\¡;~() ACOPIO Y TRAFICO DE ARMAS DE LA SEIOO, TITIJl.AR OF 1.A UNIDAD ESPEclf._LIZAOA EN 
!blllEmGl\GtoN DE OPERACIONES CON R~CURSOS DE PROCE!JENCIA ILICITA Y llE FALSlflCACION ü 
~MWE'ie-1MONEDA DE LA SEIOO, TITULAR llfo lA UNIDAD ~.SPECIALIZAO/\ EN INVfS'l)GACl(lN DE 
TRAFICO DE MENORES PERSONAS Y ORGANOS DE LA SEIOO, TITULAR OE LA UNIOAO ~Si-'EC!~LIZAOA EN 
INVESTIGACION DIO OELITOS CONTRA LA SALUD DE LA SEll10. para que de cu1nplom<enlo ~lo aqui ,>c~rda~o -
---·····-······· ...... ··------ --------------- ------------C U M P LAS E ----------------- ----- - - -'r--. Ji'"°" fümo" ""~ ''""m-'•  '°"'"' "'' ''"'"""Fed ~~s~rita a la Unidad Espec1al1zada e a de Secu~stro ~~ la ~
Esp a en lnvest1gac16n de Delincuencia Organizada, quien actua en forma legal en co111paii1a

as•s n quienes al final firma y dan fe - · - - ·· 
 FE -

TE

 LI

mplom1ento ol acuerdo que "nteco~c en los té1

 E -reluier

LI
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

i 
¡ '' 'UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
A.P!: PGRISEIDOIUEIDMS/581/2015. 

Of. SEIDO/UEIDMS/FE-f/671/2016. • • 

ASUNTO: SE SOLICITAN ANTECEDENTES { 
México, D. F, 27 de Enero del 2016. ·..\: 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN ltJVESTIGACIÓN DE ASALTO Y ROBO 
DE VEHÍCULOS DE LA SEIOO. 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE TERRORISMO, 
ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS DE LASEIDO 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA !LICITA Y DE FALSIFICACIÓN O 
Al TERACION DE MONEDA DE LA SEICO 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE TRÁFICO DE MENORES, PERSONAS 
Y ORGANOS DE LA $EID0 

• '" . 

s~l.r ·-, .• _~.,,-;:_.o,_ ' 

~~· . ;j¿~;~~(4rnplirn~nto al acuerdo dictado dentro del expediente que al rubro se •nd1ca, y en atefu16n 
a,ful~,ej!to en los artlculos 16, 21, 102 apartado "A" de la Conshtuc1ón General de la Republ1ga. 2 
!~Y XI, 168 y 180 parrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales. 1, 2. y~ de 
·i•'J'ief~e~Cl:Jnlra la Delincuencia Organizada, 4 lraccj(>n 1 apartado A, 1nc1sos b) y!) de 11\¡ley 
o¡~¡;iica,";ie,l-t;fóocuradurla General de la República 3, 16 y 32 de su Reglamento, me p~ifn1to 
SQll~~ar -a. US!j¡tf tenga a bren. girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda. a efecJr de 
qM·se11nJ»rm!I: ".Pn carácter de urgente y conf1denc1al, si dentro de las Averiguaciones Previas. Actas 
Ci_r¡junst<ii\cla~ y/o Proceso Judic•al que se hayan in•ciado en la Unidad Especialtzada ylo º"eft1ón 
~.' ~!ii:i_dv~'.ll:Srcuentan con datos relac10nados del s•guiente vehículo y persona ~: 

e··: 1)  
';~ 
'"'1 ; _
,.,.... "
•• _, :.

~

~aso i3f1rmat1vo, se solicita se remitan copias certificadas de las constancias que i!\\f lo 
acre.[i.!é", lo an~erior para meJor proveer en el presente expediente ~ 

"" ;.. 
Sin más por el momento, le agradezco de antemano su valiosa colaboración 

LDE L.~ REl'l'BJ.fCA 

A
EL

lll

Av. Pauo <le la Roft>rma Norte').,_ 7,, f'rl uhrémoc, MóHlco. D F 
Te!.: (55) 53 40 OC Qll Ext. 6143. 

i 

•.. 
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Subprocuradurí~ Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Es¡recializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secue•tro · 19e1a 

A. P. PGR/SEIOO/UEIDMS/581/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

' •• - - - En la Ciudad de México, siendo el día veintisiete de enero de dos mil dif'ciséis: - - - 1 

-V 1 STO el dictamen en la especialidad de audio y vide<> con nuniero de foli(> ~79{ 
de fecha veintisiete de enero de dos mil dieciséis, recibido p<>r ,,¡que su<,(ribe el cli;:i ef¡ 
que se actúa, signado por el Licenciado , perito ~n <111clio v videó, 
adscrito a la f.special1dad de Audio y Video de la DirecciiJn G0neral de LillJoratori!iis 
Criminalísticos, de la Coordinación General de Servicio> PE'rici~les, de 1;1 Agen~1a J;le 
Investigación Criminal de la Procuraduría General d<? la Repúbl1cJ, por m~dio rlel cudj.'l:ia 
las siguientes conclusiones: " ... 6.1.    

    
       

   
 

  
     

        
  

" 
~t~ ~~-~r-;s- ~~i~~- ~~;;~~.--un CD y una copia SÍl~~l-e- ~~;-;f;~{b de 

"-~~· " pet,t~_l_ón,ic/We en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedirnie'1tos 
P~t~.~~:kJa fe de tener a la vista y se ordena agregar a la averiguación previa e.ique 

:¡,. .. _ ' ,,- ' ' 
se ·m:~ua para que surta los efectos legales que correspondan; por lo tantotc.on 
fui¡Í~f!mer1to_ 1~'~o dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A de la e onstit~ción 
Po!ít'ica de Jos-&tados \Jnidos Mexicanos; 15, 16, 1), 18, 22, 26, 110, 180, ?:O) y 281«V elcl 
Código Federal ele Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley F<-d~ral ContiÍ'J IJ 
D~1ir1éue1'1<!1ai..GJ,r.g¡¡nizada; 1 y 4 Fracciones 1, apartado A), in(1~0 f} y IV de la Ley llr~nita 
ele la Procuraduría General de la República; y 3I <le su R<?glamPnto; _i,-

. --------,~~---·-···-··------ACUERDA ¡·-
- · U~O.· Tén_gcise.por recibido el oficio de cuenta e intégrese JI exprdi0nle en q;1e se 
a(tlft~a que surta los efectos legales que correspondan. - - - - -- - - - - -- - :.. -

-~~)g ·· -- --· CÚMPLASE - ¡t 

- ~.íf.:!:.cord6° y firma el Licenciado  Ag~nt'tcl"'I 
M1n1~0 Publico de la Federac1on, adscrito a la S
lnvest1gac1on d" Dehncuenc1a Organizada de la Proc

~~~e~~l'f_~'~l!,~IT~~~'.1te .~n com~_añía-~e t_est1gos de a

.chosJ-{w,)éJ •• •• - - -• • • • DA M o S FE

't1osal:1Co1n~1.1wo.. 
:tigac:6íl 
TESTIG
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Al.;~NCIA l:lí ~t1Vl'·.S 1í!<'"'\\:J{)~1 t:'ft~~~lMi\.~ 
C<>or~i...,<.ii>ro {;~ner~I '1~ ><:rvici<>~ P"ri.;i~l~s 

~""" '"" ~enorél ''º 1 ''""'Lº"º' r ""''"""''''"' 
1 '"''"''"'"' 0(0 AuC"' V '/ictO<> 

NÚMERO DE FOLIO: S794 

N(JMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: A.P. PGR/SEID0/Ufil:DMS/Sfll/201S 
ASUNTO: DICTAMEN·W LA ESPEC!AtlDAD DE 

AUDIG¡-)i" VJJJE@:'('oN ~DISCO DVD"R. 
' ' ' > 
México;b.F. 2f.de Enero del 2016 

___ , 
i~:· 

LICENCIADO. ' .1,· 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN lNVESTIGACJÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
PE DELINCUENC!A ORGANIZADA 
PRESENTE. 

' ' 

' 

,, ,. __ ., 
~--· 

• :'.e· 
-~' ,.. ... ,, 
1: 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video. propuesto por esta 00-ección General de 
Laborator~~s Crin;ina_lísticos de la Coordinación General de, Servic;os Periciales pJ¡ra interv(¡'nir ~n la 
Avenguac1on Previa citada al rubro. con fundamento en los articulas 220, 221, 225, 1'34 y 235 del Cod;go 
Federal de Procedimientos Penales y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la t6'¡ Orgitnica de esta 
Institución, me permito rendir a usted el siguiente' ;·; 

' 

' ' ·' 

. . . ; . 
1. A$TECÉÍ>ENTES !¡ 

~~" ,/ ,, ·- ·--~ ., 
1.1. .M:.!ci!!'lnte su oficio con número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/634/2016, fechado el;ciía 26 de Enero efe 

''ttl'1"6 y recibido en este departamento de Audio y Video el mismo día, que a la letra diteo " ... fne 
~*-*mito ·&fii~era EXTRAURGENTE y con carácter CONFIDENCIAL, solicitar atti:'~tamente giré. sus 
l,a®.able,.,.indica~\ones a quien corresponda. a efecto de que designen PERITOS en Tas materias de( ___ ) 

" 
2.1 . 

" 
3.1. 

-''"~- . . ,•· 
·~·=º··· .. , 
\Tl;I\!.' "" c .. v'"" I .~~ 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

' anterio~-·~~e de que intervengan en sus respectivas materias y rindan ius dictámenes 
ondientes r' eta de cuatro personas de sexo masculino y diversos objetos-:• .. " 
~ ' ·, . ~ . -, 

EL; !fiTOS DE ESTUDIO ;_ 

NdtPLICA ~·, 

;, DE LA REPr;RLICA 
!Chlli Hun1anc ~. l 
, , .07 
'IC
¡'.:

' 
' 
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'OD8ZO 
- .. -

p¡;¡z AGEMC:IA l'll lMVf$'U'l{iA• :!Ót1 (J\lN!INA~ 
<;.QOl'dina'-'<in "~"~'~I d~ ~PfV¡,¡,~, l""'i<i""" 

º"'' ,_;o, c"'""'I Oc I_,, 'º'''º"º' '- d " "'"'lis'" o•. 
''º"""''"ª" d• ·''"''"y v.coo ' ''' 

4. METODOLOGfA APLICADA 

4.1. Se procede a video grabar con una cámara de video los datos generales de las personás puestas a la 
vista. se fija el cuerpo de las mismas en las siguientes posiciones; de frente. con amlros perfiles, de 
manera completa, ambas caras de l<IS palmas de las manos; además de cicatrices y t.:ituajes visibles 
(en caso de que tengan); asimismo se les realiza una breve entrevista. ,;, 

4.2. En el Departamento de Audio y Video se procesa el material grabado a fin de hac~r el transfer del 
contenido en un disco DVD-R utilizando un grabador de DVD marca SDNY y un monitor profesional 
LCD marca SONY con el fin de visualizar la reproducción. ",. 

CONSIDERACIONES TÉCNICO-CIENTfFICAS 

S.l. CONCEPTOS Y TERMINOS UTILIZADOS PARA EL PRESENTE ESTUDIO 

~· ' 

' '• 
' ' " ,, 

• S.l.l. Video: registro de imágenes fijas (con o sin sonido) que al ser reproducidas creilrl la sensación de 
movimiento. i¡· 

.; 
S.l.2. Cámara de video o videocámara: aparato portátil que registra imágenes y sonidq.lS y los reproduce. 

•' 
S l 3 Grabación: es el registro y almacenamiento de 1magenes y/o sonidos por fued10 de ob1etos 

~idos para tales efectos. como una videocámara, grabadora de voz, celulaitentre otros 
Ny 1 

5 l 4. {;~~n4n la materia de Video es la reproducción de la figura de uno o varios oq¡etos formada por 
;:t;t~~l(~genc1a de los rayos luminosos que. procedentes de él o ellos. atraviesan 1\11ª lente o aparato 
·~~de videocámara, celular, tablet. etc). dicha reproducción puede ser P!;ivectada en una 
~~talla. monitor y/o impresa en papel. (r. 
l.í'<'·· ',, 18~· ;" 

5.1.5.R!,Tfóiiisf¡o.f:'.µalabfa de origen inglés que significa transferir Se refiere al proces~para cambiar de 
:;~onnato de-presentación a un producto audiovisual. "' .. ' ' ZA Di·. '-, , . •·. 

S.l.6 . .,l.D0G1Anrent:acim'Í: registro fidedigno de la condición que guardan lugares, persona;( objetos, indicios 
o elementos materiales probatorios en el ligar de intervención ) 

5.1.7. 

5.1.8. 

5.2. 

5.2.l 

""'·' 1 

Fijf.~n: en video ~.documentación audio visual en una o varias secuencias de im~enes, las cuales 
'luradas a traW¡,s de una videocámara. ~, , - ... ,· . , 

O 6\; un disco grabable de almacen~n;iento ~e datos d~ alta capacidad que ~rmite guardar 
1n JiJt'.'·~nes a modo de datos, texto, mus1ca, 1magenes, audio y/o video. -~. 

?.~¡;11' ~:: 
EcfulPO UTILIZADO ·l. 

J.~~~Jri\J\F~~t&M~P AVCHD progressive, marca Canon. modelo XA2S. 
.erechos H~mat"·" 
;rv1cios a la Comurr•~<.. 2 ~ 

'11' 
1·;

'( ' , 
' 
' ' ,' ' ;:, 

' 
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6.1. 

6.2. 

,fP• '.>[ 1' RtP~BL 
IA fSpr ~;;1L '7ó~A E' 
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A.P. PGR/SEIDO/lJEIDMSJ581/2015. 

'00823 
ACUERDO 

- - "En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis. -- - - - - - - - - - - - - - - ----- - - - - -------- - - - - - - ---- -- - - -
- - - VISTO, el estado que guarda la Avenguación Previa en que se actúa, de su 
estudio se advierte que para seguir avanzando en investigación de la presente 
indagatoria resulta necesario solicitar a la lng Cristina del Rosario Cruz Rivera, 
Encargada de la Dirección General de Tecnología, Seguridad y Apoyo en la 
Investigación en Delincuencia Organizada" ..  

     
   

 
     

    
   con número de folio 

5889 ... " Por lo anterior y con apoyo en to dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos: 168, 180 
del Código Federa-! de ProcedimientGS Penales 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, 4 fracción i; inciso A, subincisos b), e), y f) de la Ley 

~c~~drt;;e d: ~=:~r'."\~~~ª-d-~í~-~~~~~ ~ ~~ ~~~~~li~~~ ~~ ~~-s_u_ ~~~l~'.11.ª_n~~- -~s- ~8. 
~~) ·f_, " 

: -_ -~ ~'..j1C-Q.: -¿íl.·;e- ~~;n-t~ -:it~ uª E1: ~:-  
Encar'®da de la irecciGn Ge!lefal de Tecnología, Seguridad y Apoyo en la 
lnvesíiQación en elincuehcia Ol'ganizada, para dar cumplimiento al presente 
acuer~r;>;lí1!i'P~i~\Jminos establect~s en el cuerpo del mismo.- - - - .- - - - - - - - - - - -

: -_- -_J¡~~~~~N-ª~- -y- -ti~~ e e~ ~!!c~:
MON0titJ6Ni~gi;rrte dtllfvlínisterio Públic
Espeéitltlz.\!i8l¡Jj•e"n Investigación -de Delitos e

:º:'.11_ª_ 1~~~1-~~t~ ~8.~t~g~~ -d~-~s-i~t~n~i~ ~

~:S

~~ci
vi
.-11 DEL
:rechos flumaM: 
rvicios a la Camun·r~.~ 
estiaoción 
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A.P, PGRISICl!l(l/11 F.I OMSl~lll /2UI ~-o Q 824 
OFICl<l No. PGR/Slo:l ll{l/l!F.IDMS/l'"l':-F/06!12/2016. 

ASUNTO: SE S<lLICJT,\ GllARlllA Y (;\JS r(IDJA 

ING.  
ENCARGADADE I.A DIRECCIÓN GENF.RAL DE 
'ft:CNOLOGIA, SEGURIDAD Y 
APOYO A LA INVESTIGACIÓN EN 
l)l·:LINCUENCIA ORGANIZADA. 
l'\{ESENTE. 

llF. NAR<:{rr1<:1J. 

México, D. I'., a 17 de enero de 2016. 

Cn cL1n1pli1nicnlo al acuerdo dictado denl1 <l de los aut(l' de la ind;¡gatoria que.al 1'llbro '" indica 
y con la> facultades que me confieren los articulos 16, 21, lü2 apartado "A" de la (,'<>n>titución Polir1c• 
de los ~:stados lJnidos Mexicano;, l, 2, fracc1ón 11. 180 p1imer ¡1árrafo. y 181 del Codigo Federal,¡~ 
l'rocedímientos Penales: l y 8 de la Ley Federal C0ntra la Delincuencia Organi,,,da. 4 fracción l ªl'"' "'d" 
,\ illci;o h) de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la Repllblica _v 12 d<· '" Reglan1c•11to: 
'olicilo atentamente a Usted, gire ;us apreciables órdenc& a quien corresprinda. a fin de que 'e l\ll((\r;ce 
el ingreso pa1·a GUARDIA y CUSTODIA  

 
. inisn1r <1uc co1111cue ,,,., 

t>ol,as de n1arcadas con los nun1eros de 1nd1c10 1, 2 J 3, asL 1111s1110 >e anexa <l1ctan1cn en "'"len<> <le 
'1/l~:i.t..li.i¡.;a con nun1ero de follo 5&89, con el siguiente peso ' 

!f1~ '~fº- 1 · PESON•T g,~~.;, Hl 
'~ 
-0,,r-,1.~:o,, 

\!->'' "':: )!. 
" ' - . ,. 

S ;;;-Ótro particular le re1te1'0 a listed, la seguridad de 111 i alcnla l' d i;ti11~uida c~nsidcraeion . 

iALD
:~rec
e!Yici
vestig

FI. Rli(<I .AM 1.N 1 () 
 ' . ,, ' ' -' ' 
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A.P. PGRISEIDOIUEIDMS/58112G15. 

ACUERDO 

- - - En la Ciudad de México. Distrito Federal, siendo el día veintisiete de enero dé 
dos mil dieciséis.---- -- - - - - - - -------- - - - - ---- -- - - - - - - -- --- - _____ _ 
- - - VISTO, el estado que guarda la Averiguación Previa en que se actúa, de Su 
estudio se advierte que para seguir avanzando en investigación de la presen.te 
indagatoria resulta necesario solicitar a la Lic.  Encarg9da 
de la Coordinación General de Servicios de Apoyo de la SEIDO " . designe personal 
a su digno cargo, a efecto de que realice /os trámites correspondientes para que los 
vehículos que a continuación se detaNan, quedan bajo su guerdia y cus/Ód1a, 
debiendo a su vez ser remitidos s Ja bodega de vehículos y objetos del de/i/9 de 
esta Subprocuradllrla, ubioar:la en Av. Lazsro Cárdenas, número 1245, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A Madero, en el Distrito Federal, sie11do el 
siguiente automotor: 1.-  

 
   

 
Por lo anterior y con apoyQ en lo 

dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de !a Constitución Polftica de 
~Et;tados Unidós Mexicanos; 168. 180 del Código Federal de Proced1¡Tiientos 
8.~~ 8 de la Ley Faéleral Contra la Oenncuenc1a Organizada, 4 fracción~¡, inciso 
~'bisos b), c), y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener¡¡I de la 
JffP(:l~¡t:a, 32 de su Reglamento, es de acordarse y se:···· - - - - - - - - - - - -~~ - - - - -
"""-" .,,,~ ACU"•DA ' ~"".rl'{'!f" - - - - - - - - - - - - - - - - "' - - - - - - - - - " - " - - - - - - - - f - - - ... 

·oG825 

.®~úNICO.- Gírese atento ofrcio a !a Lic. , Enca~ada de 
i@.iC~r~Qiftación General de Sarv1cíGs cte Apoyo de la SEIDO, para dar cump~miento 
~mres~:nte acuerdo en los térrn~s ~tab1ecidos en el cuerpo del mismo.- i- -- ---
.}>:-,-;·---'c·c'.'--'- - --- --- - --· - C Ulll P LAS E.-;------ -- - - ------ - ~----
'~' - - ·Así.ski acordó y firma el Licenciad
A  Agenltt del Ministerio PtJblico

Especializada en lnv_estigación_ de D7litos en 

~~r~_ª_ 1:?~1-~~~ :~~t~g~~ -d~-~s~~t~c: :i~~a  

'R.\L D
Derech
l8r1icios a la Comunido. 

LIC. 
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SUBPROCU RADURÍA ESl'fCIALll"-OA EN IN\rESTIG.O.CIÓN 
CI[ DELINCUENCIA ORGANIZllOA 

UNIDAD ESPECIAUlAOA EN !NVESTIGAOÓOI O< 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

"2015 /\~o del Gener"lisimo Jose Marío 

Morelo, vPavón" 

AP: PGRISEIDOJUEIDMS/581120;,pos2s; 
OFICIO: PGR/SEIOO/UEIDMS/FE-F/68412016 

ASUNTO: ENVÍO PARA SU GUARDA 

Y CUSTODIA A BODEGA. 

Mh:tcO, DtSlRtTO FEDERAL A 27 DE ENERO DE 201'6. 
,• 

, 
/(- ' ¡, 

-"" - Con fundamento en libs árfltulcffi ~6, 21 y 102 apartado "A", de ta i:;;onstituc1ón Polít\ca de 
tos Estados Unidos Méxicano~; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orgaii'izada: 
1" fracción 1, 2º, fra{;C_iónss 1, 11 y XI, 3º y l'OO'tté1 Cód_igo Federal de Procéd1mientos Penáles, 1, 
4 fracción 1, apartlildo A), inciso e) y·.ZO·t'fac;¡;lón.H, i)1i¡iso.e), de la Ley O rgt.lca de la ProcJaduria 

' . . . . .. . . 
General de-la RGjlública: 3 tnciéó Á}'fra~r'f lit, ¡:-}._fracción JV, H) fracción XI, 13, 16, ;f2 y 58 
fracción XI del Reglamanto d~IQ~Qrgi~~t,kad?:i 9lili..it<J designe personal a su dign9 cargo, 
~~to de que real'1ce lo& tr~i~s c~&AAi!irn~.pars que la& vehltulos que a contitiuac1ón 
,~$"en. queden bajo su g~ y~l\t4dib'..~ a su \le:i; -ser mhlilidos a la tlo~ega de 
~íJ4~$ y objeto~ del deli¡o q.:tistii~ciW:f&:fu1 \lblcacteen.Av_ Lézaro Cárdenas,'.número 
~,,¡git Nueva 1nóth¡trtti'iVallejo,~~~.Ei\J~voA. Hladero, en el Distrito Feder~. siendo 
~Sl,11$nte automotor· - · .. · ' . . -" 
-'!l-' 0· ' ' ,¡ '%'<i"' - - ,' ... 
['~A. - -

.. ; tsr .. '_.,_. :, 1 ' ' - ' ¡. 

ri,·   
    

 • 

' , 
A&imismo, se hace la e~ Qe las 'Jla.ves del vehlculo, copia simple del diclamen de 
· n y del dictamen de tránsito terrestre e.itJentúlG8ción vehlcular '• ' ,. ,,. 

''::!.~· ,, ;t. 
!'$<"-'"'" o 
¡~'·"'"""' ; 
~mtl~~Jin más por 'él momento áprovecho 13'ócasión para enviarle un cordial saludo ). 

~&' 

 ,.,,.,, "' '''""" "" -., ~''"""" ''"" ""'"'"" '''"" ""· ,,,.,,.,,,."""' '' "''' "'" 
'' '-- ,,,, '·'u. """" ' ''· .!''" ._ ' '" ,. ,, -, '·''· _,.,,,,. ,, ,, •. ,, 
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·o~oos 
Su~r""''" ad111 i.i 1 'f>"''"ili:"<l" c11 ll'vc,,t;gtlc;,,,, <lo 

lldi"c""" ''' "'l"""'·'d·• 
l;ni1l'd 1 :'l'<""l'!J"I" en lnve,h¡•>eci(H\ do lleltl"' 

M.>Le1 ;" 1lc '"'-'"''''" 

A.P.: PGRJSEJl)()/UElllMS/58112fl15 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciséis horas c.on treinta minutos 
del día veintisiete de enero del año dos mil dieciséis, el suscrito ciudadano Licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a:;· 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la'· •• 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de I~'.' 

Procuraduría General de la República, quien actúa legalmente con los testigos de-
asistencia con quienes da fe - - - - - - - - -- - - - - - -- - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -~ . . 
- - - - - - - --- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - • - D 1 JO: - - - - - - - - · - • • · - - · · - · · - - · · • - - · .. -'-

• ---VISTO el estado procedimental que guardan las presentes diligencias en periodo de: !a 
Averiguación Previa al rubro citada, así como del contenido de la declaración ministeltal 
del inculpado  " de fecha 27 de enerofUe 
dos mil dieciséis, de la cual se desprende la posible relación del inculpado con los hechóS y 

• sujetos mencionados en el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/457/2016. signado por la licenc;!'ada 
 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA A- LA 

l#l\~Q..:.!':SPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRP DE 
~~!:@., resulta necesario girar oficio en alcance a la antes cita, a efecto de prov;e.erle 
C~f!N,t~cada de la declaración ministerial de   

.·Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6", 21, '{. 102 
a~~gó-"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º fracci.fln 11, 
1~,y 180 del.GPdigo Federal de Procedimientos Penales; 4", fracción 1 de la Ley Or@nica 
dle'·la Procurad'uria General de la República; 1·, 2º, 3", 4º, fracción 11, 8, 15, de f~ ley 
Federal co~tra la Delincuencia Organizada; es de acordarse, y se:- - - - - - - - - - - - - - - --~-- - -

- - - - • - - - •• - - - - - - - - - - • - • • - · -- -ACUERDA··· - · · · - - · - · · - - · · · · · · - · · "· - -
---ÜNICO: Gírese oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/829/2016 dirigido  

 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA A LA UNi~D 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO Df~ LA 
S.f.!lf,1.0., para los efectos descritos en e\ cuerpo del presente líbelo_- - - • • - - - • - - • - - r, ----r,... · ---· · · ------" -· · ---· CÚMPLASE· - - - · · - - · · - · · - - - - · · - · - · - - ~- -, . 
--- ~<%,acordó y firmó el suscrito ciudadano licenciado  
~l~-1el Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría Especiahz<(Í:ja 
en.i!jiiie izada quie

""''as;r:---,. - - - --- - - 0 

- - - - - - AMOS FE

 
erechos
Hvicios 
,restigac

--RAZÓ sma fec que 
anteced ientes - - .. ------ CONS -

T  

, 

;l 
0"· ••k I" i{cl"'"'·' -~'> _-, p,,,,,,., I'"'' ( "¡,.,,,,,' "•''le'' IJ 1,,. "'" ,<" ,1,-,.,,, .. , , ¡, "' ; , ! 

/ lcl <'''''-'""'""'-'·' .•I ·1 •· • r: .. ,.; "' 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIOMS/58112015 

OFICIO: SEIDOIUEIOMS/FE-0/8291201.6 
' 

ASUNTO: OFICIO EN ALCANCE 

México, D. F., a 27 de enero de 2016. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.1.0.0. 
PRESENTE. 

' 
' 

' 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la averiguación previa al rubr~'.citada 
y con las facuH:ades que confieren los artículos 21 y 102 apartado "A" de la con#ilución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 fracciones 1, 11 y XI y 180 de~Código 
Federal de Protedimientos Penales, 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Del1nt:uencia 
Organizada; 1, 4 fraoción l, apartado A), incisos b) y f) de la Ley Orgánidll- de la 
Pro~~¡~ General de la Repúblioa; 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción ~, 32 de 
su ~iif:&¡nto; y en alcance a su oficio SEIDOIUEIDMSIFE-D/45712016, de fecba 19 de 
en~~~i#i16, y visto que se encuentra relacionado con los hechos que inVii_stiga le 
re~~~.;_¿flsted copia certificada de la declaración ministerial del inculpado,_,  

 de fecha 27 de enero de! dos mil 
dieif'(#íis.: -':~)·· ·r 

·~ [, '" ... 
z·Á~Jn más por el momento, quedo a su disposición para cualquier duda o aclarJc\ón. 

"
AGENTE

AD

L !JE LA REP('EL!C.\ 
rethos Humano~, 
i·icios o lo Comunida~ 

I' '" "•k 1., R,1'""'·' °"""' °'" )' I', "'"'' I''"' < ,,¡,.,,;,, '"" '", . , '- ., . -. ,,,,_. "., _. , "'' , '" , , , 1 , __ , ,,,, ,, ¡,,,,.,,,,, ".,., ,,.,,,,,,,,,, 

' \. 
' ' 

' 

' 
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A.P.: PGR/SEIOOl\Jf;JllMS/58)1201 S. 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE NARCÓTICO 

' - - - En la C'1udad de México, Distrito Ferjeral siendo las 17·00 diecisiete horas del dia 
veintisiete de enero del año dos mil dieciséis - - - - - - - · - - - - - - - - - - - · - - - - - - - \ - - - - - - -
- . - V 1 S T O.- el estado que guardan las presentes actuaciones que ifitegran la 
averiguación previa número PGRISEIDOIUEIDMS/58112015, radicada en esta llnidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subpfocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
Repúbl'1ca, que se instruye en contra de  

, por su 
probable responsabilidad en la comisión de los delitos de   

 
 ;- - - - - - - -~.- - - - - - - -

·--------- .. ·-----------RESULTANDO------------. i _______ _ 
1.1:¡.' - PRIMERO.- En fecha ve1n!1séis de enero del año dos mil dieciséis. se rec\tle la pt1(•sta 
:i\iil{<Jls.posic1on sin número, suscrito por los elementos aprehensor<'s.  

 
 Policias Terceros adsr.n\os]~ la f)1v1s1ón 

~fuerzas Federales, mediante el cual informan " Por medio de la presente'C me permito 
a~í.:er de su superior conocimiento. que con motivo a la ola de v1olenc1a desent;iden-~da e11 

, Vl ,MUC!!~[p10 de Iguala de Independencia, Guerrero. se implementó el "(Jpera~vo [-spet1al 
,~·p/1err:l.;,C,\'\fiénte- a fin de _efectuar labores de prevención disuasión y persuas1cf del dfJl•tü 
_r,,-Por [o, que siendo el d1a 26 de enero de 2016, aprox1madarnente a las f;,l t!' lifJl«S 
:~,-Ancontrándonos los Policías Terceros    

  a bordo del vehículo Oficial con númf'rO econo111•t¡o  
   

 a bordo del vehículo oficial  qu<enes   
  

 
 
 
 

   
 su  

  
 

  
  

   
  de  

  
  

 y rit'Hn'Oro  
 

  
 

  
 

  
 que descendieran  

 
 

S" y que r,~r;i   

~' P•'<'o dela "'°"''ma75,P"o 1. Col Cue~ero, D•I cu•oll,.moc. e p º"'ºº "'"''""' o,
Tel f55) ''·'6-3"-"7 •3-46-00-oo e'"'"'~" a148 Fa< ¡oc,¡ 53-<6 l0-80 
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(,¡ \l"' ',_,\J.J 
\Jni<)a<1 f·'s¡l<H~l'd"'-"'"-, »!'• 

1 nva'-' bga<; •ór, rJ,, r _1,ib • (''' ' tl ~'I., • ,,,, i;; 
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A.r.: PC;R/SEIDO/UEIDMS/581/201.5. 

 
 

siendo que  
 
 
 
 

quedando  
 
 
 
 
 

    : un      
 
 
 

  
 con       

   
  

   
   

   
 como  

  
  

 
   

 al parecer  
  

 
  

 
         

  

   

 
   

 un total  
 

  
   

 
 las teclas  

 
  

   
  

   
 con número   

 
  
 

r:on   

Av Pas<>o o,e la Re<c.-m, '' P"o 1. Col G"'""'º· Del e"'""'º""''· e p º':l<lo Me,,co 0 1 el (SS) 53--4, '8-0/, 53-<6-D0-00, e'l0o•~O 81<0 f>, (ó\) 53-<e-,<>-Sa 
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~tibpt ocurarJuria f'''fl<Jc i ~~I"" ",-: ' · _.,, 
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:" Rl\"''IH,\: 

:)1'~1" 1 ••/'.'''" 
t~ni(1aiJ f"st''"-iJh7fl•:., '!1i 

lnvestigaciór1 <ie f)<1lit'''· er1 ~;1.,r.·,~ia 
,J,¡ •;¡,,_,_«_,,,¡,,-, 

''"'""' 
A.l'.: PGRISEIJ)O/UEIDMS/581/21115. 

  
   

 
 

, a nombre    
 

  
   

  
 
 

       de quien     
 

  
 

 
 

a dar    
 

    
    

   
  

    
 a donde llegamos a   

  
  

 
     

   
 

 se llevó a cabo  
 
 
 

   
  

   
 
 
 

   
    

  
   

y actualn1ente  
 
 
 
 

 y que todo ello   

Av Pas.o de la Refórm, 7\ P"o 1, Col º""'"'"' Del Cua,h<emoc. e p 00300, Me~oo. v F 
Tel (55) 53-<f;.,,_57, 53-<B·OO-OO, '"eooló-> 8•40 F'' {'51 5l-1fi 3'-118 
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Suh¡)r(Jt;1Jrac!•1ria e·? i'" <:in1i 1>"'"' , 'i' 
l:1v1Jstigac16n (]>: IJolii;c 1: .,,,_,, .. 

f )rga 1 ., ; · .-1• J,, 

\Jt1id<11J r-_,;~¡r¡c;e>li.r<Jll;, 1· -
lnvest1ga1_~;.;,;-1 de !_)0(1-t(¡,o, "'' íl/l~:,,,-1« ;· G8-(~3; 

A.P.: rG R/SEIDO/IJEfr>MS/58112015. 
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 para la    
 
 

  
 

la cual   
    

   
 

 
 por lo que  

          
   

 
 
 

  
  

 a fin de poner a dispos1c16n a las P<"rsonas 4f)eQ• 1r¡idal' 
r4!1iando a dichas instalaciones ubicadas en Avenida f'aseo de la l~eforrna ~0n1e1n 7'\ 

,-,;cólonía Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c_p 06300 en la Ciudad de México.fu lns '1 i '.>9 
.¡,.horas Razón por la cual en este acto podemos a d1sposic16n <onte Usted C ~gP11l<e del 
;L}N!lrli$!fjiiOICf!úbl1co de la Federación adscrito a la Subprocuraduna. r:speJ1.fa11,:·,d;i P11 
D~~ii~!l

1

!;,\l5Jil'c!on de Dehncuenci§l Organizada en Turno '-l f'ERSONAS    
 

 - - - -
-- - -"- --- - ------ - - -- -- - -- --- - -- --- ". - - - .~- - - -- .. 
- - - SEGUNDO.- Asimismo con fecha veintiséis de enero del año dos mil ~~ciséis, la 
Representación Social de la Federación realizó la inspección 1ninistenal eyi lci que, 

i
samente, se da fe de lo siguiente .. "     

 
 

     
  
    

  
    

  
  

 
    .. ·- _ •·- - - .. 

- ---_'; ---
- - -TERCERO.- Se tuvo por recibido el dictamen en Materia de Química con folio 5800 del 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, signado por los Pentos l.B_Q_   

) el l.B.I , en er-.que 
concluyeron: -.. . UN/CA -  

 
 

. "_- - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - _. _ - - . ____________ . _' 
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REULTADOS: 

~DE MASAS (PESOS) TABL 
INDICIO MMA MASA (PESO) 

(PESO! NETA 
BRUTA RECIBIDA 

RECIBIDA LABORATORIO 
(gramos) (gramos¡ 

-· 

-

MASA(PESO) 
NETA 

MUESTRA 
LABORATORIO 

(gramos! 

Subprocu1a<luria f·_~por,\al'1,:•<·io \ r, · tJ.3 
lr•~estigac<ón .-_¡,, l.14l!tlC';-· ,. '.1 i J 

()f{jll.f', /Jl'i-1 -----

lh1idad Eo';f>rJeínli:t'l<1;-, '"' · _(}-f}-8-3 j 
ln·,¡e,,;tigación de r_¡.,1,¡_,1°, 1Cn !IJL_,¡. · ,,-, 

A.P.: PGR/SFJOO/UFJOMS/581/2015. 
,_ . 

~ 
,,~ 

" MUES 

'·" __ J ram 

s~l -r · l~~~I ---, - l~~~;~' · 1 

TA ! NETA : BRUTA· 
TRA i ENTREGADA : ENTREól'.DA 

UEZ : (gramos) ' (gramQs) 
~~) J_ __ ·----- . _.:_ _ 

-

 _ 
 

Con lo anterior y:----------------------------·-----·------ - · - - - - - t- - -- -
- - - - - --- - - -- - - --- - - - - CON S 1 O ERAN O O- - - - - - - --- - - - - - -é:- -- - -
- - - PRIMERO - Esta Representación Social de la Federación, es competente par~onocer 
y resolver lo concerniente al aseguramiento de los instrumentos, obietos y prodi,iptos del 
delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación c,on este, 
relacionados con los injustos penales por lo que se integra la presente indagatoria ~n razón 
de encontrarse previstos y sancionados en Leyes Penales Federales, esto con furf9amento 
en lo dispuesto en los articules 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Piflíllca de 

~~en> Estados Unidos Mexicanos; 1•, 2º. 3º y 8º de la Ley Federal Contra la Delibcuencia 
'!':~i;iizad<1, 40 y 41 del Código Penal Federal: 1º fracción 1, 2º fracción 11, 123, f:es, 181, 
¡;;f1'8'?4182-A y 182-8 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 ~ la Ley 
jf':QrQ~ica del Poder Judicial de la Federación; 1 p<irrafo segundo, 4 fracción 1 ap~ttado A) 
:r;1fJCjiros h}, 10 fracción X, de la Ley Org<inica de la Procuraduría General de la Repú~.11ca, 3 y 
t~ del Reglamento de la Ley antes señalada y el Acuerdo Af011/00 C del Procurador 
f«:Gerl<lf~.rdfil )¡¡República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - • - - ~ - - • - -
,Jos·- - -sEGUNoo.- Ahora bien, del estudio de las constancias que integran la averiguación 
;~: previa>se desprende que para el debido esclarecimiento de los hechos que se denutjc1aron, 
;,~',_resulta necesario que los instrumentos, objetos y/o productos del delito, as1 como loS~ btenes 
"",:..en-e.qua ,~tan huellas o pudieran tener relación con este, sean asegurados para que 

conserven el estado en que fueron encontrados para así tener suficientes indicios y Pruebas 
de la existencia de los elementos del cuerpo del delito, así como la probable responsabilidad 
;~ inculpado en su comisión, y con el propósito de que dichos objetos no se a'Meren, 
¡J;~~yan o desparezcan. en el presente caso, se advierte que los paquetes en forffia de 
&Nb)d§ puestos a disposición, consistente en " ..•  

 
 
 
 
 

   
 

  
   
  

    
    

  
; dentro  

  
 en ese sentido y -, 

al existir indicios de su probable responsabili:lad en la comis'rón de los 'ilícitos ya ¡ 
referidos, es por lo cual que se considera que los objetos, material bélico y-

A• P'"'" oe la R•!oona 75. p,,., 1, Col G""""'º· D•I cvoohlemoc, e P '"'OIJ. M''"º D r 
T" 155) 5,-4B,,8-67, "3·<0-00-0D ex1'ln•6o B140 ''' l'-'J ,,_,,_,,•O 
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SubprOCllr .irJ11ria f~S[C<O r.1<1!iz0 1 :,_ ·~ i • 
l11vesligaci('n ;:1,~ •~1;;11n{'_,,. .,, __ ,,_, 

':•r<J:<'-.,. .,.1:. 

\Jni1ia<l ~-'~,11<'<:101\1;.1 '-- _,1-
lo11est1g<1<:ir)11 de l"lcl•1<'· f'n 1\•i •'· '•· 

A.P .: PGR/SElllO/Lil:J OMS/581/201 S. 

sustancias puestos a disposición, como es el narcótico que se menciona, está 
relacionado con los delitos investigados, al constituir el objeto del delito. siendo 
procedente decretar el aseguramiento del mismo. en términos de lo dispuesto por 
el articulo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, el que se precisa: que 

UNICA_"  
  

   
, por lo que con fundamento en los 

artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 123, ! 
181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, , 
3, 5, 6 y 76 de la Ley para la Administración y Enajenación de Bienes, 50 fracción 1 ~ 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 párrafo segundo, 4 fracción ¡ 
~apartado A) incisos h), fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 1 
~~República: 3 Apartado A) fracción 111 y 32 del Reglamento de la Ley antes! 
\#h~..,da y el Acuerdo Af011100 C. del Procurador General de la República, es de 1-
·~~ . f;~;f-s_e_ ~ ~~:- -_ -_ -_ -_ ~ -_ -_ -_~~~~~~A ~-u E-~¡; A---_-_-_~-_~-:·~·:~~·~-_~:~~~::~:::; 
·~,,- ---PRIMERO.- SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO DE LO SIGUIENTE: Sei 

 
 

  
     

 rendido mediante folio 5889 de fecha veintisiete\ 
de enero de dos mil dieciséis, signado por los peritos químicos 1 B_Q  

 el 1.8.1.  . 
. adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales de esta H. Institución,.
t:>¿;ibtienen, del cual se agrega al presente la correspondiente Tabla de Pesos 

~" , °fABLA DE MASAS ,IP"E~S"O"S>)~~~~~~~~~-
, ;lri:i1c16'~-MASA~ MASA {PESO) 1 MASA (PESO) 1 MASA MASA ---r MASA --
' / (PESO) NETA NETA . (PESO) (PESO) (PESO) 
' BRUTA RECIBIDA MUESTRA NETA NETA BRUTA 

RECIBIOA LABORATORIO LABORATORIO MUESTRA ENTREGADA ENTREGADA 
(gramos) (gramos) (gramos¡ C JUEZ (gramos) 1 (gramos) j 

ramos 

1::ión - ------- --- ----------- - ---- ---------- - - - - - - - - ------ -- . -- --. - - .. 
- • - SEGUNDO.- Se ordena girar oficio acompañando de copia 'certificada de este 
acuerdo de aseguramiento al Director General de Control y Registro de 
Aseguramientos Ministeriales, así como a la Contraloria Interna, ambas de la 
Procuraduria General de la República. - - - - - - - - ·· - - - --- - -- ---- - - - - - - - - - - . - - -
- - - TERCERO,- Gírese oficio al Coordinador General encargado del Despacho de la 
Dirección General de Tecno1ogia, Seguridad y Apoyo a la Investigación en Delincuencia 
Organizada, a efecto de se realice la guarda y custodia del mismo_ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - --- - - ------ - - - - -CÚMPLASE- - - - -- - -- - -- -- - - - - -- - - - - -

- -_ - Así lo acordó y firmó el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria 

Av Paseo O• la Reforma 75, P"o l. Col G"'""'º· Del Cua,htOmoc. e P º"'ºª Mé~o:i. o F 
Tel {ó5) ''-40-3"-''- •0-46-00-00, ''""'"'" a1;0 ''' ¡os1 ,,_,,_,,_,, 

' ' 
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11201 S. 

Especializada en Investigación de D raduría 
General de la República, quien actúa co  firman 
para constancia.- - --- - - - ---- - - - - - ---_., 
-------------------------DAM

·' 

' 

' j 
' 

' ,-

' 

ll~ I ,; Rlr~:H~IC.' 
:ilos Hum<1no-s, 
;ios a la Comunida" 
i·:-ción ,-

A' P'''º oo '' Re<on-no 15. P"o 1, Col. Gue""'º· Der Guaohlerrot, e p ºº'"º ,..""'"' ~ r 
T•l (051 '' 4"-'!8-07, óJ-00-00-ilO. <•1on•6o 81<0 ro, l'OI 03-<0-.10-89 
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\ 
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Subprocuroduría Especializada en ln••,tigllción 
de Dclincuen~ia Orgauiuid• 

Unidad l':specialii:ada en Investigación de Delitos 

•• 
Materia de Secncstro " (; _C -8-;;' -1· _ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015-
·······p¡;=-n~---

····-···· S.E.LD.O. ''""'"' """'"""' OFICI . PGRISEIDO/UEIDMSIFE-FI0685/2016 

ACUS 
_ U.E.l.D.M.~éxico 

·-·-·· 
istrito Federal, a 27 de enero de2016 

" 
C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO 
DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

Por acuerdo reca)~i'¡tr(fde !a a\leriguaciOn previa al rubro cjtada y 
con las facultaqes q~ mé i;:o'rifieren los artículos 16, 21 y 102 apart~do "A" 
de la ConstitllloWn Polffica de los Estados Unidos MeX!canos; 2 fracción 111 y 
181 del Có~s Federal -de .i:'r®edimientos,,PenaJes; 40 y 41 del/Código 
Penal Fe~I; ·1 y ,8 de ljl-lky FllJ;ji;!ral Co.ntra -Ja Delincuencia Organí;zada; 4 
fracción 1 inciso.-A) de-,!~-tey·J.:Wan~ de la- Procuraduría General de la 
República-y 32 -~é ~u ~~1."M_'f.!ElntliJO ~oor f.le- su conocimii;fnto que 
en la presente i~~-; !l;E144í;tétó, ~ Q~flIDlielllo provisional d~: 

, __ 1.- "_.      
     

             
     

   
· ·' · · · : 

•     
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:.:n -:]_ "-, ,        
       

      
        

    
· ". ;~ 

.ches Humano-s, ~. 

icios a la    
l 

ATENT
EL AGENT

\; 
~ 

' IÓN. 

Paseo de la Refonna No. 75. Primer Piso, Colonia Guerrero. Oelega<:ión Cuauhtémoc- M~v " " 
1 ••••• 

Tel.: SS) 53 46 00 00 ext. 81 57 W\VW,pgLgoo_,,,_, 
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Subprocuradurl• f.•peci•liUtda <n lnvcsti¡:•cióu 
de Oclincuenci• ()rganimda 

Unidad f.spccializad• en lnvesti~arión de lkli1os 

'" M•!~ria de Sccu<stro 
.;;;1co--iiiii:;;,-:;,,,,;;, ,~.;;, ~•·;;,-,¡o, ~----, 

PGR ··· 
,., ,',',~~';V"" 
""~"""' 

S.E.l.D.O. PGR/SEIDOIUEIDMS/58112015 
OFICIO· PGRISEIDO/UEIDMS/FE-F/0686/2016 

ACUSE 
U.E.l.D.M.S. 

'----·-· ·- ---~··-----· --- ' 

éxico Distrito F 

C. CONTRALOR INTERNO DE LA PROCURA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE: / 

I 
Por acuerdo recaído dentro _de la averiguación previa al rubro:citáda y 

con las facultades que me eo/ffi6re1'rlos artículos 16, 21y102 apartado "A" 
de la Constitución Polfticá. ~ l~:t:;&tattoS Unidos Méxicanos; 2 fract:ión 111 y 
181 del Código Federal de -Pr'ocedim1entos Petta~s; 40 y 41 del Código 
Penal Federaf; 1 y 8 de la Ley Feder-al Contra la Delincuencia OrgáÍlizada, 4 
fracción 1 inétt¡ci A) de la Ley Orgánlcá de Ja Procuraduría Genéral de la 
República v-321de ~.u Regl!lman:to; me Permito hacer de su conocimiento que 
en la pfesenie inda'gatorfá, Si:! dí:loretó el aseguramiento provisional ~e: 

\ 
1_- " ...  

   
     

   
     

    _ . :·.. i. 
· •        

   
     

 
 

i~cio2_ ~ 
    

     
    

    
 

.~-tl'ld1c10 3...... .__ 

.l. DE l.~ REP(BL!C.i 

·;ch os f9i"ffntaro pal'tftwiaf ~, apiW&oho ,p-ara énViatle un cordial 
r$il&f¡r;laiidlnil:Dd d1stihgui

iigación 

Paseo de la Reforma No_ 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegarión Cuouhtemoc. México, o.r_ 
Tel.: {55) 53 46 00 00 ext 81 57 www.pgr.gol>.nix 
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SOJhµro< "' adurí.1 l';peci;il1z~d~ ~" 1 nv<>s< 11;~<.ión <.le 

IOelincuenci;J : ¡, \·•nil;id.1 
\)nid,1d 1 SP<'ci;ilicod~ ~' L lrH1<••,i 1~,., ;ú,' · 1•· (;~lito•,. 

Pn M;iH•ri<> d•C ~"'''"stoo 
11 P · pi;R/~'-1 i >lJÍ' '1: 11)1\11'.·.: . '< 1 f ,10/ :, 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO 
" 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas (20:00 horas) del veintisiete (27) de 
enero del dos mil dieciséis (2016), el suscrito Licenciado , Agente del Mí,nisterio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuenc;a Organ,,adá d<" la 
Procuradurfa General de la República, quien actúa con la asistencia de dos testigos que al final firman y dan 
fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 20, 21 y 102, apartado "A", de la C.onStitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, aparrado A), incisos b) y c) y 11, fracción 1, incisOs a) y b) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el articulo 32 fracción 1 de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de.la.feder~ión, el ¿3 de Julio de 2012 comparece, en calidad de 
probable responsable, la persona qu!!','dijd, llam~rse· ", qui~n en este 
acto no se identifica por carecet<;le doCunie.ntli idóneo p;ira ello, actc seguido se le exhorta al indiCiado para 
que se conduica con vel'dad en la presente diligencia, se le hace saber de nueva cuenta y seile explica 
ampliamente los derechtrs que les otorgan los artfrulos 20 apartado A de la Constitución Pohiica de los 
Estados Unidos Me~icanos iPi-evio a la reform;t,dt!l ~8 di! jurtio de 2008 publicado en "I Diario dficial d" la 
Fe<fi'!~)ón el Decreto. pór el 9t1.e se ,~Afan._ los ;:lf(fculbs 16, 17, 18, 19, 20, 21 v 22J las fracc(ones XXI y 
XXl{f1P,i;V',.i:rcufo 73J la ffacclótr VH chif articulo :i1of1.y_ la fracdón Xill del apartado B del artículo-123, todos 
de·!l\'~~~ituclón POlítiai.dt los ft~~ ~~l!Kicanes), y·128 del Código Federal de Pro~dimientos 
Pe~_Q1$.1 sus fracciones 11, llf y, IV, .tiue a· 18 letra,. respectivamente, establecen; "Artículo 2{l.- En todo 
pr~'So'.·fie orden penal, el inculpiill.k>;. la >1f(l:j¡n~ o i.1 Ofem:l•doo.. tendrán las Siguiente~ garantlas; A). Del 
in~do: 1.- lnmediiltamente . .qUe !O' so.Íicitt",:0.l'Ju!!i_(leberá.otorgarl<! la llbert~d provisional b~JO caución, 
si<:~_pf!fV. ttl.andl:I ~o se-thlte d,..,delitos llB ll~!li· ¡)f¡~ t~ 'gr_a~dad,,la ley expre'lamente prohíba coñceder este 
bélioif)qo;· En· raso de d!!lltq$ .110 graves;.;a l\Olh:ttUll 'imJ Mi~isierio Público, el juez podrá negaJ la libertad 

t "·-· ' ' ' 
provisioITTl1, cuando el ,]ntul¡W.do h"'f'l sido,~.d.erFll~O 1;6fl anterioridad, por algún delito caljfi~ado como 
grlive por la ley o,,:t'uando el M!t11S_l'El<r11! li!úbllt#t~rtB elementQs al jue,i para- establecer que la Úbertad d
inculpado represet\:ta1 por su CMtfUcte"pré41~rrté" o por lás cirounstancias y caracteristicas'-del deli
cometido, un riesgo piita el !:lfenilid<l'O p;tra'la ·1;0~¡~, ·El.moltrto y la- forma de caución que se fij¡,1 deberá
ser asequibles para él illCulpado. ~n circWí>lalldas qoe la ley dst .. rmine, la autoridad judi~I pod
modificar el monto de la caYc¡iófl. P.ara resolver sobre la lotma y él monto de la caución, el juef debe
tomar en cuenta. la natuft!leza; motl~lid.a~ V <:ltcunstancias de1·deli1o; las características del inculp.ado y 
posibilidad de'il~-J:. limiento de las olih1acltines procesales a su cargo; los dallas y pequicios cati'~_ados al 
ofendido; a:sl e_, 'ti sanción pecuniafiaqi.ie, en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará 
los casos gravJ.·, ~os cuales el ju<!z podrá revocal la libertad provisionol; 11.· No podrá- ser obrlgado a 
declarar. Quedá)t!llfi;bida y seM sancionad~ l)l'lr la ~y ~enal, toda incomun•cación, intimidación o ÚJ.rtura. 
La confesión re\)flfüa -ante cualquier autoridad d~lllta del Minjsterio Público o del juez, o ante ésto51_ sin la 
asistencia de sU def<insnr carecerá de todo valor pro)J!ltorio; 111.- Se le hará saber en audienc10 pública, y 
dentro de las 'j".!l.l!'flf'\,'\(MG!IP.b?ras siguientes a su consignatlón a la JUStLc1a, el nombr<' dP su acusadii'r-y la 
naturaleza y ca-iw.I \;l'E,t¡a-~n.-a fl!'l·de que conozca bien el .hecha punible que se le atribuye y pÚeda 
contestar el cifªt)S ~UflllMlfp en ette- actó :su ~ra<elón preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite, ~_erá 
careado, en p~~ID~~Mf!Atddm qi.!ieri depOroga en so contra, salvo lo dispuesto en la fracción V~.el 
Apartado B de est<:;~¡;tlculo; V. - Se le recibirán tos U!!ti8')5 y demás pruebas que ofreica, concediéndosel~
tiempo que la ley estil-ne necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecenc•a de las perso
cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en aud1en
pública por un juei o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que
cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con <Jna pena mayor de <Jn año de prisión.
todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de lo pr~nsa contra el or
público o la seguridad exterior o interior de la Nación. VII.- Le senin for1litadoo todos lo> datos que soli
para su defensa y que consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses s• se tratare
delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de 
tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX.· Desde el inicio de su proceso será informado
los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defen<a adecuada, po
por abogado. o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defen.sor, después de ha
sido requerido para hacerlo, el Juei le designará un defensor de oficio. TambJén tendra de-re-<"ho a que
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defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendra obligación de hacerlo cuantas veces se I~ 
requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongorse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabihdad civil o algún otro 
motivo análogo. Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que con1b máximo 
fije la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de prisión que imponga una senienc1a, se 
computará el tiempo de la detención. Las garantías previstas en las fracc•ones 1, V, VII y IX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los requisito.< y limites que las leyes 
estableican; lo previsto en la fracción 11 no estará sujeto a condición olguna .. ";Artículo 128 d;I Código 
Federal de Procedimientos Penales.- " ... Cuando el inculpado fuese det~n•do o se presentare 
voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procederá de inmedtalo de la siguiente fo/"ma ... 11.· 
Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante! 111.· Se le 
harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los ~stados Unidos Me~icanos y, 
particularmente en la Averiguación Previa, de .lo!; s~uientes: a) No declarar si así lo desea, ó en caso 
contrario, a declarar asistido de un -ik!f.e"lisQi:; h) Tener tina defensa adecuado por >i. por abog~do o por 
persona de su confianza o si no -quisleré o rto fludiere nombrar defensor, se le designorá desde luego uno de 
oficio; e) Que su defe_nsor cotTipa~ezta 

0

en todos los actos de desahogo de pruebas de,jtro de la 
Averiguación; d) Que se le faciliten todos los dattis que S-Olicite para su defel'.lsa y que Con.sten en la 
Averiguación. para lo cual se permitirá a él v su defensor consultar en la oficina del Ministerio Pfiblico y en 
presencia del persollal, el exp1>diente dé la 'averigu31;f611 previa; e) Que se le reciban los testigqs v demás 
pfJ4$~. que ofrezca y i¡l,le se·.,1>rJi.ar<in ~n ctl,énta para dictar la resolucoón que co.tresponda, 
~~'fil!>-f'~Osele el tiempo necl'Sllri",¡;¡ara. 1!11~/ "SfeJl\pre que no se traduzca en entorpeclm(ento de la 
~~~q,ón V las persona~ ct1VQ$,~11Íon(il'S. ~fl"e"¡Q;,:i• té encoentreh en el lu3•r donde aquella se lleva a 
~~1'1\'f'do no sea posible el de,..,,j;<Jg9.0~.pru~b·as,-0ftecidas·por el inculpado o su defensor, el JUigador 
~¡~obre la ad~i.sión y prtltj.il.\a de·l~s;ri1km'a'!; v, Q·Que se le ,cona.da, inrited,.,,tamen!e qu<i, lo solicite, 
~ad provisional .~JO ~tión. cqhfq«ltW;•>i''Jo dispuesto por la fracción 1 del articuld. 20 de la 
SB11ttitJ,1ti9J!rY.enJos tétr\1i®s"del párrafo 1.•do deláttitukl 135-:del Código Federal de Procedim;entos 
Penales. Paño los efectos de·"6s ·tnciso$. b '/'.C ;!e·les·pll:tmltfráccomunicarse con las personas 9oe ~! solicite, 
tltilizando·el teléfono o cualQtJiÍ!r mi'? m~dto;~.tómtlflii:llción del que se pueda diSJ.loner. o persoriolmente,
_si ellas se halla,r~ presen1*s. .. ". ~illfn~:sé: le l:Jate .. de1. tOnocimiento el contenido del art'.culo, 243 del 
'(ód;g<> ·Ff!dérahMi Protedirr"IK!nto~ P~es q\tf! 11' Ja l~tra dice: ªNO .se obligará " declaror al tutor, ,curador.
pupilo o tónyuge deT iflcul@ado ni a sus:p.lii·e·~tés por consangulnidad o afinidad en la Hn~a recta
ascendente o descendeme sln·limmición de grados y éJ't. le colatel"ál hasta el cuarto inclusilfe, ni a·.los que
estén ligad'os con el ineutpado ·pbt amw, respeto, cariño, o estrecha amistod; pero si estas p~rsonas
tuvieren \IO\unnt('~ declar~r"" hará .¡¡onstar esta cirwnstencia y se recibirá su declaración"'. De igual 
forma se Je hace,.~." r el·eontenido.dl!!'kit,dlspues~i;> por la ley Fl;!tletal contra la Delincuencia Orgiinizada 
en los siguiemé'.J'.' ulos: " ... ArtiQllo 35.- El miembro de¡,, delinc'1enci<J ()fg<Jn1z<Jd<J que prest6 oyud<J 
eficoz poro l<J i · goci6n y per5ecuciim·de lJtTo'i.miem/JroS de lo mlsm<J, podrá reéfbir los beneficios 
siguientes: l. CurJ'· 
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M ~xisto overi!;Ullciórf previo en su contra. los elementos de pruebo que o porte o se 
deriven de lo olferi!JUO<;frln·previo /niciodrJ por su ool<lborociÓll, no serán tomados en cuenlo en .<u cóntro. 
Este beneficio splfl ,q°"®.;AtwPrse en uno liw.l"ión resPecto de la mismo persono; 11. Cuando px1st'1'uno 
overiguoción prl!J![, ~~ 'IJ-~·CoiaJ;JOfo.dor esté implicado y éste aporte indicios poro !o ronsign<Jción de 
otros miembros:cJwslzkJllrafl&~dil'~~a, '/(1 {lt!tm q,¡e ~ wrresponderío por los de/rtos po";. 
cometidos, pod~élo!"<Jli!"~a'lf:í5t11·4'i do~ tert:l!ros portes; 111. cwndo dur<Jnte el proceso penol, 
1ndic1odo aporte,_ ff~VollkR"' ciertos, suficientes poro s!Rltlfflcior o otros miembros de !o delincuenc10 orgonlzrxJ
con funciones de'lW!MYHistroción, dirección o supervisión, lo pena que le correspondería por los delllos por l
que se le Juzgo, podrá reducirse hasta en un<J mitad, y IV. Cuando un sentenciado <Jporte pruebas c1er1o
suficientemente valorados por el Juez, poro sentenciar o otros miembros de lo delincuencia organizada co
funciones de odmin1stroción, dirección o supervisión, podrá otorgó1 se/e lo remisión parcial de Ju pena, hast
en dos terceros p<Jrtes de lo privativo de libertad impuest<J. En lo imposición de los penos, <Jsí como en 
otorg<Jm1ento de los beneficios a que se refiere este orticu!o, e! Juez tomará en cuenla además de lo qu
establecen los <Jrticulos 51 y 52 del Código Penol por<J el Distrito Federal en Mater10 de F1Jero Común, y po
tod<J lo República en Mote ria de Fuero Feder<JI, lo groved<Jd de los delitos con1etldo.< por e! col<Jborador. [
los cosos de la fracción IV de este articulo, lo autoridad competente tomará en cuent<J lo gravedad dp l
delitos cometidos por el colaborador y los disposiciones que establezco lo legislar1án sobre eJecucián 
penos y medidos de seguridad. Artículo 36.- En coso de que existan pruebas d1st1ntos o l<J outoinculpoción 
contra de quien colabore con el Ministerio Público de la Federación, o solicitud de éste se le podrán reduc
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las penas que le corresponderían hasta en tres quintas partes, siempre y cuando, a criterio del juez, /a 
1nformac/6n que suministre se encuentre corroborado por otros indicios de pruebo y sea relevante poro /a 
detención y procesamiento de otros miembros de la delincuencia organizado de mayor peligrosidad o 
jerarquía que el colaborador. Artículo 37. Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un mif!&ibro de 
la delincuencia organizado, lo autoridad podrá ofrecer recompenso o quienes auxilien eficrentemente poro 
su locolizoc1ón y aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo especifico, el Prdcurador 
General de la República determine. En el casa de secuesiro, lo ouloridod podrá ofrecer reco,;;'pensa a 
quienes sin haber participado en el delito, aux1l1en con cualquier información que resulte cierro y ef;_coz poro 
lo liberación de los víctimas o lo aprehensión de los presuntos responsables. Lo autoridad garantizará Jo 
confidencialidad del informante. Artículo 38.- En coso de que se reciban informaciones anónirhos sobre 
hechos relacionados con lo comisión de los delitos o que se refiere esto Ley, el Ministerio Púbfico de la 
Federación deberá ordenar que se verifiquen estos hechos. En caso de ver•ficorse lo información y 9ue de e/lo 
se. der;iven indicios suficientes de lo comh;íf?u ~e eSt0$ delitos, se deberá iniciar una averiguación previo, 

'"·- pruebas o interrogar a teSWC$ if, ¡ni-rtil", iJe est/1 compra/xJción, pero en ningún casn dicho 
in :,,_~Ión, por si solo, tendrt1 va/;;,r )Jr6bo1'>r/oo o/gUoo dMtro de! proceso. Para e! ejercicio dr !a occ16n 
pe '.~1)"íl' requerirá necesariomen'fu de frJ denuncio, acusación o querella (orrespandiente. Artículo 39.- Toda 
pef;fi~/!en cuyo poder se llQl/en objetos o documertos que PIJ!'don servir de pruebas tiene la ali(igación de 
exh/l!Jifas, cuando pt;Jrd tM/o 51i"O requerido_ por "1 Minr.rerta Pública de la Federación duran le la averiguación 
pfÍÑia, ''¡¡._ por el já1gadar durante él ; ¡Í~ CQn las saJvedédes que establezcan !as IÍiyes ... " En 
ci\J~·¿:~:~ vl!i que·~t;Je diO'fil.c;tlit¡¡_ ~i'tl~t11.11.~p-de los articulo. anti.riores y estando debidamente 
eni&r<1@,i;1<!\/;Js ~~echoS, así. CQmn *l«i--ti~lfo;; ~~ se le irllputan '{ de quien depone en-~u contra, 
"1l)!1,i~,~t_'i', ,I~. ~e~ura integra de la~ ;i~~ci<;>QeS '! ~nsWncias oorresportdiéntes, encontrándose ¡'.lfesente el 
de,\'~~\:,~ Federal  qu¡en es-de generales ya condAidos y se 
encuentra de~1darm:nte prot.,.rn_po en"a®;IÍl;klni!S.pa'ra i!J=sem1?efiar el Ca'flo que le fue conferido, y - ' ,. -- - ' - ' . . 
continuanckl ccn la prelll.'ltte.11illgencia, en ~$to!' acm ". - - "-- - - - - - -

' •,, ' ' . 
--- - - --- - ---- - ---- · -- -· - · - - - - --------0,l:tl.A,RA ~·-· -- - - -- - - - - --- - - - · · - - - - - - - --- - -

' -- . ' 
- - - QJe una· vei que ~e- m@ han hech? s'a!,'lei:,~~ A,lieva tuenta mis de-.-...,hos, asl corno el cant\nido del 
articulo 243 del Código Mara! de Pí'l'Jcll¡:iÍln~_"Fé!'!ales, asl' como el coiften\do de la Ley Fede\al contra 
la Delincuene;a Otga.nilada en elSentir/(t di'!- !bs~hlficio.s qbe se Otorgan a la.. pers01nas que pro~rcionen
informactón lltil que lleve- a' la _ouiÓ<!!l\id a·i.-~otl¡;~alOÚ~n <je otros probables res'µonsables en la \:omisión 
del defJto de delin~CJencia' organi:¡ada . .ioltolto q..,¡, Í~· de-claraclón que a cnntlnuación rendiré Jñ· vía de 
amplia,c1_<!1n y ·que ha&o- en lJie<~ll de mi delensdr de o.ficio, sin que medie para ello cWcción o 
·1ntimidatló11 por, ~~rte de. perso""' alg1111~;-.&e1;; tomad.-. en cuenta por esta Auloridad o lo que siga 
conociendo de lo,~os que ~e inv_e-Si;/fian ai momento de d1Cl«Tsentencia por cuanto hace a los':~.echos 
que se me __ Jmj:l~l} que consi.¡.&rO,qL!e me co.JWiene más declarar ante esta autor.dad y aportar 
información par~i~~¡.<;i logre -l;i ca¡)tura de Otros irlfegrantes <!e la O!Jlaniza<;ión a11nado ~ que serv1rá de 
defensa ante lo_s.~~'<iifiientos que en mi 001$1.'l'e. haiten mis coacusados.  
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En uso de la palabra éll~r Federal, maniff!s'1.r:-~lidto se me permita realizar preguntas al 1ncul~
manifestando este SJJ¡;~Getlln!lrílrl'il?f'llestar , por lo que dijo LA PRIMERA - Que diga el declorante 

 A LA SEGUNDA,. Que diga el declarante 
 A lA TERClRA.- Que diga el deC"larante 

A LA CUARTA.· Que diga el declarante 

 
A LA SEXTA.-Que diga si  
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una vez analizadas todas y cada una de las constoncias q11e nos fueron puestas a la vista de la p<isente 
indagatoria, se aprecia que las mismas resultan insuficientes para tener por acreditado el cuerpo del,:.:lelito y 
la probable responsabilidad penal de mi representado en términos de lo que dispooe el artículo 26& del 
Código Federal de Procedimientos Peoales en su segundo y tercer párrafo en relación a las impufaciones 
que existen en su contra, mas sin embargo existe una aceptoción parcial de los hechos imputados ¡l,or parte 
de mi representado, estas son insufientes para acreditar las conductas atribuidas mientra·s no se 
corroboren con ningún otro medio de prueba que lo hagan veroslmil, por lo que se estaría en lo dispuesto 
por el articulo 15 fracción 11 del Código Penal Federal referente a la excluyente del delito conocida como 
atipic1dad, por lo que esta representación social de la federación deberá ordenar su inmediata·lfbertad y 
decretar el no ejercicio de la acción penal en términos de lo que dispone el articulo 137 fra<;Í:-ión 1 del 
Código procesal de la Materia, por último, esta defensa solicita se obsefVado y el p11ncipio de pres\lnción de 
inocencia al que goza todo gobernado a que se le considere inocente mientras no se demuestre lo 
contrario, a través de sentencia definitiva, llfÍRCipio que se encuentra contenido den!ro d~ nuestra 
Constitución Política , reservándomlf~ ~eo'!lchV de ampliar lo~ presentes alegatos por escrito_ -. - - - - - -
Ténganse por hechas las manifa.¡tac¡o~e~·v Clln!llderaciones de derecho efectuadas por la defens_at· oficial a 
favor del inculpado que_.... este :il:!Ucdepone, en consecuencia hágase olel conocimiento del indiCi do y de 
su defensa, que esta A'utor;dad se encuentra en etapo de integración de la indagatoria que --~ s ocupa 
dentro del tiempo que t11r'lstl1:ucionalmente .le $s'coMferld<"J}ata tal efecto y ,e resolverá por cua o hace a 
la situación Juridic11.-des....-repr'iSIJntaddan dirue-cuen(:lll • - - .. · • · · · · · - - - - - -
- --- Siendo tod~.lo que se _de',.ea millÍ'~e~r ~ IQ Prél¡ente. detlarati6n por lo qu
\<?r~otifica y firma a! margen par.;i ~oofa:laQal¡ fJtmalldo al margen v al c  
·,\¡~li~)t,e1"eraly del personlllatt~_~,M Para·li.te'lllit~ to-nstaíltia legal,- - - - - '"  
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PROCWIAO\lRIA GENERAL OE lA REPÚBLIC" 
SUB.....X:UMl>URIA ESPECfALIZADA EN 

•NVES TI (:ACIÓN DE oeL1No lleNCIA ORGAN.,,,,DA 
UNIDAD ESPEt:<AllUIDA ~N ll<V~STIGACIOO oe 

<>EUTOO EN MATE~!A DE SECUESffi" 
A.P. PGRJSEIDOIUEIDMS/58112~5 

DECLARACIÓN DE JUAN ZAMORA LEÓN · oo!it.7 
;.· 
• - - - En Iguala, Estado de Guerrero, siendo las veinte horas del·. 

veintisiete de enero del dos mil dieciséis, ante el suscrito Licenciadó'I? 
Hugo Guevara Puertos, Agente del Ministerio Público de lif· 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación dé\ 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializad~: 
en Investigación de Delincuericia Organizada, quien actúa en form"::lf 
legal con testigos de asistencia que al final fimian y dan fe, dentro d.~'. 
los autos de la indagatoria en que se actúa: comparece quien dijó'.' 
llamarse:  quien se identifica con credencihl. 
para votar con fotografla número  expedida a su fav6f' 
por el Instituto Federal Electoral, el cual obra una fotografía a color ~ 
margen derecho, cuyos rasgos y características coinciden con los del. 
compareciente, documento que se tiene a la vista y de lo que se da f~; 
en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedirnienlo'li
Penales, ordeniindose agregar a las presentes actuaciones copi'il 
certificada a las presentes actuaciones devolviendo el original éi
compareciente por asl haberlo solicitado, de generales dijo ten& 

!.7 • -.¡• .• . , por haber nacido  
  nacionalidad originario  
  

  teléfond·: 
~ ;.,. ,:· , estado civil, , grado de estudios : 
~"""- '.· i""'  si sabe leer y escribir, asl como entender perfectamente el? 
>.: ,- , ,, -·. -·.)¡:liorna español, ocupación  
3p0 , •  Seguidamente el suscrito procede a PROTESTAR'.}, 
-~~: ."· · - " al compareciente para que se conduzca con verdad en el desarrollo de'; 
,, 11 ... ,_ r: -c·'J,a presente diligencia, haciéndole saber de las penas en que incurren~ . 

. "-º '""ºlos falsos declarantes, mismas que se encuentran previstas en el: . 
artículo 247 del Código Penal Federal y una vez que lo hubo oído y~; 
protestad que fue, se le hace saber el derecho que le confiere el,. 
articulo 127 bis del Código FOOeral de Procedimientos Penales en el~
senUdo de que, si lo desea, podrá nombrar abogado particular para ~
que la asista durante la preserite diligencia, a lo que manifestó: \ 
ens':9uida el compareciente sel'iala que es su deseo declarar lo ;¡ 

ff. s1gu1ente:-------------------------------------------- r 
(r. · - -- - -- · -- · · --- - -- DECLARA- - - - · · · - -- - - - - - - - - - - -- - ;:\ 
~<;.;e - - Que comparezco voluntariamente ante esta autoridad federal, para t· 
¡¡~~) aieclarar sobre lo que me consta, y una vez que se me explican l\. 
~¡ .!~etalladamenle los hechos, es mi deseo declarar en relación a los \ 
il'.~.Q&mismos, en principio debo manifestar que cuando tenia 
-,&>    
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PROCU~OURIA G~NEI' At- ll" l.J', REl'0BLOC A 
SUOP"°GURAOURIA ESPECIAl.llAOA EN 

INV5$,,GACO(IN OE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
lJNlOAfl ESPECiALIZAOA EN IN~ESllGACION OE 

OEUTO!I EN MATERIA O~ ""CUESTRO 

A.P PGRJSEIDOIUEIDMS/5611201.5'• 
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 con apoyo de los  
  

  
   

 
 por ser de  

 
  

 
 que conozco  

 
  

        
 

 de esa    
    

    
  el cual los  

 
 

  
 

 de cada uno  
  

 
 

  
 

 
 

 la  
 

  
  a la   

 
  \ 

¡ación 

\ 



• 

/ 

• 

"' "" ""' "'' 

PROCUAAO\lRIA GE~RAl OE LA ""P(JBUCA 
SVBPROCURADURfA ESPEGIALIZADA EN 

INV•ST1GAClÓN DE D•llNC'1i!NCIA ORGANOi!ADA 
UNIDAD ESPOC"'-LIZAOA ~N INVE5TIGAC1°'1 DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGRISEIOOIUEIDMS/58112015 

 por lo que  
 
 
 
 
 
 
 

       
  

 
, es todo lo que sé. 

Enseguida, se da fe de que el declarante, escribe su reconocimiento 
en la parte del calce e la impresión fotográfica estampando su firma, 
para constancia, foto rafia que se agreg ción 
como parte integran! de ella. Sin nada e da 
por terminada la pre ente diligencia, y o el 
compareciente lo rar ca y firma al mar n la :; 
presentelosqueen laintervinieron.--- ---- % 

-...------------------DAMOS --- 1't 
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subprocuradurfa Especializada en Investigación~ 

Delincuencia Organizada 
Oirección General de Tecnología, S'IK"ridad Y 

Apoyo a la lnV<>Stigadón en Delincu@ncia Organi~~· 
Olre«i<Sn General Adjunta di! Servicios de l~rmac1on 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS.1849/2014 
24 de octubi'e de 2014 , .. • 
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·00852 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEL\NCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAClÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECÚESTRO 

A.P. PGRISEIDO/UElDMS/58112015 

DECLARACIÓN DE . 

- - - En Iguala, Estado de Guerrero, siendo tas veintidós horas del veintis¡ete de 
enero del dos mil dieciséis, ante el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Espec_i.~liza~a 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuradur1a 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa$ forma 
lega\ con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, dentro de los a'utos de 
la indagatoria en que se actúa; comparece quien dijo llamarse:  

, quien se identifica con credencial para votar con fc\1ografia 
con clave de elector  expedida a su favor por ef·lnstituto 
Feder~ctoral, el cual obra una fotografía a color a\ margen derecl'i«~· cuyos 

•~:¡;" asgos ·~,91acter!stlcas coinciden con los del compareciente, documento. que se 
r~ ~e a 18 ltista y de \o que se da fe, en términos del articulo 208 dél- Código 
~¿:~'F"' eral de Procedimientos Penales, ordenándose agregar a las ~resentes 
·_--·a _uaciones copia certificada a las presentes actuaciones devolviendo el <;i_riginal al 
;;~:¡.pornpareciente por as! haberlo solicitado, de generales dijo tener  
#· aribs, . por· haber nacido , 
,~ -_.ñ'ciéiQ~.aj~d  originaria  y  

, con domicilio Calle  
 , teléfono  estado civil, ;Jirado de 

-.;.' -.estudi@ si sabe teer y escribir, asl como entiende perfect@.
idioma espaf'iol, ocupación docente. Seguidamente el suscrito p¡'
PROTESTAR a la compareciente para que se conduzca con ver<ti:t
desarrollo de la presente diligencia, haciéndole saber de las penas en q~
los falsos declarantes, mismas que se encuentran previstas en el artlcu)_9 
Código Penal Federal y una vez que lo hubo oído y protestad que fue, ~
saber el derecho que le confiere el artículo 127 bis del Código F@deral de '-
Procedimientos Penales en ·e1 sentido de que, si lo desea, podrá nombrat'abogado 
particular para que la asistía durante la presente diligencia, a lo que tflanifestó: 
enseguida el compareciente set'iala que es su deseo declarar lo siguient{; - - - - - -
------ - - ---- ----- --- - - - - DECLARA--- -- --------- - - - -:.' - - - --

comparezco voluntariamente ante esta autoridad federal, haciéndo d
"' iento  

  lugar en   

 y tener  
 

 motivo por ;~I cual 

 
 donde actualmente   

 
  
  
  

 viste   
  

   
 

 una de    
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rRO<'l>RADU•l<\ GCNEIV' l. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGAClÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

OELITOS EN MATERIA DE SE<: U ESTRO 

A.P. PGRISEIDOIUEIDMS/58112015 
DE 1 A R<rUOLl<OA • 

una persona del sexo masculino quien se nota que es joven y tiene el pe\Q negro, 
mismo quien viste playera de fondo color gris y un suéter con gris y negro, ¡;idemé.s 
aprecio que lleva por nombre CRUZ SOTE LO SALINAS, persona a quien !también 
conocí como chofer, a quien también vi trabajando de chofer aproximaélamente 
hace corno un mes, en una de las mismas combis que tienen la ruta de 1a colonia 
donde vivo, es todo lo que sé. Enseguida, se da fe de que el declarant
su reconocimiento en la parte del calce de la impresión fotográfica estam
firma, para constancia, fotografía que se agrega a la presente decla_r~c
parte integrante de ella. Acto seguido esta autoridad ministerial procede-
a la testigo, si conoce a la persona de nombre Etvia Román Nájera,
responde que no la conoce, sin embargo sabe que fue una de \as con
de las placas dela ruta Jardín Pueblo  en Iguala E
Guerrero. Sin nada más que hacer rminada la;presente 
diligencia, y previa lectura de su dic \o ratifica Y. firma al 

.-~,. _marg_e~I calce, firmando en la prese rvinieron. - ~ - - - - - -
·'·-~--- -"'----------------DAM -----

•'-' ·:,!>,,~ ~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

• 

Unidad Especializada en lnvestigaGión de~ s~, 
Delitos en Materia de Secuestro (}6- al 

' A_ P_ PGRISEIDOIUEIDMS/58112015. 

INSPECCIÓN MINISTERIAL, - 01}&1·6 
- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. siendo las 20 05 veinte horas con~111co minutos 
del dia 27 veintisiete de enero del 2016 dos mil diec1sé1s, el suscrito L1cenc1ado , AgPntP 
del M1n1sterio Publico de la Federac;6n adscrito a la Unidad Espec•al1cada en lnvest1gació'n de l"lel1tos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurla Espec1ahzada en lnvest1gac1on de Del1ncueiiia Organizada, 
quien actúa legalmente con testigos de asostenc•a, que al hnal f1fman y dan fe, con fun<jamento en los 
artlculos 16 y 21 apartado A, de la Constitución Poll\Lca de los Estados Unidos Mex•canof;2. 15. 16 y 208 
del Código Federal de Proced1m1entos Penales; y 4 de la Ley Org<ln1ca de la Procuradur~ General de la 
Republ1ca: • .. • - - - - -- -- - -- -- - -- • - - • • ... - -- - - --- ---- - - - - - - - - - - - - - -- ~- -- - - - - - .. - - -

- - - HACE CONSTAR.- Que fisica y legalmente en'. compañia de los test•gos de as1s~nc1a L>cenc•ado 
   , con la hnalidad de constatar iO)nanifestado por 
n su declaracion M1n1sterial del 27 de enero de 2016, nos $>nshtu1mos en la 

   
 GUERREROS UNIDOS.  

   
   

  que el    

    
  

        
      un en un 

'1-:< 

::~',  
          

     que se     
   

     
. en razón  

   
    

     
  

    construida  
     

         
  

   
. -· ·- --- --- -- •••• - - -- - -- - --- - - -·. -- - - -- - -- - - • ..- - -- - -- - -

- - - ~~~~~rü1~::iue se hace constar se da fe de ten~r a Is vista el dom1c1l10 ub1cad0.~n  
         

 
,6sliglli;~e con fundamento en lo establecido 

Proced1m1entos Penales, con lo cual se da por terminada la
dia de SU illlCJO, r a las actUaC10íleS de la
efectos legales mando al final el person
--·-------· ---·---DAMOS 

' ¡ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN -----

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA • (}.()$.4-8 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTR€lQ 0-8 58 

A.P. PGR/SEIOOIUEIDMS/581/2015 

00847 
CONSTANCIA MINSTERIAL DE VISITA 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintiún hciras del dia 
veintisiete de Enero de dos mil dieciséis, el suscrito Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, licenciado Fidel Antonio Cervantes"Mondragón, 
adscrito a la Unidad de lnvest1gac1ón Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros, quien actúa con testigos de asistencia Que firman y 
dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - . - - - - .. __ ,, ________ _ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - • -· · - - ·· - - - - ".- - - - - - - - -
- - - Que en la hora y fecha antes men¡:;ionada. se le permitió 'a la seFiora 

, quien en este acio··se 1dent1f1ca 
con credencia para votar expedida p0r el Instituto Federal E¡lectoral. con 
número  misma que firésenta una fotografía a color cuyos 

.,_ r_asgos fisonómicos coinciden con IÓS del declarante, mi$na que de 
'.i;'~¡ córiformidad en el diverso 208 de la Lti.y· Adjetiva de la materi.á.,se da fe de 
~'· ~ tener a la vista en original, agregándo.se copia certificada a rios presentes 
lli, '. actuaciones para que obre como corre.$'ponda y devolviéndolé.;sl original al 
:>,~.·.1 declarante por ser de su uso perso!)~I; ante lo cual, la ~pareciente, 
''" manifiesta y manifiesta contar con  de edad, por h'<\ber nacido el 

.. ci,\a   , orig1n'ar1a  
  ocupación , estado civil  

J-·    númetp de celular 
~---· ·' ,·,_.-  del mismo modo manifiesta' que el motivo de su ctimparecenc1a 
J[ "'~'-'Ló: ' 1º~ solicitar  

 
 sus derechos humanos·. y garantías constitu&inales esta 

1,,, re-presentación social de la federación pétniite el acceso a la misma con la 
~€-;Jina.li~ad de que ma_ntuvie_ra una conversal:lJ.

~,~:,~::~~::!i;~¡~~=~~¡~Iif f flf
~-:· 

AJ.))[ J.\ KEPÜELIC,\ 
irec~os Hii:nan~ 1, 

rv!éios a la Comunidad ~ ., 
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SUBPROCURAOURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

'00&51} 
Unidad Especializada en Investigación de OO 8~0 

Delitos en Materia de Secue~tro V 

A .. P. PGRISEIDO/UEIOMS/581~015. 'E> ~?1 
INSPECCIÓN MINISTERIAL. • _;,,.,.-' • fttlj¡+,;J 

- • - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, s1end0' las 21 1 5 veint1unél horas co• qu•nce 
minutos, del dla 27 ve1n!1siete de enero del 2016 dos mil d1ec1sé15, el suscnlo L1cenc1ado  

 Agente del M1n1steno Público de la Federación adscrito a la,'U n1dad Espec1al1zada en 1nv<:Í;l1gac16n 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurla Espec•al1zada en l11veshgac1ón de De!Í~cuencia 
Organizada, quien actúa legalmente con testigos de asistencia, qu~ al final firman y dan fe con fu~damento 
en los artículos 16 y 21 apartado A, de la Constitución Polil1ca de ~s i=.stados un;dos Mexicanoi-2. 15. 16 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y 4 de la Ley Organ1ca de la ProcuradurJa General 
de la Republ1ca: •• -- -- -- -- -- - - - - •• - ••• ----- - -- - -- • -., • - - - - - - - - - - - - . - -- _•: - - - -- - • 
• • • HACE CONSTAR.- Que lisica y legalmente en compañla.:de los testigos de as1stenc1a_licenc<ado 

 con l<Yfinal1dad de constatar lo manítestado por 
 en su declaración Ministerial del 27 de enero de 2016, acudimos f Centro de 

Iguala en    
 es asl que despué¡"de recorrer 

vanas calles.  
     

, es as1 que nos dama, cuenta que 
illel~re      

   
   

  en su  
   

 

    
" y otros  

    
   

 
    
 , pero  
   el cual en 

"GUERREROS UNIDO$"  
as1m;.@_~~l1ifestó que    

  . as1m•smo man1f sliJ que el 
  

   
  - - i -----

- - - ~.~Qllf;l; ~f: 1¡¡;1:1.1',<¡¡ se ~ace constar se da fe   
   

 
 por lo que con fundamento en lo establecid

Proced•miantos Penales. con lo cual se da por terminada la 
d;a de su 1nic10, ordenando agregar a las actuac;ones de la in

~~e~o_ . ~~e~~~
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CERTIFICACIÓN. 

-- EN CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIOCHO l)E F.NEF-<.O [)E DL)S MIL 
DIECISÉIS, EL SUSCRITO LICENClADO,   

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBL.ICO DE l.A ~-'EDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVE!::lTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE l_A SlJBPRClCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINC~F.NCIA ()RGANIZADA, 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPú·BLl<~A Q!JIFN ACTÚA 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16 Y ?íJ8if)!;::L C()L)!GCJ rF:DERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CE'RTIFICA OL.11:: l_.l\S1 Pí-<.E!)ENTES 
COPIAS FOTOSTÁTICAS, CON "IA Y 
DOS FOJ~-TILES, SON FIEL MO 8 
D~ .. LA AVE GUACIÓN PR L.AS 
CU: '. S SE VIERON A LA N-rE 
C .• .0.ACIÓN_ - - - -- - ---- - - -
--~i~¡ ~~-,,~----------DA --··-

" r. 
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-'~ ,. 1.- osPE~ ~---; 
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~ PROCURADU?JA GE'NERAL DE LA RE'PUBLICA _.,,,.~,¡ 
,..,., - . - S.E.1,0.0. .--~-

UNIDAD ESPECIA~IZADA EN l~VESTIGACION CE -JOLITOS,J~/~!ATERIA DE SEC ESTROS 
En la Ciudad de~a 13 _de <>__ Ce 2 1(;, 
E 1 S use rito L 1cene1 ad º'
Agente del ~~inisterio Pu
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